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1. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

1.1. INTRODUCCIÓN

Para dimensionar la señalización horizontal, se seguirán los criterios establecidos en la norma 8.2 - IC sobre
Marcas Viales. En dicha norma, se definen las marcas viales como líneas o figuras, aplicadas sobre el
pavimento, que tienen por misión satisfacer una o varias de las siguientes funciones:

· Delimitar carriles de circulación.

· Separar sentidos de circulación.

· Indicar el borde de la calzada.

· Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos.

· Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento.

· Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos.

· Repetir o recordar una señal vertical.

· Permitir los movimientos indicados.

· Anunciar, guiar y orientar a los usuarios.

El fin de las marcar viales es aumentar la seguridad, eficacia y comodidad de la circulación.

A efecto de la norma anteriormente mencionada, las marcas viales se clasifican en los siguientes grupos:

· Longitudinales discontinuas.

· Longitudinales continuas.

· Longitudinales continuas adosadas a discontinuas.

· Transversales.

· Flechas.

· Inscripciones.

· Otras marcas.

La dimensión de estas marcas viales, dependerán del tipo de vía, o de la velocidad máxima que un precepto
general, la señalización fija o las limitaciones físicas (velocidad específica VE) de la vía permitan.
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1.2. MARCAS VIALES LONGITUDINALES DISCONTINUAS.

Una marca longitudinal discontinua en la calzada significa que ningún conductor debe circular con su
vehículo sobre ella, salvo cuando sea necesario y la seguridad de la circulación lo permita, en calzada con
carriles estrechos (menos de 3 metros).

Dentro de las marcas longitudinales discontinuas, existen las siguientes:

· Para separación de carriles normales.

· Para separación de carriles reversibles.

· Para separación de carriles de entrada o salida.

· Para separación de carriles especiales.

· Para preaviso de una bifurcación.

· Para preaviso de marca continua o de peligro.

· Para borde de calzada.

· Para guía en intersección.

· Para contorno de isleta franqueable.

Dadas las características de la actuación propuesta, las marcas longitudinales discontinuas a utilizar se
desarrollan en los siguientes apartados.

1.2.1. Para separación de carriles normales.

Sus funciones son:

— Separación de carriles del mismo sentido de circulación.

2. Separación de sentidos en calzada de dos carriles y dobles sentido de circulación con posibilidad de

adelantamiento.

— Separación de carriles en calzada de tres carriles y doble sentido de circulación con utilización

alternativa del carril central para uno u otro sentido.

En el ámbito del proyecto, las marcas a utilizar son las de tipo M-1.3.

Ilustración 1. Dimensiones marcas M-1.3. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.1.1. Para separación de carriles de entrada o salida.

Su función es la separación entre el carril principal y el carril de entrada, de salida o de trenzado en el que
normalmente está prevista una aceleración o desaceleración de los vehículos.
Para la carretera objeto de estudio, la marca a utilizar es M-1.7, por tratarse de vías con VM<100km/h.

Ilustración 2. Dimensiones marca M-1.7. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.1.2. Para guía en intersección.

Indican, dentro de una zona de cruce o trenzado de trayectorias de vehículos, de la prolongación ideal de
las marcas para separación de carriles o para borde de la calzada, así como de los carriles en que deben
realizarse determinados movimientos. Se utilizará la misma anchura que para la separación de carriles o
para borde de la calzada y su longitud de trazos, será de 1 m separados por vanos de 1 m.
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2.2. MARCAS VIALES LONGITUDINALES CONTÍNUAS.

La línea continua sobre la calzada significa que ningún conductor con su vehículo, debe atravesarla ni
circular sobre ella, ni cuando la marca separe los dos sentidos de circulación. Si la marca longitudinal está
constituida por dos líneas continuas tiene el mismo significado. Esta definición no es válida para las líneas
continuas de borde de calzada.
La marca longitudinal continua deberá ser superior a 20 m de longitud.
Los tipos de marcas longitudinales continuas son:

· Para separación de carriles en el mismo sentido.

· Para ordenación del adelantamiento en calzada de dos carriles y doble sentido de circulación.

· Para separación de sentidos en calzada de cuatro o más carriles.

· Para separación de carriles especiales.

· Para separación de carriles de entrada o de salida.

· Para bordes de calzada.

· Para contorno de isleta infranqueable.

Dadas las características del proyecto las marcas longitudinales continuas a utilizar se desarrollan en los
siguientes apartados.

2.2.1. Para separación de sentidos en calzada.

Su función es la prohibición del adelantamiento por no disponer de la visibilidad necesaria para
completarlo, una vez iniciado, o para desistir de él.
Esta marca longitudinal continua puede ir adosada de una marca longitudinal discontinua. En tal caso su
función únicamente se referirá a los vehículos cuyos conductores encuentren la marca continua por el lado
del carril por el que circulan.
La marca a emplear será la M-2.2.

Ilustración 3. Dimensiones marca M-2.2. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.2.2. Para separación de carriles de entrada o salida.

Su función es la separación de carriles de entrada o salida previstos para la aceleración o deceleración de
vehículos, en tramo en que no proceda la maniobra de cambio de carril. Sirven de prolongación de marcas
de contorno de la zona cebreada.
La marca utilizada será M-2.4 (a= 0,3 m).

Ilustración 4. Dimensiones marca M-2.4. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.2.3. Para borde de calzada.

Su función es la delimitación del borde de la calzada. Se utilizará a lo largo de toda la vía, excepto en las
intersecciones y accesos permitidos.
La marca a utilizar será la M-2.6 con un ancho de 0,1 m.

Ilustración 5. Dimensiones de la marca M-2.6. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.2.4. Para contorno de isleta infranqueable.

Su función es indicar los límites de una zona de calzada excluida al tráfico y tiene por objeto proporcionar
una transición suave para bordear un obstáculo o para realizar la maniobra oportuna y proteger la zona de
espera. Tendrá las mismas características que la marca continua de borde de calzada.
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2.3. MARCAS TRANSVERSALES.

2.3.1. Marcas transversales continuas.

Una línea continua dispuesta a lo largo del ancho del carril, indica que ningún vehículo debe franquearla,
en cumplimiento de la obligación impuesta por una señal de detención obligatoria, una marca vial de STOP,
una señal de prohibición de pasar sin detenerse, un paso para peatones, etc.
La línea de detención tendrá una longitud correspondiente a la anchura de los carriles a los que se refiere
la obligación de detenerse. La marca utilizada será M-4.1.

Ilustración 6. Dimensiones de la marca M-4.1. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.3.2. Marcas transversales discontinuas.

Esta línea dispuesta a lo ancho de uno o varios carriles, indica que, salvo en circunstancias anormales que
reduzcan la visibilidad, ningún vehículo, debe franquearla, cuando tengan que ceder el paso en
cumplimiento de la obligación impuesta por una señal o marca de CEDA EL PASO o cuando no haya
ninguna señal de prioridad.
Las marcas a utilizar serán:

· Línea de ceda el paso: M-4.2 y su longitud será la anchura del carril  o carriles a que se refiere la

obligación de ceder el paso.

Ilustración 7. Dimensiones de la marca M-4.2. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

· Marca de paso para peatones: M-4.3.

Ilustración 8. Dimensiones de la marca M-4.3. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

2.3.3. Marca de paso para ciclistas.

Se emplea para indicar el lugar de la calzada por donde deben atravesar los ciclistas. Es la marca M-4.4.

Ilustración 9. Dimensiones de la marca M-4.4. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.
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2.4. FLECHAS.

2.4.1. Flechas de dirección o de selección de carriles.

Una flecha pintada en la calzada dividida en carriles por marcas longitudinales, indica que todo conductor
debe seguir uno de los sentidos indicados en el carril por el circula, indicando así los movimientos
permitidos u obligados.
Se dispondrá un mínimo de dos flechas antes de la llegada a una línea continua que prohíba el cambio de
carril o antes del lugar en que se realice el cambio de dirección. Esta distancia entre flechas consecutivas
será como mínimo de 20 m y la flecha más próxima a la línea de detención será como mínimo de 5 m.
La marca a emplear será la M-5.1 para las zonas interurbanas y M-5.2 para las zonas urbanas.

Ilustración  10.  Dimensiones  de  las  marcas  M-5.1  y  M-5.2.  Fuente:  Norma  de  carreteras  8.2-IC  Marcas
Viales.

2.5. INSCRIPCIONES.

Las inscripciones en el pavimento, proporcionan al conductor una información complementaria,
recordando la obligación de cumplir lo ordenado por una señal vertical o en ciertos casos, imponer por sí
misma una determinada prescripción.
La longitud de las letras será de 4 m cuando la velocidad máxima será superior a 60 km/h y de 1,6 m si es
inferior. Su disposición dimensiones y superficies serán las estipuladas en la Instrucción de Carreteras 8.2 IC
Marcas Viales.

2.5.1. De stop.

Indica al conductor la obligación de detenerse ante una próxima línea de detención. La señal se situará
antes de la línea de detención a una distancia recomendable de entre 5 y 10 m.
Las marcas a emplear serán la M-6.3 (velocidad máxima > 60 km/h) y M-6.4 (velocidad máxima ≥ 60 km/h).

2.5.2. De ceda el paso.

Indica al conductor la obligación que tiene de ceder el paso a los vehículos que circulen por la calzada a la
que se aproxima y de detenerse si es preciso ante la línea de ceda el paso. La señal se situará antes de la
línea de ceda el paso a una distancia recomendable de entre 5 y 10 m.
La marca a emplear será la M-6.5.

2.5.3. De limitación de velocidad.

Indica que ningún vehículo debe sobrepasar la velocidad expresada en km/h. Se utilizará principalmente en
el tramo urbano, siendo la marca a utilizar la M-6.7.

2.6. OTRAS MARCAS.

2.6.1. Cebreado.

Salvo que se  trate  de un paso para  peatones,  el  marcado de una zona de la  calzada o  de una zona que
sobresalga ligeramente por encima del nivel de la calzada con franjas oblicuas paralelas enmarcadas por
una línea continua o por línea discontinuas, significa que ningún vehículo debe penetrar en esa zona a no
ser que, si las líneas son discontinuas, puedan hacerlo sin peligro. Su función, es incrementar la visibilidad
de la zona del pavimento excluida a la circulación de vehículos e indicar hacia qué lado deberán desviarse
los vehículos para evitar un obstáculo o para realizar una maniobra de divergencia o convergencia.
Las marcas a emplear serán la M-7.1 y la M-7.2 según corresponda.
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Ilustración 11. Dimensiones de la marca M-7.1. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

Ilustración 12. Dimensiones de la marca M-7.2. Fuente: Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales.

Todos los detalles correspondientes al cebreado, pueden consultarse en los planos correspondientes a la
señalización de la vía.

2.7. TIPOS DE PINTURA A APLICAR.

La pintura  a  aplicar  para  la  realización de la  señalización horizontal  en el  ámbito  objeto de estudio  será
pintura  acrílica  permanente tipo II  RR para  marcas  viales  y  pintura  termoplástica  permanente tipo II  RR.
Ambas serán reflexivas y de color blanco.

3. SEÑALIZACIÓN VERTICAL

3.1. INTRODUCCIÓN

La señalización vertical comprende las señales de código (peligro, reglamentación e información), y señales
y carteles de orientación.

La señalización vertical se ha proyectado conforme a lo indicado por el Ministerio de Fomento en la Norma
8.1-IC de la Instrucción de Carreteras de marzo de 2014.

Las dimensiones de las señales en general serán las que se muestran en la siguiente figura extraída de la
Norma de señalización vertical  (las  dimensiones  concretas  de los  carteles  de preseñalización,  señales  de
dirección y de confirmación, se encuentran definidas en el documento de Planos):

Se disponen señales de los siguientes tipos:

a. Señales de reglamentación.
Son las que regulan la prioridad, prohibiciones, restricciones, obligaciones y fin de prohibiciones. Su
denominación va precedida de la letra “R”.

b. Señales de indicación.

Son las señales que incluyen las de indicaciones generales, carteles de orientación y paneles
complementarios, así como pórticos y banderolas. Se denominan con la letra "S". En el presente proyecto
sólo se emplean señales de orientación de tipo preseñalización (S-220, S-230 y S-230 a), de dirección (S-
300,  S-350  y  S-360,  así  como  paneles  complementarios  para  indicación  de  distancia  al  comienzo  del
peligro o la prescripción.

3.2. NIVEL DE REFLECTANCIA

Para que las señales sean visibles en todo momento, todos sus elementos constituyentes deberán ser
retrorreflectantes: fondo, caracteres, orlas, flechas, símbolos y pictogramas en color, excepto los de color
negro y azul o gris oscuro.

Actualmente existen tres clases de retrorreflexión, independientemente de la naturaleza microesférica o
microprismática de los materiales: Clase RA1, Clase RA2 y Clase RA3.

· Clase RA3-ZA: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en carteles y
paneles complementarios en tramos interurbanos de autopistas y autovías.

· Clase RA3-ZB: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en entornos
complejos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y paneles
complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales.
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· Clase RA3-ZC: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en zonas
urbanas.

La clase de retrorreflexión será la misma en todos los elementos de una misma señal o cartel y no deberá
ser inferior a los prescritos en la tabla siguiente:

Tipo de señal o cartel
Entorno de ubicación de la señal o cartel

Zona perirurbana
Autopista, autovía, y
antiguas vías rápidas

Carreteras
convencionales

Señales de contenido
fijo

Clase RA2 Clase RA2 Clase RA2

Carteles Clase RA3 Clase RA3 Clase RA2

Los carteles a emplear en el presente proyecto se ajustarán al nivel de retrorreflexión de clase RA3-ZB, dado
que se considera que el tramo es periurbano y el entorno es complejo. Las señales de contenido fijo
presentarán clase de retrorreflexión RA2.

3.3. CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN

c. Visibilidad
La distancia de ubicación de las señales no será inferior a la mínima necesaria para que un conductor que
circule  a  la  velocidad máxima establecida (en cada sección o  elemento)  pueda percibir  la  señal  o  cartel,
interpretar su mensaje, decidir la maniobra que debe ejecutar y, en su caso ejecutarla total o parcialmente.

Visibilidad Fisiología
Se considera que la máxima distancia a la que se puede leer un mensaje es igual a 800 veces la altura de
la letra o símbolo.

Visibilidad geométrica
Se  define  como  la  máxima  distancia,  medida  sobre  la  carretera,  en  la  que  la  visual  dirigida  por  el
conductor hacia una señal o cartel se halla libre de obstáculos que la intercepten y, asimismo, se hallan
libres las visuales dirigidas desde todos los puntos intermedios del recorrido mientras aquéllas no formen
un ángulo superior a 10° con el rumbo del vehículo.

d. Posición longitudinal.
Señales de contenido fijo
· En  general,  las  señales  de  advertencia  de  peligro  se  colocarán  entre  150  y  250  m  antes  de  la

sección donde se pueda encontrar el peligro que anuncien, en función de la velocidad de
recorrido, de la visibilidad disponible, de la naturaleza del peligro y, en su caso, de la maniobra
necesaria.  Cuando  se  refieran  a  una  advertencia  que  afecte  a  un  tramo  de  la  carretera,  se
acompañarán con un panel complementario que indique la longitud del tramo afectado por la
advertencia.

· Las señales de reglamentación (R) se colocarán en la sección donde comience su aplicación,
reiterándose a intervalos correspondientes a un tiempo de recorrido del orden de un minuto, y
especialmente después de una entrada o convergencia.

· Como mínimo, las señales se distanciarán entre sí 50 m para dar tiempo al conductor a
percibirlas, analizarlas, decidir y actuar en consecuencia

Confirmación
· Los  carteles  de  confirmación  en  tronco  de  la  carretera  se  ubicarán  500  metros  después  de  la

nariz del carril de convergencia.

· Los carteles de confirmación en intersecciones se ubicarán 200 metros después de la
intersección medidos desde el eje central de la vía secundaria.

· Los carteles flecha, al principio de isletas tipo lágrima o de encauzamiento y, excepcionalmente,
en el margen opuesto a aquél por el que se acceda a otra carretera.

· Los carteles de localización se sitúan lo más cerca posible del principio del punto característico
al que se refieran.

e. Posición Transversal
Carteles laterales, confirmaciones y de localización

· Las  señales  se  colocarán  en  el  margen  derecho  de  la  plataforma,  si  algún  obstáculo  pudiera
obstruir la visibilidad de éstas se duplicarían en el margen izquierdo.

· Las señales y carteles situados en los márgenes de la plataforma se colocarán de forma que su
borde más próximo diste al menos:

o 2,5 m del borde exterior de la calzada o 1,5 m donde no hubiera arcen, que se podrá
reducir a 1 m previa justificación

o 0,5 m del borde exterior del arcén. Se evitará que unas señales o carteles laterales
perturben la visibilidad de otros, o que lo hagan otros elementos situados cerca del
borde de la plataforma.

Carteles flecha.
· En función de los distintos usos posibles, los carteles flecha se situarán de acuerdo a las figuras

siguientes:
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Los carteles flecha nunca se colocarán sobre cebreados, siendo necesaria su protección
mediante isletas con bordillos, o elemento de contención.

f. Altura.
Señales o carteles situados en los márgenes de la plataforma (excepto carteles flecha)

La  diferencia  de  cota  entre  el  borde  inferior  de  la  señal  o  cartel  y  el  borde  de  la  calzada  situado  en
correspondencia con aquellos será la siguiente:

· Carreteras convencionales con arcén ≥ 1,5 m: 1,8 m.

· Carreteras convencionales con arcén < 1,5 m o sin arcén: 1,5 m.

En zona urbana, si la señal o cartel se situase sobre aceras o zonas destinadas a la circulación de
peatones,  la  diferencia  de cota  entre  el  borde inferior  de la  señal  o  cartel  y  dicha acera  o  zona no será
inferior a 2,2 m.

Carteles flecha
Los carteles flecha empleados se situarán a una altura de al menos 2,20 m para no entorpecer la visión
del tráfico.

g. Orientación
Las señales o carteles situados en los márgenes de la plataforma (excepto los carteles flecha) se girarán
ligeramente  hacia  afuera,  con  un  ángulo  de  3°  (aproximadamente  5  cm/m)  respecto  de  la  normal  a  la
línea que una el borde de la calzada frente a ellos, con el punto del mismo borde situado 150.

Los carteles flecha se orientarán perpendiculares a la visual del conductor, situado 50 m antes de ellas.

h. Soporte de las señales
Para la definición de los elementos de sustentación de señales y carteles se ha considerado la norma UNE
135311. Para las señales de código, se han establecido 3 tipos, como se indica en la siguiente:
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ANNEX 12:
PROCESSOS CONSTRUCTIUS I ORGANITZACIÓ DE L’OBRA

1. INTRODUCCIÓN

El objeto del presente Anejo es describir las actuaciones que han sido previstas para garantizar la
circulación, durante la ejecución de las obras objeto de este Proyecto, por las carreteras y calles
existentes en la zona afectada, en condiciones de seguridad y comodidad, manteniendo en cada fase el
acceso a los distintos centros de trabajo y comerciales del entorno.

En resumen, las obras consisten en la ejecución de una glorieta a nivel, que ordene los accesos en la Ctra
GI-500 a la altura del acceso al nuevo centro comercial “La Junquera”.

2.  NORMATIVA CONSIDERADA

Con el fin de plantear las soluciones más adecuadas, se ha tenido en cuenta la relación de normativa
siguiente:

- Instrucción 8.3-IC sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas
fuera de poblado (Orden de 31 de agosto de 1987).

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas – Dirección General de Carreteras, 1997. Como
aplicación de la Norma 8.3-IC sobre señalización de Obras.

- Señalización móvil de obras – Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la Norma 8.3-
IC sobre Señalización de Obras.

- Nota de Servicio 5/2001, de 27 de Abril, sobre hitos empleados en las inauguraciones de obras a
utilizar en la red de carreteras del Estado, gestionada por la Dirección General de Carreteras.

-  Orden  Circular  15/2003,  de  13  de  octubre,  sobre  señalización  de  los  tramos  afectados  por  la
puesta en servicio de las obras –Remate de obras-.
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- Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de carteles de
obras.

- Norma 8.1-IC/99 “Señalización Vertical” y los catálogos de señales de circulación publicados por la
Dirección General de Carreteras en marzo y junio de 1.992

- Nota de servicio 2/2007 sobre los “Criterios de aplicación y mantenimiento de las características
de la Señalización Horizontal” publicado por la Dirección General de Carreteras.

- Artículo 700 del PG3.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS PROPUESTAS

Descripción de la Zona de actuación

El ámbito de actuación de este proyecto se ubica sobre la actual tramo municipal (antigua GI-500),
afectando a la N2 en el ramal de salida de la AP-7, situado aproximadamente en el Pk 773+600 y en la
proximidad de la Glorieta situada en el Pk 773+250.

El tramo municipal de la antigua GI-500 presenta una sección constituida por dos carriles de 3,5 m mas
arcenes exteriores de 1 m. Mientras que la N2 presenta una sección tipo formada por una única
plataforma de 19 m de anchura aproximadamente, con cuatro carriles de 3,50 m de anchura, dos por

sentido, y separados ambos sentidos de circulación por una mediana de 1 m de anchura formada por
marcas viales y sin sistema de contención. Tal y como se observa en imagen adjunta:

Así mismo en el PK 773+600 de la N2 existe un Paso superior, formando parte del enlace de salida de la
AP-7 que permite los movimientos para conectar la N2 y la autopista AP-7, y que va emplearse de forma
temporal  para  permitir  todos los  movimientos  de Salida de la  AP-7 hacia  la  N2.  Como se observa en la
imagen adjunta:
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Descripción de los Trabajos a realizar

El tramo municipal de la antigua GI-500 comienza en la Rotonda de la N2 existente en el Pk 773+250 y se
prolonga hasta  el  viaducto existente sobre el  Rio  Llobregat.  En el  PK final  de la  via  a  actuar  existe  una
intersección, que permite el giro hacia la Avigunda del Canigo, que quedara inutilizado durante los
trabajos

La actuación a realizar consiste en la construcción de los viales que permitan el acceso al nuevo centro
comercial, a través del tramo municipal de la antigua GI-500 a construirse sin alterar la movilidad de la
zona.

Para ello se va a modificar la sección del tramo municipal de la antigua GI-500 desde la Glorieta existente
en el PK 773+250 de la N-II, hasta el Viaducto sobre el Rio Llobregat, unos 150 m. Desarrollándose, en los
primeros 60 m una sección constituida por 4 carriles añadiéndose una vía de acceso directo desde la N2
en su margen derecho, a partir de la sección existente que se aprovechará y desembocando en una
glorieta tipo “hipódromo” antes de concluir en la estructura que cruza el río Llobregat.

4.  AFECCIONES AL TRÁFICO

Durante la ejecución de las obras se verán afectadas, además del propio tramo municipal de la antigua GI-
500, la carretera N2, y los accesos a la autopista AP-7 y todos los accesos a las instalaciones comerciales y
logísticas del entorno de la carretera N2.

Afortunadamente, y por tratarse de un tramo de carretera urbana o periurbana, son numerosos los
recorridos alternativos existentes para el acceso a las instalaciones del entorno de la carretera, itinerarios
que sirven igualmente para mantener la conectividad del tramo municipal de la antigua carretera GI-500,
tal como se puede observar en la siguiente imagen.

5. CRITERIOS ADOPTADOS PARA LA ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN

Los criterios fundamentales que se han seguido a la hora de diseñar los desvíos al tráfico durante la
ejecución de las obras son los siguientes:

- Cada una de las actuaciones a ejecutar ha sido diseñada para mantener los desvíos de tráfico a lo
largo de las 24 horas del día, sin necesidad de hacer distinción entre el periodo diurno y el periodo
nocturno. En principio no se detecta la necesidad de realizar trabajos nocturnos.

- En cada una de las actuaciones se han diseñado todas las fases necesarias para poder ejecutar las
obras correspondientes en condiciones de seguridad tanto para los usuarios como para los
operarios. Para obtener las máximas garantías de seguridad a la hora de la realización de las obras,
se ha dispuesto señalización, balizamiento y defensas propias de obra para separar la zona de
ocupación del tráfico rodado.

6. PROCESO CONSTRUCTIVO
Para la correcta ejecución de los trabajos a realizar en la carretera N2 a su llegada La Jonquera se han
definido un total de 2 fases de obra, que se describen a continuación

-1ªFase: ´
En esta fase se procederá, por un lado, al corte del carril de salida del Peaje de la A7 dirección N2
sur, que lleva a los vehículos que abandonan la AP-7, directamente a la N2.

Los vehículos durante el periodo de rehabilitación del vial existente deberán de continuar por el
ramal de salida de la playa de peaje actual que lleva a la N-2 dirección Norte.

Y por otro lado se ejecutarán al mismo tiempo, los trabajos del vial de acceso desde la N-2 hacia la
GI-500 vial donde se encuentra, el nuevo Centro comercial La Jonquera.
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Los trabajos comprendidos aqui serán los correspondientes a los viales Norte y Sur del nuevo
acceso a ejecutar, dejando un zona de tránsito en el vial existente.
En esta zona los movimientos por el tramo municipal de la antigua GI-500 se mantendrán,
reduciéndolos  a una franja sobre el tramo municipal de la antigua GI-500 carril cuyo tráfico en
ambos sentidos estará regulado por semáforos, y que permitirá el acceso a la EDAR. El acceso a
esta se deberá ejecutar en fases dejando en primer lugar un acceso en margen derecho y
posteriormente pasará a margen izquierdo. Distinguiéndose Fase 1.1 y fase 1.2.

2ª Fase:
 En esta fase se ejecutará la franja del tramo municipal de la antigua GI-500 que se ha dejado
intacta para facilitar los trabajos en la glorieta a ejecutar.
El tráfico en esta fase circulará por el vial norte del nuevo acceso.
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ANNEX 13:
PLA D’OBRA

1. INTRODUCCIÓN

Se realiza en el presente Anejo un análisis de los plazos de ejecución previstos para cada una de las
diferentes actividades que se llevarán a cabo para la construcción del PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE
L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA.
LA JONQUERA (GIRONA

El objetivo del Plan de Obra es determinar cómo se prevé que sea el desarrollo del Proyecto a lo largo del
tiempo, permitiendo asignar tanto tiempo como recursos a las distintas actividades a desarrollar.

La planificación permite además conocer con cierta precisión los problemas que puedan surgir a lo largo
de la obra, y la correspondiente pérdida de tiempo que ello implica. Este conocimiento permite prever
soluciones con antelación con el fin de que estos problemas afecten lo menos posible a la ejecución.

Se estima un plazo para la ejecución de las obras de 4 meses.

El Plan de Obra aquí incluido responde a un planteamiento de desarrollo ideal de la obra, que en la
práctica puede sufrir múltiples alteraciones. Por este motivo el programa aquí indicado debe ser tomado
a título orientativo, pues su fijación a nivel de detalle corresponderá al adjudicatario de la obra, habida
cuenta de los medios y el rendimiento de los equipos que se utilicen, que deberá contar con la aprobación
de la Dirección de obra

2. DESCRPCIÓN DE LAS OBRAS
Descripción de la Zona de actuación

El  ámbito  de  actuación  de  este  proyecto  se  ubica  sobre  el  tramo  municipal  de  la  antigua  GI-500,
afectando a la N2 en el ramal de salida de la AP-7 ,  situado aproximadamente en el Pk 773+600 y en la
proximidad de la Glorieta situada en el Pk 773+250.
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El tramo municipal de la antigua GI-500 presenta una sección constituida por dos carriles de 3,5 m mas
arcenes exteriores de 1 m. Mientras que la N2 presenta una sección tipo formada por una única
plataforma de 19 m de anchura aproximadamente, con cuatro carriles de 3,50 m de anchura, dos por
sentido, y separados ambos sentidos de circulación por una mediana de 1 m de anchura formada por
marcas viales y sin sistema de contención. Tal y como se observa en imagen adjunta:

Así mismo en el PK 773+600 de la N2 existe un Paso superior, formando parte del enlace de salida de la
AP-7 que permite los movimientos para conectar la N2 y la autopista AP-7, y que va emplearse de forma
temporal  para  permitir  todos los  movimientos  de Salida de la  AP-7 hacia  la  N2.  Como se observa en la
imagen adjunta:

Descripción de los Trabajos a realizar

El tramo municipal de la antigua GI-500, vía principal a la que afecta el proyecto, comienza en la Rotonda
de la N2 existente en el Pk 773+250 y se prolonga hasta el viaducto existente sobre el Rio Llobregat. En el
PK final de la via a actuar existe una intersección, que permite el giro hacia la Avinguda del Canigo, que
quedara inutilizado durante los trabajos

La actuación a realizar consiste en la construcción de los viales que permitan el acceso al nuevo centro
comercial sin alterar la movilidad de la zona.

Para ello se va a modificar la sección del tramo municipal de la antigua GI-500 desde la Glorieta existente
en el PK 773+250 de la N-II, hasta el Viaducto sobre el Rio Llobregat, unos 150 m. Desarrollándose, en los
primeros 60 m una sección constituida por 4 carriles añadiéndose una Via de acceso directo desde la N2
en su margen derecho, a partir de la sección existente que se aprovechará y desembocando en una
glorieta tipo “hipódromo” antes de concluir en la estructura que cruza el río Llobregat.
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3. CRITERIOS CONSIDERADOS EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA OBRA

Al realizar los programas de ejecución de las obras se han tenido en cuenta, en el cálculo de la duración
de cada actividad, los coeficientes de los días trabajables calculados en el anejo de Climatología e
Hidrología. Con ellos, se han considerado los días laborables por mes, que son los siguientes:

Meses Días laborables

Enero 22

Febrero 20

Marzo 22

Abril 20

Mayo 22

Junio 21

Julio 21

Agosto 22

Septiembre 20

Octubre 22

Noviembre 21

Diciembre 19

La media anual de días laborables por mes es de 21 días.

Para cada actividad se han considerado los coeficientes reductores del número de días laborables por
meses, estableciendo una media, que se resumen en la tabla siguiente:

Actividad Coeficiente reductor

Hormigones 0,789

Explanaciones 0,733

Producción de áridos 0,965

Riegos/Tratamientos 0,461

Mezclas Bituminosas 0,580

Para  la  duración  de  la  obra  y  para  las  características  de  la  misma  con  dominio  de  la  construcción  de
firmes, , la media de días laborables por mes considerada es de 20 días, siendo la jornada diaria de trabajo
de 8 horas.

El  plan  de  obra  desarrollado  se  complementa  con  las  indicaciones  recogidas  en  el  Anejo  Nº  12
SOLUCIONES PROPUESTA AL TRÁFICO.
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Dias

INSTALACIONES AUXILIARES 5,00

TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES
1ª Fase

Ramal Salida AP-7 5,00

Via segregada N2 5,00

Ctra. GI-500 5,00

2ª Fase

2ª Fase (Ctra. GI-500) 5,00

EXPLANACIONES
1ª Fase

Ramal Salida AP-7 5,00

Via segregada N2 5,00

Ctra. GI-500 10,00

2ª Fase

Ctra. GI-500 5,00

DRENAJE
1ª Fase 5,00

FIRMES Y PAVIMENTOS
1ª Fase

Ramal Salida AP-7 5,00

Via segregada N2 5,00

Ctra. GI-500 10,00

2ª Fase

Ctra. GI-500 5,00

SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACION
1ª Fase 5,00

2ª Fase 5,00

REPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS 20,00

INTEGRACIÓN AMBIENTAL 20,00

LIMPIEZA Y TERMINACION DE LAS OBRAS 5,00

SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 60,00

GESTIÓN DE RESIDUOS 60,00

SEGURIDAD Y SALUD 60,00 0,00

PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA
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ANNEX NÚM. xx. CONTROL DE QUALITAT 

1. INTRODUCCIÓ 

 
1.1 Objecte i plantejament general 

 
Per tal d'assolir els nivells de qualitat recollits al Plec de Condicions Tècniques de l'obra (PCT), del Projecte 
d’urbanització de l’accés des de la carretera N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera), s’han definit i 
programat una sèrie d'operacions de control (inspeccions i assaigs), que han de servir de base al pla d'autocontrol de 
qualitat del contractista (PAQ), constituint el nivell mínim exigible. Aquestes operacions de control seran realitzades 
pel contractista sota la supervisió de la Direcció d'Execució de l'Obra (DEO). 
Aquest document pretén establir unes directrius i uns processos a seguir per realitzar un control de qualitat dels 
materials, que conformen l’obra que ens ocupa, indicant quins materials controlarem, què controlarem de 
cadascun d’ells i del seu procés de “transformació” en producte (execució), i del producte final (obra acabada), 
com, i quin camí hem de seguir en cas de que d’aquest control no s’obtingués un resultat satisfactori.  
 
La comprovació es determina durant les 3 fases del control de qualitat. 

- Control de recepció en obra dels productes 
- Control d’execució de la obra 
- Control de la obra acabada 
 

1.2. Procés a realitzar 

 
-A l’inici de la obra:  

- Contractista:  realitzarà el seu propi pla d’autocontrol, complint amb el que s’indica en aquest pla, i haurà de ser 

aprovat per la DEO que proposarà els canvis que consideri oportuns per tal d’ajustar les actuacions a les necessitats 

reals de l’obra.   

- Direcció d’Execució d’Obra: realitzarà el programa de control de qualitat, segons el que s’indica en aquest pla i amb 

l’Autocontrol de la constructora. 

D’aquesta manera, els dos controls s’aniran actualitzant paral·lelament, segons les necessitats pròpies de la obra i 

les indicacions de la DF. 

 
 
-Durant el procés de la obra,  

- Contractista:  Entregarà periòdicament la documentació dels materials i el resultat dels assaigs realitzats, actualitzarà 

el Pla d’Autocontrol segons les indicacions de la DF i les necessitats pròpies de la obra, realitzarà les fitxes de control 

d’execució de totes les unitats d’obra segons el (Programa de Punts d’Inspecció )aprovat. 

- Direcció d’Execució d’Obra: Comprovarà que la documentació entregada és correcte i coincideix amb les 

sol·licitacions, realitzarà les fitxes de control d’execució i reclamarà a la constructora els assaigs i documents que 

cregui necessàries per assegurar la qualitat de la obra.  

•  

• Abans de portar qualsevol material a l’obra el contractista haurà d’informar a la DF de les seves característiques, tant 

si estava previst en projecte com si no, i esperar conformitat. La DF podrà en qualsevol moment decidir la realització 

dels assaigs de control què estimi convenient. 
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•  

1.3. Pla autocontrol del contractista 

 
Donat que l’aplicació de les esmentades normes ISO ha comportat la unificació de nomenclatures i sistemàtiques, 
aquest pla de control aprofita l'estructuració que allà es defineix per tal de facilitar la seva integració als sistemes 
propis de les empreses constructores.  
Es tracta de provocar una necessària continuïtat entre el pla de control de projecte i el pla d'autocontrol (o pla de 
qualitat) del contractista, que deixi clara l'assumpció dels criteris de projecte en el document de la contracta. 
 
Es presenta a continuació, una breu descripció dels apartats que ha de contenir el Pla d’Autocontrol o pla de 
qualitat de la constructora: 
 
1. Descripció de l'obra. El pla de qualitat comença explicant les característiques generals de l’actuació, recollint 
especialment aquells aspectes que més es relacionen amb la qualitat de l’obra. 
 
2. Relació d'activitats que es controlen. Relació de les activitats que hauran de ser considerades en el pla de qualitat 
del contractista. 
 
3. Organització de l'obra. Organigrama on es detallen les persones que intervindran (fins al nivell d’encarregat 
inclòs), indicant el càrrec i les funcions de cadascú.  
 
4. Revisió del projecte. Llistat dels problemes que s'hagin pogut detectar per a tenir temps suficient pel seu anàlisi, 
i correcció.  
 
5. Control de documents. Relació dels documents aplicables al projecte controlant les versions vigents (legislació, 
normatives, documents del projecte, etc.). El pla de control de projecte ha de ser un d'aquests documents. 
 
6. Recull dels procediments d'execució de les activitats que es controlen. Aquests procediments han ser 
compatibles amb el plec de condicions de projecte.  
 
7. Recepció de materials. Es detallen les operacions de control a realitzar en la recepció de materials: control de 
certificats, inspeccions visuals, mesures geomètriques, assaigs de laboratori, etc. Aquest apartat, en concret el pla 
d'assaigs de recepció, haurà d'estar d'acord amb el contingut del pla de control de projecte en el seu apartat de 
control de materials.  Un concepte important relacionat amb aquest punt és el de la traçabilitat, sobretot del formigó 
utilitzat a la obra. 
 
8. Programa de punts d'inspecció i assaig (PPI/PA) que es demanarà al Contractista durant l’execució de l’obra i 
abans d’iniciar una tasca, per a verificar les condicions d'execució de les activitats que es controlen. 
 
9. Fitxes d'execució que desenvolupen el programa de punts d'inspecció anterior. Es tracta de sectoritzar l'obra per 
tal d'establir la relació entre els resultats de les inspeccions i la part d'obra afectada. La fitxa d'execució és el resultat 
d'aplicar un PPI/PA a un sector determinat. (La DEO també realitzarà les seves pròpies fitxes d’execució per tal de 
comprovar  les diferents unitats d’obra) 
 
10. Formats tipus de “no conformitat” i “accions correctores”. Quan una inspecció resulta no acceptable, s'aixeca 
una no conformitat, que pot ser lleu (de correcció immediata) o greu. En aquest darrer cas, apareix una acció 
correctora per tal de deixar constància escrita de la solució proposada pel problema concret.  
 
11. El pla de qualitat es completa amb llistats de calibració d'aparells, programació de compres de materials, 
instruccions tècniques relacionades amb els contractes de subministradors i subcontractistes, etc.  
 

El pla d’autocontrol de l’empresa constructora ha de ser un eina potencialment molt útil per la qualitat final de 
l’obra i s’haurà d’anar actualitzant durant el transcurs de la obra, ajustant-se a les necessitats pròpies del 
desenvolupament de l’obra i les peticions que realitzi la DF. 

1.4. Fases del control de qualitat. 

 
El control de qualitat de una obra es realitza en tres fases, i cada una d’elles té un objectiu diferent: 
 
FASE DE RECEPCIÓ DELS MATERIALS 
 
El control de recepció té per objectiu comprovar les característiques tècniques mínimes exigides que han de reunir 
els productes, equips i sistemes que s’incorporen de forma permanent a l’edifici projectat, així com les seves 
condicions de subministrament i les garanties de qualitat. 
 
La  DEO realitzarà els següents controls de recepció: 
- Control de la documentació dels subministraments. 

- Control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques de idoneïtat. 

- Control mitjançant resultats d’assaigs realitzats per el propi fabricant. 

- Control mitjançant assaigs. 

FASE D’EXECUCIÓ DE LES UNITATS D’OBRA 
 
La DEO  i el contractista controlaran conjuntament tot aquest procés a l’execució de cada unitat d’obra verificant el 
seu replanteig, els materials emprats, la correcta execució i disposició dels elements constructius i de les 
instal·lacions, així com les verificacions i resta de controls a realitzar per comprovar la seva conformitat amb el 
projecte, la legislació aplicable i les normes de bona pràctica constructiva així com les instruccions de la DF.  
 
La  DEO realitzarà els següents controls d’execució. 
- Control de l’Autocontrol de la constructora i la documentació entregada per les empreses que han executat la 

unitat d’obra. 

- Control mitjançant fitxes d’execució i obra acabada. 

- Comprovació de la documentació generada per empreses externes de control de qualitat (si n’hi ha). 

- Control mitjançant assaigs. 

-  

FASE DE OBRA ACABADA 
 
A l’obra acaba, sobre les diferents parts i instal·lacions, parcial o totalment acabades, s’han de realitzar, a més de 
les que poden establir-se amb caràcter voluntari, les comprovacions i proves de servei previstes i ordenades de la 
DF i la legislació aplicable. 
 
La  DEO realitzarà els següents controls d’obra acabada. 
 
- Control de l’Autocontrol de la constructora i la documentació entregada per les empreses que han executat la 

unitat d’obra. 

- Control mitjançant fitxes d’execució i obra acabada. 

- Comprovació de la documentació generada per empreses externes de control de qualitat (OCT) (si n’hi ha). 

- Control mitjançant assaigs de obra acabada. 

•  
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1.5. Normativa d’aplicació. 

 
Les Lleis, Decrets, Normatives i altres documents que s’han considerat per la redacció del present document són: 
 

Marc general 
Plec de condicions Tecniques Generals per obres de carreteres i ponts PG3 
  
EHE-08 Instrucción de hormigón estructural. Capítulo 8. Control  

RD 1247/2008 , de 18 de julio (BOE 22/08/2008)  

Normatives de productes, equips i sistemes  
Disposiciones para la libre circulación de los productos de construcción 

RD 1630/1992, de 29 de desembre, de transposición de la Directiva 89/106/CEE, modificat pel RD 

1329/1995. 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego  

RD 312/2005 (BOE: 2/04/2005) i modificació per RD 110/2008 (BOE: 12.02.2008) 

UC-85 recomanacions sobre l’ús de cendres volants en el formigó 

O 12/4/1985 (DOGC: 3/5/85) 

RC-08 Instrucción para la recepción de cementos 

RD 956/2008 (BOE: 19/06/2008), correcció d’errades (BOE: 11/09/2008) 

 

 

 

2. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓ. 

 
2.1. Descripció 

 
Durant el transcurs de la obra, l’empresa constructora anirà entregant tota la documentació necessària per 
comprovar que  les característiques dels materials s’ajusten a les sol·licitacions definides en el projecte i que ens 
assegurin la seva qualitat. 
 
Tota la documentació quedarà arxivada i s'integrarà a la documentació del Llibre de l’Edifici. 
 
El control de la documentació de la obra es generarà durant les fases de control de qualitat: 
- Recepció de materials: La documentació que acredita el nivell de qualitat dels materials components. Com a regla 

general, no s’iniciarà l’execució d’una unitat d’obra concreta mentre no es disposin d’aquests documents i els 

resultats hagin estats expressament acceptats per la DEO.  

- Execució: Documentació que assegura que l’execució d’una unitat d’obra s’ha realitzat conforme les exigències 

del projecte i les indicacions de la DF. 

- Obra acabada: Documentació que es generi per certificar que una unitat d’obra acabada és correcte i compleix 

amb les sol·licitacions indicades per la DF. 

NOTA: A l’Annex 1 d’aquest document, s’ha definit tota la documentació que, com a mínim, s’haurà d’entregar de 

cada material de la obra, per tal de realitzar-ne la seva recepció. Aquest llistat s’anirà modificant i actualitzant 

segons les necessitats de la obra i les indicacions de la DF. 

2.2. Documentació durant la recepció dels materials  

 
La documentació obligatòria a entregar, com a mínim, de cada material, per tal de realitzar-ne la seva recepció serà 
la següent: 
- Fitxa tècnica: Document realitzat per el fabricant, que conté la descripció de les característiques del material. Ha 

de contenir el nom, característiques físiques/químiques, mode de utilització o elaboració y especificacions 

tècniques. 

• Si la documentació entregada en els certificats, conté tota la documentació tècnica del material, no serà necessari 
l’entrega de la fitxa tècnica en qüestió. 

• Com a norma general, la DF haurà d’aprovar el material abans de realitzar-ne el subministrament a obra. 

•  

• S’inclouran, altres documents com normes de seguretat del producte, instruccions d’aplicació o càlculs 
justificatius de les característiques.  

•  
- Full o carta de subministrament (en el seu defecte albarà): Document, redactat per el subministrador i signat per 

persona física.  

• En el qual es certifica que s’ha entregat el material a la obra. 

•  

• S’ha de realitzar segons el model de l’AMB i ha de contenir el nom i marca del producte, la quantitat 
subministrada, la obra on s’ha subministrat, empresa que ha contractat el material. 

•  
- Etiquetatge: Si no s’indica el contrari, tot material que es col·loqui a la obra haurà de disposar d’etiquetatge. La 

DF comprovarà la seva existència i comprovarà que coincideix amb les dades de la fitxa tècnica aprovada. 

•  
- Distintius de qualitat: S’entregaran tots els distintius de qualitat que tingui cada material, la DF pot reclamar que 

es disposi d’algun d’ells en concret, per tal d’aprovar un material.  

• Els distintius de qualitat que es poden entregar es classifiquen segons: 
o Distintiu a la empresa (Segells AENOR que certifiquen que és un empresa registrada / Normes ISO) 

o Distintiu al producte (Segells AENOR dels productes / Assaigs certificats per laboratori) 

o Altres distintius de compliment de normatives 

- Documents de conformitat o autoritzacions administratives exigides reglamentàriament:  

o Marcatge CE: Etiquetat i/o marcatge amb les inicials CE.  

o Declaració de conformitat CE: Document firmat per el fabricant on s'han d'incloure les 

característiques tècniques que acrediten el marcatge CE segons la norma UNE EN d'aplicació 

indicada a la columna de la taula titulada, especificació tècnica. 

o Certificar de conformitat CE: Document firmat per un organisme notificat on s'han d'incloure les 

característiques tècniques que acreditin el marcatge CE segons la norma UNE EN d'aplicació indicada 

a la columna de la taula titulada, especificació tècnica. 

o DITE: (ITEC) Certificat DITE indicant el Document de Idoneïtat Tècnica Europeu que incorpora el 

marcatge CE i les característiques del producte, equip o sistema.  L'etiqueta't s'haurà d'incloure el 

número de certificat DITE. 

•  

• NOTA: El quadre del annex 1 defineix quins d’aquest documents són obligatoris d’entregar per cada un dels materials. 
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•  
- Idoneïtat tècnica: Per l’ús previst de productes, equips i sistemes innovadors. 

• Pot ser: (La diferència entre ells és l’entitat que atorga el document.) 

•  
o DIT:  Document d’idoneïtat tècnica, és un document expedit per l’Institut de Ciències de la 

Construcció Eduardo Torroja (IETcc), que conté una apreciació tècnica de la idoneïtat d’utilització en 

edificació i/o obra civil d’un determinat material, sistema o procediment constructiu no tradicional 

o innovador. 

o DAU: Document d’Adequació al Ús, expedit per l’ITEC, és la declaració de la opinió favorable de les 

prestacions d’un producte o un sistema constructiu innovador en relació als usos previstos i a les 

solucions constructives definides, a l’àmbit de l’edificació i d’enginyeria civil. 

NOTA: El quadre del annex 1 defineix quins d’aquest documents són obligatoris d’entregar per cada un dels 

materials. 
- Altres: Altres documents obligatoris per alguns materials específics. 

•  

• NOTA: El quadre del annex 1 defineix quins d’aquest documents són obligatoris d’entregar per cada un dels materials. 
Com a regla general, no s'iniciarà l'execució d'una unitat d'obra concreta mentre no es disposin dels documents 
acreditatius del nivell de qualitat dels materials components, i els resultats hagin estats expressament acceptats per 
la DEO. Aquests documents acreditatius quedaran arxivats i s'integraran a la documentació del Llibre de l’Edifici. 
 

2.2. Documentació durant l’execució dels materials  

 
La documentació a entregar, com a mínim, de cada unitat s’obra, per tal de fer el control d’execució  serà la 
següent: 
- PPI’s realitzats per la constructora: es demanarà al Contractista durant l’execució de l’obra i abans d’iniciar una 

tasca, per a verificar les condicions d'execució de les activitats que es controlen. 

•  
- Fitxes d’execució: Realitzades per la constructora. 

•  
- Controls realitzats per empresa externa: S’entregaran les actes i informes que es generin en el cas d’existir una 

empresa externa de control de qualitat. 
 
La documentació a generar per la DEO, de cada unitat d’obra, per tal de fer el control d’execució  serà la següent: 
- Fitxes d’execució: Es realitzaran per la DEO, durant el transcurs de la obra. 

•  

2.3. Documentació d’obra acabada dels materials  

 
La documentació a entregar, com a mínim, de cada unitat s’obra, per tal de fer el control d’obra acabada  serà la 
següent: 

- Carta d’execució o col·locació: Document, redactat per la empresa que ha realitzat uns treballs en qüestió i signat 

per persona física de la empresa que ha executat els treballs i la constructora que els ha contractat, en el qual es 

certifica que s’han realitzat uns treballs específics a la obra.  

• S’ha de realitzar segons el model de l’AMB i ha de contenir el nom i marca del producte, la quantitat 
subministrada, la obra on s’ha executat els treballs, empresa que ha contractat els treballs. 

•  
- Certificat de garantia: És un document realitzat per el fabricant o empresa subministradora, on es certifica el 

període de garantia del qual disposa un material, equip o unitat d’obra.   

• S’ha de realitzar segons el model de la AMB i ha d’estar signat per la empresa i per la constructora. 

• Ha de constar el període i a partir de quina data inicia el mateix, el client beneficiari, la obra, els amidaments del 
material o unitat d’obra i la descripció del mateix. 

• Durant el període de garantia la empresa s’ha de comprometre a modificar o reparar els possibles defectes 
d’execució, o bé la falta de qualitat de materials, que puguin sorgir, per un import mai superior al valor del treball 
contractat. 

• Es faran constar els casos en els quals aquesta garantia quedarà invalidada. 

•  
- Altres:  Manuals d’ús i manteniment o altres documents que es sol·licitin per la DF. 

•  

- Controls realitzats per empresa externa: S’entregaran les actes i informes que es generin en el cas d’existir una 
empresa externa de control de qualitat. 

 

3. Control mitjançant assaigs. 

 

3.1. Descripció 

 
Es defineixen en aquest pla (pressupost)) el llistat d’assaigs mínims i la lotificació dels mateixos que s’haurà de 
realitzar a la obra en qüestió. Aquest llistat és el mínim exigible i es podrà ampliar sempre i quan la Direcció 
Facultativa ho cregui oportú o degut a modificacions en el transcurs d ela obra. 
 
Amb aquests assaigs i proves es pretén comprovar que les unitats d’obra i/o els materials compleixen amb els 
nivells de qualitat especificats en el Plec de Condicions Tècniques de la obra, amb la normativa vigent i amb les 
indicacions de la Direcció Facultativa de la obra. 
 
Els assaigs es podran realitzar durant les fases de control de qualitat: 

- Recepció de materials: La DF podrà sol·licitar que es realitzi una prova o assaig per comprovar que el material 

subministrat a la obra compleix amb les característiques sol·licitades, o en cas de considerar insuficient o incorrecte 

algun dels documents entregats per la constructora. 

- Execució: Es realitzaran assaigs durant l’execució de les diferents unitats d’obra per comprovar que s’estan assolint 

les exigències. 

- Obra acabada: Es realitzaran proves finals de unitats d’obra per comprovar que s’han assolit les exigències. 

Tota la documentació que es generi dels assaigs realitzats s’entregarà periòdicament a la DEO, que comprovarà que 
els resultats obtinguts són correctes i s’adjuntarà amb la resta de documentació de control de qualitat de la obra. 
NOTA: A l’Annex 2 d’aquest document, s’ha definit la lotificació i assaigs que, com a mínim, s’hauran de realitzar 

durant el transcurs de l’obra. 

 

3.2. Assajos de Control 

 

3.2.1 Elements de protecció 
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Per verificar el compliment del DB SE-AE del CTE al seu article “3.2 Acciones sobre barandillas y elementos divisorios” 
per a elements delimitadors del trànsit de vehicles per als casos de tanca de protecció incorporades a les actuacions 
del projecte en qüestió: 
 

1. L’estructura pròpia de les baranes, petos, ampits o baranes de terrasses, miradors, balcons o escales han de 
resistir una força horitzontal, uniformement distribuïda, i el valor característic s’obtindrà de la taula 3.3. La 
força es considerarà aplicada a 1,2 m o sobre la vora superior de l’element, si aquest està situat a menys 
alçada. 

 
 

 
 
 

2.  A les zones de trànsit i aparcament, els parapets, petos o baranes i altres elements que delimiten àrees 
accessibles per als vehicles han de resistir una força horitzontal, uniformement distribuïda sobre una 
longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m d’altura a sobre el nivell de la superfície de rodament o sobre la vora 
superior de l’element si aquest està situat a menys altura, el valor característic es definirà en el projecte en 
funció de l’ús específic i de les característiques de l’edifici, no sent inferior a qk = 50 kN 

 
3.2.2 Lliscament de pintures de paviment 

 

Caldrà realitzar comprovacions i assajos a les pintures aplicades com a senyalització horitzontal i decoratives per tal 
que compleixin amb el grau de lliscament exigit essent SRT>0,60. 
 
3.2.3 Protecció de galvanitzat 

 

Caldrà realitzar assajos de comprovació del gruix de protecció i la uniformitat de recobriment segons UNE 7183, 
amb galvanitzat dels elements amb aquest acabat per garantir-ne una durabilitat adequada a les normatives vigents 
i exigències del seu ús. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

4. Valoració econòmica 

El pressupost de control de qualitat d’aquest projecte,  representa un 1,5 % del pressupost d'execució material de 
l'obra, segons els que s’indica en el Plec de Condicions Tècniques, el que suposa un total de  15.976,92 € (i queda 
inclòs dins el pressupost) 
 
 
Barcelona, Octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Daniel Rodriguez Aranda 
Enginyer de Camins, Canals i Ports 
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Pla de control de qualitat_ Reurbanització dels entorns de les escoles

AMIDAMENTS Pàg.: 1

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 01  MOVIMENT DE TERRES
Titol 3 01  REBLERTS AMB TERRES SELECCIONADES

1 J03D2202 u Anàlisi granulomètrica per tamisatge d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103101

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

2 J03D4204 u Determinació dels límits d'Atterberg (límit líquid i límit plàstic) d'una mostra de sòl, segons la norma UNE
103103, UNE 103104

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

3 J03D8208 u Assaig de piconatge pel mètode del Proctor modificat d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103501

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

4 J03DK20H u Determinació del contingut de matèria orgànica, pel mètode del permanganat potàssic d'una mostra de sòl,
segons la norma UNE 103204

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

5 J03DM20K u Determinació quantitativa del contingut de sulfats solubles d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103201

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

6 J03DN10Z u Determinació del contingut de sals solubles d'un sòl, segons la norma NLT 114

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

EUR

Pla de control de qualitat_ Reurbanització dels entorns de les escoles

AMIDAMENTS Pàg.: 2

7 J03DK10Y u Determinació del contingut de guix d'un sòl, segons la norma NLT 115

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

8 J03DY20X u Determinació de l'inflament lliure pel mètode de l'edòmetre d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103601

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

9 J03DA209 u Determinació de l'índex CBR en laboratori, amb la metodologia del Próctor modificat (a tres punts) d'una mostra
de sòl, segons la norma UNE 103502

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 01  MOVIMENT DE TERRES
Titol 3 02  REBLERTS DE TOT-Ú

1 J03D2202 u Anàlisi granulomètrica per tamisatge d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103101

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

2 J03D4204 u Determinació dels límits d'Atterberg (límit líquid i límit plàstic) d'una mostra de sòl, segons la norma UNE
103103, UNE 103104

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

3 J03D7207 u Assaig de piconatge pel mètode del Proctor normal d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103500

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

EUR
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AMIDAMENTS Pàg.: 3

TOTAL AMIDAMENT 8,000

4 J03DK20H u Determinació del contingut de matèria orgànica, pel mètode del permanganat potàssic d'una mostra de sòl,
segons la norma UNE 103204

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

5 J03DM20K u Determinació quantitativa del contingut de sulfats solubles d'una mostra de sòl, segons la norma UNE 103201

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

6 J03DN10Z u Determinació del contingut de sals solubles d'un sòl, segons la norma NLT 114

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

7 J03DK10Y u Determinació del contingut de guix d'un sòl, segons la norma NLT 115

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

8 J03DA209 u Determinació de l'índex CBR en laboratori, amb la metodologia del Próctor modificat (a tres punts) d'una mostra
de sòl, segons la norma UNE 103502

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1/1500m3 T Lots Mostres/Lot
2 2,000 4,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 02  FERMS I PAVIMENTS
Titol 3 01  MESCLES BITUMINOSES

1 P9H0-01C0 u Presa, confecció de provetes cilíndriques, determinació de la densitat, trencament, estabilitat i fluència (assaig
Marshall) d'una mostra de mescla bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-6 i UNE-EN 12697-34

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

EUR
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AMIDAMENTS Pàg.: 4

1 3,000 4,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

2 P9H0-01BV u Determinació del contingut de lligant d'una mostra de mescla bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-1

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 3,000 4,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

3 P9H0-01BY u Control de temperatures d'una mostra de mescla bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-13

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 3,000 4,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

4 P9H0-01BK u Determinació de la densitat aparent d'una proveta testimoni de mescla bituminosa, segons la norma UNE-EN
12697-6

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 3,000 4,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

5 P9H0-01BM u Determinació de l'efecte de l'aigua sobre la cohesió (assaig d'immersió-compressió) d'una mescla bituminosa
compactada, segons la norma NLT 162

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 6,000 6,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 6,000

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 03  SENYALITZACIÓ
Titol 3 01  SENYALITZACIÓ HORITZONTAL

1 JBA1R806 u Determinació de la dosificació d'esferes o d'àrids antilliscants d'una marca vial en execució, segons article 700
del PG3

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 2,000

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 04  JARDINERIA
Titol 3 02  TERRA VEGETAL

EUR
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AMIDAMENTS Pàg.: 5

1 JR31S404 u Anàlisi estàndard de terra vegetal (determinació del rang de textures pel mètode granulomètric per
sedimentació discontínua, anàlisi del PH (en H2O 1:2,5), anàlisi del contingut en sodi (ppm) pel mètode de
fotometria de flama, anàlisi de la conductivitat elèctrica (prova prèvia de salinitat), anàlisi del carbonat càlcic
equivalent i anàlisi del contingut en nutrients (P, K, Mg, Ca, N orgànic i amoniacal) pels mètodes químics 4, 15,
16 (b), 8, segons MOA III)

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T Mostres
2 1,000 5,000 5,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 5,000

2 JR31K300 u Determinació quantitativa del contingut de matèria orgànica, en presa de mostra del substrat vegetal, segons la
norma UNE 103204

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 T Mostres
2 1,000 5,000 5,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 5,000

Obra 01 PRESSUPOST 001
Capítol 05  ENLLUMENAT
Titol 3 01  ENLLUMENAT

1 JHV19101 u Jornada per a execució de les proves finals de servei de la instal·lació d'enllumenat, segons exigències del
Projecte i del REBT

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Proves instal·lació T
2 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#

3 Subtotal S 2,000 SUMSUBTOT

TOTAL AMIDAMENT 2,000

2 J89X2102 u Determinació del gruix d'una pel·lícula de galvanitzat, segons la norma UNE-EN ISO 1461, per a un nombre
mínim de determinacions conjuntes igual a 15

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Columnes d'enllumenat T
2 1,000 8,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

3 J89ZSH0M u Determinació del gruix de pel·lícula d'un recobriment de pintura sobre un element metàl·lic, segons la norma
UNE-EN ISO 2808

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Columnes d'enllumenat T

EUR
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AMIDAMENTS Pàg.: 6

2 1,000 8,000 8,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 8,000

EUR
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PRESSUPOST Pàg.: 1

Obra 01 Pressupost 001

Capítol 01 MOVIMENT DE TERRES

Titol 3 01 REBLERTS AMB TERRES SELECCIONADES

1 J03D2202 u Anàlisi granulomètrica per tamisatge d'una mostra de sòl, segons la
norma UNE 103101 (P - 1)

36,11 8,000 288,88

2 J03D4204 u Determinació dels límits d'Atterberg (límit líquid i límit plàstic) d'una
mostra de sòl, segons la norma UNE 103103, UNE 103104 (P - 2)

41,15 8,000 329,20

3 J03D8208 u Assaig de piconatge pel mètode del Proctor modificat d'una mostra de
sòl, segons la norma UNE 103501 (P - 4)

73,50 8,000 588,00

4 J03DK20H u Determinació del contingut de matèria orgànica, pel mètode del
permanganat potàssic d'una mostra de sòl, segons la norma UNE
103204 (P - 7)

49,16 8,000 393,28

5 J03DM20K u Determinació quantitativa del contingut de sulfats solubles d'una
mostra de sòl, segons la norma UNE 103201 (P - 8)

66,53 8,000 532,24

6 J03DN10Z u Determinació del contingut de sals solubles d'un sòl, segons la norma
NLT 114 (P - 9)

44,41 8,000 355,28

7 J03DK10Y u Determinació del contingut de guix d'un sòl, segons la norma NLT 115
(P - 6)

92,33 8,000 738,64

8 J03DY20X u Determinació de l'inflament lliure pel mètode de l'edòmetre d'una
mostra de sòl, segons la norma UNE 103601 (P - 10)

104,16 8,000 833,28

9 J03DA209 u Determinació de l'índex CBR en laboratori, amb la metodologia del
Próctor modificat (a tres punts) d'una mostra de sòl, segons la norma
UNE 103502 (P - 5)

137,76 8,000 1.102,08

TOTAL Titol 3 01.01.01 5.160,88

Obra 01 Pressupost 001

Capítol 01 MOVIMENT DE TERRES

Titol 3 02 REBLERTS DE TOT-Ú

1 J03D2202 u Anàlisi granulomètrica per tamisatge d'una mostra de sòl, segons la
norma UNE 103101 (P - 1)

36,11 8,000 288,88

2 J03D4204 u Determinació dels límits d'Atterberg (límit líquid i límit plàstic) d'una
mostra de sòl, segons la norma UNE 103103, UNE 103104 (P - 2)

41,15 8,000 329,20

3 J03D7207 u Assaig de piconatge pel mètode del Proctor normal d'una mostra de
sòl, segons la norma UNE 103500 (P - 3)

54,58 8,000 436,64

4 J03DK20H u Determinació del contingut de matèria orgànica, pel mètode del
permanganat potàssic d'una mostra de sòl, segons la norma UNE
103204 (P - 7)

49,16 8,000 393,28

5 J03DM20K u Determinació quantitativa del contingut de sulfats solubles d'una
mostra de sòl, segons la norma UNE 103201 (P - 8)

66,53 8,000 532,24

6 J03DN10Z u Determinació del contingut de sals solubles d'un sòl, segons la norma
NLT 114 (P - 9)

44,41 8,000 355,28

7 J03DK10Y u Determinació del contingut de guix d'un sòl, segons la norma NLT 115
(P - 6)

92,33 8,000 738,64

8 J03DA209 u Determinació de l'índex CBR en laboratori, amb la metodologia del
Próctor modificat (a tres punts) d'una mostra de sòl, segons la norma
UNE 103502 (P - 5)

137,76 8,000 1.102,08

TOTAL Titol 3 01.01.02 4.176,24

Obra 01 Pressupost 001

EUR
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PRESSUPOST Pàg.: 2

Capítol 02 FERMS I PAVIMENTS

Titol 3 01 MESCLES BITUMINOSES

1 P9H0-01C0 u Presa, confecció de provetes cilíndriques, determinació de la densitat,
trencament, estabilitat i fluència (assaig Marshall) d'una mostra de
mescla bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-6 i UNE-EN
12697-34 (P - 21)

117,76 12,000 1.413,12

2 P9H0-01BV u Determinació del contingut de lligant d'una mostra de mescla
bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-1 (P - 19)

38,76 12,000 465,12

3 P9H0-01BY u Control de temperatures d'una mostra de mescla bituminosa, segons la
norma UNE-EN 12697-13 (P - 20)

14,84 12,000 178,08

4 P9H0-01BK u Determinació de la densitat aparent d'una proveta testimoni de mescla
bituminosa, segons la norma UNE-EN 12697-6 (P - 17)

16,20 12,000 194,40

5 P9H0-01BM u Determinació de l'efecte de l'aigua sobre la cohesió (assaig
d'immersió-compressió) d'una mescla bituminosa compactada, segons
la norma NLT 162 (P - 18)

264,49 6,000 1.586,94

TOTAL Titol 3 01.02.01 3.837,66

Obra 01 Pressupost 001

Capítol 03 SENYALITZACIÓ

Titol 3 01 SENYALITZACIÓ HORITZONTAL

1 JBA1R806 u Determinació de la dosificació d'esferes o d'àrids antilliscants d'una
marca vial en execució, segons article 700 del PG3 (P - 13)

474,12 2,000 948,24

TOTAL Titol 3 01.03.01 948,24

Obra 01 Pressupost 001

Capítol 04 JARDINERIA

Titol 3 02 TERRA VEGETAL

1 JR31S404 u Anàlisi estàndard de terra vegetal (determinació del rang de textures
pel mètode granulomètric per sedimentació discontínua, anàlisi del PH
(en H2O 1:2,5), anàlisi del contingut en sodi (ppm) pel mètode de
fotometria de flama, anàlisi de la conductivitat elèctrica (prova prèvia
de salinitat), anàlisi del carbonat càlcic equivalent i anàlisi del contingut
en nutrients (P, K, Mg, Ca, N orgànic i amoniacal) pels mètodes
químics 4, 15, 16 (b), 8, segons MOA III) (P - 16)

81,31 5,000 406,55

2 JR31K300 u Determinació quantitativa del contingut de matèria orgànica, en presa
de mostra del substrat vegetal, segons la norma UNE 103204 (P - 15)

53,74 5,000 268,70

TOTAL Titol 3 01.04.02 675,25

Obra 01 Pressupost 001

Capítol 05 ENLLUMENAT

Titol 3 01 ENLLUMENAT

1 JHV19101 u Jornada per a execució de les proves finals de servei de la instal·lació
d'enllumenat, segons exigències del Projecte i del REBT (P - 14)

500,00 2,000 1.000,00

EUR
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PRESSUPOST Pàg.: 3

2 J89X2102 u Determinació del gruix d'una pel·lícula de galvanitzat, segons la norma
UNE-EN ISO 1461, per a un nombre mínim de determinacions
conjuntes igual a 15 (P - 11)

15,51 8,000 124,08

3 J89ZSH0M u Determinació del gruix de pel·lícula d'un recobriment de pintura sobre
un element metàl·lic, segons la norma UNE-EN ISO 2808 (P - 12)

6,82 8,000 54,56

TOTAL Titol 3 01.05.01 1.178,64

EUR



Pla de control de qualitat_ Reurbanització dels entorns de les escoles

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.: 1

NIVELL 3 :  Titol 3 Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Titol 3 01.01.01  REBLERTS AMB TERRES SELECCIONADES 5.160,88

Titol 3 01.01.02  REBLERTS DE TOT-Ú 4.176,24

Capítol 01.01  MOVIMENT DE TERRES 9.337,12

Titol 3 01.02.01  MESCLES BITUMINOSES 3.837,66

Capítol 01.02  FERMS I PAVIMENTS 3.837,66

Titol 3 01.03.01  SENYALITZACIÓ HORITZONTAL 948,24

Capítol 01.03  SENYALITZACIÓ 948,24

Titol 3 01.04.02  TERRA VEGETAL 675,25

Capítol 01.04  JARDINERIA 675,25

Titol 3 01.05.01  ENLLUMENAT 1.178,64

Capítol 01.05  ENLLUMENAT 1.178,64

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
15.976,91

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 2 :  Capítol Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capítol 01.01  MOVIMENT DE TERRES 9.337,12

Capítol 01.02  FERMS I PAVIMENTS 3.837,66

Capítol 01.03  SENYALITZACIÓ 948,24

Capítol 01.04  JARDINERIA 675,25

Capítol 01.05  ENLLUMENAT 1.178,64

Obra 01 Pressupost 001 15.976,91

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
15.976,91

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 1 :  Obra Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Obra 01 Pressupost 001 15.976,91

15.976,91

euros
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1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción. El objeto principal del estudio es la “prevención tanto de accidentes laborales y enfermedades
profesionales como los daños que se puedan producir a terceros por las actividades y medios materiales
que han de utilizarse en la construcción de las obras”.

También, en cumplimiento del art. 7 del R.D. 1627/97, el estudio facilita las directrices básicas al contratista
para que, a su vez, cumpla con la obligación de redactar el “plan de seguridad y salud” en el que se analicen,
estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las previsiones
contenidas en este estudio. Las previsiones del estudio de seguridad deben considerarse como directrices
básicas, por tanto no implicarán la responsabilidad de los autores en aquello que se establezca en el plan
de seguridad y salud.

Las previsiones contenidas en este documento se han realizado en base a las actividades y procesos
constructivos definidos en el presupuesto del proyecto, considerándose las únicas actividades constructivas
necesarias  y  que,  según el  caso,  podrán diferir  de los  que se  ejecuten finalmente.  Por  lo  tanto,  será  el
empresario contratista quien deberá establecer definitivamente y completar en su plan de seguridad las
medidas preventivas tendentes a controlar y evitar los riesgos derivados del proceso de ejecución que
finalmente adopte en cada unidad constructiva, respetando los niveles preventivos mínimos fijados en el
presente estudio.

En ningún caso se podrá iniciar ninguna actividad nueva o diferente de las consideradas en este estudio,
que suponga un cambio de los métodos de trabajo previstos, sin evaluar los riesgos y definir las medidas
preventivas para controlarlos sometiendo ambos, vía modificación o actualización del plan de seguridad, a
la aprobación del coordinador de seguridad en fase de ejecución de obras designado por el promotor.

Se ha intentado detectar todos los riesgos laborales previsibles en cada tajo según los criterios constructivos
contenidos en el proyecto y las correspondientes medidas técnicas de protección y prevención aconsejables
para eliminarlos o aminorar sus consecuencias negativas. Lógicamente, no es fácil considerar aquellos otros
riesgos que se originan como consecuencia de la ejecución de las nuevas unidades de obra que surjan
durante el desarrollo de las obras, de la realidad in situ de las condiciones reales del entorno de trabajo o
bien, que los cambios que se puedan introducir en la ejecución de las nuevas unidades supongan la
modificación de los riesgos considerados, por lo que, se deberán introducir las correspondientes medidas
alternativas y, deberán ser concretadas en el correspondiente plan de seguridad y salud, y en sus
modificaciones.

En cumplimiento de la disposición adicional primera del R.D. 171/04, de 30 de enero, por el que se
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, así como el R.D.L. 5/2000 el presente estudio sirve para trasladar
y poner en conocimiento del contratista la información e instrucciones relativas a la prevención de riesgos
laborales.

1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Según el artículo 4 del R.D. 1627/97, se establecen los siguientes condicionantes que en caso de ocurrir en
el proyecto dan lugar a la necesidad de la realización de un Estudio de Seguridad y Salud y no el Estudio
Básico.

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones
de pesetas (450.759,07€).

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de
20 trabajadores simultáneamente.

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total
de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Según lo expuesto, al cumplirse los apartados a), y b) se debe elaborar el Estudio de Seguridad y Salud.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

2.2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS PROPUESTAS

Descripción de la Zona de actuación

El ámbito de actuación de este proyecto se ubica sobre el tramo municipal de la antigua GI-500, afectando
a la N2 en el ramal de salida de la AP-7 , situado aproximadamente en el Pk 773+600 y en la proximidad de
la Glorieta situada en el Pk 773+250.
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El tramo municipal de la antigua GI-500 presenta una sección constituida por dos carriles de 3,5 m más
arcenes exteriores de 1 m. Mientras que la N2 presenta una sección tipo formada por una única plataforma
de 19 m de anchura aproximadamente, con cuatro carriles de 3,50 m de anchura, dos por sentido, y
separados ambos sentidos de circulación por una mediana de 1 m de anchura formada por marcas viales y
sin sistema de contención. Tal y como se observa en imagen adjunta:

Así mismo en el PK 773+600 de la N2 existe un Paso superior, formando parte del enlace de salida de la AP-
7 que permite  los  movimientos  para  conectar  la  N-II  y  la  autopista  AP-7,  y  que va emplearse de forma
temporal  para  permitir  todos los  movimientos  de Salida de la  AP-7 hacia  la  N2.  Como se observa en la
imagen adjunta:

Descripción de los Trabajos a realizar

El tramo municipal de la antigua GI-500, vía principal a la que afecta el proyecto, comienza en la Rotonda
de la N-II existente en el Pk 773+250 y se prolonga hasta el viaducto existente sobre el Rio Llobregat. En el
PK final de la vía a actuar existe una intersección, que permite el giro hacia la Avinguda del Canigo, que
quedara inutilizado durante los trabajos

La actuación a realizar consiste en la construcción de los viales que permitan el acceso al nuevo centro
comercial sin alterar la movilidad de la zona.

Para ello se va a modificar la sección del tramo municipal de la antigua GI-500 desde la Glorieta existente
en el PK 773+250 de la N-II, hasta el Viaducto sobre el Rio Llobregat, unos 150 m. Desarrollándose, en los
primeros 60 m una sección constituida por 4 carriles añadiéndose una vía de acceso directo desde la N-II
en su margen derecho, a partir de la sección existente que se aprovechará y desembocando en una glorieta
tipo “hipódromo” antes de concluir en la estructura que cruza el río Llobregat.

Las actuaciones recogidas por lo tanto en este proyecto serán por lo tanto las siguientes:
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Demoliciones 

• Demolición de aglomerado 

• Demolición de  acera 

• Demolición de  bordillo 

• Retirada señalización 

• Fresado 

Obra nueva 

• Ejecución de pavimento calzada 

• Ejecución  Nuevo vial 

• Ejecución Acera 

• Ejecución Bordillo 

• Jardinería 

• Red de riego 

• Alumbrado 

• Alcantarillado 

• Red de agua 

• Red telecomunicaciones 

• Red de gas 

• Red eléctrica 

• Señalización 

• Desvíos de tráfico 

• Servicios afectados 

 

Autor del Proyecto: Daniel Rodriguez Aranda 

Promotor: VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Marta Acevedo Ferrera (Ing. Civil – Técnico Sup. en Seguridad y 

Salud) 

 

 

 

 

3. SITUACIÓN DE CENTROS SANITARIOS Y DE EMERGENCIAS 

A continuación, se muestran los centros sanitarios y de emergencias más cercanos a la zona de los trabajos 

y los posibles trayectos, 

 

CAP DOCTOR SUBIRÓS 

Dirección: Carrer Carles Bosch de la Trinxeria, 1, 17700 La Jonquera, Girona 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&cs=0&q=cap+doctor+subir%C3%B3s+els+l%C3%ADmits+direcci%C3%B3n&ludocid=9248759284893017037&sa=X&ved=2ahUKEwip6OKUjdv6AhX-X_EDHXmVBKIQ6BN6BAgJEAI
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HOSPITAL DE FIGUERAS 

Dirección: Ronda del Rector Arolas, s / n, 17600 Figueres, Girona 

Teléfono: 972 50 14 00 

 

 

 

 

 

 

 

BOMBEROS DE LA JONQUERA 

Dirección: Carretera Nacional II, s/n , 17700, Els Límits, Girona 

Teléfono: 972 55 40 05 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&q=hospital+de+figueres+direcci%C3%B3n&ludocid=11947876970821732263&sa=X&ved=2ahUKEwim9ObbuNr6AhUM_7sIHSkEBIMQ6BN6BAhdEAI
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&q=hospital+de+figueres+tel%C3%A9fono&ludocid=11947876970821732263&sa=X&ved=2ahUKEwim9ObbuNr6AhUM_7sIHSkEBIMQ6BN6BAhVEAI
https://www.google.com/search?q=hospital+de+figueres&rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&oq=hospital&aqs=chrome.0.0i67i355j46i67i175i199j69i57j0i131i433i512j46i131i175i199i433i512j69i60l3.3671j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&q=hospital+de+figueres+direcci%C3%B3n&ludocid=11947876970821732263&sa=X&ved=2ahUKEwim9ObbuNr6AhUM_7sIHSkEBIMQ6BN6BAhdEAI
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AYUNTAMIENTO DE LA JONQUERA 

Dirección: Plaça de l'Ajuntament, 4, 17700 La Jonquera, Girona 

Teléfono: 972 55 40 05 

 

POLICIA LOCAL DE LA JONQUERA 

Dirección: Plaça Nova, 1-3, 17700 Els Límits, Girona 

Teléfono: 972 55 49 75 

También existe el número centralizado de emergencias 112 donde se centralizan todas las llamadas de 

urgencia o emergencia relacionadas con Bomberos, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Urgencias 

sanitarias, Intervenciones, Rescates, Salvamento o Protección Civil, hechas por cualquier ciudadano, que 

una vez clasificada es transferida a los servicios gestores correspondientes que le darán la respuesta 

adecuada al ciudadano. 

 

4. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, PLAZOS, PERSONAL PREVISTO Y 

PRESUPUESTOS 

Se ha previsto según las tareas y su secuencia definidos en el anejo 13 del proyecto, Plan de Obra que el 

plazo de realización de las obras sea de 4 meses. 

Teniendo en cuenta los cálculos realizados, a partir de la duración de la obra (4 meses), las horas de jornada 

laboral (8 horas), deduciendo festivos y aplicando coeficientes correctores, se prevé un número de obreros 

medio de 18. La estimación de mano de obra en punta de ejecución es de 21 personas. 

Si el plan de seguridad y salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que se ha 

estimado que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de instalaciones provisionales y 

protecciones colectivas e individuales a la realidad. 

El presupuesto de ejecución del proyecto es de un millón noventa mil doscientos cincuenta y siete euros 

con cuarenta y  siete euros (1.090.257,47 euros ) 

5. LISTADO DE ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS A REALIZAR EN EL PROYECTO 

Trabajos de replanteo 

Acopios de materiales 

Instalaciones auxiliares de obra 

Iluminación de los tajos 

Trabajos de manipulación de cargas 

Desbroce del terreno 

Demoliciones y desmontajes 

Levantamiento de vallas metálicas y elementos de señalización 

Excavación en zanja 

Rellenos localizados 

Transporte de materiales 

Montaje de colectores para drenaje 

Cunetas 

Arquetas de hormigón y fábrica de ladrillo 

Pozos de registro 

Ejecución de firmes de aglomerado asfáltico 

Trabajos de soldadura 

Desvíos de tráfico 

Hidrosiembra, siembras y riegos 

Alumbrado 

Red de saneamiento 

Servicios afectados – Líneas de telecomunicaciones 

Servicios afectados – Desmontaje de cableado eléctrico aéreo 

Servicios afectados – Abastecimiento y saneamiento 

Arquetas, pozos y otras labores de albañilería 

Tendido de cables, empalmes y conexionado 

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&q=hospital+de+figueres+direcci%C3%B3n&ludocid=11947876970821732263&sa=X&ved=2ahUKEwim9ObbuNr6AhUM_7sIHSkEBIMQ6BN6BAhdEAI
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&cs=0&q=policia+local+la+jonquera+direcci%C3%B3n&ludocid=13678529539894658508&sa=X&ved=2ahUKEwj2pZDBjNv6AhUESvEDHeRNAjEQ6BN6BAgFEAI
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&cs=0&q=policia+local+la+jonquera+tel%C3%A9fono&ludocid=13678529539894658508&sa=X&ved=2ahUKEwj2pZDBjNv6AhUESvEDHeRNAjEQ6BN6BAgLEAI
https://www.google.com/search?q=policia+local+la+jonquera&rlz=1C1GCEU_esES1004ES1004&tbm=lcl&ei=puhGY8XNEZjElwS-mqiAAw&ved=0ahUKEwjFuM3bi9v6AhUY4oUKHT4NCjAQ4dUDCAk&uact=5&oq=policia+local+la+jonquera&gs_lp=Eg1nd3Mtd2l6LWxvY2FsuAED-AEBMgUQABiABDIGEAAYFhgeMgYQABgWGB7CAgQQABhDwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAggQABiABBixA8ICChAAGLEDGIMBGEPCAggQABixAxiDAcICBxAAGLEDGEPCAggQABgWGB4YD0j8P1AAWIM3cAJ4AMgBAJABAJgBwAGgAZcPqgEEMjQuMYgGAQ&sclient=gws-wiz-local
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Señalización, balizamiento y defensas (incluso soluciones propuestas al tráfico) 

Líneas eléctricas 

Trabajos en proximidad de líneas eléctricas aéreas 

Tratamiento del tráfico rodado y peatonal 

Acabados (Remates, barrido y limpieza de obra) 

 

6. ZONA DE OBRA Y ACCESOS 

6.1 AFECCIÓN A TERCEROS, CONTROL DE ACCESO DE PERSONAL Y MAQUINARIA 

El contratista deberá desarrollar en el plan de seguridad y salud el procedimiento de control de los accesos 

en la obra en coordinación con todas las empresas subcontratistas. 

Se señalizarán los accesos a obra emplazando:  

• Señal de advertencia: “peligro obras” con cartel salida de vehículos y materiales.  

• Señal de prohibición: “prohibido el paso a toda persona ajena a la obra”.  

• Si fuera necesario señal de indicación TS-220: preseñalización de direcciones. Se emplazará un 

cartel indicando las diversas instalaciones a ejecutar para su localización por los proveedores de 

material o maquinaria.  

•Señalización de seguridad en obra: toda la obra se señalizará en sus accesos con señales de 

plástico:  

-Señales de obligación: “uso de casco, botas de seguridad y ropa de alta visibilidad”.  

- Señal de prohibición “prohibido el paso a toda persona ajena a la obra”.  

En la zona de instalaciones provisionales de obra:  

•Señal de equipo de primeros auxilios. 

•Señal de situación de extintor: almacenes.  

•Señales de obligación: “uso de casco, uso de protectores auditivos, uso de botas, uso de gafas o 

pantallas”.  

•Señal de advertencia “riesgo de caída a distinto nivel”  

•Señal de advertencia “riesgo de caída al mismo nivel”  

•Señal de advertencia “riesgo de caída de objetos”.  

•Señal de peligro: cargas elevadas.  

Se señalizarán con malla naranja, aquellas zonas con riesgos: pequeños acopios de material y perímetros 

de pequeños desniveles; y con valla electrosoldada, instalaciones provisionales de obra, límites de zonas 

de acopio y de estructuras. 

Todas las interferencias con viales que puedan tener acceso a la obra, estarán señalizadas prohibiendo el 

paso a toda persona ajena. Asimismo, el encargado de cada tajo será el responsable de no permitir el paso, 

a toda persona que no pertenezca a la obra.  

En ningún momento se permitirá que vehículos ajenos a la obra y transeúntes circulen por la misma. 

Además, el contratista definirá en su plan de seguridad, un procedimiento de control de acceso a la obra, 

tanto de los trabajadores como de la maquinaria que se utilizarán en la misma, teniendo en consideración 

como mínimo lo que se expone a continuación:  

•Ninguna persona podrá trabajar en la obra sin que acredite su identidad mediante DNI y aporte 

su alta en la seguridad social, justificantes de formación, información, reconocimiento médico, 

registro de entrega de EPIs, certificado de aptitud y autorización de uso de maquinaria. Además, 

toda persona que se encuentre dentro de la obra deberá llevar como mínimo casco de seguridad, 

chaleco reflectante y botas de seguridad.  

•Quedará terminantemente prohibido el empleo de trabajadores provenientes de empresas de 

trabajo temporal.  

•En el caso de que se trate de trabajadores extranjeros desplazados en España, la empresa 

contratante del mismo deberá cumplir los requerimientos respecto al empleo en la obra de 

trabajadores extranjeros, comunicándolo a la autoridad laboral, respetando la legislación vigente 

de ese aspecto en el momento de las obras. 

•Con la maquinaria que trabaje en la obra se procederá de la siguiente manera. El contratista 

entregará su correspondiente acreditación (tarjeta de identificación y empresa a la que pertenece) 

para la maquinaria de la que se aporte como mínimo la siguiente documentación:  

- Certificado CE.  

- ITV (o registro de inspección y mantenimiento realizado en caso de no tratarse de un 

vehículo).  

- Seguros.  
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- Manual de instrucciones.  

- Registro de mantenimiento 

Sólo cuando la maquinaria esté acreditada se permitirá su acceso a la obra, previa identificación del 

responsable de prevención.  

Por último, señalar que el contratista asume la obligación de garantizar la estabilidad estructural de las 

diferentes instalaciones de obra y medios auxiliares, así como de las zonas de trabajo, disponiendo del 

cálculo justificativo correspondiente. 

7. RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en las actividades 

constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se lleva a cabo mediante la detección de las 

necesidades preventivas en cada una, a través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus previsiones 

técnicas y de la formación de los precios de cada unidad de obra, así como de las prescripciones técnicas 

contenidas en su pliego de condiciones.  

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla en las páginas siguientes, mediante el 

estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y condiciones 

peligrosas en cada uno de ellos y la posterior selección de las medidas preventivas correspondientes en 

cada caso. 

 

7.1 RIESGOS POR CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES Y DE LOS ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS 

El contratista deberá estudiar de una forma detallada los materiales que se empleen en la obra, así como 

los que puedan aparecer en los servicios afectados, proponiendo en el Plan de Seguridad y Salud, las 

medidas preventivas y aspectos a considerar al respecto, contemplando como mínimo los siguientes: 

7.1.1 Desencofrantes 

En relación al desencofrante existen dos tipos: 

•Los agentes desencofrantes con base mineral destilado del petróleo y que contienen disolventes 

orgánicos volátiles, o simplemente gasóleos, de los que se deriva su posible clasificación como 

cancerígenos y que son los más utilizados en nuestro país. 

•Los agentes desencofrantes con base vegetal, son una alternativa no toxica y procedente de un 

recurso renovable. 

Teniendo presente el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que establece como principio 

de la acción preventiva “sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro”, se establece para 

la obra la utilización de desencofrante en base vegetal. 

Una propuesta diferente deberá ser justificada técnica y razonablemente por la empresa contratista en el 

Plan de Seguridad y Salud. En relación a esta solución se deberá trasladar la información necesaria a los 

trabajadores. 

7.1.2 Hormigones y cementos 

El cromo es el elemento químico que se encuentra en el cemento y que tiene distintos estados de oxidación 

uno de los cuales el cromo VI que es soluble al agua. Los estudios realizados demuestran que el cromo VI 

es el causante de la mayoría de casos de dermatosis profesional debida al cemento. La reducción del cromo 

VI a niveles inocuos (cantidad inferior al 0,0002 % soluble respecto al peso total en seco del cemento, R.D. 

355/2-2003) supondría que se eliminaría el riesgo de dermatitis alérgica al Cr. 

Incluso en la orden PRE/164/2007, de 29 de enero, sobre envasado y etiquetado de productos químicos 

específica para los cementos y preparados de cemento, establece que las etiquetas de los envases de 

cementos y preparados de cemento que contengan más del 0,0002 % de cromo (VI) soluble respecto al 

peso total seco del cemento deberán llevar la inscripción siguiente: “Contiene cromo (VI). Puede producir 

reacción alérgica.” salvo que el preparado ya esté clasificado y etiquetado como sensibilizante con la frase 

R43. 

Se establece la utilización del cemento con cantidades de Cromo VI inocuas para la salud, es decir, no se 

podrá trabajar con sacos de cemento o albaranes que no tengan la inscripción de Cemento sin cromo (VI). 

En caso contrario el contratista deberá justificar técnica y razonablemente en el Plan de Seguridad y Salud. 

En ese caso, se deberá atender a la ficha de seguridad, y prestar especial cuidado en extremar las medidas 

de protección individual, las cuales van a consistir en guantes, ropa de trabajo, botas y si se considera 

oportuno cremas que eviten la entrada del contaminante por vías parenteral y cutánea, así como favorecer 

los hábitos de limpieza de los trabajadores. Estos aspectos deberían ser objeto de formación información a 

los trabajadores implicados. 

Para los distintos aditivos de hormigones y morteros, el contratista deberá estudiar la ficha de seguridad 

del producto, y deberá prever en el Plan de Seguridad y Salud los equipos de protección a disponer, 

teniendo en consideración la posibilidad de utilizar cremas protectoras, quitarse la ropa manchada o 

empapada, no fumar, beber, ni comer durante su manipulación, lavarse las manos antes y después de su 

manipulación, así como la utilización de ropa de trabajo que evite el contacto con la piel, gafas de protección 

e incluso mascara y guantes de goma o plástico según la ficha de seguridad. 

7.2 TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES. PRESENCIA DE RECURSO PREVENTIVO 
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En cumplimiento con la legislación vigente, será necesaria la presencia en obra de un recurso preventivo 

para aquellas actuaciones que aparecen reflejadas en el artículo 32.bis de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales 31/1995, ampliada y modificada mediante la Ley 54/2003: “la presencia en el centro de trabajo 

de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será 

necesaria en los siguientes casos”:  

Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 

concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hacen preciso 

el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.  

Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como peligrosos o 

con riesgos especiales.  

Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 

circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 

Así mismo, al encontrarnos en una obra de construcción, es de aplicación el R.D. 1627/1997 por lo que se 

debe cumplir lo establecido en la disposición adicional única del R.D. 1627/1997, referente a la presencia 

de recursos preventivos en obras de construcción ampliada mediante el R.D. 604/2006, que dice en su 

disposición adicional única que “la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada 

contratista prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales se aplicará a las obras de construcción reguladas en este real decreto, con 

las siguientes especialidades”:  

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista. 

b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia de los recursos 

preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se desarrollen trabajos con riesgos 

especiales, tal y como se definen en el citado real decreto. 

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el cumplimiento de las 

medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas. 

El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos.  

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

medidas preventivas, las personas a las que se asigne esta función deberán poner tales circunstancias en 

conocimiento del empresario, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias 

para corregir las deficiencias observadas y a la modificación del plan de seguridad y salud en los términos 

previstos en el artículo 7.4 del citado real decreto. 

El análisis de los riesgos especiales se realiza de una forma particular para cada actividad que se describa 

en este estudio y en las que se considere oportuno será obligatoria la presencia del recurso preventivo. 

Además del análisis efectuado por el autor del estudio al respecto, el contratista deberá analizar aquellas 

otras que aquí no se han indicado, pero que por las circunstancias de la obra o por posibles interferencias, 

simultaneidad, cambio en procedimientos, etc., lleven asociado un riesgo especial y por tanto, también sea 

necesaria la presencia de recurso preventivo.  

En este proyecto se utilizará como referencia el anexo II del RD 1627/199 para definir las tareas con riesgos 

especiales, estando presentes las siguientes: 

4.Trabajos en proximidad de líneas eléctricas de alta tensión, se trabajará cerca de una línea eléctrica aérea 

al final del trazado que no se conoce en el momento de la elaboración del estudio su tensión por lo que se 

considera de alta tensión 

10.Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. En el desmontaje del 

Paso inferior existente en el proyecto se da este riesgo, además de la colocación de farolas y alumbrado. 

Además, de estos se consideran riesgos especiales aquellos trabajos que afecten al tráfico en cualquiera de 

las actuaciones, bien como afección directa sobre los carriles o por reducción de la velocidad del tráfico por 

trabajos en arcén, siendo el riesgo especial el de colisiones de vehículos o atropellos de personas. 

Por otro lado, cuando por necesidad ineludible de la ejecución de los trabajos sea necesario la realización 

simultanea de varias tareas en la misma zona con posibles interferencias entre ellas, se considerará también 

como riesgo especial, por lo que será tarea del Contratista en su plan de obra evitarlos en la medida de lo 

posible y reflejarlo en el Plan de Seguridad. 

Ante la posibilidad de que existan algunos riesgos especiales no detectados relacionados con los Servicios 

Afectados identificados en el proyecto, se establecerá una partida presupuestaria a justificar dedicada para 

este fin. 

Estos riesgos especiales y su ubicación se han incluido en los planos de este Estudio. 

7.3 INTERFERENCIAS ENTRE ACTIVIDADES, MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

A priori, el contratista deberá estudiar sus sistemas de ejecución y la planificación de la obra planteada en 

el proyecto para evitar, en la medida de lo posible, la interferencia entre actividades.  

Lógicamente, el presente estudio de seguridad y sus conclusiones serán consideradas para la determinación 

de las medidas organizativas que se establezcan en el plan de seguridad y salud. Entre dichas medidas el 

contratista deberá considerar, además de todo lo comentado, y como mínimo, los siguientes aspectos:  

•No se podrán realizar actividades cuya ejecución interfiera directamente en la ejecución de otras 

actividades que se realizan en las proximidades, de tal forma que la ejecución de una actividad 

genere riesgos a la otra, y viceversa.  
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•La principal actuación para evitar este tipo de situaciones, es que los mandos organizativos (jefe 

de obra, jefes de producción y encargados) organicen las actividades y los tajos para evitar 

interferencias entre dos actividades. La misma solución se deberá adoptar entre distintas fases de 

ejecución que pueda haber en una misma actividad (por ejemplo, entre la excavación en zanja, la 

colocación de tubería y el relleno de la zanja).  

•Si esto no se puede dar, el plan de seguridad y salud deberá establecer las medidas a adoptar para 

que los trabajos de un tajo no generen riesgos al otro, y viceversa.  

De forma particular, en la ejecución de actividades principales, el contratista deberá coordinar las distintas 

fases de trabajo para que no haya interferencia entre ellas, y deberá establecer en el plan de seguridad y 

salud las medidas organizativas a disponer para conseguir dicha premisa. 

8. ACTIVIDADES NO CONSTRUCTIVAS 

En los primeros estadios de la obra existen muchas actividades que no tienen relación directa con la 

ejecución de una actividad concreta, pero que son necesarias para poder gestionar la obra. Será necesario 

proceder a la ejecución o comprobación de la existencia de accesos y cerramientos, instalaciones para 

suministro de energía eléctrica y agua potable, instalaciones de higiene y bienestar, etc. Para realizar tales 

actividades se deberá buscar una ubicación adecuada en forma de instalaciones provisionales de obra, las 

cuales se han planteado como alternativa la mostrada en los planos de este Estudio. Estas instalaciones 

deberán tener una revisión periódica de su estado de conservación.  

Dentro de estas actuaciones incluimos las distintas labores de replanteo, así como todas las relativas a la 

implantación en la obra, como pueden ser: instalación provisional de obra, iluminación de los tajos, 

implantación en las zonas de obra, colocación y retirada de la señalización, etc.  

Dichas zonas se dotarán de buenos accesos y de todos los servicios. 

8.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

8.1.1 Identificación de los riesgos evitables en los trabajos 

Los riesgos que, al iniciarse este Estudio de Seguridad y Salud, fueron estimados como evitables y que, en 

consecuencia, se evitaron y han desaparecido, por haberse introducido el preceptivo empleo de 

procedimientos, sistemas de construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de aparición del 

riesgo, al anular suficientes factores causales del mismo como para que éste pueda considerarse eliminado 

en la futura obra, tal y como el proyecto actual la resuelve. 

De esta forma, la previsión reglamentaria de distinguir entre riesgos evitables y no evitables carece de 

aplicación concreta al estudio de seguridad y salud y debe considerarse englobada en el conjunto de normas 

preventivas generales que se deben de incluir en el mismo. 

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se construyen las fichas de tajos 

y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y sobre los que es preciso establecer las adecuadas 

previsiones para la adopción de las medidas preventivas correspondientes. 

8.1.2 Prescripciones técnico-preventivas de carácter general 

Con independencia de los riesgos específicos que puedan presentarse en cada una de las fases de ejecución 

de esta obra y que se analizan en los apartados correspondientes, existen unos riesgos que podemos 

denominar de tipo general y que son comunes a cada una de las fases constructivas de la misma. 

Por ello, se ha considerado oportuno, independientemente de lo que se establezca en el tratamiento 

particular de cada unidad, definir unas prescripciones preventivas de carácter general que se habrán de 

observar en todo el ámbito de la obra independientemente de la unidad en cuestión. 

Estas medidas generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad 

y salud de la obra. 

1. Con el propósito de evita los riesgos de caída al mismo nivel y pisadas sobre objetos, se determinará un 

programa de orden y limpieza para el conjunto de la obra en coordinación con las empresas actuantes que 

comprenderá como mínimo los siguientes aspectos: 

Almacenamiento adecuado de los materiales. 

•Evacuación de desperdicios, deshechos y escombros. 

•Prohibición de acumular materiales en zonas que puedan obstruir los accesos y salidas en los 

lugares de trabajo o en zonas de paso predeterminado. 

•Establecer un mantenimiento continuo en los lugares de paso e incluso en los propios de trabajo 

donde el suelo se presente resbaladizo. 

Las zonas de paso estarán limpias de restos de materiales y de los mismos acopios, deberán ser evidentes 

y definidas, señalizándolas si fuera preciso. Los accesos a una zona peligrosa se señalizarán con la 

prohibición de paso reglamentaria. 

Durante la realización de trabajos nocturnos se iluminarán las zonas de trabajo y de desplazamientos. 

2. Para evitar los riesgos de caída en altura, el empresario contratista principal deberá definir en su plan de 

seguridad para cada una de las actividades que ejecute en las que exista este tipo de riesgo el procedimiento 

a tomar para controlarlo y/o evitarlo. 

Así, sin perjuicio de lo establecido en el tratamiento particular de cada actividad, el contratista deberá 

concretar en su plan las medidas preventivas para garantizar el control de este riesgo en todo trabajo que 

se ejecute, al menos, a más de 2 metros de altura. Dichas medidas deberán priorizarse de manera que se 
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anteponga la protección colectiva a la individual de forma que todo trabajo en altura sea protegido, salvo 

justificación en el plan de su imposibilidad física, por barandillas, redes y/o sistemas de protección que 

cuenten con la debida acreditación técnica de su resistencia tanto de cada uno de los elementos que las 

constituyen como del conjunto global incluyendo los sistemas de colocación adoptados (conos embebidos 

en el hormigón, mordazas, elementos de atados...) 

Para ello, el contratista deberá considerar los riesgos a los que está expuesto el trabajador encargado de 

ubicar las protecciones colectivas, disponiendo, siempre que sea posible, que éstas se ubiquen en fábrica o 

a cota de terreno en encofrados, elementos prefabricados... de forma previa a que sean precisas para 

cualquiera actividad. 

Si en aplicación de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en concreto, en sus artículos 15, 16 y 17, y en el artículo 3 del Real Decreto 2177/2004, no pueden 

efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en condiciones ergonómicas aceptables desde 

una superficie adecuada, se elegirán los equipos de trabajo más apropiados para garantizar y mantener 

unas condiciones de trabajo seguras, teniendo en cuenta, en particular, que deberá darse prioridad a las 

medidas de protección colectiva frente a las medidas de protección individual y que la elección no podrá 

subordinarse a criterios económicos. 

Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las 

dificultades previsibles y deberán permitir una circulación sin peligro. 

Cuando el acceso al equipo de trabajo o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de 

un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces 

de seguridad, que se especificarán en la planificación de la actividad preventiva. No podrá ejecutarse el 

trabajo sin la adopción previa de dichas medidas. Una vez concluido este trabajo particular, ya sea de forma 

definitiva o temporal, se volverán a colocar en su lugar los dispositivos de protección colectiva contra caídas. 

3. En previsión de los riesgos de caídas de objetos y cargas, el empresario deberá concretar en su plan de 

seguridad los sistemas que adoptará para controlar dichos riesgos. Así, se evitará, en todo momento, la 

existencia de cargas suspendidas sobre trabajador alguno y se contará con la documentación técnica que 

garantice que todos y cada uno de los procedimientos de montaje de elementos (prefabricados o no) se 

realizan en condiciones seguras. 

Para ello no sólo se deberá acreditar la estabilidad y resistencia de dichos elementos y cargas, sino que se 

estudiará y garantizará dicha estabilidad durante los procesos de montaje, utilización y, en su caso de 

desmontaje. 

Las herramientas que se utilicen en altura irán siempre atadas a cinturón portaherramientas o dentro de 

las bolsas portaherramientas. 

Se evitarán en lo posible trabajos simultáneos en la misma vertical, disponiéndose (de realizarse) las 

medidas de protección necesarias para eliminar los riesgos causados por la simultaneidad. En particular, los 

operarios situados en la misma vertical deberán estar advertidos de esa circunstancia. 

4. Para evitar los riesgos de atrapamiento por o entre objetos en zanjas y excavaciones, el empresario 

contratista principal deberá acreditar técnicamente (mediante cálculo justificativo) la estabilidad de los 

taludes de zanjas y excavaciones de todo tipo. La acreditación de tal estabilidad deberá acompañarse por 

la adopción de medidas preventivas tales como entibaciones, tendido de taludes, bermas... En todo caso, 

en todo talud practicado en obra, deberá existir un estudio técnico del empresario contratista en el que se 

avale la estabilidad del mismo en todas sus fases y estados. 

Durante las operaciones de desbroce, las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de rocas o 

árboles sobre operarios, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas y protegidas convenientemente. 

Los árboles, postes o elementos inestables se apuntalarán adecuadamente con tornapuntas y jabalcones. 

Los tubos se colocarán de forma que no pueden rodar, y la ferralla se almacenará con tacos intermedios 

para evitar enganches entre sí. 

5. Para evitar el riesgo por contactos eléctricos directos o indirectos, además de lo indicado en el apartado 

“Condiciones generales RIESGO ELÉCTRICO” del presente estudio, se establecen una serie de normas y 

procedimientos de prevención que el empresario contratista principal deberá concretar en su Plan de 

seguridad. 

Se cumplirá en todo momento con el Real Decreto 614/ 2001, disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Cuando deba dejarse sin tensión una instalación ante la imposibidad de trabajar de otra manera, se 

observarán las Cinco Reglas de Oro: 

•Abrir todas las fuentes de tensión. 

•Enclavamiento o bloqueo si es posible, de los aparatos de corte. 

•Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

•Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 

•Delimitar la zona de trabajo mediante señalización o pantallas aislantes. 

No se efectuarán reparaciones ni operaciones de mantenimiento en maquinaria alguna, sin haber 

procedido previamente a su desconexión de la red eléctrica. 
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Si en lugar de proceder a la desconexión del cuadro eléctrico se procediera al desarme de los 

magnetotérmicos y diferenciales, se indicará mediante un cartel-aviso en el cuadro eléctrico la prohibición 

de puesta en tensión. 

Cuando sea necesario realizar comprobaciones de los mecanismos de protección como magnetotérmicos y 

diferenciales se avisará a todos los trabajadores que estuvieran utilizando conexiones al cuadro eléctrico, 

motivo de la revisión, para que no utilicen las herramientas portátiles, maquinaria, etc. 

En aquellos casos en que sea necesario que los conductores vayan por el suelo deberán estar protegidos 

en zonas de paso para evitar su deterioro y nunca se colocarán materiales acopiados sobre ellos. 

Cuando las mangueras presenten deterioro de la capa aislante de protección serán sustituidas. 

Los cuadros de distribución serán de tipo intemperie provistos de puerta y cerradura con llave según Norma 

UNE20324 y dispondrán de tomas de corriente para conexiones normalizadas para intemperie. 

Las tomas de energía eléctrica se harán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas 

blindadas (protegidas contra contactos directos). Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a 

un solo aparato, máquina o herramienta. 

Los cuadros eléctricos estarán provistos de señalización indicativa de riesgo (eléctrico) e indicación de que 

la manipulación interior sólo puede ser realizada por personal especializado y autorizado. 

La instalación eléctrica dispondrá del número de interruptores automáticos que el cálculo defina como 

necesarios. Estos interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los 

cuadros de distribución y de alimentación a máquinas, aparatos y máquinas-herramientas de 

funcionamiento eléctrico. 

La instalación de alumbrado estará protegida por interruptores automáticos magnetotérmicos. 

Se comprobará de forma periódica el funcionamiento de los mecanismos de protección (magnetotérmicos 

y diferenciales), conexiones y toma de tierra de los cuadros eléctricos y maquinaria. 

No se permitirá la utilización de fusibles rudimentarios. Se utilizarán fusibles normalizados. 

Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas. 

En las subestaciones y centros de autotransformación se pondrán a tierra los pórticos sobre los que se 

trabaje y se delimitará la zona de peligro con barreras aislantes. 

Si hubiera líneas con tensión, se pedirá la desviación de estas, y si no fuera posible se solicitará un corte de 

tensión de los elementos en tensión cercanos a la zona de trabajo. 

Colocación de pantallas protectoras o barreras delimitadoras que imposibiliten la entrada en la zona de 

peligro de los elementos en tensión. 

Se informará a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos existentes, la situación 

de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y de todas las medidas de seguridad deban 

adoptar para no invadir la zona de peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, a su vez, 

informen sobre cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

El acceso a las subestaciones y centros de autotransformación con equipos en tensión estará restringido al 

personal autorizado. 

Toda máquina eléctrica estará protegida por un interruptor diferencial. Los interruptores diferenciales 

cumplirán las siguientes características: 

•300 mA para alimentación a maquinaria 

•30 mA para alumbrado no portátil 

Los transformadores de la obra estarán dotado de una toma de tierra ajustada a los reglamentos vigentes 

y a las normas de la compañía eléctrica suministradora. Las partes metálicas de cualquier equipo eléctrico 

dispondrán de toma de tierra salvo los equipos provistos de doble aislamiento. 

Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

• Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 

• Grupos electrógenos 

• Casetas 

• Instalaciones eléctricas 

El tendido de las mangueras de suministro eléctrico a las máquinas herramientas se realizará de forma que 

no coincida con las zonas de paso o de acopio de materiales, para evitar deterioro en las mismas que puedan 

causar accidentes por contacto eléctrico directo. Se prohibirá el tendido de cables eléctricos no 

normalizados y de mangueras eléctricas deterioradas, con empalmes o clavijas no ajustadas a norma. 

6. Para prevenir el riesgo de incendio se dispondrá en la obra de extintores portátiles de polvo seco 

polivalente o de dióxido de carbono y se informará y formará a capataces y encargados sobre 

funcionamiento y utilización. 

Cuando se utilicen máquinas de soldar y radiales, se dispondrá de pantallas de protección, cortafuegos, 

agua, extintores adecuados, etc., previas al comienzo de los trabajos. 

No se soldará en la proximidad de materiales inflamables o combustibles. 
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7. En previsión de afecciones a terceros a la obra, el empresario contratista principal concretará en su plan 

de seguridad las medidas técnicas, preventivas y organizativas para evitar que la ejecución de las obras 

afecte a terceros a la obra. Así, y sin perjuicio de lo establecido en las prescripciones particulares del 

presente estudio, el empresario deberá establecer sistemas que eviten el acceso a la obra de personal no 

autorizado (sistemas de control de accesos, vallado continuo de toda la obra....) y que impidan afecciones 

al entorno. 

Sin perjuicio las prescripciones técnico-preventivas indicadas para cada uno de los riesgos específicos 

señalados en los apartados posteriores, se considera obligatorio para toda persona integrante de la obra 

los siguientes equipos de protección individual, que deberán contar con su correspondiente marcado CE: 

• Casco de seguridad no metálico, clase N, aislante para baja tensión, para todos los operarios, 

incluidos los visitantes. 

• Prendas de alta visibilidad conforme UNE EN 471, de color amarillo, con reflectantes. 

• Botas de seguridad de puntera reforzada, clase III, para todo el personal que maneje cargas 

pesadas. 

El contratista justificará técnicamente en el Plan de Seguridad, cualquier excepción al carácter general antes 

expuesto, basándose en las condiciones específicas de la actividad en cuestión, como por ejemplo elevadas 

temperaturas en el piso durante la puesta en obra de aglomerados calientes, presencia de abundante agua 

etcétera. 

9. EVALUACIÓN DE RIESGOS EN LAS ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS PREVISTAS 

Se desarrollan a continuación las actividades y trabajos proyectados, analizando éstos en base a los 

procedimientos previsibles, tecnología y organización previstas para la ejecución. El contratista 

adjudicatario deberá, en aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud estudiar, desarrollar y 

complementar en su Plan de Seguridad y Salud, las previsiones contenidas en el Estudio en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra estableciendo el procedimiento de ejecución. 

En cada actividad analizada se incluye un apartado de descripción de la actividad en la que se identifica la 

descripción propiamente dicha y el procedimiento de trabajo lógico, pasando a relacionar la maquinaria 

empleada, mano de obra estimada, para terminar por incluir los riesgos, medidas preventivas y de 

procedimentación, así como las protecciones colectivas (si procediesen) y equipos de protección individual.  

 

9.1 ACTIVIDADES NO CONSTRUCTIVAS 

En los primeros estadios de la obra deben realizarse numerosas actividades que no tienen relación directa 

con la ejecución de una unidad de obra concreta, pero que son necesarias para gestionar la obra. Será 

necesario proceder a la implantación en la misma de accesos, energía eléctrica, agua potable, cerramientos, 

instalaciones de higiene y bienestar, etc. Para realizar tales actividades, se ubicarán en las zonas 

anteriormente que se han indicado las instalaciones provisionales de obra, que deberán tener una revisión 

periódica de su estado de conservación. 

Dentro de estas actuaciones incluimos las distintas labores de replanteo, así como todas las relativas a la 

implantación de la obra, como pueden ser: La instalación provisional de obra, iluminación de los tajos, 

implantación de las zonas de obra y acopios, etc. 

Los trabajos que componen esta fase de ejecución son: 

• Trabajos de replanteo 

• Acopio de materiales 

• Instalaciones de obra 

• Accesos a obra y control de accesos 

• Iluminación de los tajos 

• Trabajos de manipulación de cargas 

9.1.1 Trabajos de replanteo 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Los trabajos de topografía comprenden todas las labores que un equipo especializado de topógrafos y 

ayudantes efectúa para dejar referencias claras y visibles en el terreno, definiendo todos los datos 

geométricos de la obra (marcaje de los postes y de sus cimentaciones, etc.). Para ello intervendrá un equipo 

humano formado topógrafos y peones, dotados de estaciones totales y de niveles, además de herramientas 

manuales (mazas,...) para el marcado de referencias.  

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo de obra, que deberá ir equipado con un botiquín que será 

revisado con periodicidad, y conducido normalmente por un mismo operario, que estará obligado a circular 

de forma ordenada por los viales. Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser 

aparcado en un lugar visible para el resto de personas de la obra. Los equipos de topografía en los vehículos 

de transporte se colocarán de forma ordenada para evitar que puedan moverse y ser causa de lesiones a 

los propios ocupantes del vehículo. 

EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Equipos de topografía. 

• Vehículos de obra y de vía. 
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• Herramientas manuales (punteros, martillos,…). 

• Escaleras de mano. 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

• Caídas de objetos desprendidos. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Exposición a contactos eléctricos. 

• Atropellos y golpes por vehículos y maquinaria. 

• Arrollamientos en vía. 

• Proyección de fragmentos o partículas. 

RIESGOS ESPECIALES 

La actividad de replanteo en sí misma no representa riesgos especiales. En todo caso, debe tenerse en 

cuenta que en función de la zona donde se desarrollen los trabajos sí podrán darse estas situaciones de 

riesgo especial, como por ejemplo: en el interior de zanjas, al borde de taludes y desniveles, … Por tanto, al 

menos durante las citadas situaciones será precisa la presencia de un recurso preventivo, e incluso cuando 

dichas tareas puedan concurrir con otras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se cumplirán las medidas previstas en este Estudio de Seguridad en materia de manipulación manual de 

cargas y empleo de las herramientas de mano. Además, se esmerarán las condiciones de orden y limpieza 

durante la ejecución de las actividades. 

La localización de las nuevas bases de replanteo se realizará teniendo en cuenta la orografía del terreno, de 

modo que el acceso y permanencia del personal en la zona no suponga un riesgo. 

Los puntos de medida se determinarán de modo que los ayudantes y los peones no tengan que exponerse 

a riesgos. 

Deberá evitarse el uso de punteros que presenten deformaciones en la zona de golpeo, con el fin de evitar 

el riesgo de proyección de partículas en cara y ojos. Se emplearán gafas de seguridad durante estas 

operaciones. 

Se respetarán las distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas (en caso de utilizar jalones, éstos 

deberán ser de material dieléctrico) e incluso con torres o postes de estas instalaciones, que no servirán en 

ningún momento como bases o puntos de medida. 

Todo el personal de topografía tendrá prohibido situarse en el radio de acción de la maquinaria. Además, 

durante las labores de topografía se señalizarán las zonas de trabajo en caso de situarse en zonas de tráfico 

y se circulará por la traza o vía de acuerdo a las normas establecidas en el presente documento. 

Se organizarán los tajos de manera que se evite la presencia de trabajadores a pie en la zona de afección 

de cualquier tipo de maquinaria en movimiento. Como norma general, los trabajos de replanteo se 

realizarán siempre antes que los propios de ejecución. No obstante, si por razones técnicamente 

justificadas resultara imprescindible lo contrario (si fuera necesario que el equipo de topografía realizara 

actuaciones en las zonas propias de ejecución de actividades) el encargado del tajo paralizará las actividades 

de ejecución hasta que los trabajos de replanteo acaben, siempre con el fin de evitar interferencias. 

Especial precaución se deberá tener a la hora de realizar mediciones sobre estructuras o a borde taludes o 

desniveles. En este caso, resultará obligado que todos los operarios que deban acceder a zonas con riesgo 

de caída en altura dispongan de una protección colectiva reglamentaria, sólida y rígida (barandilla de 1 m. 

de altura con listón intermedio y rodapié). En las situaciones en que no exista previamente esta protección 

colectiva, los trabajadores deberán hacer uso de arnés de seguridad anclado a un punto estable y resistente 

previamente consolidado. De igual manera, el acceso a las zonas de trabajo bajo ningún concepto podrá 

representar un riesgo para los trabajadores, motivo por el cual éste deberá realizarse siempre desde 

escalera manual, o torre de acceso de tramos y mesetas (debiendo anclar su arnés a un punto fijo antes del 

desembarco, si no existe barandilla de protección en todo el perímetro), siempre conforme a las 

condiciones que se establecen en este Estudio de Seguridad y las previstas por la normativa específica  de 

aplicación. Idénticas medidas se adoptarán durante la toma de datos desde bordes de excavaciones. 

Se prohibirá realizar mediciones al borde de zanjas o taludes con riesgo de caída en altura sin la barandilla 

de protección rígida reglamentaria retranqueada del borde de la excavación al menos 1,00 m., o un punto 

fijo y estable consolidado previamente al que los operarios puedan anclar su arnés de seguridad.  

Al igual que los restantes trabajadores de la obra, durante las labores de topografía se respetarán las 

protecciones verticales y horizontales, y los balizamientos (a base de malla naranja de tipo stopper) 

instalados en las excavaciones y desniveles. 

PROTECCIONES COLECTIVAS Y PROTECCIONES COMPLEMENTARIAS 

• Barandilla de protección. 

• Balizamiento con malla stopper. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 
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• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Gafas de seguridad. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Arnés de seguridad y salud. 

• Mascarilla antipolvo. 

9.1.2 Acopios de materiales 

DESCRIPCIÓN 

Durante la ejecución de las obras, se realizarán los acopios de materiales necesarios en ésta. 

Los materiales llegarán a la obra en camiones de transporte o camiones grúa, realizándose la descarga de 

los materiales con la ayuda de grúas autopropulsadas y camiones grúa (por medio de elementos de izado 

como eslingas, cadenas o útiles específicos), realizándose los acopios en los lugares destinados para ello.  

Si se realizaran acopios en explanadas, etc., estos deberán ser vallados mediante valla tipo hulper o similar, 

sobre la que se instalará la correspondiente cartelería prohibiendo el acceso al personal no autorizado a la 

misma. 

Maquinaria y medios auxiliares previstos 

• Camión de transporte 

• Camión grúa 

• Grúa autopropulsada 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída al mismo nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Contactos eléctricos 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Sobreesfuerzos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todos los camiones dedicados al transporte de materiales y de la maquinaria y equipos para la 

obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación, siguiendo las 

instrucciones especificadas en el Libro de Mantenimiento de los mismos. 

• Queda absolutamente prohibido el izado de personas por medio de la maquinaria de elevación 

que no esté Certificada para tal fin. 

• El maquinista deberá conocer las cargas máximas para una determinada inclinación de la pluma. 

• También deberá conocer el peso de las cargas que maneja, el transporte de cargas debe hacerse 

con movimientos de la pluma, permaneciendo parado el tren de rodaje, para colocar y dirigir las 

cargas, se utilizarán cuerdas largas y resistentes, que se encuentren en buen estado y eslingas 

adecuadas para las piezas de gran volumen y peso. 

• No se izarán cargas superiores a la capacidad indicada por el fabricante. 

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del 

proceder más adecuado. 

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado 

el freno de mano de la cabina del camión, se bloqueará el sistema de encendido, retirando la llave, 

además se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo 

mecánico. 

• Antes de poner en movimiento la carga, el conductor comprobará que no hay ninguna persona 

subida o debajo de la máquina. 

• Queda terminantemente prohibido estar sobre o bajo cargas en movimiento o suspendidas. 

• En el izado y suspensión de cargas se efectuará lentamente y se evitarán los tiros oblicuos, 

izándolos verticalmente. 
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• La elevación, giro o descenso de cargas pesadas, deberá realizarse lentamente sin sacudidas 

bruscas, que puedan producir el deterioro o rotura de los cables. 

• Las cargas y descargas de materiales siempre se harán con estrobos o eslingas que sustenten la 

carga en dos o cuatro puntos de anclaje, dependiendo de las características de la carga a izar. El 

ángulo que deben formar estas respecto al punto de anclaje de la grúa será inferior a 90°. 

• Para la descarga de paquetes largos de ferralla, se dispondrán al menos tres latiguillos de amarre 

convenientemente distribuidos en la longitud del mazo. Para la suspensión nunca se utilizarán estos 

latiguillos. 

• Toda pieza a izar debe ir provista de retenidas de cables o cuerda adecuadas, para facilitar su 

control y manejo desde fuera de la vertical de la pieza y para evitar movimientos bruscos o 

pendulares. Cuando sea preciso guiar o presentar manualmente algún elemento suspendido, se 

extremarán las precauciones, siempre y cuando no sea posible su guiado mediante cuerdas. 

• Las cargas no se sostendrán mucho tiempo con los frenos, al menos se dejarán descansar en los 

retenes, y si es preciso se calzarán; en caso obligatorio de tener suspendida la carga, el maquinista 

permanecerá en los controles. 

• Los materiales se izarán sin romper el embalaje suministrado por el fabricante, en prevención de 

accidentes por derrame de carga. 

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado (con dos postes inclinados, por 

ejemplo) será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante cuerda 

guía. de descenso. En el entorno del final del plano no habrá nunca personas, en prevención de 

lesiones por descontrol durante el descenso. 

•Las cadenas, cables, ganchos, cuerdas y demás aparejos de izar se revisarán periódicamente para 

asegurar el buen estado de los mismos. 

•Los ganchos de sujeción y sustentación serán de acero o de hierro forjado y estarán provistos de 

pestillos de seguridad. 

•El personal que no intervenga en los trabajos, no circulará por la zona de influencia de los camiones 

de transporte, camiones grúa y/o grúas. 

•Si el maquinista desde su cabina no puede ver la totalidad del desplazamiento de la carga o pluma, 

se establecerá un sistema de órdenes de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 485/97 respecto a 

señales gestuales. 

•Si se tienen que realizar maniobras marcha atrás y el conductor no tiene suficiente visibilidad, será 

auxiliado por otro operario situado fuera del vehículo, que avise al gruísta de los obstáculos que se 

presenten y alejando al personal que no esté atento a estas maniobras. 

•Se prohíbe hacer izados cuando, por acción del viento, se ponga en peligro de manejo la carga o 

la máquina y, en todo caso, no se sobrepasarán las especificaciones marcadas por el fabricante de 

la máquina a este fin. Se suspenderán los trabajos con viento superior a 60 km./h. 

•Todas aquellas partes de las máquinas que sean susceptibles de provocar atrapamientos estarán 

dotadas de protecciones por medio de carcasas protectoras. 

•Se prohíbe la retirada, manipulación, puenteo o anulación de los elementos de protección de la 

maquinaria de elevación. 

•Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) del camión serán dirigidas 

por un señalista. 

•Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera 

más uniformemente repartida posible. 

•Los accesos a la cabina, como peldaños y asideros estarán limpios. 

•Toda la maquinaria deberá tener carcasas de protección para los elementos móviles de la misma. 

•Siempre que sea posible se suplirá con herramientas adecuadas la acción manual directa sobre 

elemento a guiar o presentar. 

•El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas, 

dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

•Una vez estrobada la carga y antes de iniciar su izado el trabajador deberá abandonar la zona de 

influencia de la carga, e incluso abandonar la caja para evitar atrapamientos y golpes con la carga 

o por giros de ésta. 

•La altura de los acopios no superarán los 2m. 

•Si para amarrar o desenganchar la carga, el trabajador tiene riesgo de caída en altura, se deberán 

prever equipos de protección colectiva siempre que sea posible, o en su defecto, prever puntos de 

anclaje donde sujetarse mediante arnés de seguridad. 

•En aquellos acopios que corran el riesgo de deslizar o rodar (tubos, armaduras prefabricadas,…) 

deberán colocarse calzos y sistemas de apuntalamiento que eviten dicho riesgo. 

•En la manipulación manual de cargas, el peso máximo a manipular por trabajador en condiciones 

ideales será de 25 Kg (15 Kg en el caso de mujeres). En circunstancias especiales, siempre que se 

trate de trabajadores sanos y entrenados físicamente podrían manipular cargas de hasta 40 kg. 

•Normas básicas para el almacenamiento de productos químicos: 
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- Guardar en los lugares de trabajo las cantidades de productos químicos que sean 

estrictamente necesarias. De este modo es más fácil aislar y disminuir los peligros 

que se derivan de su manipulación y dotar a las instalaciones locales de los medios 

de seguridad adecuados. 

- No guardar los productos químicos y líquidos peligrosos en recipientes abiertos. Los 

envases adecuados han de cerrarse después de utilizarse o al quedar vacíos, así que 

es preferible que tengan algún cierre de seguridad tipo automático. 

- Almacenar los productos químicos y sustancias peligrosas separadas y clasificadas 

por el riesgo que generan (incendio, corrosivo, tóxico…) y siendo muy cuidadosos 

con las incompatibilidades ante posibles reacciones, como las sustancias 

combustibles lejos de las oxidantes o las tóxicas. 

- Poner los recipientes de poca capacidad de sustancias corrosivas, como ácidos y 

álcalis, separados entre sí con bandejas y cubetos de retención que puedan detener 

derrames ocasionados por fugas o roturas de envase. 

- Hay que elegir recipientes adecuados que minimicen el efecto corrosivo de las 

sustancias que contienen. 

- Debido a su fragilidad, utilizar el vidrio sólo para pequeñas cantidades. 

- Utilizar todo tipo de protecciones y también asas para facilitar el manejo de los 

envases. 

- Conservar los recipientes de plástico en lugares protegidos del sol o las bajas 

temperaturas para evitar que se deformen. 

- Además, en caso de sustancias químicas peligrosas, el recipiente de plástico debe 

estar homologado. 

- Buena ventilación en los locales y almacenes, sobre todo en los sitios de productos 

tóxicos o inflamables (que pueden generar atmósferas explosivas), así como 

sistemas de drenaje que ayuden a controlar derrames de químicos. 

- Dividir y clasificar las superficies de los locales en secciones diferenciadas, 

identificando las sustancias y sus cantidades. Así en el caso de un derrame o 

incendio se podrá actuar con precisión evitando desastres mayores. El acceso a las 

puertas debe estar despejado y señalizado. 

- Seguir en todo momento lo establecido en la ficha de seguridad de los productos 

almacenados, la cuál la deberán conocer los trabajadores que manipulen dichos 

productos.  

- Evitar trabajos que puedan producir calor o chispas (esmerilar, soldar…) cerca de 

las zonas de almacenamiento para reducir la posibilidad de crear atmósferas 

explosivas. 

o Los almacenes en donde se almacenen sustancias químicas inflamables deben cumplir con los 

requisitos básicos: 

- evitar focos de calor 

- usar cerramiento resistente al fuego (REI 120) 

- utilizar equipos ATEX (antiexplosivos) y herramientas antichispas 

- contar con instalaciones eléctricas antiexplosivas (ATEX) 

- disponer de las medidas básicas contra incendios (medios de extinción, extintor de 

polvo ABC, etc.). 

PROTECCIONES COLECTIVAS, SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y OTROS 

• Señalización de seguridad 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Botas impermeables de seguridad 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Cinturón de protección dorso-lumbar 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

9.1.3 Instalaciones de obra (casetas, almacenes, talleres auxiliares, etc.) 

Para la construcción y fabricación de la obra y para el almacenamiento de los módulos de los distintos 

elementos, antes de su puesta en obra, es necesaria la implantación de una serie de instalaciones y la 

adecuación de una zona de manipulación y almacenamiento en la obra. 

Debemos destacar que las actuaciones principales consisten en el acondicionamiento de la plataforma 

sobre las que se asentarán dichas instalaciones, los acopios e instalaciones auxiliares necesarias, la 

colocación de señales y carteles, cerramientos, y aspectos de índole similar. En el análisis efectuado se 

analizarán las condiciones de los acopios y aspectos a considerar en los mismos. 

El acondicionamiento de la plataforma guarda relación con tareas de movimiento de tierras, que se 

desarrollarán más adelante; por lo tanto, durante esta fase de obra se aplicarán las medidas preventivas 

que posteriormente se establecen para los trabajos de movimiento de tierras 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Grúa autopropulsada. 

• Camiones grúa. 
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• Elementos de izado y de tendido. 

• Herramientas manuales. 

RIESGOS 

• Caídas de operarios al mismo y a distinto nivel. 

• Caídas de objetos en manipulación. 

• Choques o golpes contra objetos. 

• Atrapamientos. 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• La iluminación será adecuada, cumpliendo lo establecido en el artículo 27 de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y demás normativa de aplicación. 

• Se mantendrá un adecuado orden y limpieza en las zonas de trabajo y de tránsito. 

• Se dispondrá la señalización adecuada en las distintas instalaciones de la obra: 

• En las zonas donde exista peligro de incendio por almacenamiento de material combustible, se 

colocará señal de prohibido fumar.  

• En las sierras de disco para madera se colocarán pegatinas de uso obligatorio de gafas y guantes.  

• En las hormigoneras y sierras circulares para corte cerámico se colocarán pegatinas de uso de 

gafas y máscara antipolvo.  

• En los trabajos con martillos neumáticos y compresores se colocará la señal de uso obligatorio de 

protectores auditivos.  

• En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la señal correspondiente 

para ser localizado visualmente.  

• En las zonas donde se coloquen extintores se pondrán las correspondientes señales para su fácil 

localización.  

• En los trabajos superpuestos se colocará la señal de caída de objetos.  

• En las zonas de acopio de materiales se colocará la señal de caída al mismo nivel.  

• El riesgo de incendios por existencia de fuentes de ignición (trabajos de soldadura, instalación 

eléctrica, fuegos en períodos fríos, cigarrillos, etc.), y de sustancias combustibles (madera, 

carburantes, disolventes, pinturas, residuos, etc.), estará presente en la obra requiriendo atención 

a la prevención de estos riesgos, por lo que se deberá indicar la prohibición de encender fuegos y 

fumar en estas zonas.  

• Se realizarán revisiones periódicas y se vigilará permanentemente la instalación eléctrica 

provisional de la obra, así como el correcto acopio de sustancias combustibles, situando estos 

acopios en lugares adecuados, ventilados y con medios de extinción en los propios recintos. 

• Se dispondrá de extintores portátiles en los lugares de acopio que lo requieran, como oficinas, 

almacenes, etc. 

• Se dispondrá del teléfono de los bomberos junto a otros de urgencia, recogidos en una hoja 

normalizada de colores llamativos que se colocará en oficinas, vestuarios y otros lugares adecuados. 

• Las vías de evacuación estarán libres de obstáculos, como uno de los aspectos del orden y limpieza 

que se mantendrá en todos los tajos y lugares de circulación y permanencia de trabajadores. 

• Estas medidas se orientan a la prevención de incendios y a las actividades iniciales de extinción 

hasta la llegada de los bomberos, caso que fuera precisa su intervención, siguiendo en todo 

momento el Plan de emergencia con el que deberá contar el Plan de Seguridad de la obra. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte, para manejo de materiales y objetos. 

• Monos y/o buzos de color amarillo vivo, teniéndose en cuenta las reposiciones a lo largo de la 

obra, según Convenio Colectivo Provincial que sea de aplicación. 

• Trajes de agua de color amarillo vivo, muy especialmente en los trabajos que no pueden 

suspenderse con meteorología adversa.  
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• Botas de agua homologadas en las mismas condiciones que los trajes de agua y en trabajos en 

suelos enfangados o mojados. 

• Gafas contra impactos y antipolvo en todas las operaciones en que puedan producirse 

desprendimientos de partículas. 

• Arnés de seguridad homologado. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Filtros para mascarilla. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes de soldador. 

• Manguitos de soldador. 

• Mandil de soldador. 

• Polainas de soldador. 

• Pantalla de soldador. 

PROTECCIONES COLECTIVAS Y PROTECCIONES COMPLEMENTARIAS 

• Barandilla de protección 

• Extintores. 

• Vallas de cerramiento. 

• Balizamiento con malla stopper. 

• Señalización e información de riesgos. 

9.1.4 Iluminación de los tajos 

DESCRIPCIÓN 

Aunque no se prevea de manera obligatoria un turno de trabajos que obligue a realizar trabajos nocturnos, 

si podrán realizarse trabajos con escasa luz natural al inicio y final de la jornada en meses de invierno, será 

necesario la instalación de equipos de iluminación en todos los tajos en que se necesite, por lo que se tendrá 

en cuenta los posibles riesgos. La iluminación generalmente se aportará mediante focos portátiles de 

iluminación sobre trípode. Estos focos se alimentarán con la energía procedente de grupos electrógenos. 

Además, el contratista deberá suministrar a los trabajadores focos portátiles de iluminación. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS 

• Grupo electrógeno 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Caída a distinto nivel 

• Caída al mismo nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Contactos eléctricos 

• Incendios/explosión 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Toda instalación eléctrica será realizada por electricistas con formación y categoría necesaria. 

• La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. Esta 

se hará mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 

• La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos de seguridad con mango 

aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera 

antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de seguridad, alimentado a 24 voltios. 

• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 

sombras. 

• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

• Al realizar el diseño de la iluminación se incluirá un sistema de iluminación de emergencia. 

• Todos los frentes de trabajo y caminos de acceso a dichas áreas se iluminarán a lo largo de toda 

su longitud en intervalos de no más de 20 m, usando lámparas de más de 100 W. 

• En aquellos lugares donde pueda existir gas inflamable, el espacio entre lámparas puede 

incrementarse en no más de 6 m. 

• Cualquier área de trabajo en zonas con riesgo grave de caída en altura, se señalizará mediante 

luces intermitentes. 
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• Toda máquina de perforación, carga o transporte debe tener una iluminación adecuada para 

realizar el trabajo con comodidad y exactitud. Además, debe llevar otro tipo de iluminación 

secundaria para alertar de la presencia de la máquina y de las posibles maniobras que pueda 

realizar. 

• Cuando se usa maquinaria estacionaria, el área se debe iluminar de tal manera que puedan verse 

las partes móviles. El nivel de luminiscencia recomendado es de 160 lux en aquellas partes móviles. 

• Cuando hay instalación eléctrica alimentada por un grupo electrógeno autónomo, la protección 

que se adoptará contra los riesgos de contactos indirectos se hará extensiva además de todos los 

receptores, equipos y masas de la instalación, a las masas del grupo y sus equipos auxiliares 

susceptibles de adquirir tensiones peligrosas respecto a tierra al nivel exigido para los receptores. 

• Las distribuciones a los diferentes cuadros, cuando sea posible se realizará de forma aérea para 

evitar paso continuado de maquinaria móvil por encima de las mangueras eléctricas produciendo 

el consiguiente deterioro o enterrarlos protegidos. 

• La manipulación de cuadros o elementos que puedan permanecer en tensión se realizará con 

guantes de protección dieléctrica. 

• Están prohibidos los empalmes confeccionados con cintas aislantes, estableciendo prolongadores 

mediante clavijas móviles estancas. 

• Toda conexión eléctrica se realizará mediante clavijas, impidiendo las conexiones directamente 

con los conductores. 

• Se exigirá que todas las mangueras contengan el conductor correspondiente a tierra. 

• Se comprobará periódicamente la efectividad de las protecciones. 

• Se exigirá limpieza de los cuadros que permanecerán cerrados permanentemente. 

• Una vez terminado el trabajo se desconectará la máquina o herramienta. 

PROTECCIONES COLECTIVAS, SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y OTROS 

•Picas de puesta a tierra.  

• Interruptores magnetotérmicos en la instalación.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Calzado de seguridad para baja tensión. 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra riesgos eléctricos (baja tensión). 

• Protectores auditivos (trabajos cercanos a grupos electrógenos) 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

9.1.5 Trabajos de manipulación de cargas 

Las operaciones de manipulación de cargas pesadas se realizarán siempre bajo la vigilancia, control y 

supervisión de una persona competente. 

9.1.5.1 Izado de cargas por medios mecánicos 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Existen muchas actividades que requieren el izado de cargas por medios mecánicos, por lo que se ha 

decidido realizar un análisis particular de las medidas preventivas a tener en cuenta para todos los izados 

de cargas con medios mecánicos que se realicen en la obra. Asimismo, se establecerán diferentes 

condiciones en relación a la viabilidad de los medios mecánicos a emplear. 

Como punto de partida, los camiones autocargantes sólo se emplearán para carga y descarga, en 

cumplimiento del R.D. 837/03. Únicamente se podrán emplear para colocar cargas en el espacio equipos 

de elevación de cargas si existe un manual del fabricante que autorice ese uso y cumplen el R.D. 837/03. 

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material (retroexcavadoras, mixta o 

similares), no se podrán emplear para izar cargas si dicho uso no está contemplado en las instrucciones de 

manejo facilitadas por cada fabricante, respetando en todo momento lo establecido en dicho manual. No 

se permitirá el izado y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo 

trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina. 

Inicialmente no se prevé la utilización de retroexcavadoras o similares para izar cargas, no obstante, el 

contratista estudiará -en función del sistema constructivo que emplee- si prevé la utilización de dichos 

equipos para el izado de cargas, y en caso afirmativo deberá integrar en su Plan de Seguridad y Salud la 

planificación preventiva correspondiente a los trabajos de izado de cargas con retroexcavadoras, 

retroexcavadora o similar. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS 

• Camión grúa. 

• Grúa autopropulsada. 

• Accesorios y aparejos de elevación. 
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RIESGOS 

• Caída de objetos por desplome. 

• Caídas de objetos en manipulación. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Golpes contra objetos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de izado que se 

empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan 

a levantar. Todas las cargas serán izadas desde puntos específicamente habilitados para ello por su 

fabricante, de modo que se garantice en todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. 

• Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, debiendo quedar 

libres de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal, con el fin de evitar accidentes por 

interferencias. 

• Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotarán 

debidamente y el paso a través de ellas quedará prohibido. 

• Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad…) 

serán objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de 

conservación y mantenimiento. Estas revisiones se justificarán de forma documental y se 

registrarán debidamente. 

• En todo caso, los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, puntos 

de presión, dispositivo de enganche y la modalidad y la configuración del amarre. 

• En ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga del equipo mediante el que se 

desarrollen los trabajos de izado de cargas. 

• Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de maniobras 

previamente designado. Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de 

estrobaje y de señalización dispondrán de una formación adecuada y suficiente para los trabajos a 

desempeñar. 

• Las diferentes piezas contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte y unión, a 

fin de que sean mínimos los riesgos de montaje. 

• Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado ocasionalmente debajo de la 

carga, ni en su radio de acción (zona de influencia). 

• No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se acotarán 

debidamente las zonas de batido de cargas de manera que no haya presencia en la misma de 

trabajadores no autorizados. 

• Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. 

• Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de izado a la carga 

a suspender. Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se deberá parar el proceso, se 

descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto enganche para poder continuar con la 

operación en condiciones seguras. 

• Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de algún gancho 

de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de inmediato al responsable, parando 

éste los trabajos hasta que no se sustituyan los útiles afectados por otros que funcionen 

correctamente. 

• En el izado de cargas, se colocarán los pestillos de seguridad hacia fuera, de este modo el alma de 

cada gancho serán los elementos que soporten la tensión que la carga les transmitirá al ser izada y 

no sean los pestillos los que soporten dicha tensión. 

• El punto de anclaje se seleccionará correctamente y no se elegirán puntos sueltos o puntos que 

no formen parte del elemento a elevar. 

• Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 

óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen 

estado, para evitar accidentes. 

• Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se emplearán 

conforme a las instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal debidamente formado 

y autorizado. 

• El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no fuera posible, las 

maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo. 

• No se transportarán cargas por encima de los trabajadores. 

• No se guiarán las cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección se emplearán 

cabos de gobierno. 

• En las zonas de acopios, se instalarán señales de riesgo de cargas en suspensión, y en todas las 

zonas de izado de cargas, ya sea en acopios o en tajos, se dispondrá de una señalización e 
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iluminación necesarias para la correcta ejecución de los trabajos. Ante nieblas densas se paralizarán 

los trabajos de izado de cargas. 

• Ante la existencia de trabajos de izado de cargas en presencia de líneas eléctricas deberá 

atenderse a lo analizado en el Tratamiento de los servicios afectados del Estudio, teniendo presente 

que todo parte del estudio de gálibos que debe desarrollar la empresa contratista en su Plan de 

Seguridad y Salud. 

•En zonas de acopios de materiales, se instalarán barandillas de protección en los pasillos 

habilitados para los trabajadores, con el fin de separarlos de los equipos de izado de cargas. 

PROTECCIONES COLECTIVAS, SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y OTROS 

• Malla de polietileno tipo Stopper 

• Señalización de seguridad 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Cinturón de protección dorso-lumbar 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

9.1.5.2 Izado de cargas por medios manuales 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Ante la posibilidad de que en determinados momentos se produzca la manipulación de cargas 

manualmente, es preciso abordar dicha actividad teniendo presente que la empresa contratista deberá 

analizar los trabajos en su Plan de Seguridad y Salud, de tal forma que siempre se dé prioridad a la 

manipulación de cargas por medios mecánicos. En todo caso, el contratista deberá atender a lo que 

establece el R.D. 487/97 y su Guía Técnica. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS 

• Herramientas manuales como palancas, y aparejos empleados para el movimiento de canaletas y 

arquetas pequeñas, y piezas de pesos reducidos. 

RIESGOS 

• Sobreesfuerzos. 

• Golpes por o contra objetos. 

• Cortes por materiales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Se procurará manipular las cargas cerca del tronco, con la espalda derecha, evitando giros e 

inclinaciones y se realizarán levantamientos suaves y espaciados. 

• El peso máximo que se recomienda no sobrepasar es de 25 kg. para los hombres y 15 kg. para las 

mujeres. 

• Cuando se sobrepasen estos valores de peso, se deberán tomar medidas preventivas de forma 

que el trabajador no manipule las cargas, o que consigan que el peso manipulado sea menor. Entre 

otras medidas, y. dependiendo de la situación concreta, se podrían tomar alguna de las siguientes: 

- Uso de ayudas mecánicas. 

- Levantamiento de la carga entre dos personas. 

- Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en posible combinación con la 

reducción de la frecuencia, etc. 

• Un factor fundamental en la aparición de riesgo por manipulación manual de cargas es el 

alejamiento de las mismas respecto al centro de gravedad del cuerpo. Cuanto más alejada esté la 

carga del cuerpo, mayores serán las fuerzas compresivas que se generan en la columna vertebral y, 

por tanto, el riesgo de lesión será mayor. 

• No se manipularán cargas de más de 5 Kg. en postura sentada. 

• En general, en un equipo de dos personas la capacidad de levantamiento es dos tercios de la suma 

de las capacidades individuales. Cuando el equipo es de tres personas, la capacidad de 

levantamiento del equipo se reduciría a la mitad de la suma de las capacidades individuales teóricas. 

• El desplazamiento vertical ideal de una carga es de hasta 25 cm.; siendo aceptables los 

desplazamientos comprendidos entre la "altura de los hombros y la altura de media pierna". 

• Se procurará evitar los desplazamientos que se realicen fuera de estos rangos. Si los 

desplazamientos verticales de las cargas son muy desfavorables, se deberán tomar medidas 

preventivas que modifiquen favorablemente este factor, como: 

- Utilización de mesas elevadoras. 
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- Organizar las tareas de almacenamiento, de forma que los elementos más pesados 

se almacenen a la altura favorable, dejando las zonas superiores para los objetos 

menos pesados, etc. 

- Se diseñarán las tareas de forma que las cargas se manipulen sin efectuar giros. Los 

giros del tronco aumentan las fuerzas compresivas en la zona lumbar. 

• Unas asas o agarres adecuados van a hacer posible sostener firmemente el objeto, permitiendo 

una postura de trabajo correcta. 

• Es preferible que las cargas tengan asas o ranuras en las que se pueda introducir la mano 

fácilmente, de modo que permitan un agarre correcto, incluso en aquellos casos en que se utilicen 

guantes. 

• Si se manipulan cargas frecuentemente, el resto del tiempo de trabajo debería dedicarse a 

actividades menos pesadas y que no impliquen la utilización de los mismos grupos musculares, de 

forma que sea posible la recuperación física del trabajador. 

• Desde el punto de vista preventivo, lo ideal es no transportar la carga una distancia superior a 1 

metro. 

• La postura correcta al manejar una carga es con la espalda derecha, ya que al estar inclinada 

aumentan mucho las fuerzas compresivas en la zona lumbar. Se evitará manipular cargas en lugares 

donde el espacio vertical sea insuficiente. 

• Es conveniente que la anchura de la carga no supere la anchura de los hombros (60 cm. 

aproximadamente). 

• La profundidad de la carga no debería superar los 50 cm., aunque es recomendable que no supere 

los 35 cm. El riesgo se incrementará si se superan los valores en más de una dimensión y si el objeto 

no proporciona agarres convenientes. 

• La superficie de la carga no tendrá elementos peligrosos que generen riesgos de lesiones. En caso 

contrario, se aconseja la utilización de guantes para evitar lesiones en las manos. 

• Se realizarán pausas adecuadas, preferiblemente flexibles, ya que las fijas y obligatorias suelen 

ser menos efectivas para aliviar la fatiga. 

• Otra posibilidad es la rotación de tareas, con cambios a actividades que no conlleven gran 

esfuerzo físico y que no impliquen la utilización de los mismos grupos musculares. 

• Para evitar la fatiga, es conveniente que el trabajador pueda regular su ritmo de trabajo, 

procurando que no esté impuesto por el propio proceso. 

• Las tareas de manipulación manual de cargas se realizarán preferentemente encima de 

superficies estables, de forma que no sea fácil perder el equilibrio. 

•Los pavimentos serán regulares, sin discontinuidades que puedan hacer tropezar, y permitirán un 

buen agarre del calzado, de forma que se eviten los riesgos de resbalones. 

• El espacio de trabajo permitirá adoptar una postura de pie cómoda y no impedir una manipulación 

correcta. 

• Se evitará manejar cargas subiendo cuestas, escalones o escaleras. 

• En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, 

no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan 

protegerse, en la medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo. 

• Se procurará evitar la manipulación de cargas encima de plataformas, camiones, y todas aquellas 

superficies susceptibles de producir vibraciones. 

• Si el trabajador está sometido a vibraciones importantes en alguna tarea a lo largo de su jornada 

laboral, aunque no coincida con las tareas de manipulación, se deberá tener en cuenta que puede 

existir un riesgo dorsolumbar añadido. 

• Los equipos de protección individual no deberán interferir en la capacidad de realizar 

movimientos, no impedirán la visión ni disminuirán la destreza manual. Se evitarán los bolsillos, 

cinturones u otros elementos fáciles de enganchar. La vestimenta deberá ser cómoda y no ajustada. 

• Para levantar una carga deben seguirse los siguientes pasos: 

- Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las 

indicaciones que aparezcan en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la 

carga, como pueden ser un centro de gravedad inestable, materiales corrosivos, 

etc. Si no aparecen indicaciones en el embalaje, observar bien la carga, prestando 

especial atención a su forma y tamaño, posible peso, zonas de agarre, posibles 

puntos peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que no siempre el tamaño 

de la carga ofrece una idea exacta de su peso real. Solicitar ayuda de otras personas 

si el peso de la carga es excesivo o se deben adoptar posturas incómodas durante 

el levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de ayudas 

mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final del 

levantamiento, retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la 

vestimenta, el calzado y los equipos adecuados. 

- Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y 

equilibrada para el levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en 

la dirección del movimiento. 
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- Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo 

momento la espalda derecha, y mantener el mentón metido. No flexionar 

demasiado las rodillas. No girar el tronco ni adoptar posturas forzadas. 

- Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al 

cuerpo. 

- Levantamiento suave. Levantarse suavemente por extensión de las piernas 

manteniendo la espalda derecha. No dar tirones a la carga ni moverla de forma 

rápida o brusca. 

- Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para 

colocarse en la posición adecuada. 

- Carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el 

levantamiento. 

- Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura 

importante, por ejemplo, la altura de los hombros o más, apoyar la carga a medio 

camino para poder cambiar el agarre. Depositar la carga y después ajustarla si es 

necesario. Realizar levantamientos espaciados. 

PROTECCIONES COLECTIVAS, SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y OTROS 

• Señalización y carteles informativos en las zonas de trabajo donde se realiza la manipulación de 

cargas manual de los procedimientos a emplear para una correcta manipulación de cargas manual 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Cinturón de protección dorso-lumbar 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

9.1 DESBROCE DEL TERRENO 

9.1.1 Descripción 

Consistirá en el desbroce por medios mecánico o manuales de zonas en las que pueda que se de la 

necesidad de desbrozar el terreno. 

9.1.2 Maquinaria y equipos auxiliares 

Retroexcavadora 

Herramientas manuales 

Dumper 

9.1.3 Riesgos  

Desprendimiento de paredes del terreno. 

Caída de personas al mismo nivel. 

Vuelcos de máquinas con líneas eléctricas aéreas. 

Ambiente pulvígenos. 

Choques entre máquinas y/o vehículos. 

Atrapamientos de personas por maquinaria. 

Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria. 

9.1.4 Riesgos especiales 

No están previstos, solo deberá considerarse como tal y que exista un recurso preventivo si ocurriesen 

operaciones diversas que se desarrollasen sucesiva o simultáneamente y que hace preciso el control de la 

correcta aplicación de los métodos de trabajo (art. 32 bis, apartado 1a. de la Ley 31/95). 

9.1.5 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

Preparación de programa de trabajo que evite una excesiva antelación de este tajo sobre los siguientes. 

Ello evitará que se exponga la superficie descarnada de este tajo mucho tiempo a los agentes 

meteorológicos, disminuyendo riesgos de desplome, erosión, arrastres, lavados y lodo. 

Replanteo de la zona. Se hará un replanteo ajustado de la zona de trabajo, definiendo la superficie a ocupar, 

delimitando las zonas de acopio y definiendo la circulación interna de los vehículos. 

Señalización de seguridad de la zona y área de trabajo. La señalización será acorde a las necesidades de la 

obra, utilizando los carteles de obligación y advertencia y colocación de un “STOP” en las salidas de la obra 

a los viales. 

Los caminos de servicio y/o acceso estarán suficientemente visibles y protegidos. 

Colocación de malla naranja en zonas afectadas por derribo de árboles o por interferencias con pasos de 

terceros o carreteras con circulación. 
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Disponibilidad de dispositivo acústico de marcha atrás en maquinaria de Obras Públicas. 

Riego frecuente de la zona de trabajo si fuera necesario. Con ello se disminuye la generación de polvo que 

afecte a los trabajadores y personal ajeno a la obra. 

Limpieza de los camiones y maquinaria que salga fuera de la zona de obra. A fin de disminuir la generación 

de polvo y ensuciar lo mínimo posible las vías públicas y calzadas. 

Acceso de la maquinaria a la zona de obra exclusivamente por las vías destinadas a tal objeto. Las pistas de 

acceso serán las mínimas, procurando siempre que sea posible, utilizar las existentes o trazarlas sobre las 

que puedan ser definitivas, como vías de servicio que se consoliden como permanentes. Con esto se limita 

el número de posibles accesos a terceros y se evita el tener que colocar numerosa señalización. 

En las operaciones de desbroce en zona con rocas se evitará el golpeo de éstas, pues causan chispas que 

podrían provocar un incendio. 

En el desbroce a media ladera se inspeccionará debidamente la zona, en prevención de que puedan caer 

sobre personas materiales u otros objetos. 

Una vez arrancada la vegetación arbustiva, se dejarán sobre el terreno formando cordones o montones 

para su posterior eliminación; quedando totalmente prohibido pasar por encima con la máquina. 

Antes de iniciar el desbroce se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 

compañías suministradoras. Se obturará el alcantarillado y se comprobará si se han vaciado todos los 

depósitos y tuberías de antiguas construcciones. 

La maquinaria utilizada para los trabajos de desbroce estará asentada sobre superficies suficientemente 

sólidas. 

Para la extracción, trabajar de cara a la pendiente. Al parar, orientar el equipo hacia la parte alta de la 

pendiente y apoyado en el suelo. 

Al suspender los trabajos no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio inestable. En caso 

de no poder asegurar su estabilidad provisional, se aislarán mediante obstáculos físicos y se señalizará la 

zona susceptible de desplome. 

9.1.6 Protecciones individuales 

Casco de seguridad. 

Botas reforzadas para evitar aplastamientos. 

Chalecos reflectantes. 

Trajes impermeables en caso de lluvia. 

Guantes de uso general. 

Mascarillas antipolvo sencillas. 

Gafas de seguridad. 

Protectores auditivos. 

9.1.7 Protecciones colectivas 

Riegos periódicos para eliminar el polvo. 

Señalización. 

Extintores. 

Balizamiento con malla de polietileno. 

 

9.2 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES 

9.2.1 Descripción 

Consistirá en la demolición de cunetas de hormigón en masa existentes, aceras, bordillos, arquetas, 

señalización, vallas, báculos de iluminación, etc. 

Se define como demolición, la operación de derribo, en su caso levantado, de todas las construcciones o 

elementos, fábricas de cualquier tipo, elementos que obstaculicen la construcción de la obra o aquéllos 

otros que sea necesario hacer desaparecer para dar terminada la ejecución de la misma, incluso la retirada 

de los materiales resultantes a vertedero o a su lugar de empleo o acopio definitivo o provisional. 

Se ha proyectado la utilización de medios mecánicos como la retroexcavadora con martillo hidráulico y 

compresor con martillo picador o similar. 

Para ello se deberá tener en cuenta: 

• Preparación de la zona de trabajo 

• Corte de armaduras, fijaciones, anclajes y resto de elementos metálicos 

• Troceado y apilado de los escombros 

Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores deberán 

estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y deberán realizarse 

adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados conforme a lo indicado en el Anexo IV 

de la Parte C del R.D. 1627/97. 
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El material procedente de los desmontajes y levantamientos se apilarán. Posteriormente serán cargados 

en camión mediante pala cargadora para su traslado a vertedero. 

En primer lugar, se balizará y señalizará toda la zona afectada por la actividad de desmontaje y 

levantamiento. 

9.2.2 Maquinaria y equipos auxiliares 

• Camión 

• Equipo auxiliar de corte oxiacetilénico  

• Pala cargadora 

• Grupo electrógeno. 

• Compresor portátil. 

• Martillo neumático. 

• Retroexcavadora. 

• Grúa autopropulsada 

• Plataforma elevadora de personal. 

9.2.3 Riesgos 

• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria. • Atrapamientos. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de materiales durante la demolición. 

• Riesgos a terceros, derivados de la intromisión incontrolada de los mismos en la obra, durante las 

horas dedicadas a producción o descanso. 

• Proyección de partículas. 

• Ruido ambiental y puntual. 

• Vibraciones. 

• Polvo. 

• Exposición a temperaturas extremas. 

9.2.4 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollará entre otras las siguientes medidas preventivas: 

• Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

• La máquina utilizada tendrá las protecciones adecuadas en cuanto a la seguridad de la misma y 

del operario. 

• Se cuidará muy especialmente la rotura para no proyectar restos en la proximidad. 

• • Señalización exterior delimitando los accesos e indicando las zonas prohibidas para personal 

ajeno a la obra. Las señales serán bien visibles y fácilmente inteligibles, estando en lugares 

adecuados; cuando exista dificultad por falta de luminosidad para su lectura, se pondrán señales 

luminosas. 

• Se indicarán claramente las zonas de accesos con carteles indicadores de los requisitos para 

entrar a la obra. 

• No se permitirá el paso a las obras a personas ajenas a las mismas. Para acceder se obligará a 

cumplir las medidas de seguridad y protección requeridas, y se avisará al personal para que cesen 

los trabajos hasta que las personas estén fuera de peligro. 

• Se delimitará la zona de trabajo con vallas, con protecciones, o elementos que impidan el paso. 

• El polvo producido durante la ejecución de la demolición y durante la carga, se eliminará al 

máximo mediante riego con agua, de tal manera que se estará continuamente regándose la zona 

donde se produce el escombro y donde se acumula, que al quedar con una elevada cantidad de 

humedad no producirá polvo en la carga. 

• Se cuidará en el riego la excesiva acumulación de agua para no producir humedades en las fincas 

colindantes o modificaciones en el suelo por cambio de humedad. 

• Cuando en la zona de trabajo se produce en exceso polvo y no es posible su total eliminación, se 

utilizan mascarillas. 

• La forma de aminorar el ruido o eliminarlo, es disminuir su intensidad donde se produce con 

equipos adecuados insonorizados y protegiéndose el trabajador con cascos protectores. Se tendrá 

especial cuidado en las zonas próximas a edificaciones. 

• El personal que trabaje en esta actividad será informado de los riesgos inherentes a la misma y de 

los riesgos generales de obra, antes del inicio de los trabajos. 

• Los trabajos en altura se utilizarán plataformas elevadoras. Se amarrarán las herramientas a la 

barquilla de la plataforma. 

• Amarre del operario con arnés de seguridad en maniobras peligrosas. Verificar del suelo sobre el 

que se apoya la plataforma. 

9.2.5 Protecciones individuales 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

• Guantes de cuero. 

• Fajas para sobreesfuerzos. 
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• Cascos de protección atenuadores de ruido. 

• Gafas antipartículas. 

• Arnés de seguridad 

9.2.6 Protecciones colectivas 

• Vallas de limitación y protección. 

• Señalización y ordenación del movimiento de vehículos y maquinaria. 

• Orden y limpieza. 

9.3 LEVANTAMIENTO DE VALLAS METÁLICAS, BÁCULOS Y ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

9.3.1 Descripción y procedimiento 

El levantamiento y desmontaje de las vallas metálicas, báculos, hitos y elementos de señalización se 

realizará bien manualmente o con ayuda de maquinaria. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá prever los equipos necesarios para ejecutar estos trabajos en función 

del método de trabajo elegido. 

El desmontaje se realizará mediante el proceso inverso al de colocación. 

9.3.2 Medios auxiliares y maquinaria  

• Camión grúa 

• Retroexcavadora. 

9.3.3 Riesgos 

• Caídas de personas al mismo nivel y pisadas sobre objetos.  

• Caídas de objetos sobre el trabajador. 

• Golpes por objetos y herramientas. 

• Atrapamientos de personas por maquinaria o vehículos. 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria. 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas. 

• Caídas de cargas durante el suministro. 

• Sobreesfuerzos. 

• Proyección de partículas. 

• Polvo. 

9.3.4 Riesgos especiales 

Durante estas actuaciones, será preceptiva la presencia de recurso preventivo siempre que se hagan 

trabajos de manipulación de cargas o desmontajes en la proximidad de desniveles que puedan producir 

graves caídas en altura, o cuando exista tal concurrencia de actividades que requiera que el recurso 

preventivo controle la ejecución de los métodos de trabajo. 

9.3.5 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras los siguientes aspectos: 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. • Métodos de 

levantamientos de los distintos elementos a eliminar. 

• Métodos de retirada periódica de materiales de la zona de trabajo. 

• Delimitación de áreas de trabajo de máquinas y prohibición de acceso a las mismas. 

• Medidas para evitar la presencia de personas en zona de carga de escombros con pala a camión.  

• Se prohíbe la permanencia de personal en el radio de acción de la maquina 

• Las maniobras de carga sobre camión serán dirigidas por un operario. 

9.3.6 Protecciones individuales 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos.  

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Faja anti-lumbar. 

• Gafas de seguridad. 

• Mascarilla. 

9.3.7 Protecciones colectivas 

• Malla de balizamiento. 

9.4 EXCAVACIONES EN ZANJA 
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9.4.1 Descripción 

Consiste en la remoción y retirada de terreno necesaria para realizar las zanjas a ejecutar para realizar los 

tendidos de las instalaciones previstas. 

Entre esas operaciones hay que distinguir: 

• Excavación manual en zanjas, pozos y cimientos 

• Excavación del terreno por pequeña maquinaria cuando sea necesario. 

La compactación de zanjas se realizará mediante compactador manual. 

9.4.2 Maquinaria y equipos auxiliares  

• Pala cargadora. 

• Retroexcavadora. 

• Camión. 

9.4.3 Riesgos 

• Caída de personas u objetos a distinto nivel. 

• Desprendimiento de paredes de terreno. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Vuelcos de máquinas en bordes de taludes. 

• Interferencias de máquinas con líneas eléctricas aéreas. 

• Ambiente pulvígenos. 

• Golpes por objetos y herramientas. 

• Choques entre máquinas y/o vehículos. 

• Atrapamientos de personas por maquinaria. 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria. 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes. • Interferencias 
conducciones subterráneas. 

• Emanaciones de gas por rotura de conducciones. 

9.4.4 Riesgos especiales 

Durante la ejecución de estos trabajos será preceptiva la presencia de recurso preventivo siempre que se 

hagan trabajos de manipulación de cargas, riesgo de sepultamiento o cuando exista tal concurrencia de 

actividades que requiera que el recurso preventivo controle la ejecución de los métodos de trabajo. 

9.4.5 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

• Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 

• Métodos de retirada periódica de materiales y escombros de la zona de trabajo. 

• Detección y solución de cursos naturales de agua superficial o profunda y nivel freático. 

• Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

• Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y afección por la obra. Medidas a 
disponer: apeos, apuntalamientos de fachadas, testigos de movimientos de fisuras, etc. 

• Previsión de blandones y pozos de tierra vegetal y de evitación del paso sobre los mismos. 

• Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los 
bordes ataluzados de la explanación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

• Protección y señalización de todos los huecos, excavaciones o desniveles. 

• Los accesos a obra son existentes por lo que se revisarán las pendientes máximas y que será la 
maquinaria la que se vea condicionada por ellas, eligiendo entre una máquina u otra según su 
accesibilidad a la traza. Dicha elección se realizará revisando el manual técnico de cada máquina. 

• Forma y controles a establecer para garantizar la eliminación de raíces y tocones mayores de 10 
cm, hasta una profundidad mínima de 50 cm. 

• Los taludes de las excavaciones en función del proyecto y características del terreno. 

• Previsión de eliminación de rocas, árboles o postes que puedan quedar descalzados o en situación 
de inestabilidad en la ladera que deba quedar por encima de zonas de desmonte. 

• Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como norma general). 

• Se señalizará mediante malla naranja la distancia de seguridad mínima de aproximación al borde 
de una zanja (mínimo 0,60 m, como norma general). Esta malla irá apoyada sobre una valla de 1 
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metro de altura mínima (recomendable de 1 m según norma UNE-EN 13374/2013) en la que se 
situarán luces rojas cada 5 metros. 

• Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas. 

• Se prohíbe el uso de herramientas eléctricas en el interior de las excavaciones en presencia de 
agua. 

• La protección de desprendimientos de tierras y su señalización mediante la colocación de malla o 
red de protección (colocación, mantenimiento y retirada). 

• La previsión e instalación de bombas u otros equipos para achique de agua. 

• El acceso al fondo de la excavación se realizará por medio de escaleras de mano dotadas de 
elementos antideslizantes, amarrados superiormente y de longitud adecuada (sobrepasarán en 1 
m. el borde de la misma). 

• De manera específica, en zanjas, además de las normas comunes, anteriormente consideradas, se 
tendrán presentes: 

• Para pasos de personal sobre zanjas abiertas se instalarán pasarelas de ancho mínimo de 0,60 m, 
protegidas con barandillas rígidas superior e intermedia y rodapié. 

• En zanjas de profundidad mayor de 1.30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo 
y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 

• Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios dentro de la zanja, en función 
de las herramientas que empleen. 

• Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas de lluvia o heladas. 

• La tablazón de revestimiento de la zanja deberá ir provista de un rodapié, o sobresalir del nivel 
superior del terreno un mínimo de 15 cm, a fin de evitar la caída de materiales a la excavación. 

• No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

• Se acotará la zona de acción de la máquina. 

• Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

• Será obligatoria la presencia de un piloto de seguridad de la contrata cuando no haya corte de 
circulación en las vías y los trabajos se realicen fuera de la zona de seguridad. 

• El movimiento de personal durante la obra debe quedar previsto, estableciendo itinerarios y 
estacionamientos fijados de antemano. Cada equipo de trabajadores que intervenga en la obra 
quedará bajo la autoridad de un responsable de seguridad. 

• Deberá respetarse las distancias de seguridad manteniendo entre el carril más cercano y la zona 
de trabajo más próxima una distancia mínima de 3 metros. 

• Si se emplearan taludes más acentuados que el adecuado a las características del terreno, o bien 
se lleven a cabo mediante bermas que no reúnan las condiciones indicadas, se dispondrá una 
entibación que por su forma, materiales empleados y secciones de éstos ofrezcan absoluta 
seguridad, de acuerdo a las características del terreno: entibación cuajada, semicuajada o ligera. 

• Cuando en los trabajos de excavación se empleen máquinas, camiones, etc. que supongan una 
sobrecarga, así como la existencia de tráfico rodado que transmita vibraciones que puedan dar 
lugar a desprendimientos de tierras en los taludes, se adoptarán las medidas oportunas de 
refuerzo de entibaciones y balizamiento y señalización de las diferentes zonas. 

• Los productos de la excavación que no hayan de retirarse de inmediato, así como los materiales 
que hayan de acopiarse, se apilarán a la distancia suficiente del borde de la excavación para que 
no supongan una sobrecarga que pueda dar lugar a desprendimientos o corrimientos de tierras 
en los taludes, debiéndose adoptar como mínimo el criterio de distancias de seguridad indicado 
en la figura.  

9.4.6 Protecciones individuales 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte, para manejo de materiales y objetos.  

• Casco de Seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Gafas o pantallas anti-impactos. 

• Chaleco reflectante. 

9.4.7 Protecciones colectivas 

• Balizamiento de toda la zona ocupada. 

• Barandillas. 

• Vallas para la limitación de las zonas de trabajo.  

• Líneas de vida para anclaje arnés de seguridad. 

• Malla contra desprendimientos del terreno.  

9.5 RELLENOS LOCALIZADOS 
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9.5.1 Descripción 

La actividad consiste en la extensión, desecado o humectación y compactación de los suelos, relleno de 

zanjas, etc 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes:  

• Preparación de la zona de trabajo. 

• Situación de los puntos topográficos de referencia. 

• Extendido y compactación del relleno. 

Para la realización de los rellenos se procederá al extendido del material de relleno en tongadas de espesor 

uniforme, a la humectación o desecación de cada tongada y finalmente a la compactación. 

Las tongadas han de tener un espesor uniforme, no superior a 20 cm y han de ser sensiblemente paralelas 

a la rasante superior del relleno. El material para los rellenos localizados deberá cumplir, al menos, las 

condiciones exigidas al material para coronación de los terraplenes. 

Ha de haber puntos fijos de referencia exteriores en la zona de trabajo, a los cuales se han de referir todas 

las lecturas topográficas. 

Los productos procedentes de excavaciones que hayan de utilizarse en rellenos posteriores localizados se 

acopiarán en zona de obra señalada, llevándose el resto a los vertederos respectivos inmediatamente a 

continuación de efectuar las excavaciones. 

El material excavado no podrá colocarse de forma que represente peligro para las construcciones 

existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos. Asimismo, cuando se utilice 

maquinaria con riesgo a incidir en construcciones eléctricas, tanto subterráneas como aéreas, se deberá 

tomar las máximas precauciones siendo de su única responsabilidad las reparaciones e indemnizaciones 

que se deriven en el caso de accidente. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones se removerá y acopiará para su utilización posterior. 

9.5.2 Maquinaria y equipos auxiliares  

• Retroexcavadora. 

• Camión cisterna. 

• Pisón vibrante. 

• Camión. 

9.5.3 Riesgos 

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 

• Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 

• Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras.  

• Atropello de personas. 

• Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 

• Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 

• Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 

• Vibraciones sobre las personas. 

• Ruido ambiental. 

• Atrapamientos. 

• Proyecciones de material. 

• Exposición a temperaturas extremas. 

• Explosiones e incendios. 

9.5.4 Riesgos especiales 

Durante los trabajos de rellenos localizados no se prevé la existencia de riesgos catalogados como 

especiales (sepultamiento o hundimiento, caídas de personas a distinto nivel, etc.) según el Anexo II del 

R.D. 1627/97. En caso de que en el plan de seguridad se prevea, se deberá tratar como tal. 

Además, la presencia de recurso preventivo también podrá venir exigida por la concurrencia de operaciones 

diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente en las tareas de movimiento de tierras, y que hace 

preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo (art. 32 bis, apartado 1a. de la Ley 

31/95). 

9.5.5 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, apisonadoras, o compactadoras, será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 
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• Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según criterio) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de mantenimiento. 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

• Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a 
los asientos existentes en el interior. 

• Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

• Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
(Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras). 

• Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio o Plan de Seguridad y Salud. 

• Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido 
para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 

• Todas las maniobras de la maquinaria serán dirigidas por el Capataz, Jefe de Equipo, o Encargado. 
• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m (como norma general) 
en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. (La visibilidad para el 
maquinista es inferior a la deseable dentro del entorno señalado). 

• Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 
serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. Antes de adoptar esta medida, hay 
que considerar el nivel acústico al que puede llegar la obra. 

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "peligro 
indefinido", "peligro salida de camiones" y "STOP". 

• Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 
en caso de vuelco. En caso de utilizar "pórticos antivuelco" se recomienda, instalar toldillas de 
protección solar sobre el puesto de los conductores. 

• Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.  

• Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 
de este tipo de trabajos (peligro: -vuelco-, -atropello-, -colisión-, etc.). 

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

• La protección de desprendimientos de tierras y su señalización mediante la colocación de malla o 
red de protección (colocaron, mantenimiento y retirada). 

• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

• Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

• Se acotará la zona de acción de la máquina. 

• Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

• Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia deberán estar expedidos en 
todo momento. 

• Se mantendrán las zonas de trabajo con el debido orden y limpieza, y se utilizarán guantes y botas de 

seguridad. 

9.5.6 PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de polietileno. 

• Botas de seguridad. 

• Botas impermeables de seguridad. 

• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Guantes de cuero. 

• Cinturón antivibratorio. 

• Ropa de trabajo (uso obligatorio de ropa de alta visibilidad). 

• Chaleco reflectante. 

9.5.7 Protecciones colectivas 

• Señalización y balizamiento adecuado. 

• Chapas o tapas para cubrición de huecos.  

• Balizamiento de la zona de actuación. 

• Topes de limitación de recorrido. 

9.6 TRANSPORTE DE MATERIAL 

9.6.1 Descripción y procedimiento 

Esta actividad comprende tanto el transporte de los materiales de excavación a vertedero, como el 

transporte de distintos materiales dentro de la obra. 
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El material se carga con ayuda de retroexcavadoras o pala cargadora en camiones y se transporta hasta 

vertederos o hasta la zona de empleo de la obra. 

9.6.2 Maquinaria y equipos auxiliares  

• Retroexcavadora. 

• Pala cargadora. 

• Camiones. 

9.6.3 Riesgos 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos por manipulación. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

• Atropellos o golpes con vehículos. 

• Ruido. 

• Vibraciones 

9.6.4 Riesgos especiales 

Durante los trabajos de transporte de material estará presente en todo momento un recurso preventivo 

debido a la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que 

hace preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo (art. 32 bis, apartado 1a. de la 

Ley 31/95). 

9.6.5 Medidas preventivas 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• Debe vigilarse que los camiones hayan pasado la ITV reglamentaria. 

• Los conductores de camiones deben tener el correspondiente permiso de conducción para el 
vehículo que conducen. 

• Cuando esté terminada la operación de carga de tierras en el camión y antes de iniciarse el 
transporte, se deberá cubrir estas con una lona. 

• Al bascular en vertederos y en proximidad de zanjas, o si debe pararse en rampas de acceso, se 
deben utilizar topes o cuñas que impidan el recorrido marcha atrás, además de estar aplicado el 
freno de estacionamiento. 

• En todo momento se debe respetar la señalización de la obra, el código de circulación y las 
ordenes de señalistas autorizados. 

• Siempre debe darse preferencia de paso a las unidades cargadas. 

• Se debe elegir el camión adecuado a la carga a transportar. 

• Se deben respetar en todo momento las indicaciones del conductor de la máquina de carga. 

• Antes de levantar la caja basculante debe asegurarse de la ausencia de obstáculos aéreos y de 
que la plataforma este plana y sensiblemente horizontal. 

• Todas estas máquinas deberán estar dotadas de bocina y luz de marcha atrás. Y efectuaran las 
maniobras sin brusquedad y anunciándolas previamente. 

• En todos los trabajos el conductor deberá estar cualificado y deberá usar casco de seguridad en 
cuanto salga de la cabina. 

• Durante los trabajos de carga y descarga no deberán permanecer personas próximas a la 
maquinaria, evitando la permanencia de operarios sobre el basculante. 

• Durante las operaciones de carga y descarga de la caja basculante: 

− El conductor debe quedarse en la cabina siempre que ésta disponga de visera protectora. 

− Hay que asegurarse que la caja basculante sube derecha durante la descarga y la carga 

está equilibrada cuando se carga. 

− Se debe respetar las instrucciones del guía en la descarga. 

− Siempre que la maquinaria se encuentre en la cresta de un talud se respetará la distancia 

de seguridad. 

− Si el volquete es articulado, se debe mantener en línea. 

− Si la caja basculante está provista de puertas traseras, se debe respetar las consignas 

propias a cada tipo de apertura, cierre y bloqueo de las puertas. 

• Después de la descarga de la caja basculante: 
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− No se debe poner en marcha la máquina hasta después de asegurarse que la caja 

basculante está completamente bajada. 

− Los operarios no deberán saltar desde la carga o desde la caja. El salto puede producir 

fractura de los talones. 

• El encargado controlará que, a los conductores de los camiones, al ir a traspasar la puerta de la 
obra, se les entregue las siguientes normas de seguridad: 

− Normas de seguridad para visitantes. 

− Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 

− Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le 

ha entregado al llegar junto con esta nota. 

− Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 

• El contratista estará obligado a definir en el Plan de Seguridad protocolos de circulación, definiendo 
las prioridades de paso, velocidad máxima de circulación, etc. 

• En el caso que existan líneas eléctricas o cualquier otro tipo de servicios que puedan ser afectados 
por la circulación y descarga del material, éstos se señalizarán debidamente, y se instalaran 
medidas de protección como pórticos limitadores de gálibo o planchas metálicas. 

9.6.6 Protecciones individuales 

• Casco de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Mascarillas. 

• Guantes. 

• Botas de seguridad. 

• Cinturón antivibratorio.  

• Chaleco reflectante. 

9.6.7 Protecciones colectivas 

• Barandillas de protección. 

• Topes para descarga de camiones.  

• Luminaria de señalización. 

• Valla móvil metálica. 

9.7 MONTAJE DE COLECTORES PARA DRENAJE 

9.7.1 Descripción y procedimiento 

Consiste en la colocación de la tubería en el lecho de la zanja para la ejecución de las obras de drenaje. 

Se va a considerar que la zanja ya se encuentra ejecutada, es estable y cumple con las prescripciones 

geométricas indicadas en el proyecto, en función del tipo de terreno y cualquier otra disposición y acopio 

de los tubos en la obra, en el lugar establecido en el proyecto de obra, hasta su posterior puesta en obra. 

Se considera aquí la utilización de tubos de hormigón armado con el sistema clásico de armaduras de acero 

longitudinales y transversales. las operaciones para la ejecución de las juntas en enchufe y campana con 

anillo de elastómero. Para la ejecución de esta unión, los tubos se prepararán de forma que uno encaje en 

el interior del otro en una corta longitud. La estanqueidad se asegurará mediante un anillo de elastómero 

interpuesto entre ambos tubos. 

Se incluyen el empleo de los aparatos, indicados en el proyecto de obra, para ejercer la fuerza axial que 

encaje los tubos adyacentes, asegurándose así la correcta continuidad de la conducción. 

Se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la zanja, alineación del tubo con los 

tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la correcta realización de estas actividades se 

dispondrán de los útiles necesarios para mantener la posición del tubo especificada en el proyecto de obra. 

9.7.2 Medios auxiliares y maquinaria 

• Camión-grúa. 

• Retroexcavadora. 

• Escaleras de mano que permitan el acceso al interior de las excavaciones. 

• Cabos de gobierno para la manipulación de las cargas suspendidas. 

• Eslingas y útiles de izado de las cargas a instalar (ganchos dotados de pestillo de seguridad y 
restantes útiles específicos para la manipulación de cada tipo de material). 

• Equipo para vibrado interno de hormigón. 

9.7.3 Riesgos 

• Vuelco de grúa por exceso de carga. 

• Desprendimiento de tierras. 

• Caídas al mismo y a distinto nivel. 
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• Desprendimiento de tubos y marcos durante su izado. 

• Rotura de la eslinga o gancho de sujeción. 

• Atrapamientos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Atropellos. 

• Ambiente pulvigeno. 

• Proyecciones de partículas. 

9.7.4 Riesgos especiales 

Para la ejecución de los trabajos (colocación de tubos) se requerirá la presencia de un recurso preventivo 

que vigile el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas. 

9.7.5 Medidas preventivas 

• Para efectuar la descarga de los tubos y marcos en obra se debe disponer de eslingas de acero o 
nylon, las cuales ahorcan o abrazan el tubo. También se pueden utilizar pinzas especiales 
(protegidas con caucho para no dañar el tubo). Las operaciones de acopio y transporte de tubos se 
realizarán siempre bajo la vigilancia, control y supervisión de una persona competente. Las 
maniobras de eslingado por parte del trabajador cuando éstos se encuentran acopiados en el medio 
de transporte utilizado, se realizarán evitando que exista exposición a atrapamientos y caídas a 
distinto nivel. Para ello los tubos estarán perfectamente apoyados y acuñados y con los elementos 
de izado ya colocados desde el suministro. 

• Los tubos una vez distribuidos se acuñarán para evitar que rueden. Se descargarán cerca del lugar 
donde deban ser colocados en la zanja y de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar en 
que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

• Cuando los tubos y marcos se sitúen a lo largo de la traza se procurará colocarlos en el lado opuesto 
al del acopio de material de la excavación de la zanja. 

• Para no mantener grandes tramos de zanjas abiertas se procurará que se monten los tubos y 
marcos a medida que se va abriendo la zanja. 

• Para el acopio de tuberías de hormigón armado, es preciso tomar las siguientes precauciones: 

- La primera capa de los tubos debe apoyarse sobre tablones paralelos colocados 1/5 de los 

extremos del tubo. 

- No se deben apilar más capas de tubos que los que vayan en el camión (en caso de querer 

apilar más capas consultar con el fabricante). 

• Durante su permanencia en la obra, antes del relleno de las zanjas, los tubos marcos deberán 
quedar protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles. Igualmente se evitará que estén 
expuestos durante largo tiempo a condiciones atmosféricas en que puedan sufrir secados 
excesivos, calor o frío intenso. Si esto no fuera posible, se tomarán las precauciones oportunas para 
evitar efectos perjudiciales. 

• La eslinga, gancho o balancín empleado para elevar y colocar los tubos y marcos, estará en perfectas 
condiciones y será capaz de soportar los esfuerzos a los que estará sometido. Se revisará la misma 
antes del comienzo de los trabajos. 

• Antes de iniciar la maniobra de elevación de los tubos y marcos se les ordenará a los trabajadores 
que se retiren lo suficiente como para no ser alcanzados en el caso de que se cayese por algún 
motivo el tubo o el marco. 

• Se seguirán las  normas de prevención de la manipulación manual  de cargas expuestas en este 
estudio de seguridad y salud para evitar los sobresfuerzos 

• Se prohibirá a los trabajadores permanecer bajo cargas suspendidas o bajo el radio de acción de la 
pluma de la grúa cuando esta va cargada con el tubo o el marco. 

• Queda terminantemente prohibido andar sobre las tuberías y marcos o permanecer sobre ellos 
cuando estén en servicio. 

• Para desflejar los paquetes de tubos se utilizarán las herramientas necesarias de corte de los 
mismos. Queda expresamente prohibido apalancar para que se rompa el fleje. 

• En ningún caso se introducirá las extremidades entre tubos, ni entre tubo y fleje o tubos y terreno. 

• Se ordenará a los trabajadores que estén recibiendo los tubos y marcos en el interior de la zanja 
que se retiren lo suficiente hasta que la grúa lo sitúe, para evitar que por una falsa maniobra del 
gruísta puedan resultar atrapados entre el tubo y la zanja. 

• El gancho de la grúa ha de tener pestillo de seguridad. 

• Se suspenderán los trabajos cuando existan vientos que impidan la manipulación adecuada de los 
elementos prefabricados y cuando el viento sea superior a lo indicado por el fabricante del 
prefabricado o lo indicado en el manual del medio de elevación que se esté utilizando. 

• Se analizará la zona de colocación de la grúa para evitar posibles vuelcos. 

• Los trabajadores que estén montando los tubos y marcos usarán obligatoriamente guantes de 
cueros, casco y botas de seguridad. 

• Con el fin de evitar la fatiga y la carga osteoarticular y muscular por vibraciones, es conveniente 
efectuar descansos de unos diez minutos para cada hora de trabajo. Si es posible, se debería 
cambiar de tarea (por otra sin riesgo de vibraciones) tras una hora utilizando el equipo durante al 
menos otra hora. 

• En caso de que haya posibilidad de la generación de polvo, se hará los preceptivos riegos para evitar 
la misma. 
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9.7.6 Protecciones individuales 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Guantes de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Ropa de trabajo. 

• Faja dorsolumbar 

• Mascarilla 

• Gafas de protección 

Siempre que existan condiciones de trabajo que exijan otros elementos de protección como mascarillas, 

gafas de protección contra impactos, botas de agua, se dotará de los mismos a los trabajadores. 

9.7.7 Protecciones colectivas 

• Barandilla rígida de protección. 

• Balizamiento de malla naranja tipo stopper. 

• Señalización de caminos afectados o cortados. 

• Limitadores de altura instalados en maquinaria ante líneas eléctricas aéreas. 

9.8 ARQUETAS DE HORMIGÓN Y DE FÁBRICA DE LADRILLO 

9.8.1 Descripción y procedimiento 

Se trata de la formación de arquetas de hormigón o de fábrica de ladrillo para conexión y descarga de las 

cunetas a los colectores o entre distintos tramos de tuberías o colectores. 

Se realizarán con mortero  y arena elaborado mecánicamente en obra y bombeado hasta la zona de trabajo. 

Las arquetas de hormigón podrán ser prefabricadas, suministrándolas desde camión hasta la zona de 

implantación y mediante elementos de izado se colocará en la zona replanteada. 

• La ejecución de arquetas de fábrica de ladrillo in situ incluye las siguientes operaciones: 

• Comprobación de la superficie de asentamiento 

• Colocación  del  hormigón  de  la  solera.  Si  es  necesario  se  colocará barandilla de protección en 

el perímetro de la excavación. 

• Con los operarios dentro de la excavación, utilizando escaleras de mano si fuera necesario y, 

anclajes a arnés de seguridad si nos encontramos a mas de 2 m de profundidad, se realiza la formación de 

las paredes con piezas cerámicas, dejando preparados los huecos para el paso de tubos 

• Enfoscado de las paredes con mortero 

• Enlucido interior de las paredes con cemento 

9.8.2 Medios auxiliares y maquinaria 

• Camión hormigonera. 

• Grupo electrógeno. 

• Escaleras de mano. 

• Herramientas manuales. 

9.8.3 Riesgos 

• Atropellos y colisiones por maquinaria y vehículos. 

• Deslizamientos del terreno. 

• Atrapamientos. 

• Caídas de personas al mismo y diferente nivel. 

• Desprendimiento de cargas. 

• Golpes con objetos y herramientas. 

• Proyección de partículas. 

• Salpicaduras de hormigón (dermatosis). 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vibraciones. 
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9.8.4 Riesgos especiales 

Se ha constatado en la identificación de riesgos realizada la existencia de riesgos catalogados como 

especiales (sepultamiento y hundimiento, caída en altura) según el Anexo II del R.D. 1627/97, por lo que 

durante estos trabajos estará presente en todo momento un recurso preventivo. Además, en cuanto a la 

concurrencia de las diferentes actividades que se desarrollan sucesiva o simultáneamente en la realización 

de obras de drenaje (movimientos de tierra, colocación de prefabricados pesados, impermeabilización, 

etc.), se hace necesaria la presencia de recurso preventivo que realice el control de la correcta aplicación 

de los métodos de trabajo (art. 32 bis, apartado 1a. de la Ley 31/95). 

9.8.5 Medidas preventivas 

• El acceso y salida se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior y 

sobrepasarán la profundidad a salvar en 1 m. aproximadamente. 

• Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) en un círculo de 2 m. (como norma 

general alrededor de la arqueta. 

• Cuando la profundidad de la arqueta sea igual o superior a 1,5 m. se adoptarán las medidas 

preventivas adecuadas, ya sean en los procedimientos de trabajo o de cualquier otra índole para evitar 

derrumbamientos. 

• Cuando la profundidad de la arqueta sea igual o superior a 2 m., se rodeará su boca con barandillas. 

• Cuando la profundidad de una arqueta sea inferior a los 2 m., si bien siempre es aplicable la medida 

preventiva anterior, puede optarse por efectuar una señalización del peligro, por ejemplo: rodearla 

mediante una circunferencia hecha con cal o yeso blanco, de diámetro al del pozo, más 2 metros; rodearla 

mediante señalización de cuerda o cinta de banderolas, ubicada en torno al pozo sobre pies derechos 

formando una circunferencia de diámetro igual al del pozo. 

• Cerrar el acceso a la zona al personal ajeno a la excavación. 

• Con el fin de evitar la fatiga y la carga osteoarticular y muscular por vibraciones, es conveniente 

efectuar descansos de unos diez minutos para cada hora de trabajo. Si es posible, se debería cambiar de 

tarea (por otra sin riesgo de vibraciones) tras una hora utilizando el equipo durante al menos otra hora. 

• En caso de que haya posibilidad de la generación de polvo, se hará los preceptivos riegos para evitar 

la misma. 

• Una vez finalizadas las arquetas, y hasta la colocación de las tapas definitivas, se protegerán los 

huecos, bien tapadas con plataformas metálicas ancladas al terreno o balizadas en su perímetro con malla 

stopper. 

9.8.6 Protecciones individuales 

• Botas de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del cemento 

o de acelerantes de fraguado). 

• Botas de seguridad 

• Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos. 

• Ropa de trabajo. 

• Mascarilla de seguridad. 

• Cinturon antivibratorio. 

9.8.7 Protecciones colectivas 

• Vallas de contención de peatones a 2 m del borde. 

• Señalización y balizamiento de la zona de actuación e influencia. 

• Barandillas de seguridad 

• Entibaciones si se trata de más de dos metros de profundidad 

9.9 EJECUCIÓN DE FIRMES DE AGLOMERADO ASFÁLTICO 

El firme de aglomerado asfáltico se llevará a cabo para la reposición de viales y colocación de la nueva capa 

de firmes donde corresponda según el proyecto constructivo.  

El aglomerado asfáltico puede dar lugar a que se realicen las siguientes actividades para su ejecución: 

• Fresado de pavimentos de la actual calzada y barrido de restos no recogidos por la fresadora. 

• Riego de imprimación, adherencia y curado. 

• Extendido y compactación de aglomerado asfáltico (mezcla bituminosa en caliente). 

El trabajo de fresado se realizará con fresadora, barriendo posteriormente con barredora el material que 

no recoja la fresadora. Se realizará un fresado de un espesor variable, según sea la zona a fresar, siendo 

recogido el material fresado por camión que avanza a la vez que la fresadora.  
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Posteriormente se efectúa riego con camión de riego (camión bituminador) antes de extender la mezcla, 

se empleará un camión que realice el riego directamente, sin necesidad de que haya personas en la parte 

trasera de la cisterna (en la zona de los chorros por donde sale el aglomerado). Aunque también es 

previsible que el riego se realice mediante lanza, siendo manejada por un trabajador, como siempre hemos 

defendido, se deben eliminar los riesgos en su origen, si bien, si por condiciones del riego debiera ser 

empleado el método de la lanza, el contratista en su Plan de seguridad y salud deberá analizar lo que de 

este procedimiento se derivase. 

Las diferentes capas de aglomerado son transportadas por camiones articulados a la obra y depositadas en 

la tolva de la extendedora. La misma extendedora mediante la regla va extendiendo el material en capas 

de grosor establecido. Los operarios del equipo de extendido ayudándose de palas ayudan en esta 

operación del extendido del asfalto. Posteriormente un rodillo compactador y un rodillo tándem compactan 

el aglomerado. 

La forma y altura de la caja será tal, que durante el vertido de la mezcla en la extendedora el camión sólo 

toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. Las extendedoras serán autopropulsadas, y están 

dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla bituminosa en caliente con la configuración 

deseada y un mínimo de precompactación. El camión vierte mezcla en la extendedora elevando la caja y 

siendo empujado por la extendedora en su avance. La extendedora está dotada de un dispositivo 

automático de nivelación, y de un elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

Se pueden utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, de 

neumáticos o mixto, y un compactador de neumáticos. Todos los tipos de compactadores son 

autopropulsados, tienen inversores de sentido de la marcha de acción suave, y están dotados de 

dispositivos para la limpieza de sus llantas y neumáticos durante la compactación. En los lugares 

inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño 

adecuados para la labor que se pretenda realizar. Los rodillos llevan su rueda motriz del lado más cercano 

a la extendedora, los cambios de dirección se hacen sobre la mezcla apisonada ya, y los cambios de sentido 

se efectúan con suavidad.  

Los principales riesgos de estas operaciones vienen derivados del atropello de trabajadores por parte de la 

maquinaria empleada y de la interacción entre el tráfico rodante y el equipo de aglomerado. Por otra parte, 

existe otro riesgo añadido debido al posible cruce bajo líneas eléctricas aéreas durante la ejecución de las 

mencionadas actividades. En estos casos se hace necesario un estudio de gálibos. 

El contratista en el Plan de seguridad y salud determinará la forma de realizar las labores de aglomerado 

bajo las líneas eléctricas aéreas. Se delimitará la zona de afección mediante pórticos de señalización de 

gálibo de líneas eléctricas, y en la zona entre pórticos no podrá entrar ninguna máquina que en su posición 

más desfavorable, pueda entrar en la distancia de seguridad (Dprox2 según R.D. 614/01). Se determinará 

un protocolo de actuación tanto para el extendido de material granular como para el de aglomerado, 

definiendo las medidas a empelar en cada caso. Como punto de partida, las máquinas podrán disponer de 

sistemas de limitación de altura y avisadores de altura máxima para asegurar que en la zona comprendida 

entre pórticos no sobrepasa ninguna máquina la distancia de seguridad establecida en el R.D. 614/01.  

Del mismo modo, los trabajos de riego y aglomerado se van a realizar fundamentalmente sobre estructuras 

en proceso de ejecución donde existe el riesgo de caída en altura por la posible ausencia de las barandillas 

definitivas y/o barreras antivandálicas si llegara el caso. El contratista en el Plan propondrá el elemento de 

protección a emplear para estas situaciones (colocación de barandillas rígidas provisionales, barreras new 

jerseys, etc.). 

9.9.1 Riesgos especiales 

En la ejecución de estas actuaciones estará presente un recurso preventivo permanentemente debido a la 

concurrencia de actuaciones que se realizan simultanea o sucesivamente, y además existen situaciones de 

afección, como son la presencia de líneas eléctricas aéreas, que requieren la presencia del recurso 

preventiva. Además, ante la existencia de desniveles, la presencia del recurso preventivo se hace 

estrictamente necesaria. 

9.9.2 Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Pisadas sobre objetos 

• Choques contra objetos móviles 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento 

• Sobreesfuerzos 

• Exposición a temperaturas ambientales extremas 

• Contactos térmicos 

• Exposición a contactos eléctricos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
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• Atropellos y golpes por vehículos 

9.9.3 Medidas preventivas durante las actividades de fresado y barrido 

• La prevención de accidentes en los trabajos de fresado se concreta, mayoritariamente, en la 

adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a la maquinaria utilizada, tanto 

intrínsecos a los diversos elementos de las máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. 

• Se señalizará la presencia de todo el personal que esté operando en la zona donde se vaya a fresar. 

• Todas las máquinas serán manejadas por personal especializado, evitándose la presencia en su área 

de influencia de personas ajenas a esta operación. 

• No está permitida la permanencia sobre la fresadora en marcha a otra persona que no sea el 

conductor. Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 

• Las operaciones de carga de camiones del material fresado estarán coordinadas por el encargado 

del tajo, auxiliándose en determinadas maniobras de aproximación con walkies. 

• Junto a ellos, la exposición a ambientes pulvígenos y a humos, definen la necesidad de empleo de 

equipos de protección individual y de organización y señalización de los trabajos. 

• Se tendrá la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento. 

• Los operarios de apoyo a la maquinaria deberán trabajar siempre manteniendo una distancia de 

seguridad con los carriles de circulación de vehículos. 

9.9.4 Medidas preventivas durante las actividades de riegos 

• Se evitará el contacto directo con la piel, para ello las personas que se dediquen a los riesgos 

asfálticos deben usar un equipo de protección adecuado, que incluya gafas, ropa y protectores faciales a 

fin de proteger los ojos y la cara. 

• Queda terminantemente prohibido fumar mientras se estén realizando los riegos asfálticos. 

• Para evitar los riesgos de atropello y atrapamiento, el personal que trabaje a pie debe ir equipado 

en todo momento de chaleco reflectante homologados y , en perfecto estado de visibilidad. 

• Deberá evitarse la presencia de personas en la zona de trabajo. Para ello se debe señalizar el 

recorrido de los vehículos y personal de a pie en el interior de la obra para evitar las posibles interferencias. 

• En caso de mantenerse la circulación pública por carriles anexos, se dispondrá de señalización vial 

adecuada al tipo de desvío y personal encargado de la coordinación del tráfico dotado de las protecciones 

individuales y colectivas que obligue la normativa.  

• No se utilizará gasolina ni otro disolvente inflamable para la limpieza de herramientas. Pueden 

utilizarse disolventes menos volátiles como el queroseno pero en zonas bien ventiladas. 

• Se vigilará que no exista fuentes de calor o fuego a menos de 15 m. de la zona de extendido de los 

riegos asfálticos. 

• El camión cuba que contenga los líquidos asfálticos contará con extintores de polvo químico o 

dióxido de carbono. 

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán las 

siguientes señales: 

o Peligro sustancias calientes (Peligro, fuego ). 

o Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

• Durante la puesta en obra de los riegos asfálticos, los trabajadores mantendrán una distancia de 

seguridad adecuada y se ubicarán siempre a sotavento. 

• En el caso en que se produjese alguna quemadura por contacto con el asfalto caliente debe 

enfriarse rápidamente la zona afectada con agua abundante fría. En caso de quemaduras extensas se las 

debe cubrir con paños esterilizados y transportar al accidentado inmediatamente al hospital. 

• No deben usarse disolvente para sacar el asfalto de la piel húmeda, se incrementaría la gravedad 

del daño ocasionado 

• El regador no debe regar fuera de la zona marcada y señalizada 

• En días de fuerte viento, bajar la boquilla de riego todo lo cerca del suelo que se pueda para evitar 

salpicaduras 

• Cuando se cambie de betún, explicar al operador la relación de la temperatura viscosidad 

• El nivel de aglomerado debe estar siempre por encima de los tubos de calentamiento 

• No dejar la máquina o vehículo en pendiente si no está parada y convenientemente calzada 

• Realizar las revisiones sobre las máquinas y registrarlas en Libro de mantenimiento 

9.9.5 Medidas preventivas durante los trabajos de extendido y compactación de aglomerado 

asfáltico 

• En caso de mantenerse la circulación pública por carriles anexos, se dispondrá de señalización vial 

según norma 8.3 I.C al tipo de desvío, y personal encargado de la coordinación del tráfico dotado de las 

protecciones individuales y colectivas que obligue la normativa. 
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• Los vehículos de compactación contarán con cabina de seguridad de protección para casos de 

vuelco. Los vehículos de compactación contarán con un toldo de protección solar sobre el puesto de los 

conductores. 

• Durante la ejecución de firmes deberá evitarse la presencia de personas en la zona de maniobra. 

• Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias. 

• Todo el personal que maneje la maquinaria para la ejecución de estos trabajos será especialista en 

el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa 

necesaria que obligue la normativa. 

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente quedando reflejadas las revisiones en el libro 

de mantenimiento. Se comunicará a los responsables del parque de maquinaria, cualquier anomalía 

observada. Todas las máquinas que intervengan en el extendido y compactación irán equipadas de un 

avisador acústico y luminoso de marcha atrás. 

• No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha de otra persona que no sea el 

conductor de la entendedora. Se mantendrán libres de objetos las vías de acceso a las máquinas, así como 

la pasarela de cruce de la extendedora. 

• No se utilizará gasolina ni otro disolvente inflamable para la limpieza de la máquina, herramientas, 

o del personal o de su ropa. 

• La maquinaria contará con extintores de polvo químico. Cuando los tornillos repartidores 

sobrepasen el ancho de la máquina deberán ir protegidos en su parte superior p.e. por una rejilla. 

• Se adherirán las siguientes señales NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

• Las reglas irán protegidas por lo menos con barandillas rígidas reglamentarias. 

• Las partes de la maquinaria que durante el trabajo de extensión y recogida puedan provocar riesgo 

de atrapamiento o corte, deberán estar provistas de luces amarillas destellantes que se encenderán cada 

vez que la regla sea accionada. 

• Se vigilará el izado de las cajas de los camiones en curvas de pronunciado peralte 

• En zonas con presencia de tendido aéreo eléctrico establecerán los gálibos limitadores de altura y 

el contratista en su Plan propondrá las medidas preventivas y protecciones en función de su procedimiento 

constructivo para los trabajos de extendido y compactado de aglomerado bajo las líneas eléctricas 

afectadas. 

• Durante las operaciones de llenado de la tolva de recepción, los operarios deberán ubicarse por 

delante de la máquina o fuera del radio de acción de la maquinaria en prevención de riesgos por atropello 

durante las maniobras. Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva de la 

extendedora estarán dirigidas por un especialista. 

• Todas las plataformas de estancia y seguimiento de la entendedora estarán dotadas de barandillas. 

• Queda prohibido el acceso de los operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido 

• El conductor de la entendedora utilizarán el cinturón antivibración 

• Los señalistas se situarán en zona visible mínima de 10 metros respecto de la zona de trabajos. 

• Los trabajadores no podrán modificar de forma habitual los E.P.I’s (subir mangas, desabrochar 

camisa...), ya que estarían expuestos a graves quemaduras. 

• Aquellos que trabajen junto a la máquina extendedora tendrán conocimiento de cuales son las 

partes extensibles y basculantes de esta, así como de los riesgos que corren. 

• La maquinaria y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a 

trabajar en la obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el 

certificado que acredite, su revisión por un taller cualificado. Los vehículos subcontratados tendrán vigente 

la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el Carnet de Empresa y los Seguros Sociales 

cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

• Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada o durante la maniobra de descenso 

de la caja, tras el vertido de aglomerado. 

• Se prohíbe sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada vehículo. Se prohíbe que los 

vehículos transporten personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 

existentes en el interior. 

• Se advertirá al personal de obra mediante letreros divulgativos y señalización normalizada, de los 

riesgos de vuelco, atropello y colisión. 

• En todos los tableros de los correspondientes puentes y pasos superiores, que ofrezcan riesgos de 

caída se instalará la barandilla perimetral de seguridad. 

• Todos los tajos deberán estar vigilados por un mando que estará pendiente de la circulación para 

que, en caso de riesgo, pueda avisar a sus compañeros. Se organizarán los tajos para tener una coordinación 

en la circulación. 

• El personal técnico, que debe realizar los trabajos en la traza estará convenientemente señalizado 

y protegido para evitar el atropello. 
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• En caso de que haya posibilidad de la generación de polvo debido al movimiento de tierras, el 

camión cisterna hará los preceptivos riegos para evitar la misma. 

• Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por la maquinaria, en prevención de 

accidentes. 

• La maquinaria utilizada dispondrá de avisador acústico de marcha atrás y rotativo luminoso. 

• Toda discontinuidad en los firmes debido a la ultimación de una pequeña obra de fábrica se 

señalizará para evitar el riesgo que conlleva el estar descubierta dicha obra de fábrica. 

9.9.6 Protecciones colectivas y protecciones complementarias 

• Barandilla rígida de protección. 

• Balizamiento de malla naranja tipo stopper. 

• Señalización de carreteras y/o caminos afectados o cortados según Instrucción 8.3 I.C 

• Delimitación de la zona de trabajos con New Jersey. 

• Avisadores acústicos de gálibo y limitadores mecánicos de altura instalados en maquinaria ante 

líneas eléctricas aéreas. 

9.9.7 Equipos de protecciones individuales 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones del material fresado 

• Mascarillas de seguridad. 

• Faja antilumbar 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Guantes contra las agresiones químicas. 

9.10 TRABAJOS DE SOLDADURA 

9.10.1 Trabajos con soldadura oxiacetilénica 

RIESGOS 

• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 

• Quemaduras. 

• Explosiones (retroceso de la llama). 

• Incendios. 

• Proyecciones de partículas de las piezas trabajadas en diversas partes del cuerpo. 

• Exposición a humos y gases de soldadura. 

• Exposición a radiaciones en las bandas de UV visible e IR del espectro en dosis importantes y con 

distintas intensidades energéticas, nocivas para los ojos, procedentes del soplete y del metal incandescente 

del arco de soldadura. 

• Golpes, cortes y atrapamientos . 

• Sobreesfuerzos. 

• Proyección de partículas  

• Los que se deriven de la situación de su zona de trabajo 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Durante los trabajos de soldadura los operarios harán uso obligado de los EPI´s que se relacionan 

en el presente documento. 

• Se realizarán las correspondientes revisiones y comprobaciones, de tal manera que se garantice 

que todos los materiales (y especialmente las botellas, válvulas, mangueras,...) se encuentran en unas 

perfectas condiciones de conservación y mantenimiento. 

• Las botellas de gases se almacenarán según el contenido de la normativa de aplicación y de las 

instrucciones que para ello facilite su suministrador o fabricante. De forma muy especial, deberán 

mantenerse en posición vertical, en el interior de carros porta-botellas, convenientemente estabilizadas 

con abrazaderas u otros medios de sujeción, y alejadas de elementos combustibles. 
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• Deberán disponerse las correspondientes válvulas anti-retroceso, tanto a la salida de la botella 

como a la entrada del soplete (dispuestas tanto el circuito de oxígeno como el de acetileno). Además, las 

mangueras deberán disponer de cierre mediante abrazaderas u otros elementos específicamente previstos 

para ello. 

• Todos los trabajos de soldadura se realizarán sobre elementos que aseguren su total estabilidad y 

fijación, de manera que no puedan ser fuente de riesgo por caídas, giros, movimientos incontrolados, etc. 

• Todos los materiales, y especialmente los inflamables o ignífugos, deberán almacenarse conforme 

a las instrucciones que para ello establezca su suministrador o fabricante y de acuerdo con las normas 

derivadas de la normativa específica en esta materia. En la obra existirá un almacén destinado a todos los 

productos inflamables, que será independiente de las restantes instalaciones habilitadas en la obra (tanto 

de las restantes zonas de almacén, como especialmente de las instalaciones de higiene y bienestar que se 

pongan a disposición de los operarios). 

• Todos los productos inflamables y tóxicos mantendrán su etiquetado de forma indeleble y se 

emplearán conforme a las instrucciones de uso y mediante el uso de los EPI´s que para cada caso 

determinen sus correspondientes fichas de seguridad. 

• En el tajo en que se desarrollen las actividades existirán extintores revisados, timbrados, con carga 

completa, y en número suficiente. No se realizarán operaciones de soldadura a menos de 10 metros de 

materiales combustibles o inflamables. Si no se pudiera respetar esta distancia, se aislarán o apantallarán 

adecuadamente dichos materiales de forma que ni el calor ni las partículas incandescentes puedan 

afectarles. 

• Lo establecido en el punto anterior resultará igualmente de aplicación para todos los envases que 

hubieran podido contener los citados productos. 

• Todos los equipos que se empleen durante los trabajos de soldadura cumplirán el contenido de las 

normas de aplicación general (RR.DD. 1215/97 y 1435/92) y específica. Por tanto, y entre otras cuestiones, 

todos ellos estarán certificados y se hallarán en unas óptimas condiciones de conservación y 

mantenimiento. Por último, las labores con los citados equipos serán realizadas por operarios que 

dispongan de la formación prevista en este Estudio y que estén debidamente autorizados para su manejo 

por el empresario. Además, el uso de los equipos se realizará conforme a las condiciones que su fabricante 

establezca en el correspondiente manual de instrucciones, y siempre para los fines previstos en el mismo. 

• Las mangueras se conservarán en perfecto estado; será necesario verificar de manera continua que 

no existen fugas, y muy especialmente en las válvulas y en las conexiones. 

• En función de las pinturas que se debieran aplicar sobre los perfiles metálicos objeto de armado y 

elaboración, el Plan de Seguridad y Salud de la empresa contratista integrará un análisis de los riesgos a los 

que se podrían ver expuestos los trabajadores como consecuencia de las sustancias nocivas que pudieran 

liberarse durante las soldaduras, estableciendo en su caso las protecciones (colectivas e individuales) más 

adecuadas para evitarlos. En cualquier caso, el empresario contratista integrará en el citado documento los 

principios de acción preventiva del Art. 15 de la Ley 31/1995, y priorizará el hecho de que se eviten los 

riesgos en su origen (empleando pinturas que no generen vapores o humos tóxicos o nocivos para los 

trabajadores, aplicando la pintura posteriormente a los trabajos de soldadura, etc.). 

• Al interrumpir el trabajo (durante las horas de comida o fin de jornada) se efectuará una inspección 

a fondo de la zona de soldadura o corte, para prevenir cualquier posible foco de ignición ocasionado por 

chispas o proyecciones. Se dispondrá de un extintor cerca de la zona de soldadura. 

• Deben disponerse extintores de incendios acordes a la carga y tipo de fuego, en función del tipo de 

materiales utilizados. No se realizarán labores de soldadura o corte en locales que contengan materias 

combustibles, inflamables o donde exista riesgo de explosión. 

• Los lugares de trabajo estarán situados en zonas ventiladas, con suficiente movimiento de aire para 

evitar la acumulación de humos tóxicos o posibles deficiencias de oxigeno. Cuando los lugares de trabajo 

no cumplan lo establecido, será obligatorio soldar con un sistema de ventilación forzada o mediante 

equipos de respiración autónoma adecuados. Lo indicado en el presente párrafo resultará de aplicación de 

forma muy especial durante los trabajos de soldadura que se de debieran realizar en el interior de los 

túneles. 

• Durante las soldaduras, se prohibirá la presencia de personal que no vaya a intervenir en ellas. Sólo 

debe participar personal competente autorizado expresamente. 

• Al soldar o cortar plomo, zinc, o aleaciones con cadmio o plomo, se tomarán las debidas 

precauciones contra los humos, con ventilación forzada adecuada y respiradores. 

• No se mezclarán botellas de gases distintos. Las botellas se transportarán sobre bateas enjauladas 

en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el transporte. Por otra parte, el traslado y 

ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros portabotellas de 

seguridad. Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. Las botellas de gases licuados 

se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano) con distinción expresa de lugares de 

almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 

• El almacén de gases licuados se ubicará en zonas independientes de las de trabajo, con una 

ventilación constante y directa. Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad, se instalarán 

las señales de "peligro explosión" y "prohibido fumar". 

• Una persona cualificada controlará que en todo momento se mantengan en posición vertical todas 

las botellas de gases licuados. 

• Debe evitarse que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. No inclinar las botellas 

de acetileno para agotarlas, es peligroso. No deben utilizarse las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso 

si caen y ruedan de forma descontrolada. 
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• Antes de encender el mechero debe comprobarse que están correctamente hechas las conexiones 

de las mangueras e instaladas las válvulas anti-retroceso. Debe comprobarse que en las mangueras no hay 

fugas, para lo cual serán sumergidas bajo presión en un recipiente con agua: Las burbujas delatarán la fuga; 

si fuera así, se sustituirán por otras mangueras nuevas. 

• No se abandonará el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cerrar el paso de gas y 

llevarlo a un lugar seguro, se evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

• Siempre se debe abrir el paso del gas mediante la llave de la botella. Si se utilizara otro tipo de 

herramienta se puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá 

controlar la situación. Se estudiará cual es la trayectoria más adecuada y segura para tender la manguera. 

Se evitarán accidentes. 

• Las mangueras de gases se deberán unir entre sí mediante cinta adhesiva, para poder manejarlas 

con mayor seguridad y comodidad. No utilizar mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de 

emergencia, la diferencia de coloración ayudará a controlar la situación. 

• Se prohíbe usar acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco que 

contengan, será suficiente para que se produzca una reacción química y se forme un compuesto explosivo, 

el acetiluro de cobre. 

• Si debe desprender pinturas pida que le doten de mascarilla protectora, y asegúrese de que le 

proporcionan los filtros químicos específicos para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. No 

corra riesgos innecesarios. Si se debe soldar sobre elementos pintados, los trabajos se realizarán al aire 

libre para evitar intoxicaciones. 

• Las mangueras una vez utilizadas se recogerán en carretes adecuados. Se prohíbe fumar durante 

las operaciones de soldadura y oxicorte, o cuando se manipulen mecheros y botellas, así como en el 

almacén de las botellas. 

• La conexión de mangueras se realizará por medio de abrazaderas, no por otro sistema como cinta 

aislante, alambre, etc. Si se realiza la soldadura en el interior de un recipiente nunca se introducirá en él 

botellas. El interior estará suficientemente ventilado. Si fuera necesario realizar trabajos de soldadura en 

recipientes o canalizaciones que contengan o hayan contenido materiales inflamables, o explosivos, será 

preciso adoptar medidas especiales: Vaciado, limpieza, llenado con agua, etc. 

• Previamente al uso de la instalación se revisará el estado de las mangueras, eliminando aquellas 

que se encuentren agrietadas o en mal estado. 

• Nunca se estrangulará una manguera para detener temporalmente el flujo de gas, por ejemplo para 

cambiar un soplete o una boquilla. 

• Si fuera preciso realizar un empalme, se realizará con los racores de conexión standard, 

prohibiéndose el uso de tubo a tal fin. La fijación de la manguera sobre los diversos racores se hará 

inexcusablemente con abrazaderas; se prohíbe el uso de alambre. 

• Después de una parada larga o en el inicio del trabajo se purgarán las conducciones y el soplete 

antes de aplicar la llama. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Casco de seguridad, cuando exista riesgo de caída de materiales en la zona donde se desarrollen 

los trabajos. 

• Yelmo de soldador  (casco y careta de protección). 

• Pantalla de protección de sustentación manual. 

• Guantes. 

• Manguitos de cuero. 

• Polainas de cuero. 

• Mandil de cuero. 

• Los necesarios en función de la zona donde realicen los trabajos 

• Los soldadores, en las propias labores de soldadura, no harán uso de chaleco reflectante por el 

riesgo de incendio que acarrean ante la producción de chispas. 

9.10.2 Trabajos con soldadura eléctrica 

Los equipos de soldadura eléctrica están formados por el circuito de alimentación y por el equipo 

propiamente dicho. Éstos sirven para reducir la tensión de red a la tensión de cebado y de soldeo, 

permitiendo regular la intensidad de la corriente de soldadura, y asegurando el paso de la tensión de 

cebado a la de soldeo de forma rápida y automática. El circuito de alimentación está compuesto por un 

cable y clavija de conexión a la red. 

En función del tipo de corriente del circuito de soldeo, el equipo consta de varias partes diferentes. En 

equipos de corriente alterna, transformador y convertidor de frecuencia; en los equipos de corriente 

continua, rectificador (de lámparas o seco) y convertidor (conmutatrices o grupos eléctricos). 

Los principales elementos auxiliares del equipo de soldadura eléctrica son los electrodos la pinza 

portaelectrodos, la pinza de masa y los útiles. El electrodo es una varilla con un alma de carbón, hierro o 

metal de base para soldeo y de un revestimiento que lo rodea. Forma uno de los polos del arco que 

engendra el calor de fusión y que en el caso de ser metálico suministra asimismo el material de aporte. La 
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pinza portaelectrodos sirve para fijar el electrodo al cable de conducción de la corriente de soldeo. La pinza 

de masa se usa para sujetar el cable de masa a la pieza a soldar facilitando un buen contacto entre ambos. 

Entre los útiles, además de los martillos, tenazas, escoplos, el soldador utiliza cepillos de alambre de acero 

para la limpieza de las superficies, y martillos de punta para romper la cubierta de las escorias o residuos. 

RIESGOS 

Los trabajos con este tipo de soldadura conllevan una serie de riesgos, entre los cuales destacan los 

relacionados con el uso de la corriente eléctrica, los contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Aplastamiento de manos por objetos pesados. 

• Los derivados de las radiaciones del arco voltaico, deslumbramiento luminoso y 

radiaciones.(ultravioleta, infrarroja y luz visible muy intensa)  

• Afecciones oculares. 

• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos (intoxicaciones) 

• Quemaduras. 

• Explosiones. 

• Incendios. 

• Contacto eléctricos directos e indirectos por la conexión de la máquina, conductores flexibles, 

carcasa de la máquina o por la toma de corriente. 

• Proyección de partículas. 

• Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 

• Cortes y abrasiones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• La máquina de soldar estará protegida con un sistema, electromecánico o electrónico, mediante el 

cual se consigue una tensión de vacío del grupo (24 V), considerada tensión de seguridad. 

• La pinza será la adecuada al tipo de electrodo empleado, y sujetará fuertemente los electrodos. 

Estará bien equilibrada por su cable y fijada al mismo, de tal manera que mantenga un buen contacto. 

Asimismo, el aislamiento del cable no se debe estropear en el punto de empalme. 

• Los cables de alimentación tendrán la sección adecuada para no dar lugar a posibles 

sobrecalentamientos, y su aislamiento será suficiente para la tensión nominal que se aplicara. Los bornes 

de conexión de la máquina y la clavija de enchufe estarán aislados. Los cables del circuito de soldadura, al 

ser más largos, se protegerán contra las proyecciones incandescentes, grasas, aceites,..., para evitar arcos 

o circuitos irregulares. 

• La carcasa deberá conectarse a una toma de tierra asociada a un interruptor diferencial que corte 

la corriente de alimentación en el caso de que se produzca una corriente de defecto. 

• Durante la ejecución de las soldaduras no se realizarán otras actividades en su zona de afección. En 

caso contrario, se aislará el lugar de trabajo para proteger a otros operarios frente al riesgo derivado de las 

radiaciones ultravioleta o luminosas, o de las posibles proyecciones o quemaduras. 

• El soldador utilizará una pantalla facial con certificación de calidad para este tipo de soldadura, 

utilizando el visor de cristal inactínico (cuyas características varían en función de la intensidad de corriente 

empleada). Para cada caso se utilizará un tipo de pantalla, filtros y placas filtrantes, que reunirán las 

características apropiadas en función de la intensidad de soldeo. El filtro de cristal inactínico deberá estar 

protegido mediante la colocación en su parte anterior de un cristal blanco. 

• No se realizarán operaciones de soldadura en las proximidades de cubas de desengrase con 

productos clorados o sobre piezas húmedas. 

• La instalación de las tomas de la puesta a tierra se hará conforme a las instrucciones del fabricante. 

El chasis del puesto de trabajo estará puesto a tierra, controlando en especial las tomas de tierra. No se 

usarán para las tomas de la puesta a tierra conductos de gas, líquidos inflamables o eléctricos. 

• La toma de corriente y el casquillo que sirve para unir el puesto de soldadura a la fuente de 

alimentación estarán limpios y exentos de humedad. Antes de conectar la toma al casquillo se debe cortar 

la corriente. Una vez conectada se debe permanecer alejado de la misma. Cuando no se trabaje se deben 

cubrir con capuchones la toma y el casquillo. 

• Se instalará el interruptor principal cerca del puesto de soldadura, para en caso necesario poder 

cortar la corriente. Además, se instalarán los principales cables de alimentación en alto y se conectarán 

posteriormente. 

• El cable del electrodo se desenrollará antes de usarlo, verificando los cables de soldadura (para 

comprobar que su aislamiento no ha sido dañado), y los cables conductores (para descubrir algún hilo 

desnudo). Se verificarán asimismo los cables de soldadura en toda su longitud para comprobar su 

aislamiento, comprobando que el diámetro del cable de soldadura es suficiente para soportar la corriente 

necesaria. Hay que tener en cuenta que a medida que la longitud total del cable aumenta, disminuye su 

capacidad de transporte de corriente. Por lo tanto, en caso necesario se deberá aumentar el grosor del 

cable. 
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• Se reemplazará cualquier cable de soldadura que presente algún tipo de ligadura a 3,00 m. o menos 

del portaelectrodos. No se usarán tornillos para fijar conductores trenzados, ya que acaban por 

desapretarse. 

• Se alejarán los hilos de soldadura de los cables eléctricos principales para prevenir el contacto 

accidental con el de alta tensión. Además, se cubrirán los bornes para evitar un posible cortocircuito 

causado por un objeto metálico, situando el material de forma que no sea accesible a personas no 

autorizadas. 

• Las tomas de corriente se situarán en lugares que permitan su desconexión rápida en caso de 

emergencia. Se comprobará que el puesto de trabajo está puesto a tierra. 

• El puesto de soldadura se deberá proteger frente a la exposición a gases corrosivos y a partículas 

incandescentes provocadas por la soldadura o del exceso de polvo; el área de trabajo estará libre de 

materias combustibles. Se deberá disponer al menos un extintor apropiado en la zona de trabajo. 

• La toma de tierra no debe unirse a cadenas, cables, etc. Tampoco se debe unir a tuberías de gas, 

líquidos inflamables o conducciones que contengan cables eléctricos. Se evitará que el puesto de soldadura 

esté sobre zonas húmedas, y en cualquier caso se debe secar adecuadamente antes de iniciar los trabajos. 

• Los cables no deben someterse a corrientes por encima de su capacidad nominal, ni enrollarse 

alrededor del cuerpo. La base para soldar será sólida y estará apoyada sobre objetos estables. El cable de 

soldar debe mantenerse con una mano, y la soldadura se ejecutará con la otra. 

• Los portaelectrodos se almacenarán donde no puedan entrar en contacto con operarios, 

combustibles, o posibles fugas de gas comprimido. Cuando los trabajos de soldadura se deban interrumpir 

durante un cierto periodo se deben sacar todos los electrodos de los portaelectrodos, desconectando el 

puesto de soldar de la fuente de alimentación. 

• No utilizar electrodos a los que les quede entre 38 y 50 mm.; en caso contrario pueden dañarse los 

aislantes de los portaelectrodos pudiendo provocar un cortocircuito. Todos los electrodos y sus 

portaelectrodos se guardarán bien secos. Si antes de ser utilizados están mojados o húmedos por cualquier 

razón, deben secarse totalmente antes de ser reutilizados. 

• Los operarios se situarán de forma que los gases de soldadura no lleguen directamente a la pantalla 

facial protectora; además, llevarán ropa, gafas y calzado de protección. Además, la escoria depositada en 

las piezas soldadas se picará con un martillo especial de forma que los trozos salgan en dirección contraria 

al cuerpo. Previamente, se deben eliminar de las escorias las posibles materias combustibles que podrían 

inflamarse al ser picadas. 

• No se sustituirán los electrodos con las manos desnudas, con guantes mojados o en el caso de estar 

sobre una superficie mojada o puesta a tierra; tampoco se deben enfriar los portaelectrodos 

sumergiéndolos en agua. 

• No se efectuarán trabajos de soldadura cerca de otros lugares donde se estén realizando 

operaciones de desengrasado, pues pueden formarse gases peligrosos. Se prohibirá soldar en el interior de 

contenedores, depósitos o barriles que no hayan sido limpiados completamente y desgasificados con vapor. 

Se preverá una toma de tierra local en la zona de trabajo. No accionar el conmutador de polaridad cuando 

el equipo de soldadura esté trabajando; se cortará la corriente previamente antes de cambiar la polaridad. 

• El equipo de protección individual estará compuesto por una pantalla de protección de la cara y 

ojos; guantes de cuero de manga larga con las costuras en su interior; mandil de cuero; polainas; calzado 

de seguridad tipo bota, preferiblemente aislante; casco. La ropa de trabajo será de pura lana o algodón 

ignífugo. Las mangas serán largas con los puños ceñidos a la muñeca; además el soldador llevará un collarín 

que proteja el cuello. La ropa de trabajo no llevará bolsillos, y en caso contrario deben poderse cerrar 

herméticamente. Los pantalones no deben tener dobladillo, pues pueden retener las chipas producidas, 

pudiendo introducirse en el interior del calzado de seguridad. 

• El soldador debe tener cubiertas todas las partes del cuerpo antes de iniciar los trabajos de 

soldadura. La ropa manchada de grasa, de disolventes o de cualquier otra sustancia inflamable debe ser 

desechada inmediatamente; además, la ropa húmeda o sudorada se convierte en conductora, motivo por 

el cual debe también ser cambiada, ya que en esas condiciones puede ser peligroso tocarla con la pinza de 

soldar. Por añadidura, no deben realizarse trabajos de soldadura lloviendo, o en lugares conductores, sin la 

protección eléctrica adecuada. 

• Antes de soldar se debe comprobar que la pantalla o careta no tiene rendijas que dejen pasar la 

luz, y que el cristal contra radiaciones es adecuado a la intensidad o diámetro del electrodo. Los ayudantes 

de los soldadores u operarios próximos deben usar gafas especiales con cristales filtrantes adecuados al 

tipo de soldadura a realizar. Para colocar el electrodo en la pinza o tenaza, se usarán siempre los guantes. 

También se usarán los guantes para coger la pinza cuando esté en tensión. 

• En trabajos sobre elementos metálicos resultará obligatorio utilizar calzado de seguridad aislante. 

Para los trabajos de picado o cepillado de escoria se deben proteger los ojos con gafas de seguridad o una 

pantalla transparente. 

• El cristal protector debe cambiarse cuando tenga algún defecto (p.e. si estuviera rayado) y ser 

sustituido por otro adecuado al tipo de soldadura a realizar. En general cualquier equipo de protección 

individual será inspeccionado periódicamente y sustituido cuando presente cualquier defecto. 

• Se inspeccionará periódicamente todo el material, muy especialmente todos los cables de 

alimentación del equipo dañados o pelados, los empalmes o bornes de conexión aflojados o corroídos, las 

mordazas del portaelectrodos, las bridas de tierra defectuosas o sucias, etc. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Pantalla facial con visor de protección ultravioleta. 
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• Guantes. 

• Ropa de trabajo lo más ajustada al cuerpo que se pueda de lana o algodón ignífugo. 

• Manguitos de cuero. 

• Polainas de cuero. 

• Mandil de cuero. 

• Casco de seguridad cuando el trabajo lo requiera. 

9.11 DESVÍOS DE TRÁFICO RODADO, CORTES DE CARRIL Y COLOCACIÓN Y RETIRADA DE 

SEÑALIZACIÓN MÓVIL PARA GUIAR TRÁFICO Y PEATONES.(AFECTANDO A 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS) 

La obra se ha proyectado de manera que van a existir desvíos de tráfico que podrán ser nocturnos cuando 

así se estime en el Plan de Seguridad de la obra.  

Para ello será preciso establecer toda la señalización viaria necesaria para cortes y desvíos definidos en el 

proyecto. Por tanto, se va a analizar esta actividad, como parte integrante de las unidades que componen 

la obra. 

9.11.1 Riesgos 

• Atropellos, colisiones. 

• Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 

• Exposición a condiciones meteorológicas adversas. 

9.11.2 Medidas preventivas 

• Antes de comenzar un trabajo deben instalarse apropiados dispositivos de protección y aviso. 

• Las barreras de protección deben ser del tipo apropiado. 

• Todas las señales de tráfico deben ajustarse a las normativas vigentes. 

• Debe tenerse especial cuidado de que los suministros, equipo almacenado y vehículos aparcados 

no impidan la visibilidad de las señales. 

• Las señales nocturnas deben ser reflectantes y estar iluminadas. 

• Entre los focos de luz para iluminación nocturna se incluyen linternas, destelladores y luces 

eléctricas. 

• Todas las señales y elementos de balizamiento deben inspeccionarse diariamente en cuanto a que 

sean legibles, que tengan una posición adecuada, limpieza, reemplazándose inmediatamente las 

deterioradas. 

•  Se emplearán como protecciones colectivas: Conos, Balizas luminosas, Señales normalizadas, 

Vallas de desviación de tráfico. 

• La retirada de la señalización se realizará en sentido inverso a su colocación de modo que en todo 

momento el trabajador este protegido por la misma. 

• Al considerarse riesgo especial en este proyecto, deberá existir en todo momento la presencia de 

un recurso preventivo que analice preventivamente el desaroolo de estos trabajos y evalúe los riesgos para 

evitar accidentes.  

• El tipo de señalización a colocar será en función de la ocupación necesaria y del tipo de vía: 

9.11.3 Señalizacion móvil de obra incluyendo New Jerseys 

• Las operaciones deberán ser realizadas por operarios con experiencia. 

• Los tajos deberán quedar perfectamente señalizados y organizados con el fin de evitar accidentes. 

• No se podrá dar comienzo a ninguna obra en la carretera, ni calle de la vía pública en caso de estar 

abierta al tráfico, sin haber colocado las señales informativas de peligro y de delimitación previstas, en 

cuanto a tipos, número y modalidad, por la norma 8.3.-I.C. 

• En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de poca duración, sin 

antes colocar la señalización adecuada. 

• Todos los trabajadores, maquinaria, vehículos etc, quedarán dentro del área de trabajo definida 

por conos u otros elementos que cortan el carril. Queda terminantemente prohibido a todos los 

trabajadores y maquinaria invadir la zona abierta al tráfico. 

• La colocación de las señales siempre será en sentido tal que el trabajador quede protegido por otra. 

Para la colocación de la primera el trabajador será protegido mediante señalización móvil. 

• Tanto la retirada como colocación de la señalización a instalar, deberá realizarse de acuerdo a los 

criterios marcados en la Norma de Carreteras 8.3-IC “Señalización de obras” y a la Ordenanza reguladora 

de señalización y balizamiento por obras del Ayuntamiento de Madrid. 
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• Durante la ejecución de las obras, se cuidará de la perfecta conservación de las señales, vallas, 

barreras y conos, de tal forma que se mantengan siempre en perfecto estado. Toda señal, valla, barrera o 

cono deteriorado o sucio deberá ser reparado, lavado o sustituido. 

• Se debe proceder a la ocultación temporal de aquellas señales fijas y existentes en la carretera que 

puedan eventualmente estar en contraposición con la señalización que se coloca con ocasión de las obras 

y que podrán producir errores o dudas a los usuarios. 

• En la colocación de las señales que advierten la proximidad de una zona de obras o zona donde 

deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas en el punto más alejado del 

emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. 

• Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, vallas y otras, el operario 

deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona delimitada. 

• Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. 

• Además, tanto durante la colocación como retirada de la señalización en carreteras se dispondrá 

un furgón con carcasa luminosa que proteja al trabajador por detrás. 

• El señalista debe ser claramente visible al tráfico que está controlando desde una distancia de 

ciento cincuenta metros (150 m.) siempre que las condiciones de visibilidad del tramo lo permitan. Por esta 

razón, debe permanecer solo, no permitiendo nunca que un grupo de trabajadores se congregue a su 

alrededor. 

• Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de obstáculos 

que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

• Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o por cualquier otro 

motivo, se tendrán en cuenta las siguientes normas: Las señales colocadas sobre la carretera no deberán 

permanecer allí más tiempo del necesario, siendo retiradas inmediatamente después de finalizado el 

trabajo. 

• En la aplicación de la señalización se observarán las siguientes disposiciones: 

• Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y anchura mediante 

conos situados a no más de cinco metros (5 m.) de distancia uno de otro. Los extremos de dichas zonas 

deberán, a su vez, señalarse con caballetes reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada 

ocupada por las obras. 

• La señal triangular de "OBRAS", si se emplea de noche o en condiciones de visibilidad reducida, 

deberá estar siempre provista de una lámpara de luz amarilla intermitente. 

• La lámpara deberá colocarse, además, de noche o con escasa visibilidad, en la primera señal 

dispuesta en las inmediaciones de una zona de trabajo o de cualquier situación de peligro, aunque tal señal 

no sea la de "OBRAS". 

• Todos los carteles señalizadores montados sobre caballetes deberán ir debidamente lastrados con 

bloques adecuados de hormigón, con el fin de evitar su caída por efectos del viento. 

• No podrán emplearse señales distintas ni en colores ni en dimensiones de las autorizadas por el M. 

de Fomento. 

• Todas las señales deberán ser claramente visibles por la noche y deberán, por tanto, ser 

reflectantes. 

• También llevarán luces amarillas en ambos extremos cuando estén en la mediana con circulación 

por ambos lados. 

• Para limitar lateralmente los peligros y obstáculos podrán utilizarse piquetas, conos, cordón de 

balizamiento, etc. 

• Se extremará la precaución en la manipulación de las señales, debido a posibles cortes con los filos 

de las mismas, para ello se utilizarán siempre guantes contra agresiones mecánicas. 

• Cuando se limiten obstáculos mediante vallas, barreras new jersey, balizas, etc. como es el caso de 

obras en un arcén éstas se dispondrán sucesivamente a la trayectoria del vehículo, para que su visibilidad 

sea máxima y evitar el peligro que ofrecerían si se sitúan de punta, sobre todo en el caso de vallas de tubo. 

• Todos los operarios que realicen trabajos próximos a vías con circulación, deberán llevar en todo 

momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de tiras de tejido reflectante de alta 

visibilidad nivel 3, de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más claramente posible ante cualquier 

situación atmosférica. 

• Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de trabajo, cualquier 

operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de materiales, apertura de portezuelas, 

maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente 

en el interior de la demarcación de la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la 

calzada abierta al tráfico. 

• Queda terminantemente prohibido, el cruce de calzadas por lugares no habilitados para ello, así 

como permanecer fuera de la zona cortada al tráfico. 

• Se deberá prever la actuación de señalistas para dirigir tanto las operaciones de entrada y salida de 

maquinaria a la zona de obras como cualquier maniobra puntual que pueda afectar al tráfico adyacente e 

incluso a los pasillos peatonales creados, así como aquellos trabajos puntuales en los que se ocupe un carril 

y sea necesario dar paso alternativo al tráfico. Estos señalistas deberán colocarse protegidos frente al riesgo 
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de atropello (p.e. mediante la disposición de señales de preaviso y/o sistemas de balizamiento). Los 

señalistas, así como cualquier trabajador expuesto a riesgos de atropello tanto interno como externo a la 

obra, deberá utilizar ropa de alta visibilidad con elementos reflectantes y contar con la formación necesaria. 

• Toda actuación en la vía pública deberá venir advertida con la señalización de “peligro obras”. 

Asimismo, las vallas que limiten frontal y lateralmente la zona ocupada por las obras deberán formar un 

todo continuo, sin separación entre ellas, reforzándose con paneles direccionales reflectantes en los 

extremos. 

• Cuando el estrechamiento de la calzada o el corte de la misma sea imprescindible, se señalizará el 

camino de desvío a seguir con suficientes carteles/croquis de preaviso. Las calles de sentido único deberán 

mantener una anchura superior a tres metros libres para el tráfico, las de doble sentido deberá mantener 

una anchura superior a seis metros libres para el tráfico. 

• La señalización a disponer deberá ser reflectante y resultar claramente visible en horario nocturno 

disponiendo, en su caso, de los captafaros o bandas reflectantes verticales necesarias. 

9.11.4 Equipos de protección individual 

• Ropa de trabajo con elementos de alta visibilidad o chaleco reflectante. 

• Calzado de seguridad. 

• Las definidas para la actividad que se esté efectuando en cada momento. 

9.11.5 Cortes nocturnos de tráfico ( si se consideran necesarios en obra) 

RIESGOS  

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Atropellos y colisiones. 

• Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 

• Caídas de objetos. 

• Electrocuciones. 

• Cortes y pinchazos. 

• Golpes en cabeza y extremidades. 

• Disminución de la eficacia visual, carga visual y fatiga a consecuencia de realizar trabajos nocturnos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

• Se dispondrá de una iluminación artificial adecuada y suficiente durante los trabajos que se realicen 

por la noche. 

• La iluminación será la suficiente para permitir a los trabajadores realizar sus actividades en 

condiciones de visibilidad sin riesgo para su seguridad y salud. 

• El color de la iluminación artificial no podrá alterar ni influir en la percepción de las señales o 

paneles de señalización. 

• Si se precisa se dispondrá de iluminación propia en las señales o paneles que garantice su 

identificación. 

• Se respetarán las jornadas laborales en los trabajos nocturnos y sus correspondientes descansos. 

• Al considerarse riesgo especial en este proyecto, deberá existir en todo momento la presencia de 

un recurso preventivo que analice preventivamente el desaroolo de estos trabajos y evalúe los riesgos para 

evitar accidentes.  

• Se aumentará la visibilidad con la utilización de: 

 Ropa retro-reflectora 

 Linternas de mano en cuerpo/ropa 

 Cinta retro-reflectora en el equipo 

 Área de trabajo bien iluminada 

 Se deberá de conocer bien: 

 Las rutas del vehículo y del equipo 

 Áreas de trabajo asignadas 

 Camino seguro para ir/venir de la obra 

 A pie, fíjese en el equipo 

 En el equipo, fíjese en los trabajadores 

 Se avisará al CENTRO DE GESTIÓN más cercano para que este, de ser posible, señalice en los paneles 

de mensaje variable. 
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• Todos los desvíos se realizarán de acuerdo a lo definido en este proyecto en el anejo de desvíos. •

 Si las condiciones atmosféricas fueran adversas, se suspenderán todos los trabajos en carretera, 

dejando libre la calzada. 

9.12 SIEMBRA, HIDROSIEMBRA Y RIEGOS  

9.12.1 Descripción y procedimiento  

La siembra, hidrosiembra consiste en distribuir, de forma uniforme sobre el terreno, las semillas a 

implantar,  en suspensión o en disolución acuosa y mezclada con otros componentes que ayudan a su  

implantación como fertilizantes, bioactivadores, etc. 

Los trabajos de siembra se han de realizar en las épocas del año más oportunas, teniendo en cuenta  tanto 

los factores de temperatura como los de precipitación. Las mejores épocas para la siembra  coincidirán con 

los comienzos de la primavera y el final del otoño.  

Se procurará no realizar las operaciones de revegetación de forma simultánea, sino que se  acometerá la 

restauración de taludes a medida que se avanza en la obra, y se finalizan éstos. 

SIEMBRA   

La forma de realizar la siembra será preferentemente la siguiente, pudiendo realizarse de forma  

mecanizada o de forma manual:   

• Se llevará a cabo en dos mitades: una, avanzando en una dirección cualquiera, y la otra 

perpendicularmente a la anterior; a continuación, se cubre con el material previsto.   

• La siembra se hará a voleo y por personal cualificado, capaz de hacer una distribución uniforme de la 

semilla, o por medio de una sembradora. Para facilitar la distribución de semillas pueden mezclarse con 

arena o tierra muy fina en la proporción de uno a cuatro (1:4) en volumen.   

• Todas estas operaciones podrán reducirse a una sola cuando se den garantías de una buena distribución 

de la semilla en una sola pasada y cuando no importe que las semillas queden tapadas muy someramente.   

Deben tomarse además las siguientes precauciones:   

• En pendiente, se sembrarán en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte elevada.   

• También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar.   

• Extender la siembra unos centímetros más allá de su localización definitiva.   

RIEGOS   

Las superficies sembradas deben ser objeto de riegos, siendo necesario determinar la dotación en  número 

y dosis de agua adecuados.    

Los riegos se han de ejecutar siempre que exista duda de que las disponibilidades de agua para las  semillas 

en germinación y, para las plantas en desarrollo, sean insuficientes, de forma que se tengan  unas 

condiciones que permitan alcanzar los valores finales posibles de acuerdo con el grado de  impureza y poder 

germinativo previstos.   

Los primeros riegos de las zonas sembradas se realizarán en forma de lluvia fina, para evitar que sea  

arrastrada mucha semilla y haga perder uniformidad al acumularse en determinados sitios,  produciéndose 

calvas en otros.   

Las dotaciones de los riegos serán tales que no se produzcan escorrentías apreciables, en todo caso  se han 

de evitar el desplazamiento superficial de las semillas y materiales, así como el  descalzamiento de las 

plantas jóvenes.   

El número de riegos será tal que garantizando el éxito de la siembra no cree unas condiciones de  exigencia 

en las especies que no van a poder ser proporcionadas en la conservación. Ha de tenerse  en cuenta que se 

pretende sólo mantener las plantas vivas y obligarles a generar un sistema radicular  que les permita 

soportar las condiciones climáticas naturales.   

El momento de ejecución de los riegos se determinará teniendo en cuenta las condiciones climáticas  y 

ambientales reales que tienen lugar después de efectuada la siembra. Los momentos del día más  indicados 

para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras de la mañana. La Dirección  Ambiental de Obra 

podrá autorizar variaciones en la frecuencia y dosis del riego, cuando las  condiciones ambientales así lo 

justifiquen.   

9.12.2 Maquinaria y equipos auxiliares   

• Camión cuba.   

• Herramientas manuales.   

9.12.3 Riesgos   

• Atrapamientos.   

• Caídas de personas al mismo o distinto nivel.   

• Golpes de o contra objetos.   

• Siniestros de vehículos.   

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos.   
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• Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras.  • Atropello de 

personas.   

• Vuelco de vehículos.   

• Ruido ambiental.   

9.12.4 Riesgos especiales   

Durante la ejecución de estos trabajos será preceptiva la presencia de recurso preventivo siempre  que se 

hagan trabajos de manipulación de cargas o cuando exista tal concurrencia de actividades que  requiera 

que el recurso preventivo controle la ejecución de los métodos de trabajo.    

9.12.5 Medidas preventivas   

El Plan de Seguridad y Salud desarrollará entre otras las siguientes medidas preventivas:   

• Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, y se mantendrán en todo momento limpias 

y ordenadas. Todo el personal que maneje los camiones será especialista en el manejo de estos vehículos, 

estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa.   

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según criterio) en especial en los órganos de 

accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de mantenimiento.   

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre 

escrita de forma legible. Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente 

la "Tara" y la "Carga máxima".   

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 

asientos existentes en el interior. Cada equipo de siembra e hidrosiembra será dirigido por un jefe de equipo 

que coordinará las maniobras.  

• Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio o Plan de Seguridad y Salud.  

• Todos los vehículos empleados en esta obra serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

Antes de adoptar esta medida, hay que considerar el nivel acústico al que puede llegar la obra.   

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "peligro indefinido", 

"peligro salida de camiones" y "stop". Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con 

responsabilidad civil ilimitada.   

• Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 

tipo de trabajos (peligro: -vuelco-, -atropello-, -colisión-, etc.).   

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.   

• Las zonas de acopio de materiales estarán previamente establecidas y preparadas para la entrada y salida 

de vehículos. Toda la maquinaria tendrá todas las revisiones al día y cumplirá con lo dispuesto en la 

normativa vigente.    

• En caso de utilizar medios de posicionamiento mediante cuerdas deberán tener la resistencia y los 

elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que 

han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.   

• El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, 

de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad).   

• Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la cuerda de 

seguridad.   

• La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un 

sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de 

su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los 

desplazamientos del trabajador.   

• Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al 

asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados.   

• El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de emergencia, se 

pueda socorrer inmediatamente al trabajador.   

• Se impartirá a los trabajadores afectados una formación adecuada y específica para las operaciones 

previstas, en especial en lo referente a las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras, 

los sistemas de sujeción, los sistemas anticaídas, las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación 

del equipo de trabajo y de seguridad, las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión, 

las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la seguridad, las técnicas 

seguras de manipulación de cargas en altura.   

• En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación del riesgo, la utilización de una 

segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola cuerda, siempre 

que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para garantizar la 

seguridad.   

• En el Plan de seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación específica para los 

trabajadores en relación a los sistemas y procedimientos de protección colectiva que resulten necesarios.   
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9.12.6 Protecciones individuales   

• Casco de seguridad.   

• Faja antivibratoria para los maquinistas.   

• Botas de seguridad.   

• Guantes protectores.   

• Peto reflectante.   

• Mono de trabajo.   

9.12.7 Protecciones colectivas   

• Malla de balizamiento.   

9.13 ALUMBRADO 

9.13.1 Canalizaciones 

Se corresponden con las canalizaciones de alumbrado, distribución de energía y circuitos de los diferentes 

sistemas del presente proyecto. 

• Zanjas: se utilizarán para el tendido de cables secundarios. 

• Instalación de canaletas prefabricadas de hormigón en cuyo interior se realiza el tendido de cables 

primarios y secundarios de los distintos sistemas a instalar. 

• Canalizaciones hormigonadas: son canalizaciones subterráneas ejecutadas previa excavación de 

zanja, posterior colocación de tubo y hormigonado de los mismos y relleno y compactación con tierras 

procedentes de excavación. Posteriormente se procederá al mandrilado y obturación de los conductos. 

• Canalizaciones superficiales: son canalizaciones en superficie, ejecutadas con tubos de acero 

apoyados en el talud, sujetos mediante dados de hormigón en las arquetas de cabeza y pié de talud. 

Posteriormente se procederá al mandrilado y obturación de los conductos. Estas canalizaciones se ejecutan 

cuando no se puede realizar una canalización hormigonada, como ocurre en emplazamientos situados en 

coronación de taludes.  

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Pala cargadora 

• Retroexcavadora 

• Camión  

• Dumper 

• Motovolquete 

• Camión Hormigonera 

• Grupo electrógeno o generador 

• Compresor 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Corrimientos en los acopios de tubos 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

• Atrapamientos de personas por maquinaria 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Caídas en pozos de registro sin tapar 

• Caídas de cargas por deslizamiento de tubos durante el transporte 

• Emanaciones de gases tóxicos o asfixiantes 

• Desprendimiento de paredes de terreno 

• Caídas de personas a distinto nivel 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ante estos trabajos, el plan de seguridad y salud laboral de la obra desarrollará de los trabajos descritos 

anteriormente al menos, los siguientes aspectos: 
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• El acopio de material se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para 

ello calzos preparados al efecto. 

• El transporte de se realizará empleando útiles adecuados que impidan el deslizamiento y caída de 

los elementos transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin de garantizar su perfecto 

estado de empleo. 

• Quedará prohibida la ubicación de personal bajo cargas y toda maniobra de transporte se realizará 

bajo la vigilancia y dirección de personal especializado y conocedor de los riesgos que estas operaciones 

conllevan. 

• Para pasos de personal sobre zanjas abiertas se instalarán pasarelas de ancho mínimo de 0,60 m, 

protegidas con barandillas rígidas superior e intermedia y rodapié. 

• La ubicación de canaletas y  tubo en el fondo de la zanja se realizará de forma manual siempre con 

la ayuda de varios operarios. Si fuese necesario la ayuda de una maquina o útil, se utilizaran aquellos que 

de acuerdo a las especificaciones del fabricante están diseñados para el manejo de cargas. 

• Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la 

zanja hasta su tapado definitivo. 

• Durante el hormigonado se usará gafas anti-proyección. 

• Las zonas de trabajo se mantendrán limpias y ordenadas. 

En canalizaciones aéreas además de las anteriores se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

• En zonas con pendiente se preverán a priori medidas de protección colectiva frente a caídas. Si es 

necesario rebasar esta protección, se deberán antes colocar una protección individual, formada por un 

sistema anticaídas compuesto por arneses de seguridad y líneas de vida. Dicho sistema cumplirá lo 

dispuesto en el R.D. 2177/04, en especial los apartados correspondientes a trabajos verticales 

• No se realizarán bajo ningún concepto trabajos en la misma vertical 

• Antes de realizar trabajos a pié de talud, se examinará la cabeza del mismo con objeto de observar 

piedras o lentejones de tierra susceptibles de caer y se eliminarán éstas.  

• Antes de realizar trabajos a pié de talud se asegurará la imposibilidad de caída del tubo o de 

cualquier material situado en cabeza del mismo. 

• De manera específica, en el montaje de tuberías, además de las normas comunes, anteriormente 

consideradas, se tendrán presentes, en su caso, los riesgos propios de los trabajos de soldadura, en los que 

será necesario el empleo de guantes dieléctricos, herramientas aislantes de la electricidad y 

comprobadores de tensión. En los trabajos de soldadura eléctrica y oxicorte se seguirán fielmente las 

normas dictadas para los mismos. 

• El transporte y colocación de tubos de acero para canalización aérea se efectuará con cuidado por 

varios operarios y si es necesario con la ayuda de un equipo de elevación de cargas. 

• Los tubos de acero aéreos una vez colocados se fijarán lo suficiente para evitar su desplazamiento 

• Una vez cortado el tubo de acero, se procederá al tendido del hilo guía que permitirá el futuro 

tendido de cables. Este hilo de nylon se tiende mediante aire comprimido, atándose posteriormente a los 

tapones de obturación del conducto. 

• Para garantizar la perfecta adherencia del tapón al tubo, se deberá proceder a la limpieza de este 

último mediante los materiales adecuados. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

• Faja antilumbar 

• Mascarilla 

• Pantalla de protección 

• Arnés de seguridad 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Línea de vida 

• Barandillas de protección 

9.13.2 Montaje de red de saneamiento 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Los trabajos consisten en la excavación en zanja, montajes de tubería de saneamiento o de riego e hidrantes 

y tomas de agua nuevos, relleno de la zanja, ejecución de arquetas y protección de la tubería. 
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Para la retirada se procederá al vaciado de la zanja y posterior extracción del tubo montado, igual que el 

montaje. Al ser un terreno de relleno se deberán intensificar las labores de vigilancia de los taludes y 

únicamente se permanecerá en el interior de la zanja para eslingar el tubo. 

El montaje y desmontaje de tuberías y piezas se prevé realizar con retroexcavadora y equipos similares. Es 

importante tener en cuenta que dichos equipos sólo se podrán empelar para estos usos si son establecidos 

por el fabricante en su manual de instrucciones. 

La losa se realiza directamente desde el suelo preparado y consiste en un vertido de hormigón directamente 

desde la canaleta del camión hormigonera, con un espesor de losa pequeño. Las medidas preventivas a 

considerar son las mismas que las desarrolladas en el apartado de Encofrado, desencofrado, ferrallado y 

hormigonado, por eso no se analiza en la previsión de medidas preventivas. 

Los taludes de las zanjas, tanto en la fase de montaje como en la de desmontaje serán los indicados en 

Proyecto. 

El montaje de tubería consiste en varias fases perfectamente diferenciadas, en las que la empresa 

contratista debe organizar el montaje de tubería para que no haya concurrencia entre las distintas fases. 

Las fases se ejecutarán sucesivamente en un mismo punto pero nunca simultáneamente, debiendo existir 

una distancia mínima para que no haya concurrencia entre las distintas fases; las fases son: 

• Fase 0: Topografía. El trabajo de los topógrafos es siempre previo y nunca podrá concurrir con los 

trabajos posteriores. 

• Fase 1º: Apertura de zanja mediante retroexcavadora o similar. 

• Fase 2º: Comprobación de rasante, y extendido de cama de gravilla. 

• Fase 3º: Colocación del tubo. 

• Fase 4º: Tapado de la zanja. 

La empresa contratista deberá analizar, desarrollar, complementar y adecuar lo previsto en relación a la 

red de riego, y definir el sistema de ejecución en función de su sistema de ejecución, debiendo justificar los 

cambios adoptados en relación al Estudio. En el caso de que sea necesario realizar pruebas de carga de las 

tuberías montadas, el contratista deberá recoger los trabajos en el Plan de seguridad, antes de las citadas 

pruebas de carga. 

EQUIPOS DE TRABAJOS, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Retroexcavadoras. 

• Mini-retro. 

• Camiones dúmper. 

• Grupo electrógeno. 

• Bomba de achique. 

• Escaleras de mano. 

• Pasarelas. 

RIESGOS 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Choques contra objetos móviles. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento (sepultamiento). 

• Contacto eléctrico. 

RIESGOS ESPECIALES 

Teniendo en cuenta el riesgo de sepultamiento, la manipulación de prefabricados y la proximidad de líneas 

eléctricas en determinados punto, durante la ejecución de los trabajos se realizarán en presencia de un 

recurso preventivo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Previsión de las medidas preventivas para la excavación en zanja: 

Antes de empezar cualquier excavación deberán estar perfectamente localizados todos los servicios 

afectados que puedan existir dentro del radio de acción, y se gestionará con la compañía suministradora su 

desvío o puesta fuera de servicio. Se cumplirá lo indicado en el apartado de tratamiento de servicios 

afectados de este documento, teniendo presente las líneas identificadas en los servicios afectados y las 

propias del regadío existente. 

Antes del inicio de los trabajos se inspeccionarán los tajos con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
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Los frentes de trabajo serán saneados, eliminando los bloques sueltos o terrenos inestables. 

Todas las zanjas abiertas serán inspeccionadas por personal competente al iniciar y dejar los trabajos. Se 

controlarán las paredes de excavación sobre todo después de los días de lluvia o de la interrupción de los 

trabajos más de 24 horas. 

Ante la existencia del agua en las zanjas, se vigilará si pueden aparecer cavernas u otras zonas que denoten 

una posible inestabilidad; en el caso de que se produzcan no podrá permanecer personal en las zanjas hasta 

que no se hayan saneado y asegurado la estabilidad de los taludes, y no lo autorice el encargado o recurso 

preventivo presente en el tajo. Además, si existiera agua en el interior de las excavaciones estará prohibido 

usar cualquier equipo de trabajo eléctrico en el interior, como una radial para cortar tubería o madera para 

un encofrado. 

Todas las excavaciones se realizarán con taludes estables para el tipo de terreno encontrado, teniendo en 

consideración las condiciones establecidas en el Proyecto Constructivo. Los taludes correspondientes a 

todas las excavaciones no previstas en el Proyecto Constructivo, o cuya ejecución modifique las previsiones 

incluidas en el mismo, se justificarán mediante un cálculo que certifique su total estabilidad. 

Las sobrecargas estáticas y dinámicas como tierra de la propia excavación, máquinas, vehículos, acopios, 

etc., se situarán a una distancia del borde de la zanja igual o superior a los 2 m. No se permitirá la presencia 

de trabajadores en el interior de las excavaciones bajo circunstancias ajenas a lo previsto de estabilidad los 

taludes de las zanjas y condiciones de sobrecargas de los mismos no previstas. 

Estará prohibido la colocación de acopios de tubos o tierra al borde las zanjas. 

Se prohibirá la ejecución de trabajos de manera simultánea y en niveles superpuestos en el fondo y el 

exterior de las excavaciones. 

Se dará prioridad al hecho de proceder al tapado de todos los tramos de excavación que hayan podido 

abrirse en una misma jornada de trabajo. En caso contrario, cuando las excavaciones se ubicarán en zonas 

susceptibles de generar interferencias para con otras actividades de obra, terceros, zonas de paso, etc., se 

dispondrán la señalización y balizamiento oportunos, así como los accesorios de iluminación que garanticen 

unas óptimas condiciones de visibilidad. Idénticas condiciones deberán plantearse en todos aquellos tajos 

en que se debieran realizar trabajos en horario nocturno. En el caso de pozos u otras excavaciones 

localizadas, se procederá a su tapado mediante planchas metálicas resistentes y firmemente ancladas. 

En ningún momento podrán concurrir en la zona de trabajo las operaciones de replanteo u otras que se 

debieran realizar a pie por los trabajadores con las de apertura de excavaciones. Si por cualquier motivo se 

solapasen o pudieran concurrir se pararán las máquinas hasta que se realicen las citadas labores. 

Todos los bordes de excavaciones se señalizarán mediante malla naranja, y señales de peligro. Además, los 

bordes de excavaciones que superen los 2,00 m. de altura se protegerán mediante barandilla de 1,00 m de 

altura. Dicha barandilla, que se instalará a una distancia respecto del borde de la excavación que no altere 

a las condiciones de estabilidad de los taludes, definirá una zona restringida que no se podrá invadir salvo 

que previamente se hayan dispuesto otras protecciones adecuadas, tales como puntos fijos y estables a los 

que los operarios anclen su arnés de seguridad. Finalmente, la disposición de estos puntos estables o de las 

barandillas en ningún caso representará riesgo de caída en altura para los trabajadores intervinientes en 

dichas operaciones, ya que se colocarán a una distancia del borde y siempre desde el lado contrario a la 

caída en altura. En ningún caso se permitirá la presencia de trabajadores entre el borde de excavaciones 

con profundidad superior a los 2 m. y la barandilla o malla stoper según el caso, sin la debida protección. 

El acceso al interior de las excavaciones, cuando no exista rampa de acceso para los trabajadores, se 

realizará con escaleras de mano distribuidas en número suficiente en función de la longitud del tramo 

abierto; al menos, una escalera por cada 50 m. de zanja abierta. No se retirará en ningún momento las 

escaleras mientras permanezcan personas en el interior de las excavaciones. 

En todas las excavaciones, siempre que existan operarios trabajando en su interior, se mantendrá al menos 

uno de retén en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo, y dará la alarma en caso de 

producirse una emergencia. Además, en la obra se dispondrá de palancas, cuñas, barras, puntales, etc. que 

no se utilizarán, y que se reservarán como accesorios de salvamento, junto con todos los restantes medios 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse.  

Durante el montaje de tubería y piezas no es necesario que los trabajadores, que están fuera de las zanjas, 

realicen su trabajo al borde de la excavación, por lo que unicamente se colocará las protección referidas 

(durante las labores de montaje) si fuese necesario que el trabajador esté al borde de la excavación. 

Se prohibirá terminantemente la presencia de trabajadores en el radio de acción de la maquinaria en 

movimiento. Para ello, los equipos harán uso de avisadores acústicos de marcha atrás, siempre en función 

del manual de instrucciones de su fabricante. 

Previsión de las medidas preventivas para la colocación de tubería y piezas (hidrantes, toma de agua,…) de 

manera manual: 

Se prohibirá la presencia de trabajadores en el radio de acción de la maquinaria durante todo el proceso de 

montaje de tubería y descarga de arquetas y piezas especiales. Además, todos los trabajadores vestirán 

prendas de alta visibilidad en previsión de posibles atropellos. 

Se prohibirá también la presencia de operarios en el interior de las zanjas, en la zona de influencia de la 

descarga del árido o de material de relleno de la tubería. 

Se prohibirá igualmente la presencia de trabajadores en el radio de acción de las cargas suspendidas. A tal 

efecto, se prohibirá la manipulación manual de todas las cargas en suspensión en tanto en cuanto éstas 

puedan representar un riesgo para los trabajadores por caída, golpes, atrapamientos, empujones por 

movimientos incontrolados etc. En caso preciso los tramos de tubería serán dirigidos, alineados con el eje 

de la excavación y descendidos al fondo de la misma mediante el uso de cabos de gobierno o elementos 
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semejantes, si fuese necesario. No se iniciará la manipulación de las cargas por parte de los trabajadores 

hasta que éstas no dejen de representar los riesgos antes citados.  

Se prohibirá que durante el montaje y unión de tramos de tubería y prefabricados que los trabajadores se 

sitúen entre el extremo del tubo colocado y el de la tubería que se pretende instalar. 

Además, durante el montaje de tubería no se permitirá la presencia de operarios entre el tramo a instalar 

y las paredes de la excavación, en la medida en que esta presencia pueda generar riesgo de atrapamiento 

por movimientos de las cargas suspendidas. 

De igual manera, se prohibirá que durante las labores de montaje y cualesquiera otras (como comprobación 

de cotas, etc.) que los trabajadores se suban encima de un tramo de tubería instalado ni en suspensión, en 

previsión de caídas a distinto nivel. Asimismo, no se podrá introducir al interior del tubo. 

Se prohibirá la ejecución de actividades de manera simultánea y en niveles superpuestos en el fondo y el 

exterior de las zanjas. 

El contratista solicitará al fabricante de las tuberías una justificación de la resistencia de los soportes 

(normalmente palets de madera) sobre los que se presenta el material, de modo que se certifique que éstos 

son lo suficientemente resistentes para que en la labor de descarga no se quiebren ni produzcan 

movimientos incontrolados o pérdida de equilibro de la/s tubería/s que portan. Se seleccionarán los 

dispositivos, elementos y aparejos de izado con la capacidad de carga y resistencia suficiente para las cargas 

a soportar. 

El acopio de las tuberías se realizará en el terreno, sobre durmientes de reparto de cargas, apilados y 

contenidos entre pies derechos hincados en el terreno, calzos, monton de tierra, o similares que impidan 

el movimiento de los tubos, lo suficiente como para obtener una buena resistencia y estabilidad y nunca al 

borde de excavaciones.  

El acopio de las tuberías se realizará en todo momento respetando las distancias máximas de aproximación 

al borde de las excavaciones. 

En ningún caso se iniciarán trabajos de montaje de tubería en proximidad de líneas eléctricas que no hayan 

sido antes analizados por el contratista en el Plan de seguridad, en los términos descritos en el apartado de 

tratamiento de servicios afectados. 

El desmontaje de tubos procedentes de fábrica en obra seguirán las directrices de los trabajos de izado de 

cargas y estará prohíbo encaramarse encima de los tubos y todos los trabajos se realizarán desde una 

escalera en caso necesario. 

Está prohibido realizar acopios (piezas, tubos, palets de tubos, etc.) en la proximidad de las líneas eléctricas 

y dichos acopios siempre deberán señalizarse y balizarse cuando se mantengan abiertos al acabar la 

jornada.  

Previsión de las medidas preventivas para la colocación y desmontaje de tubería y piezas (hidrantes) con 

retroexcavadora o similar: 

Además de las medidas planteadas en el apartado anterior plantean las siguientes medidas preventivas 

para el montaje de tuberías (u otros accesorios tales como valvulería…) 

El izado de las cargas mediante retroexcavadora, retroexcavadora o mini-retro sólo se realizará si dicho uso 

está contemplado en las instrucciones de manejo facilitadas por cada fabricante. 

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos y accesorios de izado que se empleen, deberán 

ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las tuberías o piezas objeto de izado. 

Nunca se rebasará la carga máxima admisible establecida por el fabricante de la máquina. 

No se permitirá el izado y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo 

trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina.  

Tampoco se permitirá el eslingado a ganchos soldados al cazo de la máquina posteriormente a su 

comercialización. De esta manera, tanto la máquina, como el dispositivo de izado, como el conjunto, 

deberán estar debidamente certificados y satisfacer los requisitos que exigen los RR.DD. 1435/92 y 

1215/97. 

 

Los ganchos deberán contar con pestillo de seguridad. Si se empleasen otros sistemas de enganche, éstos 

deberán disponer elementos de cierre que impidan que se suelte el elemento de izado. 

Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, de los puntos de presión, del 

dispositivo de enganche y de la modalidad y configuración del amarre. 

Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, pinzas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad…) 

deberán ser objeto de revisión periódica mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de 

conservación y mantenimiento. Ésta se deberá realizar por parte de operarios que dispongan de una 

formación adecuada y específica en la materia, y deberá justificarse documentalmente, de manera que se 

disponga por parte de la empresa contratista de registros que la acrediten. 

La manipulación o el izado de las cargas no se iniciarán hasta que no se haya estabilizado debidamente el 

equipo. Para ello, antes de iniciar las maniobras se instalarán los calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas 

y/o los gatos estabilizadores. 

La manipulación o izado de las cargas mediante retroexcavadora, retroexcavadora o mini-retro sólo se 

podrá desarrollar sobre terrenos firmes y resistentes. Además, nunca se deberá apoyar las patpas o 

aproximar el equipo al borde de las excavaciones. 
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Deberán mantenerse las máquinas alejadas de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Además, se 

prohibirá estacionar o circular con dichas máquinas a distancias que puedan afectar a la estabilidad de los 

taludes de las excavaciones por riesgo de sepultamiento o hundimiento.  

No se manipularán los estabilizadores con la máquina cargada. 

Se prohibirá alterar las condiciones normales de utilización del equipo a efectos de incrementar su 

estabilidad durante el proceso. En caso de que no se garantice su estabilidad bajo las condiciones indicadas, 

se prohibirá su utilización para las labores de montaje. Por ejemplo, se prohibirá que durante los trabajos 

de montaje con retroexcavadora el equipo deba disponer cargas en su cazo trasero (tierras, etc.) con el 

objeto de compensar las cargas e incrementar su estabilidad.  

El operador de la máquina tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible 

el montaje será expresamente dirigido por un señalista con formación adecuada y suficiente. Idénticos 

niveles de formación dispondrá el trabajador responsable del estrobaje de las cargas objeto de izado. 

Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en el radio de acción de la maquinaria en prevención de 

accidentes por golpes o atropellos. Se prohibirá igualmente la presencia de operarios en el radio de acción 

de las cargas suspendidas.  

No se permitirá la realización de trabajos en niveles superpuestos. Por lo tanto, durante el montaje no se 

permitirá la presencia de trabajadores en la vertical de la máquina o en el radio de acción de las cargas 

suspendidas. Todas las cargas se dirigirán mediante cabos de gobierno. 

Se prohíbe realizar tirones sesgados o maniobras de arrastre de la carga. 

No debe abandonarse la retroexcavadora, retroexcavadora o mini-retro con la carga todavía suspendida. 

La máquina circulará con los dispositivos de señalización acústica y/o luminosa accionados en previsión de 

posibles atropellos. 

Se verificará  la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de izado al tramo de tubería 

o pieza objeto de izado. Si el izado se iniciara en condiciones inseguras o inestables, el trabajador 

responsable de las labores de estrobaje deberá parar el proceso, se descenderá la carga al suelo, y se 

procederá a su correcto enganche para poder continuar con la operación en condiciones seguras y estables. 

Las eslingas se seleccionarán para el esfuerzo que transmitirán las distintas piezas o tramos de tubería. Con 

relación al izado de accesorios que no puedan ser manipulados de forma manual, deberán ser utilizados los 

puntos de elevación que garanticen la total estabilidad de la carga durante su proceso de izado. Entre otras 

cuestiones, se prohibirá que las cargas sean suspendidas desde un solo punto de izado. 

Los puntos de izado se establecerán de modo que el ángulo que formen las dos hondillas a la altura del 

accesorio de cuelgue sea igual o inferior a 90º. 

PROTECCIONES COLECTIVAS Y PROTECCIONES COMPLEMENTARIAS 

• Barandilla de protección. 

• Tope de seguridad. 

• Valla galvanizada apoyada sobre pies derechos de hormigón. 

• Señales de riesgos. 

• Pórticos de señalización de gálibo ante líneas eléctricas aéreas. 

• Balizamiento de malla naranja tipo stopper. 

• Señalización de caminos afectados o cortados. 

• Avisadores acústicos de gálibo y limitadores mecánicos de altura instalados en maquinaria ante 

líneas eléctricas aéreas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Gafas de seguridad. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

9.13.3 AFECCIONES DE SERVICIOS  

Durante la ejecución de una obra, las interferencias que se pueden producir son las relativas a: 

• Tráfico de vehículos y circulación de peatones. 

• Líneas eléctricas aéreas. 

• Líneas eléctricas enterradas. 

• Conducciones de agua. 

• Conducciones de telecomunicaciones. 

• Alcantarillado. 
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Es importante estudiar el grado de afección a las obras de los citados servicios en base a los trabajos y 

procedimientos a emplearse en sus proximidades. Así, cabe la posibilidad de que surja la necesidad del 

retranqueo de esos servicios o, en caso de no ser necesario se deberá analizar preventivamente el grado 

de afección de la conducción a las obras, en función del proceso constructivo y medios a emplear. 

La ejecución de trabajos de apertura de zanjas y otras excavaciones puede suponer interferencias con los 

distintos servicios enterrados existentes en la zona objeto de la actuación. Por ello, antes de comenzar los 

trabajos será necesario recopilar la información precisa con el objeto de definir si en la zona de obra pudiera 

existir algún servicio enterrado y asegurar su posición exacta. 

Es fundamental determinar con exactitud la profundidad a la que están enterrados los distintos servicios, 

para lo que además de “apoyarse” en los planos de las redes de distribución de los mismos, deberán 

realizarse las catas oportunas con el objetivo de identificar su localización exacta en el terreno. 

Las catas podrán realizarse con medios mecánicos hasta una distancia de un metro como máximo del 

posible servicio afectado (cuando se tuviera certeza absoluta acerca de su ubicación), debiendo realizarlas 

de forma manual a partir de dicha distancia. No obstante, cuando se tuvieran dudas de su ubicación exacta, 

las catas de localización deberán ejecutarse de modo manual (con total ausencia de medios mecánicos). 

Las principales conducciones a considerar por su capacidad de generación de riesgos, son las conducciones 

de gas y las conducciones eléctricas, tanto enterradas como aéreas. 

Tráfico de vehículos y circulación de peatones 

Para evitar las afecciones ocasionadas por el tráfico rodado de vehículos, es necesario que previamente al 

inicio de los trabajos se instalen las medidas de señalización y balizamiento correspondientes en función de 

la zona ocupada de la calzada. 

La instalación de la señalización se considera preciso realizarla mediante el corte de la calle de forma 

temporal con la ayuda de señalistas, eliminando de este modo las posibles interferencias que pudiera 

ocasionar el tráfico de vehículos durante las actividades de instalación de la señalización, planificándose 

preventivamente con anterioridad a los trabajos. 

Cuando las actividades pudieran afectar a zonas en las que existiera tráfico de transeúntes o peatones, es 

importante que se habiliten corredores protegidos mediante vallas y señalizados, y que se empleen 

elementos como pasarelas para el paso sobre zonas irregulares o zanjas. 

Cuando exista el riesgo de caída de materiales sobre terceros o trabajadores, se deberán disponer pasillos 

protegidos, con protecciones tales como marquesinas o redes. 

Previamente al inicio de las actividades será necesario delimitar la zona de actividades mediante un vallado 

adecuado (simple torsión, cerramiento de chapas, vallas Julper, etc.), de modo que en ningún momento 

pudiera acceder al recinto de la obra personal no autorizado. 

Es importante habilitar accesos adecuados al recinto de trabajo, realizando un control de acceso vigilado 

por los mismos. Estos accesos deberán estar claramente diferenciados (uno para peatones y otro para 

maquinaria), con objeto de evitar interferencias entre la maquinaria y los operarios. 

Líneas eléctricas aéreas 

Con carácter general, en primer lugar y antes del comienzo de los trabajos, es importante verificar la 

existencia de líneas eléctricas aéreas de distribución en las zonas de actividades. Cuando existieran líneas 

eléctricas aéreas, deberá realizarse un estudio de gálibos determinando la distancia libre al suelo desde el 

cable conductor más desfavorable, además de calcular la altura máxima alcanzada por parte de los equipos 

y procedimientos de trabajo utilizados durante las actividades. 

Posteriormente, deberá determinarse la distancia de seguridad en función de la tensión de línea de acuerdo 

a los criterios recogidos en el Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, debiendo: 

Concretar los recorridos y caminos de acceso. 

Realizar un estudio de gálibos: altura de líneas y de maquinaria en los distintos trabajos. 

Definir modelo y protocolo de información a maquinistas y camioneros: existencia de zonas de riesgo 

especial, medidas, accesos, recorridos, acopios, etc. 

Prever la revisión, el mantenimiento y la reposición de la señalización. 

Concretar el compromiso de presencia de recurso preventivo. 

Es importante adoptar las medidas oportunas de señalización e instalación de barreras físicas tales como 

pórticos delimitadores o protectores de línea, en aquellas ocasiones en las que existiera la posibilidad de 

invadir la zona de seguridad durante el transcurso de las actividades 

Líneas eléctricas enterradas 

Ante la existencia de una línea eléctrica enterrada en la zona de trabajo se consideran recomendables las 

siguientes pautas preventivas: 

Gestionar con la compañía propietaria de la línea la posibilidad de cortar la tensión antes del inicio de los 

trabajos. En caso de que existan dudas, todos los cables subterráneos se tratarán y protegerán como si 

fueran cargados con tensión. 

Evitar tener cables descubiertos que puedan sufrir por encima de ellos el paso de maquinaria o vehículos, 

así como producir posibles contactos accidentales por personal de obra y ajeno a la misma. 
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Emplear señalización indicativa de riesgo eléctrico, complementándose, siempre que sea posible, con la 

indicación de la proximidad a la línea en tensión y su área de seguridad. A medida que los trabajos sigan su 

curso, se velará porque se mantenga en perfectas condiciones de visibilidad y colocación la señalización 

anteriormente mencionada. 

Es importante que se informe a la compañía propietaria inmediatamente, siempre que un cable 

subterráneo sufra algún daño. En tales supuestos, se conservará la calma y se alejará a todas las personas, 

para evitar los riesgos que puedan ocasionar accidentes. 

No se usarán picos, barras, clavos horquillas u otros utensilios metálicos puntiagudos en terrenos blandos 

donde puedan estar situados cables subterráneos. Es preciso que los trabajadores empleados en los 

trabajos con posible presencia y riesgo de contacto eléctrico estarán dotados de prendas de protección 

personal y herramientas aislantes. 

En los casos en que sean conocidos perfectamente el trazado y profundidad de las conducciones, deberán 

adoptarse las siguientes medidas y prescripciones: 

a) Si la línea está recubierta con arena, protegida con fábrica de ladrillo y señalizada con cinta 

(generalmente indicativa de la tensión), se podrá excavar con máquinas hasta 0,50 m de conducción (salvo 

que previamente, de conformidad con la compañía propietaria, hubiera sido autorizado realizar trabajos a 

cotas inferiores a la señalada anteriormente) y a partir de aquí se utilizará la pala manual. 

b) Si el conocimiento que se tiene sobre el trazado, la profundidad y la protección de la línea no es exacto 

se podrá excavar con máquina hasta 1,00 m de conducción. A partir de esta cota y hasta 0,50 m se podrá 

utilizar martillos neumáticos, picos, barras, etc., y a partir de aquí, pala manual. 

Conducciones de agua de abastecimiento 

Toda conducción de agua existente en el emplazamiento de la obra se identificará antes del comienzo de 

los trabajos recabando la información precisa. 

Al igual que con las anteriores canalizaciones, es preciso que siempre que sea posible se prevea su desvío, 

protección o actuaciones a llevar a cabo de manera que no se afecte a la misma. 

Es importante que, en caso de descubrirse una conducción de abastecimiento, no se manipulen válvulas ni 

otro elemento de la conducción en servicio, si no es con la autorización de la Compañía Suministradora. 

En caso de que no pueda procederse a su desvío o supresión, aún interfiriendo la ejecución de la obra, se 

señalizará oportunamente su trazado y en los trabajos de excavación o cualquier otra clase a efectuar en 

sus proximidades se extremarán las medidas para evitar su rotura. 

 

 

Líneas telefónicas enterradas 

Se fijará el trazado y profundidad por información recibida o haciendo catas con herramientas manuales. 

Se solicitará de la compañía correspondiente su presencia para actuar en consecuencia. 

Red de Saneamiento 

Se fijará el trazado y profundidad 

Se balizará y señalizará el trazado en planta sobre el terreno Es importante que se tenga en cuenta la 

existencia de galerías de saneamiento en la traza de la obra a la hora de determinar la capacidad portante 

del terreno para el apoyo de maquinaria, estructuras, etc. 

Líneas de telecomunicaciones 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Para detectar los servicios existentes, se ha solicitado información de las instalaciones a los diferentes 

organismos y compañías presentes en la zona de actuación y que, a priori, podrían verse afectados por la 

ejecución de las obras. 

Se ha efectuado una campaña de contactos con los ayuntamientos de los términos municipales por donde 

discurre el trazado de servicios para solicitar información de las instalaciones dentro de la zona de proyecto. 

El único servicio de telecomunicaciones afectado es el siguiente: 

Está previsto que la obra la ejecute el contratista, con la colaboración del titular o contrata autorizada. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Camión hormigonera. 

• Retroexcavadora. 

• Retrocargadora (mixta). 

• Escaleras de mano. 

• Maquinaria auxiliar empelada para el tendido (motor eléctrico para el embobinado, máquina 

de tiro para el tendido,..) 

• Camión grúa. 

• Martillo neumático manual. 
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RIESGOS 

• Caída de personas al mismo y distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos. 

• Caída de objetos en manipulación.  

• Choques contra objetos móviles. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento (sepultamiento).  

• Atrapamiento por o entre objetos. 

RIESGOS ESPECIALES 

Para las actuaciones a realizar en las reposiciones de servicios afectados estará presente el recurso 

preventivo, que vigilará las medidas preventivas establecidas para los trabajos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

Se solicitará a la compañía instaladora los planos de las conducciones, a fin de poder conocer exactamente 

el trazado. Se localizarán las canalizaciones mediante un detector, marcando con piquetas su dirección y 

profundidad. 

Se prestará interés especial en los siguientes puntos: 

• Es aconsejable no realizar excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0,50 m. de la 

conducción en servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 

• Una vez descubierta la conducción, y en el caso de que la profundidad de la excavación sea 

superior a la situación de la conducción, se suspenderá o apuntalará a fin de que no se rompa por flexión 

en tramos de excesiva longitud y se protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea dañada 

por maquinaria, herramientas, etc. 

• Está totalmente prohibido manipular cualquier elemento de la conducción en servicio. No almacenar 

ningún tipo de material sobre la conducción. 

• Está prohibido utilizar la conducción como punto de apoyo. 

• En caso de rotura de la conducción, deberá comunicarse inmediatamente a la compañía 

instaladora para su posterior reparación. 

• El empalme de cables telefónicos lo realizará la compañía instaladora siguiendo las normas 

de seguridad vigentes establecidas por el propietario de la línea telefónica. 

• Cuando se introduzcan los tubos a la zanja no habrá nadie en el interior. 

• No se podrán realizar trabajos en niveles superpuestos tanto en trabajos de excavación de 

zanja, colocación de tubería y rellenos, como tendido y retirada de cables. 

• No se prevé en la zona interferencias con líneas eléctricas, no obstante, antes de ejecutar los trabajos se 

comprobará que no existen servicios afectados diferentes a los de la telefonía. 

• Las sobrecargas estáticas y dinámicas como tierra de la propia excavación, máquinas, vehículos, etc., se 

situarán a una distancia del borde de la zanja igual o superior a los 2 m. No se permitirá la presencia de 

trabajadores en el interior de las excavaciones bajo circunstancias ajenas a lo previsto. 

• Se prohibirá la ejecución de trabajos de manera simultánea y en niveles superpuestos en el fondo y el 

exterior de las excavaciones. 

• En caso de presencia de agua se procederá a su achique, en prevención de posibles alteraciones del 

terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. Las bombas de achique deberán disponer de rejillas 

o de protecciones que eviten un atrapamiento o corte. El grupo generador para las bombas de achique o 

resto de maquinaria eléctrica se situará fuera de la zanja, con su toma de tierra instalada. 

• Los productos de excavación no ocuparán las zonas de circulación de personas y vehículos. 

• Todos los bordes de excavaciones se señalizarán mediante malla naranja, y señales de 

peligro. 

• En la colocación de las arquetas y la manipulación de los postes se tendrá en cuenta lo 

indicado en el apartado de izado de cargas de este documento, destacando lo siguiente: 

• Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de maniobras 

previamente designado. Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de estrobaje 

y de señalización dispondrán de una formación adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar. 
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• Las diferentes piezas contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte y unión, a fin de que 

sean mínimos los riesgos de montaje. 

• Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad. 

• Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se emplearán 

conforme a las instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal debidamente formado y 

autorizado. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. • Chaleco reflectante. • Gafas de seguridad. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vallas de contención de peatones 

• Señalización de camino cortado y obras  

 

Líneas eléctricas 

El proceso de ejecución es el siguiente: 

▪ Excavación en zanja 

• Colocación de tubos de canalización.  

• Tendido de cables en canalización. 

• Relleno y compactado. 

Está previsto que la obra la ejecute el contratista, con la colaboración del titular o contrata autorizada. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Camión hormigonera. 

• Retroexcavadora. 

• Retrocargadora (mixta). 

• Plataforma elevadora de personal. • Escaleras de mano. 

• Maquinaria auxiliar empelada para el tendido (motor eléctrico para el embobinado, máquina de tiro para 

el tendido.). 

• Camión grúa. 

RIESGOS 

• Caída de personas al mismo y distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos. 

• Contactos eléctricos. 

• Caída de objetos en manipulación. 

• Choques contra objetos móviles. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento (sepultamiento)  

• Atrapamiento por o entre objetos. 

RIESGOS ESPECIALES 

Para las actuaciones a realizar en las reposiciones de servicios afectados estará presente el recurso 

preventivo, que vigilará las medidas preventivas establecidas para los trabajos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Cuando se introduzcan los tubos a la zanja no habrá nadie en el interior. 

• No se podrán realizar trabajos en niveles superpuestos tanto en trabajos de excavación de zanja, 

colocación de tubería y rellenos, como en la colocación y retirada de postes y tendido y retirada de cables. 

• La excavación de las zanjas se realizará conforme a lo reflejado de excavación en zanja en el presente 

documento, destacando lo siguiente: 

• Las sobrecargas estáticas y dinámicas como tierra de la propia excavación, máquinas, vehículos, etc., se 

situarán a una distancia del borde de la zanja igual o superior a los 2 m. No se permitirá la presencia de 

trabajadores en el interior de las excavaciones bajo circunstancias ajenas a lo previsto. 
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•  Se prohibirá la ejecución de trabajos de manera simultánea y en niveles superpuestos en el fondo y el 

exterior de las excavaciones. 

• En caso de presencia de agua se procederá a su achique, en prevención de posibles alteraciones del 

terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. Las bombas de achique deberán disponer de rejillas 

o de protecciones que eviten un atrapamiento o corte. El grupo generador para las bombas de achique o 

resto de maquinaria eléctrica se situará fuera de la zanja, con su toma de tierra instalada. 

•  Los productos de excavación no ocuparán las zonas de circulación de personas y vehículos. 

• Todos los bordes de excavaciones se señalizarán mediante malla naranja, y señales de peligro 

• Para el tendido de cables se empleará la máquina de tiro, introduciendo las guías para analizar el estado 

de la canalización. 

Izado y retirada de postes 

• Las zonas de trabajo así como sus accesos se mantendrán limpias y libres de obstáculos. Los materiales 

y/o restos estarán almacenados en los lugares destinados a tal fin. 

• Los materiales se ubicarán y clasificarán fuera de la zona de trabajo. 

• Para trabajos a partir de 2 m. de altura se utilizará obligatoriamente el sistema anticaídas / línea de vida. 

• Los gatos y/o calzos de nivelación se montarán de forma que el armado sea estable. 

• Los accesorios de elevación dispondrán de un marcado mediante el que se especifique su máxima 

capacidad de carga. 

• Los trabajos de izado de cargas serán dirigidos por un trabajador (jefe de maniobras) que contará con 

formación adecuada y suficiente para llevar a cabo la dirección y supervisión de las maniobras. De igual 

modo, los operarios responsables de las labores de estrobaje y señalización dispondrán también de una 

formación adecuada y suficiente para realizar dichas tareas. 

• Toda la maquinaria y accesorios de elevación estarán debidamente certificados. 

• Los gatos de nivelación estarán dotados de mecanismo que evite el brusco descenso de la carga, serán 

los adecuados para el peso y volumen a soportar, y se instalarán en terreno firme. 

• Durante el armado de torres y apoyos en el terreno se extremarán las precauciones, y las actividades 

serán dirigidas por un trabajador que las coordine, de manera que se eviten golpes, atrapamientos durante 

el apriete, etc. 

• Se usarán llaves de la medida adecuada, en buen estado, y con las bocas sin desgaste. 

• Los angulares que tengan que quedar sujetos solo en un extremo se atarán de forma que no se giren 

inesperadamente. 

• Se prohibirá la presencia de trabajadores en el radio de acción de la maquinaria. 

• No se dejarán herramientas y/o materiales sueltos en altura que puedan caerse. 

• Se evitará siempre situarse en la vertical de operarios trabajando en altura. 

• Ningún trabajador se situará en la vertical de la carga ni en su radio de acción. Para ello, todas las cargas 

suspendidas que debieran manipularse durante el izado serán dirigidas mediante cabos de gobierno, y 

nunca de forma manual. 

• Se prohibirá el izado de cargas y la presencia de operarios sobre las torres bajo regímenes de fuertes 

vientos. 

• Los equipos, útiles y herramientas serán los adecuados para el trabajo a realizar, y se mantendrán en 

perfecto estado y utilizándolos únicamente para lo que están diseñados. 

• Durante los trabajos de graneteado resultará obligatorio el empleo de gafas o pantallas de protección 

contra proyecciones. Además, los granetes estarán libres de rebabas. 

• Si resultara preciso el empleo de sierras radiales durante el transcurso de los trabajos (o en otras 

actividades que se pudieran realizar en la obra), resultará obligado que los discos de corte sean 

seleccionados en función del material que deba tratarse y de la técnica que se deba emplear en cada 

momento (corte, lijado o desbarbado, etc.). 

• Para todas las actuaciones de izado de cargas se cortarán los caminos mediante vallas de contención y se 

señalizará dicho corte. Ante la afección del izado de cargas sobre la traza, dicho corte se aplicará también 

sobre la traza. 

• El encargado de los trabajos comprobará antes de los trabajos que no haya nadie en la zona de actuación. 

Tendido, engrapado, amarre y regulado de conductores 

• Las zonas de trabajo, así como sus accesos, se mantendrán limpias y libres de obstáculos. Los materiales 

y/o restos estarán almacenados en los lugares destinados a tal fin. 

• Se delimitará la zona de trabajo del equipo de tendido, que estará debidamente protegido y señalizado, 

evitando el acceso a la misma de personal no autorizado. 

• Se colocará en el mismo un cartel visible de: “Prohibida la utilización a personal no autorizado”. 
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• Durante las operaciones, se prohibirá la presencia de operarios en el entorno del equipo de tendido, en 

aquellas zonas de afección donde los mismos pudieran recibir el impacto de cables u otros elementos que 

pudieran verse proyectados. 

• Las bobinas se ubicarán debidamente calzadas para que no rueden. 

• Se tenderá siempre en bobina y utilizando poleas guía en todos los apoyos. 

• Durante el tendido se evitará que el cable toque el suelo. 

• Las ranas utilizadas para el tensado de los conductores serán las adecuadas en función de su 

sección. Además, todos los elementos se anclarán debidamente (mediante los útiles y a los puntos de la 

torre que resulten adecuados) con el objeto de garantizar su resistencia y estabilidad frente a los esfuerzos 

que deban soportar durante las operaciones de tendido. 

• Las grapas se apretarán con una llave adecuada a los tornillos de las mismas. 

• Los empalmes se realizarán con manguitos apropiados a cada sección. Cuando se utilicen accesorios 

preformados, se deberán seguir las normas para la elaboración de empalmes y conexiones. 

• Se prohibirá el tendido de conductores y la presencia de operarios sobre las torres bajo regímenes de 

fuertes vientos. 

• Las operaciones de tendido no empezarán hasta que haya transcurrido los días necesarios para que la 

cimentación de los apoyos adquiera una resistencia adecuada. 

• Las torres se arriostrarán conforme a los cálculos justificativos que se elaboren, de forma que se garantice 

su total estabilidad y resistencia frente a los esfuerzos que les fueran transmitidos. 

• El tensado de los conductores se realizará con dinamómetro a escala adecuado al uso en cuestión o bien 

mediante medida de flecha de vanos, y en ambos casos según temperatura ambiente. 

• Los tambores de la máquina de freno tendrán que tener un diámetro mínimo de 25 veces mayor que el 

diámetro del conductor. 

• Durante el tendido no se excederán los 2/3 de la tracción del regulado. 

• Para trabajos a partir de 2 m. de altura se utilizará obligatoriamente el sistema anticaída / línea de vida. 

• Ningún operario se situará en la vertical de la carga ni en el radio de acción de la misma. 

• El/los trabajadores que se encuentren en la cruceta para recibir y colocar la cadena y/o polea, nunca se 

colocarán en la línea de tiro de la pasteca o aparejo que se utiliza para el izado. 

• El mando planificará e informará a los operarios de los trabajos y maniobras a realizar, y las 

dirigirá con órdenes claras y precisas, controlando en todo momento los trabajos y las situaciones. 

• En caso de tormenta con aparato eléctrico, se suspenderán los trabajos y al reanudarse se descargarán a 

tierra los conductores. Asimismo, en series de longitudes considerables los conductores también serán 

puestos a tierra y en cortocircuito. 

• Durante la operación de tendido las máquinas se encontrarán puestas a tierra. 

• Los gatos para bobinas estarán dotados de mecanismo que evite el brusco descenso de la carga, serán los 

adecuados para el peso y volumen a soportar, y se instalarán en terreno firme. 

• La base será la adecuada para la bobina a manipular. 

• Estará marcada de forma destacada su máxima carga útil. 

• Antes de iniciar la operación, se revisará el estado de los gatos y las cunas, así como su capacidad para 

resistir los pesos a los que van a ser sometidos. 

• Con el cable en movimiento, no se introducirán las manos en elementos que las puedan atrapar. 

• Se han de ubicar las bobinas de cable en sitios adecuados con facilidad de acceso, de tal forma que el 

ángulo que forme el cable al entrar en la polea en la vertical sea lo mayor posible. 

• El emplazamiento de la máquina de tiro será tal que asegure también un gran ángulo del cable a la salida 

de la polea en el último apoyo, respecto a la vertical. 

• Las crucetas no serán sometidas a esfuerzos que provoquen deformaciones por cargas verticales.  

• Los radioteléfonos estarán en buen estado, para puesta en marcha y parada del tendido o aviso de 

cualquier peligro y obstáculo que se presente durante el mismo. 

• Al término de la jornada, las zonas transitadas se señalizarán y se protegerán los posibles obstáculos que 

puedan ser causa de daños a terceros. 

• En cualquier operación (tendido, regulado o carga) en la que se pueda modificar el estado de equilibrio 

del apoyo y/o crucetas resultará obligatorio su atirantado antes de comenzar la maniobra. 

• Los responsables en el manejo del equipo de tendido (máquina de tiro y máquina de freno) se mantendrán 

en contacto entre sí y con los trabajadores que controlan el tendido, mediante emisora, radioteléfono, etc., 

con el fin de evitar posibles incidencias. 

• Los responsables del manejo de la bobina y de la máquina de tiro siempre estarán en comunicación entre 

sí y con el encargado de la maniobra. 
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• Una sola persona será la responsable de dirigir las maniobras. La señalización, balizamiento y en su caso, 

defensas en las obras que afecten a la libre circulación por las vías públicas, se atendrán a las normas 

establecidas o instrucciones complementarias que ordene la administración competente. 

Conexionados y pruebas 

• Toda persona que deba intervenir en trabajos en tensión estará habilitada con acreditación expresa de la 

empresa. 

• Todo trabajo en tensión estará sujeto a un estudio preliminar por el Jefe de Trabajos, para confirmar que 

puede efectuarse en forma segura mediante el procedimiento de ejecución elegido. 

• Previamente al inicio de las actividades, se verificará el estado de las instalaciones y equipos sobre los que 

se vaya a trabajar. 

• Se tendrán en cuenta las condiciones atmosféricas, como lluvia granizo, nieve, niebla, tormenta y viento. 

Los trabajos se suspenderán bajo estas condiciones. 

• Todas las actividades se realizarán con la supresión de los reenganches automáticos y con la prohibición 

de puesta en servicio de la instalación en caso de desconexión, sin la previa conformidad de su responsable. 

Estas disposiciones deberán materializarse sobre los cuadros de mando y protección o sistemas de 

telemando, por medio de la señalización que corresponda. 

• Se establecerán adecuados medios de comunicación que permitan desarrollar de forma efectiva cualquier 

maniobra de urgencia que fuera necesaria. 

• Durante las operaciones, el Jefe de Trabajo dirigirá y controlará las actividades, siendo responsable de las 

medidas de cualquier orden que afecten a la seguridad de los mismos. 

• Antes del inicio de los trabajos en lugares donde se contemple la posible presencia de trabajadores ajenos 

a los trabajos, se procederá a delimitar y señalizar la zona de trabajo conforme a lo previsto en el presente 

documento. La delimitación será cerrada en todo su perímetro, debiendo quedar dentro del mismo todo el 

equipo requerido. 

• Los trabajos a potencial se realizarán empleando un dispositivo elevador aislante, u otros elementos con 

aislamiento adecuado a la tensión de la instalación. 

• Los operarios irán provistos en todo momento de guantes aislantes. 

• Además, deberán revestirse todos los conductores y masas con los que pudieran entrar en contacto los 

trabajadores que intervengan en las operaciones y, como regla general, trabajo. 

• Se prohíbe que durante el desarrollo de las operaciones queden al descubierto dos puntos a diferente 

potencial. 

• Se utilizarán en todo momento los equipos de protección colectiva e individual que se definen en el 

presente documento. 

• Respecto al riesgo de caída en altura que puedan implicar los trabajos en tensión, éstos se realizarán en 

todo momento desde cesta elevadora de personal. Este equipo está formado por un equipo tractor (el 

camión) y una cesta elevadora aislante (la barquilla). En este sentido, se prohibirá que los trabajadores 

abandonen el recinto protegido que define la barandilla perimetral de la citada barquilla. De igual modo, el 

equipo estará debidamente certificado y cumplirá los requisitos establecidos en el presente documento en 

materia de homologación y mantenimiento preventivo, además de los requisitos establecidos en los Reales 

Decretos 1215/1997 y 1435/1992. Como elemento de elevación de personal, los mandos de accionamiento 

del equipo se dispondrán en la propia cesta, de modo que sean los operarios que realicen labores en altura 

los que regulen directamente su posición de trabajo. Finalmente, el equipo será empleado conforme al 

manual de instrucciones que facilite su fabricante y al contenido del Plan de Seguridad (en materia de 

plataformas elevadoras de personal), siempre por personal debidamente formado y autorizado. 

• Toda la maquinaria que pudiera invadir zonas de peligro o zonas de trabajo en tensión (cesta elevadora, 

etc.) deberá disponer de los correspondientes elementos de puesta a tierra. 

• Se prohíbe tocar de forma simultánea dos fases, o fase y tierra. Además, se respetarán las medidas 

preventivas previstas en el presente documento para todas aquellas situaciones en que deban realizarse 

trabajos en tensión. De este modo, cuando deba invadirse la zona de peligro o zona de trabajos en tensión 

fijada por el R.D. 614/2001 en función de la tensión de la línea, todos los trabajadores harán uso de los 

equipos de protección que se establecen en el presente documento, y se dispondrán las protecciones 

colectivas que eviten posibles situaciones de contacto eléctrico: Presencia de los trabajadores sobre la cesta 

aislante, mantas aislantes, protecciones de conductor y de cadena, etc. Además, todas las herramientas y 

los elementos que deban ser empleados deberán disponer del aislamiento necesario para la realización de 

los 

trabajos en condiciones seguras (aparejos aislantes, cuerdas aislantes, pinzas y poleas aislantes, etc.). 

• Todas las protecciones indicadas anteriormente se dispondrán desde el recinto protegido frente a 

posibles contactos eléctricos que representa la cesta del camión barquilla (o cesta elevadora de personal). 

Para el caso concreto de la disposición de mantas aislantes, éstas se dispondrán de forma independiente 

sobre cada fase (es decir, cada manta sólo toca un conductor), y se fijarán a la misma mediante pinzas 

aislantes. 

• Todo el personal que intervenga en las operaciones dispondrá formación específica y la autorización y 

cualificación necesarias para la realización de los trabajos, de acuerdo con el contenido del R.D. 614/2001. 

• Finalmente, todas las actividades deberán realizarse conforme al procedimiento de trabajo específico que 

elabore la empresa que ejecute los trabajos en tensión. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 
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• Guantes de seguridad aislantes. 

• Calzado de seguridad aislante. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Arnés de seguridad y línea de vida. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vallas de contención de peatones. 

• Señalización de camino cortado y obras. 

Desmontaje de cableado eléctrico aéreo 

DESCRIPCION Y PROCEDIMIENTO 

Conectar o desconectar una acometida de cable trenzado sobre red aérea convencional de conductor 

desnudo o con protección mecánica. Recoger y acopiar el cableado en tierra. 

RIESGOS 

• Caídas en altura 

• Riesgo de arco eléctrico 

• Golpes contra estructuras 

• Fallo en el funcionamiento de equipos (generalmente por congelacion)  

• Pérdida de control en la operación directa 

• movimientos descontrolados u oscilaciones 

• Contacto eléctrico 

• Riesgos derivados de la climatología 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Herramientas manuales aisladas. 

• Bolsa portaherramientas. 

• Polea y cuerdas aislantes. 

• Cepillo aislado. 

• Arriostrador de postes ó escalera de mano aislante 

• Trepadores (para trabajos en apoyos de madera y hormigón).  

• Pinzas aislantes. 

• Pinza voltio-amperimétrica. 

• Comprobador de secuencia de fases. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Operaciones previas al trabajo: Identificar la instalación donde se va a realizar el trabajo. 

Comprobar que las condiciones atmosféricas permiten el trabajo. Colocar la señalización vial si fuera 

necesario. Inspeccionar la instalación donde se va a trabajar. Delimitar y señalizar el lugar de trabajo. 

Verificar el estado de los equipos de protección individual, equipos de protección colectiva y herramientas 

que se vayan a utilizar. Desprenderse de los objetos metálicos personales. Utilizar los equipos de protección 

tanto individual como colectivos, necesarios en cada fase del trabajo. 

• Ejecución del trabajo: Revisar la caja general de protección de la acometida comprobando ausencia de 

tensión en ella. Retirar fusibles de la caja general de protección. Cerrar y precintar la caja general de 

protección si fuera necesario. Señalizar, exterior o interiormente, si procede, la caja general de protección. 

Ascender al punto de trabajo, mediante escalera aislante, trepadores u otro medio, hasta situarse 

aproximadamente a 50 cm desde la cabeza del trabajador hasta el punto en tensión inferior más próximo. 

(En los apoyos de hormigón con alvéolos, dotados de 

elementos para la instalación de línea de seguridad, el ascenso se podrá realizar por los propios alvéolos). 

Aislar la zona de trabajo en tensión procediendo de abajo hacia arriba; deberán protegerse los elementos 

en tensión y las masas accesibles. Si es necesario, identificar el neutro de la línea principal y la acometida, 

así como el resto de las fases. Limpiar el conductor. Comprobar la inexistencia de diferencia de potencial 

entre conductores a conectar. Realizar la conexión, conectando en primer lugar el conductor neutro si ello 

es posible, y colocar protección aislante. Repetir el proceso en el resto de fases. Retirar el aislamiento, 

procediendo de arriba hacia abajo. En caso de desconexión, el neutro sería el último conductor en 

desconectarse, si ello es posible. En caso de apoyos de doble circuito, el circuito de red convencional sobre 

el que no se va a trabajar debe estar aislado. 

• Operaciones finales: Comprobar que la tensión es correcta. Si es necesario, comprobar concordancia de 

fases. Reponer fusibles en la caja general de protección o elemento equivalente. Inspeccionar visualmente 

el conjunto de la instalación. Cerrar y precintar la caja general de protección. Revisar, limpiar y guardar 
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equipos, herramientas y material empleados en el trabajo. Retirar la señalización vial si ha sido necesario 

colocarla. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Tela aislante. 

• Perfiles aislantes. 

• Protectores aislantes para aisladores. 

• Alfombra aislante. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de polietileno de protección. 

• Gafas inactínicas. 

• Pantalla de protección contra arco eléctrico. 

• Ropa de trabajo ignífuga. 

• Guantes de protección eléctrica para BT 

• Guantes ignífugos. 

• Guantes de protección mecánica. 

• Botas contra riesgo eléctrico. 

• Arnés de seguridad. 

Abastecimiento y Saneamiento 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Se ha efectuado una campaña de contactos con los ayuntamientos de los términos municipales por donde 

discurre el trazado de servicios para solicitar información de las instalaciones dentro de la zona de proyecto. 

Los servicios de saneamiento afectados son los siguientes: 

Está previsto que la obra la ejecute el contratista, con la colaboración del titular o contrata autorizada 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Grúas 

• Sierras circulares para madera de encofrados • Camiones hormigonera 

• Bombas de hormigón 

• Vibradores de aguja 

• Máquina para soldar 

Se pondrá especial atención a los siguientes, sin que esta relación enunciativa pueda entenderse como 

limitativa: 

• Caídas del personal al mismo o distinto nivel. 

• Desprendimientos de tierras. 

• Caídas de objetos por desplomes o derrumbamiento. 

• Caídas de objetos en manipulación. 

• Caídas de objetos desprendidos. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Golpes y choques contra objetos móviles o inmóviles. 

• Cortes y golpes por objetos o herramientas. 

• Proyección de fragmentos o partículas. 

• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

• Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos.  

• Sobreesfuerzos. 

• Posturas inadecuadas. 

• Contactos eléctricos. 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

• Contactos con cementos. 

• Explosiones. 

• Atropellos o golpes con vehículos. 
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• Iluminación adecuada. 

• Trabajos a la intemperie. 

RIESGOS ESPECIALES 

Para las actuaciones a realizar en las reposiciones de servicios afectados estará presente el recurso 

preventivo, que vigilará las medidas preventivas establecidas para los trabajos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• El personal que va a trabajar en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que puede estar 

sometido. 

• El acceso de entrada y salida de una zanja se hará con una escalera sólida, anclada en el borde superior 

de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobrepasará 1 m 

del borde de la zanja. 

• Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 2 m, como norma 

general, del borde de la zanja. 

• Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 m se protegerán los bordes de coronación 

mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón inmediato y rodapié) situada a una distancia 

mínima de 2 m del borde. 

• Cuando la profundidad es inferior a 2 m se puede proteger con señalización de peligro. 

• Si los trabajos requieren iluminación se hará con torretas aisladas con toma de tierra y Proyectores de 

intemperie alimentados desde el cuadro general de obra. 

• Si se requiere iluminación portátil, se hará con lámparas de 24 V. Los portátiles estarán provistos de rejilla 

protectora y de carcasa con mango aislado eléctricamente. 

• Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al 

terreno. Esta protección es adecuada para mantener taludes que deban quedar estables durante largo 

tiempo. 

• Los trabajos a realizar en los bordes de zanjas, con taludes no muy estables, se ejecutarán sujetos con el 

arnés de seguridad amarrado a “puntos fuertes” ubicados en el exterior de las zanjas. 

• Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloren (o caen) en el interior de las zanjas, para evitar 

que se altere la estabilidad de los taludes. 

• Se revisarán las entibaciones tras la interrupción de los trabajos, antes de reanudar de nuevo los mismos 

• Las zanjas deben estar rodeadas de zócalos para impedir la caída de materiales sobre el personal que 

trabaja en el fondo de la excavación. 

• No se deben suprimir nunca uno o varios entibados, ya que entonces el blindaje restante no presenta 

suficiente resistencia para impedir los hundimientos. 

• Para acceder o salir de una zanja se deben utilizar escaleras de mano y nunca trepar por los puntales de 

la entibación. 

• Para pasar por encima de una zanja se deben instalar pasarelas adecuadas. Nunca debe pasarse por los 

puntales del entibado. 

• Antes de la llegada de la tubería a la obra se habrán acondicionado las áreas previstas para su recepción 

en acopio. 

• La descarga y colocación se hará por medios mecánicos, y tanto éstos como el personal deberán observar 

las normas de seguridad. 

• El acopio y colocación de los tubos se hará prestando especial atención a que en la posición que se 

coloquen tengan posibilidad de moverse y/o deslizarse. Se les calzará con cuñas de material adecuado y se 

tendrán en cuenta la altura máxima aconsejada por el fabricante. 

• Tanto para la descarga como en la colocación del tubo en la zanja, no se permitirá que los cables o eslingas 

vayan forrados, de forma que se pueda observar antes de proceder a elevar las cargas su estado frente a la 

rotura. 

• Al colocar el tubo en la zanja no se permanecerá en el radio de acción de la máquina y no se tocará, con 

excepción del personal encargado de conducirlo, hasta que esté totalmente apoyado. 

• En caso de que el maquinista no tenga acceso visual al fondo de la zanja, se guiará la maniobra con 

señalista por medio de un código manual previamente establecido. 

• Durante las operaciones de bajada del tubo, el área de la zanja afectada estará libre de personal y 

herramientas. 

• No se permitirá utilizar el tubo como punto de apoyo para entrar y salir de la zanja, aunque esté 

totalmente inmovilizado, se utilizarán las escaleras dispuestas al efecto. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad 

• Ropa de trabajo 

• Guantes de cuero 
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• Botas de seguridad 

• Arnés de seguridad 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Botas impermeables 

• Gafas antipolvo 

• Protectores auditivos 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vallas: perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria 

• Organización y señalización para el tráfico 

• Avisador acústico en maquinaria 

• Balizamiento 

• Señales indicativas de riesgos 

• Límites para los apilamientos del material 

• Adecuado mantenimiento de la maquinaria 

• Protección de la excavación, mediante barandilla resistente con rodapié • Pasarelas peatonales 

9.14 ARQUETAS, POZOS Y OTRAS LABORES DE ALBAÑILERÍA 

Se ejecutarán arquetas y pozos mediante fábrica de ladrillo, enfoscado y fratasado de las mismas, 

colocación de tapas, ejecución de basamentos para equipos, conexión de canalizaciones y otros. 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Camión grúa 

• Andamios 

• Escaleras 

• Compresor 

• Martillo neumático 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Caídas de personas a distinto nivel 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

• Caídas en pozos de registro sin tapar 

• Caídas de cargas durante el suministro 

• Desprendimiento de paredes de terreno 

• Dermatitis por contacto con el cemento 

• Partículas en los ojos 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ante estos trabajos, el plan de seguridad y salud laboral de la obra desarrollará, al menos, los siguientes 

aspectos: 

• Se dispondrán zonas específicas para realizar el acopio ordenado de los diferentes materiales en la 

zona de trabajo, para evitar obstáculos e impedimentos de paso u otras actividades en las proximidades. 

Se revisarán periódicamente las herramientas a utilizar, desechándose aquéllas que se encuentren en mal 

estado. 

• El área sobre la que exista riesgo de caída de herramientas o materiales, se acotará debidamente y 

el paso a través de ella se prohibirá a toda persona ajena a la actividad. Otras protecciones colectivas, de 

aplicación exigible en función de las condiciones particulares de cada trabajo, serán barandillas, cintas de 

balizamiento y señales de aviso de riesgos, entre otras. 

• Se prohibirán expresamente los trabajos desde escaleras, salientes, etc. no específicamente 

diseñados para servir como plataformas.  
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• Los trabajos con riesgo de caída se ejecutaran desde escaleras, andamios, plataformas 

homologadas o mediante el uso de arnés de seguridad y punto fijo de anclaje o línea de vida. 

• Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena ejecución de 

trabajos de albañilería. Toda arqueta estará dotada de una tapa definitiva o provisional en el momento de 

su construcción o, cuando menos, se rodeará la zona de riesgo de caída con malla de balizamiento stopper. 

Siempre que una arqueta sea destapada por necesidades de trabajo, será protegida con barandilla o 

señalizada con malla de balizamiento y restituida la tapa, una vez que el trabajo finalice.  

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

• Faja antilumbar 

• Mascarilla 

• Pantalla de protección 

• Arnés de seguridad 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Línea de vida 

• Barandillas de protección 

9.15 SOLADOS Y BORDILLOS 

En las obras de construcción, existen una gran variedad de actividades que incluyen operaciones de manejo 

manual de cargas y trabajos con equipos y herramientas que requieren esfuerzo físico. 

Entre ellas hay que destacar los trabajos de solado, que consisten en la colocación de bordillos y ejecución 

de pavimentos a base de losas de piedra y adoquines bien de forma manual, bien con la ayuda de un útil 

manual o por procedimientos mecánicos. 

La manipulación manual de estas cargas genera un número importante de posturas forzadas y movimientos 

repetitivos (agacharse, arrodillarse,…) y por consiguiente una elevada exposición al riesgo  

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Camión grúa 

• Compresor 

• Martillo neumático 

• Minicargadoras incluso utensilios 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

• Caídas de cargas durante el suministro 

• Dermatitis por contacto con el cemento 

• Partículas en los ojos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El principal riesgo a controlar en los trabajos de solado y colocación de bordillos es el riesgo por 

sobreesfuerzos que lleva consigo una serie de factores que determinan la gravedad del mismo y que son: 

- Las características de la carga: peso, volumen y forma. 

- Las características del medio de trabajo, ya que el espacio libre puede resultar insuficiente para una 

correcta manipulación de la carga 

Como norma general, la mejor práctica para evitar riesgos de lesiones en trabajos de solado y bordillo, es 

evitar la manipulación manual de cargas a través de la automatización de la misma, analizando siempre los 

nuevos riesgos que se puedan generar y evitar una larga exposición del trabajador a operaciones que 

requieren esfuerzo físico o posiciones incómodas (agachadas, encorvadas o con movimientos vibratorios). 
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Previo al inicio de los trabajos de solado y bordillo, será necesario realizar un estudio de las cargas y ciclos 

de trabajo. Dicho estudio será acorde a la Guía Técnica que el INSHT ha elaborado en base al Real Decreto 

487/97 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 

entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores, y en la cual se indican una serie de 

tablas para calcular los pesos que se pueden manipular teniendo en cuenta el agarre, la altura a levantar, 

el desplazamiento a realizar, la frecuencia de manipulación, etc 

Cuando los resultados del estudio, no permitan la manipulación de la carga por varios operarios o con la 

ayuda de un útil manual por exceso de peso de la carga, se buscaran soluciones mecánicas. En relación con 

ello, se dispondrá en las obras de la maquinaria y equipos auxiliares más adecuados para levantar y 

posicionar dicha carga. 

Análogamente, se recomienda considerar las siguientes prescripciones preventivas: 

- Es importante se defina un procedimiento de trabajo para la manipulación y la colocación de las cargas, 

así como la posibilidad de rotación de trabajadores para el empleo de herramientas y equipos auxiliares y 

manejo de cargas que generen sobreesfuerzos. 

- Como norma general, es preferible manipular las cargas cerca del cuerpo, a una altura comprendida entre 

la altura de los codos y los nudillos, ya que de esta forma disminuye la tensión en la zona lumbar. Si las 

cargas que se van a manipular se encuentran en el suelo o cerca del mismo, se utilizarán las técnicas de 

manejo de cargas que permitan utilizar los músculos de las piernas más que los de la espalda. 

- Destacar a la hora de la manipulación de cargas la importancia de la ropa de trabajo y de los equipos de 

protección. En relación con ello, los equipos de protección individual no deberán interferir en la capacidad 

de realizar movimientos, ni impedirán la visión ni disminuirán la destreza manual: 

- Las prendas de protección completas pueden entorpecer en algunos casos los movimientos. 

- Los equipos de protección individual, si son muy voluminosos, podrían afectar a una correcta visibilidad. 

- Unos guantes inadecuados podrían disminuir la destreza manual y afectar a la correcta sujeción de las 

cargas. 

- La vestimenta deberá ser cómoda y no ajustada. 

Por último, se debe proporcionar a los trabajadores una formación e información adecuada sobre la forma 

correcta de manipular las cargas y la maquinaria y sobre el uso correcto de los útiles y equipos auxiliares 

así como sobre los riesgos que corren de no hacerlo de dicha forma. La información suministrada deberá 

incluir indicaciones generales y las precisiones que sean posibles, por ejemplo, sobre el peso de las cargas, 

sobre el centro de gravedad de un embalaje o lado más pesado, etc.  

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

• Faja antilumbar 

• Mascarilla 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Barandillas de protección 

9.16 ACABADOS (REMATES, BARRIDO Y LIMPIEZA DE OBRA) 

Los trabajos de acabado incluyen los remates y la limpieza de obra, la colocación de mobiliario urbano y las 

labores de jardinería debiendo mantenerse las condiciones de seguridad utilizadas en el transcurso de la 

obra y disponerse de las protecciones y medios auxiliares precisos y planificados para evitar los riesgos 

presentes en estos trabajos. 

Los trabajos de colocación de la señalización definitiva (horizontal y vertical) se realizarán protegidos frente 

al riesgo de atropello mediante los elementos de balizamiento y señalización de obras. 

Es importante planificar los trabajos de remates y limpieza final de obra, de manera que siempre que sea 

preciso estén dispuestas las protecciones colectivas o previstas la utilización de protecciones individuales 

con el fin de eliminar o minimizar los riesgos existentes.  

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Camión grúa 

• Compresor 

• Martillo neumático 

• Minicargadoras incluso utensilios 

• Herramientas manuales 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo nivel 
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• Golpes por objetos o herramientas 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

• Caídas de cargas durante el suministro 

• Dermatitis por contacto con el cemento 

• Partículas en los ojos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

En todas las actividades de acabados a realizar consistentes en pinturas y extendido de barnices, se deberán 

cumplir las fichas de seguridad de los productos a utilizar, así como utilizar los equipos de protección 

individual indicados en las mismas, de manera que se evite el contacto directo de todo tipo de productos 

con la piel. 

Durante la realización de las actuaciones con productos químicos, se evitarán las interferencias con otras 

actividades, señalizando y balizando las zonas de actuación en caso de ser necesario. 

Los trabajos que se realicen con afección al tráfico, hay que considerar que la zona de trabajo esté separada 

físicamente de la zona de circulación de la carretera mediante la señalización y el balizamiento 

correspondiente, planificándose si es precisa la colocación de un vehículo de protección con rotativo 

luminoso y/o panel luminoso encendido en su parte posterior como protección. 

Es importante que todos los trabajos en altura de acabados se realicen empleando los medios auxiliares 

más seguros; así, es importante que se prevea ya desde la fase de proyecto la utilización de andamios frente 

a la utilización de escaleras. 

Para los trabajos de limpieza, debe tenerse en cuenta la importancia de delimitar la zona de actuación para 

evitar la presencia de otros trabajadores en la zona de afección. 

En relación con los trabajos de colocación de mobiliario, es importante que durante su montaje se señalicen 

y balicen adecuadamente las zonas de trabajo, tomándose las medidas oportunas para que no accedan 

terceros ni agentes externos a las zonas de trabajo evitando, además, que los trabajos desarrollados afecten 

a viandantes o al tráfico rodado. 

Igualmente, es importante que la manipulación de las cargas se realice utilizando medios auxiliares 

específicos que eviten las sobrecargas y que en estos casos se tomen las medidas preventivas previstas en 

la planificación preventiva de cada obra en relación con la manipulación de cargas con medios mecánicos, 

debiendo planificarse el enganche de las cargas con puntos específicos para el izado de las mismas y con 

elementos de sujeción adecuados para las cargas a soportar, prever los equipos auxiliares para el enganche 

y desenganche, prohibición de permanencia en el radio de acción de las cargas, etc. 

En relación con los trabajos de jardinería, al igual que con el resto de trabajos de acabados, es importante 

que se planifiquen las medidas de señalización y balizamiento de las zonas de actuación y de acopios para 

evitar las afecciones a terceros y que los trabajadores se puedan ver sometidos al riesgo de atropello. 

Igualmente, es importante la planificación de los equipos de trabajo y maquinaria empleada en estos 

trabajos de jardinería de manera que dispongan de la conformidad/homologación o marcado CE que 

acredite su correcta fabricación, que sólo se utilicen para los fines para los que fueron fabricados y 

habilitados como tales de manera expresa en el manual del fabricante de los mismos y que se establezcan 

procedimientos de control para que sólo aquellos trabajadores que cuenten con formación y experiencia 

contrastada puedan utilizar la maquinaria y equipos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

• Faja antilumbar 

• Mascarilla 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Barandillas de protección 

9.17 TRATAMIENTO DEL TRÁFICO RODADO Y PEATONAL 

La mayor parte de las obras generan grandes interferencias con el medio y especialmente con la 

infraestructura viaria ya existente. Es por esto, que habitualmente es necesaria la realización de desvíos de 

tráfico en calles y carreteras en servicio. Las obras que se ejecutan en las vías públicas y que afectan a la 

libre circulación, se deben hallar convenientemente señalizadas, balizadas y delimitadas.  

En general, en las obras con afección al tráfico, el riesgo de atropello y golpes de trabajadores por vehículos 

externos a la obra es una causa importante de los accidentes graves que pueden ocurrir, además del daño 

que terceros pueden sufrir tanto por vehículos propios de la obra como por el tráfico adyacente a la misma.  
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Toda obra produce por tanto una afección a la circulación de vehículos y personas, zonas de carga y 

descarga, aparcamiento, paradas de autobús, accesos a centros asistenciales, etc. Esta afección nos genera 

unos riesgos y unos problemas. 

A la hora de tratar las afecciones que producen las obras no resulta posible establecer recetas de universal 

aplicación, sino que cada caso particular tiene una solución propia y distinta, según las circunstancias en él 

concurrentes. 

Toda obra tiene uno riesgos y los daños a terceros se pueden presentar: 

Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y pasos 

alternativos debiendo por tanto señalizar la zona de entrada y salida de maquinaria, tanto para los usuarios 

de la vía como para los maquinistas. 

Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos debiendo habilitar 

recorridos seguros para los peatones, protegiéndolos adecuadamente con vallas y señalizando los 

recorridos con carteles informativos. 

Por la emisión de polvo, ruido, caídas al mismo nivel o distinto nivel. Debiendo mantener el orden y limpieza 

de la obra, protegiendo los huecos mediante vallas, cubriendo de manera fija los huecos y empleando 

pasarelas con barandilla. 

De igual manera toda obra nos genera unos problemas como consecuencia: 

De falta de continuidad en el cerramiento. 

Calles y cruces ocupados sin señalización. 

Ausencia de señales informativas de corte o desvío alternativo. 

Ausencia de pasarelas y pasillos alternativos. 

Mala utilización de señal de reducción o eliminación de carriles en la calzada. 

Ocupación de calzada por maquinaria. 

Ausencia de señalista o actuación improvisada de trabajador 

Hacinamiento de señales. 

Falta de balizas nocturnas o reflectancia en señalización. 

Como norma general es importante una identificación de acciones preventivas tanto en la planificación 

como en la obra. 

En la planificación con un estudio del entorno para localizar los puntos de ubicación de las señales, 

replanteo del volumen de vallado, la necesidad de pasarelas desvíos de tráfico y presencia de señalistas, las 

características de la zona a actuar y alrededores (calles estrechas, falta de espacio que requieren la 

necesidad de anular zonas de aparcamiento, centros próximos), los accesos a la obra, la zona de acopio y 

aparcamiento de maquinaria,… 

 En la obra, distinguiendo la ZONA TRABAJO: zona de operaciones y maniobras de máquinas y trabajadores; 

y la ZONA DE RIESGO: zona alrededor de la zona de trabajo donde se podrían causar daños a terceros, y 

existen riesgos de caídas al mismo y distinto nivel, caída de materiales, atropellos, polvo o ruido. 

Se considera adecuado trasladar los siguientes aspectos preventivos, los cuales deberán ser considerados 

en los procedimientos de trabajo y planificación preventiva que se desarrolle de acuerdo con las 

particularidades de cada obra: 

 Se deberá definir la señalización a disponer en la obra relacionada con el tráfico de vehículos. Así mismo, 

se analizarán los riesgos y medidas a considerar en relación con su colocación y retirada. 

 Se deberá prever la actuación de señalistas para dirigir tanto las operaciones de entrada y salida de 

maquinaria a la zona de obras como cualquier maniobra puntual que pueda afectar al tráfico adyacente e 

incluso a los pasillos peatonales creados, así como aquellos trabajos puntuales en los que se ocupe un carril 

y sea necesario dar paso alternativo al tráfico. Estos señalistas deberán colocarse protegidos frente al riesgo 

de atropello (p.e. mediante la disposición de señales de preaviso y/o sistemas de balizamiento). 

Los señalistas, así como cualquier trabajador expuesto a riesgos de atropello tanto interno como externo a 

la obra, deberá utilizar ropa de alta visibilidad con elementos retroreflectantes y contar con la formación 

necesaria. 

Deberá estudiarse en cada caso en concreto, los posibles itinerarios a seguir por los peatones afectados por 

las obras. Así, deberá tenerse en cuenta la disposición de paradas de autobús, accesos a comercios y 

portales, etc., disponiendo, en todo caso, los medios adecuados (pasarelas, pasillos separados físicamente 

de la zona de obras, etc.) para que los peatones puedan acceder a sus distintos destinos sin tener que 

atravesar zona de obras ni verse expuestos a los riesgos de las mismas. 

En el caso de que las actividades de la obra puedan afectar a los peatones, además del vallado, el contratista 

deberá planificar la instalación de protecciones en el mismo o, incluso, la instalación de un vallado opaco 

que, en todo caso, habrá de contar con la altura y robustez necesaria. 

Las entradas y salidas de la obra deberán estar planificadas, de tal manera que se sitúen en puntos de 

suficiente visibilidad para evitar las incidencias con el tráfico externo. Los accesos deberán estar señalizados 

e identificados, tanto para evitar la entrada de personas ajenas a la obra como para separar los accesos de 

personal y vehículos. 
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Como ya se ha indicado anteriormente, en obras ejecutadas en el término municipal de Madrid la 

señalización y el balizamiento a disponer deberá cumplir la Ordenanza Reguladora de la Señalización y 

Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías públicas por Realización de Obras y Trabajos. Se destacan a 

continuación algunos aspectos indicados en dicha ordenanza: 

-Toda actuación en la vía pública deberá venir advertida con la señalización de “peligro, obras”. Asimismo, 

las vallas que limiten frontal y lateralmente la zona ocupada por las obras deberán formar un todo continuo, 

sin separación entre ellas, reforzándose con paneles direccionales reflectantes en los extremos. 

- Cuando el estrechamiento de la calzada o el corte de la misma sea imprescindible, se señalizará el camino 

de desvío a seguir con suficientes carteles/croquis de preaviso. Las calles de sentido único deberán 

mantener una anchura superior a tres metros libres para el tráfico, las de doble sentido deberá mantener 

una anchura superior a seis metros libres para el tráfico. 

- La señalización a disponer deberá ser reflectante y resultar claramente visible en horario nocturno 

disponiendo, en su caso, de los captafaros o bandas reflectantes verticales necesarias. 

- Cuando las obras afecten a aceras y/o pasos de peatones en calzada, se deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

- La anchura mínima del paso para peatones será de 1,50 metros medidos desde la parte exterior de las 

vallas o de los elementos de balizamiento, debiendo canalizarse, en la medida de lo posible, el tráfico 

peatonal por la acera. 

- Habrán de instalarse pasarelas, tablones, estructuras metálicas y dispositivos semejantes que garanticen 

el paso seguro de los peatones. Dichos elementos deberán ofrecer las condiciones de seguridad necesarias 

(elementos fijos, antideslizantes y debidamente protegidos frente a riesgos de caída en altura o al mismo 

nivel) 

- En aquellos casos en los que se justifique la imposibilidad de realizar las obras sin mantener el paso de 

peatones por la acera, obligando con ello a circular a estos por la calzada, se habilitarán pasos que cumplan 

las condiciones de seguridad indicadas anteriormente. 

- En todo caso, y aunque se trate de ocupaciones de poca entidad en las que no sea necesario habilitar 

pasos especiales, el responsable de la ocupación cuidará de mantener en buen estado de limpieza los 

lugares por donde los peatones deban pasar. 

RIESGOS 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 

• Caídas de cargas durante el suministro 

• Dermatitis por contacto con el cemento 

• Partículas en los ojos 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Camión grúa 

• Compresor 

• Martillo neumático 

• Minicargadoras incluso utensilios 

• Herramientas manuales 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de uso general, de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

• Faja antilumbar 

• Mascarilla 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Barandillas de protección 

9.18  TENDIDO DE CABLES, EMPALMES Y CONEXIONADO  

El tendido de cables abarca el tendido de cables por zanja, canaletas de hormigón, tendido aéreo y 

canalización bajo cruces de vías o infraestructuras. El tipo de cable a tender será de energía, distribución o 

fibra óptica. 
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El extremo de los cables, antes de su conexión, permanecerá aislado sin posibilidad de tocar tierra o parte 

metálica para no transferir potenciales. 

El levante de cables supone las operaciones inversas a su tendido y se realizará cuando los cables estén 

tendidos en canalización o canaleta. Se procederá una vez dados de baja por los responsables de 

mantenimiento, verificando la ausencia de tensiones. 

Instalación y levante de cables metálicos de señalización y comunicaciones, tendidos en zanja, canaleta y 

canalización: 

El tendido de los cables en zanja se puede realizar de dos formas: a mano o mediante cualquier dispositivo 

de arrastre mecánico. 

Primero se coloca un lecho de arena de río o de tierra totalmente exenta de piedras. Después se tienden 

los cables, colocando las bobinas en unos gatos de forma que al tirar del cable, salga de las bobinas por la 

parte superior de éstas. 

Para dirigir y levantar el extremo del cable durante el tendido, se utilizará una cuerda de grosor y longitud 

adecuadas. Ha de colocarse de forma que se adapte holgadamente en el fondo de la zanja. 

Después se cubren con una capa de arena de río, encima una capa de tierra. El resto de la zanja se cubre 

con la tierra de la extracción. 

Para el tendido de los cables en canalización, se pasa primero un alambre guía por el conducto. La bobina 

con el cable se coloca al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia prudencial de la misma de 

forma que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina, con una ligera curvatura durante la 

operación de tendido. La bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos adecuados, y bien 

nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la canalización. 

Para el tendido de cables en canaleta, primero se procederá al destapado y limpiado de ésta. El tendido, se 

procederá de modo análogo al tendido en canalización. 

Instalación de cables de energía tendidos en canalización y canaleta: 

La instalación es análoga a la de los cables metálicos. En canaleta se tendrá en cuenta que el cable de 

energía deberá tenderse en la parte de la canaleta especificada para ello. 

En canalización en conducto inferior designado y en las cámaras y arquetas se sellará mediante rasillas y 

mortero. 

Siempre se tenderán por conductos independientes a los utilizados para los cables de señalización y 

comunicaciones. 

Los trabajos de empalme y conexionado serán los necesarios para conectar los sistemas y equipos entre si 

y éstos a la red de energía eléctrica. 

Realización de empalmes en cables metálicos: 

Las operaciones que hay que realizar son: solapado de cables, preparación de cubiertas, colocación de los 

cablecillos de continuidad de armadura y pantalla, colocación del desecante y vendado del empalme, 

colocación del manguito exterior y adaptación de éste hasta conseguir un cambio de coloración de verde a 

negro. 

 

Empalmes y confección de empalme en caja de empalme existente: 

Se interconectan las bobinas, que están montadas en el interior de la caja estanca, en los cables telefónicos. 

La caja está dotada de los elementos adecuados de estanqueidad para, posteriormente, obtener el cierre 

hermético y estanco de la caja. En su realización se utilizarán guantes para evitar cortes y quemaduras. 

Cables de fibra óptica en conducto de polietileno: 

Primero se procede a la apertura de las cajas de empalme, tendido y lubricación y se pasa el hilo guía. La 

tensión de tendido no superará en ningún momento los 150 Kg. Se situará la bobina de cable en un punto 

intermedio de la sección de empalme, de forma que quede dividida en dos secciones de tendido. Desde el 

punto intermedio se realizarán de manera consecutiva dos operaciones de empalme en sentido contrario. 

Realización de empalme para fibra óptica: 

En todas las operaciones de empalmes y conectorización de fibra óptica. Será estrictamente necesario que 

el instalador esté en posesión de la homologación correspondiente para este tipo de instalaciones. 

Todas los empalmes deberán ejecutarse de acuerdo con la carta de empalme. Hay tres tipo de empalmes: 

• Conectorización de fibra en repartidor. Se realiza en repartidores y cajas de terminales y consiste 

en la ejecución de un empalme por fusión entre una punta de fibra y un pigtail conectorizado en uno de sus 

extremos. 

• Empalme recto: Se realiza en arquetas para empalmes diferentes bobinas de cable del mismo 

número de fibras y dar así continuidad al enlace en un trazado donde todas las fibras ópticas son 

emplamadas. 

• Empalme de segregación, donde uno o más cables son empalmados al cable principal, realizándose 

en arquetas o galerías, donde pueden coincidir empalmes rectos del enlace principal con segregaciones de 

fibras ópticas e incluso fibras ópticas dejadas de paso sin cortar. 
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Junto a dicho equipamiento se instalarán además los cuadros eléctricos y de distribución para el suministro 

de energía, así como el resto de cuadros y cajas necesarios de casa sistema definido en el presente proyecto. 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA 

• Vehículo de obra. 

• Herramientas manuales y eléctricas 

• Grupo electrógeno o generador 

RIESGOS 

• Golpes, arrollamiento  o atrapamiento de máquinas, vehículos y cables 

• Heridas por materiales, o herramientas 

• Caídas al mismo nivel 

• Riesgos eléctricos y atmosféricos 

• Cortes y caídas de objetos 

• Atropellos y golpes de máquina y bobinas 

• Electrocución 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ante estos trabajos, el plan de seguridad y salud laboral de la obra desarrollará, al menos, los siguientes 

aspectos: 

• En todos los procesos donde se invada la zona de seguridad de 3 metros, será obligatorio la  

presencia de un piloto de seguridad. 

• Para la realización de estos trabajos por canaleta, se abrirá la longitud de canaleta necesaria, por 

tramos lo más cortos posibles y correctamente señalizados. Se tenderá el cableado por la misma y se 

procederá a tapar la canaleta lo antes posible. 

• La bobina con el cable se colocará en el mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 

prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina, con una 

ligera curvatura. 

• Durante la operación de tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 

adecuados y bien nivelada.  

• Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la canalización. 

• Para el tendido de cables por taludes, viaductos u otro donde exista riesgo de caída se dispondrán 

de medios de protección colectiva o individual. 

• Todas las bobinas se calzaran. 

• Todos los cables irán correctamente marcados e identificados en los extremos de origen y destino 

mediante etiquetas. 

• En el tendido de los cables se evitará canalizar el tendido de los cables de corriente continua con 

los de alterna, llevándose por caminos independientes. 

• Los equipos instalados se conectarán a la red de tierras mediante cable de tierra, el cual está 

identificado por los colores amarillo y verde. 

• Los trabajos serán ejecutados por personal formado, cualificado y autorizado para ello. 

• Las conexiones eléctricas se realizaran sin tensión. 

• Cuando sea necesario el corte del suministro eléctrico se cortará la corriente en el cuadro eléctrico 

con el aviso de que no se conecte por haber personas trabajando en la red. 

• Los trabajos con riesgo eléctrico  seguirán las disposiciones del R.D. 614/2001 sobre riesgo eléctrico. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

• Guantes de uso general. 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Chaleco reflectante 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

• Sistemas de comunicación. 

• Iluminación. 

• Verificador ausencia de tensión. 

9.19 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 
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9.19.1 Marcas Viales 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Comprende las marcas viales de pintura blanca reflectante a ejecutar sobre la calzada. Las marcas viales 

sobre calzada se ejecutan mediante máquina pintabandas y las marcas especiales mediante serigrafiado o 

pintado manual. 

En los viales afectados, los tipos y dimensiones de las marcas viales contempladas corresponderán a 

aquellas requeridas Norma 8.2-IC sobre “Marcas Viales para este proyecto”. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES  

• Máquina pintabandas. 

• Camión de transporte. 

• Dumper. 

• Barredora. 

RIESGOS 

• Atropellos y golpes por vehículos.  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Caída de personas al mismo nivel.  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

• Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas.  

• Proyección de fragmentos o partículas. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Atrapamiento. 

• Sobreesfuerzos. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

• Exposición a temperaturas ambientales extremas 

RIESGOS ESPECIALES 

En la ejecución de estas actuaciones estará presente un recurso preventivo cuando estas tareas se realicen 

de forma simultánea con otras actividades. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• La zona de trabajo estará separada físicamente de la zona de circulación de la carretera mediante la 

señalización y el balizamiento correspondiente en función de la norma 8.3.I.C. 

• Se colocará siempre un vehículo de protección con rotativo luminoso y/o panel luminoso encendido en 

su parte posterior como protección. 

• No se dejará una distancia excesiva entre el vehículo de protección y la máquina de pintar, para evitar la 

irrupción de vehículos entre ambos. 

• Se evitará el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Se prohíbe la mezcla directa de 

pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción cutánea. 

• Está prohibido fumar o comer en la realización de estos trabajos. Es necesaria una profunda higiene 

personal especialmente de las manos y la cara antes de realizar cualquier tipo de comida o bebida. 

• Para evitar el peligro de explosión se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos 

a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables. 

• El almacenaje de materiales (pinturas, disolventes) se efectuará en lugares específicos, los cuales reunirán 

las condiciones adecuadas, con especial incidencia en lo referente a ventilación y protección contra 

incendios (prohibiciones de fumar, hacer fogatas, etc.). 

• Se advertirá al personal de la posible toxicidad y riesgo de explosión de algunos productos, así como de 

las condiciones de su utilización y los medios orientados hacia su prevención. 

• Las etiquetas de todos los envases tendrán claras y nunca borradas o tapadas las características del 

producto. A tal efecto se prohibirá el cambio de envase de los productos, para que nunca se pueda alegar 

el desconocimiento de su contenido y características. 

• Se dispondrá de un extintor junto a los trabajos. 

• Tanto la aplicadora y el camión nodriza como la furgoneta de apoyo llevarán un extintor ABC, así como 

teléfono y dirección de los servicios de emergencia y centros hospitalarios más cercanos. 

• Al realizarse el trabajo al aire libre se minimiza la producción de vapores tóxicos. De todas formas, el 

fogonero deberá llevar una protección respiratoria adecuada. 
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• Para evitar salpicaduras y formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión en su entorno, el 

vertido se realizará sobre el soporte desde la menor altura posible. 

• Además, y dado que los sacos tienen un peso de 25 a 30 kg, esta tarea se realizará entre dos personas. 

• Se extremará la limpieza de los equipos al finalizar la jornada de trabajo y se cumplirá lo dispuesto en el 

libro de mantenimiento de los mismos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Mascarilla con filtro anti-vapores. 

• Gafas de protección. 

• Protecciones auditivas. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Señalización de carreteras según Instrucción 8.3 I.C. 

• Conos. 

• New Jerseys. 

9.19.2 Señalización vertical y carteles provisionales 

DESCRIPCIÓN  

La señalización vertical consiste en la colocación y montaje de señales verticales, mediante tornillería sobre 

el poste previamente hormigonado. 

Las labores de señalización vertical se inician con un premarcaje de la señalización a colocar o retirar; estas 

tareas se realizan por un mínimo de dos operarios dejando marcas sobre el arcén de la carretera o acera de 

la calle con pintura para la posterior colocación o retirada de los elementos de señalización vertical. 

Acto seguido se realiza la excavación de los cimientos, empleando retrocargadora (mixta), sonda helicoidal 

(ahoyador), martillo rompedor o a mano para excavaciones de poca importancia. 

Una vez realizada la excavación se procede al hormigonado de la cimentación, a la vez que se coloca el 

poste de la señal. La señal podrá ir colocada, o bien se atornilla posteriormente. El hormigonado se realizará 

mediante camión hormigonera vertiendo el hormigón por medio de canaletas. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Camión grúa. 

• Retroexcavadora. 

• Radial. 

• Camión hormigonera. 

• Elementos de izado. 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Caída de personas al mismo nivel.  

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caída de objetos en manipulación. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Atropellos. 

• Choque contra objetos inmóviles. 

• Sobreesfuerzos. 

• Contactos eléctricos. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

RIESGOS ESPECIALES 

Durante las actuaciones de señalización vertical será preceptiva la presencia de recurso preventivo siempre 

que se hagan trabajos de manipulación de cargas (en acopios, colocación de carteles de lamas o de chapa 

unidos), en zonas de proximidad de servicios afectados, en especial en líneas eléctricas, en la proximidad 

de desniveles o terraplenes, o cuando exista tal concurrencia de actividades que requiera que el recurso 

preventivo controle la ejecución de los métodos de trabajo. No obstante, es preciso que el contratista 



                VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

ANNEX 15: ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT  

 PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA) 
75 

determine en el Plan de Seguridad y Salud la forma de llevar a cabo la vigilancia de las medidas preventivas 

establecidas, mediante los recursos preventivos, teniendo en cuenta lo indicado. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• La zona de trabajo estará separada físicamente de la zona de circulación de la carretera, o bien de la traza 

de la obra, mediante la señalización y el balizamiento correspondiente. 

• Además, cuando se haga necesaria la utilización del martillo rompedor, se instalará una barrera anti-

impactos que elimine el peligro de proyecciones hacia la zona de circulación. 

• Se prohibirá trabajar o permanecer observando las maniobras dentro del radio de acción de las máquinas. 

• Se planificarán los trabajos para que la cimentación realizada quede abierta el menor tiempo posible. 

Durante ese tiempo se balizará mediante malla stopper. 

• Se mantendrán las herramientas a utilizar guardadas en un lugar determinado, reintegrándose al mismo 

cuando finalicen los trabajos. No quedarán “olvidadas” en las inmediaciones del tajo para evitar tropiezos 

y golpes. 

• Los materiales de escombro se retirarán con la periodicidad suficiente como para que la zona de trabajo 

se mantenga con orden y limpieza. Y no se interfiera en el ritmo de trabajo o suponga situaciones de riesgo 

adicionales. 

• Para el hormigonado de la cimentación, además de las medidas preventivas recogidas en el apartado de 

hormigonado y vibrado del presente documento, se tendrán en cuenta que está prohibido que los operarios 

se sitúen detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso, para lo cual, la maniobra de vertido 

será dirigida por un capataz que vigilará que no se realicen maniobras inseguras. 

• La descarga y colocación de postes y la colocación de señales se realizará entre dos personas. 

• Se supervisará la firmeza del poste antes de proceder a la colocación de la señal. 

• Se desecharán llaves inglesas y otras herramientas en malas condiciones o con holguras, así como tornillos 

con los bordes del hexágono limados. 

• Para los trabajos de colocación de carteles, o deslingado de carteles grandes, que requieran realizar 

trabajos en altura, se empelará una escalera de mano si la estabilidad de la misma se puede asegurar, y los 

trabajos no requieren movimientos bruscos. 

• Cuando los trabajos requieran movimientos bruscos y la estabilidad de la escalera no esté asegurada, se 

acondicionará la base de apoyo (si fuese necesario) y se empleará una plataforma elevadora. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Gafas de seguridad. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Conos y New Jersey. 

• Rotativos luminosos en máquinas y dispositivo acústico dé marcha atrás en camiones y equipos. 

9.19.3 Montaje de barrera de seguridad 

DESCRIPCIÓN 

Se entiende por barrera de seguridad los dispositivos de seguridad que evitan la salida de los vehículos de 

la vía en caso de accidente. 

Los postes de las barreras quedarán anclados al pavimento. 

la ejecución de la unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

• Montaje de la señalización y balizamiento del tramo y carril en el que se realizarán los trabajos, 

cumpliendo con lo que determina la normativa vigente, la Instrucción 8.3.IC sobre “Señalización de Obras”, 

para protección de los operarios y evitar accidentes a vehículos ajenos a la obra, incluso a los propios. 

• Replanteo y colocación de los soportes. 

• Colocación de todos los elementos para sujeción del perfil. 

El procedimiento de montaje será el siguiente: 

Para el proceso de ejecución de colocación de la barrera met el primer paso es el acopio del material cerca 

del tajo (vallas, postes, separadores, tornillos, arandelas, tuercas y captafaros). La zona de acopios elegida 

estará fuera de toda interferencia que se pueda generar (paso de maquinaria, actividades concurrentes, 

etc.). 

A continuación, se realizarán las operaciones replanteo y de hincado de postes con la máquina para 

colocación de biondas, estando dirigidas en todo momento por un especialista. 
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Una vez finalizado el hincado de postes, los operarios procederán al montaje de los amortiguadores para 

continuar con la colocación y ajuste de la barrera o valla en el poste. Esta tarea debe realizarse por un 

equipo o cuadrilla generalmente formada por tres trabajadores. 

Se fijará y atornillará la barrera al poste para a continuación colocar los captafaros. Una vez montados, se 

nivelará el tramo instalado y se realizará el apriete final. 

El anclado de los remates extremos de la bionda se ejecutarán mediante cola de pez o anclando en un dado 

de hormigón en el terreno, en el borde de la bionda. 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

• Equipo de soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 

• Máquina para colocación de bionda. 

• Camión grúa. 

• Eslingas, cadenas y otros accesorios de elevación. 

• Herramientas manuales (martillos, barra de uñas, etc.).  

• Radial. 

• Compresor. 

RIESGOS 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Golpes y aplastamiento por caídas de materiales sueltos.  

• Golpes/Cortes por objetos y herramientas. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Atropello por máquina, camión o vehículo. 

• Sobreesfuerzos. 

• Vibraciones. 

• Ruido. 

• Exposición a temperaturas externas. 

RIESGOS ESPECIALES 

No se realizará ningún trabajo en presencia de tensión, excepto la tensión de los trabajos que se realicen 

con maquinaria eléctrica, que deberá llevar su correspondiente certificación y protecciones. 

Los trabajos conllevarán únicamente tareas de obra civil, sin contemplar en ningún caso trabajos que 

conlleven el trabajo con las líneas de distribución en tensión. 

Se ha constatado en la identificación de riesgos realizada la existencia de riesgos catalogados como 

especiales (sepultamiento o hundimiento, grave riesgo de caída de personas en altura, los derivados del 

montaje de elementos prefabricados pesados, trabajos en proximidad de líneas eléctricas…) según el 

contenido del Anexo II del R.D. 1627/1997, por lo que durante la ejecución de la pasarela se encontrará 

presente en todo momento un recurso preventivo. 

Además, la presencia del recurso preventivo se exigirá también por la concurrencia de operaciones diversas 

que se desarrollen sucesiva o simultáneamente durante la realización de trabajos relacionados con la 

manipulación de elementos con maquinaria de elevación y que hagan preciso el control de la correcta 

aplicación de los métodos de trabajo (Art. 32 bis, apartado 1a. de la Ley 31/1995). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollara entre otras las siguientes medidas: 

• Mantener la zona limpia de restos de materiales de obra. 

• Se tendrá especial precaución para no dañarse en los trabajos de manipulación de las vallas, utilizándose 

obligatoriamente guantes que protejan de los posibles golpes y cortes. 

• Para la manipulación de los postes y de las vallas, se tendrá en cuenta los aspectos recogidos en el 

apartado de manipulación de cargas del presente documento. 

• Para evitar los sobreesfuerzos, producidos por tener que realizar trabajos de sustentación de piezas 

pesadas que deben manipularse, los operarios que tengan que realizar estas tareas utilizarán fajas de 

protección contra esfuerzos. 

• Serán de obligado cumplimiento las medidas preventivas de aplicación en la utilización de herramientas 

manuales. 

• Realizar limpieza continua de restos de obra en toda la zona de maniobra y acceso de los vehículos y 

personas a la losa. 
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• Durante la colocación de las piezas desde la losa será necesario emplear un sistema de protección como 

la línea de vida. 

• Durante las tareas que se utilicen herramientas o equipos que emiten vibraciones, solicitar guantes 

antivibración o colocar fundas o mangos aislantes en las palancas, mangas de herramienta, etc. que 

atenúen la vibración que se transmite al trabajar. 

• No debe moverse la máquina de hincado de postes sin asegurarse de que no hay ninguna persona en el 

radio de acción de la misma. Las máquinas hincapostes deben ser utilizadas únicamente por personal 

autorizado, debidamente instruido con una formación específica adecuada. 

• Se prohíbe a los operarios circular en el entorno de las máquinas (camión, grúa móvil.). 

• Las piezas prefabricadas se colocarán según el plan de montaje del fabricante. 

• Se tendrán en cuenta las condiciones meteorológicas tales como vientos fuertes antes de comenzar a 

realizar el montaje y rejuntado de las piezas. 

• Se prohíbe acercarse tanto al camión como a la grúa móvil al borde de la losa donde estén trabajando en 

ese momento. 

• Se prohíbe acercarse a los vehículos de obra a los operarios durante los trabajos de descarga y colocación 

de piezas prefabricadas. 

• Durante el desmontaje de la bionda la posición de todos los trabajadores debe ser interior, pues en 

ocasiones ha sido forzada durante el montaje, y al soltar la tornillería puede desprenderse de forma 

inesperada. Esta circunstancia es especialmente peligrosa en las curvas. 

• La perfilería será acopiada de forma prevista y en lugares predeterminados. 

• Dichos perfiles se acopiarán sobre durmientes de madera y en capas dispuestas de forma perpendicular 

con respecto a la anterior. 

• Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos mediante la correcta formación del 

gruísta, así como dispositivos de seguridad. Se utilizará un señalista en operaciones de manejo de grúa en 

casos de falta de visibilidad del gruísta. 

• Si fuera necesario guiar el material se usarán cuerdas guía, nunca las manos. 

• Los operarios encargados de bajar manualmente la barrera del camión estarán formados en trabajos de 

manipulación manual de cargas. 

• Los trabajadores estarán formados sobre el uso adecuado de herramientas con el fin de evitar golpes, 

cortes e incluso sobreesfuerzos. 

• Se utilizarán guantes de protección contra agresiones mecánicas, y botas de seguridad con puntera de 

acero, en todos los trabajos en que el hierro o la chapa sean materiales habituales. 

• Se señalizará la obra mediante señalización de seguridad y de tráfico. Estas señales serán perfectamente 

visibles, no dando lugar a dobles interpretaciones y se dará formación a los empleados. 

• Se mantendrán todos los sistemas de seguridad existentes en la máquina, así como carcasas protectoras, 

aislantes eléctricos, y demás. Se prohíbe la manipulación de alguno de ellos. 

• Se retirará lo antes posible los materiales de desecho, herramientas etc., que no se vayan a utilizar, con 

el fin de eliminar estorbos y despejar las zonas de trabajo. Estos materiales se acopiarán en los sitios 

adecuados para ello. Para prevenir las pisadas sobre objetos se dotará al personal de las protecciones 

adecuadas, botas de seguridad y guantes de cuero. 

• Para los trabajos con utilización de la máquina hincaperfiles o del compresor, se dotará al personal de 

cascos antirruido, y de cinturones lumbares, en el caso del compresor. 

• Se revisará toda la maquinaria, antes de su utilización, todos los accesorios, correas, hidráulicos, gomas, 

tubos, elementos eléctricos, etc. Se seguirá, para ello, las medidas preventivas de cada máquina. 

• En la manipulación de objetos y transporte de barreras, postes, cajas de herramientas, etc., se seguirán 

las recomendaciones del manual de manipulación de cargas, resumido en el siguiente apartado. 

• Disponer de extintores contra incendios en las proximidades del lugar donde se esté realizando el trabajo. 

• Los trabajadores que componen el equipo deben ser especialistas y conocedores de los procedimientos 

de trabajo 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Ropa de alta visibilidad. 

 • Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad. 

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

• Arnés de seguridad. 

• Gafas de protección. 

• Protectores auditivos. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vehículo de señalización. 

• Señales de peligro, señales de reglamentación y prioridad, señales de indicación y señales manuales. 

• Barandillas de protección. 

• Elementos de balizamiento luminosos y defensa. 

9.19.4 Defensas de obra 

DESCRIPCIÓN 

La barrera de obra realiza la función de delimitación de determinadas zonas de obra, en especial en las vías 

afectadas. 

La barrera new jersey, será polipropileno de alta densidad, de 1,25x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado, 

color rojo o blanco. 

• Tienen que colocarse perfectamente alineadas a una distancia prudencial de la zona de paso del tráfico. 

• En zonas de tráfico, deben señalizarse debidamente las operaciones de colocación y retirada. 

• Cuando tengan que tener funciones en horas nocturnas, hay que asegurarse de que contengan materiales 

reflectantes. 

• Verificar su correcta colocación después de una situación que las haya podido tumbar: accidente, paso de 

maquinaria pesada, etc. 

Procedimiento de montaje 

Antes de la instalación, el cliente debe indicar la ubicación exacta de las barreras. Las barreras quedan 

unidas mediante acoplamientos machiembrado, permitiendo una rápida instalación. El montaje de los 

elementos se realiza de forma sencilla y rápida, sin controles posteriores ni correcciones. Esta ventaja 

resulta decisiva y tiene repercusiones muy positivas en los plazos de obra, acortándolos de forma muy 

notable. 

Área de contacto con la carretera 

La superficie de apoyo del suelo debe ser plana y firme. Las irregularidades del área de contacto de la 

barrera con la carretera que tienen más de ± 1 cm tienen que ser ajustadas colocando bandas o tiras de 

goma. 

Recepción en obra y descarga 

Las barreras se suministran en las obras mediante vehículos con remolque. Las barreras se descargarán 

mediante el empleo de camión gúa. : 

Montaje de las barreras 

La unión entre barreras resulta muy fácil y rápida mediante la pieza de acoplamiento. 

A continuación se procederá a su llenado de agua. 

MAQUINARIA Y EQUIPOS AUXILIARES 

• Camión grúa. 

• Eslingas, cadenas y otros accesorios de elevación.  

• Herramientas manuales 

10.10.3 RIESGOS 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Golpes y aplastamiento por caídas de materiales sueltos.  

• Atropello por máquina o camión. 

RIESGOS ESPECIALES 

La presencia del recurso preventivo se exigirá por la concurrencia de operaciones diversas que se 

desarrollen sucesiva o simultáneamente durante y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de 

los métodos de trabajo (Art. 32 bis, apartado 1a. de la Ley 31/1995). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El Plan de Seguridad y Salud desarrollará entre otras las siguientes medidas preventivas: • Mantener la zona 

limpia de restos de materiales de obra. 

• Se prohíbe a los operarios circular en el entorno de las máquinas (camión, grúa móvil.). 

• Se tendrán en cuenta las condiciones meteorológicas tales como vientos fuertes antes de comenzar a 

realizar el montaje y unión de las barreras new jersey. 

• Se prohíbe acercarse tanto al camión como a la grúa móvil donde estén trabajando en ese momento. 
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• Se prohíbe acercarse a los vehículos de obra a los operarios durante los trabajos de descarga y colocación 

de las barreras new jersey. 

• El camión grúa según el R.D. 837/2003 es un aparato de elevación de funcionamiento discontinuo 

instalado sobre vehículos aptos para transportar materiales y que se utiliza exclusivamente para su carga y 

descarga, en caso de que la ficha técnica del camión grúa permita otras funciones, deberá pedirse que para 

su utilización se necesitará carnet de gruista. 

• Se tendrá en cuenta lo analizado en el apartado 8.2.5.1 Izado de cargas por medios mecánicos. 

• Las eslingas, cables, cadenas y ganchos deberán estar homologados y certificados por el fabricante. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Guantes de seguridad. 

• Calzado de seguridad.  

• Casco de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Barandillas de protección. 

• Iluminación de la zona de trabajo. 

• Señalización informativa de aviso de cargas suspendidas. 

9.20 TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE LINEAS ELÉCTRICAS AEREAS 

En el trazado del proyecto se encuentra una línea aérea de alta tensión que pasa por encima de la zona de 

trabajos en torno al PK 547+000 de la carretera, no se conoce en el momento de la realización de este 

Estudio su tensión exacta, ni gálibo, por lo que antes de empezar los trabajos, se deberá reflejar en el plan 

de Seguridad el gálibo de la línea en las fechas en las que se vayan a desarrollar los trabajos para contemplar 

los posibles cambios en la línea por efecto de las temperaturas. 

Por ello se establece como criterio hasta confirmar en el Plan de Seguridad que se mantenga la distancia 

máxima recomendada para D-prox 2 de 5m para líneas de 132 kV y dos pórticos en la zona de trabajos. 

Con la información disponible en el momento de la realización del Estudio, no se estiman afecciones, pero 

desde el punto de vista de trabajo en proximidades de líneas eléctricas aéreas, se necesita confirmar en el 

plan de seguridad y salud de la obra el gálibo en el momento de las obras y la realización de un análisis 

preventivo que asegure que se trabajará de manera segura. 

Con las alturas y características de las líneas aéreas en tensión disponibles en el inicio de las obra, el 

contratista deberá desarrollar en su Plan de seguridad y salud un estudio mediante el que se identifique el 

alcance de las máquinas que se empleen con las líneas eléctricas aéreas, todas ellas en la situación más 

desfavorable. El alcance de este estudio no solamente deberá abarcar todos los posibles usos de 

maquinaria, sino también todas las actividades para las que ésta se emplee a lo largo de la ejecución, 

teniendo en consideración las variaciones que se pudieran registrar a lo largo del proceso (disminuciones 

de altura de las líneas eléctricas respecto de la cota de trabajo como consecuencia de rellenos previos, etc.). 

Una vez conocidos los márgenes existentes respecto de la distancia de seguridad Dprox-2 (establecida en 

función de la tensión de las líneas por el R.D. 614/2001), el estudio integrará las medidas oportunas para 

garantizar que en la situación más desfavorable ninguna máquina invada la distancia de afección 

establecida (empleo de resguardos, uso de limitadores de gálibo en la maquinaria, empleo de equipos de 

inferiores dimensiones, etc.). Previamente al inicio de los trabajos se deberá realizar una comprobación de 

la altura de las líneas eléctricas y del alcance de la maquinaria, de forma que se acredite la correspondencia 

entre el contenido del estudio y la realidad de la obra en el momento de la ejecución (pueden registrarse 

variaciones debidas a múltiples factores, como el descenso de los conductores por dilatación a elevadas 

temperatura...). A continuación, se presenta la tabla del R.D. 614/2001, donde se fijan las distancias de 

proximidad (en nuestro caso, para los trabajos en proximidad se aplicará la Dprox2). 

 

Un = Tensión nominal de la instalación (kv.). 

DPEL-1= Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro, cuando exista riesgo de sobre tensión por 

rayo (cm.). 
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DPEL-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro, cuando no exista el riesgo de sobre tensión 

por rayo cm. 

DPROX-1=Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible delimitar con 

precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo cm. 

DPROX-2=Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible delimitar 

con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo cm. 

Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: Espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la 

presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se produzca un arco 

eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos 

normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. Donde no se interponga una barrera física que 

garantice la protección frente a dicho riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de 

esta zona será la indicada en la tabla. 

Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el trabajador puede 

invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección 

frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la 

indicada en la tabla. 

(Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal). 

Pórticos de señalización de gálibo 

 

Cuando se necesario, se instalará a ambos lados de cada línea eléctrica que lo requiera un pórtico de 

señalización de gálibo y cartelería mediante la que se advierta a todos los operarios en la obra el riesgo 

eléctrico asociado a las actividades que se desarrollaran en las proximidades de la línea. Además, la 

circulación de maquinaria entre los pórticos siempre se realizará bajo condiciones de mínima extensión; no 

obstante, previamente al tránsito de equipos bajo las condiciones indicadas se comprobará que se respeta 

la Dprox-2 anteriormente indicada. Los pórticos de señalización se colocarán a una distancia tal de las líneas 

eléctricas (esta distancia será definida por el empresario contratista en su Plan de Seguridad) que bajo 

ninguna circunstancia su montaje o desmontaje impliquen un riesgo para los trabajadores. De igual manera, 

el Plan de Seguridad del empresario contratista incorporará un protocolo de montaje y desmontaje de los 

pórticos, a través del cual se definan los procedimientos de trabajo, medidas preventivas y protecciones a 

partir de las cuales se eviten los riesgos asociados a los trabajos, muy especialmente en lo relacionado con 

el riesgo de caída de cargas suspendidas, riesgo de caída en altura, estabilidad de los pórticos, etc. 

En la zona delimitada entre pórticos, se prohibirá la ejecución de actividades o usos de maquinaria que no 

estén incluidos, o bajo condiciones distintas a las que proponga la empresa contratista en el estudio de 

gálibos que integre en su Plan de Seguridad. 

Se organizarán los trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de forma que todas las empresas, 

subcontratistas, autónomos y suministradores conozcan de forma previa al inicio de sus actividades en el 

entorno de las líneas eléctricas el contenido del estudio de gálibos que integre el empresario contratista en 

su Plan de Seguridad. De igual manera, todas las actividades que se realicen en dicha zona de afección serán 

vigiladas por un recurso preventivo que, entre otras cuestiones, coordinará las comprobaciones de altura 

de las máquinas y las líneas eléctricas, y vigilará que se cumpla el contenido del estudio de gálibos indicado. 

 Trabajos paralelos a líneas eléctricas  

Determinadas situaciones de interferencia con líneas eléctricas pueden implicar que las actividades se 

desarrollen en paralelo a las líneas eléctricas, sin que se den puntos de cruce bajo las mismas. Dichos puntos 

deberán resolverse señalizando mediante malla naranja de tipo stopper una zona de seguridad 

determinada mediante la proyección horizontal sobre el terreno del conductor más cercano a la zona objeto 

de los trabajos, más una distancia igual a Dprox-2. De esta manera, el recurso preventivo que vigile el 

desarrollo de los trabajos comprobará que los equipos empleados durante los mismos en ningún caso 

invaden la zona de seguridad establecida. Por tanto, se prohibirá que en la zona delimitada se ejecute 

actividad alguna que implique el empleo de medios mecánicos. En caso contrario, se entendería este 

supuesto como el de cruce con líneas eléctricas, y resultaría por parte de aplicación lo establecido en los 

apartados anteriores. También podría ser aplicable la solución de un resguardo. Con los resguardos se 

impide la invasión de la zona de prohibición por parte del elemento de altura o de las cargas por él 

transportadas, mediante la disposición de barreras resistentes, sólidas y estables, que separen el recorrido 

del elemento de la línea y sus proximidades, como se indica en la figura adjunta: 
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La instalación de resguardos requerirá de la aprobación de la compañía eléctrica, y su supervisión 

especializada durante estos trabajos (montaje y desmontaje). Todos los resguardos y sus arriostramientos 

dispondrán de un cálculo justificativo mediante el que se acredite su total resistencia y estabilidad. Además, 

el Plan de Seguridad y Salud del empresario contratista determinará su procedimiento de montaje y 

desmontaje, medidas preventivas y protecciones correspondientes, etc. 

 Por último, analizadas las alternativas mediante las cuales resolver las situaciones de paralelismo con líneas 

eléctricas, se concluye que la colocación de resguardos es una solución más eficaz; sin embargo, el montaje 

de los resguardos representará un riesgo añadido para los trabajadores. En cambio el balizamiento 

mediante malla stopper es más sencillo, pero no impide que la máquina invada la distancia de seguridad, 

lo que implica una labor de vigilancia total por medio de los recursos preventivos. De esta manera, el 

empresario contratista estudiará dichas alternativas y propondrá en su Plan de Seguridad la solución técnica 

a emplear en función de su sistema constructivo. 

OTRAS RECOMENDACIONES 

Todo trabajo en una instalación, o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico debe ser realizado por 

un “trabajador autorizado” (sin perjuicio de que, según el tipo de trabajo, el trabajador deba ser, además, 

un “trabajador cualificado”). De esta regla sólo se exceptúan los trabajos en proximidad de instalaciones en 

baja tensión, siempre que hayan sido adecuadamente “preparados”. 

En relación con esta definición cabe resaltar que: 

• Un trabajador autorizado no es sólo un trabajador que ha recibido la formación e información a que hacen 

referencia los artículos 18 y 19 de la LPRL sino que, además, debe haber sido específicamente autorizado 

por el empresario para realizar el tipo de trabajo con riesgo eléctrico de que se trate, en base a su capacidad 

de realizarlo de manera correcta. Obsérvese que la capacidad es una condición necesaria, pero no suficiente 

para ser “trabajador autorizado”. 

• La formación (teórica y práctica) requerida por un “trabajador autorizado” debe capacitarle para realizar 

de forma correcta los trabajos que vaya a realizar. 

RIESGOS 

— Caídas a distinto nivel 

— Contactos eléctricos directos 

— Contactos eléctricos indirectos 

— Contactos eléctricos de la maquinaria 

— Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 

— Sobreesfuerzos 

— Atropellos y colisiones originados por la maquinaria 

— Golpes y cortes por manejo de herramientas 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las normas que a continuación se contemplan son válidas para todos los trabajos ejecutados por medio de 

maquinaria de elevación y máquinas de obra en la proximidad de conductores desnudos bajo tensión. De 

una forma especial deben observarse durante la puesta en obra de: 

Grúas móviles 

Plataformas de trabajo y de elevación móviles 

Máquinas para explanación, tales como palas mecánicas, cargadoras, dúmpers, camiones, etc. 

Aparatos de perforación 

Ante el riesgo de contacto directo entre el trabajador y los útiles, herramientas, materiales de construcción 

y máquinas con los elementos conductores habitualmente en tensión, las medidas de seguridad que deben 

adoptarse son las siguientes: 

En el caso de las líneas de baja tensión, se podrán utilizar recubrimientos aislantes de protección. Estos 

recubrimientos estarán constituidos por fundas especiales de caucho o materiales plásticos y serán 

utilizados contra contactos eléctricos involuntarios, no pudiéndose instalar cuando la línea esté en tensión. 

Se solicitará siempre a la Compañía eléctrica, por escrito, que proceda al descargo de la línea o, en caso 

necesario, a su elevación si fuese necesario. En caso de que no se pueda realizar lo anterior, se considerarán 

unas distancias mínimas, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del 

cuerpo o herramienta del obrero o de la máquina considerando siempre la situación más desfavorable, 

teniendo en cuenta, entre otras cosas, el alargamiento de los cables por incremento de temperatura. 
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Por su parte, la Norma NTP-72 del I.N.S.H.T. establece tres niveles de tensión para la fijación de la zona de 

prohibición de la línea (ZL): 

En cualquier caso, la distancia de seguridad mínima es función de la tensión de la línea y del alejamiento de 

los soportes de ésta. Cuando aumenta la temperatura, los conductores se alargan y, por este hecho, 

disminuye la distancia con respecto al suelo, que puede reducirse en varios metros en caso de fuerte 

aumento de la temperatura. 

El viento, con frecuencia, provoca un balanceo de los conductores cuya amplitud también puede alcanzar 

varios metros. Debe considerarse siempre la posibilidad más desfavorable. 

La Norma NTP-72 establece las siguientes Zonas de alcance (ZE) para cada tipo de elemento de altura: 

El cálculo de la proximidad máxima del elemento de altura a la línea, en función del trabajo a realizar y tipo 

de actuación, se realizará en cada uno de los siguientes supuestos: 

Proximidad inmediata (I), siempre que el elemento o la carga transportada hayan de invadir la zona de 

prohibición de la línea. 

Proximidad media (M), cuando la invasión de la zona de prohibición no es precisa por el tipo de trabajo a 

realizar, pero sí probable, a causa de maniobras esperables de la máquina o del equipo. 

Proximidad remota (R), cuando el elemento de altura y la carga transportada están lejos de la línea, no 

pudiéndose producir una invasión de la zona de prohibición durante el trabajo, pero pudiendo ello ocurrir 

en condiciones de desplazamiento de la máquina sobre el terreno, ya que no existen obstáculos físicos que 

limiten su movimiento. 

La Norma del Instituto de Seguridad e Higiene del Trabajo permite la fijación de la duración de los trabajos 

a realizar. 

Tras el proceso de definición de los trabajos, y en función de la zona de protección de la línea y de los tipos 

de máquinas y equipos que habrán de utilizarse en la obra, con sus respectivas zonas de alcance, el Plan de 

Seguridad y Salud determinará la clase de riesgo existente y definirá las medidas preventivas a disponer en 

la obra. De acuerdo con la NTP-72, el proceso de selección de la medida preventiva adecuada exige la previa 

determinación de la clase de trabajo con riesgo existente en cada supuesto 

Una vez obtenida la clasificación del trabajo en relación con el riesgo existente en el mismo, se entra en el 

cuadro de selección de medidas preventivas 

Una vez seleccionada la medida preventiva, el Plan de Seguridad y Salud acometerá su descripción técnica 

precisa para su implementación en obra. 

Siempre será necesaria la aprobación de la compañía eléctrica y su supervisión especializada durante estos 

trabajos.  

Debe tenerse presente la necesidad de adoptar las correspondientes medidas de seguridad durante la 

construcción de los resguardos, así como la puesta a tierra de todas sus partes metálicas. 

Medidas de señalización y balizamiento 

Estas medidas serán adoptadas con sujeción a lo establecido por el Real Decreto 485/1.997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, utilizándose 

para delimitar la separación entre la zona de prohibición de la línea y la zona de seguridad del elemento de 

altura. 

En el supuesto de paso bajo las líneas aéreas de transporte eléctrico, éste se limitará mediante un gálibo 

artificial a ambos lados de la línea, construido con postes verticales unidos por un travesaño horizontal a 

altura inferior a la zona de peligro, complementado por un cable de retención para la sujeción de cada 

conductor por una red inferior a los mismos, con banderines y carteles señalizadores, siendo todo ello 

definido correctamente en el Plan de Seguridad y Salud. 

El estudio de estas actividades debe completarse, en todo caso, en el Plan de Seguridad y Salud con el 

listado de obligaciones y medidas organizativas que se consideren necesarias para su aplicación durante la 

obra. 

Bloqueos y barreras 

Para las máquinas como grúas, palas, excavadoras, etc., se señalizarán las zonas que no deben traspasar y, 

para ello se interpondrán barreras que impidan todo contacto con las partes en tensión. Estas barreras se 

fijarán de forma segura y resistirán los esfuerzos mecánicos usuales. 

Actuaciones a observar en caso de accidente: 

Normas generales de actuación frente a accidentes: 

• No tocar nunca la máquina o la línea caída a la tierra. 

• Permanecer inmóvil o salir de la zona a pequeños pasos. 

• Advertir a las personas que se encuentran fuera de la zona peligrosa de no acercarse a la máquina. 

• Hasta advertir que no se realice la separación entre la línea eléctrica y la máquina y se abandone la 

zona peligrosa, no se efectuarán los primeros auxilios a la víctima. 

Caída de línea: 

• Se prohibirá el acceso del personal a la zona de peligro, hasta que un especialista compruebe que 

está sin tensión. 

• No se permitirá que nadie toque a las personas en contacto con la línea eléctrica. En el caso de 

estar seguro de que se trata de una línea de baja tensión, se intentará separar a la víctima mediante 

elementos no conductores, sin tocarla directamente. 
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Accidentes con máquinas: 

En el caso de contacto de una línea aérea con maquinaria de excavación, transporte, etc., deben observarse 

las siguientes normas: 

• El conductor o maquinaria estará adiestrado para conservar la calma e incluso si los neumáticos 

comienzan a arder. 

• Permanecerá en su puesto de mando o en la cabina, debido a que allí está libre del riesgo de 

electrocución. 

• Se intentará retirar la máquina de la línea y situarla fuera de la zona peligrosa. 

• En caso de contacto, el conductor no abandonará la cabina, sino que intentará bajar el basculante 

y alejarse de las zonas de riesgo. 

• Advertirá a las personas que allí se encuentren que no deben tocar la máquina. 

• No descenderá de la máquina hasta que ésta no se encuentre a una distancia segura. Si se 

desciende antes, el conductor estará en el circuito línea aérea – máquina - suelo y seriamente 

expuesto a electrocutarse. 

• Si es posible separar la máquina y en caso de absoluta necesidad, el conductor o maquinista no 

descenderá utilizando los medios habituales, sino que saltará lo más lejos posible de la máquina 

evitando tocar ésta. 

Equipos de protección individual 

Casco de seguridad 

Calzado de seguridad 

Ropa de trabajo adecuada 

Protecciones colectivas 

Pórticos de seguridad para determinar la altura máxima 

Vallado de zonas 

Ejecución de caballones que impidan el paso 

Reducción de la zona de alcance del elemento de altura mediante la instalación de dispositivos de seguridad 

que limiten el recorrido de sus partes móviles. Estos dispositivos suelen ser eléctricos, mecánicos o 

hidráulicos. Generalmente, esta medida sólo se aplica a aquellos elementos de altura que operan 

inmovilizados sobre el terreno. 

Reducción de la zona de alcance de la carga de una grúa torre mediante un dispositivo que limite el 

recorrido del carro por la pluma. 

Reducción de la zona de alcance de una grúa torre mediante un dispositivo que limite la rotación de la 

pluma 

10. ANÁLISIS DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

A partir de las previsiones del proyecto se ha elaborado una lista de maquinaria y equipos que, debido a su 

previsible utilización en obra, deberán cumplir una serie de requisitos preventivos de carácter mínimo. En 

todo caso, y ya que es previsible que el empresario contratista decida emplear máquinas o equipos 

diferentes a los aquí establecidos, será condición indispensable para poder utilizarlos incluirlos en el plan 

de seguridad con su reglamentaria aprobación, donde se identifiquen los riesgos y las medidas preventivas 

a emplear. 

10.1 MEDIDAS PREVENTIVAS RELATIVAS A LAS INSTALACIONES AUXILIARES  

Los elementos auxiliares como cimbras, encofrados, andamios, entibaciones y similares deberán contar, 

siempre, con un cálculo justificativo en el que el contratista, o la empresa suministradora, garantice que el 

equipo es seguro en las condiciones particulares en las que se utilice en la obra, dicha garantía deberá 

extenderse a las distintas fases de montaje, utilización y desmontaje considerando las condiciones 

particulares de cada una de ellas.  

Previamente al montaje y utilización de cualquier instalación o medio auxiliar, deberá elaborar un proyecto 

específico completo, redactado por un técnico titulado competente con conocimientos probados en 

estructuras (experiencia en cálculos de esa estructura de al menos 5 años, acreditado mediante currículo 

firmado) y en los medios auxiliares para la construcción de éstas, y visado por el colegio profesional al que 

pertenezca.  

Dicho proyecto de instalación conllevará la redacción del correspondiente Anexo al Plan de Seguridad y 

Salud del Proyecto de obra correspondiente, que recogerá al menos:  

- Procedimiento de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje.  

- Riesgos inherentes a dichas operaciones.  

- Medidas de seguridad a adoptar durante dichas operaciones.  

- Medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  

- Medidas de seguridad adicionales en el caso de producirse un cambio en las condiciones 

meteorológicas que pudiera afectar a las condiciones de seguridad del medio auxiliar.  

Los medios auxiliares se consideran los siguientes:  

• Escaleras, ascensores u otros medios de elevación para acceder al tablero o al muro zona elevada 

de la obra.  
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• Andamio de más de dos alturas (incluso escaleras de acceso).  

• Cimbras cuajadas, porticadas o móviles.  

• Torres de apoyo y apeo.  

• Cualquier otro elemento auxiliar de obra que intervenga en la construcción  

• Todos los equipos auxiliares empleados en la construcción y sus elementos componentes, así como 

los preceptivos proyectos para su utilización deberán cumplir con la normativa específica vigente y ostentar 

el marcado CE, en aquellos casos en que sea de aplicación.  

• Todas las operaciones de montaje y desmontaje de cualquier instalación o medio auxiliar se 

realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto de Instalación. Serán 

planificadas, supervisadas y coordinadas por un técnico con la cualificación académica y profesional 

suficiente, el cual deberá responsabilizarse de la correcta ejecución de dichas operaciones y de dar las 

instrucciones a los trabajadores sobre como ejecutar los trabajos correctamente. Para ello deberá conocer 

los riesgos inherentes a este tipo de operaciones. Estará adscrito a la empresa propietaria del elemento 

auxiliar, a pie de obra y con dedicación permanente y exclusiva a dicho elemento auxiliar.  

• Antes de iniciar el montaje del medio auxiliar, se hará un reconocimiento del terreno de apoyo o 

cimentación, a fin de comprobar su resistencia y estabilidad de cara a recibir los esfuerzos transmitidos por 

aquél.  

• Los arriostramientos y anclajes, que estarán previstos en el Proyecto, se harán en puntos resistentes 

de la estructura: en ningún caso sobre barandillas, petos, etc.  

• Se dispondrá en todas los fases de montaje, uso y desmontaje, de protección contra caídas de 

objetos o de terceras personas.  

• El técnico responsable del montaje elaborará un documento en el que se acredite que se han 

cumplido las condiciones de instalación previstas en el Proyecto, tras lo cual podrá autorizar la puesta en 

servicio.  

• Se tendrán en cuenta, en su caso, los efectos producidos sobre el medio auxiliar por el adosado de 

otros elementos o estructuras, cubrimiento con lonas, redes, etc.  

• Un técnico a designar por parte de la empresa contratista se responsabilizará de que la utilización 

del medio auxiliar, durante la ejecución de la obra, se haga conforme a lo indicado en el Plan de Seguridad 

y Salud, en el Proyecto y en sus correspondientes manuales y establecerá los volúmenes y rendimientos 

que se puedan alcanzar en cada unidad, acordes con las características del elemento auxiliar, de forma que 

en todo momento estén garantizadas las condiciones de seguridad previstas en el Plan de Seguridad y Salud 

y en el Proyecto.  

• El manejo de equipos auxiliares móviles durante las fases de trabajo será realizado por personal 

especialmente formado y adiestrado, que conocerá los riesgos inherentes a las distintas operaciones 

previstos en los manuales de utilización incluidos en el Proyecto de Instalación.  

• Asimismo, todas las fases de trabajo y traslado de los elementos anteriores deberán igualmente 

estar supervisadas y coordinadas por el técnico responsable, citado anteriormente.  

• Todas las operaciones de mantenimiento de cualquier instalación o medio auxiliar y, en particular, 

de todos sus componentes, así como todas las fases de trabajo y traslado de éstas, se realizarán según lo 

indicado en el Plan de Seguridad y Salud, y en el Proyecto de Instalación, y bajo la supervisión de los técnicos 

citados en los apartados anteriores.  

• Se cuidará el almacenaje, haciéndolo, a ser posible, en lugar cubierto para evitar problemas de 

corrosión y en caso de detectarse ésta, se evaluará el alcance y magnitud de los daños. Se desechará todo 

material que haya sufrido deformaciones.  

• Se revisará mensualmente el estado general del medio auxiliar para comprobar que se mantienen 

sus condiciones de utilización. Se realizarán comprobaciones adicionales cada vez que se produzcan 

acontecimientos excepcionales tales como, transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta 

prolongada de uso, que puedan tener consecuencias perjudiciales.  

• Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los equipos.  

• Todas las revisiones y comprobaciones anteriores se realizarán bajo la dirección y supervisión de 

los técnicos competentes citados en los apartados anteriores.  

 

10.2 MEDIDAS PREVENTIVAS RELATIVAS A LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y MAQUINARIA 

• Con carácter general, toda máquina o equipo de trabajo deberá de contar con su marcado CE, o 

adecuación, manual de utilización e instrucciones del fabricante (cuyo estricto cumplimiento deberá ser 

garantizado por el empresario contratista), documentación técnica que acredite su estabilidad y resistencia 

y en caso de resultar obligatorio, proyectos técnicos, permisos, planes de montaje, desmontaje y utilización. 

Además, y en cumplimiento del RD 1215/97, el empresario garantizará que todo equipo o máquina sea 

utilizado exclusivamente para el fin para el que se creó, así queda prohibido, por ejemplo, utilizar 

maquinaria de elevación de cargas (como grúas o camiones grúas) para la elevación o transporte de 

personal.  

• Todas las maquinarias y medios auxiliares que se utilicen en las obras deberán disponer de un 

manual de utilización y mantenimiento, dichos manuales deberán ser analizados en el Plan de Seguridad y 

salud de las obras.  
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• Las normas y medidas que se detallan a continuación son complementarias a las descritas para cada 

uno de los tajos en los apartados anteriores.  

• Se utilizarán las máquinas y equipos de trabajo en las condiciones previstas y operaciones 

establecidas por el fabricante y con los elementos de protección previstos.  

• Se emplearán de manera exclusiva para los fines que fueron concebidas por el fabricante.  

• El maquinista conocerá el contenido del manual del equipo que maneja, y en especial: las revisiones 

a realizar antes de comenzar a trabajar con la máquina, la realización de maniobras y operaciones con la 

máquina, el estado en el que se debe dejar la maquina cuando se abandone, la realización correcta y segura 

de las operaciones de mantenimiento que le competan y las normas de seguridad en el manejo de la 

máquina.  

• Los maquinistas estarán informados respecto a las circunstancias de la obra y los métodos de 

trabajo a emplear.  

• Se realizará un mantenimiento adecuado, según las instrucciones del fabricante, teniendo en 

cuenta las características de los equipos, las condiciones de empleo o cualquier circunstancia que influya 

en su deterioro.  

• Se deberán adoptar las medidas precisas para que aquellos equipos de trabajo cuya seguridad 

dependa de sus condiciones de instalación, sean sometidos a una comprobación inicial tras su instalación y 

antes de la puesta en marcha por primera vez, y a una nueva comprobación después de cada montaje en 

el nuevo emplazamiento. Asimismo, deberán realizarse pruebas con carácter periódico cuando los equipos 

estén sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que generen situaciones peligrosas. 

Estas comprobaciones deberán ser realizadas por personal competente (con formación específica) y 

quedarán documentadas (tanto las comprobaciones como los mantenimientos).  

• Sólo podrán ser manejadas por operarios debidamente formados y autorizados para ello. La 

formación deberá tener en cuenta las instrucciones del fabricante, tanto para las condiciones y formas de 

uso para la correcta utilización de los equipos como para los restantes aspectos relacionados con la 

seguridad de los operarios en la obra. Todas las paradas de mantenimiento se realizarán previa 

comprobación de los enclavamientos y de las carcasas y barreras que eviten el contacto con las partes 

móviles de los equipos, y con éstos debidamente señalizados para impedir posibles accionamientos 

involuntarios por parte de otros trabajadores.  

• Además, las labores de mantenimiento se deberán realizar en zonas de la obra específicamente 

habilitadas para ello, de modo que no se originen riesgos que deriven de una posible puesta en marcha 

involuntaria de los equipos. Por otra parte a estas zonas se permitirá el acceso exclusivo a los trabajadores 

que deban realizar las labores de mantenimiento (y que por tanto cuenten con formación específica para 

ello).  

• Toda máquina objeto de mantenimiento será debidamente señalizada.  

• No deberán generar riesgos por una manipulación involuntaria de los órganos de accionamiento. 

La puesta en marcha de los equipos se debe realizar por una acción voluntaria sobre un órgano de 

accionamiento. Deberán disponer de un órgano de accionamiento de parada. La orden de parada tiene 

prioridad frente a la puesta en marcha.  

• Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que permita parar todo el 

equipo de trabajo o una parte del mismo. Esta orden de parada tiene prioridad respecto a las órdenes de 

puesta en marcha.  

• Únicamente se podrá acompañar al conductor de una máquina cuando exista un emplazamiento 

diseñado al efecto por el fabricante. Se prohíbe la presencia de trabajadores sobre lugares no 

acondicionados por el fabricante para que sean ocupados por los mismos cuando dichos equipos se 

encuentren en movimiento.  

• Todas las máquinas usadas en la obra estarán provistas de extintores portátiles debidamente 

timbrados.  

• Como en el caso de las labores de mantenimiento, se habilitarán en la obra lugares concretos donde 

se puedan realizar los trabajos de repostaje. En ellos se almacenarán los productos combustibles en lugares 

específicamente previstos para ello, separados de cualquier otra dependencia reservada al 

almacenamiento de otros materiales, y por supuesto de cualquier tipo de instalación de higiene y bienestar, 

y con las garrafas debidamente etiquetadas junto con las fichas de seguridad correspondientes. Durante 

los trabajos de repostaje se prohibirán todo acto o actividad que pueda ser fuente de riesgo por incendio o 

explosión (fumar, generar posibles chispas derivadas de trabajos de soldadura, etc.). A tal efecto, las zonas 

de repostaje se establecerán en zonas apartadas donde no se ejecuten otras actividades de obra.  

• Se prohibirá que la maquinaria porte depósitos de combustible que puedan ser fuente de riesgos 

por explosión, incendio, etc.  

• Todas las máquinas que dispongan de elementos de accionamiento eléctrico deberán disponer de 

las correspondientes puestas a tierra que eliminen los posibles riesgos por contacto eléctrico.  

• Se deberán adoptar las medidas necesarias para que el estacionamiento de las máquinas, y 

especialmente las que circulen sobre vía, no pueda originar riesgos por arrollamiento. Para ello todos los 

equipos estacionados se deberán señalizar de acuerdo con lo previsto en el presente Plan de Seguridad y 

disponer de calzos inmovilizadores, además del freno de mano accionado.  

• No permitirá el acceso a la máquina a personas no autorizadas.  

• Se prohíbe el transporte de personas en la máquina en puestos que no hayan sido habilitados para 

ello por su fabricante.  
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• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

• Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de las máquinas utilizando prendas sin 

ceñir y con cadenas, relojes, anillos, etc. que se puedan enganchar en los salientes y controles.  

• Los conductores deberán controlar el exceso de comida, así como evitar la ingestión de bebidas 

alcohólicas antes o durante el trabajo.  

• El maquinista debe conocer cuál es la altura y alcance máximos de la máquina que maneja.  

• El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contiene el manual del operador y que 

ha sido facilitado por el fabricante, donde se desarrollan los aspectos de seguridad y técnicos concretos al 

modelo y marca de cada máquina.  

• Se debe examinar la máquina y sus alrededores con el fin de detectar posibles fugas o deficiencias 

en las piezas o conducciones. Se deberá revisar el estado de los neumáticos y su presión.  

• Comprobar el adecuado funcionamiento de los mandos y dispositivos de seguridad. Controlar los 

indicadores del nivel de aceite y agua.  

• No olvide ajustar el asiento para que pueda alcanzar los controles con facilidad.  

• Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos han de hacerse con marchas 

sumamente lentas.  

• Se prohíbe estacionar las máquinas en las zonas de influencia de los bordes de los taludes, zanjas y 

asimilables, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno.  

• Todas las zonas de paso de maquinaria con riesgo de caída al mismo o distinto nivel se deberán 

señalizar mediante malla naranja de tipo stopper.  

• Se prohíbe que los equipos circulen o trabajen en pendientes superiores a los valores máximos 

fijados por el fabricante de cada uno de ellos.  

• Los equipos empleados en obra que se vean sujetos a este tipo de riesgo deben disponer de sus 

correspondientes cabinas antivuelco y antiimpactos.  

• Para subir o bajar de la máquina, se utilizarán los peldaños y asideros dispuestos para tal menester.  

• Se deberá subir y bajar de la máquina de forma frontal (mirando hacia ella), asiéndose al 

pasamanos.  

• No se debe subir ni bajar de una máquina en movimiento, ni permanecer bajo estas condiciones en 

lugares que no estén acondicionados para la estancia de los trabajadores. Por tanto, se prohibirá la 

presencia de trabajadores sobre la máquina o en las escalerillas de acceso.  

• Se prohíbe la permanencia de personas en el radio de acción de las máquinas mientras éstas 

realizan su trabajo, en prevención de atropellos. Con el objeto de evitarlo, se organizarán debidamente los 

trabajos para evitar la ejecución de actividades a pie en presencia de maquinaria en movimiento.  

• Todos los operarios deben hacer uso de prendas de alta visibilidad, en previsión de posibles 

atropellos.  

• Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica estarán dotadas de toma de tierra 

en combinación con los disyuntores diferenciales de los cuadros eléctricos.  

• Se prohíbe la manipulación de los componentes de una máquina, accionada mediante energía 

eléctrica, estando conectada a la red de suministro.  

• Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresores, transmisiones, etc.), así como los engranajes de 

cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual.  

• Los motores eléctricos estarán cubiertos con carcasas protectoras contra el contacto directo con la 

energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas.  

• Las máquinas con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y amortiguación.  

• Las máquinas de funcionamiento, irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su 

reparación.  

• Las máquinas averiadas que no se pueden retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda: 

"Máquina averiada. No conectar".  

• Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 

especializado específicamente en la máquina objeto de reparación.  

• Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos.  

• Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado de la utilización 

de una determinada máquina o máquina-herramienta.  

• Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista encargado de cualquier aparato 

elevador se paliarán mediante operarios que, utilizando señales preacordadas, suplan la visión del citado 

trabajador.  

• Los motores eléctricos de grúas y de montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del 

peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto 

en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga.  
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• Los lazos de los cables de izado estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 

guardacabos metálicos para evitar deformaciones y cizalladuras.  

• Se prohíbe en esta obra la utilización de enganches "artesanales" construidos a base de redondos 

y doblados.  

10.3 MEDIDAS GENERALES PARA LA MAQUINARIA PESADA  

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra, con el técnico de prevención de la obra, comprobarán que se 

cumplen las siguientes condiciones preventivas, así como las previstas en el plan de seguridad y salud, 

dejando constancia por escrito de las citadas comprobaciones:  

RECEPCIÓN DE LA MÁQUINA  

• A su llegada a la obra cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de 

seguridad para los operadores.  

• A su llegada a la obra cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día.  

• Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice 

de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente.  

• La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto.  

• Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco.  

• La maquinaria irá dotada de piloto y avisador acústico de retroceso, en correcto estado de 

funcionamiento.  

UTILIZACIÓN DE LA MÁQUINA  

• Antes de iniciar cada turno de trabajo se comprobará siempre que los mandos de la máquina 

funcionan correctamente.  

• Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la máquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir 

y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles.  

• Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina.  

• El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad.  

• Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los 

peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y guardabarros.  

• No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el 

maquinista.  

• Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra.  

• Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su 

posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas.  

• Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca que pueda ser 

arrollado por la máquina en movimiento.  

• No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado 

los tacos de inmovilización de las ruedas.  

• Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las 

precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la 

maniobra. Nunca se debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior.  

• Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos será necesario vigilar que 

la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los neumáticos 

el operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la 

manguera de suministro o la rotura de la boquilla pueden hacerla actuar como un látigo.  

• Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes 

hacer descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una ausencia 

superior a tres minutos deberá, además, parar el motor.  

• Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento.  

• Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal consolidado, se 

prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de barrancos, zanjas, taludes de terraplén 

y otros bordes de explanaciones.  

• Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará 

detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre terceros.  

• Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la 

visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina.  

• Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento 

adecuado para ello.  

• No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se forzará 

la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas.  
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REPARACIONES Y MANTENIMIENTO EN OBRA  

• En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 

reanudar el trabajo.  

• Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor 

parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada.  

• No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, para evitar riesgos de incendios.  

• No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada 

pueden causar quemaduras al operario.  

• El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para 

evitar quemaduras.  

• El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables.  

• En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra que 

pueda producir un chispazo eléctrico.  

• Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar 

cortocircuitos.  

• Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan 

provocar un cortocircuito.  

• Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios 

totalmente cubiertos.  

• Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían 

producir la inflamación del gasoil.  

• La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas 

precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón.  

• Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar 

el motor y extraer la llave del contacto.  

10.4 ANÁLISIS DE LA MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

10.4.1 Martillo neumático  

Riesgos  

• Caídas de personas al mismo nivel  

• Pisadas sobre objetos  

• Golpes y cortes por objetos o herramientas  

• Proyección de fragmentos o partículas  

• Atrapamientos  

• Sobreesfuerzos  

• Exposición a contactos eléctricos  

• Exposición a sustancias nocivas o toxicas  

Medidas preventivas  

• Comprobar que las conexiones de la manguera están en correcto estado.  

• Evitar trabajar encaramado sobre muros, hastiales y salientes. Pedir que se monten plataformas de 

ayuda.  

• El personal que debe manejar los martillos neumáticos será especialista en estas máquinas, en 

prevención de los riesgos por impericia.  

• Se prohíbe expresamente dejar los martillos neumáticos abandonados hincados en los paramentos 

que rompen, en previsión de desplomes incontrolados.  

• Se prohíbe expresamente aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros (como norma 

general), del lugar de manejo de los martillos para evitar la conjunción del ruido ambiental producido.  

• Esta máquina, además de los riesgos que de por sí tiene, queda condicionada a los riesgos 

inherentes al elemento sobre el que actúa. Se tendrán presente los riesgos derivados de la forma del 

elemento a demoler (a taladrar o romper), en conjunto con la ubicación exacta del puesto de trabajo.  

• Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos), la zona bajo los tajos de martillos, en prevención 

de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos.  

• Cada tajo con martillos será ejecutado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, en prevención 

de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones.  

• Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático serán 

sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos internos, 

huesos, articulaciones, etc.).  
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Equipos de protección individual obligatorios  

• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de trabajo  

• Ropa de trabajo  

• Cinturón antivibratorio  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos  

Protecciones colectivas  

• Delimitación de la zona de trabajo 

10.4.2 Camión de transporte  

Riesgos  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Atrapamiento por o entre maquinaria y objetos.  

• Atrapamiento por vuelco de máquinas.  

• Atropellos y golpes por vehículos  

Medidas preventivas  

• El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describe en el 

presente estudio. No obstante, el contratista analizará estas cuestiones en su Plan de Seguridad.  

• Las operaciones de carga y descarga de los camiones se efectuarán en los lugares señalados. Todos 

los camiones dedicados al transporte de materiales estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 

conservación.  

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el 

freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.  

• Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) del camión serán dirigidas 

por un señalista.  

• El ascenso y descenso a las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas. 

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más 

adecuado.  

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado serán gobernadas desde la caja del 

camión por un mínimo de dos trabajadores mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano 

no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso.  

• El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se 

cubrirá con una lona, en previsión de desplomes.  

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos de la manera más 

uniformemente repartida posible.  

• El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad.  

Equipo de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad al bajar de la maquina  

• Chaleco reflectante al bajar de la maquina  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Protector auditivo  

Protecciones colectivas  

• Avisador acústico de marcha atrás y rotativo luminoso 

10.4.3 Dúmper pequeño o motovolquete 

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo destinado al transporte de materiales ligeros dotado de una caja, tolva o volquete 

basculante para su descarga. 

RIESGOS 
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• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída al mismo nivel 

• Choques contra objetos móviles 

• Contactos eléctricos 

• Exposición a vibraciones 

• Polvo 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• No poner el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de 

frenado. 

• Queda prohibido el transporte de personas en el dúmper, salvo si dispone del asiento de 

acompañante. 

• Se prohíbe conducir el dúmper sin estar en posesión del permiso de conducir “B" y a velocidades 

superiores a los 20 Km/h. 

• Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente instruido, con 

una formación específica adecuada. 

• Los dúmperes para el transporte de masas, poseerán en el interior del cubilete una señal que 

indique el llenado máximo admisible para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

• No cargar el cubilete por encima de la carga máxima en él grabada. 

• Las cargas no dificultarán la visión del conductor. 

• Se acomodará la carga en la máquina, de manera que la misma no pueda provocar su vuelco. 

• La carga no deberá sobresalir del contenedor por ninguno de sus lados. 

• Estas máquinas sólo podrán trabajar en terrenos cuya pendiente no supere el 8%. Las pendientes, 

con el dúmper cargado, serán remontadas marcha atrás. 

• Cuando vaya a descargar en el borde de excavaciones se colocará un tope de descarga. 

• Bajará el basculante inmediatamente después de efectuada la descarga, y antes de emprender la 

marcha. 

• Las palancas para mover la tolva solo se deben manejar desde el puesto de operador. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda provocar 

la ignición del carburante; de igual modo queda prohibido fumar en las inmediaciones. 

• Deberá disponer de rotativo luminoso y del avisador acústico de retroceso. Igualmente, los 

volquetes deberán tener cabina antivuelco y protección contra caída de objetos. 

• Cuando su conductor baje de la cabina para cargar o recibir instrucciones, dejará el motor parado, 

el freno echado y parado en un lugar lo más llano posible. Subir y bajar del dúmper únicamente por el 

acceso previsto por el fabricante. 

• Al realizar la carga por medio de retroexcavadora o mixta, el operador del motovolquete 

permanecerá fuera de la máquina hasta el final de la carga. 

• Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad de la máquina. 

• El vehículo estará dotado de extintor en el mismo. 

• Verificar que la altura máxima del dúmper es la adecuada para evitar interferencias con elementos 

viarios, líneas eléctricas o similares. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Cinturón antivibratorio 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

10.4.4 Mini retroexcavadora 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
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• Golpes contra objetos móviles e inmóviles de la máquina. 

• Atrapamientos por o entre maquinaria y objetos. 

• Atrapamientos por vuelcos de máquina. 

• Proyecciones de fragmentos o partículas.  

• Exposición a contactos eléctricos. 

• Contactos térmicos. 

• Explosiones. 

• Incendio. 

• Atropellos, golpes y choques por   vehículos. 

• Exposición a temperaturas ambiente extremas. 

• Proyecciones de fragmentos o partículas. 

• Polvo ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

La mini-retroexcavadora estará en perfectas condiciones de uso y con la documentación oficial al día; 

dispondrá de bocina de marcha atrás y luz giratoria. 

La mini-retroexcavadora estará dotada de faros marcha hacia adelante y de retroceso, frenos, freno de 

mano, bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti-

impactos. 

La mini-retroexcavadora será inspeccionada diariamente, controlando el funcionamiento del motor, de los 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina de retroceso, de las transmisiones, cadenas, 

neumáticos... 

No se realizarán ajustes, mantenimiento o revisiones con la máquina en movimiento o con el motor el 

funcionamiento. 

Las carcasas de protección estarán en perfecto estado, instaladas correctamente y sólo  se podrán retirar 

con el motor parado, debiéndose reemplazar a su lugar de origen antes  la puesta en marcha. 

Serán de obligado cumplimiento todas las normas de uso, mantenimiento y seguridad establecidas por el 

fabricante. 

La conducción de la mini-retroexcavadora sólo estará permitida a personal experto en su manejo. 

El operador del equipo hará uso del cinturón de seguridad cuando proceda a su manejo. No se liberarán los 

frenos de la máquina en posición parada si antes no se han instalado tacos fiables de inmovilización de las 

ruedas. 

Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda provocar la 

ignición del carburante; de igual modo, queda prohibido fumar en las inmediaciones. 

Se prohíbe terminantemente la presencia de operarios en el radio de acción de la mini-retroexcavadora. 

Antes de iniciar cualquier desplazamiento con la máquina se deberá comprobar que ninguna persona se 

encuentra en las cercanías de la máquina. El equipo dispondrá de avisador acústico de marcha atrás. Si éste 

no hubiera sido previsto por su fabricante, el empleo del mismo se sustituirá por el de otros mecanismos 

que establezca el empresario contratista en su Plan de Seguridad (empleo del claxon antes de iniciar un 

desplazamiento, prohibición de que se realicen maniobras en retroceso -siempre marcha a la vista-, etc.). 

Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando las marchas cortas. La 

circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se adaptarán los desplazamientos de 

la máquina al tráfico de la obra. 

Para desplazarse sobre un terreno en pendiente, se orientará el brazo de la máquina hacia la parte de abajo, 

tocando casi el suelo. La máxima pendiente por la que transiten estos equipos no excederá la recomendada 

por el fabricante de la máquina. 

Durante el uso de estas máquinas se respetarán las distancias máximas de aproximación  de cargas 

dinámicas a bordes de zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la 

máquina (dichas distancias serán las fijadas en este Estudio de Seguridad y Salud). 

Queda prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha, sin haber depositado 

antes la cuchara en el suelo y sin haber puesto el freno de mano. 

Queda prohibido transportar a personas sobre la miniretroexcavadora. Queda prohibido realizar maniobras 

de movimiento de tierras sin que antes se hayan puesto en servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización.  

El movimiento de tierras en pendiente se realizará de cara a la pendiente. 

Se analizará el espacio de maniobra en que se desarrollará el trabajo, balizando el radio de acción de la 

máquina si el mismo se observa reducido. 

Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la miniretroexcavadora con la cuchara 

extendida. 

Se cumplirá lo establecido en el presente Estudio de Seguridad en materia de trabajos en la proximidad de 

servicios afectados. 
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Previamente a los trabajos de excavación se identificarán las conducciones enterradas que pudieran 

interferir con las actividades. No se realizarán trabajos en el entorno de los servicios afectados (líneas 

eléctricas aéreas y enterradas, conducciones de gas,...) hasta  los mismos sean planificados por el 

empresario contratista en su Plan de Seguridad, y de esta forma defina los procedimientos de trabajo a 

implantar, las protecciones y medidas preventivas necesarias, condiciones de señalización, mecanismos de 

control y vigilancia de las actividades, etc. Se respetarán las distancias de seguridad establecidas en el R.D. 

614/2001. 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador el entorno de la máquina. Se 

prohibirá en esta zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la 

máquina. 

Los operadores de los equipos se cerciorarán de que no existe peligro para los operarios que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán con el fin de evitar blandones y barrizales que 

mermen la seguridad de la circulación. 

Se prohíbe acceder a la cabina utilizando vestimentas sin ceñir y cadenas, relojes, anillos, etc. que puedan 

engancharse en los salientes y los controles. 

Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la máquina. 

Se prohíbe realizar trabajos en el interior de trincheras o zanjas en la zona de alcance del brazo de la retro. 

Se prohíbe verter los productos de la excavación con la mini-retro a distancias inferiores a las previstas en 

el presente Estudio de Seguridad (distancias máximas de aproximación de cargas estáticas a bordes de 

excavación). 

10.4.5 Máquina pinta bandas 

RIESGOS 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos. 

• Choques con otros vehículos. 

• Golpes contra objetos inmóviles. 

• Proyección de partículas 

• Ruido. 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Se mantendrán siempre bien legibles y completas todas las indicaciones de seguridad y protección. 

• Antes de realizar cualquier tipo de intervención en el sistema eléctrico se desconectará la batería. 

• Dada la baja posición de la plataforma y del asiento del conductor en principio se facilita su ascenso 

y descenso. En los casos en que la máquina disponga de otra plataforma, generalmente situada en la parte 

posterior de la misma para que el trabajador realice la operación de colocación / retirada de los conos de 

señalización, debería disponer de barra / barandilla horizontal que impidiera la caída del operario al 

pavimento. 

• La maquinaria dispondrá de señal acústica marcha atrás y rotativo luminoso cuando por sus 

características lo exija la normativa vigente. 

• Para evitar la caída de los conos acopiados en una plataforma de la motopintadora se dispondrá la 

colocación de barandillas / protección o rodapié de altura tal que impida su caída. 

• No situarse en el radio de acción de la máquina. Estando en funcionamiento, la distancia mínima 

de seguridad es de tres metros alrededor de la máquina. 

• No abandonar nunca el puesto de conducción con el motor en marcha. 

• Señalización correcta de la zona de trabajo. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad. 

• Gafas de seguridad. 

• Ropa de trabajo reflectante. 

• Guantes dieléctricos. 

• Calzado de seguridad. 

• Mascarilla respiratoria. 
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10.4.6 Retroexcavadora mixta 

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo destinado a la excavación de terrenos y a la carga de material a través de cucharas y palas 

articuladas. 

RIESGOS 

• Atrapamiento 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Choques contra objetos móviles 

• Exposición a vibraciones 

• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando detectar la 

posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones que se transmitan al terreno, 

existiendo instalaciones subterráneas y edificios colindantes. 

• Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido el acceso a la zona comprendida 

en su radio de trabajo. De esta forma se evitan los riesgos de atropello, proyección de partículas y ruido. 

• Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los caminos de 

circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, se eliminarán blandones y embarramientos 

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

• Habrá que conceder especial atención a la presión que ejercen estas máquinas situadas al borde de 

zanjas (sobrecargas dinámicas) para evitar derrumbamientos, por lo que se limitará a 2 m la distancia entre 

los bordes de zanjas o taludes y el apoyo más cercano. 

• Se evitará rigurosamente utilizar el brazo articulado o la cuchara para izar personas y acceder a 

trabajos puntuales. 

• Queda prohibido realizar maniobras de movimiento de tierras, perforación,… con el brazo 

articulado sin haber puesto en servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

• Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la retroexcavadora  mixta con el brazo 

extendido. 

• Si la retroexcavadora mixta ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el 

cazo nunca deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la máquina, 

ésta deberá retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede por debajo del 

chasis. 

• No se admitirán retroexcavadoras mixtas desprovistas de cabinas antivuelco (pórtico de seguridad 

antivuelco y antiimpactos). 

• El operador de la maquinaria utilizará prendas de alta visibilidad y casco de seguridad al salir de la 

cabina. 

• Limpiar el calzado de barro o de grava antes de subir a la cabina. 

• Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la retroexcavadora mixta se comprobará que 

ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina y se hará sonar el claxon. 

• Analizar el espacio de maniobra en que se desarrollará el trabajo, balizando el radio de acción de la 

máquina si el mismo se observa reducido. 

• En operaciones con pala frontal, sobre masas de una cierta altura, se empezará atacando las capas 

superiores para evitar derrumbamientos. 

• Cuando haya varias máquinas trabajando a diversos niveles, se hará que la máquina ensanche 

suficientemente su corte antes de comenzar otro más abajo, esto impide que caigan sobre la máquina 

inferior rocas o tierras. Se evitará que la situada en la parte inferior excave bajo la plataforma superior. 

• La cuchara y el cazo del brazo articulado no deben usarse nunca para golpear rocas, especialmente 

si están medio desprendidas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 
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• Protectores auditivos 

INSTRUCCIONES DE USO 

• La retroexcavadora mixta usará la señalización acústica de retroceso de manera obligatoria. 

• Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los neumáticos. 

• No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo la pala, parado el motor, 

retirada la llave de contacto y puesto en servicio el freno. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda provocar 

la ignición del carburante; de igual modo, queda prohibido fumar en las inmediaciones. 

• La máxima pendiente a superar será del 30% en seco que se reducirá al 20% para suelos húmedos; 

nunca desplazarse en punto muerto. 

• Para subir o bajar de la máquina, se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), agarrándose 

con las dos manos. 

• Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 

• El brazo de la máquina debe inmovilizarse siempre que se cambie el cazo o útil. 

10.4.7 Camión grúa 

DESCRIPCIÓN 

Aparato de elevación de funcionamiento discontinuo instalado sobre vehículos aptos para transportar 

materiales y que se utilizan exclusivamente para su carga y descarga.  

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento por vuelco de maquinaria 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

• Choques contra objetos inmóviles 

• Exposición a vibraciones 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• El camión será inspeccionado diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 

hidráulicos, frenos, dirección, luces, transmisiones y ruedas. 

• Las carcasas de protección estarán en perfecto estado e instaladas correctamente y sólo podrán ser 

retiradas con el motor del camión parado, debiéndose reemplazar a su lugar de origen previamente a la 

puesta en marcha. 

• La conducción sólo estará permitida a personal experto en su manejo. 

• Para subir y bajar de la cabina y plataformas se utilizarán los peldaños y asideros dispuesto a tal fin 

y siempre se realizará de forma frontal (mirando hacia el camión) agarrándose con las dos manos. 

• Queda expresamente prohibido hacer desplazamientos con personal fuera de la cabina. 

• Antes de efectuar cualquier desplazamiento se comprobará que ninguna persona se encuentra en 

las cercanías del camión y se hará sonar el claxon. 

• Los desplazamientos del camión se adecuarán a la señalización de la obra. 

• Guardar distancia de seguridad (mín. 2m) a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que 

pueda posibilitar el vuelco del camión. Las maniobras en estas zonas serán supervisadas por personal 

responsable. 

• Asegurarse de la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 

• Para el uso de la grúa obligatoriamente se extenderán completamente y se utilizarán los apoyos 

telescópicos de la misma, aún cuando la carga a elevar aparente innecesaria esta operación. 

• Cuando el terreno ofrezca dudas en cuanto a su resistencia, los estabilizadores se apoyarán sobre 

tablones o traviesas de reparto. 

• Serán revisados antes de su uso las eslingas, bragas, estrobos, etc., para comprobar su perfecto 

estado. Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

• Con anterioridad al izado, se conocerá con exactitud, en su defecto se calculará, el peso de la carga 

se deba elevar. 

• Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante en función 

de la extensión del brazo. 

• Es conveniente que el gruista mantenga a la vista la carga; las maniobras sin visibilidad serán 

dirigidas por un señalista que las coordinará. 
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• Queda prohibido levantar más de una carga a la vez. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados y arrastrar cargas con la grúa. 

• Todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseerán el pestillo de seguridad que evite 

el desenganche fortuito. 

• Queda prohibido que los operadores abandonen la grúa con la carga suspendida. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda provocar 

la ignición del carburante; de igual modo queda prohibido fumar en las inmediaciones. 

• Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del camión 

esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5m. 

• Al salir de la cabina, el conductor hará uso del casco de seguridad y de prenda de alta visibilidad. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

10.4.8 Camión hormigonera 

Riegos 

• Accidentes de tráfico en incorporaciones desde/hacia la obra 

• Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

• Choques de la máquina con otras o con vehículos 

• Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

• Atrapamientos por útiles o transmisiones 

• Riesgo de incendio en trabajos de reparación o mantenimiento 

• Vibraciones transmitidas por la máquina 

• Ambiente pulvígeno 

• Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

Medidas preventivas  

• La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las 

instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que deban 

operar en rampas de pendiente superior a los 20º. 

• La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de 

vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por maniobras 

súbitas o incorrectas. 

• Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de 

forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho desde el 

borde. 

• Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación 

de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad 

impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

Equipo de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad al bajar de la maquina  

• Chaleco reflectante al bajar de la maquina  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Protector auditivo  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Mascarillas antipolvo con filtro recambiable.  

Protecciones colectivas  

• Avisador acústico de marcha atrás y rotativo luminoso  
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10.4.9 Vibradores 

Riesgos 

• Sobreesfuerzos 

• Lumbalgias 

• Ruido 

Medidas preventivas  

• El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del radio 

de acción de mangueras o canaletas de vertido. 

• La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 

sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

• El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

• El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

• El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes 

dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

Equipo de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad al bajar de la maquina  

• Chaleco reflectante al bajar de la maquina  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad 

10.4.10 Pequeña maquinaria y herramienta eléctrica en general  

Las normas que deben seguir en todo momento cualquier maquinaria herramienta u operario de la 

maquinaria en la obra son las siguientes:  

• Todo el personal que maneje maquinaria herramienta será personal autorizado para el manejo de 

la misma.  

• Todas las máquinas herramienta serán revisadas periódicamente, según las indicaciones del 

fabricante.  

• El operario de la máquina herramienta conocerá el contenido del manual de la máquina que 

maneja, en especial:  

- Las revisiones a realizar antes de comenzar a trabajar con la máquina.  

- La realización de maniobras y operaciones con la máquina.  

- El estado en el que se debe dejar la maquina cuando se abandone.  

- Realización correcta y segura de las operaciones de mantenimiento que le competan.  

- Normas de seguridad en el manejo de la máquina.  

- Los operarios estarán informados respecto a las circunstancias de la obra y los métodos de trabajo 

a emplear.  

Equipos de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

10.4.11 Compresor  

Riesgos  

• Vuelco.  

• Atrapamiento de personas.  

• Caída de la máquina, desprendimiento durante el transporte en suspensión.  

• Ruido.  
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• Atropellos.  

• Rotura de la manguera de presión.  

• Riesgos higiénicos derivados de la emanación de gases tóxicos.  

• Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.  

• Sobreesfuerzos.  

Medidas preventivas  

• El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realiza a una distancia nunca 

inferior al doble de la profundidad del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo 

de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga.  

• El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, 

de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga.  

• El compresor a utilizar quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal (entonces 

el aparato en su totalidad estará nivelado sobre la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos 

antideslizantes. Si la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante 

un suplemento firme y seguro.  

• Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados "silenciosos" en la intención de 

disminuir la contaminación acústica.  

• Las carcasas protectoras de los compresores estarán siempre instaladas en posición de cerradas, 

en prevención de posibles atrapamientos y ruido.  

• La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 

4 m. en su entorno, indicándose con señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" para 

sobrepasar la línea de limitación.  

• Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en 

prevención de incendios o de explosión.  

• Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, 

sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón.  

• Una persona competente controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros 

detectados diariamente con el fin de que sean subsanados.  

• Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las mangueras mediante racores 

de presión según cálculo.  

• Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (a 4 o más metros de altura) en los cruces sobre 

los caminos de la obra.  

• La situación del compresor en la obra se hará de forma que ni el paso de las mangueras, ni el de la 

propia máquina constituyan un estorbo para la circulación de la propia obra.  

• Antes de accionar el martillo se comprobará que el puntero está perfectamente sujeto al martillo.  

• Será sustituido todo puntero deteriorado o gastado.  

• Queda prohibido abandonar el martillo hincado en el suelo o conectado al circuito de presión.  

• En los traslados, se prestará atención ante posibles vuelcos o rotura de la lanza.  

• Cuando se purgue calderines se evitarán la proyección de partículas a sus ojos.  

• Se vigilarán las uniones de los manguitos, las conexiones y el estado del manguerón de aire.  

• Para evitar la proyección de aceite, al sacar el tapón de vaciado o de llenado del elemento 

compresor, los calderines deben estar sin presión.  

Equipos de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Ropa de trabajo  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

10.4.12 Grupo electrógeno  

Riesgos  

• Caída de la máquina, desprendimiento durante el transporte en suspensión.  

• Ruido.  

• Exposición a contactos eléctricos.  
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Medidas preventivas  

• Deberán realizarse las verificaciones correspondientes antes de poner en marcha el grupo 

electrógeno con el fin de evitar accidentes o daños al equipo.  

• Deberá comprobarse si existe un alumbrado suficiente sobre el cuadro de mandos en caso de 

operar en condiciones precarias de iluminación.  

• Se conectará la máquina a tierra, así como la carga.  

• No se hará funcionar el grupo electrógeno bajo la lluvia o en la nieve. Existe peligro de 

electrocución. No mojará el grupo, ni se manipulará con las manos mojadas.  

• No acercar material inflamable al generador.  

• No tocar el motor ni el escape durante el funcionamiento del grupo. Pueden producirse 

quemaduras serias.  

• Dejar enfriar el motor antes de realizar el mantenimiento del grupo o antes de almacenarlo. 

Repostar con el motor parado y en una zona ventilada. No acercándose a llamas o chispas mientras se 

reposta. No llenar demasiado el depósito de combustible. Después de rellenar asegurarse de que el tapón 

del depósito está bien cerrado.  

• No derramar combustible al rellenar. El vapor del combustible o el combustible derramado pueden 

arder. Si se derrama combustible, asegurarse de que el área está seca antes de arrancar el motor. No fumar 

en las proximidades del grupo.  

• Mantener el grupo nivelado y sobre superficie firme y horizontal. En caso contrario, el combustible 

puede derramarse y prenderse.  

• Los gases de escape producidos por el motor son venenosos. No hacer funcionar el grupo en un 

local cerrado.  

• Si el grupo funciona en lugar donde no puede evitarse la penetración de humedad y polvo hay que 

secarlo y limpiarlo periódicamente.  

• A la menor señal de situación anormal o dudosa, parar y desconectar el grupo. Localizar y corregir 

el fallo antes de volver a arrancar  

• Manejar las baterías con precaución. La batería expulsa gases explosivos; mantener chispas, llamas 

y cigarrillos alejados. Proporcionar ventilación adecuada cuando se cargue o se utilicen baterías en lugares 

cerrados.  

• Es recomendable lavarse las manos después de haber manipulado el aceite del motor usado.  

• Se instalarán de modo que sean inaccesibles a personas no especializadas ni autorizadas para su 

manejo.  

• El lugar de instalación estará perfectamente ventilado, para evitar la formación de atmósferas 

tóxicas o explosivas.  

• El neutro ha de estar puesto a tierra en su origen, con una resistencia eléctrica no superior a 20. La 

masa del grupo electrógeno ha de conectarse a tierra por medio de una toma eléctricamente independiente 

de la anterior salvo que disponga de aislamiento de protección o reforzado.  

• Las operaciones de mantenimiento, reparación, etc., deberán hacerse con la máquina parada y 

únicamente por personal especializado.  

Equipos de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

Protecciones colectivas  

• Conexión a tierra del grupo  

10.4.13 HERRAMIENTAS EN GENERAL (CIZALLAS, CORTADORAS Y TALADROS)  

Riesgos  

• Atrapamientos.  

• Proyecciones de fragmentos o partículas  

• Golpes y cortes por objetos y herramientas  

• Exposición a contactos eléctricos  

• Sobreesfuerzos.  
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• Choques contra objetos móviles e inmóviles  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  

• Incendios  

Medidas preventivas  

• Para evitar los riesgos por transmisión corporal de vibraciones las máquinas herramienta está 

previsto que se suministren con dispositivos amortiguadores.  

• Para evitar el riesgo de contactos con la energía eléctrica, está previsto que los motores eléctricos 

de las máquinas herramienta estén provistos de doble aislamiento. En su defecto, deberán estar conectadas 

a la toma de tierra en combinación con los correspondientes interruptores diferenciales.  

• Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto que las máquinas herramienta 

movidas mediante correas permanezcan cerradas por sus carcasas protectoras. El encargado comprobará 

diariamente el cumplimiento de esta norma.  

• Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto que las máquinas herramienta con 

discos de movimiento mecánico estén protegidas con carcasas completas, que sin necesidad de levantarlas 

permiten ver el corte realizado.  

• Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto que las máquinas herramienta 

averiadas o cuyo funcionamiento sea irregular sean retiradas de la obra hasta su reparación o sustitución. 

El encargado comprobará diariamente el cumplimiento de esta norma.  

• El riesgo por producción de ruido de las máquinas herramienta está previsto se neutralice mediante 

el uso de auriculares aislantes o amortiguadores del ruido. El encargado vigilará el cumplimiento exacto de 

esta prevención.  

• El riesgo por producción de polvo de las máquinas herramientas está previsto se neutralice 

mediante el uso de mascarillas aislantes del polvo. El encargado vigilará el cumplimiento exacto de esta 

prevención.  

• Queda expresamente prohibido el abandono de máquinas herramienta en el suelo o las 

plataformas de andamios, aunque estén desconectadas de la red eléctrica.  

• Para evitar el riesgo eléctrico está previsto que los taladros eléctricos portátiles se utilicen 

alimentados con tensión de seguridad a 24V. Además, estarán dotados de doble aislamiento eléctrico.  

• Para evitar los riesgos de bloqueo y rotura por uso de máquina herramienta en situación de 

semiavería, las herramientas serán reparadas por personal especializado. Se comprobará diariamente el 

buen estado de las herramientas, retirando del servicio aquellas que ofrezcan deterioros que impliquen 

riesgos para los operarios.  

• Taladros eléctricos portátiles  

• Comprobar que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su carcasa de 

protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comunicar al encargado para que sea reparada la 

anomalía.  

• Comprobar el estado del cable y de la clavija de conexión; rechazar el aparato si aparece con 

repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene empalmes rudimentarios cubiertos con cinta 

aislante, etc., Evitará contactos con la energía eléctrica.  

• Elegir siempre la broca adecuada para el material que deba taladrar. Considerar que hay brocas 

para cada tipo de material; no intercambiarlas, pues en el mejor de los casos se estropearán sin obtener 

buenos resultados y exponiéndose a riesgos innecesarios.  

• No intentar realizar taladros inclinados fiando de su buen pulso; puede fracturarse la broca y 

producir lesiones.  

• No intentar agrandar el orificio oscilando en rededor la broca; puede fracturarse y producir serias 

lesiones. Si se desea agrandar el agujero utilizar brocas de mayor sección.  

• No intentar realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marcar el punto a horadar con un 

puntero, segundo aplicar la broca, y embrocarle.  

• No presionar el aparato excesivamente, por ello no se terminará el agujero antes. La broca puede 

romperse y causar lesiones.  

• Las piezas de tamaño reducido taladrarlas sobre banco, amordazadas en el tornillo sinfín, evitará 

accidentes.  

• Las labores sobre banco, efectuarlas ubicando la máquina sobre el soporte adecuado para ello. Se 

taladrará con mayor precisión y evitará el accidente.  

• Evitar recalentar las brocas haciéndolas girar inútilmente; pueden fracturarse y causar daños. Evitar 

depositar el taladro en el suelo; es una posición insegura.  

• Desconectar el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de la 

broca.  

Equipos de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad  
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• Chaleco reflectante  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

10.4.14 SIERRA CIRCULAR DE MESA PARA MADERA  

Riesgos  

• Atrapamientos  

• Proyecciones de fragmentos o partículas  

• Golpes y cortes por objetos y herramientas  

• Exposición a contactos eléctricos  

• Sobreesfuerzos  

• Choques contra objetos móviles e inmóviles  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  

• Incendios  

Medidas preventivas  

• Para evitar el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas, está previsto que el encargado 

compruebe diariamente con la máquina desconectada de la red eléctrica el buen estado de los discos de 

corte, ordenando la sustitución inmediata de los deteriorados.  

• Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el mantenimiento de las mesas de sierra de 

esta obra sea realizado por personal especializado para tal menester.  

• Para evitar los riesgos eléctricos, está previsto que la alimentación eléctrica de las sierras de disco 

se realice mediante mangueras contra la humedad, dotadas de clavijas estancas de intemperie, con 

conexión a la red de tierra, en combinación con el interruptor diferencial de protección.  

• El encargado vigilará el cumplimiento de esta norma y en el caso de que la conexión se realice 

mediante clemas, vigilará la permanente instalación de la carcasa protectora contra los contactos 

eléctricos.  

• Está previsto ubicar la sierra circular sobre lugares secos, evitándose expresamente los lugares 

encharcados. Además, se limpiará permanentemente la viruta y el serrín de los cortes. Para evitar los 

riesgos de proyección de partículas y de producción de polvo, se usará la sierra de disco con la carcasa de 

protección en servicio con cuchillo divisor, y el personal que la maneje utilizará obligatoriamente gafas 

contra las proyecciones y mascarilla de protección de las vías respiratorias.  

• Antes de poner la sierra en servicio, comprobar que no está anulada la conexión a tierra.  

• En caso afirmativo avisar al encargado para que sea subsanado el defecto. Entre tanto, no trabajar 

con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de electricidad.  

• Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco. En caso de no serlo, avisar al encargado para 

que sea sustituido; evitará accidentes eléctricos.  

• Utilizar el empujador para manejar la madera; de no hacerlo puede perder los dedos de manos.  

• No retirar la protección del disco de corte. Estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la 

“trisca”. El empujador llevará la pieza donde se desee y a la velocidad que se necesita.  

• Si la máquina inopinadamente se detiene, retirarse de ella y avisar al encargado para que sea 

reparada. No intentar realizar ni ajustes ni reparaciones; puede sufrir accidentes.  

• Antes de iniciar el corte -con la máquina desconectada de la energía eléctrica, girar el disco a mano 

haciendo que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún diente. Si no, puede romperse durante el 

corte.  

• Para evitar daños en los ojos solicitar se le provea de gafas de seguridad antiproyección de 

partículas y usarlas siempre, cuando se tenga que cortar.  

• Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. 

Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes 

serios.  

• La alimentación eléctrica a la mesa de sierra se realizará mediante manguera antihumedad dotada 

de clavija estanca.  

• La protección eléctrica se realizará mediante diferenciales y toma de tierra reglamentaria.  

Equipos de protección individual obligatorias  
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• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

10.4.15 SIERRA RADIAL  

Riesgos  

• Atrapamientos  

• Proyecciones de fragmentos o partículas  

• Golpes y cortes por objetos y herramientas  

• Exposición a contactos eléctricos  

• Sobreesfuerzos  

• Choques contra objetos móviles e inmóviles  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  

• Incendios  

Medidas preventivas  

• Almacenar las amoladoras en lugares secos, sin sufrir golpes y según indicaciones del fabricante. 

Los operarios responsables de su manejo, dispondrán de la correspondiente autorización de uso y 

realizarán éste conforme a las instrucciones del fabricante.  

• Dependiendo del material a trabajar se elegirá la máquina, disco y elementos auxiliares adecuados.  

• No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela.  

• Se utilizará un diámetro de muela compatible con la potencia y características de la máquina. Antes 

de posar la máquina, asegurarse de que está totalmente parada para evitar movimientos incontrolados del 

disco.  

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar.  

• Cuando se trabaja con piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable asegurarlas antes de 

comenzar los trabajos.  

• Las amoladoras tendrán un sistema de protección contra contactos indirectos por doble 

aislamiento.  

• Su sistema de accionamiento permitirá su total parada con seguridad y su accionamiento se hará 

de forma voluntaria, imposibilitando la puesta en marcha involuntaria.  

• Las herramientas eléctricas portátiles usadas en lugares húmedos, mojados, etc. Se alimentarán a 

través de transformador separador de circuitos, o en su defecto, con tensiones no superiores a 24 V.  

• Los cables de alimentación de las herramientas eléctricas portátiles estarán protegidos por material 

resistente que no se deteriore por roces o torsiones no forzadas.  

Equipos de protección individual obligatorias  

• Casco de seguridad  

• Chaleco reflectante  

• Ropa de trabajo  

• Calzado de seguridad antideslizante  

• Guantes de seguridad  

• Gafas de protección contra polvo y proyecciones  

• Protectores auditivos.  

10.4.16 Eslingas y otros elementos para elevación de cargas  

Riesgos  

• Caídas de objetos desprendidos.  

• Atrapamiento por o entre objetos.  

Medidas preventivas  
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• Las eslingas, cadenas, cables y todos los elementos y accesorios de izado que se empleen, deberán 

ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan a levantar. Todas las cargas 

serán izadas desde puntos específicamente habilitados para ello por su fabricante, de modo que se 

garantice en todo momento su estabilidad durante el proceso de izado.  

• Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, debiendo quedar 

libres de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal, con el fin de evitar accidentes por 

interferencias.  

• Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotarán 

debidamente, y el paso a través de ellas quedará prohibido.  

• Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo de seguridad…) 

serán objeto de revisión periódica mediante la que se garanticen adecuadas condiciones de conservación y 

mantenimiento.  

• En todo caso, los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas, puntos 

de presión, dispositivo de enganche y la modalidad y la configuración del amarre.  

• Las maniobras de izado de cargas serán supervisadas y dirigidas por un jefe de maniobras 

previamente designado. Además, tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de 

estrobaje y señalización dispondrán de formación adecuada y suficiente para los trabajos a desempeñar.  

• Las diferentes piezas estructurales contarán con los elementos auxiliares apropiados de transporte 

y unión, a fin de que sean mínimos los riesgos de montaje.  

• No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo.  

• Los ganchos irán provistos de pestillos de seguridad.  

• Se verificará la correcta colocación y/o fijación de los ganchos u otros accesorios de izado a la carga 

a suspender. Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se deberá parar el proceso, se descenderá 

la carga al suelo y se procederá a su correcto enganche para poder continuar con la operación en 

condiciones seguras.  

• Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador de algún gancho 

de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará inmediatamente al responsable, parando éste 

los trabajos hasta que no se sustituyan los ganchos de seguridad afectados por otros que funcionen 

correctamente.  

• En el izado de cargas, se colocarán los pestillos de seguridad hacia fuera, de este modo el alma de 

cada gancho serán los elementos que soporten la tensión que la carga les transmitirá al ser izada y no sean 

los pestillos los que soporten dicha tensión.  

• El punto de anclaje se seleccionará correctamente y no se elegirán puntos sueltos o puntos que no 

formen parte de la propia estructura.  

• Se iluminará y señalizará convenientemente la zona de trabajo.  

• Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente homologados y se emplearán 

conforme a las instrucciones de uso de su fabricante, siempre por personal debidamente formado y 

autorizado.  

• Utilización de eslingas:  

- Entre los documentos de este Plan de Seguridad y Salud se incluye el Plano Nº 3.1, en base al cuál 

se deberá asumir las instrucciones en él incluidas para el uso correcto de las eslingas.  

- En la manipulación de las cargas, con frecuencia se interponen entre éstas y el aparato o mecanismo 

utilizado unos medios auxiliares que sirven para embragarlas con objeto de facilitar la elevación o traslado 

de las mismas, al tiempo que hacen más segura esta operación. Estos medios auxiliares son conocidos con 

el nombre de eslingas.  

- Su rotura o deficiente utilización puede ocasionar accidentes graves e incluso mortales por 

atrapamiento de personas por la carga desprendida. Es necesario, por tanto, emplear eslingas adecuadas 

en perfecto estado, y utilizarlas correctamente. Ello conlleva una formación al respecto de los trabajadores 

que efectúan las operaciones de eslingado y transporte mecánico de cargas.  

- Según el material de que están constituidas, las eslingas pueden ser de cables de acero, de cadenas, 

de fibras, etc. Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado ocasionalmente debajo de la 

carga, ni en su radio de acción (zona de influencia).  

- La seguridad en la utilización de una eslinga comienza con la elección de ésta, que deberá ser 

adecuada a la carga y a los esfuerzos que ha de soportar.  

- En ningún caso deberá superarse la carga de trabajo de la eslinga, debiéndose conocer, por tanto, 

el peso de las cargas a elevar.  

- En caso de elevación de cargas con eslingas en las que trabajen los ramales inclinados, se deberá 

verificar la carga efectiva que van a soportar.  

- Al considerar el ángulo de los ramales para determinar la carga máxima admitida por las eslingas, 

debe tomarse el ángulo mayor.  

- Es recomendable que el ángulo entre ramales no sobrepase los 90º y en ningún caso deberá 

sobrepasar los 120º, debiéndose evitar para ello las eslingas cortas.  
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- Cuando se utilice una eslinga de tres o cuatro ramales, el ángulo mayor que es preciso tener en 

cuenta es el formado por los ramales opuestos en diagonal.  

- La carga de maniobra de una eslinga de cuatro ramales debe ser calculada partiendo del supuesto 

de que el peso total de la carga es sustentado por tres ramales, si la carga es flexible, o dos si la carga es 

rígida.  

- En la carga a elevar, los enganches o puntos de fijación de la eslinga no permitirán el deslizamiento 

de ésta, debiéndose emplear en caso necesario distanciadores etc. Al mismo tiempo, los citados puntos 

deberán encontrarse convenientemente dispuestos en relación al centro de gravedad.  

- En la elevación de piezas de gran longitud es conveniente el empleo de pórticos.  

- Los cables de las eslingas no deberán trabajar formando ángulos agudos, debiéndose equipar con 

guardacabos adecuados.  

- Las eslingas no se apoyarán nunca sobre aristas vivas, para lo cual deberán intercalarse cantoneras 

o escuadras de protección  

• Los ramales de dos eslingas distintas no deberán cruzarse, es decir, no montarán unos sobre otros 

sobre el gancho de elevación, ya que uno de los cables estaría comprimido por el otro pudiendo, incluso, 

llegar a romperse.  

• Antes de la elevación completa de la carga se deberá tensar suavemente la eslinga y elevar aquélla 

no más de 10 cm. para verificar su amarre y equilibrio. Mientras se tensan las eslingas no se deberán tocar 

la carga ni las propias eslingas.  

• Cuando haya de moverse una eslinga, aflojarla lo suficiente para desplazarla sin que roce contra la 

carga.  

• Nunca se tratará de desplazar una eslinga situándose bajo la carga.  

• Nunca deberá permitirse que el cable gire respecto a su eje.  

• En caso de empalmarse eslingas, deberá tenerse en cuenta que la carga a elevar viene limitada por 

la menos resistente.  

• La eslinga no deberá estar expuesta a radiaciones térmicas importantes ni alcanzar una 

temperatura superior a los 60 ºC. Si la eslinga está constituida exclusivamente por cable de acero, la 

temperatura que no debería alcanzarse sería de 80º.  

10.4.17 Herramientas manuales  

Riesgos  

• Golpes y cortes por objetos o herramientas  

• Proyección de fragmentos o partículas  

• Atrapamiento por o entre objetos  

• Sobreesfuerzos  

Medidas preventivas  

Las herramientas manuales de obra originan riesgos en el trabajo. Para evitarlos, siga los pasos que se 

expresan a continuación:  

Normas preventivas para manejo de paletas, maletines o llanas  

• Las paletas, paletines o llanas están sujetos a riesgo de cortes pues son chapas metálicas sujetas 

con un mango. Para evitar los cortes no apoyar la otra mano sobre el objeto en el proyecto que se trabaja 

y utilizar guantes impermeabilizados de loneta de algodón lo más ajustados posible.  

• Si se le escapase de la mano una plomada, una paleta, un paletín o una llana, puede caer su hoja 

sobre los pies y cortar; para evitar la posible lesión, utilizar las botas de seguridad.  

• Estas herramientas se suelen transportar en espuertas. Las espuertas pueden caerse desde los 

andamios o desde las plataformas. Para evitarlo, no situar al borde de las mismas.  

• Los objetos transportados en las espuertas pueden salirse de ellas durante el transporte a mano y 

caer; al coger las dos asas, la espuerta se deforma y alarga, produciendo dos bocas por las cuales pueden 

derramarse los líquidos o los objetos transportados. Si una plomada, paletín, paleta o llana, cae desde altura 

puede causar lesiones muy graves e incluso la muerte.  

• Al manejar la llana, se hace dando pasadas largas sobre una pared que enfosca o enluce. Esto obliga 

en ocasiones a realizar gestos de giro amplio con los brazos y cintura. Procurar realizarlos suavemente. Si 

provocan un sobreesfuerzo estando subido sobre la plataforma de un andamio, puede hacer caer desde 

altura.  

Procedimiento específico para manejo de palas manuales:  

• Sujetar la pala desde el astil poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra en el otro 

extremo.  

• Hincar la pala en el lugar; para ello se puede dar un empujón a la hoja con el pie.  

• Flexionar las piernas e izar la pala con su contenido.  
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• Girar y depositar el contenido en el lugar elegido. Evitando caminar con la pala cargada, se pueden 

sufrir sobreesfuerzos. Al manejar la pala, recordar que es un instrumento cortante y puede lesionar a 

alguien próximo.  

• Cuando exista fatiga, descansar, luego reanudar la tarea.  

• Procedimiento específico para manejo de martillos o mazos.  

• Sujetar el martillo o mazo desde el astil, poniendo una mano cerca de la maza y la otra en el otro 

extremo.  

• Levantar la maza dejando correr la mano sobre el astil mientras lo sujeta firmemente con la otra. 

Extremar el cuidado, se puede escapar de las manos y golpear a alguien cercano.  

• Dar fuerza a la maza y descargar el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros golpes deben darse 

con suavidad, si es que se desea hincar algún objeto. Si este está sujeto en principio por un compañero, se 

deberá hincar un poco con el martillo antes de dar el primer mazazo. De esta manera, el compañero podrá 

apartarse de la zona de golpe en caso de error en el mazazo.  

• Cuando exista fatiga, descansar, luego reanudar la tarea.  

Procedimiento específico para manejo de uña de palanca.  

• Sujetar la uña de palanca desde el astil poniendo una mano cerca de la uña y la otra en el otro 

extremo.  

• Instalar en el lugar requerido.  

• Poner las dos manos en el extremo del astil, brazo de palanca. Así se podrá ejercer más fuerza. 

Apoyar ahora con todo el peso sobre el astil y se separará el objeto deseado. Cuidado en esta tarea, el 

objeto desprendido o separado puede caer y golpear a alguien.  

• Cuando exista fatiga, descansar, luego reanudar la tarea. 

11.  PREVISIÓN DE MEDIDAS DE EMERGENCIA  

El contratista deberá elaborar un Plan de emergencia para su centro de trabajo con los contenidos legales 

establecidos en el artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, o mediante la Coordinación de 

Actividades Empresariales y al trabajar en un centro externo , comprender, divulgar entre sus operarios y 

adherirse al Plan de Emergencia que deberá poseer el titular del centro en el que se está trabajando. 

11.1  Posible situación de emergencia  

Las posibles situaciones de emergencia que potencialmente pueden producirse en la obra objeto de éste 

documento son las siguientes:  

1. Accidentes laborales: situaciones de daños para los trabajadores de la obra, en menor o mayor 

grado. En función de la gravedad se deberá estudiar la necesidad o no de aviso a medios externos y traslado 

a centros asistenciales.  

2. Incendio. 

11.2 Medios humanos, materiales y servicios externos  

Con carácter mínimo en este estudio se enumeran una serie de aspectos que el contratista deberá analizar, 

desarrollar y adecuar en el plan de seguridad:  

• Tendrá que prever el personal idóneo debidamente organizado y entrenado para evitar que 

aparezcan situaciones de emergencia y para actuar de manera rápida cuando éstas se produzcan. En este 

sentido el contratista debe prever la designación de personas debidamente cualificadas, y como mínimo 

dispondrá de los siguientes puestos y equipos:  

-Jefe de emergencia:  

Será el máximo responsable del centro de trabajo en caso de emergencia y estará siempre localizable, 

delegando en su suplente en casos de ausencia obligada.  

- Evaluará el tipo de emergencia y tomará las decisiones que sean necesarias en cada caso.  

- Avisará a las Ayudas Exteriores (bomberos, policía, ambulancias, etc.).  

- Las instrucciones y órdenes que emita deben ser claras y concisas, con el fin de evitar equívocos 

que puedan dar lugar a situaciones peligrosas.  

- En caso de evacuación dará instrucciones personales, utilizando el sistema de comunicación 

establecido.  

- Coordinará la evacuación del personal y se asegurará que el centro ha sido evacuado 

completamente.  

- A la llegada de las Ayudas Exteriores, cederá el mando de la emergencia al responsable de los 

mismos. Asimismo, colaborará con ellos en todo aquello en que le sea requerida su ayuda.  

- Restablecerá la normalidad una vez finalizada la emergencia.  

- Velará por el mantenimiento de las instalaciones y medios de protección existentes en el centro.  

- Mantendrá actualizada la lista de componentes de la Organización de Emergencia. 
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-Jefe de intervención:  

- Verificará la necesidad de corte de suministro en las instalaciones (electricidad, gas, etc.).  

- Valorará la emergencia y asumirá la dirección de los Equipos de Intervención.  

- Se dirigirá al lugar de la emergencia y controlará la actuación de Equipos de Intervención.  

- Comunicará al Jefe de Emergencia la mayor información posible de la situación.  

- A la llegada de las Ayudas Exteriores, se pondrá a sus órdenes, informándoles de lo realizado y 

asesorándoles en cuanto sea necesario. 

-Equipo de primeros auxilios en caso de incendios:  

- Comunicarán la situación al jefe de emergencia o al jefe de intervención, facilitándole la mayor 

cantidad de datos posibles del incendio.  

- Si la magnitud del incendio lo permite y disponen de conocimientos en lucha contra incendios, sin 

ponerse en peligro, iniciarán la extinción con los medios disponibles adecuados.  

- Actuarán siempre por parejas, ya que ante cualquier eventualidad o desarrollo del siniestro, 

siempre se podrá contar con la ayuda del compañero.  

- No dejarán nunca que el fuego les corte las posibles vías de escape. No darán la espalda al incendio.  

- Si el incendio es controlado lo comunicarán al jefe de emergencia o al jefe de intervención, pero no 

abandonarán el lugar ya que el incendio podría reactivarse.  

- Si el incendio no se puede controlar, confinarán la zona cerrando las puertas y se lo indicarán al jefe 

de emergencias o al jefe de intervención.  

-Equipo de alarma y evacuación:  

- Difundirán la necesidad de la evacuación al emitirse la orden para proceder a la misma.  

- Recorrerán las zonas de la obra a evacuar y dirigirán a las personas durante la evacuación por las 

zonas y vías adecuadas hacia las salidas.  

- No permitirán retrocesos o flujos contrarios al de evacuación.  

- Comprobarán que su zona ha sido evacuada (confirmación de la evacuación).  

- Se informará de la efectividad de la evacuación al jefe de emergencia o al jefe de intervención.  

-Equipo de primeros auxilios en caso de accidentes:  

- Prestarán los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia y, si fuera preciso, 

procederán a su evacuación a zonas seguras.  

- Informarán de los posibles lesionados ocasionados por la emergencia y de la localización de los 

hospitalizados si los hubiera.  

En relación a los materiales, el contratista deberá planificar la instalación de los siguientes:  

• En cada tajo existirá con carácter mínimo un extintor, un botiquín de primeros auxilios, un listado 

de teléfonos de las mutuas y centros asistenciales más próximos, y un medio de comunicación, que 

consistirá en un teléfono móvil con total capacidad de cobertura (en su defecto se podrá emplear emisoras 

y walkies). Además en cada tajo existirá al menos una persona con formación en primeros auxilios y 

formación en manejo de extintores.  

• Al inicio de la obra se realizará una charla formativa e informativa sobre primeros auxilios por una 

mutua o médico especialista en la materia. Asimismo se realizará una charla formativa sobre el manejo y 

utilización de extintores por una empresa especializada en la materia.  

• Medios de comunicación: en todos los tajos el encargado del mismo dispondrá de un teléfono móvil 

para poder usarlo en caso de emergencia, con el fin de dar la alarma y las actuaciones que le sean otorgadas 

en el Organigrama que establezca el plan de seguridad y salud.  

• Medios de lucha contra incendios: además de que en todos los tajos exista un extintor. Se 

seleccionará el extintor correcto en función de los materiales existentes.  

• Medios de evacuación: se dispondrá en cada tajo de un vehículo que podrá ser empleado en caso 

de necesidad de evacuación de la zona, e incluso en caso de traslado de un accidentado, o para cualquier 

actuación asociada a una emergencia. 

• Rutas de evacuación: Existirá una ruta de salida del recinto adecuada y de acceso a los vehículos 

que en caso necesario deban trasladar al accidentado. 

11.3 Protocolo de actuación en caso de emergencia  

Se propone en este estudio el siguiente protocolo de actuación ante una situación de emergencia detectada 

por los trabajadores, y que el contratista deberá desarrollar y concretar en su plan de seguridad y salud. 

1. Una vez conocido por parte del personal de obra de la existencia de una emergencia y/o accidente, 

rápidamente se avisará al equipo de primeros auxilios.  

2. Puesto en conocimiento el equipo de primeros auxilios de la existencia de una situación de 

emergencia y/o accidente en la que se requiere una actuación inmediata, avisará de forma rápida y eficaz 

al equipo de primera intervención.  
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3. A partir de ese momento se ocupará el jefe de intervención, que es el responsable y encargado de 

coordinar/controlar la emergencia.  

4. El jefe de intervención de la obra avisará al jefe de emergencia de la situación de emergencia, de la 

evolución de la misma y de los efectivos que se han necesitado. 

11.4 Actuaciones para cada emergencia  

ACCIDENTES LABORALES  

La siguiente actuación a realizar, sería la evacuación del accidentado hacia el centro asistencial 

preestablecido en este documento. 

Una vez se ha tenido conocimiento del accidente, se avisará rápidamente por los medios establecidos de 

conformidad a la línea de comunicación expuesta en caso de emergencia y/o accidente.  

Ante la existencia de heridos, y en caso de ser necesario, se procederá a la prestación de primeros auxilios 

por el equipo de primeros auxilios.  

En caso de necesidad se avisará rápidamente (de conformidad a la línea de comunicación establecida) a los 

servicios externos de intervención necesarios (ambulancias, servicios médicos especiales, etc.).  

Se facilitará a todo el personal de obra los croquis de situación y recorridos.  

A continuación se describe el cronograma de cadena de comunicación y actuación en caso de accidente 

laboral: 

PRIMERAS ACTUACIONES FRENTE AL ACCIDENTADO  

Aunque en el apartado de primeros auxilios se describirá más detalladamente las actuaciones a realizar con 

el accidentado, aquí se detallan las reglas básicas:  

a. El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 

progresión o empeoramiento de las lesiones.  

b. En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.  

c. En los accidentes eléctricos se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales de reanimación (personal con formación en primeros auxilios) hasta la llegada de la ambulancia.  

d. Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las 

personas que le atienden, el traslado con trasportes particulares por la incomodidad y riesgo que implica.  

ACCIDENTES CON VEHÍCULOS AJENOS A LAS OBRAS  

Las actuaciones ante un accidente en que se puedan ver implicados vehículos ajenos a las obras deberán 

estar basada siempre en la premisa P.A.S. (Proteger-Alertar-Socorrer). Se seguirán las siguientes medidas 

generales:  

• El conductor deberá situar el vehículo en un lugar seguro, estacionándolo en el lugar más adecuado, 

sin estorbar y señalizado (mantener encendidas las luces de emergencia).  

• Estacionará fuera de la vía o en el arcén. En caso de usar la vía, deberá estacionar a unos 25 m del 

lugar del incidente.  

• Si se considera que se va a demorar la evacuación, colocar a unos 150 m en ambos sentidos los 

triángulos reflectantes de peligro con objeto de que los conductores que se aproximan reduzcan o detengan 

su marcha.  

• Desconectar el contacto o la batería de los vehículos implicados en el accidente.  

• Inmovilizar y asegurar el vehículo siniestrado en caso de que se encuentre inestable.  

• Comprobar el posible derrame de gasolina y aceite, señalizando su existencia y 

proceder a cubrirlos con tierra o arena.  

• No fumar ni permitir que se haga, en las proximidades del accidente.  

• En caso de que sea de noche, utilizar la linterna del vehículo, iluminar la zona con los focos del 

vehículo, o pedir que otros conductores la iluminen con sus vehículos.  

• En caso de niebla, extremar la protección, la señalización y la iluminación.  

• Si aún no está presente la Guardia Civil, regular el tráfico hasta su llegada.  

11.5 Prestación de primeros auxilios  

El contratista planificará ante una situación de emergencia y la necesidad de socorrer a un accidentado la 

presentación de primeros auxilios. En este estudio se indican las directrices básicas que el contratista tendrá 

en consideración en su plan de seguridad y salud:  

• Conservar la calma.  

• Dominar la situación.  

• No mover al accidentado hasta que no se haya hecho una valoración primaria de su situación.  

• Examinar al accidentado (signos vitales: conciencia, respiración, pulso, hemorragias, fracturas, 

heridas) para determinar aquellas causas que puedan estar poniendo en peligro su vida. Se indicará cuándo 

telefónicamente una descripción de la situación del herido, con objeto de que las dotaciones sanitarias sean 

las necesarias (ambulancia de transporte, UVI móvil, etc.).  
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• Si el accidentado está consciente, se intentará tranquilizarle.  

• Mantener al accidentado caliente.  

• No dar nunca medicación.  

Se designará como equipo de primeros auxilios al personal encargado de poner en práctica las medidas en 

materia de primeros auxilios en caso de existencia de accidentados. Este personal tendrá conocimientos 

básicos que le permitirán atender situaciones de emergencia que no puedan esperar a la llegada del equipo 

médico (paradas cardiorrespiratorias) y otros conocimientos que le permitan atender situaciones de 

urgencia médica tales como: hemorragia, fracturas, heridas que no puedan esperar la llegada de los 

servicios sanitarios, etc.  

EVALUACIÓN PRIMARIA DEL ACCIDENTADO  

Una vez activado el sistema de emergencia y a la hora de socorrer, el contratista establecerá un método 

que permita identificar las situaciones vitales o de emergencia médica, para ello en el presente estudio se 

plantea este orden:  

1. Verificación de signos vitales: consciencia, respiración y pulso, con objeto de atenderlas lo más 

rápidamente posible, pues son las que no pueden esperar la llegada del equipo médico y ponen en peligro 

la vida del accidentado.  

2. En caso de parada cardio-respiratoria, es decir, cuando el accidentado sufre una interrupción brusca 

e inesperada y potencialmente reversible de su respiración y circulación espontánea, se utilizarán técnicas 

de reanimación: respiración artificial (boca-boca) si no respira y masaje cardiaco si no tiene pulso.  

3. Ante un herido inconsciente con respiración y pulso, se le colocará en posición lateral de seguridad.  

4. Ante un herido consciente con riesgo de shock, se le colocará en posición de Tremdeleburg.  

EQUIPAMIENTO DE PRIMEROS AUXILIOS  

• Existirá en cada tajo un botiquín con la dotación establecida en la normativa.  

11.6 Protocolo comunicación accidentes  

Este protocolo pretende racionalizar las acciones y los flujos de información para llevar a cabo la 

correspondiente investigación en caso de accidente o incidente. Se aplicará en los siguientes casos:  

• Accidente laboral (sea cual sea su gravedad)  

• Incidente con resultado de daños importantes ya sea sobre elementos propios de la obra o de 

terceros. 

RESPONSABLES  

Las personas que tienen responsabilidades en la generación, análisis y flujo de la información relacionada 

con el accidente y / o el incidente son  

• Jefe de obra o persona de la empresa contratista que lo sustituya  

• Dirección ejecutiva de obra o persona de la empresa que lo sustituya  

• Coordinador de Seguridad y Salud de la obra  

La comunicación del hecho ha de dar una perfecta identificación del lugar y los accesos al mismo. Se 

informará del hecho sucedido, de la obra que ha pasado, del contratista de la obra, la hora, de las 

actuaciones realizadas y el estado de los accidentados.  

ACCIONES INMEDIATAS  

Será imprescindible la presencia en el lugar del accidente o incidente del Jefe de obra, CSS o D.O. 

responsables de manera simultánea en el menor plazo de tiempo posible.  

 Se llevarán a cabo las siguientes acciones:  

1) Confirmar, compartir y verificar la información disponible.  

2) Realización de un reportaje fotográfico de los responsables en el lugar de los hechos y toma de los 

datos adecuados, lo más extensa y detalladamente posible según guión adjunto.  

3) Distribución de tareas de acuerdo con el presente protocolo de actuación.  

Jefe de obra: Elaboración de un informe analizando las causas del accidente o incidente, describiendo 

extensa y detalladamente el estado de las obras en el momento y lugar del accidente o incidente. Este 

informe debe estar listo en el transcurso del día de los hechos.  

Coordinador de Seguridad: Elaboración de un informe analizando las causas del accidente o incidente, 

describiendo extensa y detalladamente el estado de las obras en el momento y lugar del accidente o 

incidente. Este informe debe estar listo en el transcurso del día de los hechos.  

Cierre de la investigación:  

Aparte de las tareas adicionales que se puedan derivar, con estas actuaciones quedan cerradas las 

actuaciones mínimas de análisis en caso de accidente o incidente.  

12. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA  
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El contratista, en el Plan de seguridad y salud, deberá desarrollar la organización preventiva de la obra, 

debiendo concretar y definir, con carácter mínimo, los siguientes aspectos:  

• Organigrama funcional, asignando funciones de cada persona con atribuciones en la gestión 

preventiva de la obra (desde el jefe de obra al recurso preventivo).  

• Se deberá desarrollar la forma de llevar a cabo la vigilancia de las medidas preventivas establecidas 

en el Plan de seguridad y salud, estableciendo las actividades que requieren la presencia del recurso 

preventivo.  

• Desarrollará el procedimiento a seguir para realizar la formación e información en materia 

preventiva en la obra, de tal forma que no entre ningún trabajador a la obra que no esté debidamente 

formado e informado preventivamente  

• Además deberá implantar un Procedimiento de entrega del Plan de seguridad y salud y sus Anexos 

a todas las empresas y trabajadores autónomos de la obra.  

• Se impartirán charlas de Información de las medidas preventivas específicas establecidas en el Plan 

de seguridad y salud, y en especial de los Anexos generados. El técnico de seguridad impartirá dichas charlas 

informativas, o bien se asegurará de que se imparten, debiendo recabar los registros de asistencia.  

• En dicha charla se deberá promover la consulta y participación de los trabajadores en relación a las 

medidas preventivas establecidas en el Plan de seguridad y sus Anexos, debiendo actualizar dicha 

documentación si fuese necesario.  

• Al inicio de la obra se realizará una charla informativa sobre primeros auxilios por una mutua o 

médico especialista en la materia. Asimismo se realizará una charla formativa sobre el manejo y utilización 

de extintores por una empresa especializada en la materia.  

• Se establecerá un Procedimiento para la entrega de EPIs, debiendo asegurarse que ningún 

trabajador que entre en la obra no tenga los EPIs necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. En 

dicho Procedimiento se establecerá la forma de llevar a cabo la vigilancia del uso efectivo de los EPIs, en 

especial el arnés de seguridad.  

• El contratista, en el Plan de seguridad y salud Incluirá en su plan de seguridad y salud los siguientes 

certificados:  

- Certificado firmado por la empresa contratista, de la entrega de equipos de protección individual 

(EPI's), a los trabajadores.  

• De igual forma definirá en el Plan de seguridad y salud la forma de controlar que no entra ninguna 

empresa en la obra sin que dé estricto cumplimiento a la Ley de Subcontratación.  

• Tal y como se trata específicamente en el siguiente punto, se propondrá un procedimiento de 

Coordinación de Actividades empresariales en el Plan de seguridad y salud.  

• Por último, deberá definir un procedimiento donde describa cómo realizará la Vigilancia de la salud, 

conforme a lo indicado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y la normativa específica necesaria.  

El contratista, en el Plan de seguridad y salud, deberá desarrollar la organización preventiva de la obra, 

debiendo concretar y definir, con carácter mínimo, los siguientes aspectos:  

• Organigrama funcional de la obra, proponiéndose inicialmente el siguiente:  

• Las funciones y responsabilidades, en cuanto a prevención, serán las siguientes:  

- Jefe de obra (jefe de seguridad): supervisará la elaboración del Plan de Seguridad y su correcta 

aplicación. Informará a la Dirección de Obra del estado general de la prevención en la obra, mantendrá 

reuniones con el Coordinador de Seguridad, convocará y presidirá las reuniones de la Comisión de 

Seguridad de Obra con las subcontratas y el Comité de Seguridad. Dispondrá de formación básica en 

prevención de riesgos.  

- Técnico de seguridad (formación superior en prevención): elaborará el plan de seguridad y salud y 

velará por el cumplimiento y control de lo establecido en el mismo. Además, irá analizando la adecuación 

de dicho Plan a la evolución de la obra, realizando las actualizaciones del Plan que resulten necesarias 

previas al comienzo de cada una de las actividades. Colaborará con el Jefe de Obra, asistirá a las reuniones 

con el Coordinador de Seguridad, a las de Comisión de Seguridad de Obra y al Comité de Seguridad y Salud. 

Llevará un control documental de la gestión de la prevención (para lo que se apoyará en el Responsable de 

Archivo): formación de trabajadores, entrega de EPIs, autorizaciones de uso de maquinaria, entrega de 

información de riesgos a trabajadores y plan de seguridad a subcontratistas, reconocimientos médicos, etc. 

También impartirá las charlas a pie de tajo que sean necesarias.  

- Encargados de seguridad (formación básica en prevención): bajo la dirección y supervisión del 

Técnico de Seguridad se ocuparán de garantizar el establecimiento de las protecciones colectivas, vigilar los 

comportamientos de los trabajadores velando por su seguridad, asegurar el correcto orden de ejecución 

de los trabajos, verificará la presencia de responsables de seguridad de las empresas subcontratistas, 

vigilarán la presencia de señalistas, jefes de operaciones de grúas, etc. Será el encargado de trasmitir al 

Técnico de Prevención cualquier anomalía o incidente en la obra.  

- Recursos preventivos: el contratista podrá asignar esta función a cualquiera de los miembros del 

organigrama. La función principal de los recursos preventivos será, según lo establecido en la Ley 54/2003, 

la siguiente: “vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y comprobar su eficacia, debiendo permanecer a pie de obra para la efectividad de su objetivo”. Además, 

dicha Ley, en el apartado V del Preámbulo, también dice “la presencia de los recursos preventivos servirá 

para garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo”.  



                VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

ANNEX 15: ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT  

 PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA) 
109 

En cuanto a la formación de los recursos preventivos la Ley 54/2003 no hace referencia a ninguna titulación 

específica o cualificación profesional necesaria, limitándose a indicar en términos generales el perfil: tener 

conocimientos, cualificación y experiencias suficientes. No obstante, para el presente proyecto el recurso 

preventivo deberá contar como mínimo con la formación básica de prevención de riesgos.  

Los recursos preventivos deberán disponer de los medios necesarios para llevar a cabo su trabajo . Además, 

deberán permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que 

determine su presencia. Para llevar a cabo las funciones anteriormente expuestas, los recursos preventivos 

realizarán entre otras las siguientes actuaciones:  

• Control de aplicación de los métodos de trabajo: controlar que los métodos y procedimientos de 

trabajo se están realizando del modo seguro que se ha previsto y establecido en el Plan de Seguridad.  

• Control de riesgos: controlar que los riesgos para las diferentes unidades de obra, máquinas y 

equipos se mantienen en los límites establecidos en el Plan de Seguridad, sin aparecer riesgos nuevos.  

13. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES  

La intervención de diferentes empresas o subcontratas en la obra, hará indispensable el desarrollo del R.D. 

171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, la empresa 

adjudicataria tendrá en cuenta que las empresas concurrentes cooperarán en la aplicación de la normativa 

de prevención de riesgos laborales en la forma establecida en dicho Real Decreto.  

El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y todos los trabajadores autónomos 

concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos.  

Las empresas concurrentes deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las 

actividades que desarrollen en el centro de trabajo y que puedan afectar a los trabajadores de las otras 

empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o 

modificados por circunstancias derivadas de dicha concurrencia.  

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando 

se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando 

se haya producido una situación de emergencia.  

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como 

graves o muy graves.  

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes se produzca un accidente de 

trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en el centro de trabajo.  

Los empresarios concurrentes en un centro de trabajo deberán comunicarse de inmediato toda situación 

de emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes 

en el centro de trabajo.  

La información a proporcionar deberá ser tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el centro 

de trabajo para la evaluación de los riesgos y para la planificación de su actividad preventiva. A la hora de 

elaborar la información a proporcionar, los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo 

propios de cada empresa, surjan o se agraven por las circunstancias de concurrencia en que las actividades 

se desarrollan.  

Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la concurrencia 

de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo.  

En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo deberán 

establecer los medios de coordinación que consideren necesarios y pertinentes.  

Ante estas premisas y para cumplirlas, la empresa adjudicataria de las obras deberá establecer en el Plan 

de seguridad y salud un Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales donde analice las 

siguientes situaciones de concurrencia entre empresarios:  

• Concurrencia con los suministradores de material de la obra, diferenciando entre los que colaboran 

en la ejecución de actividades y los que no.  

• Concurrencia con todas las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, sean del nivel de 

subcontratación que sean.  

• Concurrencia con otro tipo de empresarios sin relación jurídica con la empresa adjudicataria de la 

obra.  

• Concurrencia con las empresas de vigilancia y control de obra.  

• En los primeros estadios de la obra, el empresario contratista convocará una reunión con todas las 

empresas concurrentes y consensuará el procedimiento de coordinación de actividades empresariales 

propuesto en el plan de seguridad y salud, actualizando lo que se estime necesario fruto del consenso 

realizado entre todas las partes.  

Además, el contratista, cuando desarrolle el Procedimiento de coordinación de actividades empresariales 

en el plan de seguridad y salud, deberá considerar como mínimo lo siguiente:  

• El intercambio de información con las distintas empresas subcontratistas, trabajadores autónomos 

y suministradores que intervengan en la ejecución de los trabajos. Se organizará mediante el traslado a los 

mismos del Plan de Seguridad, o de los capítulos del mismo correspondientes a la actividad que cada uno 

de ellos desarrolle. El compromiso de cumplimiento de la planificación preventiva facilitada se materializará 

mediante actas de adhesión al Plan de Seguridad. Por último, en caso necesario, las empresas 
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subcontratistas propondrán cuantas alternativas a la citada planificación estimen necesarias y pertinentes, 

las cuales serán objeto de estudio y valoración según el contenido del Art. 7 del R.D. 1627/1997.  

• El contratista designará formalmente una persona encargada de la coordinación de actividades 

empresariales en la obra, que vigilará el cumplimento del Procedimiento de Coordinación de actividades 

empresariales establecido en el Plan de seguridad y salud.  

14. SERVICIOS COMUNES, SANITARIOS E INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR  

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra dispondrá de las instalaciones 

necesarias de higiene y bienestar.  

Para el cálculo de las instalaciones de higiene y bienestar se han tenido en cuenta las indicaciones de la guía 

técnica para la evaluación y prevención de riesgos relativos a las obras de construcción que desarrolla el 

Real Decreto 1627/97.  

15. TRABAJOS POSTERIORES  

Bajo este epígrafe se agrupan aquellas medidas preventivas cuya adopción va encaminada a reducir y 

controlar los riesgos que puedan aparecer en la ejecución de los trabajos posteriores a ejecutar en el ámbito 

de la obra. 

Así mismo se establece como obligación del Contratista el recoger con la finalización de las obras toda 

aquella información que pueda resultar necesaria para el correcto desarrollo de los citados trabajos 

posteriores. Con ello deberán facilitarse tanto las futuras labores de conservación, mantenimiento y 

reparación de los elementos constituyentes de la obra, como, llegado el caso, futuras modificaciones en la 

obra primitiva. Con todo ello se da cumplimiento a lo recogido en el artículo 5.6 del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre. 

Se contemplan a continuación algunas previsiones a tener en cuenta en la ejecución de las diferentes 

unidades de obra de cara a los trabajos posteriores a realizar. 

CONDUCCIONES Y SERVICIOS: Será necesario recoger ya sea en el documento de manifestación de obra 

completa o en otro destinado al efecto las actuaciones llevadas a cabo en relación con los diferentes 

servicios existentes en la obra, incluyendo planos de canalizaciones, pozos, líneas eléctricas tanto aéreas 

como subterráneas, líneas telefónicas, conducciones, gasoductos y oleoductos, y en general todos aquellos 

servicios cuya situación será necesario conocer para la correcta realización de los trabajos posteriores. 

POZOS Y ARQUETAS: Los pozos de mantenimiento deberán estar dotados tanto de elementos que 

posibiliten el descenso, escalera de pates, como de sistemas que permitan siempre la apertura desde su 

interior. Contarán asimismo con anclajes para cables de seguridad. 

El resto de las obras a realizar posteriormente a la finalización de los trabajos serán los relacionados con los 

mantenimientos y reparaciones de las infraestructuras creadas en este proyecto. 

 

 

16. CONSIDERACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES EN EL PROYECTO  

El contenido del presente Estudio de Seguridad se ha realizado al amparo de la legislación vigente, y muy 

especialmente en todo lo relacionado con los principios de la acción preventiva que se recogen en el Art. 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, definiendo procedimientos de trabajo mediante 

los cuales se eviten los riesgos o se combatan en su origen, teniendo en consideración la evolución de la 

técnica, anteponiendo la protección colectiva frente a la individual, etc.  

En cualquier caso, las previsiones realizadas en este documento deberán ser complementadas y 

desarrolladas por el contratista a través de su Plan de Seguridad, y por lo tanto, también lo serán las 

cuestiones específicas que se citan en el presente apartado en cuanto a consideración de los principios de 

la acción preventiva como criterio de referencia a partir del cual planifique su actividad preventiva.  

En Barcelona, Octubre de 2022 

El ICCP Autor del Proyecto 

 

Fdo: Daniel Rodriguez Aranda 
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1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

El presente Pliego de Condiciones Técnico-Preventivas Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y 

Salud del “PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS 

ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA)”. 

Se redacta el presente Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. 

Se refiere este Pliego, a partir de la enumeración de las normas legales y reglamentarias aplicables a la obra, 

al establecimiento de las prescripciones organizativas y técnicas que resultan exigibles en relación con la 

prevención de riesgos laborales en el curso de la construcción y, en particular, a la definición de la 

organización preventiva que corresponde al contratista (y en su caso a los subcontratistas y trabajadores 

autónomos de la obra) y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de las prescripciones 

técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse en las obras, 

formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 

sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio de 

Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir por los equipos 

de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal y colectiva a utilizar, su 

composición, transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas circunstancias, el 

contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones técnicas de la 

Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones exigibles durante la ejecución 

de la obra. 

Todas las exigencias plasmadas en las páginas siguientes tienen carácter necesario, siendo únicamente 

ampliables por el contratista de la obra en su Plan de Seguridad y Salud cuando hagan referencia a aspectos 

no previstos, siempre que no supongan disminución de los niveles de protección, garantías y calidad 

definidos. 

2. NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES 

 a. Normativa general básica. 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de muy variados 

condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que deriva de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados en desarrollo 

directo de dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, a su vez, otros 

textos normativos precedentes. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito del 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-95). 

• Real Decreto 39/97, de 17 de enero, reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

las obras de Construcción. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Real Decreto 486/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

Lugares Trabajo [excepto Construcción] 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 

a la Manipulación de Cargas 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, reglamento de Protección de los trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo (B.O.E. 24-05-97) 

• Real Decreto 773/1997, de 22 de mayo, reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de Equipos de Protección Individual (B.O.E. 12-06-97) 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la 

utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo (B.O.E. 07-08-97), y la posterior modificación R.D. 

2177/2004 que amplía y modifica los aspectos relacionados con los trabajos temporales en altura. 

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 

trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 837/2003, texto modificado y refundido de la instrucción técnica complementaria MIE 

AEM-4 sobre grúas móviles autopropulsadas. 

• Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 

de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 

el sector de la construcción. 

• Ley 25/2009, de 23 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, (BOE núm. 308 de 23/12/2009)(Modifica 

el artículo 19 del RD 1627/1997 y el apartado 2b, y apartado 4 artículo 4 de la Ley 32/2006) 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Real Decreto 1109/2007, de 

24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 

en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.(BOE núm. 71 de 23/03/2010). 

• Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 

presión y sus instrucciones técnicas complementarias. (BOE núm. 31 de 05/02/2009). 

Junto a las anteriores, que constituyen el marco legal actual, tras la promulgación de la Ley de Prevención, 

debe considerarse un amplio conjunto de normas de prevención laboral que, si bien de forma desigual y a 
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veces dudosa, permanecen vigentes en alguna parte de sus respectivos textos. Entre ellas, cabe citar las 

siguientes: 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 09-03-71, B.O.E. 16-03-71; 

vigente el capítulo 6 del título II) 

• Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, B.O.E. 09-09-70), 

utilizable como referencia técnica, en cuanto no haya resultado mejorado, especialmente en su capítulo 

XVI, excepto las Secciones Primera y Segunda, por remisión expresa del Convenio General de la 

Construcción, en su Disposición Final Primera.2. 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la comercialización 

y libre circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual (B.O.E. 28-12-92) 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción 

Además, han de considerarse otras normas de carácter preventivo con origen en otros Departamentos 

ministeriales, especialmente del Ministerio de Industria, y con diferente carácter de aplicabilidad, ya como 

normas propiamente dichas, ya como referencias técnicas de interés, a saber: 

• Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92) 

• Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las disposiciones de aplicación de 

la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos ele333vadores y manejo mecánico (B.O.E. 20-05-88) 

• Real Decreto 1495/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas (B.O.E. 

21-07-86) y Reales Decretos 590/1989 (B.O.E. 03-06-89) y 830/1991 (B.O.E. 31-05-91) de modificación del 

primero. 

• O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Reglamentaria MSG-SM1, del 

Reglamento de Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de 

protección usados (B.O.E. 15-04-88). 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

• Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención (B.O.E. 11-12-85) e instrucciones técnicas complementarias en lo que pueda 

quedar vigente. 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones técnicas complementarias. 

• Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. (BOE núm. 106 de 

01/05/2010). 

• Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, aplicables en función de las 

unidades de obra o actividades correspondientes. 

• Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su territorio, que 

pueden servir de referencia para las obras realizadas en los territorios de otras comunidades. 

• Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y registros que 

pueden resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar excesiva, entre otras razones, por su 

variabilidad en diferentes comunidades autónomas del Estado. 

2.1 OBLIGACIONES GENERALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 

Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra (Artículo 10) 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción preventiva que 

se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes 

tareas o actividades: 

a. El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b. La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

c. La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

d. El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar 

a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e. La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 

materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f. La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

g. El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

h. La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

i. La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j. Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la 

obra o cerca del lugar de la obra. 

Obligaciones de los contratistas y subcontratistas (Artículo 11) 

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

presente Real Decreto. 

b. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el 

artículo 7. 

c. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 

del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
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e. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a 

ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se 

deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 

42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

 Obligaciones de los trabajadores autónomos (Artículo 12) 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

presente Real Decreto. 

b. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real 

Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 

artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 

establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 

cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

f. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 

de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

g. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

2.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN RELACIÓN CON LA SUBCONTRATACIÓN 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de los trabajos, hasta los límites que el 

Pliego de Cláusulas Administrativas del Contrato disponga. 

Cuando no exista impedimento alguno por el citado documento, la subcontratación se ajustará a lo previsto 

en la Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, así 

como en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley en lo concerniente a 

las obligaciones y requisitos, régimen y condiciones impuestas para las empresas involucradas. 

El contratista viene asimismo obligado a comunicar por escrito y con antelación, la intención de celebrar 

subcontratos ante el Director de Obra, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar, 

la identidad del subcontratista (razón social, domicilio y NIF), así como la capacidad técnica de éste con 

referencia a los medios técnicos y humanos de que dispone y su experiencia. 

Igualmente: 

1. Se dará traslado de esta comunicación al Coordinador de Seguridad y Salud de cara a que éste pueda 

cumplir con sus funciones de organización de la coordinación empresarial, y 

2. Se cumplimentará el Libro de Subcontratación convenientemente, con especial interés en la 

identificación del responsable de la subcontrata o representante de los trabajadores, la fecha de entrega 

del plan de seguridad y salud y las referencias a las instrucciones que en su caso haya impartido el 

coordinador de seguridad y salud en el libro de Incidencias sobre el desarrollo del procedimiento de 

coordinación establecido. 

Libro de Subcontratación. 

En el momento en que se decida la subcontratación parcial de los trabajos, el Contratista realizará los 

trámites para la habilitación del citado documento ante la autoridad laboral competente, consignado en él 

mismo todos y cada uno de los datos identificativos de la obra, siendo responsable de la correcta tenencia 

y llevanza del mismo, anotando, desde el inicio de los trabajos todos los datos referentes a cada una de las 

empresas subcontratadas. 

El contratista viene obligado a reflejar en su Plan de Seguridad y Salud su procedimiento para dar correcto 

y puntual cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos anteriores, estableciendo entre otros: 

• Personal con las funciones delegadas por el contratista para la tenencia y llevanza del Libro. 

• Ubicación del mismo, para que los agentes con acceso al mismo puedan ejercitar las funciones de 

control pertinentes, y 

• Vías de comunicación de las variaciones de los datos en el mismo consignadas (actualizaciones de 

citado) a la Dirección Facultativa en general y al coordinador de seguridad y salud en particular. 

2.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA LA OBRA PROYECTADA RELATIVAS A CONTRATISTAS, 

SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LA OBRA 

Intercambio de información e instrucciones entre empresarios 

Con la finalidad de controlar el cumplimiento de los principios de acción preventiva y la aplicación correcta 

de los métodos de trabajo de las empresas que concurran en el mismo centro de trabajo; para procurar la 

adecuación tanto de los riesgos que puedan afectar a trabajadores de dichas empresas, como las 

correspondientes medidas aplicables para su prevención; así como, para tener controladas las interacciones 

que se puedan derivar de las diferentes actividades desarrolladas por las empresas concurrentes en el 

mismo centro de trabajo, sobre todo cuando puedan aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se 

desarrollen actividades que se pudieran considerar incompatibles entre sí, se han establecido una serie de 

obligaciones de cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes a fin de cumplir la 

normativa de prevención de riesgos laborales y de lograr así la seguridad de sus actuaciones. 
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En consonancia con ello, el contratista principal deberá desarrollar y asumir en el Plan de seguridad y salud, 

garantizando su cumplimiento, las siguientes obligaciones: 

• Informar al resto de empresarios y trabajadores autónomos que concurran con él en la obra, antes 

de que éstos se incorporen a la actividad, sobre los riesgos que existan en el centro de trabajo que puedan 

afectar a sus trabajadores y sobre las medidas de prevención, protección y emergencia previstas al efecto. 

• Facilitar al resto de empresarios y trabajadores autónomos concurrentes en la obra, también antes 

del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones que se estimen suficientes y adecuadas para prevenir 

los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas 

que deberán aplicarse cuando se produzcan situaciones de emergencia. 

Tanto la información como las instrucciones se deberán facilitar por escrito cuando los riesgos de que se 

trate pudieran ser considerados como graves o muy graves. 

• El contratista principal deberá asumir y garantizar, en el plan, el cumplimiento de las obligaciones 

que tiene de vigilar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo faciliten la información y 

las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, prevención y emergencia a sus 

trabajadores y controlar su cumplimiento por éstas y por los trabajadores autónomos. 

Deber de vigilancia del contratista principal 

De acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Adicional 1ª del R.D. 171/2004 de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, el “Deber de Vigilancia”, esto es, la vigilancia del cumplimiento 

de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas recae sobre el Contratista 

principal, adjudicatario de la obra, por lo que deberá velar el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud 

por todos los trabajadores presentes, con independencia de su filiación (empresa propia o subcontrata e 

incluso trabajadores autónomos). Para ello, requerirá de dichas empresas la organización preventiva que 

van a aportar a su actividad en la obra, con la finalidad de controlar el cumplimiento de dicha obligación, y 

la incluirá en el propio Plan como un anexo al mismo. 

Dicha organización actuará de manera conjunta, pero subordinada a la del contratista principal, para vigilar 

que los trabajadores de la subcontrata cumplan con meticulosidad las obligaciones preventivas incluidas en 

al Plan que afecten a su trabajo. 

El contratista principal exigirá por escrito a las empresas subcontratistas que han cumplido sus obligaciones 

de información y de formación con los trabajadores que vayan a realizar actividades en la obra. 

Igualmente, controlará que entre las mismas empresas subcontratistas y entre éstas y los trabajadores 

autónomos se han establecido la coordinación oportuna que garantice el cumplimiento de los principios de 

acción preventiva. 

Obligaciones en materia de formación e información a los trabajadores. 

Con carácter general, todos los trabajadores deben tener una formación teórico-práctica suficiente y 

adecuada de los riesgos inherentes al puesto de trabajo o función que vaya a desarrollar cada uno, la cual 

debe ser impartida, dentro de la jornada o fuera de ésta pero compensando las horas invertidas, con cargo 

al empresario contratista. 

Esta obligación deberá ser considerada por la empresa contratista dentro de su Plan, describiéndola de la 

manera más concreta posible, a fin de que sus trabajadores reciban esta formación previamente al inicio 

de su actividad. 

Asimismo, debe asumir formalmente el compromiso de exigir la formación correspondiente a las empresas 

subcontratistas respecto de los trabajadores de éstas que se vayan a incorporar a la obra antes de su 

incorporación. 

De acuerdo con lo establecido en el vigente Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción en su 

en el Capítulo III, todos los trabajadores participantes en la obra contarán con formación en materia de 

prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción adaptada a sus funciones. 

Por su parte, aquellos trabajadores del contratista que realicen las funciones de vigilancia como recursos 

preventivos de éste mientras se ejecuten trabajos con riesgos especiales, acreditarán contar con una 

formación de 60 horas. 

De manera específica, los integrantes de las brigadas de mantenimiento están expresamente formados 

preventivamente en el montaje y desmontaje de las protección colectivas. 

Entre la formación específica que los trabajadores deben recibir se encuentran la formación en primeros 

auxilios. 

Todo el personal que intervenga en la obra en cualquiera de las facetas posibles (control, ejecución o visita) 

será conocedor de las condiciones previstas en el Plan de Seguridad y Salud que le afecten en función de su 

actividad, función o tajo. 

El contratista informará a sus trabajadores, así como todas las empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos tanto los riesgos que les puedan afectar (los propios de su trabajo o función, los inherentes al 

medio en que se van a ejecutar o aquellos productos de las materias primas a emplear) las medidas y 

actividades de protección y prevención previstas para combatirlos, así como de las medidas de emergencia 

previstas. Los subcontratistas deberán seguidamente trasladar a sus propios trabajadores las medidas de 

seguridad establecidas y todo ello, sin perjuicio de las actualizaciones que este documento experimente en 

el devenir de los trabajos. 

Igualmente debe informarse de los riesgos derivados del consumo de alcohol, drogas y determinados 

fármacos que reducen la capacidad de atención en general y su incompatibilidad con la realización de los 

trabajos, el manejo de herramientas o la conducción de maquinaria. 

A la vez, debe facilitar a los trabajadores el derecho a formular propuestas que mejoren la seguridad del 

tajo. Igualmente, debe controlar que las empresas subcontratistas faciliten esta información y participación 

a sus trabajadores. 

La empresa contratista deberá desarrollar en su plan los procedimientos para que estas informaciones 

lleguen a todos los trabajadores de la obra, con independencia de la empresa para la que presenten 

servicios, quedando constancia documental de la transmisión, recepción, comprensión de los mismos. 

Consulta y participación de los trabajadores 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizará en el marco de las 

cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo, con el objeto de mejorar los niveles de 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores de la empresa. 
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Así, la planificación preventiva elaborada por la empresa, y en el caso de la obra, concretada en el Plan de 

Seguridad y Salud, adaptación del presente Estudio, será facilitada para que los trabajadores puedan 

efectuar las aportaciones y mejoras que consideren oportunas, con el objeto de mejorar los niveles de 

protección, todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 del R.D. 1627/1997, y 18 y 33 de la Ley 

31/1995. 

Servicios de Prevención. 

Las empresas están obligadas a disponer de una organización especializada de prevención de riesgos 

laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla 

superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a 

tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la Autoridad laboral competente, o, en 

supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un trabajador (con plantillas inferiores a los 

50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 a 250 trabajadores), adecuadamente formados 

y acreditados a nivel básico, según se establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización preventiva la vigilancia sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones preventivas en la obra, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud, así como la asistencia y 

asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la construcción. 

Cuando la empresa contratista venga obligada a disponer de un servicio técnico de prevención, estará 

obligada, asimismo, a designar un técnico de dicho servicio para su actuación específica en la obra. Este 

técnico deberá poseer la preceptiva acreditación superior o, en su caso, de grado medio a que se refiere el 

mencionado Real Decreto 39/1997, así como titulación académica y desempeño profesional previo 

adecuado y aceptado por el coordinador en materia de seguridad y salud, a propuesta expresa del jefe de 

obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico en 

primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos casos en 

que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos médicos 

preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, realizados en el 

departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 

trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes. 

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a su cargo, 

estando incluidos como gastos al tratarse de obligaciones intrínsecas a su condición empresarial. 

Condiciones mínimas de la organización preventiva de los empresarios en la obra. 

Todos los empresarios participantes en los trabajos deberán disponer de una organización preventiva en la 

obra adecuada a la dimensión de los trabajos ejecutados y a su papel en los mismos. 

El contratista definirá dentro de su Plan de Seguridad y Salud un organigrama preventivo en el que concrete 

los medios que se compromete a disponer en la obra. Como mínimo ese organigrama contendrá los 

siguientes elementos: 

• Jefe de obra y Encargado de obra El director técnico (o el jefe de obra) visitará la obra como mínimo 

con una cadencia diaria y deberá dar las instrucciones pertinentes al encargado general, quien deberá ser 

una persona de probada capacidad para el cargo y tendrá que estar presente en la obra durante la 

realización de todo el trabajo que se ejecute. siempre que sea preceptivo y no exista otra persona designada 

al efecto, se entenderá que el encargado general es al mismo tiempo el supervisor general de seguridad y 

salud del centro de trabajo por parte del contratista, con independencia de cualquier otro requisito formal 

• Responsable/s de seguridad en la obra, encargado/s de la vigilancia preventiva del cumplimiento 

de los trabajos, con presencia permanente en la obra, colaborando con el Técnico de Prevención en la 

coordinación con las restantes empresas involucradas en la obra. 

• Técnico de prevención de la obra, con formación tanto técnica como preventiva de nivel superior, 

cuya misión será asistir al Jefe de obra en la materia preventiva. 

• Trabajadores con presencia asignada en una determinada fase y tajo cuando se desarrollen 

actividades con riesgos especiales en número suficiente (recursos preventivos del contratista) 

• Brigada o equipo destinado al mantenimiento de las protecciones colectivas de la obra. 

Así mismo contendrá la definición de sus funciones, formación preventiva, dedicación y presencia en la obra 

o en los tajos particulares. Durante la ejecución de la obra se designará a cada integrante del organigrama, 

facilitándose copia de los mismos a la Dirección Facultativa de la obra (Director y Coordinador de Seguridad 

y Salud). 

2.4 OBLIGACIONES PREVENTIVAS DEL EMPRESARIO CONTRATISTA PRINCIPAL 

Las obligaciones y competencias que han de cumplir contratista y subcontratista en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales son las siguientes: 

1. El contratista deberá ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a las directrices del estudio y a 

compromisos del plan de seguridad y salud, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 

obra y del coordinador de seguridad y salud, con la finalidad de llevar a cabo las condiciones preventivas de 

la siniestralidad laboral y la seguridad de la calidad, comprometidas en el plan de seguridad y salud y 

exigidas en el proyecto. 

2. Tener acreditación empresarial y la solvencia y capacitación técnica, profesional y económica, que 

lo habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor (y/o 

subcontratista, en su caso), en condiciones de seguridad y salud.  

3. Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor (y/o subcontratista, 

en su caso) en la obra y que, por su titulación o experiencia, deberá tener la capacidad adecuada de acuerdo 

con las características y complejidad de la obra. 

4. Asignar en la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 

5. Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 

límites establecidos en el contrato. 

6. Redactar y firmar el Plan de Seguridad y Salud que desarrolle el Estudio de Seguridad y Salud del 

proyecto. El subcontratista podrá incorporar las sugerencias de mejora correspondientes a su 

especialización en el Plan de Seguridad y Salud del contratista y presentarlos en la aprobación del 

coordinador de seguridad. 
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7. Aplicar los Principios Generales de la Acción Preventiva que recoge el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular, en desarrollar las tareas o actividades indicadas en el citado 

artículo 10 del REAL DECRETO 1627/1997. 

8. Cumplir y hacer cumplir a su personal todo lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud (PSS). 

9. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, si 

acontece, las obligaciones referentes a la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 

24 de la Ley de prevención de riesgos laborales y en consecuencia cumplir el REAL DECRETO 171/2004, así 

como las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, durante la 

ejecución de la obra. A estos efectos, se establece la obligación de realizar reuniones de coordinación de 

actividades empresariales con una periodicidad no superior a tres meses, en función de las actividades de 

obra previstas a realizar. Una semana antes de la celebración de dicha reunión, el Contratista establecerá 

un acta del día con los apartados que se traten y todas las empresas participantes designarán los 

interlocutores de cara a la coordinación de actividades empresariales. 

10. Definir un programa de información y formación preventiva que incluya los procedimientos y 

medidas preventivas a implantar en cada una de las actividades de la obra. 

11. Aplicar un sistema de vigilancia de la salud continuado a los trabajadores en los términos indicados 

en los artículos 14.2y 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el artículo 37 apartado 3, 

del Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. A dichos 

efectos, se asegurará que todos los trabajadores cuenten con la revisión de la vigilancia de la salud y ésta 

contenga sus aptos médicos. 

12. Informar y facilitar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que se tengan que adoptar en cuanto a seguridad y salud en la obra. 

13. Atender a las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, y si es el caso, de la dirección facultativa. 

14. Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) en relación con las obligaciones que corresponden 

directamente a ellas o, si acontece, a los trabajadores autónomos que hayan contratado. 

15. Además, los contratistas y subcontratistas se responsabilizarán solidariamente de las consecuencias 

que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del 

artículo 42 de la Ley de prevención de riesgos laborales. 

16. El contratista principal deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por parte de las empresas subcontratistas. 

17. Antes del inicio de la actividad en la obra, el contratista principal exigirá a los subcontratistas que 

acrediten por escrito que han efectuado, para los trabajos a realizar, la evaluación de riesgos y la 

planificación de su actividad preventiva. Así mismo, el contratista principal exigirá a los subcontratistas que 

acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto a 

los trabajadores que deban prestar servicio en la obra. 

18. El contratista principal tendrá que comprobar que los subcontratistas que concurren en la obra han 

establecido entre ellos los medios necesarios de coordinación.  

19. Las responsabilidades del coordinador, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de 

sus obligaciones a los contratistas ni a los subcontratistas. 

20. El constructor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos mediante la aplicación de 

procedimientos y métodos de trabajo intrínsecamente seguros (SEGURIDAD INTEGRADA), para asegurar la 

integridad de las personas, los materiales y los medios auxiliares utilizados en la obra. 

21. El contratista principal facilitará por escrito al inicio de la obra, el nombre del director técnico, que 

será acreedor de la conformidad de la dirección facultativa. El director técnico podrá ejercer 

simultáneamente el cargo de jefe de obra o bien delegará la citada función a otro técnico, jefe de obra con 

contrastados y suficientes conocimientos de construcción a pie de obra. El director técnico, o en su 

ausencia, el jefe de obra o el encargado general, ostentarán sucesivamente la prelación de representación 

del contratista en la obra. 

22. El representante del contratista en la obra asumirá la responsabilidad de la ejecución de las 

actividades preventivas incluidas en el presente pliego y su nombre figurará en el libro de incidencias. 

23. Será responsabilidad del contratista y del director técnico, o del jefe de obra y/o encargado en su 

caso, el incumplimiento de las medidas preventivas en la obra y entorno material de conformidad a la 

normativa legal vigente. 

24. El contratista también será responsable de la realización del Plan de Seguridad y Salud (PSS), así 

como de la específica vigilancia y supervisión de Seguridad, tanto del personal propio como subcontratado, 

y de facilitar las medidas sanitarias de carácter preventivo laboral, formación, información y capacitación 

del personal, conservación y reposición de los elementos de protección personal de los trabajadores, 

cálculo y dimensiones de los sistemas de protecciones colectivos y en especial, las barandillas y pasarelas, 

condena de agujeros verticales y horizontales susceptibles de permitir la caída de personas u objetos, 

características de las escaleras y estabilidad de los escalones y apoyos, orden y limpieza de las zonas de 

trabajo, iluminación y ventilación de los lugares de trabajo, andamios, encofrados y apuntalamientos, 

acopios y almacenamientos de materiales, órdenes de ejecución de los trabajos constructivos, seguridad 

de las máquinas, grúas, aparatos de elevación, medidas auxiliares y equipos de trabajo en general, distancia 

y localización de extendido y canalizaciones de las compañías suministradoras, así como cualquier otra 

medida de carácter general y de obligado cumplimiento, según la normativa legal vigente y las costumbres 

del sector, y que pueda afectar a este centro de trabajo. 

25. Asimismo, el Plan de Seguridad y Salud será actualizado y adecuado a cada uno de los nuevos 

riesgos o aquellos no detectados previamente, mediante redacción de anexos y aprobación por la 

Propiedad con el informe favorable del Coordinador de Seguridad y Salud. 

27. La aceptación expresa o tácita del contratista presupone que éste ha reconocido: la ubicación del 

terreno, las comunicaciones, accesos, afectación de servicios, características del terreno, medidas de 

seguridad necesarias, etc. y no podrá alegar en el futuro ignorancia de tales circunstancias. 

28. El contratista tendrá que disponer de las pólizas de seguro necesarias para cubrir las 

responsabilidades que puedan acontecer por motivos de la obra y su entorno, y será responsable de los 

daños y prejuicios directos o indirectos que pueda ocasionar a terceros, tanto por omisión como por 
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negligencia, imprudencia o impericia profesional del personal a su cargo, así como de los subcontratistas, 

industriales y/o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. 

29. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud 

un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 

Administraciones públicas. 

30. El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación 

de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa 

de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos 

con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 

representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y 

salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el 

mismo, relacionadas con los fines que al libro se le reconocen. 

31. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección 

facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 

previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que 

se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 

el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una 

reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva 

observación. 

32. Las condiciones de seguridad y salud del personal dentro de la obra y sus desplazamientos hacia o 

desde su domicilio particular, serán responsabilidad de los contratistas y/o subcontratistas así como de los 

propios trabajadores autónomos.  

33. También será responsabilidad del contratista: el cerramiento perimetral del recinto de la obra y 

protección de la misma, el control y reglamento interno de policía en la entrada para evitar la intromisión 

incontrolada de terceros ajenos y curiosos, la protección de accesos y la organización de zonas de paso con 

destinación a los visitantes de las oficinas de obra. 

34. El contratista tendrá que disponer de un sencillo pero efectivo plan de emergencia para la obra, en 

previsión de incendios, lluvias, heladas, viento, etc. que pueda poner en situación de riesgo el personal de 

obra, a terceros o a los medios e instalaciones de la propia obra o limítrofes. 

35. El contratista y/o subcontratistas tienen absolutamente prohibido el uso de explosivos sin 

autorización por escrito de la dirección de obra o dirección facultativa. 

36. La utilización de grúas, elevadores u otras máquinas especiales, se realizará por operarios 

especializados, poseedores del carné de grúa torre, del título de operador de grúa móvil y en otros casos la 

acreditación que corresponda bajo la supervisión de un técnico especializado y competente a cargo del 

contratista. 

37. Todos los operadores de grúa móvil tendrán que estar en posesión del carné de gruista según la 

Instrucción Técnica Complementaria "MIE-AEM-4" aprobada por Real Decreto 837/2003 expedido por el 

órgano competente o en su defecto certificado oficial de formación como operador de grúa; todo ello para 

asegurar el total conocimiento de los equipos de trabajo de forma que se pueda garantizar la máxima 

seguridad en las tareas a desarrollar. 

38. El delegado del contratista tendrá que certificar que todos los operadores de grúa móvil se 

encuentran en posesión del carné de gruista según especificaciones del párrafo anterior, así mismo deberá 

certificar que todas las grúas móviles que se utilizan en la obra cumplen todas y cada una de las 

especificaciones establecidas en la ITC "MIE-AEM-4". 

39. Tal y como se indica en el Punto 10 de la Parte A del Anexo 10 del Real Decreto 1627/97, “Será 

responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento 

por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar 

la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 

indisposición repentina.” Asimismo, se deberán dotar de locales de primeros auxilios, debidamente 

señalizados y de fácil acceso. 

 

2.5 OBLIGACIONES PREVENTIVAS DE LAS EMPRESAS SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS 

El Subcontratista es cualquier persona física o jurídica que asume, contractualmente ante el contratista o 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con 

sujeción al contrato, al proyecto y al plan de seguridad del contratista, por el que se rige su ejecución. 

Son de aplicación aquellos puntos comentados en el anterior apartado, referente a sus obligaciones 

preventivas. 

Asimismo, el Trabajador Autónomo, es aquella persona física diferente al contratista y/o subcontratista que 

realizará de forma personal y directa una actividad profesional sin ninguna sujeción a un contrato de trabajo 

y que asumirá contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de 

realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Sus obligaciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales son los siguientes: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular, en desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

Real Decreto 1627/1997. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud que establece el anexo IV del Real Decreto 

1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

3. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores 

el artículo 29, 1,2, de la Ley de prevención de riesgos laborales. 
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4. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando, en 

particular, en cualquier medida de actuación coordinada que se haya establecido. 

5. Utilizar los equipos de trabajo de acuerdo con aquello dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, por el cual se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 

los equipos de trabajo por parte de los trabajadores. 

6. Escoger y utilizar los equipos de protección individual, según prevé el Real Decreto 773/1997, de 

30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativo a la utilización de los equipos de 

protección individual por parte de los trabajadores. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra y de la dirección de obra o dirección facultativa, si la hay. 

8. Los trabajadores autónomos deberán cumplir aquello establecido en el Plan de Seguridad y Salud 

(PSS): 

a) La maquinaria, los aparatos y las herramientas que se utilicen en la obra, tienen que responder a 

las prescripciones de seguridad y salud, equivalentes y propias, de los equipamientos de trabajo que el 

empresario-contratista pone a disposición de sus trabajadores. 

b) Los autónomos y los empresarios que ejercen personalmente una actividad en la obra tienen que 

utilizar equipamiento de protección individual apropiado y respetar el mantenimiento, para el correcto 

funcionamiento de los diferentes sistemas de protección colectiva instalados en la obra, según el riesgo que 

se deba prevenir y el entorno del trabajo. 

9. Definir un programa de información y formación preventiva que incluya los procedimientos y 

medidas preventivas a implantar en cada una de las actividades de la obra. 

10. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, si 

acontece, las obligaciones referentes a la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 

24 de la Ley de prevención de riesgos laborales y en consecuencia cumplir el REAL DECRETO 171/2004, así 

como las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, durante la 

ejecución de la obra. A estos efectos, se establece la obligación de realizar reuniones de coordinación de 

actividades empresariales con una periodicidad no superior a tres meses, en función de las actividades de 

obra previstas a realizar. Una semana antes de la celebración de dicha reunión, el Contratista establecerá 

un acta del día con los apartados que se traten y todas las empresas participantes designarán los 

interlocutores de cara a la coordinación de actividades empresariales. 

11. Aplicar un sistema de vigilancia de la salud continuado a los trabajadores en los términos indicados 

en los artículos 14.2y 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el artículo 37 apartado 3, 

del Real Decreto 39/1997,  por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. A dichos 

efectos, se asegurará que todos los trabajadores cuenten con la revisión de la vigilancia de la salud y ésta 

contenga sus aptos médicos. 

Igualmente la empresa contratista designará en el Plan la persona encargada de las funciones de 

coordinación empresarial que está obligado a efectuar en base a lo dispuesto en el R. D. 171/2004, de 30 

de enero. 

Se concretará igualmente las características mínimas de la organización preventiva de los subcontratistas 

que en cualquier caso dispondrá de: 

• Responsable (o responsables) de seguridad de la subcontrata, encargado de la vigilancia preventiva 

de los trabajos ejecutados por sus propios trabajadores. 

• Trabajador encargado de la coordinación empresarial/ interlocutores de todas las empresas 

participantes de cara a la coordinación de actividades empresariales. 

De cara a la determinación de los tajos o fases de trabajo en la que la presencia de los, el Autor del presente 

Estudio de Seguridad y Salud considera que son trabajos con riesgos especiales los siguientes que se 

realizarán en la obra, sin perjuicio de que los procedimientos ejecutivos aplicados puedan mitigar en parte 

esos riesgos: 

• Trabajos con riesgo especialmente grave de caída en altura, hundimiento o sepultamiento, por las 

características de la obra, del entorno o del procedimiento de trabajo desarrollado. 

• Trabajos en proximidad de líneas eléctricas en tensión. 

• Excavación de túneles, pozos y otros movimientos de tierra subterráneos. 

• Empleo de explosivos. 

• Montaje o desmontaje de prefabricados pesados. 

• Exposición a elementos químicos con riesgo de especial gravedad o para los que la vigilancia 

específica de la salud sea legalmente exigible. 

• Empleo de maquinaria que carezca de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia obligatoria de la misma, que sean del mismo tipo que aquellas para 

las que la normativa sobre comercialización requiere la intervención de un organismo notificado en el 

procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente garantizada, 

aun habiéndose adoptado las medidas reglamentarias. 

• Trabajos en espacios confinados. 

• Exigencias de la Inspección de trabajo. 

• El resto de los expuestos en la Memoria de este Estudio. 

Para los trabajos anteriormente citados, el Contratista en su Plan de Seguridad y Salud definirá el modo en 

que se realizará la vigilancia por parte de sus propios “Recursos Preventivos”. 

Designación de Refuerzo o dotaciones complementarias de personal a establecer en actividades concretas 

que lo requieren: vigilancia adicional de riesgos o agentes materiales, supervisión y control, aviso y 

emergencia y conducción u orientación. 

Presencia de los Recursos Preventivos del Contratista. 

Cuando se desarrollen actividades que presenten riesgos especiales y por tanto, graves, como los 

contenidos en el Anexo II del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, el contratista deberá mantener a 

sus recursos preventivos presentes en el tajo en cuestión, vigilando activamente el cumplimiento de las 

medidas preventivas comprometidas en su Plan de Seguridad y Salud, como una medida preventiva 

adicional y complementaria más. 

Podrán ser recursos preventivos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995, los miembros de la 

organización preventiva del contratista o bien trabajadores que no perteneciendo a ésta, sí reúnan la 
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experiencia y formación previstas en el artículo 32-bis, es decir, experiencia en los procesos y actividades 

que se ejecuten así como formación al menos de nivel básico en materia de prevención de riesgos laborales 

complementada con aquella específica sobre los trabajos a completar, de acuerdo con lo previsto en NTP 

994   EL RECURSO PREVENTIVO (INSST 2013), el VI CONVENIO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, 

CAPÍTULO III, ARTÍCULOS 137 Y SGTES. (EN VIGOR DESDE 2017) y el Criterio Técnico Nº 83/2010 sobre la 

presencia de los RRPP en las empresas, centros y lugares de trabajo. 

Los trabajadores que actúen en estas funciones serán designados por el Contratista y serán conocidos e 

identificados por los trabajadores de la obra. 

Finalmente, el Plan de Seguridad y Salud determinará la manera de organizar su presencia en los tajos 

cuando sea exigible. 

Vigilancia de la salud de los trabajadores 

Cada empresario tiene la obligación de garantizar la vigilancia de la salud de sus trabajadores y el 

empresario principal, el contratista el compromiso de vigilar igualmente que las empresas subcontratistas, 

respecto de los trabajadores que aporten a la obra, y trabajadores autónomos, cumplan esta obligación 

mientras dure la participación de éstos en la ejecución de la obra. 

Los reconocimientos médicos sólo podrán llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento, 

siendo por lo tanto obligatorios para la empresa y voluntarios para los trabajadores, con las excepciones 

siguientes: 

• Cuando sea necesario efectuar un reconocimiento periódico para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores, 

• cuando sea imprescindible para conocer si el estado de salud de un trabajador puede constituir 

peligro para él mismo o para sus compañeros de trabajo, y 

• cuando se exija el reconocimiento médico “en una disposición legal relacionada con la protección 

de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad”. 

Atendiendo a que en las obras de construcción la mayor parte de los trabajos comporta riesgos especiales 

y previo informe de los representantes de los trabajadores, debieran exigirse reconocimientos médicos una 

vez al año a todos los trabajadores de la obra, sin perjuicio de cumplir las obligaciones especiales, en cuanto 

al tipo de reconocimientos y periodicidad de los mismos, que se deriven de la legislación específica en 

materia de riesgos concretos de enfermedades profesionales. 

Atención sanitaria y primeros auxilios. Botiquines 

Un botiquín de primeros auxilios debe estar dotado de medios generales de asistencia, junto con los 

específicos en relación al tipo de riesgos del trabajo donde esté ubicado. 

Se centralizarán los botiquines en locales limpios y adecuados a los mismos, emplazados en los diversos 

tajos de obra, existiendo un botiquín completo en cada una de estas. 

Estará señalizado convenientemente tanto el propio botiquín como la indicación de acceso al mismo. El 

botiquín se encontrará cerrado, pero no bajo llave para no dificultar el acceso a su material en caso de 

urgencia. En cada zona de Instalaciones de obra habrá mínimo una persona con formación teórico - práctica 

en primeros auxilios suficiente. 

Asimismo, los encargados dispondrán de botiquín en su vehículo de obra. 

El botiquín contendrá al menos, los mínimos marcados en el Anexo VI.A)3 del R.D. 486/1997, de 14 de abril: 

desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 

adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

En todo caso, es importante dejar informado y bien entrenado al personal, sobre posibles urgencias que 

puedan ocurrir en su puesto de trabajo, y de cómo actuar y manejar el botiquín de que disponen. 

Los botiquines llevarán un registro de su dotación y de las revisiones periódicas de sus existencias (para la 

correspondiente reposición del material gastado, o caducado,... etc.), por lo que la persona habitualmente 

encargada de su uso repondrá inmediatamente el material utilizado. Independientemente de ello se 

revisará mensualmente el botiquín, reponiendo o sustituyendo todo lo que fuera preciso. 

El coste de los botiquines y de su reposición para trabajadores irá a cargo de la Seguridad Social según la 

Orden TAS/2947-2007 asumida, con cargo al presupuesto de la Seguridad Social, por la entidad gestora o 

mutua que cubra las contingencias profesionales de los trabajadores al servicio de la empresa. 

Las empresas fijarán los centros médicos correspondientes a sus mutuas a dónde se puedan trasladar los 

accidentados en el caso de accidentes leves. Todo el personal estará informado del emplazamiento de estos 

centros mediante la colocación de carteles con las direcciones y los teléfonos y en los que también conviene 

indicar otros datos útiles como teléfonos de Protección Civil, Ambulancias. Policía, Bomberos, etc. 

En cada turno de trabajo al menos habrá una persona con conocimientos de primeros auxilios y para el 

traslado de los accidentados. La información y los cursos sobre primeros auxilios deberán repetirse 

periódicamente. Será impartido por personal facultativo o sanitario, que conviene que esté familiarizado 

con el tipo de actividades y riesgos en el trabajo que se desarrolle en el lugar o empresa. 

Todo el personal responsable de un tajo tiene la obligación de conocer los teléfonos y direcciones de 

Centros Médicos y demás servicios de interés. 

Se deberá informar al personal de obra de todos y cada uno de los centros médicos más próximos, así como 

de sus respectivas especialidades, al objeto de lograr el más rápido y efectivo tratamiento. 

En carteles debidamente señalizados y mejor aún, si fuera posible, por medio de cartones individuales 

repartidos a cada operario, se recordarán e indicarán las instrucciones a seguir en caso de accidente. 

Siempre debemos tener presente y en este orden las acciones de PROTEGER-AVISAR-SOCORRER (P.A.S.). 

3. CONTROL DE LA ACCESIBILIDAD Y CIRCULACIÓN EN LA OBRA. RESPONSABILIDADES 

EN EL CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN PREVENTIVA 

Únicamente se permitirá el acceso y permanencia en el centro de trabajo a aquellos trabajadores y personal 

autorizado.  

En el Plan de Seguridad y Salud, el Contratista definirá las condiciones de la circulación interna en la obra 

en las vías de servicio, incluyendo su ordenación y señalización provisional y las adaptaciones precisas. 

El contratista únicamente permitirá el acceso a la obra de aquellos trabajadores y maquinaria que hayan 

acreditado previamente disponer de los requisitos laborales, formativos y autorizaciones legamente 

exigibles, registrando su identificación en listas que estarán permanentemente a disposición de la 

Autoridad Laboral, Inspección de Trabajo y Dirección Facultativa, y estén diariamente actualizadas. 

1.9 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 
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Deberán cumplir lo dispuesto en el RD 1215/97, sobre utilización de equipos de trabajo. Deberá ir 

acompañada de una Declaración CE de Conformidad y ostentar el Marcado CE. 

Dispondrán de manual de uso y mantenimiento, que estará en la propia maquinaria y será conocido por el 

operario que la emplee. 

Únicamente se podrán emplear las máquinas en los usos legalmente reconocidos, y en las condiciones 

previstas por los fabricantes plasmadas en sus manuales. 

La maquinaria sólo será utilizada por personal competente, con la adecuada formación y autorización del 

empresario para el manejo de la misma, sin perjuicio de otras exigencias legales relacionadas, como son el 

carné habilitador o las autorizaciones de circulación o acceso. 

Los trabajadores serán instruidos en el uso de la misma, conocerán los riesgos que supone su utilización, y 

serán perfectos conocedores de las medidas preventivas y en su caso protecciones que deban utilizar. El 

contratista debe documentar este hecho. 

Si se trata de un vehículo homologado para la circulación por carreteras, contará asimismo con los seguros 

y revisiones necesarias. 

Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será seleccionado de modo 

que no ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de los trabajadores y/o para terceros. 

Los equipos de trabajo y elementos constitutivos de éstos o aparatos acoplados a ellos estarán diseñados 

y construidos de forma que las personas no estén expuestas a peligros cuando su montaje, utilización y 

mantenimiento se efectúen conforme a las condiciones previstas por el fabricante. 

Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben poder resistir a lo largo 

del tiempo los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como cualquier otra influencia externa o interna 

que puedan presentarse en las condiciones normales de utilización previstas. 

Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas del trabajo a realizar 

y en los riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las normas y disposiciones en vigor que les 

sean de aplicación, en función de su tipología, empleo y posterior manejo por los trabajadores. 

Se dispondrá de justificante de los mantenimientos periódicos de la maquinaria (incluso de la ITV si 

procede). 

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 

• Nombre del fabricante. 

• Año de fabricación y/o suministro. 

• Tipo y número de fabricación. 

• Potencia. 

• Contraseña de homologación, si procede. 

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en zona de fácil 

acceso para su lectura una vez instalada. 

El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para garantizar la 

seguridad de los trabajadores. Los sistemas de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan 

incidencia en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar 

identificados con la señalización adecuada. 

El empresario está obligado a facilitar al trabajador información sobre los equipos de trabajo, su empleo, 

uso y mantenimiento requerido, mediante folletos gráficos comprensibles para los trabajadores afectados 

y, en caso necesario, mediante cursos formativos en tales materias; con advertencia, además, de los riesgos 

y situaciones anormales previsibles. 

Los trabajadores que manejen o mantengan equipos con riesgos específicos recibirán una formación 

obligada y especial sobre tales equipos. 

Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los equipos a fin de efectuarlo 

con el menor peligro posible. A estos efectos, en equipos estacionarios: 

• Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste. 

• Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del equipo y se sujetará éste de 

forma adecuada. 

• Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción de resistencia 

apropiada; en todos los casos se indicará la forma de amarre. 

• Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo pueda 

efectuarse correctamente y con el menor riesgo posible. Se facilitarán las instrucciones necesarias para el 

normal funcionamiento de los equipos de trabajo, indicando los espacios de maniobra y de zonas peligrosas 

que puedan afectar a personas como consecuencia de su incidencia. 

Toda maquinaria deberá contar con su correspondiente libro de mantenimiento, debidamente 

cumplimentado y al día. Esto presupone el correcto mantenimiento de la misma, el cual deberá ser 

efectuado por un especialista. 

Sin perjuicio de lo anterior, los equipos de trabajo, con carácter general deberán ser inspeccionados al inicio 

de la jornada. Así, se observará la existencia de fugas de aceite, piezas aparentemente en mal estado…Se 

revisarán las luces, tanto de posición como de alumbrado, de emergencia, gálibo y otras necesarias para la 

circulación. Se comprobarán los niveles de agua, aceite… 

En las máquinas que se desplacen sobre neumáticos, se comprobará con frecuencia el correcto estado de 

los mismos, desechando aquellos que se observen excesivamente desgastados, o presenten cortes 

profundos. 

Los puestos de conducción estarán limpios y ordenados, evitándose tanto la acumulación de trapos como 

de herramientas. 

Los conductores de la maquinaria deben emplear siempre botas de seguridad y ropa de trabajo sin 

elementos sueltos que puedan ser atrapados por partes en movimiento. 

Cuando el puesto de conducción no sea cubierto, vestirán asimismo ropa de abrigo de las mismas 

condiciones antes citadas y/o chubasqueros. 

El maquinista obligatoriamente permanecerá en su puesto mientras esté en funcionamiento el motor de 

su máquina. 

Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevan escrita de forma 

legible. 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de las cabinas de conducción y/o en número superior a los 

asientos existentes en el interior. 
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Antes del inicio de las maniobras, el maquinista deberá comprobar la ausencia de personal a pie u otras 

máquinas que entorpezcan el movimiento y efectuará una señal sonora. Cualquier movimiento que se 

realice sin la completa visibilidad del conductor debe ser paralizado en tanto no exista el apoyo de un 

señalista de maniobras. 

El estacionamiento de la maquinaria se realizará en zonas previamente decididas, horizontales, y calzado 

las ruedas de los vehículos. 

El repostaje de combustible en las máquinas con motor de explosión se realizará siempre con el motor 

parado, las luces apagadas y observándose la prohibición de emplear tanto el teléfono móvil como fumar 

tabaco. 

Todas las máquinas contarán con extintor al día de las revisiones. Los maquinistas autorizados habrán sido 

instruidos en su uso. 

En las reparaciones que se realicen en la propia obra se tendrán en cuenta las siguientes observaciones: 

• Estabilizar la máquina, bloqueando todas las partes móviles de la misma. 

• Desconexión de la batería para evitar arranques no deseados. 

• No emplear llamas para iluminar partes del motor. 

• Las reparaciones deberán efectuarlas trabajadores expertos. 

Los conductores de la maquinaria no podrán ingerir bebidas alcohólicas antes ni durante el trabajo. 

Asimismo, se cuidará el manejo cuando se estén tomando fármacos que puedan alterar la capacidad de 

atención y/o reflejos del conductor. 

4. EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE MÁQUINAS, ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

El mantenimiento de los equipos de trabajo se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, 

o en su defecto, las características de estos equipos y sus condiciones de utilización. 

Los trabajos de reparación y mantenimiento sólo serán encomendados al personal específicamente 

capacitado para ello. 

Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso son las 

adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representan un peligro para terceros. 

La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo puestos a disposición 

de los trabajadores sean adecuados para las unidades de obra que han de realizar y convenientemente 

adaptados a tal efecto, de forma que no quede comprometida la seguridad y salud de los trabajadores al 

utilizarlos. 

En el empleo y conservación de los útiles y herramientas se exigirá a los trabajadores el cumplimiento de 

las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

Se establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que se utilicen con las 

prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 

Los equipos provistos de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda originar daños 

deberán estar dotados de un sistema de protección que retenga los posibles fragmentos, impidiendo su 

impacto sobre las personas. Cuando existan partes del equipo cuya pérdida de sujeción pueda dar lugar a 

peligros, deberán tomarse precauciones adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir en 

personas. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto mecánico que 

puedan acarrear accidentes, deberán ir equipados con protectores o dispositivos que impidan el acceso a 

las zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 

Los protectores y dispositivos de protección: 

• Deberán ser de construcción sólida, 

• No deberán ocasionar riesgos adicionales, 

• No deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 

• Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 

• No deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 

• Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la sustitución de los 

elementos, así como para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al sector en que 

deba realizarse el trabajo y, a ser posible, sin desmontar el protector o el dispositivo de protección. 

• Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas, deberán estar 

protegidas, cuando corresponda, contra los riesgos de contacto o Proximidad de los trabajadores. 

Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que permitan 

aislarlos de cada una de sus fuentes de energía. Sólo podrán conectarse de nuevo cuando no exista peligro 

alguno para los trabajadores afectados. Los sistemas de accionamiento no deberán ocasionar, en su 

manipulación, riesgos adicionales. Asimismo, no deberán acarrear riesgos como consecuencia de una 

manipulación involuntaria. 

Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que 

comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

Las operaciones de mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de trabajo está parado. Si 

ello no fuera posible, deberán poder adoptarse las medidas de protección pertinentes para la ejecución de 

dichas operaciones, o éstas deberán poder efectuarse fuera de las zonas peligrosas. 

Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los lugares 

necesarios para efectuar las operaciones de producción, ajuste y mantenimiento de los equipos de trabajo. 

Para cada equipo de trabajo que posea un libro de mantenimiento es necesario que éste se encuentre 

actualizado. 

Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. Asimismo, diariamente se comprobará el estado 

de funcionamiento de los órganos de mando y elementos sometidos a esfuerzo. 

5. NORMAS REFERENTES A LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA NORMALIZADOS, 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y OTROS. 

5.1 Generalidades 

En la Memoria del Estudio de Seguridad y Salud se contemplan numerosas definiciones técnicas de los 

sistemas y protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus diferentes actividades o 

unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones técnicas mínimas, por lo que no 
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se considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este Pliego a las normas 

reglamentarias aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa en las prescripciones técnicas 

mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente utilizables en el curso de la obra. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de conservación 

y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condiciones, según los procedimientos y 

frecuencias que en cada caso se fijen en el plan de seguridad y salud. 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, cuando se sitúen a más 

de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 1m. de altura, con listón intermedio y 

rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo 

alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de 

separación de circuitos. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y presentarán la suficiente 

estabilidad, para lo cual se anclarán en sus extremos. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, 

ni dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos. De 

forma general, las escaleras de mano deberán cumplir el contenido de la normativa de aplicación (R.D. 

2177/2004, etc.). 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V., 

de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado 

y de 300 mA para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 

interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal 

especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un interruptor 

general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los cuadros de distribución 

deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, 

capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de 

conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán interruptores, uno por 

enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se 

vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la 

máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos 

auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de 

los conductores de alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar 

descargas eléctricas a personas u objetos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los 

electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de 

cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo 

adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 

5.2 Cinta de balizamiento bicolor 

De color amarillo y negro, se utilizará para cortar al tránsito humano, peatones, alguna zona que no deban 

atravesar por seguridad, para no entorpecer el desarrollo de los trabajos o proteger los trabajos realizados 

provisionalmente. 

5.3 Extintor de CO2 

Estos extintores se instalarán cerca de las instalaciones eléctricas de la obra, para el caso que fueran el 

origen de un siniestro. Serán de dióxido de carbono, CO2, de 5 Kg. de capacidad de carga, estarán fabricados 

con acero de alta embutibilidad y alta soldabilidad. Se encontrarán bien acabados y terminados, sin 

rebabas, de tal manera que su manipulación nunca suponga un riesgo por sí misma. Los extintores estarán 

esmaltados en color rojo, llevarán soporte para su anclaje y dotados con manómetro. La simple observación 

de la presión del manómetro permitirá comprobar el estado de su carga. Los extintores serán revisados y 

retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendando por su fabricante, que deberá concertar el 

contratista principal de la obra con una empresa especializada. 

El recipiente del extintor cumplirá el Reglamento de Aparatos a Presión, Real Decreto de 30 de marzo de 

1.988. Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en 

disposición de uso inmediato en caso de incendio de la instalación eléctrica. Se instalará en lugares de paso 

normal de personas, manteniendo un área libre de obstáculos alrededor del aparato. En los puntos donde 

su visibilidad quede obstaculizada se implantará una señal que indique su localización. Los extintores 

portátiles se emplazarán sobre paramento vertical a una altura de 1,20 metros, medida desde el suelo a la 

base exterior. 

El extintor siempre cumplirá la Instrucción Técnica Complementaria MIEAP (O.M. 31-5-1982). 

5.4 Limitadores de altura 

Para las máquinas como grúas, palas cargadoras, excavadoras, etcétera se señalizarán las zonas que no 

deben traspasar y para ello, se interpondrán barreras que impidan todo contacto con las partes en tensión 

(líneas eléctricas aéreas, etcétera). 

Estos pórticos estarán señalizados, indicando así mismo, mediante señal normalizada, el gálibo de la línea 

en tensión. 

Estas barreras de protección o limitadores de altura, deberán fijarse de forma segura y resistir los esfuerzos 

mecánicos usuales. Estará formada generalmente por soportes colocados verticalmente y cuyo pie está 

sólidamente afincado en el suelo, arriostrados por medio de cables, unidos por largueros o tablas, que 

impedirán el acceso a la zona peligrosa. El espacio vertical máximo entre los largueros o las tablas no debe 

sobrepasar el metro. 

En lugar de colocar largueros o tablas, se pueden utilizar cables de retención, provistos de la adecuada 

señalización. Estos cables estarán tensos y el espacio entre ellos no debe ser superior a 0.5m. 

En caso necesario, se colocarán redes cuya abertura de malla no sobrepase los 6cm. entre largueros, las 

tablas o los cables de retención para evitar que cualquier elemento, especialmente metálico (partes móviles 

de maquinaria, hierros de armadura…) pueda penetrar en la zona de riesgo, en función de la tensión 

eléctrica. 
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5.5 Malla de polietileno tipo Stopper 

Serán de plástico de color llamativo y larga duración en la intemperie. No podrá romperse sin herramientas 

y contarán con postes de soporte y fijación. 

Deberán revisarse y ser repuestas cuando estén deterioradas. 

Estos elementos se consideran únicamente balizamiento y no protección. 

5.6 Señalización de seguridad 

La señalización de seguridad de la obra es la que se refiere a la información o demanda de atención por 

parte de los trabajadores. Son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 485/1997, 

de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Se colocarán señales de seguridad para: 

• Llamar la atención de los trabajadores sobre determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

• Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia. 

• Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o instalaciones 

de protección, evacuación, emergencia, primeros auxilios. 

• Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras. 

Existirán tres medidas de señales (pequeñas, medianas y grandes) a determinar, que podrán ser de chapa 

de aluminio, de PVC, o adhesivas. 

Se colocarán señales de seguridad en todos los lugares de la obra, y sus accesos, donde sea preciso advertir 

de riesgos, recordar obligaciones de uso de determinadas protecciones, establecer prohibiciones o informar 

de situación de medios de seguridad o asistencia. 

Por último, también se colocará señalización temporal, que podrán ser transportadas por los vehículos y 

colocadas en los lugares donde se requiera una señalización especial, para realizar trabajos concretos 

delimitación de zona de trabajos, condicionadas en el tiempo, riesgos provisionales, etc. 

Por lo que respecta a la utilización de otro tipo de señales, (Seguridad Vial), se tendrá en cuenta asimismo 

que deberán ser las normalizadas para cada caso en cuanto a dimensiones, colorido, forma y utilización. 

6. CONDICIONES GENERALES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de protección individual y 

colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones de utilización son óptimos. En caso 

contrario se desecharán adquiriendo por parte del Contratista otros nuevos. Todos los equipos de 

protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997. 

Adicionalmente, en cuanto se vean modificadas por lo anteriores, se considerarán aplicables las Normas 

Técnicas Reglamentarias M.T. de homologación de los equipos, en aplicación de la O.M. de 17-05-1974 

(B.O.E. 29-05-74). 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas UNE, siempre que exista Norma. En los 

casos que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a las prestaciones 

respectivas que se les pide para lo que se pedirá al fabricante informe de los ensayos realizados. 

Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre e incluso si han de 

producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar la producción de polvo. Por la noche debe 

instalarse una iluminación suficiente (del orden 120 Lux en las zonas de trabajo, y de 10 Lux en el resto), 

cuando se ejerciten trabajos nocturnos. 

Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá mantenerse al menos una iluminación mínima 

en el conjunto de detectar posibles peligros y para observar correctamente todas las señales de aviso y de 

protección. 

De no ser así, deben señalizar todos los obstáculos indicando claramente sus características con la tensión 

de una línea eléctrica, la importancia del tráfico en una carretera, etc., e instruir convenientemente a sus 

operarios. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener muy advertido el peligro 

que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso podrá acercarse con ningún elemento de las 

máquinas a menos de 3m (si la línea es superior a los 50.000 voltios y la distancia mínima será de 5m). 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un período 

de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro 

más rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un tratamiento límite, es decir, el máximo para el 

que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 

fabricante, serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca 

representará un riesgo en sí mismo. Los medios de protección personal serán situados en almacén 

previamente a la iniciación de los trabajos, en cantidades suficientes para dotar al personal que los ha de 

precisar. Se controlará la disponibilidad de cada medio de protección para, oportunamente, hacer las 

reposiciones necesarias. 

Los medios de protección colectiva, que no sean los ya incorporados a maquinaria, serán dispuestos antes 

de iniciar los trabajos que puedan precisarlos. 

Las revisiones de los medios de protección estarán encomendadas a personal especializado en el caso de 

elementos de protección incorporados a máquinas, siendo el grado de exigencia el mismo que para 

cualquier otro dispositivo necesario para la autorización de trabajo de cada máquina. 

En el caso de protecciones colectivas de la obra tales como barandillas, rodapiés, señalización, limpieza, 

protección de incendios, etc., con independencia de la responsabilidad de los mandos directos en su 

conservación, se encargarán las revisiones necesarias para asegurar su eficacia. 

6.7 REQUISITOS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EN CUANTO A SU DISEÑO, 

FABRICACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 

6.7.1 Botas impermeables de seguridad 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los trabajadores deberán cubrir 

convenientemente el pie, y, como mínimo, el tercio inferior de la pierna, permitiendo al usuario desarrollar 

el movimiento adecuado al andar en la mayoría de los trabajos. 

La bota impermeable debe confeccionarse mediante caucho natural o sintético u otros productos 

sintéticos, no rígidos, siempre que no afecten a la piel del trabajador. Asimismo, carecerán de 
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imperfecciones o de deformaciones que mermen sus propiedades, así como de orificios, cuerpos extraños 

u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad. 

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que eviten 

deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el agua. El material de la 

bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad ambiente hacia el interior. 

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar un sistema de cierre 

diseñado de forma que la bota permanezca estanca. Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro 

o bien forradas interiormente, y con una o más capas de tejido no absorbente que no produzca efectos 

nocivos en el usuario. La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará 

provista de resaltes y hendiduras abiertos en los extremos para facilitar la eliminación de material adherido. 

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al usuario, debiendo 

diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean 

metálicos deberán ser resistentes a la corrosión. El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo 

posible, evitándose las irregularidades que puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 

El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, envejecimiento en frío, de humedad, 

de impermeabilidad y de perforación con punzón, debiendo de superarlos. 

Todas las botas impermeables, utilizadas por los operarios, deberán estar homologadas. 

6.7.2 Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, serán botas de seguridad, provistas de puntera metálica 

para protección de los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y 

aplastamientos, y suela de seguridad para protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar un 

movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar los deterioros por 

agua o humedad. El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo, en lo 

posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará refuerzos amortiguadores de 

material elástico. 

Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no pudiéndose 

separar sin que ésta quede destruida. El material será apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de 

rebabas y aristas y estará montado de forma que no entrañe por si mismo riesgo, ni cause daños al usuario. 

Todos los elementos metálicos que tengan función serán resistentes a la corrosión. 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta los 1.500 Kg (14.715 

N), y la luz libre durante la prueba será superior a 1,5 milímetros, no sufriendo rotura. También se ensayará 

al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no apreciándose rotura. El ensayo de perforación se hará 

mediante punzón con fuerza mínima de perforación de 110 Kgf (1.079 N), sobre la rueda, sin que se aprecie 

perforación. 

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0° a 60°, con 

frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de plegado. No se deberán 

observar ni roturas, ni grietas o alteraciones. El ensayo de corrosión se realizará en cámara "de niebla 

salina”, manteniéndose durante el tiempo de prueba y sin que presente signos de corrosión. 

Todas las botas de seguridad que utilicen los operarios estarán homologadas. 

6.7.3 Calzado de seguridad para baja tensión. 

Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de tensión.  Certificado CE según R.D. 773/97 y R.D. 

1407/92. Homologadas, con marca CE. 

Será obligatoria su utilización para todos aquellos trabajadores que deban instalar o manipular conductores 

eléctricos, cuadros y mecanismos de la instalación eléctrica provisional de obra y aquellos que deban 

trabajar por cualquier causa en los cuadros eléctricos de aparatos, equipos y maquinaria de obra en tensión 

o bajo sospecha de que pueda estarlo. 

6.7.4 Casco de seguridad 

El casco de seguridad es un equipo de protección individual destinado esencialmente a la protección de la 

cabeza de heridas punzantes y golpes que pudieran producirse por caída de objetos. 

Las partes que lo definen son: 

• El casquete, que es un elemento de material duro y de terminación lisa que constituye la forma 

externa general del casco. El borde que circunda el casquete se denomina ala. 

• Visera: que es la prolongación del casquete por encima de los ojos. 

• Arnés: es el conjunto completo de elementos para el mantenimiento del casco en posición sobre la 

cabeza y de absorber energía cinética durante un impacto. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, 

parte del arnés que abraza la cabeza y banda de amortiguación, parte del arnés en contacto con la bóveda 

craneana. La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del atalaje, 

siempre será superior a 21mm. La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno 

a la zona más alta del mismo, variará de 75mm a 85mm de la menor a la mayor talla posibles. 

La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, no 

sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La ancha de la banda de contorno será como mínimo de 25 

milímetros. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y elementos 

atmosféricos. Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del trabajador no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con un material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. El casquete tendrá 

superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados, y carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto 

exterior como interiormente; no presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las 

características resistentes y protectoras del mismo, ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o 

ejercerán presiones incómodas sobre la cabeza del usuario. 

Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco milímetros, excepto 

en la zona de acoplamiento arnés-casquete. 

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, sin que ninguna 

parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido sometido al ensayo de perforación, 

mediante punzón de acero, sin que la penetración pueda sobrepasar los ocho milímetros. Ensayo de 

resistencia a la llama, sin que llameen más que quince segundos o goteen. Ensayo eléctrico, sometido a una 

tensión de dos kilovoltios 50 Hz tres segundos la corriente de fuga no podrá ser superior a tres mA, y 

elevando la tensión a 2,5 KV, quince segundos, tampoco la corriente de fuga sobrepasará los tres mA. 
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Deberá cumplir las condiciones de sanidad y seguridad definidas en el RD 1407/1992 de 20 de noviembre 

modificado por el RD 159/1.995, contando con el marcado CE. 

Se suministrará acompañado de folleto informativo, facilitado por el fabricante. 

Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

• Limitar la presión aplicada al cráneo, distribuyendo la fuerza de impacto sobre la mayor superficie 

posible. 

• Desviar los objetos que caigan, por medio de una forma adecuadamente lisa y redondeada. 

• Disipar y dispersar la energía del impacto, de modo que no se transmita en su totalidad a la cabeza 

y el cuello. 

En caso de utilizarse para trabajos especiales deberá cumplir las especificaciones que se exijan, como 

aislantes para baja tensión (Clase E), aislantes para alta tensión (Clase E-AT), resistentes a muy baja 

temperatura (Clase E-B).... 

El casco deberá desecharse si se decolora, se agrieta, desprende fibras o cruje al combarlo. Igualmente, si 

ha sufrido un golpe fuerte, aunque no presente signos visibles de haber sufrido daños, será retirado y 

sustituido por un nuevo casco. 

Los cascos de seguridad que no se utilicen deberán guardarse horizontalmente en estanterías o colgados 

de ganchos en lugares no expuestos a la luz solar directa ni a una temperatura o humedad elevadas. 

6.7.5 Casco de seguridad con barbuquejo. 

El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la cabeza del usuario. Se 

distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza la cabeza y banda de amortiguación, 

parte del arnés en contacto con la bóveda craneana. 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa por debajo de la 

barbilla, y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán eficacia al casco. La luz libre, distancia 

entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del atalaje, siempre será superior a 21 mm. 

 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona más alta del mismo, 

variará de 75 milímetros a 85 milímetros de la menor a la mayor talla posibles. La masa del casco completo, 

determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, no sobrepasará en ningún caso los 450 

gramos. La ancha de la banda de contorno será como mínimo de 25 milímetros. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y elementos 

atmosféricos. Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del trabajador no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con un material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. El casquete tendrá 

superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados, y carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto 

exterior como interiormente; no presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las 

características resistentes y protectoras del mismo, ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o 

ejercerán presiones incómodas sobre la cabeza del usuario. 

Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco milímetros, excepto 

en la zona de acoplamiento arnés-casquete. 

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, sin que ninguna 

parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido sometido al ensayo de perforación, 

mediante punzón de acero, sin que la penetración pueda sobrepasar los ocho milímetros. Ensayo de 

resistencia a la llama, sin que llameen más que quince segundos o goteen. Ensayo eléctrico, sometido a una 

tensión de dos kilovoltios 50 Hz tres segundos la corriente de fuga no podrá ser superior a tres mA, y 

elevando la tensión a 2,5 KV, quince segundos, tampoco la corriente de fuga sobrepasará los tres mA. 

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados. 

6.7.6 Chaleco reflectante 

El chaleco ha de estar certificado de acuerdo al Real Decreto 1407/1992, y que cumpla la norma UNE-EN 

471:2003+A1:2007. 

Las bandas del material reflectante no deben ser inferiores a 5 centímetros de anchura, debiendo rodear 

siempre todo el contorno del cuerpo. 

Siempre se debe exigir al vendedor una etiqueta clara y perfectamente legible que especifique las 

características de la prenda. 

Obligación de su utilización: 

Para todos aquellos trabajadores cuyo puesto de trabajo se vea afectado por caminos y carreteras, 

movimientos de tierras, trabajos nocturnos y trabajos en los que se prevean movimientos de maquinaria 

propia o ajena a la obra, se contará con ropa de alta visibilidad. 

Para los trabajos en el resto de trabajos, se utilizarán chalecos reflectantes. 

6.7.7 Cinturón de protección dorso-lumbar 

Es una faja de protección contra sobre esfuerzos, para la protección de la zona lumbar del cuerpo humano. 

Fabricado en cuero y material sintético ligero, se ajusta en la parte delantera mediante hebillas. Los 

cinturones de protección dorso-lumbar dispondrán de marcado CE. 

Se deberá utilizar para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados, y 

todos aquellos otros sujetos al riesgo de sobreesfuerzo, según el análisis de las actividades contenido en la 

Memoria del Estudio. 

6.7.8 Cinturón de seguridad 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios, serán cinturones de sujeción, es decir, cinturón 

de seguridad utilizado por el usuario únicamente para sostenerle a un punto de anclaje anulando la 

posibilidad de caída libre, en caso contrario se deberá usar arnés de seguridad. Estará constituido por una 

faja y un elemento de amarre, estando provisto de dos zonas de conexión. Podrá ser utilizado abrazando el  

elemento de amarre a una estructura.  

La faja estará confeccionada con materiales flexibles que carezcan de empalmes y molestias. La inserción 

de elementos metálicos no ejercerá presión directa sobre el usuario. Todos los elementos metálicos, 

hebillas, argollas en D y mosquetón, sufrirán en el modelo tipo, un ensayo a la tracción de 700 "Kgf (6.867 

N) y una carga de rotura no inferior a 1.000 kgf (9.810 N). Serán también resistentes a la corrosión.  

La faja sufrirá ensayo de tracción, flexión, al encogimiento y al rasgado. Si el elemento de amarre fuese una 

cuerda, será de fibra natural, artificial o mixta, de trenzado y diámetro uniforme, mínimo de 10 milímetros, 

y carecerá de imperfecciones. Si fuese una banda debe carecer de empalmes y no tendrá aristas vivas. Este 
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elemento de amarre también sufrirá ensayo a la tracción en el modelo tipo. Todos los cinturones de 

seguridad que utilicen los operarios estarán homologados. 

6.7.9 Gafas de protección antimpactos. 

Las gafas de seguridad que utilizarán los trabajadores, serán gafas de montura universal contra impactos. 

Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen: Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo 

rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán desinfecciones periódicas 

sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 

Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el empañamiento de los oculares en 

condiciones normales de uso. Todas las piezas o los elementos metálicos, en el modelo tipo, se someterán 

a ensayo de corrosión, no debiendo observarse la aparición de puntos apreciables de corrosión. Los 

materiales no metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al someterse a un ensayo de 

5000 ºC de temperatura, y sometidos a la llama la velocidad de combustión no será superior a 60 

mm/minuto. Los oculares estarán firmemente fijados en la montura, no debiendo desprenderse a 

consecuencia de un impacto de una bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm. de altura, repetido 

tres veces consecutivas. 

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte las pruebas 

correspondientes. Tendrán un buen acabado, y no presentarán defectos superficiales o estructurales que 

puedan alterar la visión normal del usuario. El valor de la transmisión media al visible, medida con 

espectrofotómetro, será superior al 89%. 

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde una altura de 130 cm., 

repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos de punzón, será clase B. Si superase el 

impacto de perdigones de plomo de 4,5 milímetros de diámetro será clase C. En el caso que supere todas 

las pruebas citadas se clasificarán como clase D. 

Todas las gafas de seguridad que utilicen los operaros estarán homologadas. 

6.7.10 Guantes contra agresiones mecánicas 

Los guantes de seguridad usados por los operarios, serán de uso general anticorte, antipinchazos y 

antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. Estarán confeccionados con materiales 

naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los agresivos de uso común y de características mecánicas 

adecuadas. 

Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. Se 

adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la adecuada 

al operario. La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o corazón hasta 

el filo del guante, o sea límite de la manga, será en general de 320 milímetros o menos. Es decir, los guantes, 

en general, serán cortos, excepto en aquellos casos que por trabajos especiales haya que utilizar los medios, 

320 milímetros a 430 milímetros, o largos, mayores de 430 milímetros. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

6.7.11 Guantes contra riesgos eléctricos (baja tensión). 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación sobre instalación 

de baja tensión, hasta 1.000 V. 

En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta calidad, natural o 

sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y mecánicas, pudiendo llevar o no 

un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso de guantes que posean dicho revestimiento, 

éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del guante. 

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfectos que pudieran mermar sus 

propiedades. Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 

disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán en ningún caso 

ambidextros. 

Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la punta del dedo medio o corazón 

al filo del guante menor o igual a 430 milímetros. El espesor será variable, según los diversos puntos del 

guante, pero el máximo admitido será de 2,6 milímetros. 

En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 Kg./cm2, el alargamiento a la rotura no 

será inferior al 600 por 100 y la deformación permanente no será superior al 18 por ciento. Serán sometidos 

a prueba de envejecimiento, después de la cual mantendrán como mínimo el 80 por 100 del valor de sus 

características mecánicas y conservarán las propiedades eléctricas que se indican. 

Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 8 mA sometidos a una tensión de 5.000 V y 

una tensión de perforación de 6.500 V, todo ello medido con una fuente de frecuencia de 50 Hz. 

Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán homologados. 

6.7.12 Mandil trabajos de soldadura 

El mandil estará realizado en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente "a los impactos 

de partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no producirán dermatosis y por 

sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

6.7.13 Manguitos de cuero (para soldadura) 

Los manguitos estarán realizados en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente "a los 

impactos de partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no producirán 

dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

6.7.14 Manoplas para soldadura 

Las manoplas estarán realizadas en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente "a los 

impactos de partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no producirán 

dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

6.7.15 Mascarilla de protección contra partículas  

La mascarilla de protección contra partículas es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías 

respiratorias, siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una 

filtración de tipo mecánico. 
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Deberán cumplir las condiciones de sanidad y seguridad definidas en el RD 1407/1992 de 20 de noviembre 

modificado por el RD 159/1.995, contando con el marcado CE. 

El contratista, a la hora de elegir que tipo de protector respiratorio se utilizará para la protección de los 

trabajadores frente a la presencia de polvo en la obra, que no haya podido eliminarse aplicando medidas 

de protección colectiva, deberá tener en cuenta, no solo los criterios técnicos sino también los 

ergonómicos, en especial valorará positivamente: 

• Pérdida reducida de la capacidad visual y auditiva. 

• Menor peso posible. 

• Arnés de cabeza con sistema de ajuste cómodo para condiciones de trabajo normales. 

Las partes del adaptador facial que estén en contacto con la cara del usuario deben ser de material blando. 

El material del adaptador facial no debe provocar irritaciones cutáneas. 

Filtro de ajuste correcto y de dimensiones reducidas (no deberá reducir el campo de visión). 

Dificultad mínima de la respiración del usuario. 

Olor agradable o, mejor aún, inodoro. 

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla, podrán ser metálicos, elastómeros o plásticos. 

Deberán cumplir los siguientes requisitos: no producir dermatosis y su olor no deberá ser causa de trastorno 

para el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses podrán ser cintas portadoras 

de tipo elastómero. 

Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en cualquier caso tendrán unas dimensiones tales que 

cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias. 

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no presentará fugas. La válvula 

de inhalación, su fuga no podrá ser superior a 2.400 mi/minuto a la exhalación, y su pérdida de carga a 

inhalación no podrá ser superior a 25 milímetros. En las válvulas de exhalación, su fuga a la inhalación no 

podrá ser superior a 40 mm/minutos, y su pérdida de carga a la exhalación no será superior a 25 milímetros 

de columna de agua (238 Pa). 

6.7.16 Pantalla de soldadura 

La pantalla será metálica, con robustez adecuada para resistir chispas, esquirlas, escorias y proyecciones de 

metal fundido. Estará provista de filtros especiales para la intensidad de las radiaciones a las que ha de 

hacer frente. Se podrán poner cristales de protección mecánica, contra impactos, que podrán ser 

cubrefiltros o antecristales. Los cubrefiltros preservarán a los filtros de los riesgos mecánicos, prolongando 

así su vida. La misión de los antecristales es la de proteger los ojos del usuario de los riesgos derivados de 

las posibles roturas que pueda sufrir el filtro, y en aquellas operaciones laborales en las que no sea necesario 

el uso del filtro, como durante el descascarillado de la soldadura o el picado de la escoria. Los antecristlaes 

irán situados entre el filtro y los ojos del usuario. 

Las pantallas de soldadura deberán cumplir las condiciones de sanidad y seguridad definidas en el RD 

1407/1992 de 20 de noviembre modificado por el RD 159/1.995, contando con el marcado CE. Así mismo 

deberán ir acompañados de folleto informativo facilitado por el fabricante, que deberá ser entregado al 

usuario del equipo. 

6.7.17 Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE UNE-EN 

471:2004+A1:2008 

Las prendas de alta visibilidad dispondrán de tiras reflectoras en la cintura, en el pecho, en la espalda y en 

las piernas. En aquellos trabajos realizados a la intemperie en días de frío y/o lluvia se utilizará un parka 

3/4, de poliéster acolchado con material aislante, bolsillos exteriores y tiras reflectantes en la cintura, en el 

pecho, en la espalda y en los tirantes. Estas prendas estarán homologadas según UNE-EN 

471:2004+A1:2008 y tendrán marcado CE. 

6.7.18 Protectores auditivos 

El protector auditivo es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el 

trabajador cuando está situado en ambiente ruidoso. 

Consiste en dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos 

almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos, y el sistema de 

sujeción por arnés. 

El modelo tipo habrá sido probado por un escucha, es decir, persona con una pérdida de audición no mayor 

de 10 dB respecto de un audiograma normal en cada uno de los oídos y para cada una de las frecuencias 

de ensayo. 

Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir una sensación 

auditiva en el escucha situado en el lugar de ensayo y sin protector auditivo. El umbral de ensayo será el 

nivel mínimo de presión sonora capaz de producir sensación auditiva en el escucha en el lugar de prueba y 

con el protector auditivo tipo colocado, y sometido a prueba. La atenuación será la diferencia expresada en 

decibelios, entre el umbral de ensayo y el umbral de referencia. 

Como señales de ensayo para realizar la medida de atenuación en el umbral se utilizarán tonos puros de las 

frecuencias que siguen: 125, 250, 500, 1.000, 2.000, 3.000, 4.000, 6.000 y 8.000 Hz. 

Los protectores auditivos cumplirán lo siguiente: Para frecuencias bajas de 250 Hz, la suma mínima de 

atenuación será 10 dB. Para frecuencias medias de 500 a 4.000Hz, la atenuación mínima de 20 dB, y la suma 

mínima de atenuación 95 dB. Para frecuencias, alta 6.000 y 8.000 Hz, la suma mínima de atenuación será 

35 dB. 

Deberán cumplir las condiciones de sanidad y seguridad definidas en el RD 1407/1992 de 20 de noviembre 

modificado por el RD 159/1.995, contando con el marcado CE. 

Deberá cumplir la siguiente normativa: 

EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 

EN 358: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 

mantenimiento. 

6.7.19 Sistemas anticaída 

Sistema anticaída Gamesystem (Modelo Papillon) o similar. 

Garantiza la seguridad frente a la caída de altura en desplazamientos verticales. Consta de una línea de vida 

de cable de acero y un dispositivo anticaída denominado Papillón, de la casa GAMESYSTEM o similar. 

Resultarán de aplicación los criterios establecidos en las normas UNE EN 353-2 y la UNE EN 363. 



         VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

ANNEX 15: ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT            

 PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA) 

18 

LÍNEA DE ANCLAJE: Es un cable de acero galvanizado de 4,8 mm. de Ø, que está anclado a la parte más alta 

de la torre o del mástil por un sistema bien de placa atornillada o de abrazaderas y normalmente un 

guardacabos o perrillos. El cable circula o está instalado junto a un lateral de la estructura, y para evitar que 

roce con la misma, se instalan fijadas a ésta y cada 5,00 m., unas piezas que lo aprisionan. Cuando se sube 

para realizar los trabajos se libera el cable, y tras finalizar la tarea, al descender el último operario, vuelve 

a fijarlo sobre estas piezas. 

En la parte inferior existe un contrapeso de 7 kg. para dar tensión, y una pieza inferior que retiene el 

contrapeso y sujeta el cable cuando el sistema no es utilizado. 

DISPOSITIVO ANTICAÍDA PAPILLÓN: Garantiza la seguridad durante los desplazamientos y sirve además 

como equipo de fijación en posición de trabajo en aquellas tareas que deban de realizarse a media altura, 

gracias a la posibilidad de bloqueo del anticaídas. Se montará el Papillón sobre el cable de la siguiente 

forma: 

• Se desbloquea el aparato quitando el gatillo. 

• Se abren los discos que van montados sobre una bisagra. 

• Se introduce el cable en las ranuras de las poleas. 

• Se cierran los discos y se bloquea el gatillo. 

• La fijación al arnés se realiza con un mosquetón que pasa por los agujeros de los discos y del gatillo. 

Comprobar que el Papillón corre por la línea y tirar fuerte de él hacia abajo con el fin de comprobar que se 

bloquea. El Papillón se fijará al arnés del trabajador directamente, con un mosquetón específico compatible. 

Antes de su utilización, asegurarse de que: 

Al desbloquear el gatillo se pueden abrir fácilmente los discos; la bisagra tiene juego, las poleas giran sin 

agarrotamiento. 

• Las mazarotas se enclavan bien al poner el equipo en sobre velocidad en las dos direcciones, el 

cable es de GameSystem (estampado en el sobrepeso) o similar.  

• La separación entre dos personas subiendo o bajando será de por lo menos 3 metros. 

• Verificar la compatibilidad del anticaídas con los demás elementos de la cadena de seguridad 

(arnés...). 

Cualquier modificación del EPI, incluso ligera, está estrictamente prohibida. Si se tiene alguna duda sobre 

su buen funcionamiento, no debe ser utilizado. Después de una caída al vacío, el dispositivo no debe ser 

utilizado hasta que sea revisado por el fabricante o suministrador (no basta una inspección del usuario). 

Debe limpiarse regularmente con un cepillo suave y agua limpia, sobre todo los rodillos de guiado. Se 

almacenarán en locales ventilados, al cubierto de la humedad y de rayos ultravioletas. Se evitarán 

atmósferas corrosivas, sobrecargadas y/o refrigeradas. 

Previamente a su uso en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por el fabricante, 

la empresa suministradora, o una persona competente. Además, los trabajadores que utilicen este sistema 

anticaídas serán previamente instruidos en cuanto a su manejo. 

Sistema anticaídas Protecta (Modelo Railbloc) o similar. 

Garantiza la seguridad frente a la caída de altura durante los desplazamientos verticales. Consta de una 

línea de anclaje de tipo rígido, consistente en un rail, y de un dispositivo anticaída denominado Railbloc de 

la casa PROTECTA. Los criterios legales utilizados son las normas UNE EN 353-1 y la UNE EN 363. 

LINEA DE ANCLAJE: Se trata de un rail de 50 x 6 mm., que está construido en acero. El rail se fija mediante 

unas piezas suministradas por el fabricante. 

DISPOSITIVO ANTICAÍDA RAILBLOC: Se desliza por el rail, garantiza la seguridad en los desplazamientos, y 

sirve como equipo de fijación en posición de trabajo en las tareas que deban de realizarse a media altura, 

gracias a la posibilidad de bloqueo del sistema anticaídas. 

Se montará el Railbloc sobre el rail de la siguiente forma: 

• Abrir el anticaídas, desenroscando a fondo el tornillo o la tuerca lateral, y tirar de ella en el eje 

longitudinal (las guías se abrirán automáticamente) 

• Introducir el Railbloc sobre el rail y verificar que los rodillos están correctamente situados en los 

cantos del rail. 

• Cerrar el aparato apretando las dos guías una contra la otra, y enroscar a fondo el tornillo o tuerca 

de apertura, asegurándose que está correctamente cerrado. 

• Comprobar que se desliza correctamente sobre el carril, que las levas del bloqueo están bien 

orientadas hacia abajo, y que se bloquea automáticamente cuando se efectúa una tracción hacia abajo. 

• Unir el Railbloc al arnés mediante el mosquetón y asegurarse que éste se halla en perfecto estado 

de uso (sin corrosión o deformación) y correctamente cerrado. 

No se añadirá en ningún caso ningún elemento de unión suplementaria entre el Railbloc y el arnés anticaída 

del usuario. Si se tiene alguna duda sobre su buen funcionamiento, no debe ser utilizado. 

Si el Railbloc presenta anomalías, o tras una caída al vacío, el dispositivo no deberá ser empleado hasta que 

se revise por el fabricante o suministrador. Está prohibido realizar modificaciones en el equipo. 

Debe limpiarse regularmente con un cepillo y agua limpia, sobre todo el sistema de apertura y los rodillos 

de guiado. Almacenarlos en locales ventilados, al cubierto de la humedad y de los rayos ultravioletas. Evitar 

atmósferas corrosivas, sobrecargadas y/o refrigeradas. 

Previamente a su uso en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por el fabricante, 

la empresa suministradora, o una persona competente. Además, los trabajadores que utilicen este sistema 

anticaídas serán previamente instruidos en cuanto a su manejo. 

Cuerda de doble cabo 

Es una cuerda de poliamida en forma de Y que puede ser utilizada para las siguientes funciones: 

• Sistema anticaída y de amarre para desplazamientos horizontales. 

• Cuerda de posicionamiento al lugar de trabajo. 

Como sistema anticaída, cumplirá la UNE EN 363. El absorbedor de energía cumplirá la UNE EN 355 (este 

absorbedor es un componente del sistema anticaída que asegura la parada segura en una caída, en 

condiciones normales de utilización). Está formado por las siguientes partes: 

• Cuerda de doble cabo en forma de Y. 

• Dos conectores de gran abertura (50 mm.) y doble cierre de seguridad. 

• Un conector de cierre automático de ¼ de vuelta o roscado, o de doble cierre de seguridad. 
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• Absorbedor de energía. 

La cuerda de doble cabo es un sistema auxiliar para realizar ascensos y descensos, que se debe utilizar 

cuando: 

• No existe un sistema anticaída fijo instalado. 

• Existe un sistema anticuado fijo instalado, pero éste se encuentra en mal estado o está señalizada 

la prohibición de uso. 

El cabo de doble anclaje tendrá una longitud de 1,50 metros, y no tendrá absorbedor de energía. No se 

utilizarán cabos de doble anclaje de más de 1,50 m. de cuerda, y con absorbedor de energía como único 

sistema de ascenso, teniendo en cuenta la distancia de seguridad que hay que guardar de 6 metros. Dicho 

de otra forma, hasta no alcanzar los 6 m. no se puede utilizar. 

Se usará asociado con el sistema de seguridad instalado en la estructura para que antes de desconectar el 

ascensor/descensor del sistema anticaída el operario se conecte a dos puntos fiables de la estructura. 

La cuerda de doble cabo se usará siempre que se realicen desplazamientos horizontales: 

• El mosquetón o conector del lado asimétrico de la Y (donde está el absorbedor) debe de conectarse 

a la argolla D dorsal del arnés. 

• Sin desengancharse del dispositivo anticaída, enganchar los dos conectores a un perfil de la 

estructura, y siempre por encima de la cabeza. Si el ascenso se ha realizado utilizando la propia cuerda de 

doble cabo, solamente engancharemos un conector, y asegurado éste, pasaremos al siguiente punto de la 

estructura y conectaremos el segundo conector. 

• Se soltará un conector y se enganchará en una posición más avanzada hacia donde se pretende 

posicionarse para trabajar. 

• Una vez que el mosquetón está asegurado, se suelta el mosquetón que quedó atrás y se conecta 

en una posición más avanzada. 

• Se vuelve a repetir esta operación hasta que se alcance la posición de trabajo. 

En ningún momento de las operaciones anteriormente descritas el trabajador deberá estar sin ningún tipo 

de amarre. Revisiones y mantenimiento: 

• Antes de cada uso se verificará la ausencia de deformaciones y corrosión de los conectores. 

• Antes de cada uso se verificará el correcto funcionamiento de los cierres de los conectores. 

• Antes de cada uso se verificarán los testigos de desgaste de la cuerda; si éstos desaparecen será 

obligatorio sustituirla. 

• Antes de cada uso se verificará que la cuerda no presenta ningún tipo de rotura. 

• Antes de cada uso se verificará que el absorbedor de energía dispone del plástico de ruptura y que 

además éste no presente fisuras o alteraciones. El plástico estará ajustado a las cintas que envuelve. 

• Previamente a su empleo en la obra, por empresa o persona competente, se verificará el correcto 

estado de la cuerda de doble cabo. 

• Si se produce una caída se deberá revisar, por empresa o persona competente, la cuerda de doble 

cabo. 

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

Los testigos de desgaste son fibras superficiales de diferentes colores. Según la cuerda se desgasta éstas 

van desapareciendo. Si las fibras desaparecen será obligatorio sustituir la cuerda. 

Previamente a su uso en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por el fabricante, 

la empresa suministradora, o una persona competente. Además, los trabajadores que utilicen este sistema 

anticaídas serán previamente instruidos en cuanto a su manejo. 

Cuerda de posicionamiento 

Cuerda que permite al trabajador mantener una postura de trabajo estable y segura, dejándole las manos 

libres para realizar los trabajos. 

Se trata de un equipo de protección individual para sostener a la persona en su posición de trabajo, y 

prevenir posibles caídas por ráfagas de viento, movimientos involuntarios, etc. Conforme norma UNE-EN-

358/1992. “Sistemas de sujeción”, no es un dispositivo anticaída. Instrucciones de uso: 

• Colocar un conector en cada extremo de la cuerda, si no viniese ya instalado. 

• Unir los dos conectores a las anillas D de posicionamiento del cinturón del arnés. 

• Alcanzar la posición de trabajo por medio de dispositivos anticaída, descritos en anteriores 

apartados. 

• Alcanzada la posición de trabajo, ajustar la cuerda en longitud. 

• Amarrar la cuerda al apoyo y unir mediante el mosquetón a la otra anilla D de posicionamiento del 

cinturón del arnés. Comprobar que los mosquetones han quedado perfectamente cerrados. 

• Descansar el peso del cuerpo en la cuerda. 

• En ningún caso retiramos el sistema de detención de caídas. 

• Este equipo no se utilizará como dispositivo anticaída. 

Revisiones y mantenimiento: 

• Antes de cada uso se verificará la ausencia de deformaciones y corrosión de los conectores. 

• Antes de cada uso se verificará el correcto funcionamiento de los cierres de los conectores. 

• Antes de cada uso se verificarán los testigos de desgaste de la cuerda; si éstos desaparecen es 

necesario sustituirla. 

• Antes de cada uso se verificará que la cuerda no presenta ningún tipo de rotura. 

• Se verificará antes de su empleo en la obra, por empresa o persona competente, el correcto estado 

de la cuerda de posicionamiento. 

• Si se produce una caída se revisará la cuerda por empresa o persona competente. 

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

Previamente a su uso en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por el fabricante, 

la empresa suministradora, o una persona competente. Además, los trabajadores que utilicen este sistema 

serán previamente instruidos en su manejo. 

Arneses 

Se define arnés anticaída como un dispositivo de presión del cuerpo destinado a parar las caídas. El arnés 

anticaída está constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y 

ajustados de una forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y 

después de la parada de ésta. Cumplirán el contenido de la Norma UNE-EN-361:1993. Instrucciones de uso: 
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• Coger el arnés por la anilla D dorsal. 

• Colocarse los tirantes, sin retorcer las correas. 

• Ajustar los tirantes utilizando los extremos libres. 

• Cerrar y ajustar el cinturón de sujeción. 

• Pasar por la entrepierna las bandas sujeta-muslos. 

• Ajustar las bandas sujeta-muslos utilizando hebillas hembras. 

• Cerrar y ajustar la banda del pecho (si procede). 

• Los ajustes no deben estar ni demasiado prietos ni holgados. 

• La placa de la anilla dorsal debe quedar a la altura de los omoplatos. 

• Queda prohibido unir a las anillas del cinturón de posicionamiento un sistema de detención de 

caídas (papillón, railbloc, etc.). 

• Las anillas de posicionamiento del cinturón solo podrán emplearse para colocar la cuerda de 

posicionamiento. 

• Queda prohibida la utilización de cinturones de posicionamiento no integrados en un arnés. 

Revisiones y mantenimiento: 

• Antes de cada uso, examen visual de correas, costuras y hebillas. 

• Las reparaciones las efectuará personal especializado. 

• Preservar el arnés de elementos cortantes y ataques químicos. 

• En caso de que el arnés se moje, dejar secar en lugar fresco y bien ventilado. 

• No exponer innecesariamente a los rayos del sol. Guardar en su bolsa. 

• Limpiar con agua y jabón neutro. 

• Previamente a su uso en la obra pasará una revisión por personal especializado. 

• Todo arnés que experimente una caída será revisado por personal especializado. 

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

• La conexión del arnés con los dispositivos anticaída y los elementos de sujeción se realizará 

conforme lo indicado. Es importante no realizar conexiones de los dispositivos anticaída al cinturón de 

mantenimiento. 

Previamente a su uso en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por el fabricante, 

la empresa suministradora, o una persona competente. Además, los trabajadores que utilicen este sistema 

serán previamente instruidos en su manejo. 

Conectores o mosquetones 

Son elementos que permiten realizar conexiones entre arnés y dispositivos anticaída, arnés y cuerda, punto 

de amarre y cuerda, etc. Su fabricación deberá ser conforme a la Norma UNE-EN-362/1993. 

Los mosquetones están fabricados en acero o en aleación ligera y se diferencian unos de otros por su 

material de fabricación, por su resistencia a la rotura (1200 daN, 2500 daN,) abertura (17mm, 50 mm., 75 

mm.), forma (en pera, en D, simétricos y asimétricos) y por su mecanismo de cierre (de rosca, automático, 

de doble bloqueo, de bayoneta, etc.). 

Instrucciones de uso: 

• Conectar el mosquetón, abrir, pasar por los elementos a unir y cerrar. 

• Confirmar que ha quedado bien cerrado. 

• Si el mosquetón es de cierre roscado, cerrar la rosca. 

• Si el mosquetón es de doble bloqueo o de ¼ de vuelta, asegurarse que se ha cerrado correctamente. 

Revisiones y mantenimiento: 

• Antes de cada uso comprobar la ausencia de deformaciones y corrosiones. 

• Antes de cada uso comprobar el correcto funcionamiento del sistema de bloqueo. 

• Las reparaciones las efectuará personal especializado. 

• Previamente a su uso en la obra pasarán una revisión por personal especializado. 

• Todo conector que sufra una caída será revisado por personal especializado. 

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión. 

6.7.20 TRABAJOS DE MANIPULACIÓN DE CARGAS Y ACOPIOS 

Izado de cargas por medios mecánicos 

Los camiones autocargantes sólo se emplearán para carga y descarga, en cumplimiento del R.D. 837/03. 

Únicamente se podrán emplear para colocar cargas en el espacio equipos de elevación de cargas si existe 

un manual del fabricante que autorice ese uso y cumplen el R.D. 837/03. 

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material (retroexcavadoras, mixta o 

similares), no se podrán emplear para izar cargas si dicho uso no está contemplado en las instrucciones de 

manejo facilitadas por cada fabricante, respetando en todo momento lo establecido en dicho manual. No 

se permitirá el izado y manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se realizarán por ejemplo 

trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina. 

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de izado que se empleen, 

deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología de las piezas que se vayan a levantar. Todas 

las cargas serán izadas desde puntos específicamente habilitados para ello por su fabricante, de modo que 

se garantice en todo momento su estabilidad durante el proceso de izado 

La cuerda auxiliar tipo o para la guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa, con una resistencia a 

la tracción de al menos 7,5 Kn, protegida en sus extremos por fundas contra los deshilachamientos. Estarán 

fabricadas con olefine o poliamida 6·6. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada 

cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 – 1:2004, etiquetadas “N – CE” por AENOR. 

El cable para la guía segura de cargas suspendidas a ganchos de grúa, con una resistencia a la tracción de al 

menos 7,5 KN, protegido en sus extremos por fundas contra los deshilachamientos. 

Los ganchos de elevación se elegirán en función de la carga y de los tipos de esfuerzo que tienen que 

transmitir. Estarán equipados con pestillo u otro dispositivo de seguridad para evitar que la carga pueda 

desprenderse y cumplirán con lo especificado en las Normas UNE-EN 1677-2 y UNE-EN 1677-3. 

Las eslingas textiles cumplirán con los preceptos establecidos en la Norma UNE-EN 1492-1 y deberán poseer 

bien visible la etiqueta identificativa. El coeficiente de utilización o seguridad será como mínimo de 7. 

Las eslingas de cable de acero serán conformes a la Norma UNE-EN 12385-4. Los ojales trenzados serán 

conformes a la Norma UNE-EN 13411-2. Los ojales con casquillos deben ser conformes a la Norma UNE-EN 

13411-3. Los ojales con sujetacables en ningún caso deben usarse en elevación de cargas. 
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Izado de cargas por medios manuales 

Ante la posibilidad de que en determinados momentos se produzca la manipulación de cargas 

manualmente, es preciso abordar dicha actividad teniendo presente que la empresa contratista deberá 

analizar los trabajos en su Plan de Seguridad y Salud, de tal forma que siempre se dé prioridad a la 

manipulación de cargas por medios mecánicos. En todo caso, el contratista deberá atender a lo que 

establece el R.D. 487/97 y su Guía Técnica. 

El peso máximo que se recomienda no sobrepasar es de 25 kg. para los hombres y 15 kg. para las mujeres. 

En circunstancias especiales y siempre que la tarea se realice de forma esporádica y en condiciones seguras, 

trabajadores sanos y entrenados físicamente podrían manipular cargas de hasta 40 kg. 

La postura correcta al manejar una carga es con la espalda derecha, ya que al estar inclinada aumentan 

mucho las fuerzas compresivas en la zona lumbar. Se evitará manipular cargas en lugares donde el espacio 

vertical sea insuficiente. 

Para el transporte de la carga, a modo de indicación general no se deberán superar los 25 kg para poner en 

movimiento una carga y los 10 kg para mantenerla en movimiento. 

Siendo causa habitual de siniestros en la obra por sobre esfuerzos, el contratista: 

• Evitará la manipulación manual cargas siempre que sea posible emplear medios mecánicos. 

• Facilitará a los trabajadores fajas de protección 

• Acreditará impartir informaciones sobre el correcto modo de realizar las cargas y evitar lesiones 

por este tipo de operaciones. 

 

6.7.21 Acopios 

La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, serán 

empaquetados y colocados en recipientes adecuados. La carga paletizada no rebasará el perímetro del palet 

(80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El peso bruto de palet y carga no deberá exceder 

de 700 Kg. 

La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con flejes de acero, 

que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual resistencia. No se reutilizarán 

los palets de tipo perdido, que deberán ser destruidos o marcados con letrero alusivo a tal prohibición de 

uso. 

Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la unidad de carga con 

polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible rotura del mismo por las aristas de 

los materiales transportados, así como las agresiones que sufran en obra. Por ello, es recomendable que 

lleve un zunchado adicional por flejes. 

Para la elevación o transporte de piezas sueltas se dispondrá de una bandeja de carga cerrada mediante 

jaula. Se prohibirá la elevación de carga paletizada cuya estabilidad no esté debidamente garantizada. En 

caso de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el trasvase de dicho material a otro elemento 

estable. 

Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet deberán, igualmente, 

sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula. 

Los materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame. 

La altura de los acopios no superará los 2m. 

Los almacenes en donde se almacenen sustancias químicas inflamables deben cumplir con los requisitos 

básicos:  

• evitar focos de calor, 

• usar cerramiento resistente al fuego (REI 120), 

• utilizar equipos ATEX (antiexplosivos) y herramientas antichispas, 

• contar con instalaciones eléctricas antiexplosivas (ATEX) 

• y disponer de las medidas básicas contra incendios (medios de extinción, extintor de polvo ABC, 

etc.). 

 

6.8 MEDICIÓN Y ABONO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Las protecciones individuales y colectivas se medirán por unidades utilizadas o efectivamente dispuestas 

en obra y se abonarán en el Presupuesto del estudio de Seguridad y Salud cuando sean medidas específicas 

de seguridad y salud y a través de los costes indirectos cuando se consideren necesarios para la correcta 

ejecución de las actividades constructivas, cumpliendo con la filosofía de integración de la Seguridad y Salud 

en el entorno laboral. 

Las normas presupuestarias que se han observado a la hora de redactar el presupuesto del Estudio de 

Seguridad y Salud han compaginado lo establecido al respecto tanto en el  Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas y en el  Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas como en la  normativa preventiva, básicamente en la Ley 31/95 y en el Real 

Decreto 1627/97. De la mera consulta de dichos textos legales se deducen, a este respecto, las siguientes  

implicaciones:   

• No se presupuestan con cargo al Estudio, aspectos como las instalaciones generales, los gastos  de 

formación de carácter general y Seguridad y Salud, los gastos correspondientes al Comité de 

Seguridad y Salud, los reconocimientos médicos generales u ordinarios o los gastos relativos a la  

organización preventiva, pues se trata de gastos generales del empresario.  

• En la misma línea, los costes correspondientes a la disposición y utilización de aquellos medios 

auxiliares y equipos de trabajo necesarios para la correcta ejecución de la obra conforme a criterios 

oficiales de aplicación, estarán también incluidos en las correspondientes unidades del proyecto y, 

por tanto, no formarán parte del presupuesto de seguridad y salud. De manera coherente con ello, 

tampoco resultarán de abono con cargo al presupuesto del ESS aquellas protecciones que un 

determinado equipo de trabajo deba poseer para cumplir con la normativa vigente (p.e. con el RD 

1215/97 de 18 de julio, sobre equipos de trabajo). De este modo, el abono de los costes 

relacionados con el empleo, por ejemplo, de cabinas antivuelco en ciertas máquinas o de pestillos 
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de seguridad en los ganchos deberán incluirse en el precio de la unidad de obra que demanda la 

utilización de tales equipos de trabajo.  

• En cuanto al abono de los costes derivados de la disposición y utilización de los equipos de 

protección individual (EPI), se deberán considerar de abono con cargo al presupuesto del ESS 

únicamente aquellos costes derivados de la utilización de equipos que no estén fijados como 

obligatorios en normas o criterios técnicos emanados de organismos oficiales.   

 

Todas las unidades se medirán por unidad de obra realmente ejecutada y se abonarán al precio que  figura 

en el Cuadro de Precios nº1. 

 

7. PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS NOCTURNOS.  

Atendiendo al RD 1627/97, cuando se realicen trabajos nocturnos será necesario tener una iluminación 

artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se 

utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección anti choques. El color utilizado para la 

iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización. 

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión 

cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 

Todos los frentes de trabajo y caminos de acceso se iluminarán a lo largo de toda su longitud en intervalos 

de no más de 20 metros. Deberá atender a lo indicado en la siguiente normativa: ITC BT 33 Instalaciones 

con fines especiales. Instalaciones provisionales y temporales de obras. Aprobadas por Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

Los niveles de iluminación serán, como mínimo los siguientes: 

  

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de condiciones de 

visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo 

para la Seguridad y Salud. 

La iluminación artificial de cualquier obra El coste de los equipos de iluminación (grupos electrógenos, 

proyectores, transformadores a 24 V, etc) ha de correr a cargo de los gastos generales del contratista, ya 

que la obra en si lleva implícito el trabajo nocturno. 

 

8. CONDICIONES PARTICULARES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A 

LAS UNIDADES DE OBRA.  

Las condiciones particulares en materia de seguridad y salud aplicables a cada una de las unidades de obra 

se encuentran especificadas dentro del análisis realizada a cada una de ellas en el apartado correspondiente 

de la memoria de este estudio. Actividades y trabajos proyectados.  

9. SERVICIOS HIGIÉNICOS, LOCALES DE DESCANSO Y ALOJAMIENTO, COMEDORES Y 

LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS PRIMEROS AUXILIOS 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra, en lo relativo a 

elementos, dimensiones y características, quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo 

con las normas específicas de aplicación y, específicamente, con los apartados 14 a 19 de la Parte A del 

Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, citado. 

De forma general, los locales de higiene y bienestar para los operarios constarán de vestuario, servicios 

higiénicos y comedor, y tendrán las siguientes características: 

Se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos y situado a menos de 50 metros de 

los lugares de trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para dejar 

la ropa y efectos personales por trabajador. Se dispondrá asimismo en la obra de agua potable en cantidad 

suficiente y adecuadas condiciones de utilización por parte de los trabajadores. 

El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa 

y el calzado. 

Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez empleados o fracción 

de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas. Se dotarán de secaderos de aire caliente o toallas 

de papel, existiendo, en este último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas. Al realizar 

trabajos marcadamente sucios, se facilitarán los medios especiales de limpieza. 

Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, existiendo, al menos, un 

inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta cifra. Los retretes no tendrán comunicación directa 

con comedor y con vestuario. Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1 m x 1,20 x 2,50 m de altura. 

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior. Se 

instalará una ducha de agua fría y caliente por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra. Las duchas 

estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con perchas y puertas dotadas de cierre 

interior. 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estarán siempre en perfecto 

estado de funcionamiento, y las taquillas y bancos aptos para su utilización. 

En las obras de extensión lineal se instalarán, además, en aquellos “tajos” más significativos o con 

concentración de trabajadores, retretes que podrán ser bioquímicos, aconsejándose los que dispongan de 

conexión a la red de saneamiento general, siempre que sea posible, o sistema de acumulación de aguas 

fecales y posterior recogida de éstas, (fosas sépticas) con las precauciones específicas de este tipo de 

instalaciones. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán continuos, lisos e 

impermeables, realizados con materiales sintéticos preferiblemente, en tonos claros, y estos materiales 

permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil limpieza, tendrán 

una iluminación, ventilación y temperatura adecuadas, y la altura mínima de techo será de 2,60 m. 

A tal efecto, los vestuarios y comedor dispondrán de calefacción. 
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Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada 

trabajador (preferiblemente de tipo desechable), calienta comidas y un recipiente de cierre hermético para 

desperdicios. Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas condiciones de 

conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los teléfonos de urgencias a 

utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios en la obra. Cuando 

el número de trabajadores en la obra supere los 50 se dispondrá de locales destinados a primeros auxilios 

y otras posibles atenciones sanitarias y estar señalizados. Dichos locales dispondrán de botiquín, camilla, 

agua potable y otros materiales en función de la existencia de riesgos específicos 

Todas las instalaciones y servicios a disponer en la obra vendrán definidos concretamente en el plan de 

seguridad y salud y en lo previsto en el presente estudio, debiendo contar, en todo caso, con la conservación 

y limpieza precisos para su adecuada utilización por parte de los trabajadores, para lo que el jefe de obra 

designará personal específico en tales funciones. 

Se organizará la recogida y la retirada o eliminación de los desperdicios y la basura que el personal de la 

obra genere en sus instalaciones. 

El contratista definirá y planificará preventivamente, en su Plan de Seguridad y Salud, las actuaciones 

necesarias para realizar las acometidas provisionales de electricidad, fontanería y saneamiento a las 

instalaciones de higiene y bienestar, de acuerdo con las características de la obra. 

10. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras de construcción, en su artículo 7º, cada Contratista elaborará su Plan de Seguridad y 

Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este 

Estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 

contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de 

los niveles de protección previstos en el estudio. 

Criterios y contenidos mínimos a atender en la elaboración del Plan de Seguridad y Salud de las obras. 

Sin perjuicio de lo establecido para este documento tanto en el Art. 7 del R.D. 1627/1997 como en el artículo 

16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario contratista principal deberá considerar y 

aplicar los siguientes criterios y contenidos mínimos. Todo ello, entendiendo que como parte de la 

planificación preventiva de la empresa contratista principal (en particular la que habrá que regir en los 

puestos de trabajo que conforman la obra en cuestión), dichos contenidos y criterios mínimos podrán ser 

complementados o ampliados por parte del citado empresario. 

Criterios y prescripciones de carácter mínimo. 

De acuerdo con la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos de las obras de construcción 

del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) el plan de seguridad y salud es un 

instrumento de gestión de la seguridad en la obra, y como tal debe ser abordada su redacción por el 

Contratista. 

Deberá estructurarse en función de las actividades y trabajos a acometer. A tal fin, el contratista deberá 

relacionar las fases en las que queda dividida la ejecución de la obra según el proceso constructivo y los 

métodos de trabajo que adopte, para, desde el punto de vista preventivo, analizar todas y cada una de las 

actividades y operaciones que acometerá durante la realización de dichas unidades de obra. Para cada 

actividad y trabajo se deberán identificar los riesgos existentes y las medidas preventivas que se 

compromete a disponer el empresario contratista principal. 

Dentro del Plan se contemplarán la totalidad de las actividades que se prevean realizar en la obra, incluso 

las siguientes: 

• actividades que precisen proyectos adicionales, de tramitación independiente a la del presente 

proyecto, es el caso, por ejemplo, del montaje de instalaciones auxiliares y cimbras, 

• actividades que no tengan carácter constructivo (suministro de materiales necesarios para la 

ejecución de la obra, transporte y circulación de trabajadores, visitas de personas ajenas, replanteos y 

comprobaciones previas...), 

• trabajos de reparación, mantenimiento y conservación de los equipos y maquinaria. 

El Plan de Seguridad y Salud incluirá el análisis y consideración preventiva de todas las instalaciones 

auxiliares de la obra que pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra. A dicho respecto, el citado 

documento deberá desarrollar los procedimientos a poner en práctica por la empresa contratista para 

garantizar el correcto montaje, utilización y desmontaje de las citadas instalaciones. 

Cada contratista deberá analizar los posibles condicionantes del entorno que puedan afectar a la obra, las 

interferencias entre actividades y la tipología y características de los materiales.  

Del mismo modo, deben analizarse las condiciones de seguridad de las diversas zonas de la obra: accesos, 

zonas de acopios e instalaciones provisionales en el caso de que estas existan. Estas consideraciones 

servirán para establecer los riesgos y las medidas preventivas oportunas. 

En la misma línea, se deberán atender las posibles interferencias con los servicios existentes en las zonas 

de obra detallando el tratamiento preventivo a otorgar a las mismas para evitar las afecciones con los 

servicios existentes y, en su caso, para reponerlos o modificarlos. También, se concretarán los riesgos y 

medidas a considerar en relación con las posibles afecciones o daños a terceros derivados de la ejecución 

de los trabajos. 

Además, se establecerá un sistema de control de los accesos de forma que se pueda conocer siempre qué 

personas y/o trabajadores se encuentran en las zonas de trabajo ante una posible evacuación (situación de 

especial trascendencia cuando se realicen actividades en túneles, galerías y espacios confinados), limitando 

en cualquier caso el acceso a la obra únicamente al personal autorizado. 

El contratista principal deberá concretar en el Plan de Seguridad, los métodos, actuaciones, funciones y 

medios que pondrá en práctica a lo largo de la obra para cumplir y hacer cumplir sus obligaciones 

preventivas para con todos los trabajadores de la obra (formación e información preventiva, planificación 

de la prevención, coordinación de actividades empresariales, vigilancia preventiva y presencia de recursos 

preventivos…). 
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En el plan de seguridad y salud, y dada su especial relevancia, se deberán incluir en apartados específicos, 

las actuaciones y métodos a poner en práctica para proteger a los trabajadores frente al riesgo de 

arrollamiento y electrocución. En ellos, se deberán analizar de manera pormenorizada todas las actividades 

en las que puedan verse sometidas a los citados riesgos así como las medidas a disponer con carácter 

particular por la empresa contratista. 

El empresario contratista principal deberá identificar en el plan de seguridad y salud las posibles situaciones 

de emergencia definiendo, además, los métodos y actuaciones a poner en marcha en dichos casos así como 

los responsables de su correcta actuación y/o los medios de colaboración previstos con organismos 

externos. 

Así mismo, en el Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 

contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de 

los niveles de protección previstos en el estudio. 

El Plan de seguridad y salud, así como cualquiera de sus anexos (o modificaciones), vendrá firmado no sólo 

por el autor de los mismos (que al tratarse de la planificación preventiva de la empresa, deberá ser Técnico 

Superior de Prevención de Riesgos Laborales), sino que también deberá ser asumido formalmente por parte 

del empresario o su representante ante el Promotor (por ejemplo, jefe de obra). 

El Plan será analizado e informado antes del inicio de la obra, por el Coordinador de Seguridad y Salud o en 

su defecto por la Dirección Facultativa y aprobado observando los trámites establecidos en el R.D. 

1627/1997. No se podrá comenzar la obra si no se cuenta con la aprobación del plan de seguridad y salud. 

Con el fin de cumplir con dicha prescripción, será obligatorio facilitar el plan de seguridad y salud al 

coordinador de seguridad con una antelación mínima de 15 días sobre la fecha de comienzo prevista. 

El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección facultativa, siendo 

un documento que en cualquier caso será sometido a continuas revisiones y modificaciones de forma que 

analice, con carácter previo, todas y cada una de las actividades que se van a ejecutar en la obra. Las citadas 

modificaciones o anexos serán objeto de la misma tramitación que el propio Plan inicial, no pudiendo dar 

comienzo las actividades objeto de modificación si no cuentan con la preceptiva aprobación de la 

planificación preventiva (anexo o modificación del plan). 

En todo caso, el plan de seguridad y salud contendrá los nombramientos, estructura y funciones de los 

integrantes de la organización preventiva de las empresas participantes en las obras (Responsables de 

ejecución, Técnico de Prevención, Encargados de Seguridad, Recursos Preventivos de la empresa 

contratista, trabajadores responsables de las subcontratas…). En caso de que dicha organización sufra 

cambios en sus integrantes o funciones asignadas, se actualizará mediante el correspondiente anexo o 

modificación del plan. 

En relación con los recursos preventivos, éstos deberán ser suficientes para cumplir su cometido, 

designarse formalmente por el empresario, identificarse convenientemente en la obra y contar con la 

formación preventiva necesaria. Al mismo tiempo, el Contratista deberá exigir a sus subcontratas la 

designación de trabajadores suficientes que se responsabilicen de la actuación preventiva de sus 

respectivas empresas (vigilancia preventiva y coordinación empresarial, principalmente). 

Guión de contenidos mínimos. 

Sin perjuicio de cuantas complementaciones y desarrollos se consideren oportunos, el plan de seguridad y 

salud deberá incluir y desarrollar los siguientes contenidos mínimos. 

1.- Índice completo del Plan, incluyendo los documentos gráficos presentados, numerado correlativamente 

y referenciado a la correspondiente página. 

2.- Identificación del plan 

a) Denominación del Plan, con número, en su caso, de la modificación presentada. 

b) Promotor y Clave de la obra. 

c) Indicación de los importes de los presupuestos del Estudio y del Plan de S.yS. 

d) Razón social del empresario Contratista principal que presenta el Plan, con dirección, teléfono y fax, de 

sede y obra. 

e) Jefe de Obra o representante del contratista ante el promotor. 

f) Autor del Plan y acreditación de su formación como Técnico Superior en prevención de riesgos laborales. 

g) Plazos de ejecución contractual y previsto, así como fecha prevista para el inicio de las obras. 

h) Previsión razonada del número de trabajadores. 

i) Previsión del número de subcontratas (empresas y autónomos), con referencias, en su caso, sobre sus 

respectivos Servicios de Prevención. 

j) Fecha, nombre completo y cargo de quienes firman y/o presentan el Plan de seguridad y salud y sello de 

la empresa en todos los ejemplares 

3.- Memoria del plan 

a) Descripción general de las obras. Realizar una descripción básica de la obra, de las características del 

terreno donde se desarrolla la obra, de la localización de las principales unidades constructivas, centros 

sanitarios, bomberos y protección civil próximos a la obra. 

b) Proceso constructivo y plan de obra. Se describirá el procedimiento constructivo de las distintas fases en 

las que queden divididas las obras. 

c) Condicionantes de la Obra. Analizar los posibles condicionantes del entorno, las interferencias entre 

actividades, también se tendrán en cuenta la tipología y características de los materiales.  

d) Servicios afectados. Tratamiento preventivo de la retirada y reposición de los servicios afectados por la 

obra. Medidas preventivas para evitar posibles afecciones derivadas de dichos servicios (tratamiento de 

éstos y relación con los distintos organismos). 

e) Afecciones a terceros. Peatones, tráfico rodado. Afecciones a edificaciones o instalaciones próximas. 

Sistemas de control a aplicar para evitar el acceso de personas no autorizadas a la obra. 

f) Análisis por actividades/unidades constructivas, incluyendo: 

• Listado de actividades a ejecutar con compromiso de actualizar el Plan antes de acometer cualquier otra 

actividad o modificar el procedimiento de trabajo previsto en el Plan inicial. Es importante que en el listado 

de actividades se incluyan todas las tareas que se ejecuten en la obra (incluyendo las de carácter auxiliar). 

• Análisis pormenorizado de cada una de las actividades en las que se descompone el proceso constructivo, 

con descripción del procedimiento de trabajo y definición de los medios empleados de cada actividad. 

(herramientas, maquinaria, medios auxiliares, etc). No se podrán agrupar actividades constructivas para su 

análisis. 
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• Riesgos concretos detectados en cada actividad o fase de la misma y compromiso de medidas preventivas 

a disponer (protecciones colectivas, normas de seguridad, procedimientos de trabajo, EPIs…). 

• Prácticas, actuaciones y métodos concretos a poner en práctica por parte de la empresa contratista para 

controlar el riesgo de arrollamiento. Responsables, documentación a generar, formas de comprobar el 

régimen de circulación existente previamente a la entrada en zonas de riesgo. Observancia y desarrollo de 

las prescripciones mínimas del ESS o de la documentación transmitida por el Titular del Centro de Trabajo, 

Promotor. 

• Actuaciones específicas a poner en práctica por parte de la empresa contratista para controlar el riesgo 

eléctrico en relación con instalaciones y conducciones. Estudios previos de actividades y medidas a disponer 

para comprobar la ausencia de tensión en las instalaciones y conducciones que puedan afectar a cada 

trabajo. 

• Riesgos de maquinaria, medios auxiliares e instalaciones provisionales. Justificaciones de estabilidad y 

conformidad, procedimientos de montaje, uso y desmontaje, mantenimiento… 

g) Procedimiento de actuación en caso de emergencia. Conjunto de medidas a aplicar en caso de 

emergencia, resultado del análisis de las posibles situaciones de emergencia y las correspondientes 

respuestas y actuaciones a llevar a cabo. Responsables. 

4.- Organización Preventiva y procedimientos para cumplir obligaciones legales en la obra. 

a) Establecimiento, por parte del contratista, de la manera de dar cumplimiento a sus obligaciones 

empresariales: 

• vigilancia del cumplimiento de lo planificado, 

• revisión y ampliación de la planificación, 

• control de la subcontratación, 

• formación e información de los trabajadores y 

• coordinación de actividades empresariales. 

b) Estructura, funciones y responsabilidades de los miembros de la organización preventiva y presencia de 

recursos preventivos: 

• designación de los mismos con aceptación del trabajador, 

• concreción de las actividades a su cargo (en caso de no haberse incorporado a la obra, compromiso 

de designación antes del comienzo de actividades y perfil y requisitos del mismo). 

• organización de la presencia de los recursos preventivos. 

c) Descripción de los servicios higiénicos y los locales de descanso o alojamiento, con la ubicación de los 

mismos. Disponibilidad de agua potable en los tajos. 

5.- Otras consideraciones y aspectos útiles, a juicio del Contratista. 

11. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En el centro de trabajo existirá un Libro de Incidencias de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud, en el que, de 

acuerdo con lo establecido en el citado artículo y siguiente del mismo texto legal se reflejaran las 

indicaciones e instrucciones preventivas impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 

ejecución. 

Cuando se constate el incumplimiento de tales indicaciones e instrucciones preventivas, de las medidas 

contenidas en el Plan de Seguridad y Salud o se detecte una situación de riesgo grave e inminente para los 

trabajadores que determine la paralización de los trabajos o de la totalidad de la obra, se dará traslado a la 

Inspección de Trabajo de la provincia donde se desarrolle la obra en el plazo de 24 horas. 

El Libro de Incidencias se mantendrá en poder del coordinador dejando constancia en la obra de su 

localización para que cualquiera de los legalmente habilitados a acceder al mismo pueda hacerlo. Así, en el 

panel o tablero donde se dispongan las informaciones sobre seguridad y salud se indicará el procedimiento 

de contacto con la persona que lo custodia. 

12. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de lo anterior, el Contratista podrá incluir en su Plan de Seguridad y Salud, al amparo del 

Artículo 58. LET (“Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud de 

incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establezcan en las 

disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable”) un procedimiento sancionador ante los 

incumplimientos por parte de sus trabajadores respecto de las normas de seguridad y salud. 

13. CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE COSTES PREVENTIVOS 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de los 

trabajadores de la obra está considerado a los efectos de su abono al contratista como costes indirectos de 

cada unidad de obra, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción, 

reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra y, 

consecuentemente, no procede su cuantificación y valoración individualizada dentro del presupuesto del 

presente Estudio de Seguridad y Salud. Los equipos de protección individual presupuestados corresponden 

a los propios de las visitas técnicas que se produzcan en la obra. 

El contratista deberá disponer en obra de una relación de equipos de protección individual a disposición de 

las posibles visitas de terceros a la zona de los trabajos. Al no estar relacionados dichos equipos con la 

actividad productiva, las mediciones y presupuesto de los mismos están reflejados en el presupuesto de 

este Estudio de Seguridad y Salud. 

No son partidas a contemplar económicamente dentro del presupuesto del presente Estudio de Seguridad 

y Salud los medios auxiliares que pudieran ser necesarios para la ejecución de determinadas unidades de 

obra, como son los andamios (de cualquiera de sus tipologías), las escaleras de mano, o las entibaciones de 

zanjas y pozos, cuyo coste está previsto en el precio de las unidades de obra correspondientes. 

Figuran en el presupuesto de este estudio de seguridad y salud los sistemas de protección colectiva, 

balizamiento, defensa y señalización de los trabajos que deberán ser dispuestos para su aplicación en el 

conjunto de actividades y movimientos en la obra o en un conjunto de tajos de la misma, sin aplicación 

estricta a una determinada unidad de obra. En consecuencia, estos costes serán retribuidos por la entidad 

promotora de acuerdo con este presupuesto, siempre que sean dispuestos efectivamente en la obra. 
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En cuanto a las horas de señalistas, solo serán de imputación en el presupuesto, aquellas que sean 

impuestas por la Direccion de Obra en casos especiales que así se determinen. 

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a cargo, en 

todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales del contratista, al tratarse de 

obligaciones intrínsecas a su condición empresarial. El mismo carácter tomarán las reuniones a celebrar 

para coordinar su acción preventiva en la obra o los reconocimientos médicos ordinarios de los trabajadores 

(medicina preventiva). 

La formación mínima (señalada en la Ley de Prevención) de los trabajadores no se considera en este Estudio 

porque es una obligación de tipo general del empresario según se define en los artículos 18 y 19 de la Ley 

31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

14. OTRAS OBLIGACIONES 

El contratista viene obligado a presentar la información resumida sobre todos los accidentes acontecidos 

en la obra, tanto por sus trabajadores, como por los de cualquier subcontratista presente en la obra, 

aportando la tabla resumen con los datos e índices de siniestralidad desde el origen de los trabajos en la 

obra, de acuerdo con los formatos en vigor del Ministerio de Fomento, todo ello sin perjuicio de las 

obligaciones que en materia de comunicación de accidentes correspondan, o los procedimientos propios 

que el Contratista tenga. 

Se considerarán los siguientes índices: 

Índice de Incidencia (II): Es igual al número anual de siniestros con baja que se producen en el colectivo 

estudiado, por cada cien trabajadores del mismo, es decir: 

Índice de Frecuencia (If): Es el número de accidentes anuales con baja por cada millón de horas trabajadas 

en el colectivo, o sea: 

Índice de Gravedad (IG): Es el número anual de jornadas perdidas por accidente por cada mil horas 

trabajadas en el sector, por tanto: 

  

14.1 INVESTIGACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE. 

La investigación de accidentes es una técnica analítica de obligada necesidad para determinar las causas 

que han producido cualquier tipo de accidente con daño o lesión o incidentes (o accidentes blancos o sin 

lesiones), aspecto fundamental para la prevención de los mismos. 

La investigación debe realizarse con la mayor urgencia posible tras el suceso. En ella, se buscarán las causas 

pero nunca culpables, mediante las entrevistas de testigos y la víctima (si procede) de manera individual. 

Únicamente se tendrán en consideración los hechos probados, descartando cualquier tipo de juicio 

particular. Para ello se indican los datos mínimos que deben recoger los partes de accidentes: 

• Identificación de la obra. 

• Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 

• Hora de producción del accidente. 

• Nombre del accidentado. 

• Categoría profesional y oficio del accidentado. 

• Domicilio del accidentado. 

• Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 

• Causas del accidente. 

• Importancia aparente del accidente. 

• Posible especificación sobre fallos humanos. 

• Lugar, persona y forma de producirse la primera cura. (Médico, practicante, socorrista, personal de 

obra). 

• Lugar de traslado para hospitalización. 

• Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 

En el organigrama preventivo que el contratista incluirá necesariamente en su Plan de Seguridad y Salud se 

indicará el responsable de la investigación de las causas de cada accidente, así como del circuito que debe 

realizar la documentación para que llegue a todos los responsables de las empresas intervinientes en la 

obra. 

El contratista deberá investigar y realizar el Informe de investigación de todos los accidentes e incidentes, 

debiendo cumplir los protocolos de comunicación no sólo hacia el Promotor sino también hacia la Autoridad 

Laboral y la Inspección de Trabajo. 

Lo anterior incluye todos los accidentes en blanco o sin víctimas, atendiendo a lo previsto en a NTP-442 del 

INSST, considerando que la inexistencia de víctimas no justifica la inexistencia de fallos en el procedimiento 

o en la puesta en práctica de las medidas establecidas para el trabajo en cuestión. 

14.2 ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las que 

destacan las de difícil o nulo control. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su Plan De Seguridad y Salud los siguientes 

principios de socorro: 

• El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato a fin de evitar el agravamiento o 

progresión de las lesiones. 

• En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en caso de accidente eléctrico, se supondrá 

siempre que pueden existir lesiones graves, en consecuencia se extremarán las precauciones de asistencia 

primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada 

de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico 

• En caso de gravedad manifiesta se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo 

posible la utilización de transportes particulares por lo que implican de riesgo e incomodidad para el 

accidentado. 

El Contratista adjudicatario comunicará a través del Plan De Seguridad y Salud, la infraestructura sanitaria 

propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los 

accidentados y su más cómoda y segura evacuación de obra. 

Así mismo, en el Plan De Seguridad y Salud detallará el nombre y dirección del centro asistencial más 

próximo, previsto para la asistencia a los accidentados, según sea su organización, así como los itinerarios 

recomendados, especialmente en los casos de dificultoso acceso. 
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14.3 COMUNICACIONES EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen más 

adelante, y que se consideran clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia. 

Además incluirá la siguiente obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 

ACCIDENTES DE TIPO GRAVE Y LEVE: 

• Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y cada 

uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

• A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas 

y adoptar las correcciones oportunas. 

• A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes 

laborales. 

ACCIDENTES MORTALES: 

• Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: de todos y cada 

uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

• A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y 

adoptar las correcciones oportunas 

• A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes 

laborales. 

1.26 VISITAS A OBRA 

Cualquier visita, ya sea por parte de los integrantes de la Dirección Facultativa (director de obra, 

coordinador de seguridad y salud, técnicos de control de calidad, agentes con responsabilidad en la 

seguridad en la circulación…), miembros de los órganos con competencia inspectora en materia de 

seguridad y salud de la Administración central o autonómica (Inspección de Trabajo, técnicos de los 

gabinetes de prevención de riesgos laborales de las comunidades autónomas) o incluso las visitas de tipo 

cultural o educativo (alumnos de escuelas técnicas, por ejemplo) únicamente se realizarán bajo condiciones 

adecuadas de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, condiciones y medios a 

utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las adecuadas condiciones de seguridad. 

En todo caso, se atenderán las siguientes medidas básicas, las cuales serán concretadas y complementadas 

en el plan de seguridad y salud. 

Previamente al acceso a la obra deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que 

va a estar expuesto en obra, especialmente sobre todas aquellas condiciones específicas que se den en la 

obra y sin cuyo conocimiento previo podrían ser causa de riesgos especiales. 

Especialmente en los casos de visitas de personal ajeno a la Dirección Facultativo, el visitante será 

acompañado en todo momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno y de la propia 

obra. 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas que sean necesarias 

para protegerles. Estas como mínimo y con carácter general serán: Casco de seguridad, calzado de 

seguridad con puntera y suela reforzada y prendas de alta visibilidad de color amarillo con reflectantes, 

según UNE EN 471. 

El acceso a tajos con riesgos graves o especiales solo se autorizará informando previamente y por escrito 

de los riesgos existentes y de las medidas de protección, así como de las medidas preceptivas en caso de 

emergencia. 

15. PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS AFECTADOS POR LAS 

CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

Durante las obras, se tendrán en cuenta los siguientes riesgos respecto a la climatología: 

Niebla: Cuando sea muy intensa, se evitará realizar trabajos que precisen buena visibilidad, o si es necesario 

serán suspendidos. En cualquier caso, se utilizarán focos y luces, así como ropas de alta visibilidad. 

Viento: Cuando el viento sea muy intenso, se pondrán a resguardo aquellos materiales, máquinas y 

herramientas que puedan ser levantados o arrastrados, y los trabajadores se protegerán los ojos con gafas 

protectoras. No se realizarán aquellos trabajos en los que haya peligro de vuelco de la maquinaria. 

Lluvia: Si la lluvia impide el normal desarrollo de los trabajos se suspenderán los mismos. En cualquier caso, 

se utilizarán ropas de alta visibilidad e impermeables y botas de caña alta. Cuando la lluvia cese, se drenarán 

las zanjas afectadas y se revisará el estado de los taludes. 

Frío y calor: Los trabajadores se protegerán adecuadamente contra el calor y se protegerán con ropas de 

abrigo en épocas de bajas temperaturas. 

Cuando las condiciones de trabajo lo requieran, se limitará la permanencia de los trabajadores, 

estableciéndose turnos o interrumpiendo las actividades si fuese preciso. Se prohibirá la realización de 

hogueras. 

Estos aspectos se tendrán en máxima consideración durante el plazo de ejecución de las obras del presente 

proyecto. Por ello, independientemente de los factores climáticos, se utilizarán focos y luces cuando se 

realicen trabajos nocturnos que aseguren una correcta iluminación, así como ropas de alta visibilidad 

durante toda la jornada y en todos los tajos.  

Sismo: Cuando se produzca un sismo aléjese de estructuras en la obra, salga a campo abierto, detenga su 

vehículo si está conduciendo, evite el pánico y trate de mantener la calma, diríjase a un punto de encuentro 

y llame al teléfono de emergencias de la obra. Asegúrese de estar a salvo de cables postes árboles y ramas. 

Proteja y Avise de las posibles personas heridas. 

Para predecir las Avenidas se deberá atender a la agencia española de meteorología o similar con un 

sistema de alerta de información hidrológica para poder saber los posibles cambios de tiempo en las zonas 

de actuación, Ante grandes tormentas o fenómenos como “gota Fría”, las actuaciones que se lleven a cabo 

en ramblas o cauces de rio se suspenderán, se localizara un punto alto orográficamente para realizar en ese 

punto el punto de encuentro en caso de emergencia por avenida. Este punto debe contar con cobertura de 

móvil y con accesos para la evacuación. 

Picaduras de insectos: Se deberá tener en el tajo botiquín para atención de urgencias, así como anti 

inflamatorios para aplicar en caso de picaduras de insectos. Además, los trabajadores que sepan o crean 
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tener afecciones particulares a este aspecto, deben comunicarlo para que se les diagnostique, forme e 

informe adecuadamente. 

 

En Barcelona 

Octubre de 2022 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Autor del Proyecto 

 

 

Daniel Rodriguez  
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MEDICIONES PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA
JONQUERA

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
1266.1001 ud PAR DE CALZADO (BOTAS/ZAPATOS) DE SEGURIDAD

21 21,00 21,00

21,00

1266.1003 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN AMBIENTE FRÍO Y HÚMEDO (AISLAMIENTO
CONTRA EL FRÍO Y RESISTENTES AL AGUA)

21 21,00 21,00

21,00

1269.3601 ud CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD, CLASE 3

21 21,00 21,00

21,00

1261.0001 ud CASCO DE SEGURIDAD

21 21,00 21,00

21,00

1262.0001 ud LOTE 100 PARES TAPONES MOLDEABLES, ANTIALÉRGICOS, Y DESECHABLES (UN SOLO USO/DÍA)

1 1,00 1,00

1,00

1265.0004 ud PAR DE GUANTES CON PROTECCIÓN CONTRA PRODUCTOS QUÍMICOS Y MICROORGANISMOS

Solo visitas a obra 21 2,00 42,00 42,00

42,00

SAA030a ud Gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte, montura integral con frontal abatible,
oculares planos D=50 mm. Según UNE-EN 175, UNE-EN 379. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00 4,00

4,00

SAB090 ud Mandil de cuero para soldador. Según Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
protección individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,000 4,000

4,00

SAB100 ud Cinturón antivibratorio. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de protección individual (EPI) con
marcado de conformidad CE.

10 10,000 10,000

10,00

SAC010a ud Par de guantes de lona protección estándar. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388.Según R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

21 21,00 21,00

21,00

SAC010j ud Par de guantes de soldador . Según UNE-EN 12477.Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00 4,00

4,00

SAC010d ud Par de guantes de goma látex anticorte . Según UNE-EN 420, UNE-EN 388.Según R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

21 21,00 21,00

21,00

SAC010k ud Par de guantes de aislantes 5000 V para protección de contacto eléctrico en tensión hasta 5000 V.
Según UNE-EN 60903.Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
marcado de conformidad CE.

5 5,00 5,00
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MEDICIONES PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA
JONQUERA

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

2 PROTECCIONES COLECTIVAS
1241.0015 ud/mALQUILER DE VALLA METÁLICA MÓVIL, REFLECTANTE O NO, TIPO AYUNTAMIENTO DE 2,5x1  METROS

75 75,00 75,00

75,00

1250.0005 ud BARANDILLA PORTÁTIL PARA LA PROTECCIÓN PERIMETRAL DE POZOS DE REGISTRO ABIERTOS

25 25,00 25,00

25,00

1250.0002 m VISERA DE BORDE PARA PROTEGER LONGITUDINALMENTE ZONAS DE PASO (ACERAS)

25 25,00 25,00

25,00

1233.0001 m VALLADO TRASLADABLE 2 m ALTURA PANEL ELECTROSOLDADO GALVANIZADO Y PIE DE HORMIGÓN

200 200,00 200,00

200,00

1231.0002 m² ENTABLADO PORTANTE PARA EVITACIÓN DE HUECO

20 20,00 20,00

20,00

1242.0005 ud CINTA DE SEÑALIZACIÓN BLANCA/ROJA DE 100 m DE LONGITUD

40 40,00 40,00

40,00

1241.0003 m PROTECTOR DE CABLES/CONDUCTOS PARA EL PASO DE PEATONES

25 25,00 25,00

25,00

1241.0001 ud PÓRTICO DELIMITADOR GÁLIBO/ALTURA FORMADO POR DOS SOPORTES METÁLICOS CIMENTADOS Y
UNIDOS POR CABLE DE ACERO CON GUIRNALDAS REFLECTANTES (ROJAS/BLANCAS)

PK 547+000 1 1,00 1,00

1,00

1241.0013 h CAMIÓN DE RIEGO Y CONDUCTOR PARA REDUCCIÓN POLVO EN PRESENCIA DE TRABAJADORES

25 25,00 25,00

25,00

1242.0009 ud CARTEL GENERAL INDICATIVO SEÑALIZACIÓN DE S. Y S., SU CUMPLIMIENTO, Y PROHIBICIÓN PASO
AJENOS A OBRA

10 10,00 10,00

10,00

1242.0001 ud SEÑAL DE S. Y S. DE PROHIBICIÓN, OBLIGACIÓN Y ADVERTENCIA (10 m <= D < 20 m)

10 10,00 10,00

10,00

1242.0010 ud CABALLETE PLEGABLE NEUTRO PARA COLOCACIÓN DE SEÑAL

10 10,00 10,00

10,00

1212.0002 ud EXTINTOR DE POLVO ABC Y E, DE 6 kg, DIELÉCTRICO HASTA 35 kV, INCLUSO SOPORTE,
TOTALMENTE INSTALADO.

3 3,00 3,00

3,00
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Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS
1213.0006 ud DOTACIÓN/REPOSICIÓN DE MATERIAL SANITARIO/CURAS

4 4,00 4,00

4,00

1213.0001 ud BOTELLAS/RECIPIENTES LAVAOJOS (2 X 500 ml)

10 10,00 10,00

10,00

1213.0002 ud KIT DE 10 MASCARAS FACIALES, DE ADULTO Y UN SOLO USO PARA, RCP. CON CAJA DE
PROTECCIÓN, GOMA PARA AJUSTE, VÁLVULA UNIDIRECCIONAL Y FILTRO

12 12,00 12,00

12,00
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MEDICIONES PARCIALES
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JONQUERA

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR
1220.0004 mes ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 m2, PARA SERVICIOS HIGIÉNICOS Y

VESTUARIO (CON TABLÓN DE ANUNCIOS Y ARMARIO PARA EPI)

2 4,00 8,00 8,00

8,00

1220.0002 mes ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 m2, PARA COMEDOR

2 4,00 8,00 8,00

8,00

1220.0005 mes ASEO SANITARIO QUÍMICO INDIVIDUAL CON DEPÓSITO DE AGUA, RESIDUALES, Y GENERADOR
ELÉCTRICO

2 4,00 8,00 8,00

8,00

1220.0006 ud ACOMETIDA DE ELECTRICIDAD A LOCAL O CASETA PREFABRICADA

2 2,00 2,00

2,00

1220.0007 ud ACOMETIDA A LOCAL O CASETA PREFABRICADA DE AGUA POTABLE

2 2,00 2,00

2,00

1220.0008 ud ACOMETIDA A LOCAL CASETA PREFABRICADA DE SANEAMIENTO EN SUPERFICIE

2 2,00 2,00

2,00
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CUADRO DE PRECIOS 1
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS
ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA

Precio en letra ImporteNº Ud DescripciónCódigo

1212.0002 ud EXTINTOR DE POLVO ABC Y E, DE 6 KG, DIELÉCTRICO HASTA 35 KV,
INCLUSO SOPORTE, TOTALMENTE INSTALADO.

58,471

CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

1213.0001 ud BOTELLAS/RECIPIENTES LAVAOJOS (2 X 500 ML) 24,202

VEINTICUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS

1213.0002 ud KIT DE 10 MASCARAS FACIALES, DE ADULTO Y UN SOLO USO PARA,
RCP. CON CAJA DE PROTECCIÓN, GOMA PARA AJUSTE, VÁLVULA
UNIDIRECCIONAL Y FILTRO

29,473

VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

1213.0006 ud DOTACIÓN/REPOSICIÓN DE MATERIAL SANITARIO/CURAS 89,604

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA
CÉNTIMOS

1220.0002 mesALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA
COMEDOR

278,075

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON
SIETE CÉNTIMOS

1220.0004 mesALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y VESTUARIO (CON TABLÓN DE ANUNCIOS
Y ARMARIO PARA EPI)

346,366

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

1220.0005 mesASEO SANITARIO QUÍMICO INDIVIDUAL CON DEPÓSITO DE AGUA,
RESIDUALES, Y GENERADOR ELÉCTRICO

228,877

DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA
Y SIETE CÉNTIMOS

1220.0006 ud ACOMETIDA DE ELECTRICIDAD A LOCAL O CASETA PREFABRICADA 8,688

OCHO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

1220.0007 ud ACOMETIDA A LOCAL O CASETA PREFABRICADA DE AGUA POTABLE 192,849

CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

1220.0008 ud ACOMETIDA A LOCAL CASETA PREFABRICADA DE SANEAMIENTO EN
SUPERFICIE

217,5210

DOSCIENTOS DIECISIETE EUROS CON
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

1231.0002 m² ENTABLADO PORTANTE PARA EVITACIÓN DE HUECO 31,4011

TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS
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1233.0001 m VALLADO TRASLADABLE 2 M ALTURA PANEL ELECTROSOLDADO
GALVANIZADO Y PIE DE HORMIGÓN

10,6912

DIEZ EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

1241.0001 ud PÓRTICO DELIMITADOR GÁLIBO/ALTURA FORMADO POR DOS
SOPORTES METÁLICOS CIMENTADOS Y UNIDOS POR CABLE DE
ACERO CON GUIRNALDAS REFLECTANTES (ROJAS/BLANCAS)

1.092,7913

MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

1241.0003 m PROTECTOR DE CABLES/CONDUCTOS PARA EL PASO DE PEATONES 38,1714

TREINTA Y OCHO EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS

1241.0013 h CAMIÓN DE RIEGO Y CONDUCTOR PARA REDUCCIÓN POLVO EN
PRESENCIA DE TRABAJADORES

91,7215

NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

1241.0015 ud/mALQUILER DE VALLA METÁLICA MÓVIL, REFLECTANTE O NO, TIPO
AYUNTAMIENTO DE 2,5X1  METROS

11,8616

ONCE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

1242.0001 ud SEÑAL DE S. Y S. DE PROHIBICIÓN, OBLIGACIÓN Y ADVERTENCIA
(10 M <= D < 20 M)

5,8217

CINCO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

1242.0005 ud CINTA DE SEÑALIZACIÓN BLANCA/ROJA DE 100 M DE LONGITUD 5,0918

CINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS

1242.0009 ud CARTEL GENERAL INDICATIVO SEÑALIZACIÓN DE S. Y S., SU
CUMPLIMIENTO, Y PROHIBICIÓN PASO AJENOS A OBRA

12,1019

DOCE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS

1242.0010 ud CABALLETE PLEGABLE NEUTRO PARA COLOCACIÓN DE SEÑAL 14,8620

CATORCE EUROS CON OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

1250.0002 m VISERA DE BORDE PARA PROTEGER LONGITUDINALMENTE ZONAS
DE PASO (ACERAS)

34,4921

TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

1250.0005 ud BARANDILLA PORTÁTIL PARA LA PROTECCIÓN PERIMETRAL DE
POZOS DE REGISTRO ABIERTOS

139,6822

CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

1261.0001 ud CASCO DE SEGURIDAD 3,7823
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TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

1262.0001 ud LOTE 100 PARES TAPONES MOLDEABLES, ANTIALÉRGICOS, Y
DESECHABLES (UN SOLO USO/DÍA)

25,1824

VEINTICINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS

1265.0004 ud PAR DE GUANTES CON PROTECCIÓN CONTRA PRODUCTOS
QUÍMICOS Y MICROORGANISMOS

2,5025

DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS

1266.1001 ud PAR DE CALZADO (BOTAS/ZAPATOS) DE SEGURIDAD 18,3926

DIECIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

1266.1003 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN AMBIENTE FRÍO Y
HÚMEDO (AISLAMIENTO CONTRA EL FRÍO Y RESISTENTES AL AGUA)

52,0127

CINCUENTA Y DOS EUROS CON UN CÉNTIMOS

1269.3601 ud CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD, CLASE 3 2,5728

DOS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

SAA030a ud GAFAS DE SEGURIDAD PARA SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y
OXICORTE, MONTURA INTEGRAL CON FRONTAL ABATIBLE,
OCULARES PLANOS D=50 MM. SEGÚN UNE-EN 175, UNE-EN 379.
SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

6,0429

SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS

SAB090 ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR. SEGÚN SEGÚN UNE-EN 340,
R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
(EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

11,0530

ONCE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

SAB100 ud CINTURÓN ANTIVIBRATORIO. SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92.
EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE
CONFORMIDAD CE.

26,5331

VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES
CÉNTIMOS

SAC010a ud PAR DE GUANTES DE LONA PROTECCIÓN ESTÁNDAR. SEGÚN UNE-EN
420, UNE-EN 388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

1,6232

UN EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

SAC010d ud PAR DE GUANTES DE GOMA LÁTEX ANTICORTE . SEGÚN UNE-EN
420, UNE-EN 388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

2,2433

DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
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SAC010j ud PAR DE GUANTES DE SOLDADOR . SEGÚN UNE-EN 12477.SEGÚN
R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
(EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

3,1634

TRES EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS

SAC010k ud PAR DE GUANTES DE AISLANTES 5000 V PARA PROTECCIÓN DE
CONTACTO ELÉCTRICO EN TENSIÓN HASTA 5000 V. SEGÚN UNE-EN
60903.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

31,5935

TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

Barcelona, octubre de 2022

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Daniel Rodríguez Aranda

Autor del Proyecto

Página 2PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA.
LA JONQUERA



                VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

ANNEX 15: ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT  

 PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA) 

3. CUADRO DE PRECIOS Nº2





CUADRO DE PRECIOS 2
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS
ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA

ImporteNº Ud DescripciónCódigo

1212.0002 ud EXTINTOR DE POLVO ABC Y E, DE 6 KG, DIELÉCTRICO HASTA 35 KV,
INCLUSO SOPORTE, TOTALMENTE INSTALADO.

1

Mano de obra ........................ 2,30
Resto de obra y materiales...... 56,17

TOTAL PARTIDA .................. 58,47

1213.0001 ud BOTELLAS/RECIPIENTES LAVAOJOS (2 X 500 ML)2

Resto de obra y materiales...... 24,20

TOTAL PARTIDA .................. 24,20

1213.0002 ud KIT DE 10 MASCARAS FACIALES, DE ADULTO Y UN SOLO USO PARA,
RCP. CON CAJA DE PROTECCIÓN, GOMA PARA AJUSTE, VÁLVULA
UNIDIRECCIONAL Y FILTRO

3

Resto de obra y materiales...... 29,47

TOTAL PARTIDA .................. 29,47

1213.0006 ud DOTACIÓN/REPOSICIÓN DE MATERIAL SANITARIO/CURAS4

Resto de obra y materiales...... 89,60

TOTAL PARTIDA .................. 89,60

1220.0002 mesALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA
COMEDOR

5

Mano de obra ........................ 46,08
Resto de obra y materiales...... 231,99

TOTAL PARTIDA .................. 278,07

1220.0004 mesALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y VESTUARIO (CON TABLÓN DE ANUNCIOS
Y ARMARIO PARA EPI)

6

Mano de obra ........................ 46,08
Resto de obra y materiales...... 300,28

TOTAL PARTIDA .................. 346,36

1220.0005 mesASEO SANITARIO QUÍMICO INDIVIDUAL CON DEPÓSITO DE AGUA,
RESIDUALES, Y GENERADOR ELÉCTRICO

7

Mano de obra ........................ 46,08
Resto de obra y materiales...... 182,79

TOTAL PARTIDA .................. 228,87

1220.0006 ud ACOMETIDA DE ELECTRICIDAD A LOCAL O CASETA PREFABRICADA8

Mano de obra ........................ 2,30
Resto de obra y materiales...... 6,38

TOTAL PARTIDA .................. 8,68

1220.0007 ud ACOMETIDA A LOCAL O CASETA PREFABRICADA DE AGUA POTABLE9

Mano de obra ........................ 34,56
Resto de obra y materiales...... 158,28

TOTAL PARTIDA .................. 192,84
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1220.0008 ud ACOMETIDA A LOCAL CASETA PREFABRICADA DE SANEAMIENTO EN
SUPERFICIE

10

Mano de obra ........................ 34,56
Resto de obra y materiales...... 182,96

TOTAL PARTIDA .................. 217,52

1231.0002 m² ENTABLADO PORTANTE PARA EVITACIÓN DE HUECO11

Mano de obra ........................ 11,47
Resto de obra y materiales...... 19,93

TOTAL PARTIDA .................. 31,40

1233.0001 m VALLADO TRASLADABLE 2 M ALTURA PANEL ELECTROSOLDADO
GALVANIZADO Y PIE DE HORMIGÓN

12

Mano de obra ........................ 2,19
Resto de obra y materiales...... 8,50

TOTAL PARTIDA .................. 10,69

1241.0001 ud PÓRTICO DELIMITADOR GÁLIBO/ALTURA FORMADO POR DOS
SOPORTES METÁLICOS CIMENTADOS Y UNIDOS POR CABLE DE
ACERO CON GUIRNALDAS REFLECTANTES (ROJAS/BLANCAS)

13

Mano de obra ........................ 339,07
Maquinaria ............................ 174,24
Resto de obra y materiales...... 579,48

TOTAL PARTIDA .................. 1.092,79

1241.0003 m PROTECTOR DE CABLES/CONDUCTOS PARA EL PASO DE PEATONES14

Mano de obra ........................ 10,43
Resto de obra y materiales...... 27,74

TOTAL PARTIDA .................. 38,17

1241.0013 h CAMIÓN DE RIEGO Y CONDUCTOR PARA REDUCCIÓN POLVO EN
PRESENCIA DE TRABAJADORES

15

Mano de obra ........................ 1,15
Maquinaria ............................ 80,74
Resto de obra y materiales...... 9,83

TOTAL PARTIDA .................. 91,72

1241.0015 ud/mALQUILER DE VALLA METÁLICA MÓVIL, REFLECTANTE O NO, TIPO
AYUNTAMIENTO DE 2,5X1  METROS

16

Mano de obra ........................ 2,30
Resto de obra y materiales...... 9,56

TOTAL PARTIDA .................. 11,86

1242.0001 ud SEÑAL DE S. Y S. DE PROHIBICIÓN, OBLIGACIÓN Y ADVERTENCIA
(10 M <= D < 20 M)

17

Mano de obra ........................ 2,30
Resto de obra y materiales...... 3,52

TOTAL PARTIDA .................. 5,82
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1242.0005 ud CINTA DE SEÑALIZACIÓN BLANCA/ROJA DE 100 M DE LONGITUD18

Mano de obra ........................ 1,15
Resto de obra y materiales...... 3,94

TOTAL PARTIDA .................. 5,09

1242.0009 ud CARTEL GENERAL INDICATIVO SEÑALIZACIÓN DE S. Y S., SU
CUMPLIMIENTO, Y PROHIBICIÓN PASO AJENOS A OBRA

19

Mano de obra ........................ 2,30
Resto de obra y materiales...... 9,80

TOTAL PARTIDA .................. 12,10

1242.0010 ud CABALLETE PLEGABLE NEUTRO PARA COLOCACIÓN DE SEÑAL20

Mano de obra ........................ 1,15
Resto de obra y materiales...... 13,71

TOTAL PARTIDA .................. 14,86

1250.0002 m VISERA DE BORDE PARA PROTEGER LONGITUDINALMENTE ZONAS
DE PASO (ACERAS)

21

Mano de obra ........................ 26,34
Resto de obra y materiales...... 8,15

TOTAL PARTIDA .................. 34,49

1250.0005 ud BARANDILLA PORTÁTIL PARA LA PROTECCIÓN PERIMETRAL DE
POZOS DE REGISTRO ABIERTOS

22

Mano de obra ........................ 3,46
Resto de obra y materiales...... 136,22

TOTAL PARTIDA .................. 139,68

1261.0001 ud CASCO DE SEGURIDAD23

Resto de obra y materiales...... 3,78

TOTAL PARTIDA .................. 3,78

1262.0001 ud LOTE 100 PARES TAPONES MOLDEABLES, ANTIALÉRGICOS, Y
DESECHABLES (UN SOLO USO/DÍA)

24

Resto de obra y materiales...... 25,18

TOTAL PARTIDA .................. 25,18

1265.0004 ud PAR DE GUANTES CON PROTECCIÓN CONTRA PRODUCTOS
QUÍMICOS Y MICROORGANISMOS

25

Resto de obra y materiales...... 2,50

TOTAL PARTIDA .................. 2,50

1266.1001 ud PAR DE CALZADO (BOTAS/ZAPATOS) DE SEGURIDAD26

Resto de obra y materiales...... 18,39

TOTAL PARTIDA .................. 18,39
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1266.1003 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN AMBIENTE FRÍO Y
HÚMEDO (AISLAMIENTO CONTRA EL FRÍO Y RESISTENTES AL AGUA)

27

Resto de obra y materiales...... 52,01

TOTAL PARTIDA .................. 52,01

1269.3601 ud CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD, CLASE 328

Resto de obra y materiales...... 2,57

TOTAL PARTIDA .................. 2,57

SAA030a ud GAFAS DE SEGURIDAD PARA SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y
OXICORTE, MONTURA INTEGRAL CON FRONTAL ABATIBLE,
OCULARES PLANOS D=50 MM. SEGÚN UNE-EN 175, UNE-EN 379.
SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

29

Resto de obra y materiales...... 6,04

TOTAL PARTIDA .................. 6,04

SAB090 ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR. SEGÚN SEGÚN UNE-EN 340,
R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
(EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

30

Resto de obra y materiales...... 11,05

TOTAL PARTIDA .................. 11,05

SAB100 ud CINTURÓN ANTIVIBRATORIO. SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92.
EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE
CONFORMIDAD CE.

31

Resto de obra y materiales...... 26,53

TOTAL PARTIDA .................. 26,53

SAC010a ud PAR DE GUANTES DE LONA PROTECCIÓN ESTÁNDAR. SEGÚN UNE-EN
420, UNE-EN 388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

32

Resto de obra y materiales...... 1,62

TOTAL PARTIDA .................. 1,62

SAC010d ud PAR DE GUANTES DE GOMA LÁTEX ANTICORTE . SEGÚN UNE-EN
420, UNE-EN 388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

33

Resto de obra y materiales...... 2,24

TOTAL PARTIDA .................. 2,24

SAC010j ud PAR DE GUANTES DE SOLDADOR . SEGÚN UNE-EN 12477.SEGÚN
R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
(EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

34

Resto de obra y materiales...... 3,16

TOTAL PARTIDA .................. 3,16

Página 2PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA.
LA JONQUERA



CUADRO DE PRECIOS 2
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS
ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA

ImporteNº Ud DescripciónCódigo

SAC010k ud PAR DE GUANTES DE AISLANTES 5000 V PARA PROTECCIÓN DE
CONTACTO ELÉCTRICO EN TENSIÓN HASTA 5000 V. SEGÚN UNE-EN
60903.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

35

Resto de obra y materiales...... 31,59

TOTAL PARTIDA .................. 31,59

Barcelona, octubre de 2022

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Daniel Rodríguez Aranda

Autor del Proyecto
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PRESUPUESTOS PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA
JONQUERA

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
1266.1001 ud PAR DE CALZADO (BOTAS/ZAPATOS) DE SEGURIDAD

21,00 18,39 386,19

1266.1003 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN AMBIENTE FRÍO Y HÚMEDO
(AISLAMIENTO CONTRA EL FRÍO Y RESISTENTES AL AGUA)

21,00 52,01 1.092,21

1269.3601 ud CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD, CLASE 3

21,00 2,57 53,97

1261.0001 ud CASCO DE SEGURIDAD

21,00 3,78 79,38

1262.0001 ud LOTE 100 PARES TAPONES MOLDEABLES, ANTIALÉRGICOS, Y DESECHABLES (UN SOLO
USO/DÍA)

1,00 25,18 25,18

1265.0004 ud PAR DE GUANTES CON PROTECCIÓN CONTRA PRODUCTOS QUÍMICOS Y
MICROORGANISMOS

42,00 2,50 105,00

SAA030a ud GAFAS DE SEGURIDAD PARA SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y OXICORTE, MONTURA
INTEGRAL CON FRONTAL ABATIBLE, OCULARES PLANOS D=50 MM. SEGÚN UNE-EN 175,
UNE-EN 379. SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
(EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

4,00 6,04 24,16

SAB090 ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR. SEGÚN SEGÚN UNE-EN 340, R.D. 773/97 Y R.D.
1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

4,00 11,05 44,20

SAB100 ud CINTURÓN ANTIVIBRATORIO. SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

10,00 26,53 265,30

SAC010a ud PAR DE GUANTES DE LONA PROTECCIÓN ESTÁNDAR. SEGÚN UNE-EN 420, UNE-EN
388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)
CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

21,00 1,62 34,02

SAC010j ud PAR DE GUANTES DE SOLDADOR . SEGÚN UNE-EN 12477.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D.
1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD
CE.

4,00 3,16 12,64

SAC010d ud PAR DE GUANTES DE GOMA LÁTEX ANTICORTE . SEGÚN UNE-EN 420, UNE-EN
388.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)
CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

21,00 2,24 47,04

SAC010k ud PAR DE GUANTES DE AISLANTES 5000 V PARA PROTECCIÓN DE CONTACTO ELÉCTRICO
EN TENSIÓN HASTA 5000 V. SEGÚN UNE-EN 60903.SEGÚN R.D. 773/97 Y R.D. 1407/92.
EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) CON MARCADO DE CONFORMIDAD CE.

5,00 31,59 157,95

CAPÍTULO 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES .......................... 2.327,24
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PRESUPUESTOS PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA
JONQUERA

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS
1241.0015 ud/mALQUILER DE VALLA METÁLICA MÓVIL, REFLECTANTE O NO, TIPO AYUNTAMIENTO DE

2,5X1  METROS

75,00 11,86 889,50

1250.0005 ud BARANDILLA PORTÁTIL PARA LA PROTECCIÓN PERIMETRAL DE POZOS DE REGISTRO
ABIERTOS

25,00 139,68 3.492,00

1250.0002 m VISERA DE BORDE PARA PROTEGER LONGITUDINALMENTE ZONAS DE PASO (ACERAS)

25,00 34,49 862,25

1233.0001 m VALLADO TRASLADABLE 2 M ALTURA PANEL ELECTROSOLDADO GALVANIZADO Y PIE DE
HORMIGÓN

200,00 10,69 2.138,00

1231.0002 m² ENTABLADO PORTANTE PARA EVITACIÓN DE HUECO

20,00 31,40 628,00

1242.0005 ud CINTA DE SEÑALIZACIÓN BLANCA/ROJA DE 100 M DE LONGITUD

40,00 5,09 203,60

1241.0003 m PROTECTOR DE CABLES/CONDUCTOS PARA EL PASO DE PEATONES

25,00 38,17 954,25

1241.0001 ud PÓRTICO DELIMITADOR GÁLIBO/ALTURA FORMADO POR DOS SOPORTES METÁLICOS
CIMENTADOS Y UNIDOS POR CABLE DE ACERO CON GUIRNALDAS REFLECTANTES
(ROJAS/BLANCAS)

1,00 1.092,79 1.092,79

1241.0013 h CAMIÓN DE RIEGO Y CONDUCTOR PARA REDUCCIÓN POLVO EN PRESENCIA DE
TRABAJADORES

25,00 91,72 2.293,00

1242.0009 ud CARTEL GENERAL INDICATIVO SEÑALIZACIÓN DE S. Y S., SU CUMPLIMIENTO, Y
PROHIBICIÓN PASO AJENOS A OBRA

10,00 12,10 121,00

1242.0001 ud SEÑAL DE S. Y S. DE PROHIBICIÓN, OBLIGACIÓN Y ADVERTENCIA (10 M <= D < 20 M)

10,00 5,82 58,20

1242.0010 ud CABALLETE PLEGABLE NEUTRO PARA COLOCACIÓN DE SEÑAL

10,00 14,86 148,60

1212.0002 ud EXTINTOR DE POLVO ABC Y E, DE 6 KG, DIELÉCTRICO HASTA 35 KV, INCLUSO
SOPORTE, TOTALMENTE INSTALADO.

3,00 58,47 175,41

CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS ............................. 13.056,60
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PRESUPUESTOS PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS
1213.0006 ud DOTACIÓN/REPOSICIÓN DE MATERIAL SANITARIO/CURAS

4,00 89,60 358,40

1213.0001 ud BOTELLAS/RECIPIENTES LAVAOJOS (2 X 500 ML)

10,00 24,20 242,00

1213.0002 ud KIT DE 10 MASCARAS FACIALES, DE ADULTO Y UN SOLO USO PARA, RCP. CON CAJA DE
PROTECCIÓN, GOMA PARA AJUSTE, VÁLVULA UNIDIRECCIONAL Y FILTRO

12,00 29,47 353,64

CAPÍTULO 3 SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS
AUXILIOS ..........................................................................

954,04
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PRESUPUESTOS PARCIALES
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR
1220.0004 mes ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA SERVICIOS

HIGIÉNICOS Y VESTUARIO (CON TABLÓN DE ANUNCIOS Y ARMARIO PARA EPI)

8,00 346,36 2.770,88

1220.0002 mes ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA O LOCAL, DE 15 M2, PARA COMEDOR

8,00 278,07 2.224,56

1220.0005 mes ASEO SANITARIO QUÍMICO INDIVIDUAL CON DEPÓSITO DE AGUA, RESIDUALES, Y
GENERADOR ELÉCTRICO

8,00 228,87 1.830,96

1220.0006 ud ACOMETIDA DE ELECTRICIDAD A LOCAL O CASETA PREFABRICADA

2,00 8,68 17,36

1220.0007 ud ACOMETIDA A LOCAL O CASETA PREFABRICADA DE AGUA POTABLE

2,00 192,84 385,68

1220.0008 ud ACOMETIDA A LOCAL CASETA PREFABRICADA DE SANEAMIENTO EN SUPERFICIE

2,00 217,52 435,04

CAPÍTULO 4 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR ......... 7.664,48

TOTAL................................................................... 24.002,36
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                VIABLE URBAN DEVELOPMENT SLU 

ANNEX 15: ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT  

 PROJECTE D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA CARRETERA N-II AL SECTOR ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA JONQUERA (GIRONA) 

5. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 





PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
PROY. D’URBANITZACIÓ DE L’ACCÉS DES DE LA N-II AL SECTOR
ASCARA I ELS ESPAIS LLIURES EXTERNS AL SECTOR ASCARA. LA
JONQUERA

Capítulo Resumen Importe

1 2.327,24PROTECCIONES INDIVIDUALES............................................

2 13.056,60PROTECCIONES COLECTIVAS ...............................................

3 954,04SERVICIOS DE PREVENCION Y PRIMEROS AUXILIOS ...........

4 7.664,48INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR .........................

24.002,36TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de  :

VEINTICUATRO MIL DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

Barcelona, octubre de 2022

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Daniel Rodríguez Aranda

Autor del Proyecto
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ANNEX NÚM. 16. GESTIÓ DE RESIDUS 

1. INTRODUCCIÓ 

El present annex es redacta per tal de donar compliment al R.D. 105/2008, de l’1 de febrer, i al Decret 89/2010, de 
29 de juny, pel qual es regula la producció i la gestió dels residus de construcció i de demolició. Aquest s’aplica al 
Projecte Executiu del Projecte d’urbanització de l’accés des de la carretera N-2 al sector Ascara i els espais lliures 
(La Jonquera). 
 

2. OBJECTIU 
 
Viables Urban Development SLU, o si és el cas l’entitat que tregui les obres a licitar, serà el productor de residus i, 
per tant, haurà de vetllar pel compliment de la normativa específica vigent, fomentant la prevenció de residus 
d’obra, la reutilització, el reciclat i altres formes de valoració, tot assegurant un tractament adequat amb l’objectiu 
d’assolir un desenvolupament sostenible de l’activitat de la construcció. 
 
 
3. DOCUMENTS QUE DEFINEIXEN L’ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS 
 
Segons la normativa legal vigent, Art. 4.1. a) del R.D. 105/2008, d‘1 de febrer, sobre ‘‘Obligacions del Productor de 
Residus de la Construcció i Demolició ’‘, l'Estudi de Gestió de Residus de la construcció i de la demolició ha de formar 
part del Projecte d'Execució de l’Obra i ser coherent amb el contingut d’aquest, recollint les mesures i els 
procediments per a la gestió dels residus dintre o fora de l’obra, així com contenint com a mínim els documents 
següents: 
 
Memòria: Descriptiva de la identificació dels residus que es generin en l’obra amb l’avaluació i la codificació d’acord 
amb la llista europea de residus; les mesures per a la prevenció de residus en obra; i les operacions de reutilització, 
de valoració o d’eliminació a què seran sotmesos els residus generats en obra.  
 
Plec: Prescripcions, normes legals i reglamentàries aplicables del Plec de Prescripcions Tècniques Particulars del 
Projecte, en relació amb els aplecs, la manipulació, l’emmagatzematge, la separació i altres operacions de gestió dels 
residus de construcció i de demolició dintre de l’obra. 
 
Plànols: Documentació gràfica necessària per senyalitzar la ubicació dels contenidors i les zones d’aplec, a més 
d’indicar els punts d’obra susceptibles d’admetre material reutilitzat o reciclat.  
 
Amidaments: Totes les unitats o els elements de gestió dels residus a l’obra que hagin estat definits o projectats. 
 
Pressupost: Quantificació i valoració de cada activitat i del conjunt de despeses previstes per l'aplicació i l’execució 
de l'Estudi de Gestió de Residus. 
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4. DADES GENERALS 

4.1 Definicions (art. 2 RD 105/2008, art. 3 Llei 22/2011 ) 
 

• Residu de construcció i d’enderroc: qualsevol substància o objecte generat en una obra de construcció o de 
demolició, del qual el seu posseïdor (contractista) es desprendrà o tindrà intenció o obligació de 
despendre’s. 

• Residu especial: residu que presenta una o diverses de les característiques perilloses enumerades en 
l’annex III, i el que pugui aprovar el Govern de conformitat amb el que estableixen la normativa europea o 
els convenis internacionals dels quals Espanya sigui part, així com els recipients i envasos que els hagin 
contingut. 

• Residu inert: residu no perillós que no experimenta transformacions físiques, químiques o biològiques 
significatives, no és soluble ni combustible, ni reacciona físicament ni químicament ni de cap altra manera, 
no és biodegradable, no afecta negativament altres matèries amb les quals pot entrar en contacte de 
manera que doni lloc a contaminació ambiental o perjudicial per a la salut humana. La lixiviació total, el 
contingut de contaminants del residu i l’ecotoxicitat del lixiviat hauran de ser insignificants, i en particular 
no hauran de suposar un risc per a la qualitat de les aigües superficials o subterrànies. 

• Residu no especial: tot residu que no es classifica com a residu inert o especial. 

 

Productor de residus de construcció i de demolició (promotor):  
 

o La persona física o jurídica titular de la llicència urbanística en una obra de construcció o de demolició. En 
les obres en què no sigui necessària llicència urbanística, es considerarà productor de residus la persona 
física o jurídica titular del bé immoble objecte d’una obra de construcció o de demolició. 

o La persona física o jurídica que realitzi operacions de tractament, de barreja o d’una altra tipologia, que 
ocasioni un canvi de naturalesa o de composició dels residus. 

o L’importador o adquiridor de residus de construcció o de demolició en qualsevol estat de la Unió Europea. 

 
Posseïdor de residus de construcció i de demolició (constructor):   
 
La persona física o jurídica que tingui en el seu poder els residus de construcció i de demolició i no ostenti la condició 
de gestor de residus. Tindrà la consideració de posseïdor de residus la persona física o jurídica que executi l’obra de 
construcció o de demolició, com el constructor, els subcontractistes i els treballadors autònoms. No tindran la 
consideració de posseïdor de residus de construcció i de demolició els treballadors per compte aliè. 

4.2 Àmbit d’aplicació 
 
1. L’àmbit d’aplicació del R.D. 105/2008 afecta tots els residus de construcció i de demolició definits en l’art. 2, llevat 
de: 

o Les terres i les pedres no contaminades reutilitzades en la mateixa obra o en una altra distinta, sempre que 
pugui acreditar-se’n el destí a reutilització (art. 3a). 

2. Als residus que es generin en obres de construcció o de demolició i estiguin regulats per legislació específica sobre 
residus, quan estiguin mesclats amb altres residus de construcció i de demolició, els serà d’aplicació aquest Reial 
Decret en aquells aspectes no contemplats en aquella legislació. 

4.3 Obligacions del productor de residus de construcció i de demolició 
 
Les obligacions del productor de residus de construcció i de demolició estan definides en el Document Núm 3 Plec de 

Prescripcions Tècniques d’aquest Estudi de Gestió de Residus. 

4.4 Obligacions del posseïdor de residus de construcció i de demolició 
 
Les obligacions del posseïdor de residus de construcció i de demolició estan definides en el Document Núm. 3 Plec de 

Prescripcions Tècniques d’aquest Estudi de Gestió de Residus. 
 

5. MINIMITZACIÓ I PREVENCIÓ DE RESIDUS 

Les accions de minimització que considera el Projecte per tal de prevenir la generació de residus de construcció i de 
demolició durant la fase d’obra o de reduir-ne la producció, s’indiquen en la taula següent: 

 

ACCIONS DE MINIMITZACIÓ I PREVENCIÓ DES DE LA FASE DE PROJECTE Sí 
� 

No 
� 

1 S’ha programat el volum de terres excavades per minimitzar els sobrants de terra i per utilitzar-
los al mateix emplaçament. 

� � 

2 Els sistemes constructius són sistemes industrialitzats i prefabricats que es munten a l’obra sense 
gairebé generar residus. 

� � 

3 S’han optimitzat les seccions resistents, per tendir a reduir el pes de la construcció i, per tant, la 
quantitat de material a emprar. 

� � 

4 S’empren sistemes d’encofrat reutilitzables. � � 

5 
 

S’han detectat aquelles partides que poden admetre materials reutilitzats de l’ obra mateixa. 
La reutilització dels materials en l’obra, fa que perdin la consideració de residus, cal reutilitzar 
aquells materials que continguin unes característiques físiques / químiques adequades i regulades 
en el Plec de Prescripcions Tècniques. 

� � 

7 S’ha modulat el projecte (paviments, acabats, etc.) per minimitzar els retalls. 
 

� � 

8 
 

S’han tingut en compte criteris de desconstrucció o desmuntabilitat? (Considerar en el procés de 
disseny unir de manera irreversible només aquells materials que tenen el mateix potencial de 
reciclabilitat, o bé preveure fixacions fàcilment desmuntables, de manera que en sigui viable la 
separació una vegada finalitzada la seva vida útil). 
Algunes de les solucions possibles són: 

- Solucions d’impermeabilització o d’aïllament tèrmic no adherit. 
- Solucions de parquet flotant en front de l’encolat. 
- Solucions de façanes industrialitzades. 
- Solucions d’estructures industrialitzades. 
- Solucions de paviments continus. 

� � 

9 Des d’un punt de vista de la disminució de la producció dels residus d’una forma global, s’han 
utilitzat materials que incorporin material reciclat (residus) en la seva producció, com pneumàtics 
fora d’ús, llots de depuradora i cendres. 

� � 

10  S’han planificat les obres complementàries (aplecs de terra, accessos i dipòsits de materials i de 
residus) en un punt on l’efecte sigui mínim.  

� � 

11  S’ha reservat la primera capa de sòl superficial, durant l’esbrossada, per a la revegetació 
posterior. 

� � 

12 S’han gestionat adequadament els préstecs i els abocadors, tenint en compte la distància a l’obra 
i contemplant la possibilitat d’aprofitar materials d’altres obres properes. 

� � 
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ACCIONS DE MINIMITZACIÓ I PREVENCIÓ DES DE LA FASE DE PROJECTE Sí 
� 

No 
� 

13 S’ha estudiat la qualitat i la composició del terreny on se situarà l’obra a efectes del seu futur 
reaprofitament i tractament. 

� � 

14 S’ha potenciat l’ús de materials de llarga durabilitat. � � 

15 S’ha avaluat la toxicitat dels materials a utilitzar i actuar al respecte per reduir-ne l’impacte 
(betums, emulsions, aerosols, fibrociments, CFC...) 

� � 

16 S’han definit els tipus de contenidors necessaris en funció del residu que poden admetre. � � 

17 S’han considerat els mitjans més adequats per a la classificació segons l’etapa d’obra 
(contenidors, sacs, etc.) 

� � 

18 En el cas de parcs i espais verds, s’ha instal·lat un sistema de compostatge dels residus que 
provinguin de la poda i de residus orgànics generats en les zones verdes. 

� � 

Fonts:  Guia per a la redacció de l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i d’enderroc. Estudi PROGROC  
JUL08_CO080724. 
Plec de la Diputació de Barcelona de prescripcions tècniques dels projectes d’urbanització d’espai públic 
urbà. Línies d’actuacions mediambientals utilitzats per GISA. 

 

6. ESTIMACIÓ I TIPOLOGIA DELS RESIDUS  

6.1 Classificació LER i estimació dels residus. 

 
L’estimació i la tipologia dels residus que es preveu generar durant l’execució de l’obra s’ha determinat mitjançant el 
programa TCQGMA. A l’apèndix adjunt al final del present document es mostra el resum per cadascun dels àmbits 
projectats. La seva relació, segons la separació selectiva que dicta el R.D. 105/2008, es mostra en la taula següent: 
 

 TOTAL DE L’OBRA SEGONS R.D. 

Material i Codi LER Pes (t) m3 des de (t) 

Terres inerts (170504)                      1,90 
t/m3 

2.152,38 4.089,522  

Formigó (170101)                             2,50 
t/m3  

49,784 124,459 80 

Teules i materials ceràmics (170103) 0,00 0,00 40 

Vidre (170202)  0,00 0,00 1 

Metalls barrejats (170407)              0,20 
t/m3( *)  

0,004 0,02 2 

Fusta (170201)                                   0,70 
t/m3  

0,083 0,120 1 

Plàstic (170203)                                  0,90 
t/m3  

0,017 0,019 0,5 

 TOTAL DE L’OBRA SEGONS R.D. 

Material i Codi LER Pes (t) m3 des de (t) 

Envasos de paper i cartró (150101)  0,70 
t/m3 

0,161 0,230 0,5 

No especials (170904) 404,124 969,897  

Especials* (170903) 0,035 0,070  

 
(*) Densitat aparent 
 

Construcció 

Materials Tipologia1 Densitat 
 (t/m3) 

170101 Formigó procedent de demolició Inert 2,50 

170302 Aglomerat asfàltic procedent de demolició No especial 2,40 

170504 Terres procedents d’excavacions Inert 1,90 

170201 Fusta No especial 0,70 

170203 Plàstic No especial 0,90 

170203 Envasos de paper i cartró No especial 0,70 

170405 Ferralla No especial 7,85 

080112 Residus de pintura i vernís, diferents dels 
especificats en el codi 080111* 

No Especial 1,70 

160504 Aerosols Especial 0,50 

1 Tipologia de residus, d’acord amb la tipologia d’abocadors: Inert, No Especial i Especial. 

* Els quals contenen substàncies perilloses. 

Cal destacar que s’ha suposat al Projecte que tots els materials d’enderrocs i excavacions aniran a abocador. 

Inventari de Residus Especials 
 
Per tal de facilitar la correcta planificació de la gestió interna i externa dels Residus Especials que es generen durant 
les activitats de nova construcció i d’enderroc, de reparació o de reforma, s’ha d’incloure un inventari d’aquest tipus 
de residus. 
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INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS PER A LES ACTIVITATS DE NOVA CONSTRUCCIÓ 
 
La taula següent llista Residus Especials generats en les activitats de nova construcció. 

INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS PER A LES ACTIVITATS DE NOVA 
CONSTRUCCIÓ 

(també inclou la part d’obra nova 
de les reparacions o reformes) 

Codi LER S’utilitzen? 

  Sí� No� 

RESIDUS D’ENVASOS; ABSORBENTS, DRAPS DE NETEJA; MATERIALS 
DE FILTRACIÓ I ROBA DE PROTECCIÓ 

   

Envasos que contenen substàncies perilloses o estan contaminades 
per aquestes 

150101* � � 

Envasos que contenen substàncies perilloses o estan contaminades 
per elles (pintures, vernissos, dissolvents, adhesius, silicones, 
aerosols, etc.) 

150101* � � 

RESIDUS DE LA FFDU I DEL DECAPATGE O DE L’ELIMINACIÓ DE 
PINTURA I DE VERNÍS 

   

Residus de decapat o eliminació de pintura i vernís que contenen 
dissolvents orgànics o altres substàncies perilloses 

080117* � � 

Residus de decapants o desenvernissants 080121* � � 

Residus de pintura i vernís que contenen dissolvents orgànics o 
altres substàncies perilloses 

080111* � � 

RESIDUS DE LA FABRICACIÓ, LA FORMULACIÓ, LA DISTRIBUCIÓ I LA 
UTILITZACIÓ (FFDU) DE PRODUCTES QUÍMICS ORGÀNICS DE BASE 

   

Dissolvents 
070103* 
070403* 
070404* 

� � 

RESIDUS DE LA FFDU D’ADHESIUS I DE SEGELLANTS (INCLOENT ELS 
PRODUCTES D’IMPERMEABILITZACIÓ) 

   

Residus d’adhesius i segellants que contenen dissolvents orgànics o 
altres substàncies perilloses 

080409* � � 

RESIDUS DE LA FFDU DE PLÀSTICS, DE CATXÚ SINTÈTIC I DE FIBRES 
ARTIFICIALS 

   

Residus que contenen silicones perilloses 070216* � � 

ALTRES RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ I DE DEMOLICIÓ    

Restes de desencofrants 170903* � � 

INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS PER A LES ACTIVITATS DE NOVA 
CONSTRUCCIÓ 

(també inclou la part d’obra nova 
de les reparacions o reformes) 

Codi LER S’utilitzen? 

  Sí� No� 

Altres residus de construcció i de demolició (inclosos els residus 
mesclats) que contenen substàncies perilloses 

170903* � � 

RESIDUS RECOLLITS DE MANERA SELECTIVA    

Tubs fluorescents i làmpades de vapor de mercuri defectuoses  200121* � � 

Fonts: Guia per a la redacció de l’Estudi de Gestió de Residus de Construcció i d’Enderroc. Estudi PROGROC 

JUL08_CO080724. 

 
INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS PER A LES ACTIVITATS D’ENDERROC 
 

Anàlogament al punt anterior, es llisten a continuació els Residus Especials generats a les activitats d’enderroc.  

 

INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS 
PER A LES ACTIVITATS D’ENDERROC 

(enderroc, reparació o reforma) 

Codi LER 
S'ha 

detectat? 
Quantitat 

  Sí� No� t m3 u. 

TERRES CONTAMINADES       

- Terres i pedres que contenen substàncies perilloses 
(terres contaminades) 

170503* � �    

AMIANT (5)   �    

- Flocatge amb amiant d'estructures metàl·liques 170605* � �    

- Proteccions individuals en l'eliminació d'amiant (filtres, 
granotes, caretes, etc.) 

170605* � �    

- Calorifugat de canonades amb amiant 170605* � �    

- Plaques de fibrociment amb amiant 170605* � �    

- Canonades i baixants de fibrociment amb amiant 170605* � �    

- Dipòsits de fibrociment amb amiant 170605* � �    

- Envans pluvials de plaques de fibrociment amb amiant 170605* � �    
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INVENTARI DE RESIDUS ESPECIALS 
PER A LES ACTIVITATS D’ENDERROC 

(enderroc, reparació o reforma) 

Codi LER 
S'ha 

detectat? 
Quantitat 

  Sí� No� t m3 u. 

- Plaques de cel ras que contenen amiant 170605* � �    

- Paviments vinílics que contenen amiant 170605* � �    

TOTAL AMIANT       

RESIDUS D'EQUIPS ELÈCTRICS I ELECTRÒNICS       

- Equips d'aire condicionat o refrigeració amb CFC o 
HCFC 

160211* � �    

RESIDUS RECOLLITS DE MANERA SELECTIVA       

- Tubs fluorescents i làmpades de vapor de mercuri 
defectuoses 

200121* � �    

ALTRES RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ I DE DEMOLICIÓ       

- Fusta tractada amb substàncies perilloses 170204* � �    

- Qualsevol element, material o envàs que pugui contenir 
substàncies perilloses (detergents, combustibles, 
pintures, vernissos, dissolvents, adhesius, aerosols, etc.) 

(el codi CER 
dependrà 

del tipus de 
residu) 

� � 0,021  0,035  

- Altres residus de construcció i de demolició (inclosos els 
residus mesclats) que contenen substàncies perilloses 

170903* � �    

Fonts:  Guia per a la redacció de l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i d’enderroc. Estudi 

PROGROC JUL08_CO080724. 

(5) Els productes de l'amiant es classifiquen en dos grans grups, amiant no friable, en el qual les fibres es troben 

barrejades amb altres materials, habitualment ciment o cola (el principal producte és el fibrociment: plaques 

ondulades, panells, dipòsits, xemeneies, conductes d'aire, etc.) i amiant friable (amiant projectat, etc.). Les fibres 

d'amiant s'introdueixen en l'organisme per les vies respiratòries; per tant, el risc d'amiant és en funció de la 

quantitat de fibres que es troben en suspensió de l'aire. En cas de detectar elements susceptibles de contenir 

amiant caldrà demanar, amb suficient antelació, els permisos pertinents a l'autoritat laboral competent i complir 

amb els requisits ambientals i de seguretat i salut exigits per la legislació vigent. 

7. OPERACIONS DE GESTIÓ DE RESIDUS 

La gestió dins i fora de l’obra es fa d’acord a: 

• L’espai disponible per fer la separació selectiva dels residus a l’obra. 

• La possibilitat de reutilització i reciclatge in situ. 

• La proximitat de valoritzadors de residus de la construcció i de demolició i la distància als dipòsits 
controlats, els costos econòmics associats a cada opció de gestió, etc. 

 

7.1 Operacions de gestió de residus dins de l’obra 

A continuació s’adjunta, en forma de taula, una fitxa per identificar les operacions de gestió de residus dintre de 
l’obra: 

 

FITXA RESUM DE LA GESTIÓ DELS RESIDUS DINTRE DE L’OBRA 

1 Separació segons 
tipologia de residu 

Separació mínima obligatòria si els materials següents superen les fraccions 
indicades a continuació (segons RD 105/2008): 

� Formigó: 80T  
� Maons, teules, ceràmics: 40 T  
� Metall: 2 T  
� Fusta: 1 T  
� Vidre: 1 T               
� Plàstic:0,5 T             
� Paper i Cartró: 0,5 T 

 Especials  

� zona habilitada per als Residus Especials (amb tants bidons com calgui) 

La legislació de Residus Especials obliga a tenir una zona adequada per a 
l’emmagatzematge d’aquest tipus de residu. Entre d’altres recomanacions, es 
destaquen les següents: 

- No tenir-los emmagatzemats a l’obra més de 6 mesos. 
- El contenidor de Residus Especials haurà de situar-se en un lloc pla i fora del trànsit 
habitual de la maquinària d’obra, per tal d’evitar vessaments accidentals. 
- Senyalitzar correctament els diferents contenidors on s’hagin de situar els envasos 
dels productes especials, tenint en compte les incompatibilitats segons els símbols 
de perillositat representats en les etiquetes. 
- Tapar els contenidors i protegir-los de la pluja, la radiació, etc. 
- Emmagatzemar els bidons que contenen líquids perillosos (olis, desencofrants, 
etc.) en posició vertical i sobre cubetes de retenció de líquids per tal d’evitar fuites. 
- Impermeabilitzar el terra on se situïn els contenidors de residus especials 

 Inerts  

� contenidor per a inerts barrejats � contenidor per a inerts formigó 

� contenidor per a inerts Ceràmica � contenidor per a d’altres inerts 

� contenidor o zona d’aplec per a terres que van a abocador 
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FITXA RESUM DE LA GESTIÓ DELS RESIDUS DINTRE DE L’OBRA 

 No Especials 

� contenidor per a metall      �contenidor per a fusta   

� contenidor per a plàstic  �contenidor per a paper i cartró 

� contenidor per a la resta de residus No Especials barrejats 

� contenidor per a TOTS els residus No Especials barrejats 

 
Inerts + 
no especials  

inerts + No Especials:  � contenidor amb inerts i No Especials barrejats (**) 

(**) Només quan sigui tècnicament inviable. En aquest cas, derivar-ho cap a un 
gestor que li faci un tractament previ. 

2 Reciclatge de 
residus petris 
inerts en l’ obra 

� Es preveu matxucar residus petris a l’obra per a reutilitzar, posteriorment, en el 
mateix emplaçament. 

Quantitat de residus que es preveu reciclar i que s’evita portar a abocador 

kg:                            m3: 

Quantitat d’àrid matxucat resultant: (cal tenir en compte que l’àrid resultant, una 
vegada matxucat serà, aproximadament , un 30% menor al volum inicial de residus 
petris): 

kg:                            m3: 

3 Senyalització dels 
contenidors 

Els contenidors s’hauran de senyalitzar en funció del tipus de residu que continguin, 
d’acord amb la separació selectiva prevista. 

 Inerts 

 

Residus admesos: ceràmica, formigó, pedres, etc. 

CODIS LER: 170107, 170504... 
(codis admesos en els dipòsits de terres i runes) 

 

 No Especials 
Mesclats 

 

Residus admesos: fusta, metall, plàstic, paper i cartró, cartró - guix, etc. 

CODIS LER: 170201, 170407, 150101, 170203, 170401... (codis admesos en dipòsits 
de residus no especials). Aquest símbol identifica els residus No Especials barrejats, 
no obstant això, en cas d’optar per una separació selectiva més exigent, caldria un 
cartell específic per a cada tipus de residu: 

Fusta 
 

LER 170201 

Ferralla 
 

LER 170407 

Paper i 
cartró 

LER150101 

Plàstic 
 

LER170203 

Cables 
elèctri

cs 
LER17
0411 

FITXA RESUM DE LA GESTIÓ DELS RESIDUS DINTRE DE L’OBRA 

  

    

 Especials 

 

CODIS LER: (els codis dependran dels tipus de residus). Aquest símbol identifica als 
Residus Especials de manera genèrica i pot servir per a senyalitzar la zona d’aplec 
habilitada per als Residus Especials, no obstant això, a l’hora d’emmagatzemar-los 
cal tenir en compte els símbols de perillositat que identifiquen cadascun d’aquests 
recursos i senyalitzar els bidons o contenidors d’acord amb la legislació de Residus 
Especials. 

Símbols de perillositat: 

  
T: Tòxic 

T+: Molt Tòxic 
C: Corrosiu 

F: Fàcilment Inflamable 

F+: Extremadament 
Inflamable 

E: 
Explosiu 

    

N: Perillós per al medi 
ambient 

O: Comburent 
Xn: Nociu. 

Xi: Irritant. 

 

   

 

Fonts:  Guia per a la redacció de l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i d’enderroc. Estudi 

PROGROC JUL08_CO080724. 
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Croquis orientatiu pel condicionament temporal de la zona de classificació dels residus en obra: 
 

 

7.2 Operacions de gestió de residus fora de l’obra 

A continuació, es facilita una fitxa resum de la gestió dels residus fora de l’obra: 

 

FITXA RESUM DE GESTIÓ DELS RESIDUS FORA DE L’OBRA 

4 Destí dels residus segons tipologia  

 

Inerts 

Quantitat estimada Gestor Observ. 

Tones m3 Codi Nom Tel. 

 � Reciclatge       

 � Planta de 
transferència  

     

 � Planta de 
selecció  

     

 

� Dipòsit  

Terres i pedres 
Formigó 

 

 
2.202,16 

 

 
4.213,98 

E-1157.10 

 
 

Dipòsit controlat de 
Peralada 

(Dipòsit de runa Terra 
Negra) 

17491 Peralada 

Pk 29.20 Carta N-260 de 
Portbou a Figueres 

 

+34.620.04
0.339 

 

 
Residus No 
Especials  

Quantitat estimada Gestor Observ. 

Tones m3 Codi Nom Tel. 

 

� Reciclatge de 
metall 

0,004 0,02 E-790.02 

Centre de Triatge Barcelona, 
S.A. 

Polígon Industrial Zona 
Franca C/ D, 60 

08040 Barcelona 

902100635 
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FITXA RESUM DE GESTIÓ DELS RESIDUS FORA DE L’OBRA 

 

� Reciclatge de 
fusta  

0,083 0,120 E-790.02 

Centre de Triatge Barcelona, 
S.A. 

Polígon Industrial Zona 
Franca C/ D, 60 

08040 Barcelona 

902100635 

 

� Reciclatge de 
plàstic 

0,017 0,019 E-790.02 

Centre de Triatge Barcelona, 
S.A. 

Polígon Industrial Zona 
Franca C/ D, 60 

08040 Barcelona 

902100635 

 

� Reciclatge 
paper- cartó 

0,161 0,230 E-790.02 

Centre de Triatge Barcelona, 
S.A. 

Polígon Industrial Zona 
Franca C/ D, 60 

08040 Barcelona 

902100635 

 

� Reciclatge 
pintures 

 

0,035 

 

 

0,07 
E-790.02 

Centre de Triatge Barcelona, 
S.A. 

Polígon Industrial Zona 
Franca C/ D, 60 

08040 Barcelona 

902100635 

 � Planta de 
transferència 

     

 � Planta de 
selecció 

     

 � Dipòsit      

 

 

Residus Especials  

Quantitat estimada Gestor Observ. 

Tones m3 Codi Nom  

 
� Instal·lació de 
gestió de Residus 

Especials (aerosols) 

  
E-01.89 

Atlas Gestió Ambiental SL 
Castellolí 08719 

938047131 

     

Fonts: Guia per a la redacció de l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i enderroc. Estudi PROGROC 

JUL08_CO080724. 

Segons les diferents tipologies dels residus obtinguts, el seu destí i/o gestor pot ser també diferent. Per l’obtenció 
d’informació del gestor de residus més proper cal consultar la pàgina web de l’Agencia Catalana de Residus: 
http://www.arc-cat.net/ca/home.asp 
Els dipòsits o abocadors més propers a l’àmbit que poden ser utilitzats són els següents: 
DIPÒSIT CONTROLAT DE BADALONA (PEDRERA LA VALLENSANA(Codi E-840.03) 
GESTORA DE RUNES DE LA CONSTRUCCIÓ 

8. MARC LEGISLATIU  

A títol orientatiu, i sense caràcter limitatiu, en el Document Núm. 3 Plec de Prescripcions Tècniques d’aquest Estudi 
de Gestió de Residus s’adjunta una relació de requisits legals aplicables tant per l’Estudi de Gestió de Residus com 
pel Pla de Gestió de Residus. 

9. PLÀNOLS DE LES INSTAL·LACIONS PER A LA GESTIÓ DE RESIDUS 

En el Document Núm. 2 Plànols d’aquest Estudi de Gestió de Residus s’ha inclòs un plànol d’emplaçament i un altre 
de la planta de l’obra, on s’especifica la ubicació proposada de les instal·lacions previstes per a la separació, la 
classificació, l’emmagatzematge, la manipulació i d’altres operacions de gestió de residus de la construcció i 
d’enderrocament dins de l’obra. 

Els plànols podran ser modificats posteriorment en la fase d’execució de les obres amb l’objecte de poder adaptar-se 
a les característiques de l’obra, sempre que existeixi un acord previ amb la direcció facultativa. 

10.  PLEC DE CONDICIONS TÈCNIQUES 

En el Document Núm. 3 Plec de Prescripcions Tècniques d’aquest Estudi de Gestió de Residus s’han inclòs els articles 
que seran d’aplicació a la gestió de residus i que es troben inclosos en el Plec de Condicions del Projecte, document 
contractual. 

En aquesta obra no es considera cap increment per esponjament. Els amidaments d’excavació i demolició de terres i 
runes es farà a tots els efectes sobre perfil d’excavació o demolició. 

11.  PRESSUPOST 

El pressupost estimat d’execució material de gestió de residus de construcció i d’enderrocs generats en l’obra 
ascendeix a: VUITANTA-TRES MIL QUATRE-CENTS QUARANTA-CINC EUROS AMB  SETANTA-SET CÈNTIMS ( 83.445,77 
€ P.E.M.). 

En el Document Núm. 4 Pressupost d’aquest Estudi de Gestió de Residus s’ha inclòs els amidaments i els 
abonaments estimats per a la gestió dels residus previstos per a aquesta obra. 

Els amidaments i el pressupost referents a l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i de demolició formen part 
dels amidaments i del pressupost del Projecte, Document núm. 4, en capítol independent, tal i com estableix l’art. 
4.a) punt 7è del R.D. 105/2008 d’1 de febrer, i segons es detalla a continuació: 
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Capítol de gestió de residus: 

Tant en la gestió interna com en l’externa les partides que representen un percentatge substancial pel que fa a la 
resta de partides de cada subcapítol estan detallades per preus unitaris. La resta està considerada en una partida 
alçada d’abonament íntegre obtinguda en base a la suma de la resta de  partides.  

En el Document Núm. 4 Pressupost d’aquest Estudi de Gestió de Residus s’ha inclòs els amidaments i els 
abonaments estimats per a la gestió dels residus previstos per a aquesta obra. 

Els amidaments i el pressupost referents a l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i de demolició formen part 
dels amidaments i del pressupost del Projecte, Document núm. 4, en capítol independent, tal i com estableix l’art. 
4.a) punt 7è del R.D. 105/2008 d’u de febrer, i segons es detalla a continuació: 

 

12. DOCUMENTS DEL PRESENT ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS 

 

DOCUMENT NÚM. 1                 MEMÒRIA 

DOCUMENT NÚM. 2                 PLÀNOLS 

DOCUMENT NÚM. 3                 PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES 

DOCUMENT NÚM. 4                 AMIDAMENTS TCQGMA 
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PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES 

1 DEFINICIÓ I ABAST DEL PLEC 

1.1 Identificació de les obres 

 
Les obres que es projecten tenen com a finalitat complir amb l’encàrrec de l’Ajuntament de Badalona, per a la 
redacció del Projecte Executiu del Projecte d’urbanització de l’accés des de la carretera N-2 al sector Ascara i els 
espais lliures (La Jonquera). 
 

1.2 Objecte 

 
Aquest Plec de Condicions de l’Estudi de Gestió de Residus1 (E.G.R.) de la construcció i de la demolició comprèn el 
conjunt d'especificacions que ha d’acomplir el Pla de Gestió de Residus del Contractista i de la seva materialització 
en obra. 
 
El Pla de Gestió de Residus haurà de concretar com s’aplicarà l’E.G.R. seguint, com a mínim, el tipus d’operacions de 
gestió que s’hagi determinat a l’Estudi o, en cas contrari, justificar-ho. És, per tant, que haurà d’incorporar: 

- Mesures de minimització i prevenció de residus. 
- Estimació de la generació de residus. 
- Operacions de gestió de residus. 
- Plec de condicions tècniques. 
- Documentació gràfica de les instal·lacions per a la gestió de residus. 
- Pressupost. 
- Documentació addicional referent a: 

o L’acta d’aprovació del Pla de Gestió de Residus de construcció i de demolició. 
o Pla de formació d’obra. 
o Documentació de control d’obra. 

 
Un cop sigui aprovat pel promotor i la Direcció Facultativa, el Pla formarà part de la documentació contractual de 
l’obra, tal i com estableix l’article 5.1 del RD 105/2008. 

2 DEFINICIONS I COMPETÈNCIES DELS AGENTS DEL FET CONSTRUCTIU 
 
A continuació, s’estableix la definició de les parts que intervenen en el fet constructiu i estan obligats a prendre 
decisions ajustant-se als continguts de: 

1. Controlar els residus de construcció i de demolició en totes les fases de les obres. 
2. Avaluar els residus que no es poden evitar i la seva gestió. 
3. Tenir en compte l'evolució de la tècnica .per tal d’adaptar les activitats de les obres, mètodes de treball i de 

producció a la minoració dels impactes mediambientals als efectes dels residus.  
4. Planificar i adoptar mesures que donin prioritat a la informació, amb instruccions col·lectives als 

treballadors, respecte a l'organització de la feina, les condicions de treball, i la influència dels factors ambientals en 
el treball, tots relacionats amb la fase de producció de residus de construcció i de demolició. 

2.1  Productor de residus de construcció i de demolició (promotor) 

Als efectes del present Estudi de Gestió de Residus, i d’acord a l’article 2 del R.D. 105/2008, serà considerat 
promotor: 
                                                           
1 Aquest Plec es redacta per donar compliment al R.D. 105/2008, i modificacions posteriors. 

- La persona física o jurídica titular de la llicència urbanística en una obra de construcció o de demolició; en 
les obres en què no sigui necessari llicència urbanística, es considerarà productor de residus la persona 
física o jurídica titular del bé immoble objecte d’una obra de construcció o de demolició. 

- La persona física o jurídica que porti a terme operacions de tractament, de barreja o d’una altra tipologia, 
que ocasioni un canvi de naturalesa o de composició dels residus. 

- L’importador o adquiridor en qualsevol estat de la Unió Europea de residus de construcció o de demolició. 

Obligacions del promotor en matèria de gestió de residus de la construcció i de la demolició segons l’article 4 del 
R.D. 105/2008 (legislació estatal) i el Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s’aprova el Programa de Gestió de 
Residus de la Construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la construcció i 
de la demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció (legislació autonòmica): 

1. A part dels requisits exigits per la legislació vigent sobre residus, el promotor haurà de complir les següents 
obligacions:  

a) Incloure en el projecte d’execució de l’obra un estudi de gestió de residus de construcció i de demolició, que 
contindrà com a mínim:  

1r Una estimació de la quantitat, expressada en tones i en metres cúbics, dels residus de construcció i de demolició 
que es generaran a l’obra, codificats d’acord amb la llista europea de residus publicada per Ordre MAM/304/2002, 
de 8 de febrer, per la qual es publiquen les operacions de valorització i d’eliminació de residus i la llista europea de 
residus, o norma que la substitueixi.  

2n Les mesures per a la prevenció de residus a l’obra objecte del projecte.  

3r Les operacions de reutilització, de valorització o d’eliminació a què es destinaran els residus que es generaran a 
l’obra.  

4t Les mesures per a la separació dels residus a l’obra, en particular, pel compliment per part del posseïdor de 
residus, de l’obligació establerta en l’apartat 5 de l’article 5.  

5è Els plànols de les instal·lacions previstes per a l’emmagatzematge, el maneig, la separació i, en el seu cas, altres 
operacions de gestió dels residus de construcció i de demolició dintre de l’obra. Posteriorment, aquests plànols 
podran ser objecte d’adaptació a les característiques particulars de l’obra i els seus sistemes d’execució, previ acord 
de la direcció facultativa de l’obra.  

6è Les prescripcions del plec de prescripcions tècniques particulars del projecte, en relació amb l’emmagatzematge, 
el maneig, la separació i, en el seu cas, altres operacions de gestió dels residus de construcció i de demolició dintre 
de l’obra.  

7è Una valoració del cost previst de la gestió dels residus de construcció i de demolició que formarà part del 
pressupost del projecte en capítol independent.  

b) En obres de demolició, de rehabilitació, de reparació o de reforma, fer un inventari dels residus perillosos que es 
generaran, que s’hauran d’incloure en l’estudi de gestió a què es refereix la lletra a) de l’apartat 1, així com 
preveure’n la retirada selectiva, amb el fi d’evitar la mescla entre ells o amb altres residus no perillosos, i assegurar-
ne la tramesa a gestors autoritzats de residus perillosos.  

c) En el cas d’obres sotmeses a llicència urbanística, constituir, quan procedeixi, en els termes previstos en la 
legislació de les comunitats autònomes, la fiança o la garantia financera equivalent que asseguri el compliment dels 
requisits establerts en dita llicència en relació amb els residus de construcció i de demolició de l’obra.  
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2. En el cas d’obres d’edificació, quan es presenti un projecte bàsic per l’obtenció de la llicència urbanística, dit 
projecte contindrà, almenys, els documents referents als subapartats 1r, 2n, 3r, 4t i 7è de la lletra a) i de la lletra b) de 
l’apartat 1.  

Addicionalment, s’estableixen altres obligacions pel productor de residus de la construcció i la demolició amb 
l’entrada en vigor del Decret 89/2010: 

Art. 14.1 Cada lliurament de residus de la construcció i de la demolició ha de constar en un document de seguiment 
independent on s’identifiqui: 

- La persona productora o posseïdora del residu. 

- L’obra de la qual prové el residu de construcció i de demolició i el número de llicència d’obres. 

- La quantitat en tones o metres cúbics, o en ambdós quan sigui possible, de residus a gestionar i la seva 
codificació d’acord amb el Catàleg Europeu de Residus. 

- Les persones gestores. 

- La persona transportista. 

Art. 14.2 La persona productora o posseïdora de residus i les persones gestores han de disposar d’un exemplar del 
document de seguiment, i mantenir els exemplars corresponents a cada any natural durant els cinc anys següents. 
 
Art. 15.2 La persona sol·licitant de la llicència ha de presentar a l’ajuntament corresponent el certificat acreditatiu 
de la gestió dels residus referent a la quantitat i tipus de residus lliurats. Aquest document és necessari per al 
retorn de la fiança establerta d’acord amb l’article 11 del Decret 89/2010. 
 
Art. 15.3 En cas que en l’Estudi de Gestió i en el corresponent Pla de Gestió s’hagi previst la reutilització de residus 
generats en la mateixa obra, en una obra diferent o en una activitat de restauració, condicionament o rebliment, cal 
que la llicència d’obres determini la forma d’acreditació d’aquesta gestió. Aquesta acreditació pot realitzar-se: 
a) mitjançant els serveis tècnics del mateix Ajuntament, o 
b) mitjançant empreses acreditades externes. 
El cost d’aquesta acreditació ha de ser assumit pel productor dels residus. 
 
Tota la documentació que contemplen els art. 14 i 15 del Decret 89/2010 restarà en el Document final d’obra, tot i 
no ser necessària la llicència d’obres. 

2.2 Posseïdor de residus de construcció i de demolició (contractista) 

Als efectes del present Estudi de Gestió de Residus, i d’acord a l’article 2 del R.D. 105/2008, serà considerat 
contractista: 

La persona física o jurídica que tingui al seu poder els residus de la construcció i de la demolició i que no ostenti la 
condició de gestor de residus. Tindrà la consideració de posseïdor de residus la persona física o jurídica que executi 
l’obra de construcció o de demolició, com el constructor, els subcontractistes i els treballadors autònoms. No tindran 
la consideració de posseïdor de residus de construcció i de demolició els treballadors per compte aliè. 

Obligacions del posseïdor de residus de construcció i demolició segons l’article 5 del R.D. 105/2008 (legislació 
estatal) i el Decret 89/2010 (legislació autonòmica). 

Pel que fa als requisits exigits per la legislació vigent sobre residus, el posseïdor de residus haurà de complir amb les 
obligacions següents: 

1. A més de les obligacions previstes en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que executi l’obra estarà 
obligada a presentar a la propietat d’aquesta un pla que reflecteixi com portarà a terme les obligacions que li 
pertoquen amb relació als residus de construcció i de demolició que es produeixin a l’obra, en particular les 
recollides en l’article 4.1. i en aquest article. El pla, una vegada aprovat per la direcció facultativa i acceptat per la 
propietat, passarà a formar part dels documents contractuals de l’obra.  

2. El posseïdor de residus de construcció i de demolició, quan no procedeixi a gestionar-los per si mateix, i sense 
perjudici dels requeriments del projecte aprovat, estarà obligat a lliurar-los a un gestor de residus o a participar en 
un acord voluntari o conveni de col·laboració per la seva gestió. Els residus de construcció i de demolició es 
destinaran preferentment, i per aquest ordre, a operacions de reutilització, de reciclatge o a altres formes de 
valorització.  

3. L’entrega dels residus de construcció i de demolició a un gestor per part del posseïdor haurà de constar en 
document fefaent (anomenat “document de seguiment”, art. 14 Decret 89/2010), en el qual figuri, almenys, la 
identificació del posseïdor i del productor, l’obra de procedència i, en el seu cas, el número de llicència de l’obra, la 
quantitat, expressada en tones o en metres cúbics, o en ambdues unitats quan sigui possible, el tipus de residus 
entregats, codificats d’acord a la llista europea de residus publicada per Ordre MAM/304/2002, de 8 de febrer, o 
norma que la substitueixi, i la identificació del gestor de les operacions de destí. Amb l’entrada en vigor del Decret 
89/2010 s’ha d’identificar també la persona transportista (art. 14.1) 

Quan el gestor al qual el posseïdor lliuri els residus de construcció i de demolició efectuï únicament operacions de 
recollida, d’emmagatzematge, de transferència o de transport, en el document de lliurament haurà de figurar també 
el gestor de valorització o d’eliminació ulterior al qual es destinaran els residus.  

4. El posseïdor dels residus estarà obligat, mentre es trobin en el seu poder, a mantenir-los en condicions adequades 
d’higiene i seguretat, així com a evitar la mescla de fraccions ja seleccionades que impedeixi o dificulti la seva 
posterior valorització o eliminació.  

5. Els residus de construcció i de demolició hauran de separar-se en les fraccions següents, quan, de forma 
individualitzada per cadascuna de dites fraccions, la quantitat prevista de generació pel total de l’obra superi les 
quantitats següents:  

Formigó: 80 t.  

Maons, teules, ceràmics: 40 t.  

Metall: 2 t.  

Fusta: 1 t.  

Vidre: 1 t.  

Plàstic: 0,5 t.  

Paper i cartró: 0,5 t.  

La separació en fraccions es portarà a terme preferentment pel posseïdor dels residus de construcció i de demolició 
dintre de l’obra en què es produeixin. Quan per falta d’espai físic a l’obra no resulti tècnicament viable efectuar dita 
separació en origen, el posseïdor podrà encomanar la separació de fraccions a un gestor de residus en una 
instal·lació de tractament de residus de construcció i de demolició externa a l’obra. En aquest últim cas, el posseïdor 
haurà d’obtenir del gestor de la instal·lació documentació acreditativa que aquest ha complert, en el seu nom, 
l’obligació recollida en el present apartat.  
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6. L’òrgan competent en matèria mediambiental de la comunitat autònoma en què se situï l’obra, de forma 
excepcional, i sempre que la separació dels residus no hagi estat especificada i pressupostada en el projecte d’obra, 
podrà eximir al posseïdor dels residus de construcció i de demolició de l’obligació de separació d’alguna o de totes 
les anteriors fraccions.  

7. El posseïdor dels residus de construcció i de demolició estarà obligat a sufragar els corresponents costos de gestió 
i a lliurar al productor els certificats i la documentació acreditativa de la gestió dels residus a què es fa referència en 
l’apartat 3, així com a mantenir la documentació corresponent a cada any natural durant els cinc anys següents. En 
els certificats de gestió constarà la identificació de l’obra (art. 15.1 del Decret 89/2010). 

2.3 Gestor de residus de construcció i de demolició 

Als efectes del present Estudi de Gestió de Residus, i d’acord a l’article 3 de la Ley 22/2011, serà considerat gestor: 

La persona o entitat, pública o privada, registrada mitjançant autorització o comunicació, que realitzi qualsevol de 
les operacions que componen la gestió dels residus, en sigui o no el productor.  

Obligacions generals del gestor de residus de construcció i de demolició segons l’article 7 del R.D. 105/2008. 

A més de les recollides en la legislació sobre residus, el gestor de residus de construcció i de demolició complirà amb 
les obligacions següents:  

a) En el cas d’activitats de gestió sotmeses a autorització per la legislació de residus, dur un registre en el qual, com a 
mínim, figuri la quantitat de residus gestionats, expressada en tones i en metres cúbics, el tipus de residus, codificats 
d’acord a la llista europea de residus publicada per Ordre MAM/304/2002, de 8 de febrer, o norma que la 
substitueixi, la identificació del productor, del posseïdor de l’obra d’on procedeixen, o del gestor, quan procedeixin 
d’altra operació anterior de gestió, el mètode de gestió aplicat, així com les quantitats, en tones i en metres cúbics, i 
destins dels productes i residus resultants de l’activitat.  

b) Posar a disposició de les administracions públiques competents, a petició d’aquestes, la informació continguda en 
el registre mencionat en la lletra a). La informació referida a cada any natural haurà de mantenir-se durant els cinc 
anys següents.  

c) Estendre al posseïdor o al gestor que li lliuri residus de construcció i de demolició, segons els termes recollits en 
aquest Reial Decret, els certificats acreditatius de la gestió dels residus rebuts, especificant-ne el productor i, en el 
seu cas, el número de llicència de l’obra de procedència. Quan es tracti d’un gestor que duu a terme una operació 
exclusivament de recollida, d’emmagatzematge, de transferència o de transport, a més haurà de transmetre al 
posseïdor o al gestor que li va lliurar els residus els certificats de l’operació de valorització o d’eliminació subsegüent 
a què varen ser destinats els residus.  

d) En el cas que freturi d’autorització per gestionar residus perillosos, haurà de disposar d’un procediment 
d’admissió de residus a la instal·lació que asseguri que, prèviament al procés de tractament, es detectaran i se 
separaran, emmagatzemaran adequadament i derivaran a gestors autoritzats de residus perillosos aquells que 
tinguin aquest caràcter i puguin arribar a la instal·lació mesclats amb residus no perillosos de construcció i de 
demolició. Aquesta obligació s’entendrà sense perjudici de les responsabilitats en què puguin incórrer el productor, 
el posseïdor o, en el seu cas, el gestor precedent que hagi enviat aquests residus a la instal·lació.  

2.4 Coordinador de seguretat i de salut en obra 

El coordinador de seguretat i de salut en obra serà, als efectes del present Estudi de Gestió de Residus, qualsevol 
persona física legalment habilitada pels seus coneixements específics i que compti amb titulació acadèmica en 
construcció. 

El coordinador de seguretat i salut forma part de la direcció d’obra o direcció facultativa / direcció d’execució. 

Funcions del coordinador de seguretat i de salut en matèria de seguretat i salut en la gestió de residus: 

El coordinador de seguretat i de salut en fase d'execució d'obra, és designat pel Promotor en tots aquells casos en 
què intervé més d'una empresa i treballadors autònoms o diversos treballadors autònoms. 

Les funcions del coordinador en matèria de seguretat i de salut durant l'execució de l'obra, derivades de l’activitat 
de la gestió de residus, segons el R.D. 1627/1997, de 24 d’octubre, pel que s’estableixen disposicions mínimes de 
seguretat i de salut a les obres de construcció, són les següents: 

1. Coordinar l'aplicació dels Principis Generals de l'Acció Preventiva (Art. 15 L. 31/1995) : 

a) En el moment de prendre les decisions tècniques i d'organització amb el fi de planificar les diferents tasques 
o fases de treball que s'hagin de desenvolupar simultàniament o successivament, referides a les operacions de 
reutilització de residus i la seva gestió. 

b) En l'estimació de la durada requerida per a l'execució d'aquests treballs o fases de treball. 

2. Coordinar les activitats de l'obra, relacionades amb els residus de la construcció i les demolicions, per 
garantir que els contractistes, i si n’hi ha, els subcontractistes i els treballadors autònoms, apliquin de manera 
coherent i responsable els principis de l'acció preventiva que recull l'article 15 de la Llei de Prevenció de Riscos 
Laborals (L.31/1995 de 8 de novembre) durant l'execució de l'obra i, en particular, en les tasques o activitats a què 
es refereix l'article 10 del R.D. 1627/1997 de 24 d'octubre sobre Disposicions mínimes de seguretat i de salut a les 
obres de construcció: 

a) El manteniment de l'obra en bon estat d'ordre i neteja. 

b) L'elecció de l'emplaçament dels llocs i les àrees de treball, on es tinguin previstes les separacions de les 
fraccions dels residus en l’obra mateix, tenint en compte les seves condicions d'accés, i la determinació de les vies o 
les zones de desplaçament o de circulació. 

c) La manipulació dels diferents materials i la utilització dels mitjans auxiliars. 

d) El manteniment, el control previ a la posada en servei i el control periòdic de les instal·lacions i dels 
dispositius necessaris per a la reducció de residus en l'execució de l'obra, a fi de corregir els defectes que pugin 
afectar a la seguretat i a la salut dels treballadors. 

e) La delimitació i el condicionament de les zones d'emmagatzematge i de dipòsit dels diferents materials, en 
particular si es tracta de matèries o substàncies perilloses (residus especials). 

f) La recollida dels materials perillosos utilitzats. 

g) L'emmagatzematge i l'eliminació o l’evacuació a monodipòsit dels residus i les deixalles. 

3. Organitzar la coordinació d'activitats empresarials prevista en l'article 24 de la Llei de Prevenció de Riscos 
Laborals. 

4. Coordinar les accions i funcions de control de l'aplicació correcta dels mètodes de treball en la fase de 
producció i de gestió dels residus. 

5. Adoptar les mesures necessàries perquè només puguin accedir a l'obra i a les zones de classificació i de 
separació dels residus les persones autoritzades.  
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A més a més, el coordinador de seguretat i de salut tindrà en compte els continguts de la Memòria de l’Estudi de 
Seguretat i Salut, concretament els apartats següents: “19.- Àrees Auxiliars, 19.1 Zones d’apilament”, “20. 
Tractament de residus”, “21. Tractament de materials i/o substàncies perilloses”, “21.1. Manipulació”, “21.2. 
Delimitació / condicionament de zones d’apilament”. 

2.5 Director d'obra 

Als efectes del present Estudi de Gestió de Residus, es considera director d’obra: 

Al tècnic habilitat professionalment que, formant part de la direcció d’obra, dirigeix el desenvolupament de l'obra en 
els aspectes tècnics, estètics, urbanístics i mediambientals, de conformitat amb el Projecte que el defineix, la 
llicència constructiva i d'altres autoritzacions preceptives i les condicions del contracte, amb l'objecte d'assegurar 
l'adequació al fi proposat.  

Funcions del director d’obra en matèria de gestió de residus: 

1. Subscriure l’Acta de Replanteig o començament de l’obra, confrontant prèviament l’existència prèvia de 
l’Acta d’Aprovació del Pla de Gestió de Residus del contractista. 

2. Aprovar i signar el Pla de Gestió de Residus (P.G.R.) que desenvoluparà l’Estudi de Gestió de Residus del 
Projecte. El contractista podrà incorporar els suggeriments de millora corresponents a la seva especialització en el 
Pla de Gestió de Residus i presentar-los a l’aprovació del promotor i de la direcció facultativa. 

 3. Verificar la influència de les condicions ambientals en la realització dels treballs de demolicions i de 
moviment de terres, d’acord amb el Projecte i l’Estudi de Gestió de Residus. 

4. Exigir al contractista que disposi i acrediti que els residus de construcció i de demolició realment produïts en 
obra han estat gestionats, en el seu cas, en obra o lliurats a una instal·lació de valorització o d’eliminació pel seu 
tractament per un gestor de residus autoritzat, per tal de incloure-les en la documentació de final d’obra. 

5. Certificar el final d’obra, amb la comprovació de totes les fitxes de seguiment de la gestió de residus que 
siguin preceptives. 

6. Elaborar i subscriure la Memòria de Gestió de Residus de l’obra finalitzada, per lliurar-la al promotor, amb 
la documentació i els certificats que foren perceptius. 

3 REQUISITS LEGALS  

Per a la realització del Pla de Gestió de Residus (P.G.R.), el contractista tindrà en compte la legislació i la normativa 
existent i vigent.  

A títol orientatiu, i sense caràcter limitatiu, s’adjunta una relació de requisits legals aplicables. El contractista, no 
obstant això, afegirà a la llista següent les esmenes de caràcter tècnic particular que no siguin a la relació i 
correspongui aplicar al seu Pla.  

o ORDRE DE 6 DE SETEMBRE DE 1988, sobre prescripcions en el tractament i l’eliminació dels olis usats. 

o DECRET 115/1994, de 6 d’abril, reguladora del Registre General de Gestors de Residus. 

o DECRET 34/1996, de 9 de gener, pel qual s’aprova el Catàleg de Residus de Catalunya. 

o DECRET 1/1997, de 7 de gener, sobre la disposició del rebuig dels residus en dipòsits controlats. 

o DECRET 92/1999, de 6 d’abril, de modificació del Decret 34/1996, de 9 de gener, pel qual s’aprova el 
Catàleg de Residus de Catalunya. 

o DECRET 93/1999, de 6 d’abril, sobre Procediments de Gestió de Residus. 

o DECRET 219/2001, d’1 d’agost, pel qual es deroga la disposició addicional tercera del Decret 93/1999, de 6 
d’abril, sobre procediments de gestió de residus. 

o REAL DECRETO 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la ley 
2071986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

o REAL DECRETO 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. 

o REAL DECRETO 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el reglamento para la ejecución de la ley 
20/1996, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 
833/1988 de 20 de julio. 

o REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de. diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

o ORDEN 304/MAM/2002, de 8 de febrero, por el que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

o REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

o REAL DECRETO 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industrials usados. 

o REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y la gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

o DECRET LEGISLATIU 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el text refós de la Llei reguladora dels residus 

o DECRET 89/2010, de 29 de juny, pel qual s’aprova el Programa de Gestió de Residus de la Construcció de 
Catalunya (PROGROC), es regula la producció i la gestió dels residus de la construcció i de la demolició, i el 
cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció. 

 
o LLEI 22/2011, de 28 de juliol, de residus i sòls contaminats. 

a) Tots aquells continguts que facin referència a la producció i la gestió de residus: 

- DOCUMENT Núm. 3-Plec de Prescripcions Tècniques Particulars del Projecte.  

- ‘‘Plec de Clàusules Administratives Generals, per a la Contractació d’Obres de la MMAMB”. 

b) Les normatives de les companyies subministradores de serveis públics de gestió de residus en tot allò que fa 
referència a la gestió de residus. 
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4 CONDICIONS ECONÒMIQUES 

4.1 Criteris d'aplicació 

Els amidaments i el pressupost referents a l’Estudi de Gestió de Residus de construcció i de demolició formen part 
dels amidaments i del pressupost del projecte, Document Núm.4, en capítol independent, tal i com estableix l’art. 
4.1.a) punt 7è del R.D. 105/2008 d’u de febrer, i segons es detalla a continuació: 

Capítol de gestió de residus: 

Tant en la gestió interna com en l’externa les partides que representen un percentatge substancial pel que fa a la 
resta de partides de cada subcapítol estan detallades per preus unitaris. La resta està considerada en una partida 
alçada d’abonament íntegre obtinguda en base a la suma de la resta de  partides.  
 
Tant els amidaments com el pressupost de l’E.G.R. s’han determinat amb el que estableix el capítol de Gestió de 
Residus del banc de preus de l’AMB. 

4.2 Definició de les activitats considerades en l’Estudi de Gestió de Residus 

 
La definició de les activitats contemplades a l’E.G.R., així com les unitats i criteris d’amidament que es desprenen de 
cadascuna, serà la disposada en el Plec de Condicions Tècniques del banc de preus de l’AMB en el capítol de Gestió 
de Residus, i que comprèn: 
 

- Classificació de residus.  
 
 

- Transport o càrrega i transport de residus d’excavació, de construcció o de demolició a instal·lació 
autoritzada de gestió de residus.         
       

 
 
- Disposició de residus a instal·lació autoritzada de 

gestió de residus. 
 

 
 
 
- Matxuqueig de residus petris a l’obra. 
 
 
 
 
- Trituració de residus no petris a l’obra. 

 
 
 
 
S’hauran d’incorporar i de definir les activitats considerades a l’E.G.R. Si s’utilitza el banc de preus de l’AMB o de 
l’ITEC, les definicions de les activitats són les donades en els arxius adjuntats en aquest punt. 

4.3 Certificació del pressupost de Gestió de Residus  

 
El Pressupost de Gestió de Residus està inclòs en un capítol independent del Pressupost del Projecte, i s’abonarà 
amb certificacions mensuals.. 
 
En qualsevol cas, el Pressupost de Gestió de Residus s’abonarà d’acord amb el que indiqui el contracte d’obra 
corresponent. 
 

 

F2R2 

F2R3 F2R4 F2R6 
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F2RM 

F2RT 
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1. INTRODUCCIÓ

Al present annex es mostren les conclusions dels estudis geològics i geotècnics realitzats a la zona del
projecte.

En l’àmbit del projecte s’ha realitzat un estudi complert de la gerologia i la geotècnia, que pertany al
projecte de construcció d’un pas inferior sota la rotonda del PK 773 de la carretera N-2. Aquest projecte,
redactat el 2019, és l’antecedent al present projecte d’urbanització, i s’inclou com a apèndix 1 del present
annex.

El segon apèndix el forma l’estudi geològic i geotècnic realitzat per la construcció de l’edifici de l’ampliació
del centre comercial Gran Jonquera.

2. CONCLUSIONS DELS ESTUDIS GEOTÈCNICS
2.1. ASSAJOS REALITZATS A LA ZONA DEL PROJECTE

Els estudis geotècnics pel pas inferior sobta la rotonda del PK 773 de la N-2 va realitzar anàlisi de mostres
de diversos punts del traçat. Tres mostres coincideixen amb els àmbits del present projecte, la C1, la C-5 i
el S-2.
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2.2. RESULTATS DELS ASSAJOS I CLASSIFICACIÓ DEL SÒL A L’ÀMBIT DEL PROJECTE

Els resultats de les anàlisis realitzades a les mostres donen com a conclusió que el material sota els vials
projectats té la categoria de sòl seleccionat. No obstant, de cara a estar dins del costat de la seguretat,
donat que en altres àmbits propers als assajos, el resultat és que el sòl és adequat, de cara al
dimensionament del ferm s’adopta que la categoria del sòl és de SÒL ADEQUAT
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APÈNDIX 1:
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ANEJO Nº 3. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

1. OBJETO Y ALCANCE 

A continuación, se presenta el estudio geológico, de procedencia de materiales y geotécnico 

llevado a cabo para el Proyecto “Reordenación accesos e implantación paso inferior bajo rotonda. 

Carretera N-II. P.K. 772+800 a 773+900, La Junquera (Girona)”. En la primera parte del 

documento se incluye el estudio geológico actualizado hasta la fecha, conforme al avance de los 

trabajos de campo llevados a cabo y al desarrollo del mismo Proyecto. En la segunda parte, se 

incluye el estudio de procedencia de materiales, llevado a cabo para satisfacer las necesidades 

de obra. Finalmente, en la tercera parte se incluye el estudio geotécnico. 

La zona de estudio se localiza, desde un punto de vista geográfico, en el Término Municipal de 

La Jonquera, en la comarca catalana de l'Alt Empordà, en provincia de Girona. En la figura 

adjunta se muestra la localización de la actuación, que presenta una longitud total de 

aproximadamente 1,4 km. 

 

Figura 1. Ubicación zona de estudio (Fuente propia) 

Cabe destacar que el objeto del proyecto es la reordenación de accesos a la N-II, en el tramo  

de estudio, destacando como principal actuación del Proyecto el soterramiento de la N-II en un 

tramo de aproximadamente 400 metros, con la finalidad de construir una zona de enlace para 

dar acceso a la expansión del CC de la Gran Jonquera. 

1.1 Estudio geológico del corredor 

1.1.1 Introducción y objeto 

El presente apartado tiene como objetivo principal la caracterización geológica de los terrenos 

afectados por el trazado y la identificación de los elementos geológicos (litológicos, 

geomorfológicos, hidrológicos e hidrogeológicos), implicados en el Proyecto que puedan 

condicionar su correcta ejecución y posterior funcionamiento. El estudio se ha realizado con el 

detalle propio de un Proyecto de Trazado. 

1.1.2 Datos de partida 

Para la redacción del presente estudio, se han consultado diferentes fuentes documentales y 

bibliográficas, que han servido como punto de partida para el estudio geológico del trazado. A 

continuación, se presentan los antecedentes consultados, indicando, para cada uno de ellos, el 

título, autor y año de publicación. 

1.1.2.1 Estudios previos 

 

- ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE MOVILIDAD GENERADA DE UN CENTRO COMERCIAL EN 

EL SECTOR ASCARA DE LA JONQUERA. Promovido por “Viable Urban Development S.L.” 

y redactado por DOYMO y Esteyco en 2018. 

 

1.1.2.2 Referencias bibliográficas 

 

- Planos geológicos serie Magna, publicados por el Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME), a escala E 1/50.000, con sus correspondientes memorias explicativa: Hoja nº 

220. La Jonquera. 

- Plano geotécnico, publicado por el IGME, a escala E 1/200.000: Hoja nº 25, Figueras 

- Planos temáticos publicados por el IGME a diferentes escalas, con sus correspondientes 

memorias explicativas: Mapa hidrogeológico de España, E 1/1.000.000. IGME-CGS, 

1991, Mapa del Cuaternario de España, E 1/1.000.000. IGME 1991, Mapa hidrogeológico 

de España E 1/200.000. IGME 1991. 

- Mapas geológicos de Cataluña a escala 1:25:000, full 220 1.2. 

- Geología de España. Libro Jubilar J.M. Ríos. Tomos I y ll. IGME, 1983. 

- Catálogo nacional de Riesgos Geológicos. IGME, 1985 

- Geología y prevención de daños por inundaciones. IGME, 1985. 

- Slope Failure Risk Mapping for Highways: Methodology and Case History de HUNT, 1992. 

- Geología de España de J.A. Vera. (S.G.E. e IGME, 2004). 

- Geología de España. (Meléndez Hevia, 2004). 

- Geografía General de España. (Terán y Solé Sabaris, 1979). 

Cabe destacar que, en apéndice, se incluye parte de la información consultada: 

- Apéndice 1: Magna a escala 1:50.000. 

- Apéndice 2: mapa geotécnico IGME a escala 1:200.000, 

- Apéndice 3: mapa hidrogeológico IGME a escala 1:200.000. 
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1.1.2.3 Normativas 

 

- Norma de construcción sismorresistente. Parte General y Edificación y Puentes. NCSE-02 

y NCSP-07. 

 

1.1.3 Trabajos realizados 

Tras el análisis de la información de antecedentes, se ha procedido al recorrido geológico de la 

zona y a la confección de una planta geológica de detalle a escala 1:2.000 (DIN A3), en la que 

se han representado mediante distintas gamas de colores los diferentes materiales reconocidos. 

Esta planta se incluye como Apéndice 4 de este anejo. En este mismo plano también se presenta 

el perfil geológico de la traza interpretado a partir del reconocimiento de campo y de las 

investigaciones geotécnicas de proyecto llevadas a cabo. 

La relación espacial y cronológica de las diferentes unidades geológicas reconocidas se indica en 

una columna estratigráfica que figura en la leyenda de la cartografía geológica. En esta leyenda, 

se incluyen todos los signos empleados. 

1.1.4 Geología 

⎯ Encuadre geológico general 

Los materiales y estructuras que se encuentran en la zona en estudio se enmarcan dentro de 

los Pirineos. En sentido geográfico esta denominación corresponde a la cadena montañosa que 

separa la Península Ibérica del resto de Europa, con una longitud de 425 km en dirección E-W, 

y limitada por las depresiones del Ebro al sur y Aquitania al norte. 

Geológicamente es una porción de Cordillera Pirenaica que abarca la totalidad de la alienación 

montañosa que bordea el norte de la Península, desde el cabo de Creus en Cataluña hasta 

Galicia, comprendiendo las rocas sedimentarias que se depositaron en las cuencas Vasco 

Cantábrica y Surpirenaica, y que fueron levantadas en la Orogenia Alpina. Durante esta, la 

colisión de las placas Ibérica y Euroasiática, produce el levantamiento de la Cordillera Pirenaica 

entre Gerona y Guipúzcoa, y el hundimiento del borde norte de la placa Ibérica bajo la 

Euroasiática. El resto de la Cordillera, entre Guipúzcoa y La Coruña, es el resultado de la 

subducción de la litosfera oceánica del Golfo de Vizcaya bajo la placa Ibérica. 

Los Pirineos se caracterizan por un sistema de cabalgamientos que limitan mantos de 

corrimiento, con una estructura más o menos axial. Presentan una zona central (axial) donde 

afloran las rocas más antiguas y que se sitúa en la vertical de la colisión y dos zonas, una al 

norte y otra al sur de la primera donde se apilan los materiales mesozoicos y cenozoicos plegados 

y desplazados. 

Introducción a la evolución geodinámica de los Pirineos 

Los Pirineos se formaron durante una etapa comprensiva que elevó los surcos sedimentarios 

marinos que se situaban entre Iberia y Europa, y que se prolongó entre el Cretácico Superior y 

el Mioceno. La tectónica pirenaica afectó a un zócalo hercínico, de edad paleozoica, a una 

sucesión de mesozoica pre-orogénica, y a un conjunto de rocas sedimentarias sin-orogénicas 

del Cretácico terminal y del Terciario, incorporadas de forma progresiva a los mantos de 

corrimiento. 

A comienzos del Mesozoico, las fracturas que se formaron en las fases tardías de la orogenia 

hercínica en los bordes del Macizo Ibérico, y que empezaron a experimentar distensión a finales 

del Pérmico, dan lugar a cuencas continentales donde se acumulan materiales. Una de estas 

fallas, denominada falla del Golfo de Vizcaya, discurre por lo que ahora es la costa cantábrica y 

Norte de los Pirineos, dan lugar a la Cuenca Vasco-Cantabria y Surpirenaica. 

Durante el Jurásico el nivel del mar experimentó varios ascensos y descensos. La Cuenca Vasco-

Cantábrica y la Cuenca Surpirenaica fueron invadidas por el mar situado en el rift que había 

comenzado a formarse a la altura del actual Mar del Norte, y que acabará formando el Océano 

Atlántico Norte y el Golfo de Vizcaya. 

En el Jurásico la falla del Golfo de Vizcaya comienza a funcionar como una dorsal y durante el 

Cretácico continúa la producción de litosfera oceánica. Se postula la existencia, en el Cretácico, 

de un centro de triple unión al NO del cabo Finisterre del que parten dos rifts; uno responsable 

de la apertura del Golfo de Vizcaya, y otro responsable de la separación de la placa Ibérica y de 

América del Norte. Esto obliga a la placa Ibérica a girar en sentido contrario a las agujas del 

reloj, a la vez que la placa es empujada por la Dorsal Atlántica. La falla del Golfo de Vizcaya 

funciona a la vez como una dorsal y como una falla transcurrente o de rumbo. A este doble 

movimiento de giro y deriva hacia el este, al final del Cretácico, se une el movimiento de la Placa 

Africana hacia el Norte. 

En el Cenozoico es cuando se completa la orogenia Alpina. África prosigue su deriva hacia el 

Norte y pone en movimiento a la placa Ibérica que se incrusta contra Europa, originando los 

Pirineos. El Atlántico termina de abrirse. 

Las fallas que se produjeron en la orogenia hercínica y en la distensión pérmica, ahora acusan 

la compresión. Las fallas directas pasan a ser inversas; su movimiento absorbe la compresión a 

que se ve sometida la litosfera continental de Iberia, mientras los sedimentos mesozoicos que 

la recubren se despegan del zócalo paleozoico y se deforman plásticamente. 

El levantamiento de la cadena Pirenaica comienza por Gerona, mientras Huesca es una 

plataforma continental que tiene mayor profundidad hacia Navarra. Durante el Eoceno continúa 

levantándose y progresando hacia el Oeste a medida que la separación ente Iberia y Europa se 

cierra como unas tijeras cuyo punto de giro se situara en el Golfo de Lyon. 
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Este cierre se debe a que la placa Ibérica subduce bajo la europea. En la zona vasca la plataforma 

continental en lugar de emerger se fractura en bloques y sufre un colapso, de forma que el surco 

oceánico se propaga. El levantamiento del relieve y la propagación del surco producen una 

enorme acumulación de sedimentos depositados en forma de turbiditas. 

Sin embargo, al comienzo del Oligoceno el surco se ha cerrado por el empuje de la placa Ibérica. 

Durante el Mioceno la tectónica del Pirineo se reactiva y el relieve sufre un nuevo levantamiento, 

que finaliza antes de terminar este periodo, debido a que la falla del Golfo de Vizcaya no tiene 

componente de subducción, y tan solo funciona como falla de rumbo o transformante. 

El comienzo del Plioceno tiene un carácter distensivo. El orógeno se relaja y aparecen fallas 

directas que dan lugar a pequeños grabens a los que llega la sedimentación del orógeno. 

Grupos de terrenos y subdivisión de los Pirineos 

Los diferentes materiales que conforman el Pirineo pueden ser agrupados, desde un punto de 

vista estructural, en tres conjuntos: 

- Zócalo. Constituido por terrenos de edad precámbrica y paleozoica, hasta el Carbonífero 

superior pre-estefaniense, muy deformados por el efecto de la orogenia hercínica, y en 

los que intruyen masas de plutones de granitoides. Dentro de este conjunto, se incluyen 

también los terrenos de edad stephaniense y pérmica, post-hercínicos.  

- Cobertera. Formada por terrenos de edad mesozoica y terciaria, afectados por las 

estructuras de plegamiento alpinas. Con cierta frecuencia, especialmente en la zona sur-

pirenaica, la cobertera se presenta despegada de su substrato y sus estructuras son 

incongruentes con respecto a las de éste. Todos los materiales mesozoicos reconocidos 

dentro de la zona de estudio corresponden a este grupo estructural. 

- Terrenos postorogénicos. Son materiales de edad terciaria y cuaternaria, que no están 

afectados por las estructuras de plegamiento alpino propiamente dichas, y su 

deformación es de índole neotectónica.  

 

Los Pirineos, constituyen una cadena de doble vergencia y asimétrica, con un desplazamiento 

de los mantos de corrimiento fundamentalmente hacia el sur, debido a la subducción de la placa 

Ibérica bajo la Euroasiática. Tradicionalmente se ha subdividido en tres sectores, que de norte 

a sur serían: 

- Zona Norpirenaica. 

- Zona Axial. 

- Zona Surpirenaica. 

Zona Norpirenaica 

Está formada por materiales mesozoicos deformados y localmente metamorfizados, representan 

cabalgamientos secundarios interpretados como retrocabalgamientos del sistema de 

cabalgamientos con desplazamiento hacia el sur.  También aparecen rocas del zócalo que afloran 

en los denominados “macizos norpirenaicos”. El límite norte de esta zona corresponde al 

Cabalgamiento Frontal Norpirenaico (CFN). El límite sur correspondería a la denominada Falla 

Norpirenaica (FN). 

Zona Axial 

Corresponde a la zona central, inmediatamente al sur de la Falla Norpirenaica (FN) en la que 

afloran sobre todo materiales del zócalo hercínico. Constituye una gran ventana tectónica 

formada por el apilamiento antiformal de mantos de corrimiento de zócalo hercínico, a la 

estructura hercínica de estos materiales se superpone la alpina. El trazado en estudio afecta esta 

zona en su extremo oriental, correspondiente a la Sierra de Albera. 

Zona Surpirenaica 

Corresponde a materiales post hercínicos de vergencia Sur, que forman la cobertera de la zona 

axial y que se encuentran entre la Falla Norpirenaica y el Frente de Cabalgamiento Surpirenaico 

(CFS). Se caracteriza por un conjunto de cabalgamientos y grandes mantos de corrimiento de 

la cobertera desplazados hacia el sur y despegados del zócalo. El cabalgamiento basal del 

sistema de cabalgamientos se sitúa a 4-5 km de profundidad. 

En función de sus características estructurales y estratigráficas las unidades Sur-pirenaicas se 

agrupan en dos grandes conjuntos: 

- Láminas cabalgantes superiores. Están constituidas por mantos de corrimiento de 

cobertera en los que predominan los materiales carbonáticos mesozoicos. 

- Láminas cabalgantes inferiores. Están constituidas por escamas y mantos de corrimiento 

que implican a materiales de cobertera y del zócalo. La cobertera de estos mantos se 

caracteriza por una serie mesozoica reducida o inexistente, y una serie paleógena 

potente. Las láminas más inferiores están formadas casi exclusivamente por terrenos del 

zócalo hercínico y constituyen gran parte de la denominada zona axial. 

 

En la figura presentada a continuación, puede observarse la distribución de estas zonas. 
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Figura 2. División geológica de los Pirineos (Vera, 2004) 

El Cabalgamiento Frontal Surpirenaico (CFS), es el límite entre los Pirineos y la cuenca del Ebro. 

Este sistema de cabalgamientos no es visible en toda su longitud. En el Pirineo central, al sur de 

Pamplona, corresponde a la Sierra de Alaiz, a las Sierras exteriores al Norte de Huesca (Riglós-

Sierra de Guara), las Sierras Marginales al Norte de Lérida y al cabalgamiento de Vallfogona en 

el Pirineo Oriental. 

En la zona surpirenaica se diferencian tres subzonas: occidental, central y oriental delimitadas 

por las alineaciones estructurales del Segre (Sg), del Cinca (Cg), y de Pamplona.  

Zona Surpirenaica Occidental 

Limitada por el Este por el valle del Cinca (Cg) y por la falla de Pamplona por el oeste. 

Corresponde a la cuenca de Jaca - Pamplona. Esta es a un gran sinclinal asimétrico, con una 

compleja estructura interna, con diferentes dominios morfológico-estructurales, entre las Sierras 

interiores, en contacto con los materiales hercínicos de la Zona Axial y las Sierras Exteriores, 

Sierra de Guara, Sierra de la Peña, asociadas al bloque superior del Cabalgamiento Frontal 

Surpirenaico. 

Zona Surpirenaica Central 

Corresponde al sector comprendido entre el valle del Cinca (Cg) y la estructura del Segre (Sg). 

Comprende: 

- Zona de Nogueres (ZN). Laminas cabalgantes que comprenden materiales hercínicos 

postordovícicos, Estefano-Pérmico y Triásico. La cobertera de estas láminas cabalgantes 

se reduce a materiales triásicos debido a que en los niveles plásticos del Keuper se sitúa 

el cabalgamiento superior de esta zona. El resto de la cobertera se ha desplazado hacia 

el sur y probablemente corresponde a las unidades más meridionales de la Unidad 

Surpirenaica Central. 

- Unidad Surpirenaica, dominio de las láminas cabalgantes superiores, en donde que se 

puede distinguir las unidades de Bóixols (Bo), y de Montsec (Mo), como las láminas 

cabalgantes situadas al norte de los cabalgamientos de estos mismos nombres y las 

Sierras marginales (SM) que constituyen el frente de cabalgamiento surpirenaico. 

Zona Surpirenaica Oriental 

Engloba a la zona comprendida entre el Mar Mediterráneo y la estructura del Segre. En este 

tramo la Zona Surpirenaica se estrecha. Se distinguen unos cabalgamientos superiores formados 

por un Mesozoico potente y Terciario, correspondientes a las unidades, Pedraforca (Pe), Bac 

Grillera – Biure y de Figueres – Montgrí, y unos cabalgamientos inferiores que incluyen 

basamento hercínico con una cobertera cretácica-paleocena y paleógena, correspondientes la 

unidad del Cadí, cuyo frente se considera el cabalgamiento de Vallfogona (CV). El manto de 

Biure afecta parcialmente a la zona en estudio. 

En las figuras presentadas a continuación, se incluye un esquema geológico de los Pirineos. 

 

Figura 3. Esquema geológico de los Pirineos (J.M. Ríos) 

El Ampurdán 

La zona de estudio se sitúa en el extremo Norte del Ampurdán. Esta comarca corresponde a una 

fosa tectónica originada por el hundimiento y basculación de varios bloques durante el Neógeno 



ANEJO Nº 2.  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

PROYECTO DE TRAZADO. Reordenación accesos carretera N-II P.K. 772+800 a 773+900 La Jonquera (Girona) 5 

 

Figura 4. Esquema geológico del Pirineo. 1.- Zócalo Hercínico. 2.-Mesozoico, 3.- Terciario 

incorporado en los mantos de corrimiento, 4.- Terciario de los antepaíses, 5.- Materiales 

postorogénicos 

 

⎯ Geología de la zona 

Los terrenos en estudio se encuadran en la Zona Axial de los Pirineos, donde los granitoides del 

batolito Sant Llorenç – La Jonquera son los principales materiales que forman el substrato de la 

zona. Se encuentran cubiertos por los depósitos cuaternarios asociados a la actividad de 

vertiente y del río Llobregat y por suelos eluviales desarrollados sobre ellos. 

A continuación, se describen con algo más de detalle las estructuras geológicas principales de la 

zona de estudio (Zona axial de los Pirineos). 

La zona axial corresponde al eje de los Pirineos, coincidiendo con las mayores elevaciones 

topográficas. En ella, la tectónica alpina y posterior denudación ha dejado al descubierto los 

terrenos hercínicos, basamento sobre el que se depositó la serie alpina. 

En los terrenos hercínicos de los Pirineos se pueden distinguir tres unidades litológicas: 

- Serie sedimentaria paleozoica, incluyendo sus derivados metamórficos. 

- Los grupos neísicos, 

- Las rocas plutónicas, predominantemente granitoides, que forman grandes batolitos. 

Estos materiales se estructuran en grandes domos alargados en dirección E-O, que están 

nucleados en neises y/o sedimentos del Proterozoico superior a Ordovícico inferior. El núcleo de 

estos domos está afectado por un metamorfismo regional de baja temperatura y elevada presión 

en el que se llegó a alcanzar la anatexia, y que se superpone a un metamorfismo previo donde 

se alcanzaron presiones más elevadas. Estas estructuras están separadas por estrechos 

sinclinorios ocupados por sedimentos silúricos-devónicos de bajo a nulo grado de metamorfismo. 

Los materiales más antiguos y de mayor grado de metamorfismo, y las rocas ígneas afloran en 

la parte oriental de la Zona Axial, mientras que hacia el oeste afloran materiales del paleozoico 

medio y superior (Silúrico, Devónico y Carbonífero) generalmente no metamórfico. De estos 

materiales únicamente aparecen, en la zona de estudio, las rocas plutónicas hercínicas que se 

describen a continuación. 

Se trata de rocas granitoides, englobadas en el batolito Sant Llorenç-La Llonquera, que están 

presentes en gran parte del trazado. En este batolito se han diferenciado nueve tipos distintos 

de granitoides abarcando desde términos leucograníticos a tonalíticos. Se le atribuye una forma 

estratoide, de manera que en las partes más superficiales se sitúan los granitoides más ácidos 

(granito con mega cristales, granito biotítico etéreo granular, pórfido granítico con textura 

rapakivi), en la parte central se sitúa granodiorita biotítico-hornbléndica y en la parte inferior la 

tonalita y los granitoides de Requessens La edad de este batolito, estimada mediante datación 

RB-Sr es de 282 ± 5 m.a. 

El metamorfismo regional hercínico es sincrónico a la fase de deformación principal hercínica y, 

alcanza el clímax térmico, posteriormente a las deformaciones principales. En la Sierrra de 

Albera, los materiales arenoso-pelíticos Cambro-Ordovícicos están afectados por un 

metamorfismo de baja presión. En estos materiales se produce una zonación metamórfica en la 

que aumenta el grado al acercarse a los neises. 

Las zonas de iso-metamorfismo se ensanchan considerablemente al alejarse de los neises. La 

sucesión de zonas es la siguiente: 

- Zona de la clorita moscovita. La más amplia y alejada de los neises En este grado 

metamórfico se forman pizarras y filitas de aspecto satinado en las que se preservan 

claramente los caracteres sedimentarios. 

- Zona de biotita. Aumenta el tamaño de grano general de las rocas, el aspecto es similar 

a las de la zona anterior, pero con cristales infra-milimétricos de biotita. 

- Zona de cordierita-andalucita. Se caracteriza por la presencia de esquistos con 

porfidoblastos de andalucita y/o cordierita. 

- Zona de sillimanita. Esta zona aflora en una franja de 250 m alrededor de los neises. 

Predominan los esquistos con sillimanita. Las paragénesis más comunes son sillimanita-

moscovita y sillimanita-feldespato potásico. 

Alrededor de los granitoides se produce una aureola de metamorfismo de contacto de 250 a 

1000 m de espesor que se sobre-impone al metamorfismo regional En los materiales pelíticos 

del Cambro-Ordovícico, Ordovícico superior y Silúrico, el metamorfismo de contacto da lugar a 

pizarras y filitas moteadas en las zonas más externas y cornubianitas en las proximidades del 

cuerpo ígneo. 

La Figura siguiente, tomada de la memoria de la hoja 220 del Mapa Geológico de España a escala 

1:50.000, muestra la zonificación del metamorfismo regional hercínico y el metamorfismo de 

contacto. 
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Figura 5. Zonificación del metamorfismo regional (I: zona de clorita-moscovita; II: zona de 

la biotita; III: zona de cordierita-andalucita; IV: zona de sillimanita, MC: zona de 

metamorfismo de contacto. 

 

⎯ Estratigrafía 

Se describen a continuación los materiales que aparecen en las proximidades de la zona en 

estudio y que han sido cartografiados en la planta geológica. El trazado en estudio afecta 

principalmente a rellenos antrópicos y suelos cuaternarios que cubren los granitoides del batolito 

de Sant Llorenç – La Jonquera. 

En la siguiente figura se muestra la columna estratigráfica adoptada en proyecto. 

 

A continuación, se describen las unidades cartografiadas de más antigua a más moderna. 

Rocas ígneas Hercínicas 

Estas rocas corresponden a granitoides del batolito Sant Llorenç – La Jonquera. Se trata 

predominantemente de granodioritas y tonalitas con textura holocristalina con a fanerocristalina. 

En general, sobre estos granitoides se desarrolla un manto de alteración arenoso (jabre) 

denominado en la zona “sauló”. 

En función de las observaciones realizadas en la zona, en los granitoides existe una foliación de 

dirección NNO - SSE, con fuerte ángulo de buzamiento, por encima de 75º y dirección de 

buzamiento hacia el oeste. También se han observado foliaciones de dirección ONO – ESE, con 

ángulos de buzamiento algo menores, entre 60º y 80º, y dirección de buzamiento hacia el este. 

Además de esta foliación, que estaría asociada a bandas de milonita, y se ajusta a la dirección 

de la falla de La Junquera, parecen existir tres familias de juntas principales. Una de ellas tiene 

dirección NE-SO, es decir complementaria a la dirección de foliación, buzamiento de 40º a 75º, 

dirección de buzamiento hacia el NO. Otra tendría una dirección similar a la anterior, pero con 

dirección de buzamiento opuesta, es decir hacia el SE. La tercera tiene una dirección E – O, con 

buzamiento hacia el sur y ángulo de 65º a 85º. 

 (Grta/Grt) Tonalita y granodiorita 

Se trata de tonalitas biotítico-hornbléndicas predominantes con granodioritas biotítico-

hornbléndicas subordinadas. Presentan una estructura holocristalina y localmente se observan 

megacristales feldespáticos. Los minerales esenciales son plagioclasa, cuarzo, feldespato 

potásico, biotita y hornblenda. En el triángulo de Streckeisen se localizan entre el campo 4 y 5. 
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Figura 6. Triángulo de Streckeisen 

 

 

Tonalitas con granodioritas 

La porción más superficial se encuentra alterada en sauló (arenas y gravas muy densas con algo 

de limo (GtA). 

⎯ Cuaternario 

De forma localizada, el trazado transcurre por terrenos cuaternarios, correspondientes a 

depósitos mixto de carácter aluvial coluvial. 

(Qac) Suelos aluvio- coluviales 

Se componen de niveles areno limosos, arenosos y limos arcillosos. El espesor es reducido, 

estimándose inferior a los tres metros. En su interior existe un nivel freático asociado a las 

escorrentías subálveas y al río.  

(Qt0) aluviales 

Se trata depósitos aluviales del río Llobregat de la red de arrollada. La composición de estos 

depósitos es arenosa y gravosa, el espesor es reducido, estimándose inferior a los tres metros. 

En su interior existe un nivel freático asociado al río. No se afectan con el trazado de forma 

directa. 

(Rc y Ra) Rellenos antrópicos 

Se trata de materiales asociados a la actividad humana. Los primeros corresponden a 

infraestructuras existentes y desarrollos urbanos (Rc) y presentan un carácter controlado y están 

compactados. Se encuentran en el tramo de la carretera N-II a la que se afecta y en el desarrollo 

del municipio de la Junquera. Los otros (Ra) simplemente son materiales vertidos sin ningún 

tipo de selección. 

1.1.1 Tectónica 

En la zona en estudio se pueden apreciar tres conjuntos de estructuras diferenciadas: las 

formadas durante la orogenia hercínica, las formadas durante la orogenia alpínica y las formadas 

en la distensión neógena. 

⎯ Tectónica Hercínica 

La tectónica hercínica en los Pirineos ha dejado una compleja estructura polifásica que todavía 

no ha podido ser completamente resuelta. Los rasgos estructurales fundamentales a gran escala 

son los siguientes: 

• Tendencia O – E, a ONO-ESE de los pliegues dominantes a nivel cartográfico. 

• Presencia de estructuras en domos con núcleos generalmente néisicos separados por 

sinformes apretados, que se alinean con las direcciones señaladas anteriormente. 
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• Presencia de importantes bandas de milonita, que en el Pirineo oriental aparece 

fundamentalmente en los niveles más profundos. 

• Existencia de batolitos de granitoides que frecuentemente presentan un carácter 

estratoide, que, aunque son discordantes con respecto a las estructuras de plegamiento, 

tienden a alinearse paralelamente a las mismas. 

En la zona en estudio la tectónica compresiva hercínica., consta de una fase de plegamiento 

principal formada básicamente por pliegues menores. No se observan estructuras de 

plegamiento ni cabalgamientos de escala cartográfica asociados a esta orogenia. 

La formación de pliegues va, por lo común asociada a foliaciones y, en general al menos una 

foliación penetrante está presente en todos los materiales pre-hercínicos. En los domos néisicos 

la foliación de los metasedimentos suprayacentes, análogamente a la de los neises, se amolda 

a la forma del domo, de manera que adopta posiciones con buzamiento pequeño en el núcleo y 

por encima del mismo, mientras que se inclina y verticaliza sensiblemente en las zonas 

periféricas. 

El grado de metamorfismo aumenta con la profundidad, amoldándose las zonas de 

metamorfismo regional a los domos néisicos. La fase principal está asociada a la formación de 

la esquistosidad o clivaje regional de la zona. Esta esquistosidad se asocia ha desarrollado en 

condiciones de progradas de metamorfismo regional, controlado por los domos néisicos. En las 

zonas de grado de metamorfismo medio la esquistosidad es generalmente subhorizontal y es 

subparalela o corta en bajo ángulo a la estratificación, en las áreas de bajo grado el clivaje y la 

estratificación forman ángulos elevados. Sin embargo, esta distribución tiene varias excepciones. 

En este sentido, las foliaciones dominantes subhorizontales en unos sitios y subverticales en 

otros son uno de los problemas fundamentales sobre la evolución estructural de los terrenos 

hercínicos de los Pirineos, a la que se añade la posibilidad de que la situación vertical de la 

esquistosidad dominante en los niveles estructurales elevados es una característica original o 

adquirida durante deformaciones posteriores. 

Tradicionalmente se han denominado infraestructuras a las estructuras subhorizontales y 

supraestructuras a las que presentan disposición subvertical. Algunos investigadores consideran 

que las estructuras verticalizadas de la supraestructura son previas a las de la infraestructura, 

que serían resultado de un colapso gravitacional durante los últimos estadios de la deformación 

hercínica. Otros autores interpretan supraestructura e infraestructura como simultáneos y 

originados por el diapirismo provocado por rocas migmáticas y graníticas que dan lugar a domos 

estructuro-metamórficos. 

En cualquier caso, la bibliografía consultada indica que, en la zona en estudio, la disposición 

actual de la esquistosidad hercínica está controlada por la existencia de dos fases de 

plegamiento, de direcciones NNO-SSE y NE-SO respectivamente, así como por la presencia de 

bandas miloníticas. Estas fases y bandas miloníticas deforman la esquistosidad regional hercínica 

y a los granitoides, aunque históricamente ha sido atribuido a la orogenia hercínica. Pueden ser 

consecuencia de episodios tardíos de esta orogenia que, también se señala, presentan fuertes 

dispersiones en todos los dominios. 

En función de las observaciones realizadas en la zona, en los granitoides existe una foliación de 

dirección NNO-SSE, con fuerte ángulo de buzamiento., por encima de 75º y dirección de 

buzamiento hacia el oeste. También se han observado foliaciones de dirección ONO – ESE, con 

ángulos de buzamiento algo menores, entre 60º y 80º, y dirección de buzamiento hacia el este. 

Además de esta foliación, que estaría asociada a bandas de milonita, y se ajusta a la dirección 

de la falla de la Junquera, parecen existir tres familias de juntas principales. Una de ellas tiene 

dirección NE-SO, es decir complementaria a la dirección de foliación, buzamiento de 40º a 75º, 

dirección de buzamiento hacia el NO. Otra tendría una dirección similar a la anterior, pero con 

dirección de buzamiento opuesta, es decir hacia el SE. La tercera tiene una dirección E – O, con 

buzamiento hacia el sur y ángulo de 65º a 85º. 

⎯ Tectónica Alpina 

Los Pirineos se formaron durante una etapa compresiva que elevó los surcos sedimentarios 

marinos existentes ente Iberia y Europa, y que se prolongó entre el Cretácico Superior y el 

Mioceno. La tectónica pirenaica afectó al zócalo hercínico, de edad paleozoica, a una sucesión 

mesozoica preorogénica, y a un conjunto de rocas sedimentarias sinorogénicas del Cretácico 

terminal y del Terciario, incorporadas de forma progresiva en los mantos de corrimiento. 

El estilo de la tectónica pirenaica, tal como se observa en superficie, se caracteriza por pliegues 

y cabalgamientos propios de niveles corticales altos. A diferencia de otras cadenas los pirineos 

no presentan ni magmatismo, ni metamorfismo sinorogénico importante. Muchos de los 

cabalgamientos derivan de la inversión de fallas normales previas, formadas durante la etapa 

distensiva que tuvo su actividad máxima durante el Cretácico inferior. En su conjunto, los 

Pirineos presentan una vergencia doble, en la vertiente francesa presenta estructuras con 

vergencia hacia el norte, mientras que en la vertiente meridional la vergencia es hacia el sur. 

En la vertiente española se observan cabalgamientos y pliegues vergentes hacia el sur, que 

afectan al zócalo y a la cobertera mesozoico-terciaria. Como anteriormente se ha indicado, se 

diferencian: 

• Láminas cabalgantes superiores. Están constituidas por mantos de corrimiento de 

cobertera en los que predominan los materiales carbonáticos mesozoicos. 

• Láminas cabalgantes inferiores. Están constituidas por escamas y mantos de corrimiento 

que implican a materiales de cobertera y del zócalo 

El zócalo elevado por cabalgamientos alpinos aflora en el amplio macizo de la Zona Axial, que 

constituye el núcleo orográfico de la cadena. A gran escala este macizo corresponde a un amplio 

antiforme, en el que el grado de apilamiento de los mantos que lo constituyen, y por tanto el 

relieve estructural, decrece de este a oeste. Al sur y al oeste de la Zona Axial, las rocas de 

cobertera surpirenaicas presentan cabalgamientos imbricados típicos de una tectónica más 

epidérmica, en gran parte despegados del zócalo. 

En los Pirineos Orientales se diferencian dos grandes unidades tectónicas en materiales 

hercínicos asociados a la orogenia alpina: la unidad del Albera-Cap de Creus y la unidad del Roc 

de Frausa. El trazado en estudio se englobaría en esta última y en la unidad de Biure, que afecta 

a materiales mezoicos y paleógenos. 
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En la Figura, presentada en el siguiente punto, tomada de la Hoja La Jonquera del mapa 

Geológico de España 1:50.000, muestra la distribución de estas unidades, así como la situación 

de las estructuras principales.  

Unidad Roc de Frausa  

Está constituida por un basamento granítico con una cobertera de Garum y Paleógeno. Se trata 

de una estructura antiformal de gran escala definida por la traza de la esquistosidad regional y 

por la disposición cartográfica de los materiales paleozoicos. Esta estructura se encuentra 

deformada por pliegues kilométricos de dirección E-O y bandas de milonitas y fallas. 

El sinclinal de Darnius es uno de estos pliegues. Se trata de una estructura compleja bordeadas 

por fallas en la que el flanco norte está limitado por un cabalgamiento que continua en el zócalo 

granítico mediante bandas miloníticas. Al sur del sinclinal del Darnius, se sitúa una estructura 

anticlinal que afecta al zócalo, a la cobertera y a la unidad tectónica de Biure. 

El trazado en estudio discurre en su mayor parte por el valle del río Llobregat, que se encuentra 

instalado sobre la falla de La Jonquera, aprovechando la zona de debilidad que esta supone. 

Según diversos autores existen indicios para considerar movimientos postmiocénicos en esta 

falla. 

 

Figura 7. Distribución de las unidades tectónicas alpinas. 

Unidad de Biure 

El manto de Biure, junto a los de Pedraforca, y Bac Grillera-Coscoja son los estructuralmente 

más altos y antiguos de la zona suroccidental. Cabalga a los materiales garumnienses del Roc 

de la Frausa, y está formada por sucesiones incompletas del Mesozoico, Garumniense y Eoceno. 

Su estructura interna está constituida por el apilamiento de pequeñas unidades cabalgantes. 

Toda la unidad esta deformada por el anticlinal situado al sur del sinclinal de Darnius 

⎯ Distensión Neógena 

El Ampurdán es una fosa tectónica originada por el hundimiento y basculamiento de varios 

bloques durante el Neógeno. La red de fracturas que rige la estructura de la fosa del Ampurdán 

tiene tres direcciones principales (figura 7), que son: 

• NNO-SSE, como las fallas de de Albanya, que limita la fosa por el oeste, la de La 

Jonquera- Figueres-Albons. 

• NO-SE, representada por la falla de Palot de Revardit-Celdrá-Sant Sadurní. 

• NE-SE, entre las que destaca las fracturas de Bellcaire-Celdrá, Besalú y Sert-Figueres 

 

Estas fallas actuaron como fallas inversas o de rumbo durante la orogenia comprensiva alpina y 

como normales en la fase distensiva postorogénica. El borde norte de la cuenca se halla fosilizado 

por depósitos continentales pliocénicos, mientras que el borde sur aparece controlado por una 

falla de dirección NO-SE que separa los materiales paleocenos y mesozoicos de los neógenos. 

El zócalo paleozoico se encuentra a unos 2.000 ó 2.500 m de profundidad y sobre este se 

desarrolla una cobertera eocena que se encuentra suavemente plegada e intensamente 

fracturada en los bordes de la depresión. La cobertera sedimentaría manifiesta los efectos de los 

diferentes bloques del sustrato. Las manifestaciones volcánicas utilizan esta disposición para 

alcanzar la superficie.  

La cuenca del Ampurdán puede dividirse en dos cubetas claramente diferenciadas. El alto 

Ampurdán, al norte, donde aparecen materiales miocenos y pliocenos recubiertos en gran parte 

por un cuaternario ampliamente desarrollado. El bajo Ampurdán, al sur, donde afloran materiales 

miocenos y no aparece Plioceno. La frontera entre ambas cubetas corresponde a pequeños 

relieves localizados en la parte media y formados por la escama alóctona mesozoica del Montgrí 

(310 m) y otras unidades de menor importancia y por los relieves eocénicos de Garrigoles  

Morfológicamente está formado por varios glacis, fundamentalmente detríticos, que se adosan 

a los relieves circundantes y que han sido afectados por la red de drenaje. Esta se ha encajado 

profundamente en las partes más elevadas del glacis, mientras que en las zonas más distales 

predominan los procesos de acumulación formando terrazas o superficies aluviales de pendiente 

inferior al 0,3 por cien. 
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Figura 8. Esquema estructural del Ampurdán (Libro Jubilar de J.M.Rios (IGME 1983) Relieves 

limítrofes. 1.- Herciniano, 2.- Mesozoico, 3.- Terciario inferior, 4.- Mioceno, plioceno y 

cuaternario. 

 

El trazado en estudio discurre en su práctica totalidad por el valle del río Llobregat. Este se ha 

instalado en una zona de debilidad estructural correspondiente a la falla de La Jonquera. Este 

río presenta un valle en forma de cuna, en el que se han diferenciado tres niveles de terraza, 

formada por arenas y gravas. 

En las márgenes del río Llobregat, pueden diferenciarse los siguientes tipos de características 

geomorfológicos. 

• Relieves estructurales. Asociados a materiales mesozoicos y paleógenos. Manto de Biure. 

• Superficies de erosión. Asociado fundamentalmente a los granitoides. 

• Formas asociadas a la litología sobre la que se desarrollan. Asociados también a los 

granitoides 

• Depósitos de acumulación. Terrazas y glacis. 

 

A) Relieves estructurales 

Se detectan en la cobertera mesozoica y paleocena, en el entorno de Biure. Aparecen formas de 

cebaron, crestas, escarpes, líneas de capa dura, favorecidas por la alternancia de capas de 

materiales duras y blandas con diferente susceptibilidad frente a la erosión. 

B) Superficies de erosión 

Las superficies de erosión se desarrollan sobre granitoides. Se trata de zonas allanadas y 

regularizadas. Estas superficies pueden observarse, en la margen izquierda del Llobregat, desde 

el río Ricardell y el desvío a la población de Capmany, en cuyo entorno también puede apreciarse. 

La edad de atribuida a estas superficies sería inframiocena. 

Sobre esta superficie de erosión se desarrolla un manto de alteración de composición arenosa y 

espesor variable, mayor en las zonas más deprimidas. 

Los arroyos que han incidido en esta superficie de erosión desarrollan fondos de valle 

ligeramente en cuna y con cierta acumulación de sedimentos. 

C) Formas asociadas a la litología sobre la que se desarrollan 

La erosión provoca en los granitos relieves residuales que dependen del grado de evolución y 

también de la litología sobre la que se desarrollan. En este sentido, los Leucogranitos son los 

más resistentes a la erosión de los granitoides dan lugar a relieves tipo Hog-Back, localmente 

de carácter residual. Las granodioritas y tonalitas presentan un modelado bolar, que incluye 

bolos de granito, castillos rocosos y formas dómicas. 

D) Depósitos de acumulación 

Además de los mantos de alteración que se desarrolla en los granitos, pueden señalarse los 

niveles de terraza ya indicados en el río Llobregat. 

 

Terrazas bajas de los ríos Llobregat y Muga 
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1.1.2 Hidrogeología 

El río Llobregat constituye el drenaje natural de los terrenos en estudio. Ideográficamente, estos 

terrenos se localizan en la Cuenca Hidrográfica del Pirineo Oriental, que está formada por toda 

la vertiente al mar mediterráneo entre la desembocadura del río Ebro y la frontera francesa. 

 

Figura 9. Sistemas acuíferos del Pirineo Oriental (IGME) 

El trazado se encuadra en materiales correspondientes a los granitoides del batolito Sant Llorenç 

–La Jonquera y materiales cuaternarios asociados a los depósitos aluviales del Llobregat. Los 

primeros son considerados como muy poco permeables. Tan solo en zonas de alteración 

superficial y de fracturación podrán encontrase acuíferos. Los depósitos aluviales están 

constituidos por sedimentos heterogéneos que pueden acoger un nivel acuífero asociado al río 

Llobregat y a las escorrentías subálveas. 

Por tanto, los principales acuíferos se localizan en los depósitos aluviales cuaternarios del río 

Llobregat. Estos se encuadran dentro del Sistema 71, Aluviales de Llobregat al Muga, subsistema 

71.1 Baix Fluviá - Muga. Se trata de acuíferos cuaternarios, en general, constituidos por niveles 

detríticos gruesos sobre un zócalo impermeable. En el sistema Muga-Llobregat, los depósitos 

gruesos afloran en el borde noroccidental de la llanura de Figueres, para sumergirse rápidamente 

bajo los limos que constituyen la llanura, dando lugar a un acuífero con un espesor de 10 a 20 

metros, en el que las gravas pueden llegar a predominar. 

 

Figura 10. Mapa hidrogeológico de España (IGME) 
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En los valles de los ríos Muga y Llobregat el nivel de agua se encuentra a una profundidad de 2 

a 6 metros respecto a la superficie topográfica. Las oscilaciones piezométricas interanuales son 

en general imperceptibles. 

Según la información contenida en la web de la Agencia Catalana del Aigua (ACA), en la zona no 

existen piezómetros de la red de control. Los más próximos se encuentran al norte de la localidad 

de Figueras. En la siguiente figura se muestra su localización. También se adjuntan unas gráficas 

en las que se observan las oscilaciones piezométricas de los últimos 5 años. 

 

Figura 11. Red de control piezométrico ACA 

 

Figura 12. Datos piezométricos ACA de nov 2011 a nov 2016 
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Como se puede observar, los niveles freáticos se encuentran, en las zonas próximas a la red de 

drenaje principal, a una profundidad de 2.5 a 4.5 m. La variabilidad estacional e interanual es 

bastante limitada, encontrándose en intervalos habituales de 1 m. 

Algunas estimaciones en relación con las propiedades hidráulicas de los materiales naturales 

involucrados en el proyecto. En particular se presentan, en la siguiente tabla, los coeficientes de 

permeabilidad estimados. 

Unidad Permeabilidad (m/s) 

Qt0 10-3-10-4 

Qac 10-5-10-6 

Gt 10-9-10-10 

 

1.2 Sismicidad 

La peligrosidad sísmica del territorio se define por medio del mapa de la Figura 13 según la 

norma sismorresistente actualmente en vigor (NCSR-02 y NCSP-07). Este mapa suministra, para 

cada punto del territorio y expresada en relación al valor de la gravedad, la aceleración sísmica 

básica ab, un valor característico de la aceleración horizontal de la superficie del terreno, 

correspondiente a un periodo de retorno de 500 años. 

El mapa suministra además los valores del coeficiente de contribución K, que tiene en cuenta la 

influencia en la peligrosidad sísmica de cada punto de los distintos tipos de terremotos 

considerados en el cálculo. 

 

Figura 13. Mapa de peligrosidad sísmica 

 

Para la zona de estudio, los valores de la aceleración sísmica básica ab y del coeficiente de 

contribución K son los siguientes: 

Término municipal Aceleración básica ab Coeficiente de contribución K 

La Jonquera 0,09 g 1,0 

 

De acuerdo con la norma de construcción sismorresistente NCSE-02 y NCSP-07, la aceleración 

sísmica de cálculo se define como: 

ac = S ·  · ab 

Donde: 

ab: Aceleración sísmica básica 
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: Coeficiente adimensional de riesgo, función de la probabilidad aceptable de que se exceda 

ac en el período de vida para el que se proyecta la construcción. Toma los valores 

siguientes: 

 Construcciones de importancia normal  = 1,0 

 Construcciones de importancia especial   = 1,3 

En este caso se consideran las construcciones como de importancia especial. 

S: Coeficiente de amplificación del terreno. Toma el valor: 

Para ·ab  0,1 g  S = 
25,1

C  

Para 0,1 g <  . ab < 0,4 g S = 







−








−+

25,1

C
11,0

g

a
33,3

25,1

C b  

Para 0,4 g   . ab  S = 1,0 

Siendo: 

C: Coeficiente de terreno. Depende de las características geotécnicas del terreno de 

cimentación. 

Tipo Descripción del terreno 
Coeficiente 

C 

Terreno 

tipo I 

Roca compacta, suelo cementado o granular muy denso. Velocidad de las 

ondas transversales o de cizalla Vs > 750 m/s 
1,0 

Terreno 

tipo II 

Roca muy fracturada, suelos granulares densos o cohesivos duros. Velocidad 

de las ondas transversales o de cizalla Vs = 750-400 m/s 
1,3 

Terreno 

tipo III 

Suelo granular de compacidad media o suelo cohesivo de consistencia media 

a muy firme. Velocidad ondas transversales o de cizalla Vs = 200-400 m/s 
1,6 

Terreno 

tipo IV 

Suelo granular suelto o suelo cohesivo blando. Velocidad ondas transversales 

o de cizalla, Vs < 200 m/s 
2,0 

 

El valor de C se determina a partir de los espesores e1, e2, e3 y e4 de los terrenos tipos I, II, III 

y IV, existentes en los primeros 30 m bajo la superficie: 

C = 
30

xeC ii
 

En el caso presente el trazado discurrirá generalmente por terrenos conformados por la 

alteración de la roca granítica (Sauló) o por rocas graníticas, con unos 3-6 metros de rellenos y 

suelos superficiales. 

Los coeficientes de carga sísmica que se deben considerar en el estudio de estabilidad de las 

obras de tierras se calculan en base a la relación definida por la Sociedad Americana de 

Ingeniería Civil (Marcuson et al., 1992): 

• Kh = 0,5·ac 

• Kv = 0,25·ac 

 

A continuación, se calculan los parámetros sísmicos de cálculo a considerar en proyecto en 

función de los criterios anteriormente presentados. 

 

 

  

CALCULO DEL COEFICIENTE DEL TERRENO EN LOS 30 m BAJO LA SUPERFICIE

P1 m P2 m CATERGORÍA C C ponderado

1 ESTRATO 0,0 6,0 III 1,6 0,32

2 ESTRATO 6,0 9,0 II 1,3 0,13

3 ESTRATO 9,0 15,0 I 1,0 0,20

4 ESTRATO 15,0 20,0 I 1,0 0,17

5 ESTRATO 20,0 30,0 I 1,0 0,33

1,15

PROFUNDIDADES

ACCELERACIÓN SÍSMICA BÁSICA ab ver RD 997_2002 NCSR-02 0,09 INTRODUCIR VALOR SI ab≥0,04

COEFICIENTE DE RIESGO  construcción de importancia especial 1,3

DATO INTERMEDIO ·ab= 0,117 caso 2

COEFICIENTE DEL TERRENO C -------> CALCULAR C

COEFICIENTE C CALCULADO 1,15

ACELERACIÓN DE CÁLCULO ac 0,108

coeficiente horizontal kh 0,054

coeficiente vertical kv 0,027

PARA LOS CASOS 1 Y 2 SE DEBE CALCULAR EL COEFICIENTE DEL TERRENO EN 30 m DE LA SUPERFICIE

COEFICIENTE DE AMPLIFICACIÓN 

DEL TERRENO
S

valor que depende del producto ·ab 

y de las características del terreno
0,92
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1.3 Descripción geológica del trazado y Condicionantes geológicos 

La alternativa proyectada discurre en su mayor parte sobre el trazado de la actual carretera N-

II y sobre los diferentes ramales de enlace de la zona. La principal actuación prevista, el 

soterramiento de la carretera, tiene una longitud aproximada de 400 metros, afectará tanto a 

los materiales cuaternarios y rellenos como al jabre de alteración y el subyacente substrato 

granítico. La máxima excavación prevista será del orden de 7 metros, en la zona central de la 

actual glorieta de acceso al CC. La Gran Jonquera. 

A la vista de los materiales existentes a lo largo de la traza, puede afirmarse que no existen 

problemáticas de índole geológico - geotécnica que pudieran ser decisivas durante la ejecución 

de las obras.  

2. PROCEDENCIA DE MATERIALES 

2.1 Introducción y objeto 

El presente apartado tiene como objetivo principal definir las fuentes de materiales para la 

construcción de la obra proyectada, analizando las características de las unidades excavadas en 

la obra y las fuentes externas tales como graveras y canteras.  

Como consecuencia de las fases constructivas que se debe considerar para evitar elevadas 

afecciones al tráfico durante las obras y que traen consigo que la excavación del paso inferior 

no se lleve a cabo hasta una vez completada el resto de los viales de nueva construcción, no 

será posible reutilizar la gran mayoría del volumen de excavación que se producirán durante las 

obras por lo que el sobrante deberá ser llevado a algún depósito.  

Así mismo, dado el reducido tamaño de la obra, no se plantea la opción de recurrir a zonas 

préstamo en áreas próximas a la traza y si a plantas autorizadas (canteras y/o graveras). 

2.2 Datos de partida 

Para la redacción del presente estudio, se han consultado diferentes fuentes documentales y 

bibliográficas, que han servido como punto de partida para el estudio geológico del trazado. A 

continuación, se presentan los antecedentes consultados, indicando, para cada uno de ellos, el 

título, autor y año de publicación. 

2.2.1 Referencias bibliográficas 

• Mapa de minerales y rocas industriales a escala 1:200.000 del IGME, hoja nº 25, Figueras 

del 1976. 

• Base de datos del Instituto Geológico y Minero de España (IGME). 

• Base de datos de la Asociación Nacional de Empresarios Fabricantes de Áridos (ANEFA). 

• Revista “Canteras y explotaciones” nº 483, Especial Explotaciones, Año XXXVIII. 

Cabe destacar que, en apéndice, se incluye parte de la información consultada: 

• Apéndice 5: Mapa de minerales y rocas industriales a escala 1:200.000. 

 

2.2.2 Normativas 

• Pliego de prescripciones técnicas generales PG-3. 

• ORDEN FOM/3460/2003 

• 6.1-IC “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras 

• Artículo nº 28 de la EHE 
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2.3 Prescripciones a cumplir por los materiales 

En el PG-3 “Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes”, en 

su última versión vigente (2014) así como la correspondiente a la orden 1382/02, se distinguen 

los siguientes tipos de materiales para la construcción de rellenos: 

• Terraplenes: materiales cuyo fin es crear una plataforma sobre la que se asiente el firme 

de una carretera. 

• Rellenos todo-uno: materiales con destino a crear una plataforma sobre la que se 

asienten la explanada y firme de una carretera, excluyendo la coronación del relleno. Los 

materiales procederán de la excavación de la explanación y excepcionalmente de 

préstamos. 

• Pedraplenes: Materiales pétreos con destino a crear una plataforma sobre la que se 

asiente la explanada y firme de una carretera, excluyendo la coronación del pedraplén. 

Los materiales procederán de la excavación de la explanación y excepcionalmente de 

préstamos. 

Las exigencias o prescripciones a cumplir por los materiales a emplear en las obras son los que 

se recogen en los siguientes cuadros. 
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2.4 Movimiento de tierras 

Las unidades de materiales a emplear en durante la construcción de las actuaciones proyectadas 

son las siguientes: 

• Material para la formación de rellenos 

• Material para la mejora de explanadas 

• Materiales para ser tratados como suelo -cemento 

• Árido para hormigón 

• Árido para mezclas bituminosas 

 

Dentro de estos materiales pueden diferenciarse dos grupos: 

• Por un lado, los materiales para terraplenes y explanadas, cuyas exigencias son 

reducidas. Estos materiales pueden ser pedraplenes, “todo- uno”, suelos tolerables, 

adecuados o suelos seleccionados. 

• Por otro, el resto de materiales que se utilizan para las distintas capas que constituyen 

la estructura del firme y el utilizado para la fabricación de hormigón. 

 

2.5 Aprovechamiento de los materiales de la traza 

La mayoría de los desmontes y o excavaciones derivadas de la reordenación de los accesos en 

el tramo de actuación y de los nuevos ramales de entrada y salida a la rotonda, serán de escasa 

entidad y afectarán a las unidades superficiales, tratándose mayoritariamente de materiales 

rellenos compactados (Rc) y ocasionalmente de depósitos cuaternarios superficiales (Qac) o de 

alteración de las rocas ígneas (Grta) Estos materiales se han clasificado, según los ensayos de 

laboratorio disponibles, como suelos seleccionados, adecuados o tolerables, según los 

requerimientos del PG3 para estos materiales. En este caso, las actuaciones proyectadas, 

generarán excavaciones de pequeña entidad y por lo tanto un reducido movimiento de tierras. 

Por el contrario, la excavación derivada de la ejecución del paso inferior bajo la rotonda generará 

el mayor movimiento de tierras de la actuación, siendo los materiales detectados en la zona a 

excavar los que se definen como rellenos compactados y tonalitas o granodioritas alteradas (Rc 

y Grta respectivamente). En general los materiales se clasifican como adecuados o 

seleccionados, por lo que presenta un elevado grado de reutilización. No obstante, teniendo en 

cuenta el proceso constructivo propuesto, en el que la ejecución de las pantallas y la excavación 

del paso inferior se realizará en la última fase y una vez que el resto de la obra se haya ejecutado, 

no se prevé la reutilización de estos materiales, por presentar incompatibilidades con el 

programa de trabajos propuesto. 

En cualquier caso, siempre que sea posible, se debe plantear la reutilización de los materiales 

excavados en la traza pues en el peor de los casos, y según las investigaciones disponibles, 

todos ellos pueden ser reutilizados como parte del cuerpo de los terraplenes proyectados. 

Se considera un coeficiente de paso de excavación a vertedero, por esponjamiento igual a 1,25. 

Mientras que el coeficiente de paso que se puede considerar para los materiales puestos en obra 

estará muy próximo a la unidad (C.P.= 1). 

2.6 Resultados ensayos de Canteras y graveras 

En este apartado se identifican los yacimientos en explotación (canteras y graveras) existentes 

en el entorno de estudio, para la obtención de áridos de machaqueo, zahorras artificiales, y 

material rocoso tipo pedraplén, bloques de escollera, etc. Para la designación de cada una de las 

explotaciones, se han designado con la letra “C”, para canteras y “G” para graveras, 

respectivamente. 
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En el entorno de la zona de estudio existen diversas explotaciones, tanto inactivas como activas. 

Estas últimas suministran de materiales de construcción (en su mayor parte, áridos y zahorras) 

a Figueres y su zona de influencia (municipios de los alrededores). Se reconocen tanto 

explotaciones graveras situadas en las terrazas de los ríos Llobregat, Muga y Manol, como 

canteras de materiales rocosos. El conjunto de explotaciones inventariadas se resume en el 

cuadro siguiente. 

Ref. Localización Tipología Material Empleo 

C-1 Darnius 

Explotación 

Intermitente 

Calizas, limolitas, 

areniscas y 

microconglomerados 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, 

zahorra artificial, suelo 

seleccionado 

C-2 La Jonquera Inactiva Tonalitas 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, suelo 

seleccionado 

C-3 Figueres Activa Calizas y dolomías 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, 

zahorra artificial, suelo 

seleccionado 

C-4 La Garriguella Activa 
Granodiorita Biotítico 

Hornbléndica. 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, suelo 

seleccionado 

C-5 Llers Activa Calizas 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, 

zahorra artificial, suelo 

seleccionado 

C-6 Llers Activa Calizas y dolomías 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, 

zahorra artificial, suelo 

seleccionado 

C-7 Llers Activa Calizas y dolomías 

Áridos hormigón, 

pedraplén, escollera, 

zahorra artificial, suelo 

seleccionado 

G-1 
Hostalets de 

Llers 
Activa Gravas y arenas 

Áridos hormigón,  zahorra , 

suelo seleccionado 

G-2 Vilarnadal Activa Arenas (Sauló) Núcleo de terraplén 

Ref. Localización Tipología Material Empleo 

G-3 Llers Activa Arenas y gravas 
Áridos hormigón,  zahorra , 

suelo seleccionado 

 

Las graveras se alinean en general a lo largo de los ríos, según una dirección aproximadamente 

NO-SE, al noreste de la ciudad de Figueres, existiendo un total de cuatro explotaciones descritas, 

en el área de influencia de la zona de estudio. Su uso, generalmente va destinado a la fabricación 

de hormigones, y como áridos naturales. 

Por otro lado, los materiales rocosos explotados en cantería son, tanto carbonatos en forma de 

calizas y dolomías (canteras inventariadas como C-1, C-3, C-5, C-6 y C-7), y como por 

materiales ígneos, granodioritas y tonalitas.  (canteras inventariadas como C-2 y C-4). Se 

localizan en zonas no muy alejadas del trazado estudiado, en un radio no superior a 20 

kilómetros. 

Gran parte de su producción se destina a la fabricación de hormigones y áridos. Los volúmenes 

más importantes se extraen de la zona correspondiente al término municipal de Llers, cuyo 

material se destina mayoritariamente, para hormigones y como áridos de trituración. 

La situación de estas explotaciones se ha indicado en un plano incluido entre los apéndices del 

anejo (Apéndice 6), y que se reproduce en la figura siguiente. También se adjuntan en apéndice 

las correspondientes fichas (apéndice 7). 
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Figura 17. Situación de canteras y graveras 

Los materiales explotados en las graveras denominadas G-1 y G-3 son gravas heterométricas 

(de naturaleza silícea, caliza y areniscosa) y arenas cuarzo-feldespáticas con matriz arcillo-

limosas de tonalidad rojiza. 

Proceden de los depósitos de conos de deyección y terrazas medias-altas de los ríos Llobregat, 

Muga y Manol. Se tratan de yacimientos subhorizontales, con potencias medias que oscilan entre 

los 2 y 8 metros. En su conjunto las reservas son muy elevadas (>5.000.000 m3) Sin embargo 

estas reservas se hallan limitadas debido a consideraciones de tipo medio ambiental. 

En la explotación denominada como G-2, gestionada por la empresa Huma Excavacions Malé i 

Hurtós S.L., se producen, entre otros, los siguientes productos: zahorra artificial, suelo adecuado 

y seleccionado, escollera, gravilla y machaca. 

Todas ellas se localizan al Sur del trazado. La primera y la tercera se localizan en la margen 

derecha del río Muga. 

En la siguiente tabla se incluye una estimación del volumen de material que podría ser explotable 

y a distancia al trazado. 

 

Ref. Volumen explotable 
Distancia al trazado 

(km) 

C-1 > 2.000.000 m3 10 

C-2 > 2.000.000 m3 2 

C-3 > 6.000.000 m3 18 

C-4 > 6.000.000 m3 31 

C-5 3.000.000 m3 18 

C-6 > 6.000.000 m3 18 

C-7 > 1.000.000 m3 18 

G-1 Superior a las necesidades de la obra 15 

G-2 200.000 m3 14 

G-3 Superior a las necesidades de la obra 18 

 

En el apéndice 8 se incluyen los ensayos de laboratorio proporcionados por las explotaciones 

inventariadas. 

2.7 Vertederos 

Como posibles destinos a los que pueden ser llevadas las tierras procedentes de la excavación 

realizada como parte de la obra son, por orden de preferencia según lo establecido en el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición, los siguientes: 

1. Valorizador de residuos en obras. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas 

generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 

operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, existe la 

obligación de entregar los materiales naturales excavados en una empresa registrada como 

Valorizador de materiales naturales excavados (VMNE). Los dos VMNE más próximos al 

ámbito de estudio se indican a continuación: 
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EXCAVACIONS MALE I HURTOS, SL (VMNE-00060) 

  C/ MAS PATERRA, S/N 

17476 GARRIGÀS 

TF: 972557378 

Dirección de la obra receptora de tierras:  

CTRA. LOCAL GIV-6023 KM 2 

17763 MASARAC 

Volumen disponible (m3): 1.540.000 

Distancia a Proyecto: 11,5 km 

 RUNES EMPORDA, SL (VMNE-00009) 

  C/ MARQUES CALDES DE MONTBUI, 74-76 LOC 1 BX 

17003 GIRONA  

TF: 972396152 

Dirección de la obra receptora de tierras: 

PUIG DEN MALLOT S/N 

17491 PERALADA 

Volumen aprox (m3): 16.000 

Distancia a Proyecto: 21,5 km 

 

 

Figura 18. Localización de las obras receptoras de tierras (Fuente: Sistema Documental de Residuos de la 

Generalitat de Catalunya, 2019) 

2. Actividades extractivas abandonadas más próximas al ámbito de Proyecto.  

Cabe indicar que en caso de que las tierras excavadas sean llevadas a estas canteras será 

necesario que éstas dispongan de la oportuna autorización administrativa como 

establecimiento de gestión de residuos. 

Los depósitos de residuos de la construcción están sometidos a la licencia ambiental, al 

figurar en el anexo II de la Ley 20/2009 (monodepósitos de residuos de la construcción). 

CANTERA CODIGO NOMBRE 

DISTANCIA A 

PROYECTO 

(Km) 

VOLUMEN 

APROX (m3) 

C1 220-304 Mas Pobre 4 10.238 

C2 220-332 Horts de la Font de 

l´Aragall 

7,9 7.532 

C3 220-302 El Passadys 17 12.650 

C4 220-335 Vinya de l´Hoste 9 17.522 

C5 220-331 Coma de Fares 7,7 1.247 

C6 220-337 Serra de l´Hoste 8,8 3.348 

TOTAL 52.537 

 

Figura 19. Localización de las canteras abandonadas (Fuente: elaboración propia) 



ANEJO Nº 2.  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

PROYECTO DE TRAZADO. Reordenación accesos carretera N-II P.K. 772+800 a 773+900 La Jonquera (Girona) 21 

3. Depósitos controlados de tierras y escombros autorizados 

DIPÒSIT CONTROLAT DE PERALADA (E-1157.10) 

POL. IND. 9 PARATGE PUIG D'EN GUIL, PARC. 76  

17491 PERALADA TF: 934147488 

Distancia a Proyecto: 21,8 km 

 

Figura 20. Localización del Depósito controlado (Fuente: Agència de Residus de Catalunya, 2019) 

Por otro lado, si se utilizaran canteras o explotaciones externas a la obra para cubrir las 

necesidades de material para la formación de terraplén, éstas deberán ser centros debidamente 

legalizados y que dispongan de los correspondientes planes de restauración, de acuerdo con la 

Ley 12/1981, de 24 de diciembre, por la que se establecen normas adicionales de protección de 

los espacios de especial interés natural afectados por actividades extractivas, y con el Decreto 

343/1983, de 15 de julio, sobre las normas de protección del medio ambiente de aplicación a 

las actividades extractivas de la Generalitat de Catalunya. 

2.8 Plantas de suministro 

Para completar el Estudio de Materiales, se ha llevado a cabo un inventario de instalaciones de 

suministro para cubrir las necesidades de la obra en cuanto a hormigones y asfaltos. Este 

inventario se ha realizado para cubrir el suministro de la materia prima para la construcción de 

estructuras y obras de drenaje, y para la construcción de pavimentos.  

Las plantas de suministro inventariadas (5 instalaciones entre plantas de hormigón y de mezclas 

asfálticas) se han seleccionado según criterios de: calidad del producto, distancia a la obra, 

capacidad de producción y cuidado del medio ambiente. A continuación, se presenta la 

información correspondiente. 

2.8.1 Plantas de hormigón 

Razón social Contacto Ilustraciones 

Grup Curanta 

Ctra. C-31 km. 370 - 17474 

TORROELLA DE FLUVIÀ 

(Girona) Tel. 972550053 

Fax: 972520292 

info@grupcuranta.com 

 

Formigons 

Alsina 

C/ Pla de l'Estany C/Ripollès 

17486 Castelló d'Empuries. 

Girona 

Telèfon: 972250892 

Mòbil: 662129467 

info@formigo.com 

 

Arids Bofill 

C. Pla de l'Estany, s/n. 

Pol. Ind. Empordà 

VILAMALLA 

Telèfon: 972567109 
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2.8.2 Plantas de mezclas asfálticas 

 

Razón social Contacto Ilustraciones 

Pabasa 

Euroasfal 

MASSANES: 

Carretera GI-555 P.K.10, 

MASSANES (Girona) 

Teléfono: 93.736.36.36 

mail@pabasaeuroasfalt.com 
 

Agustí y 

Masoliver 

Ctra. C-66 PK 34,9 

17843 Palol de Revardit 

(Girona) 

Tel. 972 57 00 63 

Fax. 972 57 43 75 

amsa@amsa.es 

 

 

En las siguientes imágenes se muestra la localización de las plantas inventariadas. 

 

 

Figura 21. Localización de plantas de hormigón y plantas de mezclas asfáltica  
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⎯ Figura 18. Situación de plantas de suministro 

 

Cabe destacar que las explotaciones de la zona, que aprovechan materiales graníticos, podrán 

proporcionar áridos para la formación de hormigones. Los áridos para las mezclas asfáltica 

deberán proceder de formaciones rocosas más alejadas. 

2.9 Propuesta de suministro 

Dado el programa de trabajos de la obra, en la que las excavaciones que generaran un mayor 

movimiento de tierras (excavación paso inferior) se realizaran en la segunda fase, una vez que 

se hayan ejecutados los nuevos ramales de acceso a la rotonda, así como la nueva rotonda 

proyectada, y teniendo en cuenta el tamaño de la obra, se considera que todo los materiales 

necesarios parta la ejecución de las obras, deberán provenir de plantas de suministros externas 

a la obra, a excepción de la tierra vegetal que podrá reutilizarse la excavada durante la fase de 

ejecución de las obras. 

A continuación, se resume la propuesta de suministro de materiales en función de las 

necesidades de Proyecto. 

USO PROCEDENCIA 

TIERRA VEGETAL - DESBROCE DE LA TRAZA 

M. DRENANTE/TRASDÓS - C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, G1, G3.  

NÚCLEO TERRAPLÉN - C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, G1, G2, G3.  

CORONACIÓN - C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, G1, G3.  

ZAHORRAS - C1, C3, C5, C6, C7, G1, G3 

SUELO PARA S-EST3 - C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, G1, G2, G3. 

ÁRIDOS PARA HORMIGÓN - C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, G1, G3 

 

3. GEOTECNIA 

3.1 Introducción y objeto 

El presente capítulo tiene como objetivo principal la caracterización, desde un punto de vista 

geotécnico, de los terrenos afectados e implicados por el trazado. También se presentan los 

resultados de las investigaciones realizadas, así como las recomendaciones geotécnicas 

resultantes de las mismas.  

Se analiza por lo tanto el comportamiento geotécnico de las unidades geológicas afectadas por 

el trazado, estableciéndose la reutilización y procedimientos de excavación más adecuados para 

las mismas. Así mismo, se establecen criterios de diseño tanto para los taludes de desmonte 

como para los terraplenes, considerando los posibles materiales constitutivos de los mismos. 

Finalmente se clasifican las explanadas naturales resultantes de acuerdo con la normativa 

vigente y se estudia la cimentación de las estructuras y obras de contención. 

3.1.1 Referencias bibliográficas 

• AAVV. 1987. “Manual de Taludes”. Serie Geotecnia. IGME. Madrid. 
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• BIENIAWSKI, Z. T. (1976), "Rock Mass Classification in Rock Engineering", In Exploration 

for Rock Engineering, Bieniawski, Z. T. ed., A. A. Balkema, Rotterdam, Vol. 1 
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3.1.2 Normativas 

• Norma de construcción sismorresistente. Parte General y Edificación y Puentes. NCSE-02 

y NCSP-07. 

• Guía de cimentaciones en obras de carretera, Ministerio de Fomento, 2009 

• Pliego de prescripciones técnicas generales PG-3. 

• ORDEN FOM/3460/2003 

• 6.1-IC “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras 

3.2 Trabajos realizados 

Los trabajos realizados para la redacción de este documento han sido las siguientes: 

• Reconocimiento general, Esta etapa ha tenido como objeto anticipar los problemas 

geotécnicos que se encuentran en el área de estudio. Los trabajos se han realizado tanto 

en gabinete como en campo, y han consistido en la revisión de la documentación 

existente, la recopilación de información bibliográfica y cartografía geológica, y la 

zonificación del terreno en sectores homogéneos. 

• Investigación de detalle, En base al reconocimiento general y al trazado previsto se 

han definido los métodos de investigación en campo (calicatas, sondeos e investigaciones 

geofísicas). Con las muestras obtenidas en tales prospecciones se han realizado los 

pertinentes ensayos de laboratorio, que constituyen la base para la definición de las 

características geotécnicas de los materiales. 

• Confección y redacción del informe geotécnico, En esta fase se ha recogido toda la 

información anterior y en base a ella se han analizado la implantación de las actuaciones 

previstas, posibles problemas de drenaje, excavabilidad, reutilización de los materiales 

de excavación, y resto de recomendaciones constructivas. También se han estudiado los 

terraplenes en lo referente a definición de las características y parámetros del terreno de 

cimiento, pendientes de los taludes de terraplén, sección tipo de los rellenos, 

determinación de las propiedades mecánicas de los suelos para el terraplén, análisis de 

la estabilidad del conjunto cimiento – terraplén y resto de recomendaciones 

constructivas. Además, se ha determinado la categoría de las explanadas naturales. 

A continuación, se describe de forma más desarrollada cada una de las actividades llevadas a 

cabo. 

3.2.1 Calicatas mecánicas 

Se han realizado 5 calicatas mecánicas con una retroexcavadora mixta KOMATSU WV 97R. 

Durante la realización de las calicatas se tomaron muestras de 60 kg en saco para su posterior 

análisis en el laboratorio. 

La situación de las calicatas efectuadas y la profundidad alcanzada en las mismas se muestran 

en el siguiente cuadro. En el cuadro se indica asimismo el espesor del suelo orgánico (tierra 

vegetal). El registro de las calicatas mecánicas se muestra en el Apéndice 9 de este documento. 

Calicata 

Coordenadas ETRS89 

Objetivo 
Profundidad 

(m) 

Espesor 

Tierra 

vegetal 

(m) 
X Y 

C1 489936,0 4694656,0 Análisis materiales más superficiales 2,80 0,20 

C2 490105,5 4694451,7 Análisis materiales más superficiales 1,70 0,20 

C3 489871,0 4694636,0 Análisis materiales más superficiales 2,20 0,20 

C4 489989,6 4694918,8 Análisis materiales más superficiales 2,80 0,10 

C5 489974,0 4694823,0 Análisis materiales más superficiales 2,80 0,10 

Relación de calicatas mecánicas realizadas 
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3.2.2 Sondeos verticales 

La campaña ha previsto la ejecución de 2 sondeos a rotación con toma continua de testigo, 

durante los cuales se han realizado ensayos SPT y presiométricos. También se han llevado a 

cabo tomas de muestras (inalteradas, de testigos parafinados, de agua) y medida del nivel 

freático tras la instalación de tubería piezométrica al final de la perforación. 

En las siguientes tablas se resumen las investigaciones llevadas a cabo. 

Sondeo 
Coordenadas ETRS89 

Objetivo 
Profundidad 

(m) 
X Y Z 

S-1 490030,0 4694663,0 98,20 Análisis materiales en la zona de las pantallas  
(Paso inferior) 

13,70 

S-2 489990,1 4694733,5 98,20 Análisis materiales en la zona de las pantallas 
(Paso inferior) 

12,00 

Relación de sondeos realizados 

Sondeo SPT/MI/TP Profundidad media(m) Golpeo N30 

S-1 SPT-1 2,30 30 

S-1 SPT-2 4,30 15 

S-1 SPT-3 6,10 R 

S-1 SPT-4 7,70 R 

S-1 SPT-5 9,60 R 

S-1 SPT-6 12,00 R 

S-1 TP-1 12,50 - 

S-1 TP-2 13,60 - 

S-2 SPT-1 2,30 49 

S-2 SPT-2 4,20 R 

S-2 SPT-3 6,30 73 

S-2 TP-1 8,00 - 

S-2 TP-2 9,40 - 

Relación de ensayos SPT, muestras y testigos tomados 

Sondeo Presiómetro Profundidad media(m) pl* y Ep 

S-1 Presiómetro 1 2,75 
Pl; 1,10 MPa 

Ep; 5,40 MPa 

S-1 Presiómetro 2 8,25 
Pl; >16 MPa 

Ep; 206,14 MPa 

S-1 Presiómetro 3 10,25 
Pl; >16 MPa 

Ep; 2755,04 MPa 

Relación de ensayos presiométricos realizados 

En el apéndice 10 se adjuntan los estadillos de los sondeos. 

Como se puede observar, las investigaciones realizadas muestran por lo general la presencia de 

materiales antrópicos (rellenos) sobre depósitos de rocas ígneas hercínicas alteradas, bajo los 

cuales se detecta la presencia de roca (granito) sano a profundidades variables. 

3.2.3 Ensayos de laboratorio sobre muestras procedentes de calicatas y sondeos 

Las diferentes muestras obtenidas en las calicatas realizadas en la campaña de campo fueron 

enviadas a un laboratorio acreditado, donde se realizaron los ensayos necesarios para 

determinar las propiedades geotécnicas del terreno. La relación de ensayos que se han 

considerado para el presente estudio se muestra en los siguientes cuadros. 

Unidades Tipo de ensayo 

5 Ud, Preparación de muestra para los ensayos de suelos, 

5 Ud, Granulometría por tamizado, 

5 Ud, Límites de Attenberg, 

2 Ud, Ensayos de hinchamiento, 

2 Ud, Proctor modificado, 

2 Ud, Determinación del índice C,B,R, 

4 Ud, Determinación cuantitativa de materia orgánica, 

4 Ud, Determinación cuantitativa de sales solubles, 

4 Ud, Determinación cuantitativa del contenido de sulfatos 

Relación ensayos de laboratorio realizados (calicatas) 

Las muestras procedentes de los sondeos también han sido analizadas en laboratorio, llevando 

a cabo ensayos de identificación, resistencia, deformabilidad y caracterización química. En la 

siguiente tabla se muestra la relación de ensayos llevados a cabo. 

Unidades Tipo de ensayo 

5 Ud, Preparación de muestra para los ensayos de suelos, 

5 Ud, Granulometría por tamizado, 

5 Ud, Límites de Attenberg, 

3 Ud, Determinación de la humedad natural, 

3 Ud, Determinación cuantitativa del contenido de sulfatos 

2 Ud, Determinación cuantitativa de materia orgánica, 

3 Ud, Compresión simple en roca, 
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3 Ud, Agresividad suelos según EHE, 

1 Ud, Agresividad agua freática al hormigón, 

Relación ensayos de laboratorio realizados (sondeos) 

Los resultados de estos ensayos figuran en el Apéndice 11 de este documento. 

3.2.4 Reconocimientos geofísicos 

Se ha realizado una campaña de ensayos geofísicos, con vistas a conocer la profundidad a la 

que se presenta la roca sana. En particular se han realizado tres perfiles de tomografía eléctrica, 

que tienen por objeto la identificación la profundidad a la que se detecta la presencia de roca en 

la zona en la que se ejecutará la pantalla de contención del paso inferior. El conocimiento de 

esta frontera tiene un importante sentido, dado que la presencia de roca sana conllevaría una 

elevada dificultad a la hora de ejecutar los pilotes y especialmente un encarecimiento de la 

excavación de los mismos. 

Se adjunta a continuación un esquema con la ubicación de los tres perfiles realizados: 

 

Como resumen de los ensayos, se establece lo siguiente: 

- Se detecta en general la presencia de un primer perfil con resistividades del orden 

de 300 Ohm x m, definido como un nivel de relleno caracterizado por arenas y 

gravas. Se estima una potencia variable entre 2 y 5 metros según el perfil y la zona. 

Se supone, según lo valores de resistividad detectados, que estos materiales 

quedan por encima del nivel freático.  

- Un segundo horizonte, caracterizado por una resistividad eléctrica del orden de 100 

Ohm x m, que se corresponde con los materiales alterados de las rocas ígneas cuya 

potencia alcanza máximo los 10 metros 

- Un último horizonte, que muestra una resistividad eléctrica > 300 Ohm x m, que se 

detecta a partir de la unidad anterior y que se puede asociar con el substrato rocoso 

granítico sano. 

El informe de resultados resultado de estos ensayos figura en el Apéndices 12 de este 

documento. 

3.3 Caracterización geotécnica de los materiales 

En este apartado se caracterizan geotécnicamente cada una de las unidades lito-estratigráficas 

afectadas directamente por el trazado en estudio, en base a los ensayos de laboratorio y campo 

realizados. La clasificación geotécnica realizada, que aparece desarrollada en los siguientes 

apartados, deriva de la existencia de un sustrato rocoso de naturaleza granítica y los materiales 

tipo suelo que recubren al mencionado sustrato. 

De este modo, se obtuvo la siguiente subdivisión en grupos geotécnicos, partiendo de las 

unidades lito-estratigráficas diferenciadas: 

- Materiales tipo suelo, entre los que se pueden distinguir los siguientes litotipos de similar 

comportamiento geotécnico: 

• Suelos de alteración sobre rocas ígneas (Grta) 
• Depósitos cuaternario-aluviales y aluvio-coluviales (Q) 

- Sustrato rocoso, compuesto por granodioritas y tonalitas (Grt). 

- Rellenos compactados de origen antrópico (Rc). 

A continuación, se analizan cada una de estas formaciones. 

3.3.1 Materiales tipo suelo 

En los siguientes epígrafes se procederá a la caracterización geotécnica de cada una de las 

unidades antes clasificadas como suelos. 

Depósitos fluviales y aluvio-coluviales (Qto/Qac) 

Dentro de este grupo se han incluido depósitos cuaternarios de distinto origen, pero con similares 

propiedades y comportamiento geotécnico. En concreto, se han agrupado las unidades 

geológicas formadas por depósitos aluvio-coluviales (Qac) y fluviales actuales (Qto). 

Se trata, en el caso del primero de los depósitos, de arenas limo-arcillosas que se han detectado 

puntualmente en algunas de las calicatas realizadas y siempre como depósitos superficiales. Son 

materiales muy heterogéneos que en ocasiones se describen como limos arcillosos (C4) y otras 

como gravas arenosas (C5). En cualquier caso, se trata de materiales de baja plasticidad con 

contenido en fino variable según lo observado en campo y según los resultados del laboratorio 

y clasificados como SM o SP-SM según las muestras recogidas en las calicatas mencionadas. 

Según los ensayos de laboratorio realizados, estos materiales pueden clasificarse como 

tolerables o seleccionados según el PG3 y por lo tanto su uso podría ser desde núcleo del 

terraplén hasta coronación del mismo. 
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En cualquier caso, como se ha mencionado ya en apartados anteriores, no se considera al menos 

en esta fase de proyecto no se considera la reutilización de los materiales excavados, por motivos 

de ejecución  

Se adjunta a continuación el cuadro resumen de los ensayos de laboratorio.
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Ensayos de laboratorio sobre muestras correspondientes a la unidad geotécnica Qac 
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Considerando los resultados de los ensayos de laboratorio, se estiman los siguientes parámetros 

geotécnicos en función de la tabla propuesta por UFC 3-220-01N para un suelo tipo SM. 

 

• =30º 

• c=20 kPa (*) 

• =20-22 kN/m3 

 

Suelos de alteración sobre rocas ígneas hercínicas (Grta) 

Este grupo geotécnico corresponde a los suelos de alteración procedentes del sustrato rocoso 

(localmente llamados sauló). En este caso, el sustrato rocoso (granodioritas, tonalitas y granito) 

da lugar a un espesor variable de suelo de alteración, con un espesor comprendido entre 4,5 y 

8 m.  

Según las testificaciones de las investigaciones en las que se ha detectado este material, se trata 

de suelo de alteración de coloro marrón anaranjado a blanquecino, definido como arenas de 

grano medio a grueso cuya composición parece quarzo-feldespática. 

La unidad Grta se detecta en los dos sondeos ejecutados y en al menos tres de las cinco catas 

realizados, bajo depósitos de relleno en muchos casos, por lo que es el material predominante 

en la zona de la actuación. 

En las siguientes figuras se muestra el huso granulométrico de las muestras ensayadas 

correspondientes a este grupo geotécnico, así como la clasificación de los materiales, según el 

PG-3, de manera porcentual. 

En el cuadro de la siguiente página se incluyen los ensayos realizados sobre muestras de esta 

formación. 

 

Huso granulométrico las muestras correspondientes al grupo geotécnico Grta 

 

Clasificación PG-3 de Grta 
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Clasificación U.S.C.S. de la unidad Grta 
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Ensayos de laboratorio sobre muestras correspondientes a la unidad geotécnica Grta 
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Como puede observarse en los anteriores cuadros y figuras, se trata de materiales de buena 

calidad de cara a su aprovechamiento en obra, clasificables mayoritariamente como suelos 

seleccionados. En este sentido este material se considera válido para la construcción de rellenos 

con una densidad Próctor de 2.01 g/cm3 (20.1 kN/m3) y una humedad óptima de 10.8%, 

alcanzando un CBR al 98% de 24. 

Desde un punto de vista geotécnico, se trata de materiales con un contenido en finos reducido 

(promedio de 10%) siendo materiales no plásticos. En este sentido, podrán asociarse a suelos 

predominantemente granulares de buenas propiedades geotécnicas. 

Los valores de los seis ensayos SPT realizados sobre materiales definidos como sauló, revelan 

una elevada compacidad del material, con registros de 49 a rechazo, tal como muestra la figura 

adjunta 

 

En relación con lo anterior y en función de las experiencias en materiales similares que se tienen 

de obras anteriores en la zona, se considera apropiado adoptar, a nivel de cálculos, un NSPT,60 

representativo de 50. Se trata de un valor representativo teniendo en cuenta los registros 

obtenidos. 

Teniendo en cuenta esta información, los resultados de los ensayos de laboratorio, se estiman 

los siguientes parámetros geotécnicos en función de la tabla propuesta por UFC 3-220-01N para 

un suelo tipo SW-SM. 

 

• =38º 

• c=0 kPa (*) 

• =20 kN/m3 

(*): cabe destacar que estos materiales presentan cierto grado de cementación que aporta 
cohesión al material. Por ello, a corto plazo puede considerarse un valor de cohesión del orden 
de 20 kPa. 

Adicionalmente y para el cálculo de las pantallas que deberá llevarse a cabo en la fase de 

proyecto de construcción, se la unidad Grta se llevaron a cabo dos ensayos presiómetricos, 

obteniéndose los siguientes valores  

Sondeo Presiómetro Profundidad media(m) pl* y Ep 

S-1 Presiómetro 2 8,25 
Pl; >16 MPa 

Ep; 206,14 MPa 

S-1 Presiómetro 3 10,25 
Pl; >16 MPa 

Ep; 2755,04 MPa 

Determinándose por lo tanto que el módulo presiométrico (Ep) a considerar para el granito 

alterado es >200 MPa  

Depósitos rellenos controlados (Rc) 

Se trata de arenas limo-arcillosas, de baja plasticidad y contenido en finos en torno al 25 %. En 

las siguientes figuras se muestran la carta de plasticidad de Casagrande y el huso granulométrico 

de las muestras ensayadas correspondientes a este grupo geotécnico. 
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Corresponden a suelos que se han utilizado para la construcción de rellenos, generalmente de 

tipo terraplén y en particular en la zona de la actual N-II, realizados de forma controlada 

mediante la extensión, riego y compactación de materiales en tongadas sucesivas, De forma 

general, se trata de suelos de naturaleza arenosa, con un bajo porcentaje de limo, que 

previsiblemente proceden del aprovechamiento de las tierras excavadas en el entorno, Se trata 

de tierras que presentan un buen grado de compacidad debido a su puesta en obra y la 

consolidación alcanzada durante el servicio. En particular este depósito presente una potencia 

de entidad en la zona de la actual rotonda que en el futuro albergará el paso inferior proyectado. 

En dicha unidad se llevaron a cabo dos ensayos SPT, en el sondeo S1, recogiéndose un valor de 

30 en el primer ensayo y de 15 en el segundo. 

sondeo muestra prof media N30 

1 SPT1 2,30 20 

1 SPT2 4,30 15 

 

Se incluye a continuación, los resultados de los ensayos de laboratorio, realizados sobre las 

muestras recogida en sondeos y calicatas.
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Ensayos de laboratorio sobre muestras correspondientes a la unidad geotécnica Rc 
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Para estos materiales se estiman los siguientes parámetros geotécnicos en función de la tabla 

propuesta por UFC 3-220-01N para un suelo tipo SM. 

 

• =34º 

• c=20 kPa 

• =20 kN/m3 

 

3.3.2 Sustrato rocoso (Grt) 

No se observan afloramiento del sustrato rocoso en la zona de la actuación, sin embargo, sí se 

han detectado tanto en los dos sondeos realizados y en los ensayos de tomografía eléctrica 

efectuados la presencia del sustrato rocoso bajo los materiales descritos como alteración de la 

roca (sauló). 

Dicho sustrato está formado por tonalitas y granodioritas, fracturadas de color grisáceo. Según 

la información recogida en los sondeos, el material presenta fracturas con oxidación. 

El grado de alteración que presenta la roca según la clasificación de la ISRM es de II a III, es 

decir roca ligeramente meteorizada a roca moderadamente meteorizada. 

 

Grado 

Meteorización 
Termino Descripción 

I Fresca (sana) 
No se observan signos de meteorización en la matriz 

rocosa, tal vez ligera decoloración sobre las superficies 
de las discontinuidades principales. 

II. 
Ligeramente 

Meteorizada 

Se observan cambios en el color original de la roca 
matriz. Es conveniente indicar el grado de cambio. Todo 

el material rocoso puede estar decolorado por 
meteorización y puede ser algo más débil externamente 
que en su condición fresca. Si se observa que el cambio 
de color se restringe a uno o algunos minerales se debe 

mencionar 

III 

Moderadamente 

Meteorizada 

Menos de la mitad del material rocoso esta 
descompuesto y/o desintegrado en suelo. Roca fresca 
decolorada está presente aun, formando un esqueleto 

discontinuo o como núcleos de roca. 

IV 
Altamente 

Meteorizada 

Más de la mitad de la roca esta descompuesto y/o 
desintegrado a suelo. La roca se ha alterado al estado de 
un suelo, manteniéndose la fábrica original formando un 
esqueleto discontinuo o como núcleos de roca. La roca 

es friable, pero los granos minerales no están 
descompuestos. 

V 
Completamente 
Meteorizada o 
descompuesta 

La roca se ha alterado al estado de un suelo, alguno o 
todos los minerales están descompuestos. La estructura 

original del macizo es aun en gran parte reconocible. 

VI Suelo residual 
Todo el macizo rocoso se ha transformado en un suelo. 
Se ha destruido la estructura del macizo y la fábrica del 

material 

Descripción del grado de meteorización de la roca (ISRM, 1981) 

Según las testificaciones de las investigaciones realizadas, el RQD es variable, y relativamente 

bajo en las zonas de contacto entre la roca completamente meteorizada (suelo) y la zona donde 

se detecta la presencia de roca, con valores de RQD entre 30 y 40%, pasando a valores de RQD 

próximos al 90% a medida que se profundiza. 

De manera general, no se prevé la excavación de este material en la ejecución del paso inferior, 

salvo en casos puntuales donde los pilotes más profundos puedan alcanzar este material, en 

cuyo caso podrá ser necesario recurrir a equipos específicos para la perforación de roca. 

Durante la realización de los sondeos, llegaron a tomarse tres muestras parafinadas, sobre las 

cuales se realizaron tres ensayos de compresión, obteniéndose como resultados resistencia 

iguales a 18.05 MPa, 54.47 MPa y 89.95 MPa (valor promedio de 54.16 MPa), pudiendo 

clasificarse la roca como moderadamente dura a dura. 
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3.3.3 Tabla resumen de parámetros geotécnicos 

Se incluye a continuación una tabla resumen con los valores de los parámetros geotécnicos 

propuestos para las 3 unidades de suelo. 

Unidad Densidad kN/m3 Fricción º Cohesión kPa 

Qto/Qac 20-22 30 20 

Qrta 20 38 0 

R 20 34 20 

 

3.3.4 Descripción geotécnica del trazado 

Teniendo en cuenta que el proyecto presenta la construcción de un paso inferior en la zona de 

al actual N-II y la ampliación de la plataforma 

Dado que el proyecto discurre siempre sobre el trazado de la actual N-II, con dos actuaciones 

diferenciadas; por un lado, la depresión del tronco para la construcción de un paso inferior bajo 

la actual rotonda y por otro la ampliación de la plataforma actual, todo ello para mejorar los 

accesos que actualmente existen en la zona, desde un punto de vista geotécnico podemos 

describir lo siguiente: 

- En cuanto a los materiales que atravesará el trazado en la zona del paso inferior, no 

encontramos con materiales de relleno, previsiblemente estructural, que se considera 

que se ejecutaron cuando se fueron acometiendo las diferentes actuaciones sobre la N-

II. Bajo esta primera capa que presentará una potencia variable desde 0 metros hasta el 

entorno de los 5 metros que se observan en el sondeo 1. Bajo este material se observa 

la presencia del sauló (alteración de la roca de carácter granítico) en una potencia 

estimada de 4-5 metros. Por último y tal como muestran tanto los sondeos como los 

perfiles de tomografía eléctrica, se observa la presencia de roca medianamente sana. 

Teniendo en cuenta la cota de la rasante del paso inferior se espera la excavación de los 

dos primeros materiales (relleno y sauló) no llegando, salvo casos excepcionales a 

alcanzar la roca sana.  

La excavación del paso inferior se realizará entre las pantallas de pilotes que se proyecta 

ejecutar previo al comienzo de la excavación. A priori no se prevé que de manera 

generalizada estos pilotes tengan que hincar en la roca alterada salvo casos 

excepcionales. 
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Se debe mencionar que se ha proyectado la elevación de la rasante futura rotonda con 

respecto a la actual, especialmente en la zona oeste de la misma, para facilitar el drenaje 

por gravedad del paso inferior proyectado, ganando cota para poder desaguar en el río 

sin mayores problemas. 

 

- En cuanto a los materiales que se afectarán como consecuencia de la ampliación de la 

plataforma, en todos los casos serán depósitos superficiales, bien de relleno, bien de 

sedimentos aluvio-coluviables o bien de sauló. En cualquier caso, dada la escasa entidad 

de las obras de tierra (desmontes y terraplenes) que se vayan a ejecutar en la zona, no 

es de esperar que estos materiales presenten problemas a la hora de ser excavados ni 

de su estabilidad. 

El desmonte de mayor entidad será el que se produzca como consecuencia de la excavación que 

se proyecta llevar a cabo en el interior de la rotonda. Esta excavación tiene por objeto permitir 

que el paso inferior quede más abierto en la zona de mayor altura, tratando de dotar de una 

sensación de mayor amplitud a los usuarios de la vía la pasar por la zona. El resto de los 

desmontes proyectado serán de escasa entidad, no llegando a alcanza en ningún caso valores 

mayore a los 1,5 metros. 

En cuanto a los rellenos, serán también de escasa altura, presentándose el terraplén más elevado 

en la zona de la glorieta, en el eje 2, en el P.K. 0+140 de dicho eje, alcanzado el relleno una 

altura de 2,5 metros. En cualquier caso y de manera general se puede indicar que, dada la 

pequeña altura de los rellenos proyectados (<1,5m) no son de esperar asientos importantes, 

Además, considerando el carácter granular de los materiales de cimiento, estos asientos serán, 

en todo caso, rápidos y asimilados durante las fases de obra. La ejecución de los rellenos no 

supondrá mayor dificultad, siempre que se adopten las medidas necesarias para garantizar un 

buen asiento de las tongadas. 

3.3.5 Nivel freático 

Durante la ejecución de los sondeos y en posteriores visitas, se llevaron a cabo mediciones del 

nivel freático en la zona: 

Sondeo Fecha Nivel freático: 

prof relativa 

(m) 

Fecha Nivel freático: 

prof relativa 

(m) 

Fecha Nivel freático: 

prof relativa 

(m) 

S1 02/05/19 4,40 07/05/19 4,40 12/06/19 4,20 

S2 02/05/19 3,00 07/05/19 2,90 12/06/19 2,60 

 

Sondeo Fecha Nivel freático: 

prof abs (m) 

Fecha Nivel freático: 

prof abs (m) 

Fecha Nivel freático: 

prof abs (m) 

S1 02/05/19 93,80 07/05/19 93,80 12/06/19 94,00 

S2 02/05/19 95,20 07/05/19 95,30 12/06/19 95,60 

 

3.4 Geotecnia de obras de tierras 

A lo largo de este apartado se exponen los condicionantes geotécnicos relacionados con la 

construcción de los rellenos y desmontes proyectados. Como se ha mencionado anteriormente, 

las obras de tierra del proyecto de adecuación de los accesos entre el P.K. 772+800 y 773+900 

apenas cuenta con obras de tierra de cierta entidad a excepción de la excavación en la zona de 

la rotonda, sonde se proyecta una excavación de 4 metros, desde la superficie del terreno hasta 

la pantalla de contención. Se incluye a continuación un estudio particularizado para la zona de 

desmonte y de relleno de mayor entidad 

3.4.1 Desmontes 

Como se ha mencionado, el desmonte de mayor entidad se proyecta en la zona de la rotonda, 

en la excavación generada entre la futura rotonda y la cota de rasante del futuro tronco de la N-

II, donde se presenta un desmonte máximo de 4 metros de altura, desde la cota superior de la 
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pantalla de contención del paso inferior, hasta la cota superior de la rotonda, tal como muestran 

las figuras adjuntas 

 

 

Como muestran el sonde 1, realizado en la zona, es de esperar que la mayoría de la excavación 

sea en material de relleno (potencia aproximada de 5 metros) bajo el aparecerá el granito 

alterado. Por lo tanto, serán las unidades Rc y Grta las que se vean afectadas. La pendiente 

máxima considerada para los desmontes ha sido el 1H/1V,  

Análisis de estabilidad 

Se analiza a continuación la estabilidad del desmonte generado, con modelos de rotura circular, 

entendiendo un comportamiento homogéneo de los diferentes materiales. Se han utilizado los 

métodos de análisis de la estabilidad basados en la teoría del equilibrio límite. Estos métodos 

están suficientemente contrastados en la práctica geotécnica internacional. 

Para la aplicación de estos métodos, se ha utilizado el paquete de software conocido como SLIDE, 

que permite seleccionar entre diferentes procedimientos de cálculo aquel que en cada caso en 

particular se considera como el más idóneo. Trabaja en entorno WINDOWS y permite incorporar 

acciones exteriores y todo tipo de singularidades. 

Los métodos de equilibrio límite dividen la teórica superficie de deslizamiento en dovelas de 

espesor reducido. Se analiza el equilibrio de cada dovela y del conjunto de toda la superficie, 

suponiendo un comportamiento según el modelo de Mohr-Coulomb del terreno al que se le afecta 

por el correspondiente coeficiente de seguridad. Este cálculo se efectúa en dos dimensiones. 

Habida cuenta que el análisis global se encuentra con mayor número de ecuaciones que de 

incógnitas, cada uno de los procedimientos en uso se diferencia del resto en sus hipótesis 

adicionales. 

En este caso en particular se ha supuesto como el método más acertado el definido por 

Morgenstern y Price. 

De este modo se ha realizado un cálculo con las condiciones anteriormente descritas y 

considerando los parámetros de las unidades atravesadas. 

El resultado obtenido, se muestran a continuación. Se observa, con el modelo de Slide, que el 

talud es estable (FoS > 1.5) para la pendiente y condiciones geométricas y geotecnias 

establecidas. Dado que este talud es el de mayor entidad y que puede presentar una mayor 

inestabilidad dada sus condiciones, se considera que todos los taludes realizados con pendiente 

iguales o menores y de altura hasta los 4 metros indicados, resultaran estables. 
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Excavabilidad  

Como se ha mencionado a lo largo de este documento, todos los materiales que deban ser 

excavados para la ejecución de los taludes, serán excavables mediante medios mecánicos 

Revegetación de taludes 

La revegetación de los taludes, aparte de su función medioambiental, cobra especial importancia 

de cara al control de la erosión, que tal y como se ha indicado en el apartado dedicado al 

inventario de taludes, tiene importantes efectos a falta de vegetación. 

Se han considerado para la revegetación de los taludes, dada la baja altura y reducida pendiente, 

actuaciones de hidrosiembra. 

3.4.2 Rellenos 

Como se ha mencionado, la altura de los terraplenes será, por lo general de muy escasa entidad, 

siendo el de mayor altura de 2,5 metros en la zona oeste de la rotonda (P.K. 0+140y 0+145 del 

eje 2). 

Dado el carácter favorable del entorno desde un punto de vista geotécnico, se considera 

adecuado adoptar, de forma generalizada, una geometría de los taludes de rellenos 3H:2V. 

En la siguiente modelización, se estudia la estabilidad de la geometría propuesta para el relleno 

más limitante del proyecto mediante el método del equilibrio límite. El cálculo se ha llevado a 

cabo mediante la aplicación informática Slide de la casa Rocscience inc. según el criterio de 

Morgenstern-Price. Con el fin de representar el caso más limitante se ha modelizado un relleno 

de hasta 2,5 m de altura apoyado en rellenos (Rc) sobre sauló considerando la saturación del 

terreno. 

 

 

Análisis de estabilidad relleno tipo. 

Como se puede observar, el factor alcanzado en este caso permite garantizar la estabilidad de 

las obras proyectadas (FS=2.14). 

a) Cimentación de los terraplenes (espesor de cajeo) 
 

Las tareas previas a la construcción de un terraplén dependerán de la superficie sobre la que 

esté apoyado y del material por el que esté formado, y requerirán de ciertas labores de 

preparación. En todas las superficies de apoyo de los rellenos hay que suprimir la vegetación, 

escombros y cualquier material que se juzgue pueda influir desfavorablemente en el 

comportamiento del terraplén. 

Como norma general, aquellos terraplenes que se dispongan sobre materiales con baja 

capacidad portante, deberán estar totalmente ejecutados al menos dos semanas antes de situar 

las capas de subbase y rodadura para, de este modo, evitar posteriores deformaciones de las 

mismas. Además, es recomendable una re-compactación de los fondos de excavación, En base 

al conjunto de reconocimientos mecánicos efectuados, se considera conveniente la ejecución 

general de los cajeados señalados en el siguiente cuadro: 

b) Escalonado del cimiento del terraplén 
 

En el caso de que el terraplén se apoye sobre una zona de ladera, para asegurar la perfecta 

trabazón entre el relleno y el terreno natural, puede ser necesario recurrir a un escalonado de 

la superficie de apoyo. Con esto se consigue la eliminación parcial del coluvial o suelo de 
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alteración superficial, y que al menos parte del apoyo se realice sobre niveles inferiores, más 

competentes, evitando por tanto la existencia de una superficie de rotura, paralela a la ladera, 

y próxima a la superficie inicial de la misma. 

El criterio de la F.H.W.A. del 1985, indica que debe realizarse un escalonado siempre y cuando 

la pendiente transversal, medida perpendicularmente a la calzada, sea superior al 3H:1V (18º). 

Tal y como se indica en el Manual de Terraplenes y Pedraplenes del M.O.P.T,, de 1989, las 

banquetas o superficies sub-horizontales del escalonado, deben tener una anchura 

suficientemente generosa para que la maquinaria pueda trabajar ampliamente en ellas. En este 

sentido, se recomienda un ancho mínimo de 3 metros. 

3.4.3 Explanadas 

En el proyecto objeto de este estudio, la categoría de explanada dada por las condiciones de 

tráfico es E-3. En el siguiente cuadro (6,1-IC), se muestran las posibles formaciones de 

explanada en función del suelo que forma la explanación (desmonte o relleno). 

 

Formación de la explanada según la instrucción 6.1-IC. 

 

Para la definición del terreno de apoyo en rellenos y desmontes, se deben tener en cuenta los 

siguientes condicionantes: 

- De manera general los suelo que actuaran como cimiento se han clasificado como suelos 

seleccionados o adecuados. 

- Existe una buena disponibilidad de materiales, en el entorno de la traza (préstamos y 

explotaciones), clasificados como suelos seleccionados y adecuados. 

Teniendo en cuenta esto se considera oportuno homogeneizar el trazado y definir, de forma 

generalizada, una explanada que apoya (en fondo de desmonte y en rellenos) sobre materiales 

de tipo: 

- Suelos adecuados /suelos seleccionados tipo 2 

Por ello, se recomienda adoptar una explanada formada por: 

- 30 cm de suelo estabilizado tipo E-EST3. 

 

3.4.4 Tierra vegetal 

A continuación, se presenta una evaluación del espesor de tierra vegetal afectado por la traza 

con el fin de poder llevara a cabo una estimación del volumen total procedente de los desbroces. 

En general se observa una mayor propensión al desarrollo edáfico en los terrenos llanos 

cuaternarios coluviales aluviales y de terraza y un desarrollo más limitado para las formaciones 

rocosas o procedentes de las rocosas (suelos eluviales). En este sentido, se establece un espesor 

medio generalizado de: 

- 20 cm de tierra vegetal. 

 

4. AVANCE DE GEOTECNIA PARA LA CIMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS 

En este apartado se definen, con carácter preliminar, las condiciones de cimentación de las 

estructuras a ejecutar en el tramo a estudio, En primer lugar, se indicarán los criterios generales 

utilizados en los cálculos de la cimentación de las estructuras proyectadas, para posteriormente 

analizar el tipo de cimentación conveniente en cada caso en función de la geología en la que se 

encuadra. 

Las estructuras previstas en el tramo proyectado son las siguientes: 

- Paso Superior 1 (P.K. 0+625) 

- Paso Superior 2 (P.K. 0+690) 

 
4.1 Criterios generales para la definición de las cimentaciones 

Para el análisis de estas cimentaciones se ha partido del estudio geológico – geotécnico, donde 

se define la naturaleza y estratigrafía del terreno, las propiedades de las capas existentes en la 

zona de influencia de las cimentaciones y las condiciones hidrogeológicas en cada punto, A 

continuación, se definirán las distintas metodologías a utilizar para la determinación de las 

condiciones de cimentación, teniendo en cuenta las diferentes tipologías a adoptar en las 

distintas estructuras. 
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4.1.1 Cimentaciones profundas 

Cuando no resulta posible efectuar un apoyo sobre terreno competente a una profundidad 

asumible, se recurre al uso de pilotes para, de este modo, transmitir las cargas en profundidad 

a un horizonte más competente, La carga de hundimiento de un pilote se puede determinar 

según la siguiente expresión: 

Qh = rp · Ap + rf · Af 

Donde: 

- Ap, Af = Áreas de punta y fuste respectivamente. 

- rp, rf  = Resistencias unitarias por punta y fuste. 

Para la determinación de las resistencias unitarias por punta y fuste se seguirá lo recogido en la 

Guía de Cimentaciones en obras de carretera del Ministerio, en particular lo recogido en el punto 

5.10.2.1 y 5.10.2.2 (Método basado en el SPT y Método basado en el ensayo de penetración 

dinámica, respectivamente)  

Este apartado se desarrollará una vez se reciba la información de los ensayos de laboratorio de 

la campaña de campo actualmente en fase de ejecución. 

Para determinar el tope estructural de los pilotes se ha utilizado la metodología propuesta en la 

Guía de Cimentaciones en Obras de Carreteras, que define el tope estructural como: 

Q TOPE ESTRUCTURAL =  · Ap 

donde: 

 = tensión de trabajo de la punta del pilote. 
- Ap = Área de la punta del pilote. 

En el caso de pilotes perforados y hormigonados in situ que no necesitan entubamiento en suelos 

firmes la tensión de trabajo se limita a 4 MPa, obteniéndose los siguientes topes estructurales 

para los diámetros más comunes: 

- Pilotes de 1,0 m de diámetro Q TOPE ESTRUCTURAL = 314 t 

- Pilotes de 1,25 m de diámetro Q TOPE ESTRUCTURAL = 491 t 

- Pilotes de 1,50 m de diámetro Q TOPE ESTRUCTURAL = 707 t 
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RESUMEN DE ENSAYOS
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LOCALIZACIÓN: SPT1 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3420

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



5/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Equipos utilizados Datos del ensayo de humedad

Datos del secado en horno microondas
Analista:

Fecha final ensayo:

Resultados
Contenido de humedad, w (%) 2.8

Equipos utilizados Datos del ensayo densidad aparente

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad aparente (g/cm3)

Densidad seca (g/cm3)
Densidad aparente (kN/m3)

Densidad seca (kN/m3)

Equipos utilizados Datos del ensayo de densidad relativa partículas sólidas

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad relativa part. sólidas (g/cm3)

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Temperatura de secado (ºC)

HUMEDAD DE UN SUELO MEDIANTE SECADO EN ESTUFA - UNE 103300/93
2019-3420

Código:

6/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

100.0
93.8
91.7
83.3
76.2
66.2
62.1
47.9
31.9
16.4
9.9
7.8

0.0 0.0

7.7 7.3

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487
% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

% FINOS < 0.075 mm

39.1
% ARENA

40.653.2

52.1

2-0.063 mm
% ARENA

Coef. uniformidad (Cu)

< 0.063 mm

Cálculos previos

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS

% FINOS

> 63 mm

Analista: Código: Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3420

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95
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LOCALIZACIÓN: SPT1 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

NO PLÁSTICO

2019-3420
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

8/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

*

0.0828 % SO4
0.069 % SO3

827.69 mg/kg SO4
689.72 mg/kg SO3

*

0.7 %

OBSERVACIONES

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO - UNE 103201/96

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3420

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS
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LOCALIZACIÓN: SPT3 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.25 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3421

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300

10/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.25 m

Equipos utilizados Datos del ensayo de humedad

Datos del secado en horno microondas
Analista:

Fecha final ensayo:

Resultados
Contenido de humedad, w (%) 6.9

Equipos utilizados Datos del ensayo densidad aparente

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad aparente (g/cm3)

Densidad seca (g/cm3)
Densidad aparente (kN/m3)

Densidad seca (kN/m3)

Equipos utilizados Datos del ensayo de densidad relativa partículas sólidas

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad relativa part. sólidas (g/cm3)

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Temperatura de secado (ºC)

HUMEDAD DE UN SUELO MEDIANTE SECADO EN ESTUFA - UNE 103300/93
2019-3421

Código:
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LOCALIZACIÓN: SPT3 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.25 m

100.0
96.8
95.6
92.9
90.4
74.9
58.8
27.0
11.2
7.9

0.0 0.0

7.7 7.1

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487
% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

% FINOS < 0.075 mm

10.9
% ARENA

67.881.4

25.1

2-0.063 mm
% ARENA

Coef. uniformidad (Cu)

< 0.063 mm

Cálculos previos

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS

% FINOS

> 63 mm

Analista: Código: Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3421

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

12/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.25 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

NO PLÁSTICO

2019-3421
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO



13/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.25 m

*

0.0253 % SO4
0.0211 % SO3
252.66 mg/kg SO4
210.54 mg/kg SO3

OBSERVACIONES

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO - UNE 103201/96

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3421

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS

14/58

LOCALIZACIÓN: SPT5 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 9.6-9.65 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3422

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



15/58

LOCALIZACIÓN: SPT5 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 9.6-9.65 m

100.0
97.4
93.8
84.0
76.8
57.4
47.3
25.0
14.2
11.0

0.0 0.0

10.8 10.2

OBSERVACIONES

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3422

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

42.6

2-0.063 mm
% ARENA

% FINOS < 0.075 mm

24.8
% ARENA

47.264.4
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

16/58

LOCALIZACIÓN: SPT5 S1    SPT / PROFUNDIDAD: 9.6-9.65 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

NO PLÁSTICO

2019-3422
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:



17/58

LOCALIZACIÓN: TP1 S1    TP / PROFUNDIDAD: 12.4-12.55 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3423

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300

18/58

LOCALIZACIÓN: TP1 S1    TP / PROFUNDIDAD: 12.4-12.55 m

Forma de la rotura

OBSERVACIONES

2019-3423RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN UNIAXIAL EN PROBETAS DE ROCA - UNE 22950-1/90

Equipos utilizados
Resultados

Datos y resultados del ensayo

Datos de la probeta

184.07
18.05

Resistencia a compresión uniaxial (kp/cm2)
Resistencia a compresión uniaxial (Mpa)

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:
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LOCALIZACIÓN: SPT1 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3424

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300

20/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Equipos utilizados Datos del ensayo de humedad

Datos del secado en horno microondas
Analista:

Fecha final ensayo:

Resultados
Contenido de humedad, w (%) 2.5

Equipos utilizados Datos del ensayo densidad aparente

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad aparente (g/cm3)

Densidad seca (g/cm3)
Densidad aparente (kN/m3)

Densidad seca (kN/m3)

Equipos utilizados Datos del ensayo de densidad relativa partículas sólidas

Analista:
Fecha final ensayo:

Resultados
Densidad relativa part. sólidas (g/cm3)

OBSERVACIONES

Código:

2019-3424

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Temperatura de secado (ºC)

HUMEDAD DE UN SUELO MEDIANTE SECADO EN ESTUFA - UNE 103300/93



21/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

100.0
98.1
95.4
75.3
53.8
28.7
14.9
10.9

0.0 0.0

10.6 9.9

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487
% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

% FINOS < 0.075 mm

6.3
% ARENA

65.483.1

24.7

2-0.063 mm
% ARENA

Coef. uniformidad (Cu)

< 0.063 mm

Cálculos previos

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS

% FINOS

> 63 mm

Analista: Código: Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3424

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

22/58

LOCALIZACIÓN: SPT1 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

NO PLÁSTICO

2019-3424
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO
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LOCALIZACIÓN: SPT1 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 2-2.6 m

*

0.0285 % SO4
0.0237 % SO3
284.88 mg/kg SO4
237.39 mg/kg SO3

*

103.99 ml/kg

*

0.1 %

OBSERVACIONES

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS

Código:

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

DETERMINACIÓN DEL GRADO DE ACIDEZ BAUMANN-GULLY - UNE 83962/08

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO - UNE 103201/96

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3424

24/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.55 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3425

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



25/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.55 m

100.0
97.7
93.7
72.4
64.9
38.6
16.2
10.8

0.0 0.0

10.4 9.5

OBSERVACIONES

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3425

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

27.6

2-0.063 mm
% ARENA

% FINOS < 0.075 mm

8.1
% ARENA

62.981.5
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

26/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.55 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

NO PLÁSTICO

2019-3425
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:



27/58

LOCALIZACIÓN: SPT3 S2    SPT / PROFUNDIDAD: 6-6.55 m

*

47.99 ml/kg

OBSERVACIONES

DETERMINACIÓN DEL GRADO DE ACIDEZ BAUMANN-GULLY - UNE 83962/08

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3425

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS

28/58

LOCALIZACIÓN: TP1 S2    TP / PROFUNDIDAD: 7.8-8.2 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3426

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



29/58

LOCALIZACIÓN: TP1 S2    TP / PROFUNDIDAD: 7.8-8.2 m

Forma de la rotura

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Equipos utilizados
Resultados

Datos y resultados del ensayo

Datos de la probeta

917.25
89.95

Resistencia a compresión uniaxial (kp/cm2)
Resistencia a compresión uniaxial (Mpa)

2019-3426RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN UNIAXIAL EN PROBETAS DE ROCA - UNE 22950-1/90

30/58

LOCALIZACIÓN: TP2 S2    TP / PROFUNDIDAD: 9.2-9.6 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3427

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



31/58

LOCALIZACIÓN: TP2 S2    TP / PROFUNDIDAD: 9.2-9.6 m

Forma de la rotura

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Equipos utilizados
Resultados

Datos y resultados del ensayo

Datos de la probeta

555.42
54.47

Resistencia a compresión uniaxial (kp/cm2)
Resistencia a compresión uniaxial (Mpa)

2019-3427RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN UNIAXIAL EN PROBETAS DE ROCA - UNE 22950-1/90

32/58

LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3428

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300



33/58

LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

100.0
99.7
98.8
97.5
96.1
82.2
69.6
33.3
17.1
12.8

0.0 0.0

12.5 11.8

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

% FINOS < 0.075 mm

5.1
% ARENA

70.482.4
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

17.8

2-0.063 mm
% ARENA

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3428

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

34/58

LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

NO PLÁSTICO

2019-3428
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO
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LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

1.906 1.972 2.006 1.924

7.4 9.1 11.6 13.8

OBSERVACIONES

ENSAYO DE COMPACTACIÓN PROCTOR MODIFICADO - UNE 103501/94

Tipo de ensayo Equipos utilizados

2019-3428

2.006
19.67
10.8

Densidad seca máxima (g/cm3)
Densidad seca máxima (kN/m3)

Humedad óptima (%)

ResultadosDatos de la muestra

Datos del ensayo

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Código:Analista: Fecha final ensayo:

36/58

LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

Equipos utilizados

Datos del ensayo

Datos y resultados del ensayo

25 50 100

1.863 1.928 2.007

0.20 0.19 0.17
3.60 2.50 1.40
19 27 35

Resultados a distintos porcentajes del PROCTOR

OBSERVACIONES

Energía de compactación (%)

ÍNDICE C.B.R. DE SUELOS EN LABORATORIO - UNE 103502/95

Densidad seca inic. (g/cm3)

2019-3428

Analista: Fecha final ensayo:Código:

Índice CBR (%)
Absorción media de agua (%)
Hinchamiento (%)

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.
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LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

0.00

Analista:

Equipos utilizados

Código:

Datos del ensayo

Resultados

Hinchamiento libre (%)

Condiciones del suelo

Fecha final ensayo:

2019-3428HINCHAMIENTO LIBRE EN EDÓMETRO - UNE 103601/96

Condiciones reamasado probeta

Datos del ensayo

38/58

LOCALIZACIÓN:  C1    SACO / PROFUNDIDAD: 2.1-2.8 m

*

0.0345 % SO4
0.0287 % SO3
344.89 mg/kg SO4
287.4 mg/kg SO3

*

0.1 %

*

0.21 % fracción < 2 mm
0.17 % muestra total

% distintas del yeso

OBSERVACIONES

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO - UNE 103201/96

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3428

CONTENIDO DE SALES SOLUBLES EN LOS SUELOS - NLT-114/99

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS
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LOCALIZACIÓN:  C2    BOLSA / PROFUNDIDAD: 0.2-0.4 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3429

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300

40/58

LOCALIZACIÓN:  C2    BOLSA / PROFUNDIDAD: 0.2-0.4 m

100.0
95.7
90.6
85.4
82.3
80.1
76.1
74.0
63.4
55.0
31.3
20.9
17.1

0.0 0.0

16.8 16.2

OBSERVACIONES

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3429

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

36.6

2-0.063 mm
% ARENA

% FINOS < 0.075 mm

26.9
% ARENA

47.256.3
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos
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LOCALIZACIÓN:  C2    BOLSA / PROFUNDIDAD: 0.2-0.4 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

NO PLÁSTICO

2019-3429
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:

42/58

LOCALIZACIÓN:  C3    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-2.2 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3430

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300
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LOCALIZACIÓN:  C3    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-2.2 m

100.0
89.3
89.3
83.5
78.0
68.7
66.0
63.1
61.5
57.9
55.9
47.0
40.2
21.8
11.7
8.5

10.7 10.7

8.3 7.7

OBSERVACIONES

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3430

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

42.3

2-0.063 mm
% ARENA

% FINOS < 0.075 mm

34.1
% ARENA

39.346.9
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

44/58

LOCALIZACIÓN:  C3    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-2.2 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

NO PLÁSTICO

2019-3430
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:
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LOCALIZACIÓN:  C3    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-2.2 m

*

0.7 %

*

0.61 % fracción < 2 mm
0.29 % muestra total

% distintas del yeso

OBSERVACIONES

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS

Código:

CONTENIDO DE SALES SOLUBLES EN LOS SUELOS - NLT-114/99

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3430

46/58

LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3431

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300
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LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

100.0
99.9
99.6
99.2
98.8
93.8
84.9
62.3
50.4
42.5

0.0 0.0

41.9 40.6

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

% FINOS < 0.075 mm

1.6
% ARENA

53.256.5
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

6.2

2-0.063 mm
% ARENA

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3431

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95

48/58

LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo
24.5 23.3

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

19.6 19.7

OBSERVACIONES

23.6

2019-3431
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

19.7
3.9

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Analista: Código: Fecha final ensayo:
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LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

2.037 2.044 2.003

7.3 9.5 11.7

OBSERVACIONES

ENSAYO DE COMPACTACIÓN PROCTOR MODIFICADO - UNE 103501/94

Tipo de ensayo Equipos utilizados

2019-3431

2.047
20.07
8.7

Densidad seca máxima (g/cm3)
Densidad seca máxima (kN/m3)

Humedad óptima (%)

ResultadosDatos de la muestra

Datos del ensayo

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Código:Analista: Fecha final ensayo:

50/58

LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

Equipos utilizados

Datos del ensayo

Datos y resultados del ensayo

25 50 100

1.888 1.968 2.047

1.40 1.42 1.44
6.50 4.60 3.00

4 9 19

Resultados a distintos porcentajes del PROCTOR

OBSERVACIONES

Energía de compactación (%)

ÍNDICE C.B.R. DE SUELOS EN LABORATORIO - UNE 103502/95

Densidad seca inic. (g/cm3)

2019-3431

Analista: Fecha final ensayo:Código:

Índice CBR (%)
Absorción media de agua (%)
Hinchamiento (%)

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.
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LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

OBSERVACIONES

2019-3431HINCHAMIENTO LIBRE EN EDÓMETRO - UNE 103601/96

Condiciones reamasado probeta

Datos del ensayo

Fecha final ensayo:Código:

Datos del ensayo

Resultados

Hinchamiento libre (%)

Analista:

Equipos utilizados

0.68

Condiciones del suelo

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

52/58

LOCALIZACIÓN:  C4    SACO / PROFUNDIDAD: 2.15-2.8 m

*

0.0363 % SO4
0.0302 % SO3
362.67 mg/kg SO4
302.22 mg/kg SO3

*

0.5 %

*

0.19 % fracción < 2 mm
0.18 % muestra total

% distintas del yeso

OBSERVACIONES

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO - UNE 103201/96

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3431

CONTENIDO DE SALES SOLUBLES EN LOS SUELOS - NLT-114/99

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS
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LOCALIZACIÓN:  C5    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-1.7 m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3432

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300
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LOCALIZACIÓN:  C5    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-1.7 m

100.0
91.4
91.4
86.5
82.7
81.1
80.2
79.8
79.0
78.2
72.6
47.5
17.0
12.4
11.5

2.5 8.6

11.4 11.3

OBSERVACIONES

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

Tipo de suelo según ASTM-D 2487

Coef. uniformidad (Cu)

Cálculos previos

% CANTOS > 75 mm
% GRAVA % GRAVA

63-2 mm

Tipo de suelo según EN ISO 14688
% CANTOS > 63 mm

% FINOS < 0.075 mm

19.8
% ARENA

61.366.3
< 0.063 mm% FINOS

Analista: Código:

18.8

2-0.063 mm
% ARENA

Fecha final ensayo:

Resultados

2019-3432

Equipos utilizados Coef. curvatura (Cc)

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO - UNE 103101/95
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LOCALIZACIÓN:  C5    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-1.7 m

Datos Límite Líquido Equipos utilizados

Condiciones de ensayo

Datos Límite Plástico Resultados
Límite líquido, LL (%)

Límite plástico, LP (%)
Índice de plasticidad, IP (%)

OBSERVACIONES

Analista: Código: Fecha final ensayo:

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

NO PLÁSTICO

2019-3432
LÍMITE LÍQUIDO, LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD DE SUELOS - UNE

103103/94 - UNE 103104/93

NO PLÁSTICO
NO PLÁSTICO

56/58

LOCALIZACIÓN:  C5    SACO / PROFUNDIDAD: 1.2-1.7 m

*

0.2 %

*

0.36 % fracción < 2 mm
0.26 % muestra total

% distintas del yeso

OBSERVACIONES

CONTENIDO DE SALES SOLUBLES EN LOS SUELOS - NLT-114/99

CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO. MÉT. PERMANGANATO POT. - UNE 103204/93+ERR

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3432

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN SUELOS
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LOCALIZACIÓN:  S1    AGUA / PROFUNDIDAD: 4.4- m

Código: CC-OL-RA-0001 Rv.00
Datos generales

Datos de la muestra Datos de la apertura y preparación

Tipo de suelo

Descripción de la muestra

ENSAYOS REALIZADOS

OBSERVACIONES

2019-3433

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

APERTURA Y DESCRIPCIÓN DE MUESTRA EN LABORATORIO - IT-300

58/58

LOCALIZACIÓN:  S1    AGUA / PROFUNDIDAD: 4.4- m

*

0.0058 % SO4
0.0048 % SO3
58.04 mg/l SO4
48.36 mg/l SO3

*

14.08 mg/l CO2 agr.

*

672 mg/l

*

7.49

*

13 mg/l Mg2+

*

2.32 mg/l NH4+

*

878 µs/cm

OBSERVACIONES

CONTENIDO EN DIÓXIDO DE CARBONO AGRESIVO EN AGUAS - UNE-EN 13577/08

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO EN IÓN SULFATO EN AGUAS - UNE 83956/08

GEOTÈCNIA I CONTROL DE QUALITAT S.A.

2019-3433

DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTIVIDAD EN LAS AGUAS - -

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO EN IÓN AMONIO EN AGUAS - UNE 83954/08

CONTENIDO EN IÓN MAGNESIO EN AGUAS. MÉTODO COMPLEXIOMÉTRICO - UNE 83955/08

DETERMINACIÓN DEL PH EN AGUAS. MÉTODO POTENCIOMÉTRICO - UNE 83952/08

DETERMINACIÓN DEL RESIDUO SECO EN AGUAS - UNE 83957/08

Código:

ANÁLISIS QUÍMICO EN AGUAS
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Informe geotècnic d’una parcel·la situada al pk
773+400 de la N-II

(La Jonquera, Girona)

Sol·licitant de l'estudi
VIABLE URBAN DEVELOPMENT

Obra motiu de l'estudi
Construcció d’una nau industrial

Exp. C17X2102
026/17
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1. Introducció:
Definició de l’obra
Informació prèvia de la parcel·la
Àmbit de l’estudi en el Codi Tècnic de l’Edificació
Objectius de l’estudi
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Definició de l’obra

A petició de Viable Urban Development s’ha portat a terme un estudi geotècnic en una
parcel·la situada al pk 773+400 de la N-II, al terme municipal de La Jonquera (veure els
annexes 7.1 i 7.2. per a la situació de la parcel·la esmentada).

El peticionari ha informat que en aquesta parcel·la hi ha prevista la construcció d’una nau
industrial d’uns 11.000 m2 d’ocupació que constarà de soterrani, planta baixa, altell i planta
superior d’instal.lacions.

Informació prèvia de la parcel·la

La parcel·la estudiada correspon a un solar que es troba al costat de ponent de la NII en el
pk indicat. La seva superfície és aproximadament de 22.000 m2 i en l’actualitat no presenta cap
aprofitament concret. Antigament havien estat camps de conreu, horts i pastures. S’hi preveu la
construcció d’una nau de 3 cossos que en superfície tindrà una ocupació de quasi 11.000 m2.

La superfície de la parcel·la és quelcom irregular i per tant els punts de reconeixement
efectuats (8 sondatge i 6 assaigs penetromètrics) no es troben a la mateixa cota. Per aquest
motiu en aquest informe s’ha treballat amb cotes i fondàries referenciades respecte la rasant de
la boca dels punts de reconeixement. A continuació es detallen les cotes de les boques dels
punts de reconeixement efectuats:

Prospecció Cota (m) Prospecció Cota (m)
S-1 99,20 P-1 99,20
S-2 98,30 P-2 96,80
S-3 95,50 P-3 95,90
S-4 93,80 P-4 96,10
S-5 97,20 P-5 96,70
S-6 97,70 P-6 97,80
S-7 98,20
S-8 98,20

Àmbit de l’estudi en el Codi Tècnic de l’Edificació

Edificació projectada: C1/C2
Tipologia del terreny: T1

La tipologia de l’edificació projectada i del terreny comporta que els punts de
reconeixement a realitzar no se separin més de 30 a 35 m, que un a dos d’ells siguin sondatges
i que del total de punts de prospecció el 70% puguin ser proves de penetració.

A tal efecte s’han realitzat 8 sondatges entre 4,20 i 12,00 m de fondària i sis proves de
penetració amb rebuig entre 2,06 i 4,18 m. Dir que a escassa fondària apareix un substrat
rocallós granodiorític.
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Objectius de l’estudi

En relació a l’obra definida, els objectius que s’han fixat per aquest estudi geotècnic són els
següents:

(a) Determinar les unitats litològiques que conformen el sòl i subsòl de la zona d’estudi
(litologia, potència, geometria dels cossos, fondària) i fer-ne la caracterització
geotècnica.

(b) Determinar la fondària del nivell freàtic i l’agressivitat del sòl al formigó.

(c) Determinar les càrregues admissibles i assentaments previsibles en les unitats
litològiques reconegudes.

(d) Recomanar el tipus i fondària de la fonamentació a partir de: les característiques
geotècniques dels materials, la fondària dels estrats, i la influència de factors
addicionals.
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2. Treballs realitzats: metodologia en el reconeixement
del terreny

2.1. Sondatges
2.2. Assaigs in situ
2.3. Mostres agafades
2.4. Assaigs de laboratori
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Per assolir els objectius del present estudi s’ha establert el pla de treball següent:

(a) Cara a conèixer la natura i geometria de les unitats geològiques existents a la parcel·la i
l’agressivitat de l’aigua i del sòl al formigó:

-Consulta de la documentació bibliogràfica existent (mapes geològics a diferents
escales i altres estudis).
-Realització de vuit sondatges mecànics amb bateria i sis assaigs penetromètrics
DPSH
-Presa i anàlisi d’una mostra de sòl i una d’aigua

(b) Cara a determinar la capacitat portant del terreny i els assentaments previsibles:

-Assaigs in situ. Realització de diversos S.P.T. i sis proves DPSH per obtenir
resistències aproximades dels diferents estrats del terreny
-Extracció de mostres del terreny
-Realització d’assaigs de laboratori

A continuació es precisen diferents treballs realitzats

2.1. Sondatges

La situació en planta dels sondatges practicats es pot veure a l’annex 7.2 mentre que la
fondària assolida es precisa a la taula següent.

Taula 2.1
Profunditats assolides en els sondatges realitzats

Sondatge Profunditat (m)
Sondatge S-1 9,00
Sondatge S-2 6,00
Sondatge S-3 10,00
Sondatge S-4 12,00
Sondatge S-5 9,00
Sondatge S-6 6,60
Sondatge S-7 9,00
Sondatge S-8 4,20

Total de metres perforats: 65,80

Els sondatges s’han portat a terme amb una penetrosonda Tecoinsa TP50-D d’acord amb
les normes ASTM D 2113-99 i XP P 94-202. La perforació en el terreny s’ha efectuat per rotació
amb bateries de 86 i 101 mm de diàmetre per a l’extracció de testimoni continu.
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2.2. Assaigs in situ

En el camp s’han portat a terme vint assaigs S.P.T (Standard Penetration Test), sempre
d’acord amb les especificacions de la norma UNE 103-800-92, i sis proves de penetració
dinàmica contínua superpesant (DPSH) executades segons UNE 103-801-94.

La distribució dels SPT en els sondatges efectuats es pot veure a la taula següent. Per la
seva banda, les fondàries a les que s’han portat a terme cadascun i els resultats obtinguts es
poden veure a l’annex 7.3.

Taula 2.2
Distribució dels S.P.T. realitzats en els sondatges
Sondatge S.P.T. realitzats
Sondatge S-1 5
Sondatge S-2 1
Sondatge S-3 4
Sondatge S-4 3
Sondatge S-5 2
Sondatge S-6 2
Sondatge S-7 2
Sondatge S-8 1

Les proves de penetració dinàmica contínua superpesant s’han portat a terme amb el
penetròmetre de la sonda Tecoinsa TP50-D i el penetròmetre TP05-RL. La fondària assolida
s’indica a la taula següent i resultats obtinguts apareixen a l’annex 7.4.

Taula 2.3
Fondària assolida en les proves DPSH

Prova Fondària assolida (m)
P-1 2,98
P-2 2,77
P-3 4,18
P-4 3,58
P-5 3,39
P-6 2,06

En els annexes següents s’explica en què consisteixen l’assaig S.P.T. i la prova de
penetració DPSH.
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Annex de l’apartat 2.2.

Assaig de penetració estàndard

Un S.P.T. és una prova del tipus penetració dinàmica que consisteix en fer endinsar en el terreny un
tub de mostreig estandarditzat que és copejat amb una energia fixa obtinguda de la caiguda lliure d’una
massa de 63,5 kg des d’una alçada de 76,2 cm.

El tub de mostreig o cullera normal emprat presenta les característiques següents:

longitud 813 mm
diàmetre exterior 51 mm
diàmetre interior 35 mm

pes total 7,14 kg

Execució de l’assaig

Consta dels passos següents:

(1) es procedeix a la neteja del fons del sondatge, es col.loca el tub de mostreig estandarditzat
i tot seguit es copeja fins a fer-lo penetrar en el terreny 15 cm, a fi d’evitar la zona superficial
parcialment alterada.

(2) Es procedeix a un copejament, anotant ara el nombre de cops de la massa per tal de fer
penetrar la cullera 15 cm –N1-, i després el nombre de cops necessaris per fer endinsar-la 15
cm més –N2-.

La realització de l’assaig es redueix simplement a comptar el nombre de cops per fer penetrar la
cullera en el terreny 30 cm –N o N30.

N (nombre total de cops) = N1 + N2

N és el valor considerat com representatiu de la resistència a la penetració.

El que es procedeixi a fer un comptage en dues fases de 15 cm rau en el fet que es permet un
millor coneixement del sòl.

Quan el nombre de cops per aconseguir la penetració de 15 cm en algun dels intervals és superior
a 50 (en el cas dels anglesos) o a 100 (en el cas dels americans) s’indica que hi ha hagut rebuig
mitjançant una R.

Correccions del valor N

En el cas que el valor de N s’obtingui de sorres saturades molt fines o llimoses, Terzaghi i Peck
(1948) recomanen que s’apliqui la correcció següent sempre i quan N sigui superior a 15:

Ncorr = 15 + (N-15)/2.
En les sorres de gra gros i en les graves el valor N no es considera afectat per la saturació.

D’altra banda, sembla que el valor de N està molt influenciat per les sobrecàrregues degut al pes
dels materials en relació al nivell de l’assaig, tal com ho demostren Turnbull i Kaugmann (61). És per això
que alguns autors aconsellen la correcció de profunditat següent:

Ncorr = N x (350 / ( 70 + xD )),
on  és la densitat aparent del sòl (kN/m3) i D és la profunditat (m).
Aquesta correcció suposa majorar el valor de N mesurat, amb la qual cosa el producte de xD està

limitat a 280 kN/m2.
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Interpretació del S.P.T.

La resistència que ofereix el sòl a ser penetrat per la cullera, expressada pel valor de N, ha estat
relacionada per Terzaghi i Peck (1948), pel cas d’una sorra, amb la densitat relativa d’aquesta. Una
correspondència del mateix tipus ha estat proposada per Shultze i Menzenbach (79), si bé que en
aquesta s’hi fa intervenir també la pressió efectiva.

Altres relacions de més interès, i també deduïdes en sorres, són les que involucren l’angle de
fregament intern. Aquest és el cas de les expressions de Meyerhof (1965), Dunham i Osaki, en les que
l’esmentat paràmetre està en funció, de la densitat relativa en la proposta del primer dels autors, i
directament del valor de N per als dos darrers.

Taula 2.4
Correlació per a sòls no cohesius a partir dels valors N del S.P.T. (adaptada de Meyerhof,

1965)
Valor N (S.P.T.) Densitat relativa (Dr) Compacitat Angle de fregament

intern
( °)

<4 <0,15 molt solta <30
4-10 0,15-0,35 solta 30-35

10-30 0,35-0,65 mitjanament densa 35-40
30-50 0,65-0,85 densa (compacta) 40-45
>50 0,85-1 molt densa >50

A la pràctica, cara a determinar la capacitat de càrrega d’un sòl, més que fer intervenir l’angle de
fregament intern, s’utilitza directament el valor de N a partir de diferents fórmules i mètodes empírics.

Cal ressaltar que l’assaig S.P.T. és essencialment aplicable en terrenys predominantment sorrencs,
i en algunes ocasions de tipus llimós.

En el cas de sòls argilosos, les pressions intersticials que apareixen just quan es copeja amb la
massa i el fregament paràsit que s’exerceix damunt les parets de la cullera, són factors que influeixen en
el resultat de l’assaig, afectant-ne la seva fiabilitat. Malgrat això, que fa que els S.P.T. no estiguin indicats
per a sòls cohesius, s’apliquen també amb molta freqüència emprant relacions ja corregides entre el
valor de N i el de la resistència a la compressió simple qu.

Taula 2.5
Correlació per a sòls argilosos a partir dels valors N del S.P.T. (adaptada de Terzaghi i

Peck, 1948)
Valor de N (S.P.T.) Qualificació de la

consistència
Densitat saturada

( sat)
Resistència a la

compressió simple
qu (kg/cm2)

<2 molt tova 1,44-1,60 <0,25
2-4 tova 1,60-1,76 0,25-0,5
4-8 mitjana 1,76-1,92 0,5-1
8-15 rígida 1,92-2,08 1,0-2,0

15-30 molt rígida 2,08-2,24 2,0-4,0
>30 dura >2,0 >4,0

En l’altre extrem de l’escala granulomètrica, és a dir, en les graves, l’assaig S.P.T. amb cullera
normal presenta un altre tipus d’inconvenient, el que un còdol s’encaixi en la sabata. En aquest cas no es
podrà saber el que s’està mesurant, si bé que és veritat que aquest incident es pot apreciar un cop es
retiri la cullera. Per aquestes granulometries és preferible substituir la sabata per una punta cega cònica.
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Annex de l’apartat 2.2.

Assaig de penetració dinàmica molt pesant (DPSH)

Consisteix, com en qualsevol altra prova de penetració dinàmica contínua, en fer endinsar en el
terreny un tub de metall estandarditzat amb una punta cònica mitjançant el copejament constant d’una
massa caiguda d’una certa alçada.

El copejament en la prova DPSH es realitza mitjançant una massa de 63,50 kg caiguda des d’una
alçada de 0,75 m.

La unitat de penetració en la prova que s’explica presenta les característiques següents:

longitud del tub  1 m
diàmetre exterior del tub 32 mm

Longitud de la punta cònica 127,70 mm
Longitud de la secció cònica 25,30 mm
diàmetre de la punta cònica 51 mm

angle del con 90 graus

Execució de l’assaig

El tub metàl.lic amb la punta cònica en el seu extrem inferior es copeja contínuament i es compta,
alhora, el nombre de cops necessaris per a pentracions successives de 20 cm (N20).

El nombre de cops necessaris per introduir la punta cònica una longitud de 20 cm és la resistència a
la penetració, la qual està lligada a les propietats mecàniques del sòl.
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2.3. Mostres agafades

En els treballs de prospecció de camp s’han agafat les mostres del terreny obtingudes
mitjançant les bateries i cinc mostres inalterades (1 en els sondatges S-1, S-2, S-3, S-4 i S-5)
seguint les especificacions de la norma XP P 94-202

Les mostres del terreny poden ser de tres tipus diferents:

(a) Mostres alterades: corresponen a fragments de testimoni obtinguts principalment
de les bateries de perforació.

El procediment d’extracció d’aquestes mostres fa que es perdin algunes de les
propietats del sòl al que pertanyen, fet que limita la seva utilització als assaigs
d’identificació (composició, granulometria, plasticitat, pes específic de les partícules,
contingut en sulfats, matèria orgànica).

(b) Mostres parafinades: són mostres rocalloses o de materials litificats que
s’extreuen amb bateries de perforació. Els testimonis després de la seva extracció
s’embolcallen amb parafina per tal que conservin la seva humitat natural i no es
degradin durant el seu transport al laboratori.

(c) Mostres inalterades: les mostres d’aquest tipus s’agafen amb un tub de mostreig
de paret prima. Aquest es fa penetrar al terreny mitjançant el copejament amb una
massa (procés equivalent a l’utilitzat per a la penetració de la cullera del S.P.T.) i
posteriorment es recupera amb la mostra inserida en el seu interior.  Extreta la mostra
del tub, se segella ràpidament a fi de que no perdi la seva humitat natural i altres
propietats.

Les mostres inalterades i parafinades permeten, a més dels assaigs possibles amb
les mostres alterades, realitzar proves de resistència al tall, de compressibilitat i de
permeabilitat.

A la taula següent s’especifiquen les mostres preses per practicar-hi assaigs de laboratori.

Taula 2.6
Mostres obtingudes en els sondatges realitzats

Sondatge Fondària de les mostres (m) Denominació mostra
S-1 1,20-1,80 MI-1.1
S-1 3,60-4,20 MA-1.1
S-2 1,20-1,80 MA-2.1
S-3 1,20-1,80 MI-3.1
S-4 5,40-6,00 MI-4.2
S-5 3,00-3,42 MI-5.1
S-7 1,20-1,80 MA-7.1
S-7 4,80-5,40 MA-7.2

Tipus de mostra: MA: mostra alterada; MI: mostra inalterada.
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2.4. Assaigs de laboratori

Aquests s’han basat en les mostres indicades a la taula 2.6 i tenen per objectiu donar
informació del comportament mecànic del sòl, directa o indirectament i/o d’altres factors a
considerar també en la fonamentació.

Els assaigs realitzats, juntament amb la normativa seguida per portar-los a terme,
s’especifiquen a la taula següent:

Taula 2.7
(a) Identificació del sòl (estat i classificació)

Nom de l’assaig nº assaigs Normativa aplicada
Granulometria per tamisat 7 (MI-1.1, MA-1.1, MA-2.1, MI-

3.1, MI-4.2, MI-5.1, MA-7.1)
UNE 103-101-95

Límits d’Atterberg 2 (MI-1.1 i MI-3.1)
UNE 103-108-96
UNE 103-103-94
UNE 103-104-93

(b) Resistència
Tall directe CD 2 (MI-3.1 i MI4.2) UNE 103.401:98

Resistència a la compressió
uniaxial 1 (MA-7.2)

UNE-22950-1:1990

(d) Altres

Agressivitat del sòl al
formigó

1 (MA-1.1) segons EHE-08

Agressivitat de l’aigua al
formigó

Mostra del sondatge S-1 segons EHE-08

Els resultats d’aquests assaigs es resumeixen als apartats 3.3 i 3.4 i les actes dels
mateixos es troben a l’annex 7.6.
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3. Caracterització dels materials
3.1. Estratigrafia local
3.2. Hidrogeologia
3.3. Agressivitat del medi al formigó
3.4. Caracterització geotècnica dels materials
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3.1. Estratigrafia local (litologia i potència dels materials)

A partir dels sondatges realitzats s’han reconegut els nivells de materials següents:

Nivell A

Litologia
Sorres argiloses de color marró barrejades amb fragments rocallosos, algunes restes
vegetals i algunes deixalles de materials de construcció.

Els fragments rocallosos són de mides mil.limètrica a decimètrica i de natura ígnia
(granodiorita).

Les sorres són de gra fi a mitjà, en general argiloses i localment passen a argiles
sorrenques.

Aquesta unitat correspon a terreny natural que hauria estat parcialment remobilitzat i
en alguns casos sobreposat. Locament, a la banda superior de la unitat, s’hi
reconeixen restes vegetals associades a un sòl edàfic escassament desenvolupat.

Extensió en horitzontal
S’ha detectat en tots els punts de reconeixement

Fondària i potència

Punt de
reconeixement

Cota/Fondària del límit
superior (m)

Cota/Fondària del límit
inferior (m)

Gruix (m)

S-1 99,20/0,00 97,70/1,50 1,50
S-2 98,30/0,00 96,65/1,65 1,65
S-3 95,50/0,00 93,40/2,10 2,10
S-4 93,80/0,00 92,60/1,20 1,20
S-5 97,20/0,00 96,40/0,80 0,80
S-6 97,70/0,00 97,10/0,60 0,60
S-7 98,20/0,00 97,60/0,60 0,60
S-8 98,20/0,00 97,20/1,00 1,00
P-1 99,20/0,00 97,80/1,40 1,40
P-2 96,80/0,00 95,60/1,20 1,20
P-3 95,90/0,00 94,30/1,60 1,60
P-4 96,10/0,00 95,30/0,80 0,80
P-5 96,70/0,00 95,30/1,40 1,40
P-6 97,80/0,00 97,00/0,80 0,80
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Nivell B

Litologia
Sorres amb còdols i graves de colors marró i marró clar

Es tracta de sorres fines a mitjanes que en general són lleugerament argiloses i
engloben còdols mil.limètrics a decimètrics de roques ígnies. El contingut en còdols
varia i es passa de sorres a graves sorrenques.

De forma ocasional engloben algunes passades de sorres argiloses i llims argil.lo
sorrencs.

Extensió en horitzontal
S’ha detectat en tots els punts de reconeixement amb l’excepció dels sondatges S-3 i
S-8.

Fondària i potència

Punt de
reconeixement

Cota/Fondària del límit
superior (m)

Cota/Fondària del límit
inferior (m)

Gruix (m)

S-1 97,70/1,50 96,30/2,90 1,40
S-2 96,65/1,65 96,10/2,20 0,55
S-3 - -
S-4 92,60/1,20 90,60/3,20 2,00
S-5 96,40/0,80 92,70/4,50 3,70
S-6 97,10/0,60 95,45/2,25 1,65
S-7 97,60/0,60 96,00/2,20 1,60
S-8 - -
P-1 97,80/1,40 97,40/1,80 0,40
P-2 95,60/1,20 94,80/2,00 0,80
P-3 94,30/1,60 92,70/3,20 1,60
P-4 95,30/0,80 93,50/2,60 1,80
P-5 95,30/1,40 94,10/2,60 1,20
P-6 97,00/0,80 96,40/1,40 0,60

Nivell C

Litologia
Substrat rocallós format per granodiorita de colors marró i gris
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La granodiorita presenta dues fàcies:

A la part superior de la unitat, bé que no sempre i a vegades s’estén també en
fondària, la roca es troba alterada i es disgrega  en forma d’una sorra quars-
feldspàtica de gra mitjà (sauló).

Aquesta fàcies s’ha detectat en els trams següents:

-de 2,90 a 9,00 m de fondària en el sondatge S-1
-de 2,20 a 2,55 m de fondària en el sondatge S-2
-de 2,10 a 9,60 m de fondària, en el sondatge S-3
-de 3,20 a 11,20 m de fondària, en el sondatge S-4
-de 4,50 a 5,45 m de fondària, en el sondatge S-5
-de 2,25 a 2,95 m de fondària, en el sondatge S-6
-de 2,20 a 3,70 m de fondària, en el sondatge S-7
-d’1,00 a 2,70 m de fondària en el sondatge S-8

A més fondària, però també a poca profunditat en alguns trams, la roca és comptacta i
es recupera en forma d’un testimoni rocallós. Aquesta segona fàcies s’ha detectat en
aquests altres trams:

-de 2,55 a 6,00 m de fondària, en el sondatge S-2
-de 9,60 a 10,00 m de fondària, en el sondatge S-3
-d’11,20 a 12,00 m de fondària, en el sondatge S-4
-de 5,45 a 9,00 m de fondària, en el sondatge S-5
-de 2,95 a 6,00 m de fondària, en el sondatge S-6
-de 3,70 a 9,00 m de fondària, en el sondatge S-7
-de 2,70 a 4,20 m de fondària, en el sondatge S-8

No es descarta que la granodiorita encaixi alguns dics (bé que no s’han observat en
els sondatges). Els dics són cossos rocallosos de geometria tabular i disposició
variable. A la zona n’apareixen de felsites i aplites i alguns de composició bàsica.
Poden ser materials rocallosos més compactes que la granodiorita.

Extensió en horitzontal
S’ha detectat en els tots punts de reconeixement
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Fondària i potència

Punt de
reconeixement

Cota/Fondària del límit
superior (m)

Cota/Fondària del límit
inferior (m)

Gruix reconegut (m)

S-1 96,30/2,90 6,10
S-2 96,10/2,20 3,80
S-3 93,40/2,10 7,90
S-4 90,60/3,20 8,80
S-5 92,70/4,50 4,50
S-6 95,45/2,25 4,35
S-7 96,00/2,20 6,80
S-8 97,20/1,00 3,20
P-1 97,40/1,80 1,18
P-2 94,80/2,00 0,77
P-3 92,70/3,20 0,98
P-4 93,50/2,60 0,98
P-5 94,10/2,60 0,79
P-6 96,40/1,40 0,66



(Exp: 026/17) – Pàg. 19 de 42

Taula 3.1
Quadre resum dels diferents nivells de materials reconeguts

(veure també talls geològics-annex 6.5)
Denominació Composició Fondària del límit

superior de la capa
(m)

Potència (m)

Nivell A Sorres argiloses de
color marró barrejades

amb fragments
rocallosos, algunes

restes vegetals i
algunes deixalles de

materials de
construcció

0,00 0,60 a 2,10

Nivell B Sorres amb còdols i
graves de colors

marró i marró clar

0,60 a 1,65 0,40 a 3,70

Nivell C Substrat rocallós
format per granodiorita
de colors marró i gris

1,00 a 4,50 0,66 a 6,80
(reconeguda)
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3.2. Hidrogeologia

Durant els treballs de camp es va interceptar aigua (nivell freàtic) en els sondatges
efectuats, la fondària i data de mesura del nivell de la qual s’expressen a la taula següent.

Taula 3.2
Fondària de l’aigua interceptada

Sondatge Cota/Fondària (m) Data de la mesura
S-1 94,30/4,90 2-2-17
S-2
S-3 88,90/6,60 3-2-17
S-4 88,30/5,50 3-2-17
S-5 91,70/5,50 1-2-17
S-6
S-7
S-8

Indicar que en el solar estudiat hi ha un pou en les proximitats del sondatge S-3, en el que
l’aigua es detecta 2,55 m de fondària.

Es considera que l’aigua detectada forma part d’una zona saturada connectada
hidràulicament amb el Riu Llobregat i alimentada també per l’escolament subterrani dels relleus
que hi ha més a l’est.

 En una visita realitzada posteriorment l’aigua es va interceptar a les següents fondàries:

Taula 3.3
Fondària de l’aigua interceptada

Sondatge Cota/Fondària (m) Data de la mesura
S-1 94,70/4,50 17-2-17
S-2 95,50/2,80 17-2-17
S-3 90,25/5,25 17-2-17
S-4 89,25/4,55 17-2-17
S-5 92,30/4,90 17-2-17
S-6 - 17-2-17
S-7 94,85/3,35 17-2-17
S-8 - 17-2-17
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3.3. Agressivitat del medi al formigó

S’ha analitzat una mostra d’aigua del sondatge S-1 (5 m de fondària) i d’acord amb l’EHE
08 aquesta no és agressiva per al formigó.

D’altra banda, s’ha analitzat una mostra del nivell C per poder determinar l’agressivitat del
sòl al formigó:

Els resultats obtinguts són els següents:

Paràmetres mostra Resultats

Sulfats
mg/Kg sòl

MA-1.1
3,60-4,20 m

32

Acidesa de Baumann-Gully
ml NaOH 0,1N/Kg sòl

MA-1.1
3,60-4,20 m

10

Grau d’agressivitat MA-1.1
3,60-4,20 m

No és agressiva

Els resultats de les analítiques d’aquest sòl s’expressen a l’annex 7.6.
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3.4. Caracterització geotècnica dels materials reconeguts

Nivell A

Sorres argiloses de color marró barrejades amb fragments rocallosos, algunes restes
vegetals i algunes deixalles de materials de construcció.

Aquest nivell el formen materials predominantment granulars molt solts a mitjanament
densos. Així ho reflecteixen els resultats de les proves de penetració SPT i DPSH efectuades
(veure taules següents):

Valors N30 obtinguts en els materials del nivell A
Sondatge valors N30

S-1 7 (deduït de la MI-1.1)
S-2 4 (deduït de la MI-2.1)
S-3 5 (deduït de la MI-3.1) i 17
S-4 17 (deduït de la MI-4.1)
S-5 -
S-6 -
S-7 -
S-8 -

Valors N30 obtinguts en el nivell A a partir de l’assaig DPSH i la correlació de Dahlberg (1974)
Penetració dinàmica valors N30

P-1 4-8 (mitjana de 6,14)
P-2 6-14 (mitjana de 9,67)
P-3 6-16 (mitjana d’11,75)
P-4 6-10 (mitjana de 7,75)
P-5 6-10 (mitjana de 7,86)
P-6 11-24 (mitjana de 16,75)

A continuació es presenten valors de paràmetres i propietats obtinguts mitjançant assaigs
de laboratori.

Propietat/paràmetre Mostra
MI-1.1

1,20-1,80 m

Mostra
MA-2.1

1,20-1,80 m

Mostra
MI-3.1

1,20-1,80 m
Granulometria per tamisat

% passa tamís 20 UNE
% passa tamís 5 UNE
% passa tamís 2 UNE

% passa tamís 0,4 UNE
% passa tamís 0,08 UNE

98,60
92,50
78,40
47,50
19,10

91,20
75,40
61,00
24,90
9,50

98,80
96,70
85,30
51,50
25,90
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Límit líquid % 23,80 17,50
Límit plàstic % 18,90 13,50

Índex de plasticitat % 4,90 4,00
Tall directe CD

Cohesió kg/cm2
Angle de fregament º

0,74
42,93

Densitat aparent g/cm3  2,01-2,18 (1)
Densitat seca g/cm3  1,84-1,98 (1)

Humitat %   9,24-10,05
(1)

(1) Dades obtingudes de la proveta sotmesa al tall directe

Classificació USCS (Unified Soil Classification System): SM-SC, SW-SM i GP-GM

Nivell B

Sorres amb còdols i graves de colors marró i marró clar

Aquest nivell el formen materials predominantment granulars que solen ser mitjanament
densos. Així ho reflecteixen els resultats de les proves de penetració SPT i DPSH efectuades
(veure taules següents):

Valors N30 obtinguts en els materials del nivell B
Sondatge valors N30

S-1 12
S-2 11
S-3 -
S-4 22
S-5 17
S-6 15
S-7 12
S-8 -

Valors N30 obtinguts en el nivell B a partir de l’assaig DPSH i la correlació de Dahlberg (1974)
Penetració dinàmica valors N30

P-1 12-14 (mitjana de 13)
P-2 11-19 (mitjana de 15,80)
P-3 13-20 (mitjana de 18,25)
P-4 9-18 (mitjana de 13,11)
P-5 9-19 (mitjana de 16,42)
P-6 10-15 (mitjana de 12,67)

A continuació es presenten valors de paràmetres i propietats obtinguts mitjançant assaigs
de laboratori.
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Propietat/paràmetre Mostra
MI-5.1

3,00-3,42 m

Mostra
MA-7.1

1,20-1,80 m
Granulometria per tamisat

% passa tamís 20 UNE
% passa tamís 5 UNE
% passa tamís 2 UNE

% passa tamís 0,4 UNE
% passa tamís 0,08 UNE

90,30
76,70
60,40
37,30
19,20

100,00
75,50
58,00
22,20
8,30

Classificació USCS (Unified Soil Classification System): SW-SC, GP-GC i SC

Nivell C

Substrat rocallós format per granodiorita de colors marró i gris

Degut a la disgregació que presenta, com a resultat d’haver patit una alteració química
més o menys intensa, part del substrat es pot arribar a considerar i tractar com a una sorra.
D’aquesta forma es pot dir que correspon a un material granular de compacitat mitjanament
densa a molt densa, tal com ho indiquen els resultats de les proves SPT i DPSH realitzades
(veure taules següents)

Valors N30 obtinguts en els materials del nivell C
Sondatge valors N30

S-1 41, R, R i R (R: rebuig)
S-2 -
S-3 30, R, R i R
S-4 36, 89 i R
S-5 R
S-6 31 i R
S-7 R
S-8 R

Valors N30 obtinguts en el nivell C a partir de l’assaig DPSH i la correlació de Dahlberg (1974)
Penetració dinàmica valors N30

P-1 21-R (mitjana de 25,40)
P-2 17-R (mitjana de 24,67)
P-3 18-R (mitjana de 24,25)
P-4 19-R (mitjana de 22)
P-5 19-R (mitjana de 21,67)
P-6 20-R (mitjana de 22,67)

A continuació es presenten valors de paràmetres i propietats obtinguts mitjançant assaigs
de laboratori.
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Propietat/paràmetre Mostra
MA-1.1

3,60-4,20 m

Mostra
MI-4.2

5,40-6,00 m
Granulometria per tamisat

% passa tamís 20 UNE
% passa tamís 5 UNE
% passa tamís 2 UNE

% passa tamís 0,4 UNE
% passa tamís 0,08 UNE

100,00
98,80
91,10
51,80
20,10

100,00
99,30
86,10
31,90
8,50

Tall directe CD
Cohesió kg/cm2

Angle de fregament º
1,04
48,40

Densitat aparent g/cm3  1,61-178 (1)
Densitat seca g/cm3  1,44-1,58 (1)

Humitat %  11,99-15,36
(1)

(1) Dades obtingudes de la proveta sotmesa al tall directe

La part disgregada del substrat correspon a un sòl dels tipus SC, SW-SC i GP-GC de la
classificació USCS (Unified Soil Classification System).

A fondàries variables la granodiorita passa a ser una roca pròpiament dita i aquesta
presenta una resistència a la compressió simple de 50 a 1.000 kg/cm2, en funció del grau
d’alteració. A partir d’aquest interval es classificaria com a una roca de resistència baixa a
mitjana segons el criteri de Jiménez Salas (1975). Veure taula següent:

Propietat/paràmetre mostra
MA-7.2

(4,80 a 5,40 m)
Densitat aparent g/cm3 2,62

Resistència a la compressió uniaxial MPa  27,94
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Taula 3.3
Quadre resum de les característiques geotècniques dels materials reconeguts

Nivell Densitat
aparent

(g/cm3)

Índex
plastic.

Ip

(%)

Humitat
natural

(%)

Classifica.
U.S.C.S.

N30 N30
(DPSH)

Resist.
compres.

simple

(kg/cm2)

Mòdul
d’elasti.

E’

(kg/cm2)

Cohesió
c

curt plaç

(kg/cm2)

Angle

curt plaç

graus

Cohesió
c

llarg
plaç

(kg/cm2)

Angle

llarg
plaç

graus

Nivell A 2,01-2,18 4,00-4,90 9,24-
10,05

Rebliment
SC, SP-SC i

GP-GC

4-17 4-24
(mitjanes de

6,14 a
16,75)

- - 0,03-0,16 23-28 0,006-
0,032

27-33

Nivell B 1,95-2,15 SP-SC, GP-
GC i SC

11-22 9-13
(mitjanes de
13 a 18,25)

0,09-0,15 27-29 0,018-
0,030

30-32

Nivell C 2,10-2,85 11,99-
15,36

Substrat
rocallós alterat
SC, SP-SC i

GP-GC

Tram compacte

30-R
(R: rebuig)

17-R

50-1.000
(tram

compacte)
279,40-

250-1.000 0,21-0,35 31-37 0,21-0,35 31-37
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4. Fonamentació
4.1. Càrregues admissibles
4.2. Assentaments previsibles
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A partir de la caracterització geològica i geotècnica dels materials reconeguts, a
continuació es determinen les pressions que es poden transmetre al terreny i els assentaments
que es preveuen.

4.1. Càrregues admissibles

Les càrregues admissibles, tal com s’expressen a continuació, corresponen a les
pressions màximes que els elements de fonamentació poden transmetre al terreny
(pressions de treball).

Per determinar els valors de les càrregues admissibles es procedeix de la manera següent:

 Determinar la pressió d’esfondrament del terreny, per a unes dimensions concretes dels
fonaments.

 Obtenir la pressió de treball o admissible mitjançant la introducció d’un coeficient de
seguretat adequat.

 Reajustar, en cas, necessari, les dimensions assumides dels fonaments.
 Calcular els assentaments esperats.
 Modificar les dimensions dels fonaments i de les càrregues admissibles per tal que els

assentaments resultants siguin tolerables.

En el cas concret dels sòls granulars, on la capacitat portant del terreny sol ser elevada,
però no per això el grau d’assentament queda garantit, tot sovint se segueix aquest altre
procediment:

 Fixar una magnitud d’assentament tolerable.
 Fixar unes dimensions per als fonaments que resultin apropiades per a l’estructura que

s’ha de fonamentar.
 Determinar la pressió de treball (càrrega admissible)

Nivell de fonamentació

A partir de les dades del terreny i de l’obra projectada es considera que la fonamentació
pot ser directa en el nivell C mitjançant sabates.
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Nivell C-Fonamentació directa

Substrat rocallós format per granodiorita de colors marró i gris

A efectes de determinar la capacitat portant s’assumirà que es tracta, al menys la part
superior i més alterada de la roca, d’un sòl granular.

Atès que el terreny té poc inclinació (pendent inferior al 10%), si la inclinació amb la vertical
de la resultant de les accions és menor del 10% i s’admeti uns assentaments de fins a 2,54 cm,
llavors la pressió vertical admissible de servei es podrà avaluar mitjançant les expressions
següents (mètode simplificat per a sòls granulars per determinar la pressió admissible de servei
segons les indicacions del CTE).

(a) Per a B<1,20 m (B: amplada de la fonamentació)

qadm = 12 x NSPT (1 + D/3B) x (St/25) KN/m2

(b) Per a B 1,20 m (B: amplada de la fonamentació)

qadm = 8 x NSPT (1 + D/3B) x (St/25) x ((B+0,3)/B)2 KN/m2

St: Assentament total admissible, en mm
NSPT: Valor mitjà dels resultats obtinguts en una zona d’influència de la fonamentació

compresa entre un pla situat a una distància 0,50B per damunt de la seva base i un situat a una
distància mínima de 2B per sota de la mateixa.

D: Encast del fonament
(1+D/3B) serà menor o igual a 1,3 i l’amplada de la fonamentació no superarà els 5 m

Paràmetres de càlcul

Bmàxim: 5 m
N30: 40

Resultats (sabates quadrades)

Amplada del fonament
B (m)

Encast en el terreny
(m)

Càrrega vertical
admissible de servei

(qadm) kg/cm2

2,50 - 4,01
3,00 - 3,87
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Resultats (sabates contínues)

Amplada del fonament
B (m)

Encast en el terreny
(m)

Càrrega vertical
admissible de servei

(qadm) kg/cm2

- - 3,20
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4.2. Assentaments previsibles

Nivell C-Fonamentació directa

Substrat rocallós format per granodiorita de colors marró i gris

L'assentament s'ha calculat mitjançant l’expressió que proposen Burland i Burbidge i que
ha estat adaptada com a solució vàlida per al càlcul de les deformacions en sòls granulars amb
una proporció de partícules de més de 20 mm inferior al 30%. El tram reconegut de substrat
compleix aquesta condició a les zones on hi ha alteració però no en el cas de la roca compacta.
En qualsevol cas els resultats seran conservadors.

Si = fL x fS x qb’ x B0,7 x IC, on

 Si: Assentament mitjà al final de la construcció, en mm
 qb’: Pressió efectiva bruta aplicada a la base de la fonamentació (en kN/m2)
 B: Amplada de la sabata o llosa
 Ic:  índex de compressibilitat definit en funció del colpejament NSPT a la zona

d’influència ZI sota de la sabata o llosa, la profunditat de la qual ve determinada en
funció de l’amplada de la fonamentació.

 FS: Coeficient depenent de les dimensions de la fonamentació

FS = ((1,25 x L/B)/(L/B+0,25))2, B i L amplada i llargada del fonament

 FI: Factor de correcció que permet considerar l’existència d’una capa rígida per sota de
la fonamentació a una profunditat Hs (Hs<ZI).

Fl = (Hs/ZI) x (2-(Hs/ZI))

 IC: Índex de compressibilitat definit amb l’expressió següent

IC = 1,71 /Nmed
1,4

Paràmetres de càlcul-sabates quadrades

B: 3,00 m
L: 3,00 m
qb’ = 387 kN/m2

FS: 1,00
FL: 1
ZI: 2,16 m
Nmed: 30,00
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Resultats

Càrrega aplicada (kN/m2) Assentament (mm)
387 12,32 (3,00 x 3,00 m)

Paràmetres de càlcul-sabates contínues

B: 2,00 m
L: 300,00 m
qb’ = 320 kN/m2

FS: 1,56
FL: 1
ZI: 1,62 m
Nmed: 30

Resultats

Càrrega aplicada (kN/m2) Assentament (mm)
320 11,92 (2,00 m d’amplada)
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5. Estabilitat de talussos
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 Atès que a la parcel.la s’hi realitzarà un soterrani es farà un rebaix de fins a uns 4 m de
fondària. A tal efecte en aquest apartat es fa referència a l’estabilitat dels fronts
d’excavació a curt plaç.

 Materials afectats per a l’excavació:

Nivell S-Sòl edàfic
Nivell A-Successió de sorres argiloses, argiles i argiles sorrenques de colors marró rogenc,
marró, gris verdós i beix.

 Paràmetres geotècnics dels materials afectats

Nivell Densitat
aparent

(g/cm3)

Classifica.
U.S.C.S.

N30 N30
(DPSH)

Cohesió
c

curt plaç
(kg/cm2)

Angle

curt plaç
graus

Nivell A 2,01-2,18 Rebliment
SC, SP-SC i

GP-GC

4-17 4-24
(mitjanes de

6,14 a
16,75)

0,03-0,16 23-28

Nivell B 1,95-2,15 SP-SC, GP-
GC i SC

11-22 9-13
(mitjanes de
13 a 18,25)

0,09-0,15 27-29

Nivell C 2,10-2,85
Substrat

rocallós alterat
SC, SP-SC i

GP-GC

Tram compacte

30-R
(R: rebuig)

17-R 0,21-0,35 31-37

Anàlisi de l’estabilitat

Per esbrinar l’estabilitat s’ha considerat que en el seu global aquestes tres unitats
corresponen a sòls amb quelcom de cohesió i angle de fregament intern.

Per analitzar aquesta situació s’ha emprat el mètode de Taylor (1937-1948), en el qual es
considera que les tensions normals a la superfície de lliscament es concentren en un únic punt.
Es tracta d’un sistema d’anàlisi anomenat com mètode del cercle de fregament, el qual alhora
pertany a la categoria dels mètodes no exactes de l’equilibri límit.

Consideracions del mètode:

-Sòl homogeni
-Presència d’una capa dura que imposi el límit de profunditat dels cercles de ruptura
-Talús limitat per superfícies horitzontals
-Els cercles de ruptura poden ser dels tipus següents:
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Cercle pel peu: intercepten la base del talús
Cercles pel punt mitjà: tangents a la capa dura amb centre sobre la vertical del
punt mitjà del talús.
Cercles pel talús: intercepta la cara del talús

Amb les consideracions indicades Taylor va analitzar el problema i va desenvolupar uns
àbacs per calcular els factors de seguretat. En aquests àbacs es poden estudiar les relacions
existents entre els paràmetres de resistència i l’equilibri límit en talussos que estan a prop de la
ruptura, en una de les tres formes abans indicades.

En l’àbac corresponent a terrenys amb cohesió i angle de fregament intern es relacionen
els factors t, Ne i *, on

t: Angle del talús
Ne: Nombre d’estabilitat = ccohesió /( densitat x Halçada x Ffactor de seguretat)
*: Angle de fregament per a l’equilibri límit

A partir dels valors de t i Ne l’àbac proporciona el factor de seguretat d’un talús amb una
alçada i inclinació determinades. Igualment, per un factor de seguretat fixat i per als mateixos
paràmetres del terreny l’àbac permet determinar la inclinació que ha de tenir un talús d’una
alçada concreta.

Paràmetres de càlcul

H: 4,00 m
: 2,10 g/cm3

t: (a determinar)
c: 0,115-0,16 kg/cm2

 = 27,55-29,17 graus
Factor de seguretat = 1,50

Resultats

Alçada del talús Factor de seguretat Inclinació del talús
4,00 m 1,50 60-68 graus

Els valors indicats per als fronts d’excavació pressuposen la inexistència de càrregues o
discontinuïtats en coronació.

(Exp: 026/17) – Pàg. 36 de 42

6. Resultats i conclusions
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Consideracions prèvies

(1) S’ha portat a terme un estudi geotècnic en una parcel·la situada al pk 773+400 de la N-
II, a l’entrada sud de la població de La Jonquera. S’hi preveu la construcció d’una nau industrial
d’uns 11.000 m2 d’ocupació que constarà de soterrani, planta baixa, altell i planta superior
d’instal.lacions.

(2) En aquest informe s’ha treballat amb cotes i fondàries referenciades respecte la rasant
de la boca dels punts de prospecció.

Prospecció Cota (m) Prospecció Cota (m)
S-1 99,20 P-1 99,20
S-2 98,30 P-2 96,80
S-3 95,50 P-3 95,90
S-4 93,80 P-4 96,10
S-5 97,20 P-5 96,70
S-6 97,70 P-6 97,80
S-7 98,20
S-8 98,20

(3) Sismicitat de la zona

La norma de Construcción Sismoresistente, Parte General y Edificación (NCSE-02) (BOE
de l’11 d’octubre de 2002), proporciona els valors següents per als paràmetres d’acceleració
sísmica bàsica i el coeficient de contribució (K):

Acceleració sísmica bàsica: 0,09 g
Coeficient de contribució (k): 1,0

Segons aquesta norma, el tipus d’edificació projectat es classifica com de “normal
importància”.

També en funció de la norma esmentada, el terreny més superficial de la zona es classifica
com de tipus IV (nivell A), III (nivell A) i II-I (nivell B)

Coeficient C de càlcul: 1,23
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Resultats

(1) Litologia

En el sòl de la parcel·la s’hi han reconegut els nivells litològics següents:

Denominació Composició Fondària del límit
superior de la capa

(m)

Potència (m)

Nivell A Sorres argiloses de
color marró barrejades

amb fragments
rocallosos, algunes

restes vegetals i
algunes deixalles de

materials de
construcció

0,00 0,60 a 2,10

Nivell B Sorres amb còdols i
graves de colors

marró i marró clar

0,60 a 1,65 0,40 a 3,70

Nivell C Substrat rocallós
format per granodiorita
de colors marró i gris

1,00 a 4,50 0,66 a 6,80
(reconeguda)

La unitat A correspon a terreny natural que hauria estat parcialment remobilitzat i en alguns
casos sobreposat. Locament, a la banda superior de la unitat, s’hi reconeixen restes vegetals
associades a un sòl edàfic escassament desenvolupat.

Pel que fa al nivell C dir que a la part superior de la unitat, bé que no sempre i a vegades
també en fondària, la roca es troba alterada i es disgrega  en forma d’una sorra quars-
feldspàtica de gra mitjà (sauló). A més fondària, però també a poca profunditat en alguns trams,
la roca és comptacta i es recupera en forma d’un testimoni rocallós.
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(2) Caracterització geotècnica dels materials reconeguts

Nivell Densitat
aparent

(g/cm3)

Classifica.
U.S.C.S.

N30 N30
(DPSH)

Cohesió
c

curt plaç

(kg/cm2)

Angle

curt plaç

graus

Cohesió
c

llarg plaç
(kg/cm2)

Angle

llarg
plaç

graus

Coef.
permea

Ks
cm/s

Nivell A 2,01-2,18 Rebliment
SC, SP-SC i

GP-GC

4-17 4-24
(mitjanes
de 6,14 a

16,75)

0,03-0,16 23-28 0,006-
0,032

27-33 >10-2

Nivell B 1,95-2,15 SP-SC, GP-GC
i SC

11-22 9-13
(mitjanes
de 13 a
18,25)

0,09-0,15 27-29 0,018-
0,030

30-32 >10-2

Nivell C 2,10-2,85
Substrat

rocallós alterat
SC, SP-SC i

GP-GC

Tram compacte

30-R
(R:

rebuig)

17-R 0,21-0,35 31-37 0,21-0,35 31-37 >10-2

(3) Hidrogeologia

Durant els treballs de camp es va interceptar aigua en diverses prospeccions entre uns
2,80 i 5,25 m de fondària (cotes 89 a 95,50). En base a aquestes dades sembla que l’aigua
circula per la part superior i més alterada del substrat i que ho fa en sentit sud.

Indicar també, i com a fet important, que prop de l’extrem sudest del solar hi ha un pou
(proximitats del sondatge S-3), en el que l’aigua es detecta 2,55 m de fondària.

Es considera que l’aigua detectada forma part d’una zona saturada connectada
hidràulicament amb el Riu Llobregat i alimentada també per l’escolament subterrani dels relleus
que hi ha més a l’est. Atesa la reduïda entitat de la plana al.luvial del Riu Llobregat en aquesta
part del seu curs i l’existència de relleus més elevats a l’est es considera que la fondària de
l’aigua pot variar sensiblement, la qual cosa s’ha de tenir molt en compte cara a la construcció
del soterrani.

(4) Agressivitat del sòl al formigó

Segpons l’EHE 08 l’aigua analitzada del sondatge S-1 no és agressiva
Segons l’EHE 08 els materials del nivell C no són agressius per al formigó

(5) Excavabilitat

Els materials dels nivells A i B i els trams més alterats del nivell C (primers 0,35 a diversos
metres) podran ser excavats majorment (no es descarta l’existència de nuclis rocallosos
compactes a qualsevol cota) mitjançant la maquinària convencional emprada en el moviment de
terres (giratòries i retro-excavadores mixtes). Per als trams de roca compacta caldrà l’ajut d’un
martell hidràulic i amb un rendiment reduït en zones poc fracturades. Cal tenir en compte que
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s’han detectat resistències uniaxials de quasi 300 kg/cm2 i que previsiblement es poden
superior en zones de roca compacta.

(6) Fonamentació

A partir de la informació del terreny obtinguda dels tres punts de reconeixement efectuats
d’acord amb el Codi Tècnic de l’Edificació i de l'obra projectada es fa la proposta de
fonamentació següent:

Fonamentació directa/semiprofunda

Aquesta serà mitjançant sabates quadrades i riostres i/o sabates contínues i s’encastarà
en els materials del nivell C. A més d’encastar-se en aquesta unitat no menys de 0,25 m cal que
la base de la fonamentació resti a una fondària mínima d’1,00 m respecte la rasant del terreny.
Aquest encast podrà ser més reduït si prèviament aparegués la roca compacta i aquesta s’ha
d’excavar amb un martell hidràulic.

Els fonaments s’han de dimensionar per transmetre pressions al terreny no superiors a les
que s’indiquen:

(Sabates quadrades)

Dimensions del fonament Càrrega vertical admissible de servei
bruta (qs) kg/cm2

2,00 x 2,00 a 2,50 x 2,50 m 4,01
3,00 x 3,00 m 3,87

(Sabates contínues)

Dimensions del fonament Càrrega vertical admissible de servei
bruta (qs) kg/cm2

0,60 a 2,00 m d’amplada 3,20

Coeficient de rigidesa (coeficient de balast) del nivell C per a placa quadrada de 30 cm de
costat, K30 = 7,20 kg/cm3

Amb aquestes càrregues es preveuen, teòricament i per a fonaments de dimensions no
superiors a les indicades, assentaments d’entre 1 i 2 cm. Els valors d’assentament determinats
són simples aproximacions i depenen del grau d’alteració de la roca. Així, si per sota la
fonamentació la roca no es troba alterada els assentaments podran ser molt limitats, per sota 1
cm.

El fet que el grau d’alteració de la roca sigui variable pot fer que les deformacions no siguin
del tot iguals arreu.
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(7) Observacions

 Per aplicar les càrregues indicades la fonamentació ha d’assentar-se damunt de
terreny sanejat, esplanat i no sotmès a cap procés erosiu. Així mateix, les
sobrepressions que generi la fonamentació no han d’influir negativament a
l’estabilitat d’una zona de talús.

 Procurar que el temps d’exposició subaèria de les parets i fons d’excavació per
encast del fonament previ al seu formigonat, sigui el mínim possible, intentant
minimitzar així els efectes de la meteorització i descompressió sobre la superfície
de recolzament de la fonamentació.

 Si es projecta una fonamentació a diferents nivells, llavors per garantir l’aplicació
de les càrregues caldrà construir elements de contenció que confinin el terreny i
resisteixen les empentes derivades dels fonaments superiors.

 La proposta de fonamentació feta es mantindrà vàlida sempre i quan les
condicions del terreny no canviïn respecte a les trobades quan es van realitzar els
sondatges.

Ignasi Capellà i Solà
Doctor en Ciències Geològiques

Director tècnic
Cecam

nº col.legiat
3.964

Montserrat Ferrer i Salgueda
Geòleg

Àrea de Geologia
Cecam

nº col.legiat
5.614

Celrà, a 16 de febrer de 2017
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7.1. Plànol general de situació de la parcel·la
7.2. Situació dels punts de reconeixement del terreny
7.3. Columnes estratigràfiques
7.4. Resultats de les proves de penetració dinàmica
7.5. Talls geològics
7.6. Actes de resultats: assaigs de laboratori
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Annex 7.1.
Plànol general de situació de la parcel·la
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Annex 7.2.
Plànol de situació dels punts de
reconeixement del terreny.
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Annex 7.3.
Columnes estratigràfiques
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Annex 7.4.
Resultats de les proves de penetració
dinàmica



Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 7,0 52,6 4,2 8,2 12,2
0,4 6,0 45,1 4,4 8,4 12,4
0,6 4,0 30,1 4,6 8,6 12,6
0,8 5,0 37,6 4,8 8,8 12,8
1,0 6,0 45,1 5,0 9,0 13,0
1,2 7,0 49,1 5,2 9,2 13,2
1,4 8,0 56,1 5,4 9,4 13,4
1,6 12,0 84,1 5,6 9,6 13,6
1,8 15,0 105,2 5,8 9,8 13,8
2,0 28,0 196,3 6,0 10,0 14,0
2,2 32,0 210,1 6,2 10,2 14,2
2,4 29,0 190,4 6,4 10,4 14,4
2,6 59,0 387,4 6,6 10,6 14,6
2,8 87,0 571,2 6,8 10,8 14,8
3,0 100,0 656,5 7,0 11,0 15,0
3,2 7,2 11,2 15,2
3,4 7,4 11,4 15,4
3,6 7,6 11,6 15,6
3,8 7,8 11,8 15,8
4,0 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Resultats del penetròmetre P-1

Profunditat assolida: 2,98 m Nivell freàtic: - Data: 8/2/17
Normativa: UNE 103-801-94Equip: Petrosonda TECOINSA

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-1
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop

Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 6,0 45,1 4,2 8,2 12,2
0,4 6,0 45,1 4,4 8,4 12,4
0,6 8,0 60,2 4,6 8,6 12,6
0,8 14,0 105,3 4,8 8,8 12,8
1,0 13,0 97,8 5,0 9,0 13,0
1,2 11,0 77,1 5,2 9,2 13,2
1,4 23,0 161,2 5,4 9,4 13,4
1,6 24,0 168,3 5,6 9,6 13,6
1,8 15,0 105,2 5,8 9,8 13,8
2,0 18,0 126,2 6,0 10,0 14,0
2,2 20,0 131,3 6,2 10,2 14,2
2,4 41,0 269,2 6,4 10,4 14,4
2,6 76,0 499,0 6,6 10,6 14,6
2,8 100,0 656,5 6,8 10,8 14,8
3,0 7,0 11,0 15,0
3,2 7,2 11,2 15,2
3,4 7,4 11,4 15,4
3,6 7,6 11,6 15,6
3,8 7,8 11,8 15,8
4,0 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Resultats del penetròmetre P-2

Profunditat assolida: 2,77 m Nivell freàtic: - Data: 8/2/17
Equip: Petrosonda TECOINSA Normativa: UNE 103-801-94

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-2
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop



Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 8,0 60,2 4,2 100,0 582,5 8,2 12,2
0,4 7,0 52,6 4,4 8,4 12,4
0,6 11,0 82,7 4,6 8,6 12,6
0,8 14,0 105,3 4,8 8,8 12,8
1,0 16,0 120,3 5,0 9,0 13,0
1,2 17,0 119,2 5,2 9,2 13,2
1,4 13,0 91,1 5,4 9,4 13,4
1,6 14,0 98,1 5,6 9,6 13,6
1,8 22,0 154,2 5,8 9,8 13,8
2,0 40,0 280,4 6,0 10,0 14,0
2,2 19,0 124,7 6,2 10,2 14,2
2,4 27,0 177,3 6,4 10,4 14,4
2,6 22,0 144,4 6,6 10,6 14,6
2,8 14,0 91,9 6,8 10,8 14,8
3,0 21,0 137,9 7,0 11,0 15,0
3,2 17,0 104,9 7,2 11,2 15,2
3,4 22,0 135,8 7,4 11,4 15,4
3,6 23,0 142,0 7,6 11,6 15,6
3,8 58,0 358,0 7,8 11,8 15,8
4,0 71,0 438,3 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Resultats del penetròmetre P-3

Profunditat assolida: 4,18 m Nivell freàtic: -              Data: 8-2-17
Equip: Petrosonda TECOINSA Normativa: UNE 103-801-94

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-3
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop

Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 10,0 75,2 4,2 8,2 12,2
0,4 9,0 67,7 4,4 8,4 12,4
0,6 7,0 52,6 4,6 8,6 12,6
0,8 8,0 60,2 4,8 8,8 12,8
1,0 17,0 127,8 5,0 9,0 13,0
1,2 12,0 84,1 5,2 9,2 13,2
1,4 10,0 70,1 5,4 9,4 13,4
1,6 9,0 63,1 5,6 9,6 13,6
1,8 10,0 70,1 5,8 9,8 13,8
2,0 14,0 98,1 6,0 10,0 14,0
2,2 14,0 91,9 6,2 10,2 14,2
2,4 21,0 137,9 6,4 10,4 14,4
2,6 20,0 131,3 6,6 10,6 14,6
2,8 24,0 157,6 6,8 10,8 14,8
3,0 23,0 151,0 7,0 11,0 15,0
3,2 35,0 216,1 7,2 11,2 15,2
3,4 46,0 284,0 7,4 11,4 15,4
3,6 100,0 617,3 7,6 11,6 15,6
3,8 7,8 11,8 15,8
4,0 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Resultats del penetròmetre P-4

Profunditat assolida: 3,58 m Nivell freàtic: -                 Data: 8-2-17
Equip: Petrosonda TECOINSA Normativa: UNE 103-801-94

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-4
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop



Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 10,0 75,2 4,2 8,2 12,2
0,4 6,0 45,1 4,4 8,4 12,4
0,6 5,0 37,6 4,6 8,6 12,6
0,8 7,0 52,6 4,8 8,8 12,8
1,0 8,0 60,2 5,0 9,0 13,0
1,2 9,0 63,1 5,2 9,2 13,2
1,4 10,0 70,1 5,4 9,4 13,4
1,6 20,0 140,2 5,6 9,6 13,6
1,8 23,0 161,2 5,8 9,8 13,8
2,0 19,0 133,2 6,0 10,0 14,0
2,2 21,0 137,9 6,2 10,2 14,2
2,4 21,0 137,9 6,4 10,4 14,4
2,6 19,0 124,7 6,6 10,6 14,6
2,8 23,0 151,0 6,8 10,8 14,8
3,0 26,0 170,7 7,0 11,0 15,0
3,2 45,0 277,8 7,2 11,2 15,2
3,4 100,0 617,3 7,4 11,4 15,4
3,6 7,6 11,6 15,6
3,8 7,8 11,8 15,8
4,0 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Equip: Petrosonda TECOINSA
Resultats del penetròmetre P-5

Profunditat assolida: 3,39 m Nivell freàtic: -               Data: 8-2-17

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-5
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop

Dades Generals
OBRA: Construcció d'una nau
Client: VIABLE URBAN DEVELOPMENT
Població: La Jonquera
Expedient: C17X2102
Referència: 026/17

Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd Prof. Nº qd
(m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2) (m) Cops (Kg/cm2)
0,2 36,0 270,7 4,2 8,2 12,2
0,4 21,0 157,9 4,4 8,4 12,4
0,6 16,0 120,3 4,6 8,6 12,6
0,8 11,0 82,7 4,8 8,8 12,8
1,0 16,0 120,3 5,0 9,0 13,0
1,2 14,0 98,1 5,2 9,2 13,2
1,4 10,0 70,1 5,4 9,4 13,4
1,6 25,0 175,3 5,6 9,6 13,6
1,8 26,0 182,3 5,8 9,8 13,8
2,0 55,0 385,6 6,0 10,0 14,0
2,2 100,0 656,5 6,2 10,2 14,2
2,4 6,4 10,4 14,4
2,6 6,6 10,6 14,6
2,8 6,8 10,8 14,8
3,0 7,0 11,0 15,0
3,2 7,2 11,2 15,2
3,4 7,4 11,4 15,4
3,6 7,6 11,6 15,6
3,8 7,8 11,8 15,8
4,0 8,0 12,0 16,0

Conforme a l'establert a la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són
confidencials i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació
referent als nostres productes i serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, cancel.lació i oposició, comunicant-ho en persona o per
escrit , adjuntant còpia d'un document acreditatiu.

Empresa amb assaigs inscrits (*) al registre de Laboratori amb declaració responsable. Podeu consultar l'abast a: http://mediambient.gencat.net/Images/43_182196,xls

Resultats del penetròmetre P-6
Equip: Petrosonda TECOINSA
Profunditat assolida: 2,06 m Nivell freàtic: -               Data: 08/02/17

RESISTÈNCIA EN PUNTA PENETROMETRE P-6
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M= Pes de la massa
M'= Massa de la barnilla, guia, capçal i "junque"
H=Alçada de caiguda de la massa
g=Acceleració de la gravetat
A=Àrea de la "puntaza"
e= Mitjana de la penetració per cop



(Exp: 026/17)

Annex 7.5.
Talls geològics









(Exp: 026/17)

Annex 7.6.
Actes de resultats: assaigs de laboratori



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1444 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 S.1
Data de recepció: 06/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 07/02/2017 Final: 09/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 10/02/2017 Full 1 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Cap d’àrea Tècnic d’àrea

Anna Jiménez i López Carme Llenas i Torrent

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 AG10
**

Agressivitat de l’aigua al formigó (pH, Mg, Amoni, Sulfats, CO2 agressiu i Residu
sec), segons EHE-08

MOSTRA ENTREGADA: Aigua

TIPUS D'AIGUA: Subterrània

PRESENTACIO: En ampolla de plàstic de 1L, refrigerada i etiquetada

DESCRIPCIÓ DE L'AIGUA: Tèrbola.

PUNTS DE RECOLLIDA: Perforació

PROFUNDITAT DE MOSTREIG (m): 5,00

TEMPERATURA DE L'AIGUA (ºC): ---

DATA RECOLLIDA: 31/01/17 HORA: ---

LLOC I DATA DEL MOSTREIG: La Jonquera

NIVELL D'AIGUA FREÀTICA (m): ---

ALÇADA PIEZOMÈTRICA (m): ---

DESCRIPCIÓ DE CONDICIONS LOCALS: Zona industrial

PRESA DE MOSTRA: feta per l’àrea de geotècnia del CECAM.

PORTADA AL LABORATORI: per l’àrea de geotècnia del CECAMC
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

QUÍMICA/CONSTRUCCIÓ Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1444 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 S.1
Data de recepció: 06/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 07/02/2017 Final: 09/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 10/02/2017 Full 2 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Cap d’àrea Tècnic d’àrea

Anna Jiménez i López Carme Llenas i Torrent

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

RESULTATS OBTINGUTS:

ANÀLISI DE L'AIGUA GRAU D'AGRESSIVITAT

ASSAIG NORMA UNITATS RESULTAT DÈBIL MITJANA FORTA

pH  UNE 83952:08  u. pH / ºC 7,75 / 19,7 6,5-5,5 5,5-4,5 < 4,5

Magnesi  UNE 83955:08 mg Mg2+/L 18,0 300-1000 1000-3000 > 3000

Amoni  UNE 83954:08 mg NH4
+/L < 0,5 15-30 30-60 > 60

Sulfats  UNE 83956:08 mg SO4
2-/L 35 200-600 600-3000 > 3000

CO2 agressiu UNE-EN 13577:08 mg CO2/L 3,3 15-40 40-100 > 100

Residu sec  UNE 83957:08 mg/L 515 75-150 50-75 < 50

QUALIFICACIÓ

Segons l' E.H.E 2008, article 8, taula 8.2.3.b, l'aigua analitzada no és agressiva per al formigó.
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

QUÍMICA/CONSTRUCCIÓ



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1714 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 1.1 (3,60 a 4,20 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 16/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 16/02/2017 Full 1 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MA 1.1 (3,60 a 4,20 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL25 ** Determinació del contingut en ió sulfat d’un sòl, UNE 83963:2008 (EHE-08)

RESULTATS OBTINGUTS:

ANÀLISI DEL SÒL GRAU D’AGRESSIVITAT

ASSAIG NORMA UNITATS RESULTAT DÈBIL MITJANA FORTA

Sulfats UNE 83963 mg/Kg sòl sec 32 2000 a 3000 3000 a 12000 > 12000

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL46 ** Determinació del grau d’acidesa Baumann-Gully, UNE 83962:2008 (EHE-08)
(norma anul·lada i substituïda per UNE-EN 16502:15)

RESULTATS OBTINGUTS:

ANÀLISI DEL SÒL GRAU D’AGRESSIVITAT

ASSAIG NORMA UNITATS RESULTAT DÈBIL MITJANA FORTA
Grau d’Acidesa
Baumann-Gully

UNE 83962
(EHE 08) ml/Kg sòl sec 10 > 200
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1714 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 1.1 (3,60 a 4,20 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 16/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 16/02/2017 Full 2 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 0 M assa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 17 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 172.53

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 0 0 0 2 15 15.72 58.70 41.09 18.95

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 0 0 0 2 17 32.51 91.21 132.30 151.25

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.8 91.1 82.8 51.8 30.1 20.1
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

0.5 4 0 .3 7 0 .16

79

20

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

Massa total seca (g) 189

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)

9
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1715 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 2.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 1 de 1.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MA 2.1 (1,20 a 1,80 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 60 M assa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 206 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 105.77

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 25 35 52 56 98 60.70 185.61 79.05 26.30

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 25 60 112 168 266 326.92 512.54 591.58 617.88

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 96.3 91.2 83.6 75.4 61.0 52.1 24.9 13.3 9.5
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

1.90 1.14 0 .5 0 0 .0 9 2 1.11 1.4 6

66

9

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

Massa total seca (g) 683

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1716 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 7.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 1 de 1.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MA 7.1 (1,20 a 1,80 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 0 M assa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 221 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 104.04

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 0 0 70 59 92 47.59 140.90 53.52 19.91

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 0 0 70 129 221 269.01 409.91 463.43 483.34

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 86.7 75.5 58.0 48.9 22.2 12.0 8.3
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

2.2 2 1.32 0 .5 6 0 .11 2 0 .18 1.2 7

67

8

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

Massa total seca (g) 527

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1717 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 7.2 (4,80 a 5,40 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 10/02/2017 Final: 10/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 13/02/2017 Full 1 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MA 7.2 (4,80 a 5,40 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL94 ** Propietats mecàniques de les roques. Assaigs per la determinació de la resistència.
Part 1: Resistència a la compressió uniaxial. UNE 22950-1:1990.

Velocitat de càrrega 0,75 MPa/s

d (mm) 70.2

Àrea A = 0,785·d2 (mm2) 3872.13

Altura h (mm) 215

Pes Ph (g) 2184.39

Volum V = A*h (cm3) 833.75

Densitat aparent dh= Ph/V (g/cm3) 2.62

(N) 108192

27.94

OBSERVACIONS:

Anisotropia de la proveta respecte l'eix de càrrega

CÀRREGA DE TRENCAMENT

RESISTÈNCIA A
COMPRESSIÓ UNIAXIAL (MPa)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1717 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MA 7.2 (4,80 a 5,40 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 10/02/2017 Final: 10/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 13/02/2017 Full 2 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Velocitat de càrrega 0,75 MPa/s

d (mm) 68.5

Àrea A = 0,785·d2 (mm2) 3683.49

Altura h (mm) 183

Pes Ph (g) 1918.64

Volum V = A*h (cm3) 674.26

Densitat aparent dh= Ph/V (g/cm3) 2.85

Fractura tancada a uns 30 º

(N) 35868

9.74

OBSERVACIONS:

Trencament seguint les línies de fractura pre-existents.

Anisotropia de la proveta respecte l'eix de càrrega

CÀRREGA DE TRENCAMENT

RESISTÈNCIA A
COMPRESSIÓ UNIAXIAL (MPa)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1718 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 1.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 1 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MI 1.1 (1,20 a 1,80 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 23 M assa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 338 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 113.12

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 23 0 29 73 236 102.24 414.39 333.69 140.56

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 23 23 52 125 361 463.32 877.71 1211.40 1351.96

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.6 98.6 96.9 92.5 78.4 72.3 47.5 27.5 19.1
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

0 .71 0 .4 5 0 .18

74

19

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

Massa total seca (g) 1671

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)

22

59

19

7

PARÀMETRES GRANULOMÈTRICS
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1718 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 1.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 2 de 2.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL06 ** Límit líquid d’un sòl pel mètode de l’aparell de Casagrande, UNE 103.103:1994.
Límit plàstic d’un sòl. UNE 103.104:1993.

15 25 22,47
97,39 101,55 21,51
94,86 98,96 16,43
84,75 88,06 18,9
25,0 23,8

LÍMIT LÍQUID (LL)
LÍMIT PLÀSTIC (LP)
ÍNDEX DE PLASTICITAT (IP=LL-LP)

% HUMITAT
% HUMITAT
Tara
Tara+sòlTara+sòl+aigua

Tara+sòl
Tara

LÍMIT PLÀSTIC
t +s+a

LÍMIT LÍQUID

t +s+a
Nº cops Tara+sòl+aigua

t+s
t

t+s
t

23,8
18,9
4,9
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1719 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 3.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 17/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 17/02/2017 Full 1 de 4.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MI 3.1 (1,20 a 1,80 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 15 Massa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 170 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 89.36

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 0 15 6 20 144 85.91 339.32 219.52 102.61

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 0 15 21 41 185 271.19 610.51 830.03 932.64

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.8 98.3 96.7 85.3 78.5 51.5 34.1 25.9
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

0.57 0.37 0.11
PARÀMETRES GRANULOMÈTRICS

Massa total seca (g) 1259

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)

15

59

26

3

71

26

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

% GRAVES

% SORRES

% < 0,080 mm

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100
0.010.11101001000

%
Q

U
E

PA
SS

A

MIDA DE LES PARTÍCULES (mm)

10

60

D
DCU

6010

30
2)(

DD
DCC

C
EC

AM
C

en
tre

d’
Es

tu
di

s
de

la
C

on
st

ru
cc

ió
iA

nà
lis

id
e

M
at

er
ia

ls
,S

LU
-N

IF
B-

17
61

26
07

So
ci

et
at

U
ni

pe
rs

on
al

R
eg

is
tre

M
er

ca
nt

il
de

G
iro

na
,T

om
14

79
,F

ol
i1

00
,F

ul
lG

I-2
48

77

Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1719 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 3.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 17/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 17/02/2017 Full 2 de 4.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL06 ** Límit líquid d’un sòl pel mètode de l’aparell de Casagrande, UNE 103.103:1994.
Límit plàstic d’un sòl. UNE 103.104:1993.

16 25 22.82
119.26 130.85 22.06
117.32 128.63 16.44
106.70 115.91 13.5
18.3 17.5

LÍMIT LÍQUID (LL)
LÍMIT PLÀSTIC (LP)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1719 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 3.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 17/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 17/02/2017 Full 3 de 4.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL29 ** Determinació dels paràmetres resistents a l’esforç tallant d’una mostra de sòl en la
caixa de tall directe. Assaig consolidat-drenat, CD. UNE 103.401:1998.

DADES DEL MUNTATGE DE LA PROVETA
Diàmetre (mm)

Hini Altura inicial (mm)

A Area (cm2)

V Volum (cm3)

DADES INICIALS
Wini HUMITAT INICIAL (%)

Mhi MASSA HUMIDA INICIAL (g)

Ms MASSA SECA (g)

hi DENSITAT HUMIDA INICIAL (g/cm3)

si DENSITAT SECA INICIAL (g/cm3)

CONSOLIDACIÓ
(mm)

(mm)
(cm3)

(g/cm3)

DADES FINALS
(mm)

(mm)
(cm3)

Wfin HUMITAT FINAL (%)

Mhf MASSA HUMIDA FINAL (g)

hf DENSITAT HUMIDA FINAL (g/cm3)

sf DENSITAT SECA FINAL (g/cm3)

TIPUS DE MOSTRA:

1.0 kp/cm2 2.0 kp/cm2 3.0 kp/cm2

PRESSIÓ NORMAL

INALTERADA VELOCITAT DE TALL: 0.050 mm/min

50.00 50.00 50.00

19.63

106.97 103.78

10.24

25.00 25.00 25.00

19.63

49.09 49.0949.09

9.24 10.05

19.63

2.01 2.18 2.11

90.40 97.20 94.14

98.75

1.84 1.98 1.92

Volum de la proveta al final de la consolidació

-1.07 -1.48

24.26 23.93 23.52

-0.74

Altura de la proveta al final de la consolidació

Variació de l'altura de la proveta a la consolidació

2.04

47.63 46.99 46.18

12.99

DENSITAT SECA AL FINAL DE LA CONSOLIDACIÓ 1.90 2.07

-0.06

23.72

103.17

2.19

1.92

Variació de l'altura de la proveta al final del tall

Altura de la proveta al final del tall

Volum de la proveta al final del tall

-0.31

23.95

47.02

14.13

23.46

46.56 46.06

-0.22

2.09 2.04

12.94

109.83 106.32

2.36 2.31
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1719 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 3.1 (1,20 a 1,80 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 17/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 17/02/2017 Full 4 de 4.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1720 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 4.2 (5,40 a 6,00 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 10/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 1 de 3.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MI 4.2 (5,40 a 6,00 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 0 Massa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 29 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 182.54

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 0 0 0 2 28 34.90 79.95 35.74 13.91

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 0 0 0 2 29 64.31 144.26 180.00 193.91

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.3 86.1 69.7 31.9 15.1 8.5
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

0.93 0.69 0.36 0.09 10.33 1.55
PARÀMETRES GRANULOMÈTRICS

Massa total seca (g) 212

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1720 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 4.2 (5,40 a 6,00 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 10/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 2 de 3.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL29 ** Determinació dels paràmetres resistents a l’esforç tallant d’una mostra de sòl en la
caixa de tall directe. Assaig consolidat-drenat, CD. UNE 103.401:1998.

DADES DEL MUNTATGE DE LA PROVETA
Diàmetre (mm)

Hini Altura inic ial (mm)

A Area (cm2)

V Volum (cm3)

DADES INICIALS
Wini HUMITAT INICIAL (%)

Mhi MASSA HUMIDA INICIAL (g)

Ms MASSA SECA (g)

hi DENSITAT HUMIDA INICIAL (g/cm3)

si DENSITAT SECA INICIAL (g/cm3)

CONSOLIDACIÓ
(mm)

(mm)
(cm3)

(g/cm3)

DADES FINALS
(mm)
(mm)
(cm3)

Wf in HUMITAT FINAL (%)

Mhf MASSA HUMIDA FINAL (g)

hf DENSITAT HUMIDA FINAL (g/cm3)

sf DENSITAT SECA FINAL (g/cm3)
1.9 5 2 .09

22.49

44.60 44.16

- 0.29

1.5 8 1.71

2 1.7 0
86.75 92.1395.33

1.9 4
1.5 8

Variació de l'altura de la proveta al final del tall
Altura de la proveta al final del tall

Volum de la proveta al final del tall

0.31
24.98

49.06

2 3 .2 6

1.6 9
48.45 45.16 44.75

2 3 .0 3

DENSITAT SECA AL FINAL DE LA CONSO LIDACIÓ 1.6 0 1.5 6

- 0.30
22.72

Volum de la proveta al final de la consolidació

- 2.00 - 2.21

24.68 23.00 22.79

- 0.32

Altura de la proveta al final de la consolidació

Variació de l'altura de la proveta a la consolidació

87.95

1.5 8 1.4 4 1.5 4

1.7 9 1.61 1.7 8

77.34 70.51 75.70

25.00

19.63
49.09 49.0949.09

13.72 11.99

19.63

50.00 50.00 50.00

19.63

78.96 87.33

15.36

25.00 25.00

TIPUS DE MOSTRA:

1.0  kp /cm2 2 .0  kp/c m2 3 .0  kp/c m2

PRESSIÓ NORMAL

INALTERADA VELOCITAT DE TALL: 0.050 mm/min
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1720 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 4.2 (5,40 a 6,00 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 10/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 3 de 3.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS Client: CECAM - AREA GEOTECNIA
B17612607

Obra: EG 026/17 LA JONQUERA
Adreça:
Població: La Jonquera

Núm. d’obra: C1339 C170257

Destinatari:
Expedient: C17X1721 Albarà:
La seva referència: EG 026/17 - MI 5.1 (3,00 a 3,42 m)
Data de recepció: 09/02/2017 CECAM - AREA GEOTECNIADates assaig/s: Inici: 13/02/2017 Final: 15/02/2017

PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓ PARCIAL D’AQUEST INFORME.
ELS RESULTATS OBTINGUTS CORRESPONEN ÚNICAMENT A
LA MOSTRA ANALITZADA

P.I., C/Pirineus, cantonada C/ Falgueres
17460 - CELRA

CECAM Celrà, 15/02/2017 Full 1 de 1.

ACTA DE RESULTATS

Observacions: (**) Assaigs inscrits al registre de Laboratori amb Declaració Responsable. Podeu consultar l’abast a
http://www.gencat.cat

Director tècnic Cap d’àrea

Lluís Rodriguez Alonso Maria Vidal i Font

L’incertesa dels valors quantitatius està a disposició del client en cas que aquest ho demani.
Conforme a l'establert a  la Llei Orgànica 15/1999 de Protecció de Dades de Caràcter Personal, els informem que les dades personals que ens han proporcionat són confidencials
i formen part dels fitxers de l'empresa. El nostre objectiu amb aquest fitxer és agilitzar la nostra gestió i servei, també proporcionar informació referent als nostres productes i
serveis, tret que ens manifesti el contrari. Pot exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició, comunicant-ho en persona o per escrit, adjuntant còpia d'un
document acreditatiu.

DESCRIPCIÓ DE LA MOSTRA: EG 026/17 - MI 5.1 (3,00 a 3,42 m).
PRESA DE MOSTRA: Mostra subministrada pel peticionari.

Quantitat Codi Descripció de l’assaig

1 SL03 ** Anàlisi granulomètrica de sòls per tamisat, UNE 103.101:1995.

Massa > 20 mm, rentada i seca (g) 179 Massa entre 20 i 2 mm, rentada i seca (g) 550 Fracció fina < 2 mm, assajada i seca (g) 105.60

Tamís UNE 7050 (mm) 100 80 63 50 40 25 20 10 5 2 1.25 0.4 0.16 0.08
Retingut tamisos (g) 0 0 0 0 0 179 0 99 151 300 102.90 321.76 216.75 115.64

Retingut acumulat (g) 0 0 0 0 0 179 179 278 429 728 831.30 1153.06 1369.81 1485.45

% que passa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 90.3 90.3 84.9 76.7 60.4 54.8 37.3 25.5 19.2
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

D60 D50 D30 D10 Cu Cc

1.93 0.91 0.23
PARÀMETRES GRANULOMÈTRICS

Massa total seca (g) 1840

CLASSIFICACIÓ

UNE-EN ISO 14688-1

CLASSIFICACIÓ

ASTM-D 2487-0 (U.S.C.S.)
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Pol. Industrial - C. Pirineus / 17460 CELRÀ / T 972 492 014 / F 972 494 117 / CelràCelrà
La relació actualitzada d’acreditacions es pot consultar a www.cecam.comwww.cecam.com

OBRA CIVIL - SÒLS



Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 1

MA D'OBRA

A01-FEPD h Ajudant electricista 21,19000 €

A01-FEPH h Ajudant muntador 21,22000 €

A0112000 h Cap de colla 25,31000 €

A0121000 h Oficial 1a 23,90000 €

A0122000 h Oficial 1a paleta 23,90000 €

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 23,90000 €

A012H000 h Oficial 1a electricista 24,70000 €

A012M000 h Oficial 1a muntador 24,70000 €

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 23,90000 €

A012P000 h Oficial 1a jardiner 27,80000 €

A012P200 h Oficial 2a jardiner 26,04000 €

A0134000 h Ajudant ferrallista 21,22000 €

A013H000 h Ajudant electricista 21,19000 €

A013M000 h Ajudant muntador 21,22000 €

A013P000 h Ajudant jardiner 24,67000 €

A013U001 h Ajudant 23,70000 €

A0140000 h Manobre 19,95000 €

A0150000 h Manobre especialista 20,63000 €

A0D-0007 h Manobre 19,95000 €

A0E-000A h Manobre especialista 20,63000 €

A0F-000B h Oficial 1a 23,90000 €

A0F-000E h Oficial 1a electricista 24,70000 €

A0F-000R h Oficial 1a muntador 24,70000 €

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 23,90000 €

A0F-000T h Oficial 1a paleta 23,90000 €

A0F-000Y h Oficial 1a soldador 24,30000 €

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 2

MAQUINÀRIA

C1101100 h Compressor amb un martell pneumàtic 11,71000 €

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 12,33000 €

C1105A00 h Retroexcavadora amb martell trencador 50,80000 €

C111-0055 h Compressor amb un martell pneumàtic 11,71000 €

C111-0056 h Compressor amb dos martells pneumàtics 12,33000 €

C113-00JJ h Fresadora per a paviment amb càrrega automàtica 86,32000 €

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 50,80000 €

C130-002P h Bulldòzer sobre cadenes, d'11 a 17 t, amb escarificadora 80,56000 €

C1311440 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 81,70000 €

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 44,99000 €

C1317430 h Miniexcavadora sobre cadenes de 2 a 5,9 t 44,35000 €

C131-005E h Corró vibratori autopropulsat, de 8 a 10 t 48,47000 €

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 63,61000 €

C131-005H h Corró vibratori autopropulsat, de 14 a 16 t 71,60000 €

C133A0J0 h Picó vibrant amb placa de 30x30 cm 5,56000 €

C133A0K0 h Safata vibrant amb placa de 60 cm 5,48000 €

C135-VSN0 h Miniexcavadora de gasoil, de 34 kW, sobre cadenes de 2 a 5.9 t 44,35000 €

C136-00F4 h Motoanivelladora petita 64,14000 €

C136-00F5 h Motoanivelladora mitjana 70,91000 €

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 81,70000 €

C139-00LH h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 12 a 20 t 85,02000 €

C139-00LJ h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 31 a 40 t 149,65000 €

C139-00LK h Pala excavadora giratòria sobre pneumàtics de 15 a 20 t 85,02000 €

C139-00LL h Pala excavadora giratòria sobre pneumàtics de 21 a 25 t 100,20000 €

C13A-00FQ h Safata vibrant amb placa de 60 cm 6,24000 €

C13A-00FR h Compactador duplex manual de 700 kg 8,83000 €

C13A-W61J h Compactador combustible duplex manual de 700 kg 6,69000 €

C13A-W61L h Picó vibrant de combustible amb placa de 30x30 cm 4,80000 €

C13A-W61O h Safata vibrant combustible amb placa de 60 cm 4,73000 €

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 44,99000 €

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 34,44000 €

C1501800 h Camió per a transport de 12 t 41,05000 €

C1502E00 h Camió cisterna de 8 m3 45,43000 €

C1503000 h Camió grua 47,44000 €

C1503300 h Camió grua de 3 t 44,94000 €

C1503500 h Camió grua de 5 t 49,94000 €

C1504R00 h Camió cistella de 10 m d'alçària com a màxim 41,55000 €

C1504S00 h Camió cistella de 10 a 19 m d'alçària 57,14000 €

C1505120 h Dúmper d'1,5 t de càrrega útil, amb mecanisme hidràulic 24,64000 €

C150-002X h Camió cistella de 10 m d'alçària com a màxim 41,55000 €

C151-002Z h Camió cisterna de 8 m3 45,43000 €

C151-0033 h Camió cisterna de 6 m3 44,12000 €

C152-0030 h Camió grua 47,44000 €

C152-0039 h Camió grua de 5 t 49,94000 €
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C152-003A h Camió grua de 3 t 44,94000 €

C152-003B h Camió grua 47,44000 €

C152-00301 h Camió grua 47,44000 €

C154-003K h Camió per a transport de 20 t 51,44000 €

C154-003M h Camió per a transport de 12 t 41,05000 €

C15G-00DC h Grua autopropulsada de 20 t 52,70000 €

C1705600 h Formigonera de 165 l 1,64000 €

C170Z999 u Desplaçament, muntatge a l'obra i retirada de l'equip de senyalització horitzontal amb una dotació
de maquinaria formada per màquina home assegut, fresadora, personal i maquinaria auxiliar
totalment equipat per a l'execució en obra de qualsevol tipus de pintura, (inclòs neteja prèvia de la
calçada)

839,44000 €

C170-0036 h Camió cisterna per a reg asfàltic 25,72000 €

C173-005K h Corró vibratori per a formigons i betums autopropulsat pneumàtic 56,83000 €

C174-00GD h Escombradora autopropulsada 36,56000 €

C175-00G4 h Estenedora per a paviments de mescla bituminosa 47,32000 €

C175-00G6 h Estenedora per a paviments de formigó 68,73000 €

C176-00FX h Formigonera de 165 l 1,64000 €

C17A-00JL h Mesclador continu per a morter preparat en sacs 1,22000 €

C1B02A00 h Màquina per a pintar bandes de vial, autopropulsada 30,59000 €

C1B02B00 h Màquina per a pintar bandes de vial, d'accionament manual 23,39000 €

C1B0-006B h Màquina per a clavar muntants metàl·lics 37,26000 €

C1Z15330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t, per a seguretat i salut 44,99000 €

C2005000 h Regle vibratori 4,12000 €

C200B000 h Talladora amb disc de carborúndum 3,00000 €

C200S000 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 6,09000 €

C207-00E1 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 6,45000 €

C20K-00DP h Regle vibratori 4,12000 €

CR713300 h Hidrosembradora muntada sobre camió, amb dipòsit de 2500 l, amb bomba incorporada de 15 a 20
kW

31,81000 €

CRH1L0L0 h Motocultor, amb equip de cavar i una amplària de treball de 90 cm 13,63000 €

CZ111000 h Grup electrògen d' 1 a 5 KVA 2,19000 €
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B0111000 m3 Aigua 1,39000 €

B011-05ME m3 Aigua 1,39000 €

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 17,85000 €

B031U210 m3 Sorra garbellada 3- 5 mm, cantell rodó, neta, sense argila 10,19000 €

B0330020 t Grava de pedrera, per a drens 18,21000 €

B03C-05NK m3 Sauló garbellat, subministrat en sacs de 0,8 m3 23,61000 €

B03E-05OF m3 Terra seleccionada 9,03000 €

B03F-05NW m3 Tot-u artificial 17,49000 €

B03J-0K7V t Grava de pedrera de pedra calcària, de grandària màxima 20 mm, per a formigons 16,46000 €

B03J-0K8V t Grava de pedrera, per a drens 18,21000 €

B03L-05MQ t Sorra de pedrera de pedra calcària per a formigons 16,63000 €

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 17,85000 €

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 124,66000 €

B054-06DH kg Calç aèria hidratada CL 90-S, en sacs 0,26000 €

B055-065W t Ciment blanc de ram de paleta BL 22,5 X segons UNE 80305, en sacs 193,41000 €

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 124,66000 €

B057-06IH kg Emulsió bituminosa catiònica amb un 50% de betum asfàltic, per a reg d'imprimació tipus C50BF4
IMP amb un contingut de fluidificant >3%, segons UNE-EN 13808

0,26000 €

B057-06IL kg Emulsió bituminosa catiònica modificada amb polímers amb un 60% de betum asfàltic, per a reg
d'adherència tipus C60BP3/BP2 ADH, segons UNE-EN 13808

0,28000 €

B0641080 m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

52,07000 €

B064300B m3 Formigó HM-20/B / 20 / I de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

71,55000 €

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >=
200 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

71,55000 €

B064500B m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova, grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

69,73000 €

B065910C m3 Formigó HA-25/P / 20 / I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >=
250 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

78,30000 €

B069-2A9O m3 Formigó d'ús no estructural HNE-15/P/20 de resistència a compressió 15 N/mm2, consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm

69,48000 €

B069-2A9P m3 Formigó d'ús no estructural HNE-15/P/40 de resistència a compressió 15 N/mm2, consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 40 mm

68,17000 €

B06B-12QJ m3 Formigó per a paviments HF-4 MPa de resistència a flexotracció i consistència plàstica 86,91000 €

B06E-1289 m3 Formigó HM-20/F / 20 / I de consistència fluïda, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

74,05000 €

B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >=
200 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

71,55000 €

B06E-12CD m3 Formigó HM-20/P / 40 / I de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 40 mm, amb >=
200 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

69,73000 €

B06E-12DD m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova, grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

69,73000 €

B06E-12JD m3 Formigó HM-30/P / 20 / I + Qa de consistència plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm,
amb >= 275 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I + Qa

90,41000 €

B06F1-I0IL m3 Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6

71,51000 €

B0710150 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en sacs, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

46,98000 €
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B07L-1PY6 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en sacs, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

46,98000 €

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a granel, de designació (G) segons norma
UNE-EN 998-2

37,94000 €

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 1,74000 €

B0AI-07C8 m2 Tela metàl·lica de simple torsió de filferro galvanitzat i plastificat, de diàmetres 2 i 3 mm i de 50x50
mm de pas de malla

2,22000 €

B0AK-07AS kg Clau acer 1,48000 €

B0AM-078F kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 1,74000 €

B0B27000 kg Acer en barres corrugades B400S de límit elàstic >= 400 N/mm2 0,85000 €

B0CG2150 m2 Planxa totalment comprimida, de fibrociment NT, de color natural, de 9 mm de gruix 20,11000 €

B0CHF001 u Planxa d'acer de 550x330x8 mm de gruix 8,91000 €

B0D21-07OY m Tauló de fusta de pi per a 10 usos 0,38000 €

B0DF8-0FFB u Motlle metàl·lic per a encofrat de caixa d'embornal de 70x30x85 cm, per a 150 usos 1,03000 €

B0DZ1-0ZLZ l Desencofrant 2,32000 €

B0F15251 u Maó massís d'elaboració mecànica, de 290x140x50 mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la
norma UNE-EN 771-1

0,32000 €

B0F1K2A1 u Maó calat R-25, de 290x140x100 mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma UNE-EN
771-1

0,22000 €

B0F1A-075F u Maó calat, de 290x140x100 mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma UNE-EN 771-1 0,22000 €

B0F1A-0760 u Maó calat R-25, de 290x140x100 mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma UNE-EN
771-1

0,22000 €

B2R14020 M3 CÀNON D'ABOCADA DE MATERIALS D'ENDERROC 4,84000 €

B2RA3600 m3 Disposició controlada a monodipòsit sense bàscula, de runa 13,21000 €

B2RA6680 t Disposició controlada en centre de reciclatge de residus de metalls barrejats no perillosos amb una
densitat 0,2 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 17 04 07 segons la Llista
Europea de Residus

-154,98000 €

B2RA6770 t Disposició controlada en centre de reciclatge de residus de plàstic no perillosos amb una densitat
0,035 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 17 02 03 segons la Llista Europea de
Residus

0,00000 €

B2RA6890 t Disposició controlada en centre de reciclatge de residus de fusta no perillosos amb una densitat
0,19 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 17 02 01 segons la Llista Europea de
Residus

60,27000 €

B2RA6960 t Disposició controlada en centre de reciclatge de residus de paper i cartró no perillosos amb una
densitat 0,04 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 15 01 01 segons la Llista
Europea de Residus

0,00000 €

B2RA-28UQ t Disposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el cànon sobre la deposició controlada dels
residus de la construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de formigó inerts amb una densitat
1,45 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 17 01 01 segons la Llista Europea de
Residus

9,47000 €

B2RA-28V5 m3 Disposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el cànon sobre la deposició controlada dels
residus de la construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de terra inerts amb una densitat 1,6
t/m3, procedents d'excavació, amb codi 17 05 04 segons la Llista Europea de Residus

8,01000 €

B2RZ6580 t Deposició controlada a centre de reciclatge de residus d'aglomerat asfàltic no especials amb una
densitat 1,45 t/m3, procedents de construcció o demolició, amb codi 170302 segons la Llista
Europea de Residus (ORDEN MAM/304/2002)

8,69000 €

B6A0-0KNH u Pal intermedi de tub d'acer galvanitzat i plastificat, de diàmetre 50 mm i d'alçària 2,35 m 15,12000 €

B6A0-0KNO u Pal per a extrems, tensors o punts singulars de tub d'acer galvanitzat i plastificat, de diàmetre 80
mm i d'alçària 2,35 m

57,10000 €

B7BDU030 m2 Geocompost format per un geotèxtil no teixit de filaments continus de propilè units mecànicament,
reforçat en les dues direccions amb fibra de vidre, amb una capacitat de retenció de betum de 1,1
kg/m2, resistència a la tracció de 150 kN/m i deformació del 3% en ambdues direccions, per a

7,17000 €
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reforç i reducció de la reflexió de fissures en paviments i capes de trànsit asfàltiques segons
UNE-EN 15381

B962-0GR0 m Peça recta de formigó per a vorades model americà, monocapa, amb secció normalitzada de
calçada C9 13x25 cm, segons UNE 127340, de classe climàtica B, classe resistent a l'abrasió H i
classe resistent a flexió T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340

5,94000 €

B962-0GR5 m Peça recta de formigó per a vorades model T3, doble capa, amb secció normalitzada de calçada
C3 28x17 cm, segons UNE 127340, de classe climàtica B, classe resistent a l'abrasió H i classe
resistent a flexió T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340

4,57000 €

B971-HDKF u Peça de formigó per a rigola 1,51000 €

B9E13200 m2 Panot gris de 20x20x4 cm, classe 1a, preu alt 7,37000 €

B9E2-0HOS m2 Panot gris de 20x20x4 cm, classe 1a, preu superior 8,40000 €

B9F2-1GE3 m2 Llosa de formigó per a paviments 29,70000 €

B9H1-0HTM t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 16 surf PMB 45/80-60(BM-3b) S, amb betum
modificat, de granulometria semidensa per a capa de trànsit i granulat granític

78,72000 €

B9H1-0HW3 t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 22 bin B 50/70 S, amb betum asfàltic de penetració,
de granulometria semidensa per a capa intermèdia i granulat calcari

64,27000 €

B9H1-0HWO t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 32 base B 50/70 S, amb betum asfàltic de
penetració, de granulometria semidensa per a capa base i granulat calcari

62,88000 €

BBA11000 kg Pintura reflectora per a senyalització 7,68000 €

BBA1M000 kg Microesferes de vidre 3,67000 €

BBCK-0SJD u Captallums per a barreres de seguretat flexibles amb làmina retrorreflectant classe RA3 a dues
cares

2,38000 €

BBGG1230 M SUPORT 76 X 5 MM M ALUMINI ANODITZAT
Suport circulalr d'alumini 76 x 5 mm de metres d'alçada (per a un senyal) tipus Girod amb cares
exterior estriades amb protecció amb anoditzat de com a mínim 15 micres, amb tap superior

42,14000 €

BBM11101 u Placa triangular per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 70 cm de costat, acabada
amb pintura no reflectora

30,38000 €

BBM11102 u Placa triangular per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 70 cm de costat, acabada
amb làmina retrorreflectora classe RA1

41,05000 €

BBM12601 u Placa circular per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 60 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora

35,33000 €

BBM12602 u Placa circular per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 60 cm de diàmetre, acabada
amb làmina retrorreflectora classe RA1

50,87000 €

BBM13701 u Placa octogonal per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 90 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora

71,18000 €

BBM13702 u Placa octogonal per a senyals de trànsit, d'acer galvanitzat i pintat, de 90 cm de diàmetre, acabada
amb làmina retrorreflectora classe RA1

114,18000 €

BBMW-0SHO m Perfil longitudinal d'acer galvanitzat de secció doble ona per a barrera de seguretat flexible, segons
UNE 135121

19,55000 €

BBMX-0SIO u Suport C-120 d'acer galvanitzat, de 2000 mm de llargària, per a barrera de seguretat flexible,
segons UNE 135122

29,42000 €

BBMX-0SIS u Suport tubular d'acer galvanitzat, de 120x55 mm i 2000 mm de llargària, per a barrera de seguretat
flexible, segons UNE 135123

41,35000 €

BBMY-0SJG u Part proporcional d'elements de fixació per a barreres de seguretat flexibles 6,93000 €

BBMZ-0SIY u Peça en angle d'acer galvanitzat per a extrem de barrera metàl·lica, segons UNE 135122 86,19000 €

BBMZ-0SIZ u Separador d'acer galvanitzat per a barrera metàl·lica simple, segons UNE 135122 7,13000 €

BBMZ-0SJ2 u Topall final d'acer galvanitzat per a barrera metàl·lica simple, segons UNE 135122 41,81000 €

BBMZ-0SJ4 u Connector de suport tubular d'acer galvanitzat, per a barrera metàl·lica, segons UNE 135123 4,43000 €

BD50-1KM6 u Bastiment i reixa de fosa dúctil, recolzada, per a embornal, de 650x330x40 mm classe D400
segons norma UNE-EN 124 i 17 dm2 de superfície d'absorció

61,33000 €
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BD5A2600 m Tub circular ranurat de PVC, de paret simple i 50 mm 1,19000 €

BD72-0LD6 m Tub de formigó armat de 1000 mm de diàmetre classe 3, segons ASTM C 76 amb unió de
campana amb anella elastomèrica

67,12000 €

BD76-2AA1 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 800, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

64,52000 €

BD76-2AA2 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 1000, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

114,19000 €

BD76-2AA7 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 1200, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

152,10000 €

BD76-2AAA m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 400, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

14,17000 €

BD76-2AAC m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 500, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

22,00000 €

BD76-2AAH m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 315, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

8,66000 €

BD76-2AAI m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal
DN 630, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4 kN/m2), de superfícies interna llisa i
externa perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació segons norma UNE-EN 13476-3,
unió mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

34,01000 €

BDD1-1KI3 u Bastiment quadrat i tapa circular de fosa dúctil per a pou de registre, abatible, pas lliure de 810 mm
de diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124

231,22000 €

BDD1-1KIB u Bastiment quadrat aparent i tapa circular de fosa dúctil per a pou de registre, abatible, pas lliure de
700 mm de diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124

172,58000 €

BDD4-0LVH u Graó per a pou de registre d'acer galvanitzat, de 300x400x300 mm, amb rodó de D= 25 mm 5,22000 €

BDD4-H4XN u Graó per a pou de registre de polipropilè de 250x350x250 mm i 3 kg de pes 3,13000 €

BDD5-0M3Q m Peça cilíndrica de formigó per a formació de pou circular de diàmetre 100 cm, prefabricada 56,48000 €

BDD5-0M3U m Peça cilíndrica de formigó per a formació de pou circular de diàmetre 80 cm, prefabricada 36,70000 €

BDGZB610 m Banda continua de senyalització per a canalitzacions soterrades de 30 cm d'amplària, de polipropilè 0,23000 €

BDGZFN50 m Fil guia per a conductes de canalitzacions de serveis, de nylon, de 5 mm de gruix 0,12000 €

BDGZP900 u Part proporcional de separadors, conectors i obturadors de canalitzacions de serveis de 90 mm de
diàmetre nominal

0,20000 €

BDGZPA00 u Part proporcional de separadors, conectors i obturadors de canalitzacions de serveis de 110 mm de
diàmetre nominal

0,20000 €

BDGZU010 m Banda contínua de plàstic de color, de 30 cm d´amplària per avís d'instal·lació existent 0,13000 €

BDK1-0M3N u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa grisa de 420x420x40 mm i de 25 kg de pes 18,40000 €

BDK1-0M3O u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa grisa de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes 43,79000 €

BDK21495 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis 12,61000 €

BDK214M5 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis 56,86000 €

BDK218ZC u Pericó de registre de formigó prefabricat amb tapa tipus DM, per a instal·lacions de telefonia 461,11000 €

BDK2-1KNC u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis 56,86000 €
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BDK2-1KNI u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis 12,61000 €

BDK2-N002 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons de 60x60x85 cm, per a instal·lacions de serveis 52,83000 €

BDKZHJB0 u Bastiment quadrat i tapa quadrat de fosa dúctil per a pericó de serveis, recolzada, pas lliure de
600x600 mm i classe B125 segons norma UNE-EN 124

89,04000 €

BDKZU011 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa dúctil tipus Benito Urban SLU C-250 o equivalent,
de 420x420x40 mm

24,30000 €

BDKZU110 u Bastiment i tapa metàl·lica per a pericó de serveis 108x48 cm amb tirador ocultable i potes
d'ancoratge

46,99000 €

BF32N790 m Tub de fosa dúctil de 250 mm de diàmetre nominal, segons la norma ISO 2531, per a unió de
campana amb anella elastomèrica per a aigua i contrabrida d'estanquitat

58,38000 €

BFB1J400 m Tub de polietilè de designació PE 100, diàmetre nominal DN 160, pressió nominal PN 10 (SDR 17),
subministrat en barres de 6 m, fabricació segons norma UNE-EN 12201-2

16,19000 €

BFB24400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 20 mm de diàmetre nominal, de 10 bar de pressió
nominal, sèrie SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

0,35000 €

BFB26400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 32 mm de diàmetre nominal, de 10 bar de pressió
nominal, sèrie SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

0,87000 €

BFB28400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 50 mm de diàmetre nominal, de 10 bar de pressió
nominal, sèrie SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

2,09000 €

BFB3-0975 m Tub de polietilè de designació PE 100, diàmetre nominal DN 160, pressió nominal PN 10 (SDR 17),
subministrat en barres de 6 m, fabricació segons norma UNE-EN 12201-2

16,19000 €

BFW32N79 u Accessori per a tub de fosa dúctil, de 250 mm de diàmetre nominal interior, segons la norma ISO
2531, per a unió de campana amb anella elastomèrica per a aigua i contrabrida d'estanquitat

182,79000 €

BFWB2405 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 20 mm de diàmetre nominal exterior, de
plàstic, per a connectar a pressió

1,83000 €

BFWB2605 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 32 mm de diàmetre nominal exterior, de
plàstic, per a connectar a pressió

3,19000 €

BFWB2805 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 50 mm de diàmetre nominal exterior, de
plàstic, per a connectar a pressió

6,92000 €

BFY32N79 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tub de fosa dúctil, de 250 mm de diàmetre nominal
interior, segons la norma ISO 2531, unió de campana amb anella elastomèrica per a aigua i
contrabrida d'estanquitat

8,07000 €

BFYB2305 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 16 mm de
diàmetre nominal exterior, per a connectar a pressió

0,02000 €

BFYB2405 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 20 mm de
diàmetre nominal exterior, per a connectar a pressió

0,03000 €

BFYB2605 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 32 mm de
diàmetre nominal exterior, per a connectar a pressió

0,08000 €

BFYB2805 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs de polietilè de densitat baixa, de 50 mm de
diàmetre nominal exterior, per a connectar a pressió

0,18000 €

BFYD-0C9D u Part proporcional d'elements de muntatge per a tub de formigó armat prefabricat, de 1000 mm de
diàmetre i classe 3 segons ASTM C 76, amb unió de campana amb anella elastomèrica

7,34000 €

BG22TH10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa la interior i corrugada l'exterior, de 90 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama, resistència a l'impacte de 20 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

2,17000 €

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm
de diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama, resistència a l'impacte de 28 J, resistència
a compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

2,74000 €

BG22TP10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa la interior i corrugada l'exterior, de 160 mm
de diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama, resistència a l'impacte de 40 J, resistència
a compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

4,72000 €

BG22TQ10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa la interior i corrugada l'exterior, de 200 mm
de diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama, resistència a l'impacte de 40 J, resistència
a compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

7,36000 €
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BG319550 m Cable amb conductor de coure de tensió assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció 4x6 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe
de reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

3,13000 €

BG319560 m Cable amb conductor de coure de tensió assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció 4x10 mm2, amb coberta del cable de PVC,
classe de reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

4,80000 €

BG319570 m Cable amb conductor de coure de tensió assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció 4x16 mm2, amb coberta del cable de PVC,
classe de reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

7,36000 €

BG380900 m Conductor de coure nu, unipolar de secció 1x35 mm2 2,08000 €

BG39E1E0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS),
construcció segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció 1x150 mm2, classe de reacció al foc
Cca-s1b, d1, a1 segons la norma UNE-EN 50575

2,30000 €

BG39E1G0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS),
construcció segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció 1x240 mm2, classe de reacció al foc
Cca-s1b, d1, a1 segons la norma UNE-EN 50575

3,55000 €

BG39E1H0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS),
construcció segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció 1x300 mm2, classe de reacció al foc
Cca-s1b, d1, a1 segons la norma UNE-EN 50575

5,74000 €

BGD23320 u Placa de connexió a terra d'acer quadrada (massissa), de 0,45 m2 de superfície i de 3 mm de gruix 52,04000 €

BGD2E010 u Placa presa de terra de 500 X 500 X 3 mm 10,93000 €

BGW38000 u Part proporcional d'accessoris per a conductors de coure nus 0,28000 €

BGY38000 u Part proporcional d'elements especials per a conductors de coure nus 0,19000 €

BGYD2000 u Part proporcional d'elements especials per a plaques de connexió a terra 4,37000 €

BHM2-N003 u Columna Bacolsa modelo Mixta – CMX. 585,00000 €

BHR1US06 u L CLAP M T/H 60 4x75 30K F2MD VDR SPUW P110 o equivalent 435,23000 €

BHW8-06IY u Part proporcional d'accessoris per a columnes 36,21000 €

BHWM1000 u Part proporcional d'accessoris per a columnes 36,21000 €

BHWMU001 u Part proporcional d'accessoris per a columnes 39,85000 €

BJMZUZ30 u Drets d'escomesa de 4 m3/h fins a menys de 10 m3/h 1.554,81000 €

BJMZUZ31 u Ramal d'escomesa interna de 30 mm 581,85000 €

BJMZUZ32 u Drets de subministrament, fiança, import del comptador, quota anual de conservació 326,23000 €

BJS44620 u Difusor emergent amb broquet giratori de 10 cm d'alçària emergent, amb un radi de reg de 2 a 5 m,
amb vàlvula antidrenatge, 1/2´´ de diàmetre de connexió a la canonada, per una pressió de treball
entre 1,5 i 3 bars, amb regulador de pressió

10,46000 €

BJS51630 m Tub per a reg per degoteig de 16 mm de diàmetre, amb degoters autocompensats integrats cada
33 cm

1,02000 €

BJS51650 m Tub per a reg per degoteig de 16 mm de diàmetre, amb degoters autocompensats integrats cada
50 cm

0,81000 €

BJS5R100 u Vàlvula antisifó per a instal·lació de reg per degoteig, de material plàstic, de 1/2´´ de diàmetre 3,60000 €

BJS5R200 u Vàlvula antisifó per a instal·lació de reg per degoteig, de material plàstic, d'1´´ de diàmetre 5,36000 €

BJSA3012 u Programador de reg amb alimentació amb piles, sistema de programació per teclat via radio, preu
alt, per a un nombre màxim d'1 estacions

230,96000 €

BJSA3022 u Programador de reg amb alimentació amb piles, sistema de programació per teclat via radio, preu
alt, per a un nombre màxim de 2 estacions

279,73000 €

BJSB1210 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´ de diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de 9V,
per a una pressió màxima de 10 bar i amb regulador de cabal

36,42000 €

BJSB1310 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´1/2 de diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de
9V, per a una pressió màxima de 10 bar i amb regulador de cabal

56,46000 €

BJSC2AC1 u Sensor de pluja regulable amb protecció antivandàlica en acer inoxidable per a instal·lació amb
cables

207,61000 €
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BJSDC200 u Pericó circular de polipropilè per a instal·lacions de reg de 24 cm de diàmetre i 26 cm d'alçada,
amb tapa amb cargol per a tancar

9,78000 €

BJSW1110 u Connexió per a difusor o aspersor amb unió articulada de 1/2´´ 3,60000 €

BJSWE100 u Conjunt d'accessoris per al muntatge d'una electrovàlvula d'1´´ 3,25000 €

BJSWE300 u Conjunt d'accessoris per al muntatge d'una electrovàlvula d'1´´1/2 3,99000 €

BM23-H5C5 u Hidrant per a soterrar, amb una sortida de 100 mm de diàmetre amb racord Bombers, amb tap
antirrobatori, connexió a la canonada de 4´´ de diàmetre

194,77000 €

BMY0-H5CT u Part proporcional d'elements especials i de muntatge per a hidrants soterrats 19,89000 €

BN12-0XG7 u Vàlvula de comporta manual amb brides, de cos curt, de 200 mm de diàmetre nominal, de 16 bar
de PN, cos de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50) i tapa de fosa nodular EN-GJS-500-7
(GGG50), amb revestiment de resina epoxi (250 micres), comporta de fosa+EPDM i tancament de
seient elàstic, eix d'acer inoxidable 1.4021 (AISI 420), amb accionament per volant de fosa

336,25000 €

BN3GL7B0 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2
vies, DN 25 (per a tub de 32 mm ), de 10 bar de pressió nominal, cos i bola de polipropilè
homopolímer (PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i junts d'estanqueïtat de cautxú
fluorat FPM, accionament per maneta

23,24000 €

BN3GL9B0 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2
vies, DN 40 (per a tub de 50 mm ), de 10 bar de pressió nominal, cos i bola de polipropilè
homopolímer (PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i junts d'estanqueïtat de cautxú
fluorat FPM, accionament per maneta

39,33000 €

BN7613D0 u Vàlvula de regulació de pressió per a instal·lacions de reg, de 3/4´´ de diàmetre de connexió, amb
cos de plàstic, per a una pressió de sortida de 3 bar

15,98000 €

BNER1451 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´ de diàmetre, de material plàstic, amb element filtrant d'anelles
de 120 mesh, sense vàlvula de purga, per a muntar roscat

16,01000 €

BNER1551 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´1/2 de diàmetre, de material plàstic, amb element filtrant
d'anelles de 120 mesh, sense vàlvula de purga, per a muntar roscat

57,97000 €

BPA1UFAA U COFRET IP55 DE 900X600 PER A CÀMERA EXTERIOR I SUPORTAT SOBRE BÀCUL.
INCLOENT: SECCIONADOR D'ENTRADA DE 20A IIP, FONT D'ALIMENTACIÓ 230VAC/24VDC,
ENDOLL INTERIOR, REPARTIDOR DE F.O. I PETIT MATERIAL DE CONNEXIONAT.

2.150,00000 €

BPA1-H5RA u Càmera domo per a circuit tancat de TV (CTTV), color d'1/4'', resolució 460 línies, zoom òptic x22 i
zoom electrònic x12, sensibilitat de 0,02 lux, 360º de gir continu, alimentació a 24 Vac, receptor de
telemetria multiprotocol, per a ús interior, amb bombolla transparent o fumada i amb suport per a
muntar encastat

1.534,63000 €

BR341110 m3 Compost de classe I, d'origen vegetal, segons NTJ 05C, subministrat a granel 35,06000 €

BR34J000 kg Bioactivador microbià 5,61000 €

BR361100 kg Estabilitzant sintètic de base acrílica 7,07000 €

BR3A7000 kg Adob mineral sòlid de fons d'alliberament lent 4,49000 €

BR3P2110 m3 Terra vegetal de jardineria de categoria alta, amb una conductivitat elèctrica menor de 0,8 dS/m,
segons NTJ 07A, subministrada a granel

31,75000 €

BR3PAN00 kg Encoixinament protector per a hidrosembres de fibra semicurta 0,90000 €

BR3PE210 m3 Escorça de pi de 10 a 35 mm, subministrada a granel 36,41000 €

BR42122B u Celtis australis de perímetre de 18 a 20 cm, amb pa de terra de diàmetre mínim 57 cm i profunditat
mínima 39,9 cm segons fórmules NTJ

163,22000 €

BR472N3D u Pinus pinea d'alçària de 300 a 350 cm, en contenidor de 40 a 120 l 192,00000 €

BR4AK634 u Bupleurum fruticosum d'alçària de 40 a 60 cm, en contenidor de 3 l 3,79000 €

BR4EEB51 u Lavandula dentata en contenidor de 3 l 2,77000 €

BR4GJ834 u Pistacia lentiscus d'alçària de 40 a 60 cm, en contenidor de 3 l 3,54000 €

BR4H3G41 u Rosmarinus officinalis 'Prostratus' en contenidor de 3 l 2,65000 €

BR4U1J00 kg Barreja de llavors per a gespa tipus mixta amb addició d'espècies arbustives i/o de flor, segons NTJ
07N

15,33000 €

BR4U1K00 kg Barreja de llavors per a gespa tipus rústica de baix manteniment de lleguminoses amb gramínies,
segons NTJ 07N

4,71000 €
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BRI3UM10 m2 Manta antiherbes de polipropilè termolligat de densitat 125 g/m2 tipus DuPont Plantex o equivalent 0,93000 €

BRZ21820 u Estaca de fusta de pi tractada en autoclau, de secció circular, de 8 cm de diàmetre i 2,5 m de
llargària

5,11000 €

BRZ22510 u Abraçadora regulable de goma o cautxú per a aspratges 0,35000 €

BVA21000 u Cala amb retroexcavadora 150,70000 €
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B03X-0GW5 m3 Sorra-ciment, sense additius amb 200 kg/m3 de
ciment pòrtland amb filler calcari i sorra de pedrera,
elaborada a l'obra

Rend.: 1,000 75,17000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,050 /R x 20,63000 = 21,66150

Subtotal: 21,66150 21,66150

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,750 /R x 1,64000 = 1,23000

Subtotal: 1,23000 1,23000

Materials

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 124,66000 = 24,93200

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 1,520      x 17,85000 = 27,13200

Subtotal: 52,06400 52,06400

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,21662

COST DIRECTE 75,17212

COST EXECUCIÓ MATERIAL 75,17212

B06D-0L9C m3 Formigó de 200 kg/m3, amb una proporció en volum
1:3:6, amb ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L 32,5 R i granulat de pedra calcària de grandària
màxima 20 mm, elaborat a l'obra amb formigonera de
165 l

Rend.: 1,000 85,41000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,100 /R x 20,63000 = 22,69300

Subtotal: 22,69300 22,69300

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,600 /R x 1,64000 = 0,98400

Subtotal: 0,98400 0,98400

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,180      x 1,39000 = 0,25020

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 124,66000 = 24,93200

B03J-0K7V t Grava de pedrera de pedra calcària, de grandària
màxima 20 mm, per a formigons

1,550      x 16,46000 = 25,51300

B03L-05MQ t Sorra de pedrera de pedra calcària per a formigons 0,650      x 16,63000 = 10,80950

Subtotal: 61,50470 61,50470
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DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,22693

COST DIRECTE 85,40863

COST EXECUCIÓ MATERIAL 85,40863

B07F-0LT4 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 82,52000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 1,630      x 17,85000 = 29,09550

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,250      x 124,66000 = 31,16500

Subtotal: 60,53850 60,53850

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 82,52280

COST EXECUCIÓ MATERIAL 82,52280

B07F-0LT5 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 96,77000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 1,520      x 17,85000 = 27,13200

B011-05ME m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,380      x 124,66000 = 47,37080
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ELEMENTS COMPOSTOS

Subtotal: 74,78080 74,78080

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 96,76510

COST EXECUCIÓ MATERIAL 96,76510

B07F-0LT6 m3 Morter mixt de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L, calç i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb
una proporció en volum 1:2:10 i 2,5 N/mm2 de
resistència a compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 179,59000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,050 /R x 20,63000 = 21,66150

Subtotal: 21,66150 21,66150

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,725 /R x 1,64000 = 1,18900

Subtotal: 1,18900 1,18900

Materials

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 1,530      x 17,85000 = 27,31050

B054-06DH kg Calç aèria hidratada CL 90-S, en sacs 400,000      x 0,26000 = 104,00000

B011-05ME m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 124,66000 = 24,93200

Subtotal: 156,52050 156,52050

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,21662

COST DIRECTE 179,58762

COST EXECUCIÓ MATERIAL 179,58762

B07F-0LT8 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:8 i 2,5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 78,25000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C176-00FX h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

B03L-05N7 t Sorra de pedrera per a morters 1,740      x 17,85000 = 31,05900
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ELEMENTS COMPOSTOS

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 124,66000 = 24,93200

B011-05ME m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

Subtotal: 56,26900 56,26900

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 78,25330

COST EXECUCIÓ MATERIAL 78,25330

D0701461 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:8 i 2,5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 78,25000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 1,740      x 17,85000 = 31,05900

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,200      x 124,66000 = 24,93200

Subtotal: 56,26900 56,26900

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 78,25330

COST EXECUCIÓ MATERIAL 78,25330

D0701641 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 82,52000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)
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ELEMENTS COMPOSTOS

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 1,630      x 17,85000 = 29,09550

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,250      x 124,66000 = 31,16500

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

Subtotal: 60,53850 60,53850

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 82,52280

COST EXECUCIÓ MATERIAL 82,52280

D0701821 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 96,77000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

Subtotal: 20,63000 20,63000

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 1,64000 = 1,14800

Subtotal: 1,14800 1,14800

Materials

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 1,520      x 17,85000 = 27,13200

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,380      x 124,66000 = 47,37080

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 1,39000 = 0,27800

Subtotal: 74,78080 74,78080

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,20630

COST DIRECTE 96,76510

COST EXECUCIÓ MATERIAL 96,76510

D0B27100 kg Acer en barres corrugades elaborat a l'obra i
manipulat a taller B400S, de límit elàstic >= 400
N/mm2

Rend.: 1,000 1,14000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0134000 h Ajudant ferrallista 0,005 /R x 21,22000 = 0,10610

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 0,005 /R x 23,90000 = 0,11950

Subtotal: 0,22560 0,22560

Materials

B0B27000 kg Acer en barres corrugades B400S de límit elàstic >=
400 N/mm2

1,050      x 0,85000 = 0,89250
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ELEMENTS COMPOSTOS

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,0102      x 1,74000 = 0,01775

Subtotal: 0,91025 0,91025

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,00226

COST DIRECTE 1,13811

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,13811
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PARTIDES D'OBRA

8010060P-1 m3 Acopi, manteniment, càrrega, transport i extensió de
terra vegetal de la pròpia obra en superfícies
horitzontals

Rend.: 1,000 1,11 €

COST DIRECTE 1,05714
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,05286

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,1100

________________________________________________________________________________________________________________

9610001NP-2 pa Partida d'abonament íntegre per a la neteja i
finalització de les obres, segons O.C. 15/2003

Rend.: 1,000 26.250,00 €

COST DIRECTE 25.000,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1.250,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 26.250,0000

________________________________________________________________________________________________________________

EPA1UFAAP-3 U SUBMINISTRAMENT, MUNTATGE, CONNEXIONAT
I POSADA EN MARXA DE COFRET IP55 DE
900X600 PER A CÀMERA EXTERIOR I SUPORTAT
SOBRE BÀCUL. INCLOENT: SECCIONADOR
D'ENTRADA DE 20A IIP, FONT D'ALIMENTACIÓ
230VAC/24VDC, ENDOLL INTERIOR,
REPARTIDOR DE F.O. I PETIT MATERIAL DE
CONNEXIONAT.

Rend.: 1,000 2.551,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 6,000 /R x 24,70000 = 148,20000

A013M000 h Ajudant muntador 6,000 /R x 21,22000 = 127,32000

Subtotal: 275,52000 275,52000

Materials

BPA1UFAA U COFRET IP55 DE 900X600 PER A CÀMERA
EXTERIOR I SUPORTAT SOBRE BÀCUL.
INCLOENT: SECCIONADOR D'ENTRADA DE 20A
IIP, FONT D'ALIMENTACIÓ 230VAC/24VDC,
ENDOLL INTERIOR, REPARTIDOR DE F.O. I PETIT
MATERIAL DE CONNEXIONAT.

1,000      x 2.150,00000 = 2.150,00000

Subtotal: 2.150,00000 2.150,00000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 4,13280

COST DIRECTE 2.429,65280
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 121,48264

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2.551,13544

F213N232P-4 M Enderroc de xarxa elèctrica, xarxa de
telecomunicacions, prisma elèctric o de
telecomunicacions de qualsevol tamany i altres
serveis soterrats, inclos part proporcional de pericons
de registre, amb martell trencador sobre
retroexcavadora i carrega mecanica de runa sobre
camio

Rend.: 1,000 7,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra
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PARTIDES D'OBRA

A0140000 h Manobre 0,100 /R x 19,95000 = 1,99500

Subtotal: 1,99500 1,99500

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,050 /R x 44,99000 = 2,24950

C1105A00 h Retroexcavadora amb martell trencador 0,050 /R x 50,80000 = 2,54000

Subtotal: 4,78950 4,78950

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02993

COST DIRECTE 6,81443
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,34072

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,15515

F21FPN01 m Demolició i càrrega de tub de PEAD, en zones
urbanes, sense afectació de serveis i sense presència
d'estrebada

Rend.: 1,000 4,06 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,020 /R x 20,63000 = 0,41260

A0112000 h Cap de colla 0,0104 /R x 25,31000 = 0,26322

A0140000 h Manobre 0,020 /R x 19,95000 = 0,39900

Subtotal: 1,07482 1,07482

Maquinària

C200S000 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 0,020 /R x 6,09000 = 0,12180

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,020 /R x 12,33000 = 0,24660

CZ111000 h Grup electrògen d' 1 a 5 KVA 0,020 /R x 2,19000 = 0,04380

C1503500 h Camió grua de 5 t 0,0104 /R x 49,94000 = 0,51938

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,020 /R x 44,99000 = 0,89980

C1317430 h Miniexcavadora sobre cadenes de 2 a 5,9 t 0,020 /R x 44,35000 = 0,88700

C200B000 h Talladora amb disc de carborúndum 0,020 /R x 3,00000 = 0,06000

Subtotal: 2,77838 2,77838

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01612

COST DIRECTE 3,86932
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,19347

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,06279

F21H001P-5 u Desmuntatge de bàcul o columna i posterior muntatge
de fins a 10m d'alçària, inclòs demolició i reposició de
base de formigó i desconnexió i posterior connexió
de la xarxa d'enllumenat públic, amb mitjans manuals
i mecànics, càrrega de runes i materials sobrants a
abocador autoritzat o magatzem municipal i posterior
instal·lació a situació definida per la D.F. Inclou posta
a terra (col·locació de placa de terra i connexió a la
columna) i connexió equipotencial amb la resta de la
instal·lació (connexió de la placa amb el cable de
terra de la resta de la instal·lació).

Rend.: 1,000 302,65 €
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PARTIDES D'OBRA

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 1,000 /R x 19,95000 = 19,95000

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

A012H000 h Oficial 1a electricista 1,000 /R x 24,70000 = 24,70000

A013H000 h Ajudant electricista 1,000 /R x 21,19000 = 21,19000

Subtotal: 86,47000 86,47000

Maquinària

C1504S00 h Camió cistella de 10 a 19 m d'alçària 1,000 /R x 57,14000 = 57,14000

C1503300 h Camió grua de 3 t 1,000 /R x 44,94000 = 44,94000

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,500 /R x 12,33000 = 6,16500

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 0,050 /R x 34,44000 = 1,72200

Subtotal: 109,96700 109,96700

Materials

B0641080 m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,500      x 52,07000 = 26,03500

B2RA3600 m3 Disposició controlada a monodipòsit sense bàscula,
de runa

0,100      x 13,21000 = 1,32100

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

6,000      x 2,74000 = 16,44000

BGD2E010 u Placa presa de terra de 500 X 500 X 3 mm 1,000      x 10,93000 = 10,93000

BHWM1000 u Part proporcional d'accessoris per a columnes 1,000      x 36,21000 = 36,21000

Subtotal: 90,93600 90,93600

Altres

A%AUX001 % Despeses auxiliars sobre la mà d'obra 1,000 %  s 86,47000 = 0,86470

Subtotal: 0,86470 0,86470

COST DIRECTE 288,23770
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 14,41189

COST EXECUCIÓ MATERIAL 302,64959

F21H1C41P-6 u Desmuntatge de llumenera, columna exterior,
accessoris i elements de subjecció, de < 12 m
d'alçària, com a màxim, enderroc de fonament de
formigó a mà i amb compressor, aplec per a posterior
aprofitament i càrrega manual de runa sobre camió o
contenidor

Rend.: 1,000 143,74 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 2,500 /R x 20,63000 = 51,57500

A0140000 h Manobre 1,250 /R x 19,95000 = 24,93750

Subtotal: 76,51250 76,51250

Maquinària
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PARTIDES D'OBRA

C1101100 h Compressor amb un martell pneumàtic 2,500 /R x 11,71000 = 29,27500

C1503500 h Camió grua de 5 t 0,600 /R x 49,94000 = 29,96400

Subtotal: 59,23900 59,23900

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,14769

COST DIRECTE 136,89919
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,84496

COST EXECUCIÓ MATERIAL 143,74415

F2220A13P-7 m3 Excavació de rasa per a localitzar serveis, en terreny
no classificat, amb manuals i càrrega amb les terres
deixades a la vora

Rend.: 1,000 56,56 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 2,700 /R x 19,95000 = 53,86500

Subtotal: 53,86500 53,86500

COST DIRECTE 53,86500
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,69325

COST EXECUCIÓ MATERIAL 56,55825

F2221774P-8 m Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions de 40 cm
d'amplària i 70 cm de fondària, amb retroexcavadora i
reblert i compactació amb terres seleccionades de la
pròpia excavació, sense pedres amb mitjans
mecànics, amb picó vibrant de combustible

Rend.: 1,000 9,46 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,125 /R x 20,63000 = 2,57875

A0140000 h Manobre 0,125 /R x 19,95000 = 2,49375

Subtotal: 5,07250 5,07250

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,0725 /R x 44,99000 = 3,26178

C13A-W61L h Picó vibrant de combustible amb placa de 30x30 cm 0,125 /R x 4,80000 = 0,60000

Subtotal: 3,86178 3,86178

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,07609

COST DIRECTE 9,01037
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,45052

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,46089

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 22

PARTIDES D'OBRA

F2225121P-9 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2
m de fondària, en terreny compacte, amb
retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

Rend.: 1,000 7,97 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,080 /R x 19,95000 = 1,59600

Subtotal: 1,59600 1,59600

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,1328 /R x 44,99000 = 5,97467

Subtotal: 5,97467 5,97467

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02394

COST DIRECTE 7,59461
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,37973

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,97434

F223U505P-10 m3 Excavació de cala amb mitjans manuals per a la
localització de serveis, reblert i compactació per
capes amb terres seleccionades sense pedres de la
pròpia excavació.

Rend.: 1,000 87,92 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 4,000 /R x 19,95000 = 79,80000

Subtotal: 79,80000 79,80000

Maquinària

C133A0K0 h Safata vibrant amb placa de 60 cm 0,500 /R x 5,48000 = 2,74000

Subtotal: 2,74000 2,74000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,19700

COST DIRECTE 83,73700
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,18685

COST EXECUCIÓ MATERIAL 87,92385

F223UF01P-11 m Excavació de rasa amb mitjans mecànics per a
instal·lacions de 40x75 cm per Mitja Tensió,
piconatge del fons de la rasa, aportació de 20 cm de
sorra garbellada, resta del reblert i compactació per
capes amb terres seleccionades sense pedres de la
pròpia excavació. Inclou banda de senyalització

Rend.: 1,000 7,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,090 /R x 20,63000 = 1,85670

A0140000 h Manobre 0,090 /R x 19,95000 = 1,79550

Subtotal: 3,65220 3,65220
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Maquinària

C133A0J0 h Picó vibrant amb placa de 30x30 cm 0,090 /R x 5,56000 = 0,50040

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,040 /R x 44,99000 = 1,79960

Subtotal: 2,30000 2,30000

Materials

BDGZU010 m Banda contínua de plàstic de color, de 30 cm
d´amplària per avís d'instal·lació existent

1,050      x 0,13000 = 0,13650

B031U210 m3 Sorra garbellada 3- 5 mm, cantell rodó, neta, sense
argila

0,120      x 10,19000 = 1,22280

Subtotal: 1,35930 1,35930

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05478

COST DIRECTE 7,36628
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,36831

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,73460

F223UF02P-12 m Excavació manual de rasa per a instal·lacions de
40x70 cm, reblert i compactació per capes amb terres
seleccionades sense pedres de la pròpia excavació.
Inclou banda de senyalització

Rend.: 1,000 20,93 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,080 /R x 20,63000 = 1,65040

A0140000 h Manobre 0,800 /R x 19,95000 = 15,96000

Subtotal: 17,61040 17,61040

Maquinària

C133A0J0 h Picó vibrant amb placa de 30x30 cm 0,125 /R x 5,56000 = 0,69500

Subtotal: 0,69500 0,69500

Materials

B031U210 m3 Sorra garbellada 3- 5 mm, cantell rodó, neta, sense
argila

0,120      x 10,19000 = 1,22280

BDGZU010 m Banda contínua de plàstic de color, de 30 cm
d´amplària per avís d'instal·lació existent

1,050      x 0,13000 = 0,13650

Subtotal: 1,35930 1,35930

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,26416

COST DIRECTE 19,92886
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,99644

COST EXECUCIÓ MATERIAL 20,92530

F223UF07P-13 m Excavació de rasa amb mitjans mecànics per a
instal·lacions de 60x130 cm, amb prisma formigonat
de 60x50 cm, i 4 tubs de polietilè de doble capa de
200 mm de diàmetre. reblert i compactació per capes
amb terres seleccionades sense pedres de la pròpia
excavació. Inclou 2 bandes de senyalització

Rend.: 1,000 57,18 €
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Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,150 /R x 20,63000 = 3,09450

A0140000 h Manobre 0,150 /R x 19,95000 = 2,99250

Subtotal: 6,08700 6,08700

Maquinària

C133A0J0 h Picó vibrant amb placa de 30x30 cm 0,090 /R x 5,56000 = 0,50040

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,080 /R x 44,99000 = 3,59920

Subtotal: 4,09960 4,09960

Materials

BG22TQ10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 200 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 40 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

4,300      x 7,36000 = 31,64800

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1712      x 71,55000 = 12,24936

BDGZU010 m Banda contínua de plàstic de color, de 30 cm
d´amplària per avís d'instal·lació existent

2,150      x 0,13000 = 0,27950

Subtotal: 44,17686 44,17686

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09131

COST DIRECTE 54,45477
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,72274

COST EXECUCIÓ MATERIAL 57,17750

F228560FP-14 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant de combustible, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 19,19 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,500 /R x 20,63000 = 10,31500

Subtotal: 10,31500 10,31500

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 44,99000 = 5,44379

C13A-W61O h Safata vibrant combustible amb placa de 60 cm 0,500 /R x 4,73000 = 2,36500

Subtotal: 7,80879 7,80879

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,15473

COST DIRECTE 18,27852
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,91393

COST EXECUCIÓ MATERIAL 19,19244



Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 25

PARTIDES D'OBRA

F2412063P-15 m3 Transport de terres no contaminades per a reutilitzar
dins de l'obra, amb camió de 12 t i temps d'espera per
a la càrrega amb mitjans mecànics, amb un
recorregut de fins a 2 km

Rend.: 1,000 1,68 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1501800 h Camió per a transport de 12 t 0,039 /R x 41,05000 = 1,60095

Subtotal: 1,60095 1,60095

COST DIRECTE 1,60095
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,08005

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,68100

F2422069P-16 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de terres
per a reutilitzar en obra, amb camió de 12 t, amb un
recorregut de més de 10 i fins a 15 km

Rend.: 1,000 8,05 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1311440 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,021 /R x 81,70000 = 1,71570

C1501800 h Camió per a transport de 12 t 0,145 /R x 41,05000 = 5,95225

Subtotal: 7,66795 7,66795

COST DIRECTE 7,66795
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,38340

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,05135

F2RA6680P-17 m3 Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de metalls barrejats no perillosos amb una
densitat 0,2 t/m3, procedents de construcció o
demolició, amb codi 17 04 07 segons la Llista
Europea de Residus

Rend.: 1,000 -32,55 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA6680 t Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de metalls barrejats no perillosos amb una
densitat 0,2 t/m3, procedents de construcció o
demolició, amb codi 17 04 07 segons la Llista
Europea de Residus

0,200      x -154,98000 = -30,99600

Subtotal: -30,99600 -30,99600

COST DIRECTE -30,99600
DESPESES INDIRECTES 5,00 % -1,54980

COST EXECUCIÓ MATERIAL -32,54580
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PARTIDES D'OBRA

F2RA6770P-18 m3 Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de plàstic no perillosos amb una densitat
0,035 t/m3, procedents de construcció o demolició,
amb codi 17 02 03 segons la Llista Europea de
Residus

Rend.: 1,000 0,00 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA6770 t Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de plàstic no perillosos amb una densitat
0,035 t/m3, procedents de construcció o demolició,
amb codi 17 02 03 segons la Llista Europea de
Residus

0,035      x 0,00000 = 0,00000

Subtotal: 0,00000 0,00000

COST DIRECTE 0,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,00000

F2RA6890P-19 m3 Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de fusta no perillosos amb una densitat 0,19
t/m3, procedents de construcció o demolició, amb
codi 17 02 01 segons la Llista Europea de Residus

Rend.: 1,000 12,02 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA6890 t Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de fusta no perillosos amb una densitat 0,19
t/m3, procedents de construcció o demolició, amb
codi 17 02 01 segons la Llista Europea de Residus

0,190      x 60,27000 = 11,45130

Subtotal: 11,45130 11,45130

COST DIRECTE 11,45130
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,57257

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12,02387

F2RA6960P-20 m3 Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de paper i cartró no perillosos amb una
densitat 0,04 t/m3, procedents de construcció o
demolició, amb codi 15 01 01 segons la Llista
Europea de Residus

Rend.: 1,000 0,00 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA6960 t Disposició controlada en centre de reciclatge de
residus de paper i cartró no perillosos amb una
densitat 0,04 t/m3, procedents de construcció o
demolició, amb codi 15 01 01 segons la Llista
Europea de Residus

0,040      x 0,00000 = 0,00000

Subtotal: 0,00000 0,00000
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COST DIRECTE 0,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,00000

F2RZ6580P-21 m3 Deposició controlada a centre de reciclatge de residus
d'aglomerat asfàltic no especials, mesurat sobre
perfil, procedents de construcció o demolició, amb
codi 170302 segons la Llista Europea de Residus
(ORDEN MAM/304/2002). Inclou tots els cànons.

Rend.: 1,000 13,23 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RZ6580 t Deposició controlada a centre de reciclatge de residus
d'aglomerat asfàltic no especials amb una densitat
1,45 t/m3, procedents de construcció o demolició,
amb codi 170302 segons la Llista Europea de
Residus (ORDEN MAM/304/2002)

1,450      x 8,69000 = 12,60050

Subtotal: 12,60050 12,60050

COST DIRECTE 12,60050
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,63003

COST EXECUCIÓ MATERIAL 13,23053

F9265H51P-22 m3 Subbase de formigó HM-20/B/20/I, de consistència
tova i grandària màxima del granulat 20 mm, abocat
amb transport interior mecànic amb estesa i vibrat
manual, amb acabat reglejat

Rend.: 1,000 101,51 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,160 /R x 23,90000 = 3,82400

A0150000 h Manobre especialista 0,160 /R x 20,63000 = 3,30080

A0140000 h Manobre 0,480 /R x 19,95000 = 9,57600

Subtotal: 16,70080 16,70080

Maquinària

C2005000 h Regle vibratori 0,160 /R x 4,12000 = 0,65920

C1505120 h Dúmper d'1,5 t de càrrega útil, amb mecanisme
hidràulic

0,160 /R x 24,64000 = 3,94240

Subtotal: 4,60160 4,60160

Materials

B064300B m3 Formigó HM-20/B / 20 / I de consistència tova,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

1,050      x 71,55000 = 75,12750

Subtotal: 75,12750 75,12750
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,25051

COST DIRECTE 96,68041
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,83402

COST EXECUCIÓ MATERIAL 101,51443

F9WZV015P-23 u Desmuntatge i col·locacio per a situar a nova rasant
de pericons o reixes de desguas existents, fins a una
mida de 40x40 cm, amb enderrocs i recrescuts
enrasat a cota del nou paviment

Rend.: 1,000 98,59 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

A0121000 h Oficial 1a 2,500 /R x 23,90000 = 59,75000

Subtotal: 80,38000 80,38000

Maquinària

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,500 /R x 12,33000 = 6,16500

Subtotal: 6,16500 6,16500

Materials

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,050      x 71,55000 = 3,57750

B0F15251 u Maó massís d'elaboració mecànica, de 290x140x50
mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma
UNE-EN 771-1

5,000      x 0,32000 = 1,60000

D0701821 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,010      x 96,76510 = 0,96765

Subtotal: 6,14515 6,14515

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,20570

COST DIRECTE 93,89585
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,69479

COST EXECUCIÓ MATERIAL 98,59064

F9WZV025P-24 u Desmuntatge i col·locacio per a situar a nova rasant
de pericons, tapes de claveguera o reixes de desguas
existents, d'una mida superior a 40x40 cm, amb
enderrocs i recrescuts enrasat a cota del nou paviment

Rend.: 1,000 141,78 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 20,63000 = 20,63000

A0121000 h Oficial 1a 3,500 /R x 23,90000 = 83,65000

Subtotal: 104,28000 104,28000

Maquinària

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,500 /R x 12,33000 = 6,16500
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Subtotal: 6,16500 6,16500

Materials

B0F15251 u Maó massís d'elaboració mecànica, de 290x140x50
mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma
UNE-EN 771-1

10,000      x 0,32000 = 3,20000

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,250      x 71,55000 = 17,88750

D0701821 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,020      x 96,76510 = 1,93530

Subtotal: 23,02280 23,02280

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,56420

COST DIRECTE 135,03200
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,75160

COST EXECUCIÓ MATERIAL 141,78360

FBA1E110P-25 m Pintat sobre paviment d'una faixa contínua o
discontínua de 20 cm, amb pintura reflectora i
microesferes de vidre, amb màquina autopropulsada

Rend.: 1,000 1,63 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,006 /R x 19,95000 = 0,11970

A0121000 h Oficial 1a 0,012 /R x 23,90000 = 0,28680

Subtotal: 0,40650 0,40650

Maquinària

C1B02A00 h Màquina per a pintar bandes de vial, autopropulsada 0,006 /R x 30,59000 = 0,18354

Subtotal: 0,18354 0,18354

Materials

BBA11000 kg Pintura reflectora per a senyalització 0,100      x 7,68000 = 0,76800

BBA1M000 kg Microesferes de vidre 0,050      x 3,67000 = 0,18350

Subtotal: 0,95150 0,95150

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00610

COST DIRECTE 1,54764
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,07738

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,62502

FBA1G110P-26 m Pintat sobre paviment d'una faixa contínua o
discontínua de 10 cm, amb pintura reflectora i
microesferes de vidre, amb màquina autopropulsada

Rend.: 1,065 0,87 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,004 /R x 19,95000 = 0,07493

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 30

PARTIDES D'OBRA

A0121000 h Oficial 1a 0,007 /R x 23,90000 = 0,15709

Subtotal: 0,23202 0,23202

Maquinària

C1B02A00 h Màquina per a pintar bandes de vial, autopropulsada 0,004 /R x 30,59000 = 0,11489

Subtotal: 0,11489 0,11489

Materials

BBA11000 kg Pintura reflectora per a senyalització 0,050      x 7,68000 = 0,38400

BBA1M000 kg Microesferes de vidre 0,0255      x 3,67000 = 0,09359

Subtotal: 0,47759 0,47759

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00348

COST DIRECTE 0,82798
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,04140

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,86938

FBA31110P-27 m2 Pintat sobre paviment de linies o faixa superficial per
a indicador de trànsit rodat i de vianants, amb pintura
acrílica reflectant blanca, blava o groga homologada
pel MOPMA amb microesferes de vidre, amb
màquina d'accionament manual i plantilles per a
pintar els senyals. Inclou el premarcatge i la neteja de
les zones que s'han de pintar, superfícies realment
pintades. Subministrament i aplicació.

Rend.: 1,088 8,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,084 /R x 23,90000 = 1,84522

A0140000 h Manobre 0,042 /R x 19,95000 = 0,77013

Subtotal: 2,61535 2,61535

Maquinària

C1B02B00 h Màquina per a pintar bandes de vial, d'accionament
manual

0,042 /R x 23,39000 = 0,90292

Subtotal: 0,90292 0,90292

Materials

BBA11000 kg Pintura reflectora per a senyalització 0,4998      x 7,68000 = 3,83846

BBA1M000 kg Microesferes de vidre 0,2499      x 3,67000 = 0,91713

Subtotal: 4,75559 4,75559

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03923

COST DIRECTE 8,31309
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,41565

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,72874
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FBB11111P-28 u Placa triangular per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 70 cm de costat, acabada amb
pintura no reflectora, fixada mecànicament

Rend.: 1,000 41,13 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,150 /R x 24,70000 = 3,70500

A013M000 h Ajudant muntador 0,150 /R x 21,22000 = 3,18300

Subtotal: 6,88800 6,88800

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,038 /R x 47,44000 = 1,80272

Subtotal: 1,80272 1,80272

Materials

BBM11101 u Placa triangular per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 70 cm de costat, acabada amb
pintura no reflectora

1,000      x 30,38000 = 30,38000

Subtotal: 30,38000 30,38000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,10332

COST DIRECTE 39,17404
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,95870

COST EXECUCIÓ MATERIAL 41,13274

FBB11251P-29 u Placa circular per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 60 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora, fixada mecànicament

Rend.: 1,000 52,42 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,250 /R x 21,22000 = 5,30500

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,250 /R x 24,70000 = 6,17500

Subtotal: 11,48000 11,48000

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,062 /R x 47,44000 = 2,94128

Subtotal: 2,94128 2,94128

Materials

BBM12601 u Placa circular per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 60 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora

1,000      x 35,33000 = 35,33000

Subtotal: 35,33000 35,33000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,17220

COST DIRECTE 49,92348
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,49617

COST EXECUCIÓ MATERIAL 52,41965
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FBB11361P-30 u Placa octogonal per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 90 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora, fixada mecànicament

Rend.: 1,000 93,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,300 /R x 24,70000 = 7,41000

A013M000 h Ajudant muntador 0,300 /R x 21,22000 = 6,36600

Subtotal: 13,77600 13,77600

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,075 /R x 47,44000 = 3,55800

Subtotal: 3,55800 3,55800

Materials

BBM13701 u Placa octogonal per a senyals de trànsit, d'acer
galvanitzat i pintat, de 90 cm de diàmetre, acabada
amb pintura no reflectora

1,000      x 71,18000 = 71,18000

Subtotal: 71,18000 71,18000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,20664

COST DIRECTE 88,72064
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,43603

COST EXECUCIÓ MATERIAL 93,15667

FBBG0230P-31 ML SUPORT 76 X 5 MM ALUMINI
Suport circular d'alumini 76 x 5 mm tipus Girod SL (o
equivalent) amb cares exteriors estriades amb
protecció amb anoditzat de com a mínim 15 micres,
amb tap superior. Subministrament i col·locació.
(Unitat d'amidament: metre lineal)

Rend.: 17,811 46,83 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 1,000 /R x 23,90000 = 1,34187

A0140000 h Manobre 1,000 /R x 19,95000 = 1,12009

Subtotal: 2,46196 2,46196

Materials

BBGG1230 M SUPORT 76 X 5 MM M ALUMINI ANODITZAT
Suport circulalr d'alumini 76 x 5 mm de metres
d'alçada (per a un senyal) tipus Girod amb cares
exterior estriades amb protecció amb anoditzat de
com a mínim 15 micres, amb tap superior

1,000      x 42,14000 = 42,14000

Subtotal: 42,14000 42,14000

COST DIRECTE 44,60196
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,23010

COST EXECUCIÓ MATERIAL 46,83206
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FBBG0410P-32 UT FONAMENT DE SENYAL DE TRÀNSIT
Fonament de senyal de trànsit de dimensions 40 x 40
x 40 cm de formigó H-200. Inclou l'enderroc de
paviment, apertura i el tapat del forat i la reposició del
paviment. Subministrament i col·locació. (Unitat
d'amidament: unitat)

Rend.: 2,292 34,40 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 1,000 /R x 19,95000 = 8,70419

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 1,000 /R x 23,90000 = 10,42757

Subtotal: 19,13176 19,13176

Maquinària

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 0,100 /R x 34,44000 = 1,50262

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,500 /R x 12,33000 = 2,68979

Subtotal: 4,19241 4,19241

Materials

B2R14020 M3 CÀNON D'ABOCADA DE MATERIALS
D'ENDERROC

0,500      x 4,84000 = 2,42000

B0641080 m3 Formigó HM-20/P/20/I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,064      x 52,07000 = 3,33248

B9E13200 m2 Panot gris de 20x20x4 cm, classe 1a, preu alt 0,500      x 7,37000 = 3,68500

Subtotal: 9,43748 9,43748

COST DIRECTE 32,76165
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,63808

COST EXECUCIÓ MATERIAL 34,39973

FDDZ0002P-33 u Bastiment i tapa pou, model SOLO 7SC de la casa
Norinco, de fosa dúctil D-400, diàmetre pas lliure
700mm, amb marc quadrat de 950x950mm, amb un
pes total de 118,5 kg, amb escut Ajuntament i
col.locada amb formigó.

Rend.: 11,000 363,27 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,250 /R x 23,90000 = 0,54318

A0140000 h Manobre 0,250 /R x 19,95000 = 0,45341

Subtotal: 0,99659 0,99659

Materials

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,030      x 71,55000 = 2,14650

D0701821 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,017      x 96,76510 = 1,64501

BDDZ0002 u Marc i tapa model SOLO 7SC de Norinco o equivalent
D400, marc quadrat de mides 950x950mm

1,000      x 341,17000 = 341,17000
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Subtotal: 341,17000 341,17000

Altres

A%AUX001 % Despeses auxiliars sobre la mà d'obra 1,500 %  s 0,99667 = 0,01495

Subtotal: 341,18495 341,18495

COST DIRECTE 345,97305
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 17,29865

COST EXECUCIÓ MATERIAL 363,27170

FDG52337P-34 m Canalització amb dos tubs corbables corrugats de
polietilè de 90 mm de diàmetre nominal, de doble
capa, i dau de recobriment de 40x30 cm amb formigó
HM-20/P/20/I, fil guia a cada tub, part proporcional
d'accessoris d'unió, separadors i obturadors

Rend.: 1,000 15,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,030 /R x 19,95000 = 0,59850

A0121000 h Oficial 1a 0,015 /R x 23,90000 = 0,35850

Subtotal: 0,95700 0,95700

Materials

BG22TH10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 90 mm de diàmetre
nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 20 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

2,100      x 2,17000 = 4,55700

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1188      x 71,55000 = 8,50014

BDGZP900 u Part proporcional de separadors, conectors i
obturadors de canalitzacions de serveis de 90 mm de
diàmetre nominal

2,020      x 0,20000 = 0,40400

BDGZFN50 m Fil guia per a conductes de canalitzacions de serveis,
de nylon, de 5 mm de gruix

2,040      x 0,12000 = 0,24480

Subtotal: 13,70594 13,70594

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01436

COST DIRECTE 14,67730
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,73386

COST EXECUCIÓ MATERIAL 15,41116

FDG54447P-35 m Canalització amb quatre tubs corbables corrugats de
polietilè de 110 mm de diàmetre nominal, de doble
capa, i dau de recobriment de 40x40 cm amb formigó
HM-20/P/20/I, fil guia a cada tub, part proporcional
d'accessoris d'unió, separadors i obturadors

Rend.: 1,000 25,39 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,025 /R x 23,90000 = 0,59750
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A0140000 h Manobre 0,050 /R x 19,95000 = 0,99750

Subtotal: 1,59500 1,59500

Materials

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1364      x 71,55000 = 9,75942

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

4,200      x 2,74000 = 11,50800

BDGZFN50 m Fil guia per a conductes de canalitzacions de serveis,
de nylon, de 5 mm de gruix

4,080      x 0,12000 = 0,48960

BDGZPA00 u Part proporcional de separadors, conectors i
obturadors de canalitzacions de serveis de 110 mm
de diàmetre nominal

4,040      x 0,20000 = 0,80800

Subtotal: 22,56502 22,56502

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02393

COST DIRECTE 24,18395
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,20920

COST EXECUCIÓ MATERIAL 25,39314

FDG5N001P-36 m Canalització amb 3 tubs corbables corrugats de
polietilè de 110 mm de diàmetre nominal, de doble
capa, i dau de recobriment de 40x20 cm amb formigó
HM-20/P/20/I

Rend.: 1,000 16,71 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,035 /R x 23,90000 = 0,83650

A0140000 h Manobre 0,035 /R x 19,95000 = 0,69825

Subtotal: 1,53475 1,53475

Materials

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,080      x 71,55000 = 5,72400

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

3,150      x 2,74000 = 8,63100

Subtotal: 14,35500 14,35500

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02302

COST DIRECTE 15,91277
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,79564

COST EXECUCIÓ MATERIAL 16,70841
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FDG5U200 m Canalització amb un 1 corbable corrugat de polietilè
de 110 mm de diàmetre nominal, de doble capa, i dau
de recobriment de 40x20 cm amb formigó
HM-20/P/20/I

Rend.: 1,000 9,45 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,025 /R x 19,95000 = 0,49875

A0121000 h Oficial 1a 0,025 /R x 23,90000 = 0,59750

Subtotal: 1,09625 1,09625

Materials

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

1,050      x 2,74000 = 2,87700

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,070      x 71,55000 = 5,00850

Subtotal: 7,88550 7,88550

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01644

COST DIRECTE 8,99819
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,44991

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,44810

FDG5U201P-37 m Canalització amb 2 tubs corbables corrugats de
polietilè de 110 mm de diàmetre nominal, de doble
capa, i dau de recobriment de 40x20 cm amb formigó
HM-20/P/20/I

Rend.: 1,000 11,95 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,030 /R x 23,90000 = 0,71700

A0140000 h Manobre 0,030 /R x 19,95000 = 0,59850

Subtotal: 1,31550 1,31550

Materials

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

2,100      x 2,74000 = 5,75400

B064300C m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,060      x 71,55000 = 4,29300

Subtotal: 10,04700 10,04700
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01973

COST DIRECTE 11,38223
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,56911

COST EXECUCIÓ MATERIAL 11,95134

FDGZF002P-38 m Protecció de rasa de serveis amb poca profunditat
mitjançant placa d'acer de 55x33x0,8cm cobrtint
completament el servei a protegir i muntades entre
elles un mínim de 5cm segons normativa de
l'empresa de distribució.

Rend.: 1,000 19,03 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,015 /R x 19,95000 = 0,29925

Subtotal: 0,29925 0,29925

Materials

B0CHF001 u Planxa d'acer de 550x330x8 mm de gruix 2,000      x 8,91000 = 17,82000

Subtotal: 17,82000 17,82000

COST DIRECTE 18,11925
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,90596

COST EXECUCIÓ MATERIAL 19,02521

FDGZF003P-39 m Protecció de serveis per creuaments o paral·lelismes
amb placques de fibrociment lliure d'amiant de
60x30x1cm cobrtint completament el servei a protegir
i muntades entre elles un mínim de 5cm segons
normativa de l'empresa de distribució.

Rend.: 1,000 30,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,015 /R x 19,95000 = 0,29925

Subtotal: 0,29925 0,29925

Materials

B0CG2150 m2 Planxa totalment comprimida, de fibrociment NT, de
color natural, de 9 mm de gruix

1,440      x 20,11000 = 28,95840

Subtotal: 28,95840 28,95840

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,00748

COST DIRECTE 29,26513
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,46326

COST EXECUCIÓ MATERIAL 30,72839
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FDGZF004P-40 m Protecció de canonada amb llosa de formigó de
100x20 cm i 20 cm de gruix.

Rend.: 1,000 45,23 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,015 /R x 19,95000 = 0,29925

Subtotal: 0,29925 0,29925

Materials

B9F2-1GE3 m2 Llosa de formigó per a paviments 1,440      x 29,70000 = 42,76800

Subtotal: 42,76800 42,76800

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,00748

COST DIRECTE 43,07473
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,15374

COST EXECUCIÓ MATERIAL 45,22847

FDGZU010P-41 m Banda contínua de plàstic de color de 30 cm
d'amplària, col·locada al llarg de la rasa a 20 cm per
sobre de la canalització

Rend.: 1,000 0,47 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,010 /R x 21,22000 = 0,21220

Subtotal: 0,21220 0,21220

Materials

BDGZB610 m Banda continua de senyalització per a canalitzacions
soterrades de 30 cm d'amplària, de polipropilè

1,020      x 0,23000 = 0,23460

Subtotal: 0,23460 0,23460

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00318

COST DIRECTE 0,44998
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,02250

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,47248

FDK1JB06P-42 u Bastiment i tapa metàlica de xapa amb relleu
antilliscant i tirador ocultable, per a escomesa
d'aigües, recolzada, pas lliure de 1000x400 mm,
col·locat amb morter. Validada per la companyia
d'aigües.

Rend.: 1,000 70,63 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,450 /R x 19,95000 = 8,97750

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,450 /R x 23,90000 = 10,75500

Subtotal: 19,73250 19,73250
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Materials

BDKZU110 u Bastiment i tapa metàl·lica per a pericó de serveis
108x48 cm amb tirador ocultable i potes d'ancoratge

1,000      x 46,99000 = 46,99000

B07L-1PY6 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en
sacs, de designació (G) segons norma UNE-EN 998-2

0,0053      x 46,98000 = 0,24899

Subtotal: 47,23899 47,23899

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,29599

COST DIRECTE 67,26748
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,36337

COST EXECUCIÓ MATERIAL 70,63085

FDK262B8P-43 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis,
col·locat sobre llit de grava de 15 cm de gruix i reblert
lateral amb terra de la mateixa excavació

Rend.: 1,000 59,06 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 1,000 /R x 19,95000 = 19,95000

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,500 /R x 23,90000 = 11,95000

Subtotal: 31,90000 31,90000

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,200 /R x 47,44000 = 9,48800

Subtotal: 9,48800 9,48800

Materials

BDK21495 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis

1,000      x 12,61000 = 12,61000

B0330020 t Grava de pedrera, per a drens 0,0972      x 18,21000 = 1,77001

Subtotal: 14,38001 14,38001

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,47850

COST DIRECTE 56,24651
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,81233

COST EXECUCIÓ MATERIAL 59,05884

FDK262M7P-44 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis,
col·locat sobre solera de formigó HM-20/B/40/I de 15
cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa
excavació

Rend.: 1,000 143,74 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,700 /R x 23,90000 = 16,73000

A0140000 h Manobre 1,400 /R x 19,95000 = 27,93000

Subtotal: 44,66000 44,66000

Maquinària
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C1503000 h Camió grua 0,500 /R x 47,44000 = 23,72000

Subtotal: 23,72000 23,72000

Materials

BDK214M5 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis

1,000      x 56,86000 = 56,86000

B064500B m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova,
grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1575      x 69,73000 = 10,98248

Subtotal: 67,84248 67,84248

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,66990

COST DIRECTE 136,89238
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,84462

COST EXECUCIÓ MATERIAL 143,73700

FDK26D17P-45 u Pericó de registre de formigó prefabricat amb tapa
tipus DM, per a instal·lacions de telefonia, col·locat
sobre solera de formigó HM-20/B/40/I de 15 cm de
gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa excavació

Rend.: 1,000 538,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,900 /R x 19,95000 = 17,95500

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,450 /R x 23,90000 = 10,75500

Subtotal: 28,71000 28,71000

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,166 /R x 47,44000 = 7,87504

Subtotal: 7,87504 7,87504

Materials

B064500B m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova,
grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,210      x 69,73000 = 14,64330

BDK218ZC u Pericó de registre de formigó prefabricat amb tapa
tipus DM, per a instal·lacions de telefonia

1,000      x 461,11000 = 461,11000

Subtotal: 475,75330 475,75330

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,43065

COST DIRECTE 512,76899
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 25,63845

COST EXECUCIÓ MATERIAL 538,40744

FDK282GAP-46 u Pericó de registre de fàbrica de maó de 60x60x60 cm,
per a instal·lacions de serveis, amb parets de 15 cm
de gruix de maó calat de 290x140x100 mm,
arrebossada i lliscada interiorment amb morter de
ciment amb una proporció en volum 1:8, sobre solera
maó calat de 100 mm de gruix

Rend.: 1,000 129,34 €

Unitats Preu Parcial Import
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Ma d'obra

A0140000 h Manobre 1,500 /R x 19,95000 = 29,92500

A0122000 h Oficial 1a paleta 3,000 /R x 23,90000 = 71,70000

Subtotal: 101,62500 101,62500

Materials

B0F1K2A1 u Maó calat R-25, de 290x140x100 mm, per a revestir,
categoria I, HD, segons la norma UNE-EN 771-1

67,6198      x 0,22000 = 14,87636

B0111000 m3 Aigua 0,002      x 1,39000 = 0,00278

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,0042      x 124,66000 = 0,52357

D0701461 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:8 i 2,5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,0592      x 78,25330 = 4,63260

Subtotal: 20,03531 20,03531

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,52438

COST DIRECTE 123,18469
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,15923

COST EXECUCIÓ MATERIAL 129,34392

FDK2JB05P-47 u Pericó de registre de fàbrica de maó de 100x40x60
cm, per a instal·lacions de serveis, amb parets de 15
cm de gruix de maó calat de 290x140x100 mm,
arrebossada i lliscada interiorment amb morter de
ciment amb una proporció en volum 1:8, sobre solera
de maó calat de 10 cm de gruix i reblert lateral amb
terra de la mateixa excavació

Rend.: 1,000 175,70 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 2,000 /R x 19,95000 = 39,90000

A0F-000T h Oficial 1a paleta 4,000 /R x 23,90000 = 95,60000

Subtotal: 135,50000 135,50000

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,002      x 1,39000 = 0,00278

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,0055      x 124,66000 = 0,68563

B0F1A-0760 u Maó calat R-25, de 290x140x100 mm, per a revestir,
categoria I, HD, segons la norma UNE-EN 771-1

95,000      x 0,22000 = 20,90000

B07F-0LT8 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:8 i 2,5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,105      x 78,25330 = 8,21660

Subtotal: 29,80501 29,80501
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 2,03250

COST DIRECTE 167,33751
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 8,36688

COST EXECUCIÓ MATERIAL 175,70439

FDKZHJB4P-48 u Bastiment i tapa quadrat de fosa dúctil, per a pericó
de serveis, recolzada, pas lliure de 600x600 mm i
classe B125 segons norma UNE-EN 124, col·locat
amb morter

Rend.: 1,000 114,78 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,450 /R x 19,95000 = 8,97750

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,450 /R x 23,90000 = 10,75500

Subtotal: 19,73250 19,73250

Materials

BDKZHJB0 u Bastiment quadrat i tapa quadrat de fosa dúctil per a
pericó de serveis, recolzada, pas lliure de 600x600
mm i classe B125 segons norma UNE-EN 124

1,000      x 89,04000 = 89,04000

B0710150 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en
sacs, de designació (G) segons norma UNE-EN 998-2

0,0053      x 46,98000 = 0,24899

Subtotal: 89,28899 89,28899

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,29599

COST DIRECTE 109,31748
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 5,46587

COST EXECUCIÓ MATERIAL 114,78335

FDKZU017P-49 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa dúctil
C-250 de Benito Urban SLU o equivalent, de
420x420x40 mm, col·locat amb morter ciment

Rend.: 1,000 43,60 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,350 /R x 23,90000 = 8,36500

A0140000 h Manobre 0,350 /R x 19,95000 = 6,98250

Subtotal: 15,34750 15,34750

Materials

BDKZU011 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa dúctil
tipus Benito Urban SLU C-250 o equivalent, de
420x420x40 mm

1,000      x 24,30000 = 24,30000

D0701641 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,020      x 82,52280 = 1,65046

Subtotal: 25,95046 25,95046
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,23021

COST DIRECTE 41,52817
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,07641

COST EXECUCIÓ MATERIAL 43,60458

FF32N795 m Tub de fosa dúctil de 250 mm de diàmetre nominal
interior, segons la norma ISO 2531, unió de campana
amb anella elastomèrica per a aigua i contrabrida
d'estanquitat, amb grau de dificultat mitjà i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 139,13 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 1,000 /R x 21,22000 = 21,22000

A012M000 h Oficial 1a muntador 1,000 /R x 24,70000 = 24,70000

Subtotal: 45,92000 45,92000

Materials

BF32N790 m Tub de fosa dúctil de 250 mm de diàmetre nominal,
segons la norma ISO 2531, per a unió de campana
amb anella elastomèrica per a aigua i contrabrida
d'estanquitat

1,020      x 58,38000 = 59,54760

BFW32N79 u Accessori per a tub de fosa dúctil, de 250 mm de
diàmetre nominal interior, segons la norma ISO 2531,
per a unió de campana amb anella elastomèrica per a
aigua i contrabrida d'estanquitat

0,100      x 182,79000 = 18,27900

BFY32N79 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tub
de fosa dúctil, de 250 mm de diàmetre nominal
interior, segons la norma ISO 2531, unió de campana
amb anella elastomèrica per a aigua i contrabrida
d'estanquitat

1,000      x 8,07000 = 8,07000

Subtotal: 85,89660 85,89660

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,68880

COST DIRECTE 132,50540
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,62527

COST EXECUCIÓ MATERIAL 139,13067

FFB24455P-50 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 20 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie
SDR 7,4, UNE-EN 12201-2, connectat a pressió, amb
grau de dificultat mig, utilitzant accessoris de plàstic, i
col·locat al fons de la rasa

Rend.: 1,000 3,43 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,050 /R x 21,22000 = 1,06100

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,050 /R x 24,70000 = 1,23500

Subtotal: 2,29600 2,29600

Materials

BFB24400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 20 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie

1,020      x 0,35000 = 0,35700
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SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

BFYB2405 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs
de polietilè de densitat baixa, de 20 mm de diàmetre
nominal exterior, per a connectar a pressió

1,000      x 0,03000 = 0,03000

BFWB2405 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de
20 mm de diàmetre nominal exterior, de plàstic, per a
connectar a pressió

0,300      x 1,83000 = 0,54900

Subtotal: 0,93600 0,93600

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03444

COST DIRECTE 3,26644
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,16332

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,42976

FFB26455P-51 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 32 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie
SDR 7,4, UNE-EN 12201-2, connectat a pressió, amb
grau de dificultat mig, utilitzant accessoris de plàstic, i
col·locat al fons de la rasa

Rend.: 1,000 5,45 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,070 /R x 21,22000 = 1,48540

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,070 /R x 24,70000 = 1,72900

Subtotal: 3,21440 3,21440

Materials

BFB26400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 32 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie
SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

1,020      x 0,87000 = 0,88740

BFYB2605 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs
de polietilè de densitat baixa, de 32 mm de diàmetre
nominal exterior, per a connectar a pressió

1,000      x 0,08000 = 0,08000

BFWB2605 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de
32 mm de diàmetre nominal exterior, de plàstic, per a
connectar a pressió

0,300      x 3,19000 = 0,95700

Subtotal: 1,92440 1,92440

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,04822

COST DIRECTE 5,18702
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,25935

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5,44637

FFB28455P-52 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 50 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie
SDR 7,4, UNE-EN 12201-2, connectat a pressió, amb
grau de dificultat mig, utilitzant accessoris de plàstic, i
col·locat al fons de la rasa

Rend.: 1,000 9,01 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,090 /R x 21,22000 = 1,90980
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A012M000 h Oficial 1a muntador 0,090 /R x 24,70000 = 2,22300

Subtotal: 4,13280 4,13280

Materials

BFB28400 m Tub de polietilè de designació PE 40, de 50 mm de
diàmetre nominal, de 10 bar de pressió nominal, sèrie
SDR 7,4, segons la norma UNE-EN 12201-2

1,020      x 2,09000 = 2,13180

BFYB2805 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs
de polietilè de densitat baixa, de 50 mm de diàmetre
nominal exterior, per a connectar a pressió

1,000      x 0,18000 = 0,18000

BFWB2805 u Accessori per a tubs de polietilè de densitat baixa, de
50 mm de diàmetre nominal exterior, de plàstic, per a
connectar a pressió

0,300      x 6,92000 = 2,07600

Subtotal: 4,38780 4,38780

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,06199

COST DIRECTE 8,58259
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,42913

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,01172

FFZA2AD0P-53 u Dau d'ancoratge de formigó formigó HA-25/P / 20 / I
de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 250 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I, per a colzes de 45 o 90º en
conduccions de diàmetre entre 250 i 400 mm, inclosa
la col·locació d'armadures i el vibratge del formigó

Rend.: 1,000 36,91 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,500 /R x 19,95000 = 9,97500

A0121000 h Oficial 1a 0,500 /R x 23,90000 = 11,95000

Subtotal: 21,92500 21,92500

Materials

B065910C m3 Formigó HA-25/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 250
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1298      x 78,30000 = 10,16334

D0B27100 kg Acer en barres corrugades elaborat a l'obra i
manipulat a taller B400S, de límit elàstic >= 400
N/mm2

2,210      x 1,13811 = 2,51522

Subtotal: 12,67856 12,67856

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,54813

COST DIRECTE 35,15169
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,75758

COST EXECUCIÓ MATERIAL 36,90927
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FG22TK1KP-54 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, muntat com a canalització
soterrada

Rend.: 1,000 4,25 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,033 /R x 24,70000 = 0,81510

A013H000 h Ajudant electricista 0,020 /R x 21,19000 = 0,42380

Subtotal: 1,23890 1,23890

Materials

BG22TK10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 110 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 28 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

1,020      x 2,74000 = 2,79480

Subtotal: 2,79480 2,79480

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01858

COST DIRECTE 4,05228
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,20261

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,25490

FG22TP1KP-55 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 160 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 40 J, resistència a
compressió de 450 N, muntat com a canalització
soterrada

Rend.: 1,000 6,61 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,042 /R x 24,70000 = 1,03740

A013H000 h Ajudant electricista 0,020 /R x 21,19000 = 0,42380

Subtotal: 1,46120 1,46120

Materials

BG22TP10 m Tub corbable corrugat de polietilè, de doble capa, llisa
la interior i corrugada l'exterior, de 160 mm de
diàmetre nominal, aïllant i no propagador de la flama,
resistència a l'impacte de 40 J, resistència a
compressió de 450 N, per a canalitzacions soterrades

1,020      x 4,72000 = 4,81440

Subtotal: 4,81440 4,81440

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02192

COST DIRECTE 6,29752
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,31488

COST EXECUCIÓ MATERIAL 6,61239
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FG319554P-56 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x6 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575,
col·locat en tub

Rend.: 1,000 5,31 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,040 /R x 24,70000 = 0,98800

A013H000 h Ajudant electricista 0,040 /R x 21,19000 = 0,84760

Subtotal: 1,83560 1,83560

Materials

BG319550 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x6 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 3,13000 = 3,19260

Subtotal: 3,19260 3,19260

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02753

COST DIRECTE 5,05573
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,25279

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5,30852

FG319564P-57 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x10 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575,
col·locat en tub

Rend.: 1,000 7,10 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013H000 h Ajudant electricista 0,040 /R x 21,19000 = 0,84760

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,040 /R x 24,70000 = 0,98800

Subtotal: 1,83560 1,83560

Materials

BG319560 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x10 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 4,80000 = 4,89600

Subtotal: 4,89600 4,89600

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02753

COST DIRECTE 6,75913
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,33796

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,09709
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FG319574P-58 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x16 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575,
col·locat en tub

Rend.: 1,000 10,33 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013H000 h Ajudant electricista 0,050 /R x 21,19000 = 1,05950

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,050 /R x 24,70000 = 1,23500

Subtotal: 2,29450 2,29450

Materials

BG319570 m Cable amb conductor de coure de tensió
assignada0,6/1 kV, de designació RV-K, construcció
segons norma UNE 21123-2, tetrapolar, de secció
4x16 mm2, amb coberta del cable de PVC, classe de
reacció al foc Eca segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 7,36000 = 7,50720

Subtotal: 7,50720 7,50720

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03442

COST DIRECTE 9,83612
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,49181

COST EXECUCIÓ MATERIAL 10,32792

FG38U355P-59 m Conductor de coure nu, unipolar d'1x35 mm2 i muntat
en malla de connexió a terra a fons de rasa.

Rend.: 1,000 4,11 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013H000 h Ajudant electricista 0,027 /R x 21,19000 = 0,57213

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,027 /R x 24,70000 = 0,66690

Subtotal: 1,23903 1,23903

Materials

BGY38000 u Part proporcional d'elements especials per a
conductors de coure nus

1,000      x 0,19000 = 0,19000

BGW38000 u Part proporcional d'accessoris per a conductors de
coure nus

1,000      x 0,28000 = 0,28000

BG380900 m Conductor de coure nu, unipolar de secció 1x35 mm2 1,050      x 2,08000 = 2,18400

Subtotal: 2,65400 2,65400

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01859

COST DIRECTE 3,91162
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,19558

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,10720
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FG39E1E1P-60 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x150 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575, col·locat
superficialment

Rend.: 1,000 8,09 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,115 /R x 24,70000 = 2,84050

A013H000 h Ajudant electricista 0,115 /R x 21,19000 = 2,43685

Subtotal: 5,27735 5,27735

Materials

BG39E1E0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x150 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 2,30000 = 2,34600

Subtotal: 2,34600 2,34600

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,07916

COST DIRECTE 7,70251
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,38513

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,08764

FG39E1G1P-61 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x240 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575, col·locat
superficialment

Rend.: 1,000 11,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,150 /R x 24,70000 = 3,70500

A013H000 h Ajudant electricista 0,150 /R x 21,19000 = 3,17850

Subtotal: 6,88350 6,88350

Materials

BG39E1G0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x240 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 3,55000 = 3,62100

Subtotal: 3,62100 3,62100

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,10325

COST DIRECTE 10,60775
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,53039

COST EXECUCIÓ MATERIAL 11,13814
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FG39E1H2P-62 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x300 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575, col·locat en tub

Rend.: 1,000 13,48 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013H000 h Ajudant electricista 0,150 /R x 21,19000 = 3,17850

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,150 /R x 24,70000 = 3,70500

Subtotal: 6,88350 6,88350

Materials

BG39E1H0 m Cable amb conductor d'alumini de tensió assignada
de 0,6 / 1 kV, de designació AL RZ1 (AS), construcció
segons norma UNE 21123-4, unipolar, de secció
1x300 mm2, classe de reacció al foc Cca-s1b, d1, a1
segons la norma UNE-EN 50575

1,020      x 5,74000 = 5,85480

Subtotal: 5,85480 5,85480

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,10325

COST DIRECTE 12,84155
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,64208

COST EXECUCIÓ MATERIAL 13,48363

FGD2332DP-63 u Placa de connexió a terra d'acer, quadrada
(massissa), de superfície 0,45 m2, de 3 mm de gruix i
soterrada

Rend.: 1,000 67,35 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013H000 h Ajudant electricista 0,166 /R x 21,19000 = 3,51754

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,166 /R x 24,70000 = 4,10020

Subtotal: 7,61774 7,61774

Materials

BGD23320 u Placa de connexió a terra d'acer quadrada
(massissa), de 0,45 m2 de superfície i de 3 mm de
gruix

1,000      x 52,04000 = 52,04000

BGYD2000 u Part proporcional d'elements especials per a plaques
de connexió a terra

1,000      x 4,37000 = 4,37000

Subtotal: 56,41000 56,41000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,11427

COST DIRECTE 64,14201
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,20710

COST EXECUCIÓ MATERIAL 67,34911
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FHR1PN01P-64 u Subministrament, instal·lació i prova de lluminaria de
90W (L CLAP M T/H 60 4x75 30K F2MD VDR SPUW
P110 o similar)

Rend.: 1,000 574,26 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,600 /R x 24,70000 = 14,82000

A013H000 h Ajudant electricista 0,600 /R x 21,19000 = 12,71400

A0140000 h Manobre 0,430 /R x 19,95000 = 8,57850

Subtotal: 36,11250 36,11250

Maquinària

C1503000 h Camió grua 0,250 /R x 47,44000 = 11,86000

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 0,130 /R x 34,44000 = 4,47720

C1504R00 h Camió cistella de 10 m d'alçària com a màxim 0,250 /R x 41,55000 = 10,38750

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,180 /R x 44,99000 = 8,09820

Subtotal: 34,82290 34,82290

Materials

BHR1US06 u L CLAP M T/H 60 4x75 30K F2MD VDR SPUW P110
o equivalent

1,000      x 435,23000 = 435,23000

BHWMU001 u Part proporcional d'accessoris per a columnes 1,000      x 39,85000 = 39,85000

Subtotal: 475,08000 475,08000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,90281

COST DIRECTE 546,91821
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 27,34591

COST EXECUCIÓ MATERIAL 574,26412

FJMZJB14P-65 PAJ Partida alçada a justificar de connexió a la xarxa
general amb escomesa de 4 m3/h. Inclou els drets de
la companyia, el comptador volumètric, el ramal,
connexions, permisos i accessoris. Partida alçada a
justificar

Rend.: 1,000 2.586,03 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BJMZUZ32 u Drets de subministrament, fiança, import del
comptador, quota anual de conservació

1,000      x 326,23000 = 326,23000

BJMZUZ31 u Ramal d'escomesa interna de 30 mm 1,000      x 581,85000 = 581,85000

BJMZUZ30 u Drets d'escomesa de 4 m3/h fins a menys de 10 m3/h 1,000      x 1.554,81000 = 1.554,81000

Subtotal: 2.462,89000 2.462,89000

COST DIRECTE 2.462,89000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 123,14450

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2.586,03450
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FJS44621P-66 u Difusor emergent amb broquet giratori de 10 cm
d'alçària emergent, amb un radi de reg de 2 a 5 m,
amb vàlvula antidrenatge, 1/2´´ de diàmetre de
connexió a la canonada, per una pressió de treball
entre 1,5 i 3 bars, amb regulador de pressió connectat
a la xarxa amb unió articulada

Rend.: 1,000 29,44 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,300 /R x 24,70000 = 7,41000

A013M000 h Ajudant muntador 0,300 /R x 21,22000 = 6,36600

Subtotal: 13,77600 13,77600

Materials

BJS44620 u Difusor emergent amb broquet giratori de 10 cm
d'alçària emergent, amb un radi de reg de 2 a 5 m,
amb vàlvula antidrenatge, 1/2´´ de diàmetre de
connexió a la canonada, per una pressió de treball
entre 1,5 i 3 bars, amb regulador de pressió

1,000      x 10,46000 = 10,46000

BJSW1110 u Connexió per a difusor o aspersor amb unió articulada
de 1/2´´

1,000      x 3,60000 = 3,60000

Subtotal: 14,06000 14,06000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,20664

COST DIRECTE 28,04264
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,40213

COST EXECUCIÓ MATERIAL 29,44477

FJS51651P-67 m Canonada de tub per a reg per degoteig de 16 mm de
diàmetre, amb degoters autocompensats integrats
cada 50 cm, instal·lada superficialment, fixada amb
piquetes col·locades cada 5 m

Rend.: 1,000 2,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,034 /R x 24,70000 = 0,83980

A013M000 h Ajudant muntador 0,034 /R x 21,22000 = 0,72148

Subtotal: 1,56128 1,56128

Materials

BJS51650 m Tub per a reg per degoteig de 16 mm de diàmetre,
amb degoters autocompensats integrats cada 50 cm

1,050      x 0,81000 = 0,85050

BFYB2305 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs
de polietilè de densitat baixa, de 16 mm de diàmetre
nominal exterior, per a connectar a pressió

1,000      x 0,02000 = 0,02000

B0B27000 kg Acer en barres corrugades B400S de límit elàstic >=
400 N/mm2

0,150      x 0,85000 = 0,12750

Subtotal: 0,99800 0,99800
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DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,03903

COST DIRECTE 2,59831
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,12992

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,72823

FJS5A632P-68 u Anella per a reg per degoteig formada per 1 volta de
tub de 16 mm de diàmetre, amb degoters
autocompensats integrats cada 33 cm, amb un
diàmetre de l'anella de 80 cm, amb el tub introduït
dins d'un tub corrugat perforat de 50 mm de diàmetre,
soterrada 10 cm, amb l'obertura i el tancament de la
rasa inclosos

Rend.: 1,000 12,91 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,130 /R x 21,22000 = 2,75860

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,130 /R x 24,70000 = 3,21100

Subtotal: 5,96960 5,96960

Materials

BJS51630 m Tub per a reg per degoteig de 16 mm de diàmetre,
amb degoters autocompensats integrats cada 33 cm

2,5133      x 1,02000 = 2,56357

BFYB2305 u Part proporcional d'elements de muntatge per a tubs
de polietilè de densitat baixa, de 16 mm de diàmetre
nominal exterior, per a connectar a pressió

1,200      x 0,02000 = 0,02400

BD5A2600 m Tub circular ranurat de PVC, de paret simple i 50 mm 3,0159      x 1,19000 = 3,58892

Subtotal: 6,17649 6,17649

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,14924

COST DIRECTE 12,29533
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,61477

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12,91010

FJS5R109P-69 u Vàlvula aireació per a instal·lacio de reg per degoteig,
de material plàstic, de 1'' de diàmetre, instal·lada en
arqueta existent

Rend.: 1,000 16,94 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,500 /R x 24,70000 = 12,35000

Subtotal: 12,35000 12,35000

Materials

BJS5R100 u Vàlvula antisifó per a instal·lació de reg per degoteig,
de material plàstic, de 1/2´´ de diàmetre

1,000      x 3,60000 = 3,60000

Subtotal: 3,60000 3,60000
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,18525

COST DIRECTE 16,13525
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,80676

COST EXECUCIÓ MATERIAL 16,94201

FJS5R202P-70 u Vàlvula de rentat per a instal·lacio de reg per
degoteig, de material plàstic, de 1'' de diàmetre,
intal·lada en pericó

Rend.: 1,000 12,24 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,250 /R x 24,70000 = 6,17500

Subtotal: 6,17500 6,17500

Materials

BJS5R200 u Vàlvula antisifó per a instal·lació de reg per degoteig,
de material plàstic, d'1´´ de diàmetre

1,000      x 5,36000 = 5,36000

Subtotal: 5,36000 5,36000

DESPESES AUXILIARS 2,00 % 0,12350

COST DIRECTE 11,65850
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,58293

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12,24143

FJSA3012P-71 u Programador de reg amb alimentació amb piles,
sistema de programació per teclat via radio, preu alt,
per a un nombre màxim d'1 estacions, muntat
superficialment, connectat als aparells de control, als
elements gobernats, programat i comprovat

Rend.: 1,000 263,77 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,800 /R x 24,70000 = 19,76000

Subtotal: 19,76000 19,76000

Materials

BJSA3012 u Programador de reg amb alimentació amb piles,
sistema de programació per teclat via radio, preu alt,
per a un nombre màxim d'1 estacions

1,000      x 230,96000 = 230,96000

Subtotal: 230,96000 230,96000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,49400

COST DIRECTE 251,21400
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 12,56070

COST EXECUCIÓ MATERIAL 263,77470
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FJSA3022P-72 u Programador de reg amb alimentació amb piles,
sistema de programació per teclat via radio, preu alt,
per a un nombre màxim de 2 estacions, muntat
superficialment, connectat als aparells de control, als
elements gobernats, programat i comprovat

Rend.: 1,000 314,98 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,800 /R x 24,70000 = 19,76000

Subtotal: 19,76000 19,76000

Materials

BJSA3022 u Programador de reg amb alimentació amb piles,
sistema de programació per teclat via radio, preu alt,
per a un nombre màxim de 2 estacions

1,000      x 279,73000 = 279,73000

Subtotal: 279,73000 279,73000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,49400

COST DIRECTE 299,98400
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 14,99920

COST EXECUCIÓ MATERIAL 314,98320

FJSB1211P-73 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´ de
diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de 9 V,
per a una pressió màxima de 10 bar, amb regulador
de cabal, connectada a les xarxes elèctrica i d'aigua
amb connectors estancs

Rend.: 1,000 61,40 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,750 /R x 24,70000 = 18,52500

Subtotal: 18,52500 18,52500

Materials

BJSB1210 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´ de
diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de 9V,
per a una pressió màxima de 10 bar i amb regulador
de cabal

1,000      x 36,42000 = 36,42000

BJSWE100 u Conjunt d'accessoris per al muntatge d'una
electrovàlvula d'1´´

1,000      x 3,25000 = 3,25000

Subtotal: 39,67000 39,67000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,27788

COST DIRECTE 58,47288
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,92364

COST EXECUCIÓ MATERIAL 61,39652
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PARTIDES D'OBRA

FJSB1311P-74 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´1/2 de
diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de 9 V,
per a una pressió màxima de 10 bar, amb regulador
de cabal, connectada a les xarxes elèctrica i d'aigua
amb connectors estancs

Rend.: 1,000 89,80 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 1,000 /R x 24,70000 = 24,70000

Subtotal: 24,70000 24,70000

Materials

BJSB1310 u Electrovàlvula per a instal·lacio de reg, d'1´´1/2 de
diàmetre, de material plàstic, amb solenoide de 9V,
per a una pressió màxima de 10 bar i amb regulador
de cabal

1,000      x 56,46000 = 56,46000

BJSWE300 u Conjunt d'accessoris per al muntatge d'una
electrovàlvula d'1´´1/2

1,000      x 3,99000 = 3,99000

Subtotal: 60,45000 60,45000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,37050

COST DIRECTE 85,52050
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,27603

COST EXECUCIÓ MATERIAL 89,79653

FJSC2ACBP-75 u Sensor de pluja regulable amb proteccióantivandàlica
en acer inoxidable per a instal·lació amb cables,
instal·lat a una alçària màxima de 3 m i calibrat

Rend.: 1,000 304,86 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 3,300 /R x 24,70000 = 81,51000

Subtotal: 81,51000 81,51000

Materials

BJSC2AC1 u Sensor de pluja regulable amb protecció antivandàlica
en acer inoxidable per a instal·lació amb cables

1,000      x 207,61000 = 207,61000

Subtotal: 207,61000 207,61000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,22265

COST DIRECTE 290,34265
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 14,51713

COST EXECUCIÓ MATERIAL 304,85978

FJSDC20GP-76 u Pericó circular de polipropilè per a instal·lacions de
reg de 24 cm de diàmetre i 26 cm d'alçada amb tapa
amb cargol per a tancar, col·locada sobre llit de grava
i reblert de terra lateral

Rend.: 1,000 22,52 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra
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PARTIDES D'OBRA

A0121000 h Oficial 1a 0,250 /R x 23,90000 = 5,97500

A0140000 h Manobre 0,250 /R x 19,95000 = 4,98750

Subtotal: 10,96250 10,96250

Materials

BJSDC200 u Pericó circular de polipropilè per a instal·lacions de
reg de 24 cm de diàmetre i 26 cm d'alçada, amb tapa
amb cargol per a tancar

1,000      x 9,78000 = 9,78000

B0330020 t Grava de pedrera, per a drens 0,0297      x 18,21000 = 0,54084

Subtotal: 10,32084 10,32084

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,16444

COST DIRECTE 21,44778
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,07239

COST EXECUCIÓ MATERIAL 22,52017

FN3GL9B4P-77 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma
UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2 vies,
DN 40 (per a tub de 50 mm ), de 10 bar de pressió
nominal, cos i bola de polipropilè homopolímer
(PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i
junts d'estanqueïtat de cautxú fluorat FPM,
accionament per maneta, muntada en pericó de
canalització soterrada

Rend.: 1,000 63,32 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,450 /R x 21,22000 = 9,54900

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,450 /R x 24,70000 = 11,11500

Subtotal: 20,66400 20,66400

Materials

BN3GL9B0 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma
UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2 vies,
DN 40 (per a tub de 50 mm ), de 10 bar de pressió
nominal, cos i bola de polipropilè homopolímer
(PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i
junts d'estanqueïtat de cautxú fluorat FPM,
accionament per maneta

1,000      x 39,33000 = 39,33000

Subtotal: 39,33000 39,33000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,30996

COST DIRECTE 60,30396
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,01520

COST EXECUCIÓ MATERIAL 63,31916

FN7613D2P-78 u Vàlvula de regulació de pressió per a instal·lacions de
reg, de 3/4´´ de diàmetre de connexió, amb cos de
plàstic, per a una pressió de sortida de 3 bar, roscada
a la canonada

Rend.: 1,000 37,75 €

Unitats Preu Parcial Import
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PARTIDES D'OBRA

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,375 /R x 24,67000 = 9,25125

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,375 /R x 27,80000 = 10,42500

Subtotal: 19,67625 19,67625

Materials

BN7613D0 u Vàlvula de regulació de pressió per a instal·lacions de
reg, de 3/4´´ de diàmetre de connexió, amb cos de
plàstic, per a una pressió de sortida de 3 bar

1,000      x 15,98000 = 15,98000

Subtotal: 15,98000 15,98000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,29514

COST DIRECTE 35,95139
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,79757

COST EXECUCIÓ MATERIAL 37,74896

FNER1451P-79 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´ de diàmetre, de
material plàstic, amb element filtrant d'anelles de 120
mesh, sense vàlvula de purga, muntat roscat

Rend.: 1,000 28,18 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,230 /R x 24,70000 = 5,68100

A013M000 h Ajudant muntador 0,230 /R x 21,22000 = 4,88060

Subtotal: 10,56160 10,56160

Materials

BNER1451 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´ de diàmetre, de
material plàstic, amb element filtrant d'anelles de 120
mesh, sense vàlvula de purga, per a muntar roscat

1,000      x 16,01000 = 16,01000

Subtotal: 16,01000 16,01000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,26404

COST DIRECTE 26,83564
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,34178

COST EXECUCIÓ MATERIAL 28,17742

FNER1551P-80 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´1/2 de diàmetre, de
material plàstic, amb element filtrant d'anelles de 120
mesh, sense vàlvula de purga, muntat roscat

Rend.: 1,000 79,65 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,380 /R x 21,22000 = 8,06360

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,380 /R x 24,70000 = 9,38600

Subtotal: 17,44960 17,44960

Materials

BNER1551 u Filtre per a instal·lació de reg d'1´´1/2 de diàmetre, de
material plàstic, amb element filtrant d'anelles de 120
mesh, sense vàlvula de purga, per a muntar roscat

1,000      x 57,97000 = 57,97000
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Subtotal: 57,97000 57,97000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,43624

COST DIRECTE 75,85584
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,79279

COST EXECUCIÓ MATERIAL 79,64863

FR261205P-81 m2 Fresatge de terreny fluix a una fondària de 0,2 m,
amb motocultor, en dues passades creuades, per a
un pendent inferior al 12 %

Rend.: 1,000 1,02 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,025 /R x 24,67000 = 0,61675

Subtotal: 0,61675 0,61675

Maquinària

CRH1L0L0 h Motocultor, amb equip de cavar i una amplària de
treball de 90 cm

0,025 /R x 13,63000 = 0,34075

Subtotal: 0,34075 0,34075

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00925

COST DIRECTE 0,96675
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,04834

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,01509

FR2BA100P-82 m2 Rasclada del terreny Indeterminat, amb mitjans
manuals

Rend.: 1,000 0,39 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012P200 h Oficial 2a jardiner 0,014 /R x 26,04000 = 0,36456

Subtotal: 0,36456 0,36456

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00547

COST DIRECTE 0,37003
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,01850

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,38853

FR3P2112P-83 m3 Terra vegetal de jardineria de categoria alta, amb una
conductivitat elèctrica menor de 0,8 dS/m, segons
NTJ 07A, subministrada a granel i escampada amb
retroexcavadora petita i mitjans manuals

Rend.: 1,000 47,75 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,200 /R x 24,67000 = 4,93400

Subtotal: 4,93400 4,93400
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Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,0845 /R x 44,99000 = 3,80166

Subtotal: 3,80166 3,80166

Materials

BR3P2110 m3 Terra vegetal de jardineria de categoria alta, amb una
conductivitat elèctrica menor de 0,8 dS/m, segons
NTJ 07A, subministrada a granel

1,155      x 31,75000 = 36,67125

Subtotal: 36,67125 36,67125

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,07401

COST DIRECTE 45,48092
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,27405

COST EXECUCIÓ MATERIAL 47,75497

FR3PE212 m3 Escorça de pi de 10 a 35 mm, subministrada a granel
i escampada amb retroexcavadora petita i mitjans
manuals

Rend.: 1,000 54,08 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,260 /R x 24,67000 = 6,41420

Subtotal: 6,41420 6,41420

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,1099 /R x 44,99000 = 4,94440

Subtotal: 4,94440 4,94440

Materials

BR3PE210 m3 Escorça de pi de 10 a 35 mm, subministrada a granel 1,100      x 36,41000 = 40,05100

Subtotal: 40,05100 40,05100

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09621

COST DIRECTE 51,50581
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,57529

COST EXECUCIÓ MATERIAL 54,08110

FR42122BP-84 u Subministrament de Celtis australisde perímetre de
18 a 20 cm, amb pa de terra de diàmetre mínim 57
cm i profunditat mínima 39,9 cm segons fórmules NTJ

Rend.: 1,000 171,38 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR42122B u Celtis australis de perímetre de 18 a 20 cm, amb pa
de terra de diàmetre mínim 57 cm i profunditat
mínima 39,9 cm segons fórmules NTJ

1,000      x 163,22000 = 163,22000

Subtotal: 163,22000 163,22000
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COST DIRECTE 163,22000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 8,16100

COST EXECUCIÓ MATERIAL 171,38100

FR472N3DP-85 u Subministrament de Pinus pinea d'alçària de 300 a
350 cm, en contenidor de 40 a 120 l

Rend.: 1,000 201,60 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR472N3D u Pinus pinea d'alçària de 300 a 350 cm, en contenidor
de 40 a 120 l

1,000      x 192,00000 = 192,00000

Subtotal: 192,00000 192,00000

COST DIRECTE 192,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,60000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 201,60000

FR4AK634P-86 u Subministrament de Bupleurum fruticosum d'alçària
de 40 a 60 cm, en contenidor de 3 l

Rend.: 1,000 3,98 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR4AK634 u Bupleurum fruticosum d'alçària de 40 a 60 cm, en
contenidor de 3 l

1,000      x 3,79000 = 3,79000

Subtotal: 3,79000 3,79000

COST DIRECTE 3,79000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,18950

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,97950

FR4EEB51P-87 u Subministrament de Lavandula dentata en contenidor
de 3 l

Rend.: 1,000 2,91 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR4EEB51 u Lavandula dentata en contenidor de 3 l 1,000      x 2,77000 = 2,77000

Subtotal: 2,77000 2,77000

COST DIRECTE 2,77000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,13850

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,90850
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FR4GJ834P-88 u Subministrament de Pistacia lentiscus d'alçària de 40
a 60 cm, en contenidor de 3 l

Rend.: 1,000 3,72 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR4GJ834 u Pistacia lentiscus d'alçària de 40 a 60 cm, en
contenidor de 3 l

1,000      x 3,54000 = 3,54000

Subtotal: 3,54000 3,54000

COST DIRECTE 3,54000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,17700

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,71700

FR4H3G41P-89 u Subministrament de Rosmarinus officinalis
'Prostratus' en contenidor de 3 l

Rend.: 1,000 2,78 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR4H3G41 u Rosmarinus officinalis 'Prostratus' en contenidor de 3 l 1,000      x 2,65000 = 2,65000

Subtotal: 2,65000 2,65000

COST DIRECTE 2,65000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,13250

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,78250

FR61234BP-90 u Plantació d'arbre planifoli amb pa de terra o
contenidor, de 18 a 25 cm de perímetre de tronc a 1
m d'alçària (a partir del coll de l'arrel), excavació de
clot de plantació de 100x100x60 cm amb mitjans
mecànics, en un pendent inferior al 25 %, reblert del
clot amb terra de l'excavació barrejada amb un 10%
de compost i primer reg

Rend.: 1,000 47,47 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,100 /R x 27,80000 = 2,78000

A012P200 h Oficial 2a jardiner 0,200 /R x 26,04000 = 5,20800

A013P000 h Ajudant jardiner 0,210 /R x 24,67000 = 5,18070

Subtotal: 13,16870 13,16870

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,2536 /R x 44,99000 = 11,40946

C1503300 h Camió grua de 3 t 0,132 /R x 44,94000 = 5,93208

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 0,210 /R x 34,44000 = 7,23240

C1502E00 h Camió cisterna de 8 m3 0,110 /R x 45,43000 = 4,99730

Subtotal: 29,57124 29,57124

Materials

BR341110 m3 Compost de classe I, d'origen vegetal, segons NTJ
05C, subministrat a granel

0,060      x 35,06000 = 2,10360
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B0111000 m3 Aigua 0,120      x 1,39000 = 0,16680

Subtotal: 2,27040 2,27040

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19753

COST DIRECTE 45,20787
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,26039

COST EXECUCIÓ MATERIAL 47,46826

FR62225BP-91 u Plantació de conífera amb pa de terra o contenidor,
de 2.5 a 3.5 m d'alçària de tronc i capçada, excavació
de clot de plantació de 100x100x80 cm amb mitjans
mecànics, en un pendent inferior al 25 %, reblert del
clot amb terra de l'excavació barrejada amb un 10%
de compost i primer reg

Rend.: 1,000 59,70 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,260 /R x 24,67000 = 6,41420

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,150 /R x 27,80000 = 4,17000

A012P200 h Oficial 2a jardiner 0,300 /R x 26,04000 = 7,81200

Subtotal: 18,39620 18,39620

Maquinària

C1501700 h Camió per a transport de 7 t 0,240 /R x 34,44000 = 8,26560

C1503500 h Camió grua de 5 t 0,150 /R x 49,94000 = 7,49100

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,2898 /R x 44,99000 = 13,03810

C1502E00 h Camió cisterna de 8 m3 0,140 /R x 45,43000 = 6,36020

Subtotal: 35,15490 35,15490

Materials

BR341110 m3 Compost de classe I, d'origen vegetal, segons NTJ
05C, subministrat a granel

0,080      x 35,06000 = 2,80480

B0111000 m3 Aigua 0,160      x 1,39000 = 0,22240

Subtotal: 3,02720 3,02720

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,27594

COST DIRECTE 56,85424
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,84271

COST EXECUCIÓ MATERIAL 59,69696

FR662221P-92 u Plantació d'arbust o arbre de petit format en
contenidor de 1.5 a 3 l en obres d'urbanització,
excavació de clot de plantació de 30x30x30 cm amb
mitjans manuals, en un pendent inferior al 35 %,
reblert del clot amb terra de l'excavació i primer reg

Rend.: 1,000 4,19 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,130 /R x 24,67000 = 3,20710

A012P200 h Oficial 2a jardiner 0,018 /R x 26,04000 = 0,46872
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A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,009 /R x 27,80000 = 0,25020

Subtotal: 3,92602 3,92602

Materials

B0111000 m3 Aigua 0,005      x 1,39000 = 0,00695

Subtotal: 0,00695 0,00695

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05889

COST DIRECTE 3,99186
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,19959

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,19145

FR7212J0P-93 m2 Hidrosembra de barreja de llavors per a gespa tipus
mixta amb addició d'espècies arbustives i/o de flor,
segons NTJ 07N, amb una dosificació de 35 g/m2,
aigua, mulch de fibra vegetal a base de palla picada i
fibra curta de cel·lulosa (200g/m2), adob
organo-mineral d'alliberament lent, bioactivador
microbià i estabilitzador sintètic de base acrílica, en
una superfície < 500 m2

Rend.: 1,000 1,53 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,003 /R x 27,80000 = 0,08340

Subtotal: 0,08340 0,08340

Maquinària

CR713300 h Hidrosembradora muntada sobre camió, amb dipòsit
de 2500 l, amb bomba incorporada de 15 a 20 kW

0,0015 /R x 31,81000 = 0,04772

C1503000 h Camió grua 0,0015 /R x 47,44000 = 0,07116

Subtotal: 0,11888 0,11888

Materials

BR4U1J00 kg Barreja de llavors per a gespa tipus mixta amb
addició d'espècies arbustives i/o de flor, segons NTJ
07N

0,035      x 15,33000 = 0,53655

B0111000 m3 Aigua 0,002      x 1,39000 = 0,00278

BR34J000 kg Bioactivador microbià 0,015      x 5,61000 = 0,08415

BR3PAN00 kg Encoixinament protector per a hidrosembres de fibra
semicurta

0,200      x 0,90000 = 0,18000

BR361100 kg Estabilitzant sintètic de base acrílica 0,045      x 7,07000 = 0,31815

BR3A7000 kg Adob mineral sòlid de fons d'alliberament lent 0,030      x 4,49000 = 0,13470

Subtotal: 1,25633 1,25633

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00125

COST DIRECTE 1,45986
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,07299

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,53285
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FR721AK0P-94 m2 Hidrosembra de barreja de llavors per a gespa tipus
rústica de baix manteniment de lleguminoses amb
gramínies, segons NTJ 07N, amb una dosificació de
30 g/m2, aigua, mulch de fibra vegetal a base de palla
picada i fibra curta de cel·lulosa (200g/m2), adob
organo-mineral d'alliberament lent, bioactivador
microbià i estabilitzador sintètic de base acrílica, en
una superfície de 2000 a 5000 m2

Rend.: 1,000 1,05 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,002 /R x 27,80000 = 0,05560

Subtotal: 0,05560 0,05560

Maquinària

CR713300 h Hidrosembradora muntada sobre camió, amb dipòsit
de 2500 l, amb bomba incorporada de 15 a 20 kW

0,001 /R x 31,81000 = 0,03181

C1503000 h Camió grua 0,001 /R x 47,44000 = 0,04744

Subtotal: 0,07925 0,07925

Materials

BR4U1K00 kg Barreja de llavors per a gespa tipus rústica de baix
manteniment de lleguminoses amb gramínies, segons
NTJ 07N

0,030      x 4,71000 = 0,14130

B0111000 m3 Aigua 0,002      x 1,39000 = 0,00278

BR3A7000 kg Adob mineral sòlid de fons d'alliberament lent 0,030      x 4,49000 = 0,13470

BR3PAN00 kg Encoixinament protector per a hidrosembres de fibra
semicurta

0,200      x 0,90000 = 0,18000

BR361100 kg Estabilitzant sintètic de base acrílica 0,045      x 7,07000 = 0,31815

BR34J000 kg Bioactivador microbià 0,015      x 5,61000 = 0,08415

Subtotal: 0,86108 0,86108

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00083

COST DIRECTE 0,99676
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,04984

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,04660

FRZ22823P-95 u Aspratge doble d'arbre mitjançant 2 rolls de fusta de
pi tractada en autoclau de secció circular, de 8 cm de
diàmetre i 2,5 m de llargària, clavat al fons del forat
de plantació 30 cm, i amb 2 abraçadores regulables
de goma o cautxú

Rend.: 1,000 25,22 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,246 /R x 27,80000 = 6,83880

A013P000 h Ajudant jardiner 0,246 /R x 24,67000 = 6,06882

Subtotal: 12,90762 12,90762

Materials

BRZ21820 u Estaca de fusta de pi tractada en autoclau, de secció
circular, de 8 cm de diàmetre i 2,5 m de llargària

2,000      x 5,11000 = 10,22000
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BRZ22510 u Abraçadora regulable de goma o cautxú per a
aspratges

2,000      x 0,35000 = 0,70000

Subtotal: 10,92000 10,92000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19361

COST DIRECTE 24,02123
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,20106

COST EXECUCIÓ MATERIAL 25,22230

FRZ3UM10P-96 m2 Manta antiherbes de polipropilè termolligat de densitat
125 gr/m2 tipus DuPont Plantex o equivalent, fixada
amb grapes d'acer corrugat en forma d'U de 10 mm
de diàmetre, i de 20-10-20 cm de llargària, incloent
pèrdues per retalls i encavalcaments, materials
auxiliars i la preparació de la superfície del terreny,
totalment col·locada

Rend.: 1,000 4,34 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013P000 h Ajudant jardiner 0,050 /R x 24,67000 = 1,23350

A012P000 h Oficial 1a jardiner 0,050 /R x 27,80000 = 1,39000

Subtotal: 2,62350 2,62350

Materials

BRI3UM10 m2 Manta antiherbes de polipropilè termolligat de densitat
125 g/m2 tipus DuPont Plantex o equivalent

1,200      x 0,93000 = 1,11600

D0B27100 kg Acer en barres corrugades elaborat a l'obra i
manipulat a taller B400S, de límit elàstic >= 400
N/mm2

0,3085      x 1,13811 = 0,35111

Subtotal: 1,46711 1,46711

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03935

COST DIRECTE 4,12996
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,20650

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,33646

G7BDU030P-97 m2 Geocompost format per un geotèxtil no teixit de
filaments continus de propilè units mecànicament,
reforçat en les dues direccions amb fibra de vidre,
amb una capacitat de retenció de betum de 1,1
kg/m2, resistència a la tracció de 150 kN/m i
deformació del 3% en ambdues direccions, per a
reforç i reducció de la reflexió de fissures en
paviments i capes de trànsit asfàltiques segons
UNE-EN 15381, totalment col·locat

Rend.: 1,000 9,24 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0112000 h Cap de colla 0,0018 /R x 25,31000 = 0,04556

A0121000 h Oficial 1a 0,0182 /R x 23,90000 = 0,43498

A013U001 h Ajudant 0,0182 /R x 23,70000 = 0,43134
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Subtotal: 0,91188 0,91188

Materials

B7BDU030 m2 Geocompost format per un geotèxtil no teixit de
filaments continus de propilè units mecànicament,
reforçat en les dues direccions amb fibra de vidre,
amb una capacitat de retenció de betum de 1,1
kg/m2, resistència a la tracció de 150 kN/m i
deformació del 3% en ambdues direccions, per a
reforç i reducció de la reflexió de fissures en
paviments i capes de trànsit asfàltiques segons
UNE-EN 15381

1,100      x 7,17000 = 7,88700

Subtotal: 7,88700 7,88700

COST DIRECTE 8,79888
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,43994

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,23882

GBA1F110P-98 m Pintat sobre paviment d'una faixa contínua o
discontínua de 15 cm, amb pintura reflectora i
microesferes de vidre, amb màquina autopropulsada

Rend.: 1,112 1,13 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0121000 h Oficial 1a 0,008 /R x 23,90000 = 0,17194

A0140000 h Manobre 0,004 /R x 19,95000 = 0,07176

Subtotal: 0,24370 0,24370

Maquinària

C1B02A00 h Màquina per a pintar bandes de vial, autopropulsada 0,004 /R x 30,59000 = 0,11004

Subtotal: 0,11004 0,11004

Materials

BBA11000 kg Pintura reflectora per a senyalització 0,0755      x 7,68000 = 0,57984

BBA1M000 kg Microesferes de vidre 0,0377      x 3,67000 = 0,13836

Subtotal: 0,71820 0,71820

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00366

COST DIRECTE 1,07560
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,05378

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,12938

GN3GL7B4P-99 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma
UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2 vies,
DN 25 (per a tub de 32 mm ), de 10 bar de pressió
nominal, cos i bola de polipropilè homopolímer
(PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i
junts d'estanqueïtat de cautxú fluorat FPM,
accionament per maneta, muntada en pericó de
canalització soterrada

Rend.: 1,000 42,75 €

Unitats Preu Parcial Import
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Ma d'obra

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,375 /R x 24,70000 = 9,26250

A013M000 h Ajudant muntador 0,375 /R x 21,22000 = 7,95750

Subtotal: 17,22000 17,22000

Materials

BN3GL7B0 u Vàlvula de bola de material plàstic, segons norma
UNE-EN ISO 16135, manual, per a encolar, de 2 vies,
DN 25 (per a tub de 32 mm ), de 10 bar de pressió
nominal, cos i bola de polipropilè homopolímer
(PP-H), portajunts roscat, tancament de tefló PTFE i
junts d'estanqueïtat de cautxú fluorat FPM,
accionament per maneta

1,000      x 23,24000 = 23,24000

Subtotal: 23,24000 23,24000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,25830

COST DIRECTE 40,71830
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,03592

COST EXECUCIÓ MATERIAL 42,75422

H222B432P-100 m3 Excavació de rasa per a pas d'instal·lacions fins a 1 m
de fondària, en terreny compacte (SPT 20-50),
realitzada amb retroexcavadora i amb les terres
deixades a la vora

Rend.: 1,000 6,76 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1Z15330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t, per a
seguretat i salut

0,143 /R x 44,99000 = 6,43357

Subtotal: 6,43357 6,43357

COST DIRECTE 6,43357
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,32168

COST EXECUCIÓ MATERIAL 6,75525

J2VG1000P-101 u Cala amb retroexcavadora Rend.: 1,000 158,24 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BVA21000 u Cala amb retroexcavadora 1,000      x 150,70000 = 150,70000

Subtotal: 150,70000 150,70000

COST DIRECTE 150,70000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 7,53500

COST EXECUCIÓ MATERIAL 158,23500
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M21HYA01P-102 u Desmuntatge de pal de línea aèria
elèctrica/telefònica, inclòs desconnexions, cablejats,
accessoris i elements de subjecció, de qualsevol
tipus, enderroc de fonament de formigó a mà i amb
compressor, i càrrega manual de runa sobre camió o
contenidor i transport a dipòsit.

Rend.: 1,000 99,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,600 /R x 19,95000 = 11,97000

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,500 /R x 24,70000 = 12,35000

Subtotal: 24,32000 24,32000

Maquinària

C1504S00 h Camió cistella de 10 a 19 m d'alçària 0,600 /R x 57,14000 = 34,28400

C1101100 h Compressor amb un martell pneumàtic 0,500 /R x 11,71000 = 5,85500

C1503500 h Camió grua de 5 t 0,600 /R x 49,94000 = 29,96400

Subtotal: 70,10300 70,10300

COST DIRECTE 94,42300
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,72115

COST EXECUCIÓ MATERIAL 99,14415

M21HYA02P-103 m Desmuntatge de cablejat de línea aèria
elèctrica/telefònica, inclòs desconnexions, accessoris
i elements de subjecció, de qualsevol tipus, i càrrega
manual de runa sobre camió o contenidor i transport a
dipòsit.

Rend.: 1,000 7,69 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A012H000 h Oficial 1a electricista 0,100 /R x 24,70000 = 2,47000

A0140000 h Manobre 0,100 /R x 19,95000 = 1,99500

Subtotal: 4,46500 4,46500

Maquinària

C1504S00 h Camió cistella de 10 a 19 m d'alçària 0,050 /R x 57,14000 = 2,85700

Subtotal: 2,85700 2,85700

COST DIRECTE 7,32200
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,36610

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,68810

M9WZZ999P-104 ut Desplaçament, muntatge a l'obra i retirada de l'equip
de senyalització horitzontal amb una dotació de
maquinaria formada per màquina home assegut,
fresadora, personal i maquinaria auxiliar totalment
equipat per a l'execució en obra de qualsevol tipus de
pintura,(inclòs neteja prèvia de la calçada) quan per
necessitats administratives es realitzi en petites
quantitats, en treballs nocturn, dissabtes o festius,
prèvia autorització de la D.F.

Rend.: 1,000 881,41 €
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Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C170Z999 u Desplaçament, muntatge a l'obra i retirada de l'equip
de senyalització horitzontal amb una dotació de
maquinaria formada per màquina home assegut,
fresadora, personal i maquinaria auxiliar totalment
equipat per a l'execució en obra de qualsevol tipus de
pintura, (inclòs neteja prèvia de la calçada)

1,000 /R x 839,44000 = 839,44000

Subtotal: 839,44000 839,44000

COST DIRECTE 839,44000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 41,97200

COST EXECUCIÓ MATERIAL 881,41200

NHM2-N003P-105 u Subministrament i instal·lació de columna Bacolsa
modelo Mixta – CMX. Amb anell de reforç a la base,
de 4mm de gruix, inclós dau de fonamentació.

Rend.: 1,000 758,00 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000E h Oficial 1a electricista 0,530 /R x 24,70000 = 13,09100

A0D-0007 h Manobre 0,250 /R x 19,95000 = 4,98750

A01-FEPD h Ajudant electricista 0,530 /R x 21,19000 = 11,23070

Subtotal: 29,30920 29,30920

Maquinària

C150-002X h Camió cistella de 10 m d'alçària com a màxim 0,530 /R x 41,55000 = 22,02150

C152-003B h Camió grua 0,530 /R x 47,44000 = 25,14320

Subtotal: 47,16470 47,16470

Materials

BHW8-06IY u Part proporcional d'accessoris per a columnes 1,000      x 36,21000 = 36,21000

BHM2-N003 u Columna Bacolsa modelo Mixta – CMX. 1,000      x 585,00000 = 585,00000

B06E-12CD m3 Formigó HM-20/P / 40 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,341      x 69,73000 = 23,77793

Subtotal: 644,98793 644,98793

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,43964

COST DIRECTE 721,90147
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 36,09507

COST EXECUCIÓ MATERIAL 757,99654

NHVZ-N002P-106 u Partida alçada a justificarper l'adequació del centre
de comandament CMA

Rend.: 1,000 200,00 €

COST DIRECTE 190,47619
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,52381

COST EXECUCIÓ MATERIAL 200,0000

________________________________________________________________________________________________________________
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P191-HP4B u Cala de 1x1 m per a localització de serveis, amb
enderroc de paviment, excavació de terres fins a
localització de serveis a una fondària màxima d'1,30
m, reblert amb sauló, formació de base de formigó i
càrrega de materials sobre camió o contenidor, sense
incloure reposició de paviment

Rend.: 1,000 213,38 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 2,3333 /R x 19,95000 = 46,54934

A0F-000B h Oficial 1a 2,000 /R x 23,90000 = 47,80000

Subtotal: 94,34934 94,34934

Maquinària

C111-0056 h Compressor amb dos martells pneumàtics 1,000 /R x 12,33000 = 12,33000

C13A-W61L h Picó vibrant de combustible amb placa de 30x30 cm 1,000 /R x 4,80000 = 4,80000

C135-VSN0 h Miniexcavadora de gasoil, de 34 kW, sobre cadenes
de 2 a 5.9 t

1,000 /R x 44,35000 = 44,35000

Subtotal: 61,48000 61,48000

Materials

B03C-05NK m3 Sauló garbellat, subministrat en sacs de 0,8 m3 1,300      x 23,61000 = 30,69300

B069-2A9O m3 Formigó d'ús no estructural HNE-15/P/20 de
resistència a compressió 15 N/mm2, consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 20 mm

0,220      x 69,48000 = 15,28560

Subtotal: 45,97860 45,97860

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,41524

COST DIRECTE 203,22318
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 10,16116

COST EXECUCIÓ MATERIAL 213,38434

P2146-DJ30P-107 m2 Demolició de paviment de mescla bituminosa de fins
a 20 cm de gruix, d'amplària més de 2 m amb
retroexcavadora amb martell trencador i càrrega
sobre camió amb mitjans mecànics

Rend.: 1,000 3,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,054 /R x 50,80000 = 2,74320

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,0033 /R x 81,70000 = 0,26961

Subtotal: 3,01281 3,01281

COST DIRECTE 3,01281
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,15064

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,16345
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P2146-H847P-108 m2 Fresat per cm de gruix de paviment de mescles
bituminoses i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 0,38 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,003 /R x 20,63000 = 0,06189

A0F-000B h Oficial 1a 0,0015 /R x 23,90000 = 0,03585

Subtotal: 0,09774 0,09774

Maquinària

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,001 /R x 81,70000 = 0,08170

C174-00GD h Escombradora autopropulsada 0,0015 /R x 36,56000 = 0,05484

C113-00JJ h Fresadora per a paviment amb càrrega automàtica 0,0015 /R x 86,32000 = 0,12948

Subtotal: 0,26602 0,26602

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00147

COST DIRECTE 0,36523
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,01826

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,38349

P2148-49L9P-109 m Demolició de vorada, inclòs la base, col·locada sobre
formigó, amb martell trencador muntat sobre
retroexcavadora i càrrega manual i mecànica de runa
sobre camió o contenidor

Rend.: 1,000 3,27 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,040 /R x 50,80000 = 2,03200

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,024 /R x 44,99000 = 1,07976

Subtotal: 3,11176 3,11176

COST DIRECTE 3,11176
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,15559

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,26735

P214E-52U6P-110 m Desmuntatge de barrera de seguretat flexible i
demolició d'ancoratges amb base de formigó i situats
cada 2 m, amb mitjans mecànics i càrrega sobre
camió

Rend.: 1,000 18,37 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 0,050 /R x 23,90000 = 1,19500

A0D-0007 h Manobre 0,210 /R x 19,95000 = 4,18950

A0E-000A h Manobre especialista 0,060 /R x 20,63000 = 1,23780

A0F-000Y h Oficial 1a soldador 0,270 /R x 24,30000 = 6,56100

Subtotal: 13,18330 13,18330

Maquinària
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C111-0056 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,030 /R x 12,33000 = 0,36990

C139-00LL h Pala excavadora giratòria sobre pneumàtics de 21 a
25 t

0,020 /R x 100,20000 = 2,00400

C207-00E1 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 0,270 /R x 6,45000 = 1,74150

Subtotal: 4,11540 4,11540

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19775

COST DIRECTE 17,49645
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,87482

COST EXECUCIÓ MATERIAL 18,37127

P214E-H8NJP-111 u Desmuntatge i càrrega sobre camió de senyal vertical
de trànsit existent, de qualsevol tipus, inclòs suports i
demolició de fonamentacions

Rend.: 1,000 32,04 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 0,350 /R x 23,90000 = 8,36500

A0E-000A h Manobre especialista 0,500 /R x 20,63000 = 10,31500

Subtotal: 18,68000 18,68000

Maquinària

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,067 /R x 50,80000 = 3,40360

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,0566 /R x 44,99000 = 2,54643

C207-00E1 h Equip i elements auxiliars per a tall oxiacetilènic 0,350 /R x 6,45000 = 2,25750

C152-0039 h Camió grua de 5 t 0,067 /R x 49,94000 = 3,34598

Subtotal: 11,55351 11,55351

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,28020

COST DIRECTE 30,51371
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,52569

COST EXECUCIÓ MATERIAL 32,03940

P214P-E7IKP-112 m3 Enderroc de fonament en pous de formigó en massa,
amb compressor i càrrega manual i mecànica de runa
sobre camió

Rend.: 1,000 147,86 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 4,000 /R x 20,63000 = 82,52000

A0D-0007 h Manobre 1,280 /R x 19,95000 = 25,53600

Subtotal: 108,05600 108,05600

Maquinària

C111-0056 h Compressor amb dos martells pneumàtics 2,000 /R x 12,33000 = 24,66000

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,144 /R x 44,99000 = 6,47856

Subtotal: 31,13856 31,13856
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,62084

COST DIRECTE 140,81540
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 7,04077

COST EXECUCIÓ MATERIAL 147,85617

P21DD-HBKFP-113 u Desmuntatge de llumenera, columna exterior,
accessoris i elements de subjecció, de fins a 6 m
d'alçària, com a màxim, enderroc de fonament de
formigó a mà i amb compressor, aplec per a posterior
aprofitament i càrrega manual de runa sobre camió o
contenidor

Rend.: 1,000 79,33 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,560 /R x 19,95000 = 11,17200

A0F-000E h Oficial 1a electricista 0,200 /R x 24,70000 = 4,94000

A0E-000A h Manobre especialista 1,125 /R x 20,63000 = 23,20875

Subtotal: 39,32075 39,32075

Maquinària

C111-0055 h Compressor amb un martell pneumàtic 1,125 /R x 11,71000 = 13,17375

C152-003A h Camió grua de 3 t 0,500 /R x 44,94000 = 22,47000

Subtotal: 35,64375 35,64375

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,58981

COST DIRECTE 75,55431
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,77772

COST EXECUCIÓ MATERIAL 79,33203

P21G3-DJ16P-114 m Demolició de claveguera de fins a 100 cm de
diàmetre o fins a 60x90 cm, de formigó vibropremsat
amb solera de 20 cm de formigó, amb mitjans
mecànics i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 12,22 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,320 /R x 20,63000 = 6,60160

Subtotal: 6,60160 6,60160

Maquinària

C111-0056 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,160 /R x 12,33000 = 1,97280

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,066 /R x 44,99000 = 2,96934

Subtotal: 4,94214 4,94214

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09902

COST DIRECTE 11,64276
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,58214

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12,22490
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P21G4-55R0P-115 m Demolició de cuneta triangular de formigó de fins a
150 cm d'amplària, amb parets de 15 cm de gruix,
amb retroexcavadora amb martell trencador i càrrega
sobre camió

Rend.: 1,000 4,03 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,024 /R x 81,70000 = 1,96080

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,037 /R x 50,80000 = 1,87960

Subtotal: 3,84040 3,84040

COST DIRECTE 3,84040
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,19202

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,03242

P21GM-PN01P-116 m Enderroc de clavegueró de qualsevol material de
60x90 cm o de diàmetre 80 cm, com a màxim, amb
solera de formigó de 10 cm de gruix, amb mitjans
mecànics i càrrega mecànica de runa sobre camió o
contenidor

Rend.: 1,000 3,52 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,030 /R x 19,95000 = 0,59850

Subtotal: 0,59850 0,59850

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,061 /R x 44,99000 = 2,74439

Subtotal: 2,74439 2,74439

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00898

COST DIRECTE 3,35187
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,16759

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,51946

P2214-AYNMP-117 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny
compacte (SPT 20-50), realitzada amb pala
excavadora i càrrega directa sobre camió

Rend.: 1,000 4,02 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C139-00LK h Pala excavadora giratòria sobre pneumàtics de 15 a
20 t

0,045 /R x 85,02000 = 3,82590

Subtotal: 3,82590 3,82590
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COST DIRECTE 3,82590
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,19130

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,01720

P221C-DZ0PP-118 m3 Excavació de rasa de fins a 2 m d'amplària i fins a 2
m de fondària, en terreny de trànsit, amb pala
excavadora i càrrega mecànica del material excavat

Rend.: 1,000 9,50 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,010 /R x 19,95000 = 0,19950

Subtotal: 0,19950 0,19950

Maquinària

C139-00LJ h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 31 a 40 t 0,0591 /R x 149,65000 = 8,84432

Subtotal: 8,84432 8,84432

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00299

COST DIRECTE 9,04681
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,45234

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,49915

P221C-DZ0YP-119 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2
m de fondària, en terreny de trànsit, amb
retroexcavadora i càrrega mecànica del material
excavat

Rend.: 1,000 9,12 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,040 /R x 19,95000 = 0,79800

Subtotal: 0,79800 0,79800

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,175 /R x 44,99000 = 7,87325

Subtotal: 7,87325 7,87325

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01197

COST DIRECTE 8,68322
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,43416

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,11738

P221C-DZ1AP-120 m3 Excavació de rasa de fins a 2 m d'amplària i fins a 2
m de fondària, en terreny compacte, amb pala
excavadora i càrrega mecànica del material excavat

Rend.: 1,000 8,72 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,020 /R x 19,95000 = 0,39900
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Subtotal: 0,39900 0,39900

Maquinària

C139-00LJ h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 31 a 40 t 0,0528 /R x 149,65000 = 7,90152

Subtotal: 7,90152 7,90152

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00599

COST DIRECTE 8,30651
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,41533

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,72183

P221E-AWDVP-121 m3 Excavació de rasa en presència de serveis fins a 2 m
de fondària, en terreny compacte (SPT 20-50),
realitzada amb retroexcavadora i amb les terres
deixades a la vora

Rend.: 1,000 13,39 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,201 /R x 19,95000 = 4,00995

Subtotal: 4,00995 4,00995

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,193 /R x 44,99000 = 8,68307

Subtotal: 8,68307 8,68307

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,06015

COST DIRECTE 12,75317
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,63766

COST EXECUCIÓ MATERIAL 13,39083

P221H-EL6BP-122 m3 Excavació en zona de desmunt, de terreny fluix, amb
mitjans mecànics i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 2,18 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,010 /R x 19,95000 = 0,19950

Subtotal: 0,19950 0,19950

Maquinària

C139-00LH h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 12 a 20 t 0,022 /R x 85,02000 = 1,87044

Subtotal: 1,87044 1,87044

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00299

COST DIRECTE 2,07293
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,10365

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,17658
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P221H-EL6EP-123 m3 Excavació en zona de desmunt, de terra vegetal, amb
mitjans mecànics i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 2,00 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,010 /R x 19,95000 = 0,19950

Subtotal: 0,19950 0,19950

Maquinària

C139-00LH h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 12 a 20 t 0,020 /R x 85,02000 = 1,70040

Subtotal: 1,70040 1,70040

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00299

COST DIRECTE 1,90289
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,09514

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,99804

P221H-EL6FP-124 m3 Excavació en zona de desmunt, de terreny de trànsit,
utilitzant escarificadora i càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 4,91 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,010 /R x 19,95000 = 0,19950

Subtotal: 0,19950 0,19950

Maquinària

C139-00LH h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 12 a 20 t 0,027 /R x 85,02000 = 2,29554

C130-002P h Bulldòzer sobre cadenes, d'11 a 17 t, amb
escarificadora

0,027 /R x 80,56000 = 2,17512

Subtotal: 4,47066 4,47066

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00299

COST DIRECTE 4,67315
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,23366

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,90681

P2241-52SIP-125 m2 Repàs i piconatge de sòl de rasa de més d'1,5 i
menys de 2 m d'amplària, amb compactació del 95%
PM

Rend.: 1,000 1,99 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,060 /R x 19,95000 = 1,19700

Subtotal: 1,19700 1,19700

Maquinària

C131-005E h Corró vibratori autopropulsat, de 8 a 10 t 0,014 /R x 48,47000 = 0,67858

Subtotal: 0,67858 0,67858
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01796

COST DIRECTE 1,89354
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,09468

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,98821

P2241-52SNP-126 m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb
compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 1,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,011 /R x 63,61000 = 0,69971

C136-00F4 h Motoanivelladora petita 0,010 /R x 64,14000 = 0,64140

Subtotal: 1,34111 1,34111

COST DIRECTE 1,34111
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,06706

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1,40817

P2241-52SSP-127 m2 Repàs i piconatge de sòl de rasa d'amplària màxima
0,6 m, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 4,35 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,110 /R x 20,63000 = 2,26930

A0D-0007 h Manobre 0,065 /R x 19,95000 = 1,29675

Subtotal: 3,56605 3,56605

Maquinària

C13A-W61O h Safata vibrant combustible amb placa de 60 cm 0,110 /R x 4,73000 = 0,52030

Subtotal: 0,52030 0,52030

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05349

COST DIRECTE 4,13984
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,20699

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,34683

P2241-52STP-128 m2 Repàs i piconatge de sòl de rasa de més de 0,6 i
menys d'1,5 m d'amplària, amb compactació del 95%
PM

Rend.: 1,000 2,62 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,044 /R x 20,63000 = 0,90772

A0D-0007 h Manobre 0,063 /R x 19,95000 = 1,25685

Subtotal: 2,16457 2,16457

Maquinària

C13A-W61J h Compactador combustible duplex manual de 700 kg 0,044 /R x 6,69000 = 0,29436
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Subtotal: 0,29436 0,29436

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03247

COST DIRECTE 2,49140
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,12457

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,61597

P2252-548RP-129 m3 Estesa i piconatge de sòl seleccionat d'aportació, en
tongades de 50 cm de gruix, com a màxim, amb
compactació del 95 % PM, utilitzant corró vibratori
autopropulsat, i amb necessitat d'humectació

Rend.: 1,000 14,00 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C151-0033 h Camió cisterna de 6 m3 0,007 /R x 44,12000 = 0,30884

C136-00F5 h Motoanivelladora mitjana 0,007 /R x 70,91000 = 0,49637

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,009 /R x 81,70000 = 0,73530

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,014 /R x 63,61000 = 0,89054

Subtotal: 2,43105 2,43105

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,050      x 1,39000 = 0,06950

B03E-05OF m3 Terra seleccionada 1,200      x 9,03000 = 10,83600

Subtotal: 10,90550 10,90550

COST DIRECTE 13,33655
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,66683

COST EXECUCIÓ MATERIAL 14,00338

P2255-DPGOP-130 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 19,99 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,500 /R x 20,63000 = 10,31500

Subtotal: 10,31500 10,31500

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 44,99000 = 5,44379

C13A-00FQ h Safata vibrant amb placa de 60 cm 0,500 /R x 6,24000 = 3,12000

Subtotal: 8,56379 8,56379

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,15473

COST DIRECTE 19,03352
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,95168

COST EXECUCIÓ MATERIAL 19,98519
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P2255-DPGPP-131 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m,
amb material seleccionat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant de combustible, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 17,84 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,450 /R x 20,63000 = 9,28350

Subtotal: 9,28350 9,28350

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 44,99000 = 5,44379

C13A-W61O h Safata vibrant combustible amb placa de 60 cm 0,450 /R x 4,73000 = 2,12850

Subtotal: 7,57229 7,57229

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,13925

COST DIRECTE 16,99504
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,84975

COST EXECUCIÓ MATERIAL 17,84479

P2255-DPHSP-132 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i
fins a 1,5 m, amb material seleccionat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm,
utilitzant picó vibrant de combustible, amb
compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 10,94 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,180 /R x 20,63000 = 3,71340

Subtotal: 3,71340 3,71340

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 44,99000 = 5,44379

C13A-W61J h Compactador combustible duplex manual de 700 kg 0,180 /R x 6,69000 = 1,20420

Subtotal: 6,64799 6,64799

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05570

COST DIRECTE 10,41709
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,52085

COST EXECUCIÓ MATERIAL 10,93795

P2257-54BEP-133 m3 Terraplenada i piconatge per a caixa de paviment
amb material seleccionat de la pròpia excavació, en
tongades de fins a 25 cm, amb una compactació del
95% del PM

Rend.: 1,000 5,24 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,045 /R x 63,61000 = 2,86245

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,026 /R x 81,70000 = 2,12420
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Subtotal: 4,98665 4,98665

COST DIRECTE 4,98665
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,24933

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5,23598

P22D0-52YNP-134 m2 Esbrossada del terreny de més de 2 m, amb mitjans
mecànics i càrrega mecànica sobre camió

Rend.: 1,000 0,56 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C138-00KQ h Pala carregadora sobre pneumàtics de 15 a 20 t 0,0065 /R x 81,70000 = 0,53105

Subtotal: 0,53105 0,53105

COST DIRECTE 0,53105
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,02655

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,55760

P241-FIPXP-135 m3 Transport de terres no contaminades per a reutilitzar
dins de l'obra, amb camió de 12 t i temps d'espera per
a la càrrega amb mitjans mecànics, amb un
recorregut de menys de 5 km

Rend.: 1,000 2,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C154-003M h Camió per a transport de 12 t 0,056 /R x 41,05000 = 2,29880

Subtotal: 2,29880 2,29880

COST DIRECTE 2,29880
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,11494

COST EXECUCIÓ MATERIAL 2,41374

P2R4-HIG0P-136 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de terres
no contaminades a obra exterior o centre de
valorització, amb camió de 12 t, amb un recorregut de
fins a 15 km

Rend.: 1,000 7,12 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C139-00LJ h Pala excavadora giratòria sobre cadenes de 31 a 40 t 0,0069 /R x 149,65000 = 1,03259

C154-003M h Camió per a transport de 12 t 0,140 /R x 41,05000 = 5,74700

Subtotal: 6,77959 6,77959

COST DIRECTE 6,77959
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,33898

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7,11857
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P2R5-DT0UP-137 m3 Transport de residus a instal·lació autoritzada de
gestió de residus, amb camió de 20 t i temps d'espera
per a la càrrega a màquina, amb un recorregut de
més de 10 i fins a 15 km

Rend.: 1,000 6,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C154-003K h Camió per a transport de 20 t 0,114 /R x 51,44000 = 5,86416

Subtotal: 5,86416 5,86416

COST DIRECTE 5,86416
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,29321

COST EXECUCIÓ MATERIAL 6,15737

P2RA-EU2TP-138 m3 Disposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el
cànon sobre la deposició controlada dels residus de la
construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de
terra inerts amb una densitat 1,6 t/m3, procedents
d'excavació, amb codi 17 05 04 segons la Llista
Europea de Residus

Rend.: 1,000 8,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA-28V5 m3 Disposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el
cànon sobre la deposició controlada dels residus de la
construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de
terra inerts amb una densitat 1,6 t/m3, procedents
d'excavació, amb codi 17 05 04 segons la Llista
Europea de Residus

1,000      x 8,01000 = 8,01000

Subtotal: 8,01000 8,01000

COST DIRECTE 8,01000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,40050

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,41050

P2RA-EU7ZP-139 m3 Deposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el
cànon sobre la deposició controlada dels residus de la
construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de
formigó inerts amb una densitat 1,45 t/m3, procedents
de construcció o demolició, amb codi 170101 segons
la Llista Europea de Residus (ORDEN
MAM/304/2002)

Rend.: 1,000 14,42 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA-28UQ t Disposició controlada en dipòsit autoritzat inclòs el
cànon sobre la deposició controlada dels residus de la
construcció, segons la LLEI 8/2008, de residus de
formigó inerts amb una densitat 1,45 t/m3, procedents
de construcció o demolició, amb codi 17 01 01 segons
la Llista Europea de Residus

1,450      x 9,47000 = 13,73150

Subtotal: 13,73150 13,73150
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COST DIRECTE 13,73150
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,68658

COST EXECUCIÓ MATERIAL 14,41808

P312-D4Y9P-140 m3 Formigó per a rases i pous de fonaments,
HM-20/F/20/I, de consistència fluïda i grandària
màxima del granulat 20 mm, abocat des de camió

Rend.: 1,000 90,84 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,250 /R x 19,95000 = 4,98750

Subtotal: 4,98750 4,98750

Materials

B06E-1289 m3 Formigó HM-20/F / 20 / I de consistència fluïda,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

1,100      x 74,05000 = 81,45500

Subtotal: 81,45500 81,45500

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,07481

COST DIRECTE 86,51731
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,32587

COST EXECUCIÓ MATERIAL 90,84318

P312-I0IKP-141 m3 Formigonament de rases i pous, amb formigó en
massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una quantitat de
ciment de 200 kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6,
abocat amb cubilot

Rend.: 1,000 94,75 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,440 /R x 19,95000 = 8,77800

A0F-000T h Oficial 1a paleta 0,110 /R x 23,90000 = 2,62900

Subtotal: 11,40700 11,40700

Materials

B06F1-I0IL m3 Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6

1,100      x 71,51000 = 78,66100

Subtotal: 78,66100 78,66100

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,17111

COST DIRECTE 90,23911
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,51196

COST EXECUCIÓ MATERIAL 94,75106
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P6A5-DRMUP-142 m Reixat d'acer d'alçària 2 m amb tela metàl·lica de
torsió simple amb acabat galvanitzat i plastificat, de
50 mm de pas de malla i diàmetre 2 i 3 mm, pals de
tub galvanitzat i plastificat de diàmetre 50 mm
col·locats cada 3 m sobre daus de formigó i part
proporcional de pals per a punts singulars

Rend.: 1,000 22,90 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,100 /R x 23,90000 = 2,39000

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,100 /R x 21,22000 = 2,12200

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,100 /R x 24,70000 = 2,47000

Subtotal: 6,98200 6,98200

Materials

B0AI-07C8 m2 Tela metàl·lica de simple torsió de filferro galvanitzat i
plastificat, de diàmetres 2 i 3 mm i de 50x50 mm de
pas de malla

2,000      x 2,22000 = 4,44000

B6A0-0KNH u Pal intermedi de tub d'acer galvanitzat i plastificat, de
diàmetre 50 mm i d'alçària 2,35 m

0,340      x 15,12000 = 5,14080

B6A0-0KNO u Pal per a extrems, tensors o punts singulars de tub
d'acer galvanitzat i plastificat, de diàmetre 80 mm i
d'alçària 2,35 m

0,067      x 57,10000 = 3,82570

B06D-0L9C m3 Formigó de 200 kg/m3, amb una proporció en volum
1:3:6, amb ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L 32,5 R i granulat de pedra calcària de grandària
màxima 20 mm, elaborat a l'obra amb formigonera de
165 l

0,0154      x 85,40863 = 1,31529

Subtotal: 14,72179 14,72179

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,10473

COST DIRECTE 21,80852
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,09043

COST EXECUCIÓ MATERIAL 22,89895

P931-3G6LP-143 m3 Base de formigó (CE, EHE) formigó HM-20/P / 20 / I
de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 200 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I, abocat des de camió amb
estesa i vibratge manual, amb acabat reglejat

Rend.: 1,000 92,92 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,450 /R x 19,95000 = 8,97750

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,150 /R x 23,90000 = 3,58500

Subtotal: 12,56250 12,56250

Maquinària

C20K-00DP h Regle vibratori 0,150 /R x 4,12000 = 0,61800

Subtotal: 0,61800 0,61800

Materials

B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200

1,050      x 71,55000 = 75,12750
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kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

Subtotal: 75,12750 75,12750

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,18844

COST DIRECTE 88,49644
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,42482

COST EXECUCIÓ MATERIAL 92,92126

P938-DFU1P-144 m3 Base de tot-u artificial col·locada amb
motoanivelladora i piconatge del material al 100% del
PM

Rend.: 1,000 27,03 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,044 /R x 19,95000 = 0,87780

Subtotal: 0,87780 0,87780

Maquinària

C151-002Z h Camió cisterna de 8 m3 0,005 /R x 45,43000 = 0,22715

C131-005H h Corró vibratori autopropulsat, de 14 a 16 t 0,033 /R x 71,60000 = 2,36280

C136-00F5 h Motoanivelladora mitjana 0,017 /R x 70,91000 = 1,20547

Subtotal: 3,79542 3,79542

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,050      x 1,39000 = 0,06950

B03F-05NW m3 Tot-u artificial 1,200      x 17,49000 = 20,98800

Subtotal: 21,05750 21,05750

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01317

COST DIRECTE 25,74389
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,28719

COST EXECUCIÓ MATERIAL 27,03108

P967-EA3GP-145 m Peça recta de formigó per a vorades model T3, doble
capa, amb secció normalitzada de calçada C3 28x17
cm, segons UNE 127340, de classe climàtica B,
classe resistent a l'abrasió H i classe resistent a flexió
T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340, col·locada sobre
base de formigó no estructural HNE-15/P/40 de 25 a
30 cm d'alçària, i rejuntat amb morter per a ram de
paleta

Rend.: 1,000 29,50 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,520 /R x 19,95000 = 10,37400

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,240 /R x 23,90000 = 5,73600

Subtotal: 16,11000 16,11000

Materials

B962-0GR5 m Peça recta de formigó per a vorades model T3, doble
capa, amb secció normalitzada de calçada C3 28x17
cm, segons UNE 127340, de classe climàtica B,

1,050      x 4,57000 = 4,79850
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classe resistent a l'abrasió H i classe resistent a flexió
T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a
granel, de designació (G) segons norma UNE-EN
998-2

0,0032      x 37,94000 = 0,12141

B069-2A9P m3 Formigó d'ús no estructural HNE-15/P/40 de
resistència a compressió 15 N/mm2, consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 40 mm

0,1001      x 68,17000 = 6,82382

Subtotal: 11,74373 11,74373

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,24165

COST DIRECTE 28,09538
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,40477

COST EXECUCIÓ MATERIAL 29,50015

P967-EA3QP-146 m Peça recta de formigó per a vorades model americà,
monocapa, amb secció normalitzada de calçada C9
13x25 cm, segons UNE 127340, de classe climàtica
B, classe resistent a l'abrasió H i classe resistent a
flexió T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340, col·locada
sobre base de formigó no estructural HNE-15/P/40 de
25 a 30 cm d'alçària, i rejuntat amb morter per a ram
de paleta

Rend.: 1,000 32,24 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,480 /R x 19,95000 = 9,57600

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,260 /R x 23,90000 = 6,21400

Subtotal: 15,79000 15,79000

Materials

B069-2A9P m3 Formigó d'ús no estructural HNE-15/P/40 de
resistència a compressió 15 N/mm2, consistència
plàstica i grandària màxima del granulat 40 mm

0,1221      x 68,17000 = 8,32356

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a
granel, de designació (G) segons norma UNE-EN
998-2

0,0032      x 37,94000 = 0,12141

B962-0GR0 m Peça recta de formigó per a vorades model americà,
monocapa, amb secció normalitzada de calçada C9
13x25 cm, segons UNE 127340, de classe climàtica
B, classe resistent a l'abrasió H i classe resistent a
flexió T (R-5 MPa) segons UNE-EN 1340

1,050      x 5,94000 = 6,23700

Subtotal: 14,68197 14,68197

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,23685

COST DIRECTE 30,70882
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,53544

COST EXECUCIÓ MATERIAL 32,24426
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P977-HFSMP-147 m Rigola de 30 cm d'amplària amb peces de morter de
ciment bicapa d'àrid reciclat de color blanc, de
30x30x8 cm, col·locades amb morter i rejuntades amb
beurada de ciment blanc

Rend.: 1,000 16,53 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,105 /R x 19,95000 = 2,09475

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,300 /R x 23,90000 = 7,17000

Subtotal: 9,26475 9,26475

Maquinària

C17A-00JL h Mesclador continu per a morter preparat en sacs 0,105 /R x 1,22000 = 0,12810

Subtotal: 0,12810 0,12810

Materials

B971-HDKF u Peça de formigó per a rigola 3,333      x 1,51000 = 5,03283

B07L-1PY6 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en
sacs, de designació (G) segons norma UNE-EN 998-2

0,0189      x 46,98000 = 0,88792

B055-065W t Ciment blanc de ram de paleta BL 22,5 X segons
UNE 80305, en sacs

0,0015      x 193,41000 = 0,29012

Subtotal: 6,21087 6,21087

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,13897

COST DIRECTE 15,74269
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,78713

COST EXECUCIÓ MATERIAL 16,52983

P9E1-DMTDP-148 m2 Paviment de panot per a vorera gris de 20x20x4 cm,
classe 1a, preu superior, col·locat a l'estesa amb
sorra-ciment de 200 kg/m3 de ciment pòrtland i
beurada de ciment pòrtland

Rend.: 1,000 28,51 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,4295 /R x 23,90000 = 10,26505

A0D-0007 h Manobre 0,2699 /R x 19,95000 = 5,38451

Subtotal: 15,64956 15,64956

Materials

B011-05ME m3 Aigua 0,010      x 1,39000 = 0,01390

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,0031      x 124,66000 = 0,38645

B9E2-0HOS m2 Panot gris de 20x20x4 cm, classe 1a, preu superior 1,020      x 8,40000 = 8,56800

B03X-0GW5 m3 Sorra-ciment, sense additius amb 200 kg/m3 de
ciment pòrtland amb filler calcari i sorra de pedrera,
elaborada a l'obra

0,0306      x 75,17212 = 2,30027

Subtotal: 11,26862 11,26862
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,23474

COST DIRECTE 27,15292
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,35765

COST EXECUCIÓ MATERIAL 28,51057

P9GH-50QCP-149 m3 Paviment de formigó vibrat de formigó per a
paviments HF-4 MPa de resistència a flexotracció i
consistència plàstica, escampat des de camió, estesa
i vibratge amb estenedora, estriat longitudinal i junts
tallats en fresc

Rend.: 1,000 102,28 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,040 /R x 23,90000 = 0,95600

A0D-0007 h Manobre 0,120 /R x 19,95000 = 2,39400

Subtotal: 3,35000 3,35000

Maquinària

C175-00G6 h Estenedora per a paviments de formigó 0,040 /R x 68,73000 = 2,74920

Subtotal: 2,74920 2,74920

Materials

B06B-12QJ m3 Formigó per a paviments HF-4 MPa de resistència a
flexotracció i consistència plàstica

1,050      x 86,91000 = 91,25550

Subtotal: 91,25550 91,25550

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05025

COST DIRECTE 97,40495
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,87025

COST EXECUCIÓ MATERIAL 102,27520

P9H5-E83KP-150 t Paviment de mescla bituminosa contínua en calent
tipus AC 22 bin B 50/70 S, amb betum asfàltic de
penetració, de granulometria semidensa per a capa
intermèdia i granulat calcari, estesa i compactada

Rend.: 1,000 71,08 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,072 /R x 19,95000 = 1,43640

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,016 /R x 23,90000 = 0,38240

Subtotal: 1,81880 1,81880

Maquinària

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,010 /R x 63,61000 = 0,63610

C173-005K h Corró vibratori per a formigons i betums autopropulsat
pneumàtic

0,010 /R x 56,83000 = 0,56830

C175-00G4 h Estenedora per a paviments de mescla bituminosa 0,008 /R x 47,32000 = 0,37856

Subtotal: 1,58296 1,58296

Materials
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B9H1-0HW3 t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 22 bin
B 50/70 S, amb betum asfàltic de penetració, de
granulometria semidensa per a capa intermèdia i
granulat calcari

1,000      x 64,27000 = 64,27000

Subtotal: 64,27000 64,27000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02728

COST DIRECTE 67,69904
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,38495

COST EXECUCIÓ MATERIAL 71,08399

P9H5-E83XP-151 t Paviment de mescla bituminosa contínua en calent
tipus AC 32 base B 50/70 S, amb betum asfàltic de
penetració, de granulometria semidensa per a capa
base i granulat calcari, estesa i compactada

Rend.: 1,000 69,62 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,016 /R x 23,90000 = 0,38240

A0D-0007 h Manobre 0,072 /R x 19,95000 = 1,43640

Subtotal: 1,81880 1,81880

Maquinària

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,010 /R x 63,61000 = 0,63610

C173-005K h Corró vibratori per a formigons i betums autopropulsat
pneumàtic

0,010 /R x 56,83000 = 0,56830

C175-00G4 h Estenedora per a paviments de mescla bituminosa 0,008 /R x 47,32000 = 0,37856

Subtotal: 1,58296 1,58296

Materials

B9H1-0HWO t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 32
base B 50/70 S, amb betum asfàltic de penetració, de
granulometria semidensa per a capa base i granulat
calcari

1,000      x 62,88000 = 62,88000

Subtotal: 62,88000 62,88000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02728

COST DIRECTE 66,30904
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,31545

COST EXECUCIÓ MATERIAL 69,62449

P9H5-E8B8P-152 t Paviment de mescla bituminosa contínua en calent
tipus AC 16 surf PMB 45/80-60(BM-3b) S, amb betum
modificat, de granulometria semidensa per a capa de
trànsit i granulat granític, estesa i compactada

Rend.: 1,000 86,98 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,019 /R x 23,90000 = 0,45410

A0D-0007 h Manobre 0,086 /R x 19,95000 = 1,71570



Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 91

PARTIDES D'OBRA

Subtotal: 2,16980 2,16980

Maquinària

C131-005G h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,012 /R x 63,61000 = 0,76332

C173-005K h Corró vibratori per a formigons i betums autopropulsat
pneumàtic

0,012 /R x 56,83000 = 0,68196

C175-00G4 h Estenedora per a paviments de mescla bituminosa 0,010 /R x 47,32000 = 0,47320

Subtotal: 1,91848 1,91848

Materials

B9H1-0HTM t Mescla bituminosa contínua en calent tipus AC 16
surf PMB 45/80-60(BM-3b) S, amb betum modificat,
de granulometria semidensa per a capa de trànsit i
granulat granític

1,000      x 78,72000 = 78,72000

Subtotal: 78,72000 78,72000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,03255

COST DIRECTE 82,84083
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,14204

COST EXECUCIÓ MATERIAL 86,98287

P9L1-E97TP-153 m2 Reg d'adherència amb emulsió bituminosa catiònica
modificada amb polímers tipus C60BP3/BP2 ADH,
amb dotació 1 kg/m2

Rend.: 1,000 0,46 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,003 /R x 20,63000 = 0,06189

Subtotal: 0,06189 0,06189

Maquinària

C170-0036 h Camió cisterna per a reg asfàltic 0,003 /R x 25,72000 = 0,07716

C174-00GD h Escombradora autopropulsada 0,0005 /R x 36,56000 = 0,01828

Subtotal: 0,09544 0,09544

Materials

B057-06IL kg Emulsió bituminosa catiònica modificada amb
polímers amb un 60% de betum asfàltic, per a reg
d'adherència tipus C60BP3/BP2 ADH, segons
UNE-EN 13808

1,000      x 0,28000 = 0,28000

Subtotal: 0,28000 0,28000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00093

COST DIRECTE 0,43826
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,02191

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,46017

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 92

PARTIDES D'OBRA

P9L1-E983P-154 m2 Reg d'imprimació amb emulsió bituminosa catiònica
tipus C50BF4 IMP, amb dotació 1,5 kg/m2

Rend.: 1,000 0,61 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,004 /R x 20,63000 = 0,08252

Subtotal: 0,08252 0,08252

Maquinària

C170-0036 h Camió cisterna per a reg asfàltic 0,004 /R x 25,72000 = 0,10288

Subtotal: 0,10288 0,10288

Materials

B057-06IH kg Emulsió bituminosa catiònica amb un 50% de betum
asfàltic, per a reg d'imprimació tipus C50BF4 IMP
amb un contingut de fluidificant >3%, segons
UNE-EN 13808

1,500      x 0,26000 = 0,39000

Subtotal: 0,39000 0,39000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00124

COST DIRECTE 0,57664
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,02883

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,60547

PADREN001P-155 pa Partida alçada a justificar per a possibles afeccions a
xarxes existents

Rend.: 1,000 12.600,00 €

COST DIRECTE 12.000,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 600,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12.600,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PADREN002P-156 pa Partida alçada a justificar per a l'adeqüació del
entroncament de la canonada de desguàs a la llera
del riu Llobregat de l'Empordà segons indicacions de
l'Agència Catalana de l'Aigua

Rend.: 1,000 5.250,00 €

COST DIRECTE 5.000,00000
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 250,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5.250,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PADREN003P-157 u Reparació de fissures amb sistema de mànega UVA,
incloent neteja prèvia de la canonada, inspecció
inicial mitjançant càmera de TV, introducció i inflat de
la mànega a la canonada, tractament d'enduriment
amb raigs UVA, restabliment de les escomeses, i
inspecció final.

Rend.: 1,000 500,00 €

COST DIRECTE 476,19048
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 23,80952

COST EXECUCIÓ MATERIAL 500,0000

________________________________________________________________________________________________________________
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PB20-BT7TP-158 u Terminal curt de 4 m de barrera de seguretat
metàl·lica simple, amb abatiment al terreny, format
per un perfil longitudinal de secció doble ona, suports
C- 120 col·locats clavats a terra cada 2 m,
captallums, peces especials i elements de fixació,
col·locat

Rend.: 1,000 448,81 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 1,140 /R x 23,90000 = 27,24600

A0E-000A h Manobre especialista 1,140 /R x 20,63000 = 23,51820

Subtotal: 50,76420 50,76420

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,290 /R x 44,99000 = 13,04710

C1B0-006B h Màquina per a clavar muntants metàl·lics 0,570 /R x 37,26000 = 21,23820

C152-0039 h Camió grua de 5 t 0,290 /R x 49,94000 = 14,48260

Subtotal: 48,76790 48,76790

Materials

BBCK-0SJD u Captallums per a barreres de seguretat flexibles amb
làmina retrorreflectant classe RA3 a dues cares

2,000      x 2,38000 = 4,76000

BBMX-0SIO u Suport C-120 d'acer galvanitzat, de 2000 mm de
llargària, per a barrera de seguretat flexible, segons
UNE 135122

3,000      x 29,42000 = 88,26000

BBMY-0SJG u Part proporcional d'elements de fixació per a barreres
de seguretat flexibles

3,000      x 6,93000 = 20,79000

BBMZ-0SIY u Peça en angle d'acer galvanitzat per a extrem de
barrera metàl·lica, segons UNE 135122

1,000      x 86,19000 = 86,19000

BBMZ-0SJ2 u Topall final d'acer galvanitzat per a barrera metàl·lica
simple, segons UNE 135122

1,000      x 41,81000 = 41,81000

BBMZ-0SIZ u Separador d'acer galvanitzat per a barrera metàl·lica
simple, segons UNE 135122

1,000      x 7,13000 = 7,13000

BBMW-0SH m Perfil longitudinal d'acer galvanitzat de secció doble
ona per a barrera de seguretat flexible, segons UNE
135121

4,000      x 19,55000 = 78,20000

Subtotal: 327,14000 327,14000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,76146

COST DIRECTE 427,43356
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 21,37168

COST EXECUCIÓ MATERIAL 448,80524

PB23-DFSDP-159 m Barrera de seguretat metàl·lica simple, per a una
classe de contenció alta, amb nivell de contenció H1,
índex de severitat A, amplària de treball W5 i deflexió
dinàmica 1,02 m segons UNE-EN 1317-2, amb
separador, amb dos perfils longitudinals sobreposats
de secció doble ona i suports tubulars col·locats
clavats a terra cada 2 m (BMSNC2/T), col·locada en
trams rectes o en corbes de radi igual o superior a 22
m

Rend.: 1,000 100,43 €
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Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,220 /R x 20,63000 = 4,53860

A0F-000B h Oficial 1a 0,220 /R x 23,90000 = 5,25800

Subtotal: 9,79660 9,79660

Maquinària

C152-0039 h Camió grua de 5 t 0,055 /R x 49,94000 = 2,74670

C1B0-006B h Màquina per a clavar muntants metàl·lics 0,110 /R x 37,26000 = 4,09860

Subtotal: 6,84530 6,84530

Materials

BBCK-0SJD u Captallums per a barreres de seguretat flexibles amb
làmina retrorreflectant classe RA3 a dues cares

0,250      x 2,38000 = 0,59500

BBMZ-0SJ4 u Connector de suport tubular d'acer galvanitzat, per a
barrera metàl·lica, segons UNE 135123

1,000      x 4,43000 = 4,43000

BBMY-0SJG u Part proporcional d'elements de fixació per a barreres
de seguretat flexibles

1,000      x 6,93000 = 6,93000

BBMX-0SIS u Suport tubular d'acer galvanitzat, de 120x55 mm i
2000 mm de llargària, per a barrera de seguretat
flexible, segons UNE 135123

0,500      x 41,35000 = 20,67500

BBMW-0SH m Perfil longitudinal d'acer galvanitzat de secció doble
ona per a barrera de seguretat flexible, segons UNE
135121

2,000      x 19,55000 = 39,10000

BBMZ-0SIZ u Separador d'acer galvanitzat per a barrera metàl·lica
simple, segons UNE 135122

1,000      x 7,13000 = 7,13000

Subtotal: 78,86000 78,86000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,14695

COST DIRECTE 95,64885
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,78244

COST EXECUCIÓ MATERIAL 100,43129

PD06-VO3S u Pou de registre de formigó prefabricat circular de
diàmetre 100 cm i 1,6 m de fondària, amb solera de
formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6 de 15 cm de gruix amb mitja canya, i
part proporcional de peces especials, bastiment
quadrat de fosa dúctil per a pou de registre i tapa
abatible, pas lliure de 810 mm de diàmetre i classe
D400 segons norma UNE-EN 124 col·locat amb
morter i graons de polipropilè armat

Rend.: 1,000 577,11 €

Unitats Preu Parcial Import

Partides d'obra

PDB3-LMNO u Solera amb mitja canya de formigó en massa HM - 20
/ B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200
kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 50
cm

1,000      x 55,77312 = 55,77312

PDB6-5CAA m Paret per a pou circular de diàmetre 100 cm de peces
de formigó amb execució prefabricada, col·locades
amb morter ciment 1:6

1,600      x 87,30253 = 139,68405
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PDBF-DFW u Bastiment quadrat de fosa dúctil per a pou de registre
i tapa abatible, pas lliure de 810 mm de diàmetre i
classe D400 segons norma UNE-EN 124 col·locat
amb morter

1,000      x 250,82264 = 250,82264

PDBD-H86M u Graó per a pou de registre de polipropilè armat, de
250x350x250 mm i 3 kg de pes, col·locat amb morter
de ciment 1:6, elaborat a l'obra

6,000      x 17,22504 = 103,35024

Subtotal: 549,63005 549,63005

COST DIRECTE 549,63005
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 27,48150

COST EXECUCIÓ MATERIAL 577,11155

PD06-VO3W u Pou de registre de formigó prefabricat circular de
diàmetre 80 cm i 2,5 m de fondària, amb solera de
formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6 de 15 cm de gruix amb mitja canya, i
part proporcional de peces especials, bastiment
quadrat aparent de fosa dúctil per a pou de registre i
tapa abatible, pas lliure de 700 mm de diàmetre i
classe D400 segons norma UNE-EN 124 col·locat
amb morter i graons de polipropilè armat

Rend.: 1,000 585,61 €

Unitats Preu Parcial Import

Partides d'obra

PDB3-LMNP u Solera amb mitja canya de formigó en massa HM - 20
/ B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200
kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 60
cm

1,000      x 57,19789 = 57,19789

PDB6-5CAE m Paret per a pou circular de diàmetre 80 cm de peces
de formigó amb execució prefabricada, col·locades
amb morter ciment 1:6

2,500      x 61,32771 = 153,31928

PDBF-DFX1 u Bastiment quadrat aparent de fosa dúctil per a pou de
registre i tapa abatible, pas lliure de 700 mm de
diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124
col·locat amb morter

1,000      x 192,18264 = 192,18264

PDBD-H86M u Graó per a pou de registre de polipropilè armat, de
250x350x250 mm i 3 kg de pes, col·locat amb morter
de ciment 1:6, elaborat a l'obra

9,000      x 17,22504 = 155,02536

Subtotal: 557,72517 557,72517

COST DIRECTE 557,72517
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 27,88626

COST EXECUCIÓ MATERIAL 585,61143

PD06-VO3XP-160 u Pou de registre de formigó prefabricat circular de
diàmetre 80 cm i 2,5 m de fondària, amb solera de
formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6 de 15 cm de gruix amb mitja canya, i
part proporcional de peces especials, bastiment
quadrat aparent de fosa dúctil per a pou de registre i
tapa abatible, pas lliure de 1000 mm de diàmetre i
classe D1000 segons norma UNE-EN 124 col·locat

Rend.: 1,000 585,61 €
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amb morter i graons de polipropilè armat

Unitats Preu Parcial Import

Partides d'obra

PDBF-DFX1 u Bastiment quadrat aparent de fosa dúctil per a pou de
registre i tapa abatible, pas lliure de 700 mm de
diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124
col·locat amb morter

1,000      x 192,18264 = 192,18264

PDBD-H86M u Graó per a pou de registre de polipropilè armat, de
250x350x250 mm i 3 kg de pes, col·locat amb morter
de ciment 1:6, elaborat a l'obra

9,000      x 17,22504 = 155,02536

PDB6-5CAE m Paret per a pou circular de diàmetre 80 cm de peces
de formigó amb execució prefabricada, col·locades
amb morter ciment 1:6

2,500      x 61,32771 = 153,31928

PDB3-LMNP u Solera amb mitja canya de formigó en massa HM - 20
/ B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200
kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 60
cm

1,000      x 57,19789 = 57,19789

Subtotal: 557,72517 557,72517

COST DIRECTE 557,72517
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 27,88626

COST EXECUCIÓ MATERIAL 585,61143

PD50-4825P-161 u Bastiment i reixa de fosa dúctil, recolzada, per a
embornal, de 650x330x40 mm classe D400 segons
norma UNE-EN 124 i 17 dm2 de superfície d'absorció
col·locat amb morter

Rend.: 1,000 83,66 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,378 /R x 19,95000 = 7,54110

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,378 /R x 23,90000 = 9,03420

Subtotal: 16,57530 16,57530

Materials

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a
granel, de designació (G) segons norma UNE-EN
998-2

0,040      x 37,94000 = 1,51760

BD50-1KM6 u Bastiment i reixa de fosa dúctil, recolzada, per a
embornal, de 650x330x40 mm classe D400 segons
norma UNE-EN 124 i 17 dm2 de superfície d'absorció

1,000      x 61,33000 = 61,33000

Subtotal: 62,84760 62,84760
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,24863

COST DIRECTE 79,67153
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,98358

COST EXECUCIÓ MATERIAL 83,65511

PD55-E3NGP-162 u Caixa per a embornal de 70x30x85 cm, amb parets
de 20 cm de gruix sobre solera de 15 cm de formigó
en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una quantitat de
ciment de 200 kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6

Rend.: 1,000 144,66 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 1,995 /R x 23,90000 = 47,68050

A0D-0007 h Manobre 1,995 /R x 19,95000 = 39,80025

Subtotal: 87,48075 87,48075

Materials

B0DF8-0FF u Motlle metàl·lic per a encofrat de caixa d'embornal de
70x30x85 cm, per a 150 usos

1,007      x 1,03000 = 1,03721

B06F1-I0IL m3 Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6

0,6523      x 71,51000 = 46,64597

B0DZ1-0ZLZ l Desencofrant 0,560      x 2,32000 = 1,29920

Subtotal: 48,98238 48,98238

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 1,31221

COST DIRECTE 137,77534
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,88877

COST EXECUCIÓ MATERIAL 144,66411

PD5F-HB39P-163 m Cuneta profunda triangular, d'1,50 m d'amplària i 0,33
m de fondària, amb un revestiment mínim de 10 cm
de formigó de 20 N/mm2 de resistència característica
a compressió, inclòs excavació de terreny no
classificat, refinat i càrrega dels materials resultants

Rend.: 1,000 22,05 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 0,090 /R x 23,90000 = 2,15100

A0E-000A h Manobre especialista 0,045 /R x 20,63000 = 0,92835

A0D-0007 h Manobre 0,090 /R x 19,95000 = 1,79550

Subtotal: 4,87485 4,87485

Maquinària

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,009 /R x 50,80000 = 0,45720

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,0304 /R x 44,99000 = 1,36770

C136-00F4 h Motoanivelladora petita 0,011 /R x 64,14000 = 0,70554

Subtotal: 2,53044 2,53044

Materials
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B0D21-07O m Tauló de fusta de pi per a 10 usos 0,750      x 0,38000 = 0,28500

B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,182      x 71,55000 = 13,02210

B0AM-078F kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,025      x 1,74000 = 0,04350

B0DZ1-0ZLZ l Desencofrant 0,025      x 2,32000 = 0,05800

B0AK-07AS kg Clau acer 0,075      x 1,48000 = 0,11100

Subtotal: 13,51960 13,51960

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,07312

COST DIRECTE 20,99801
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,04990

COST EXECUCIÓ MATERIAL 22,04791

PD73-F1MMP-164 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 315 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 19,55 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,210 /R x 24,70000 = 5,18700

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,210 /R x 21,22000 = 4,45620

Subtotal: 9,64320 9,64320

Materials

BD76-2AAH m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN 315,
classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4
kN/m2), de superfícies interna llisa i externa perfilada
de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació
segons norma UNE-EN 13476-3, unió mitjançant
maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

1,020      x 8,66000 = 8,83320

Subtotal: 8,83320 8,83320

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,14465

COST DIRECTE 18,62105
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,93105

COST EXECUCIÓ MATERIAL 19,55210

PD73-F1MOP-165 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 500 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 40,69 €

Unitats Preu Parcial Import
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PARTIDES D'OBRA

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,350 /R x 24,70000 = 8,64500

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,350 /R x 21,22000 = 7,42700

Subtotal: 16,07200 16,07200

Materials

BD76-2AAC m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN 500,
classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4
kN/m2), de superfícies interna llisa i externa perfilada
de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació
segons norma UNE-EN 13476-3, unió mitjançant
maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

1,020      x 22,00000 = 22,44000

Subtotal: 22,44000 22,44000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,24108

COST DIRECTE 38,75308
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,93765

COST EXECUCIÓ MATERIAL 40,69073

PD73-F1MQP-166 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 800 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 96,51 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,560 /R x 24,70000 = 13,83200

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,560 /R x 21,22000 = 11,88320

Subtotal: 25,71520 25,71520

Materials

BD76-2AA1 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN 800,
classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4
kN/m2), de superfícies interna llisa i externa perfilada
de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació
segons norma UNE-EN 13476-3, unió mitjançant
maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

1,020      x 64,52000 = 65,81040

Subtotal: 65,81040 65,81040

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,38573

COST DIRECTE 91,91133
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,59557

COST EXECUCIÓ MATERIAL 96,50689
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PARTIDES D'OBRA

PD73-F1MSP-167 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 1000 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 156,55 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,700 /R x 21,22000 = 14,85400

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,700 /R x 24,70000 = 17,29000

Subtotal: 32,14400 32,14400

Materials

BD76-2AA2 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN
1000, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular
4 kN/m2), de superfícies interna llisa i externa
perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U,
fabricació segons norma UNE-EN 13476-3, unió
mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric
d'estanquitat

1,020      x 114,19000 = 116,47380

Subtotal: 116,47380 116,47380

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,48216

COST DIRECTE 149,09996
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 7,45500

COST EXECUCIÓ MATERIAL 156,55496

PD73-F1MTP-168 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 400 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 27,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,250 /R x 24,70000 = 6,17500

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,250 /R x 21,22000 = 5,30500

Subtotal: 11,48000 11,48000

Materials

BD76-2AAA m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN 400,
classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4
kN/m2), de superfícies interna llisa i externa perfilada
de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació
segons norma UNE-EN 13476-3, unió mitjançant
maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

1,020      x 14,17000 = 14,45340

Subtotal: 14,45340 14,45340
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,17220

COST DIRECTE 26,10560
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,30528

COST EXECUCIÓ MATERIAL 27,41088

PD73-F1N2P-169 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 630 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 57,96 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,440 /R x 24,70000 = 10,86800

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,440 /R x 21,22000 = 9,33680

Subtotal: 20,20480 20,20480

Materials

BD76-2AAI m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN 630,
classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular 4
kN/m2), de superfícies interna llisa i externa perfilada
de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U, fabricació
segons norma UNE-EN 13476-3, unió mitjançant
maniguet extruït i junt elastomèric d'estanquitat

1,020      x 34,01000 = 34,69020

Subtotal: 34,69020 34,69020

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,30307

COST DIRECTE 55,19807
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,75990

COST EXECUCIÓ MATERIAL 57,95798

PD73-F1N3P-170 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 1200 mm, de rigidesa anular SN 4 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 204,01 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,840 /R x 21,22000 = 17,82480

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,840 /R x 24,70000 = 20,74800

Subtotal: 38,57280 38,57280

Materials

BD76-2AA7 m Tub de paret estructurada per a sanejament soterrat
sense pressió, de polietilè, diàmetre nominal DN
1200, classe de rigidesa anular SN 4 (rigidesa anular
4 kN/m2), de superfícies interna llisa i externa
perfilada de tipus B, codi d'àrea d'aplicació U,

1,020      x 152,10000 = 155,14200
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fabricació segons norma UNE-EN 13476-3, unió
mitjançant maniguet extruït i junt elastomèric
d'estanquitat

Subtotal: 155,14200 155,14200

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,57859

COST DIRECTE 194,29339
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,71467

COST EXECUCIÓ MATERIAL 204,00806

PD7F-EKQFP-171 m Tub de formigó armat de 1000 mm de diàmetre
nominal classe 3, segons ASTM C 76 amb unió de
campana amb anella elastomèrica, col·locat al fons
de la rasa

Rend.: 1,000 123,40 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,308 /R x 24,70000 = 7,60760

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,308 /R x 21,22000 = 6,53576

A0D-0007 h Manobre 0,616 /R x 19,95000 = 12,28920

Subtotal: 26,43256 26,43256

Maquinària

C15G-00DC h Grua autopropulsada de 20 t 0,308 /R x 52,70000 = 16,23160

Subtotal: 16,23160 16,23160

Materials

BFYD-0C9D u Part proporcional d'elements de muntatge per a tub
de formigó armat prefabricat, de 1000 mm de
diàmetre i classe 3 segons ASTM C 76, amb unió de
campana amb anella elastomèrica

1,000      x 7,34000 = 7,34000

BD72-0LD6 m Tub de formigó armat de 1000 mm de diàmetre
classe 3, segons ASTM C 76 amb unió de campana
amb anella elastomèrica

1,000      x 67,12000 = 67,12000

Subtotal: 74,46000 74,46000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,39649

COST DIRECTE 117,52065
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 5,87603

COST EXECUCIÓ MATERIAL 123,39668

PDB3-E9FBP-172 u Solera amb mitja canya de formigó HM-30/P / 20 / I +
Qa de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 275 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I + Qa, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 60
cm

Rend.: 1,000 68,80 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,378 /R x 19,95000 = 7,54110
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A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,378 /R x 23,90000 = 9,03420

Subtotal: 16,57530 16,57530

Materials

B06E-12JD m3 Formigó HM-30/P / 20 / I + Qa de consistència
plàstica, grandària màxima del granulat 20 mm, amb
>= 275 kg/m3 de ciment, apte per a classe
d'exposició I + Qa

0,5387      x 90,41000 = 48,70387

Subtotal: 48,70387 48,70387

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,24863

COST DIRECTE 65,52780
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,27639

COST EXECUCIÓ MATERIAL 68,80419

PDB3-E9GHP-173 u Solera amb mitja canya de formigó HM-20/P / 20 / I
de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 200 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I, de 20 cm de gruix mínim i
de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 80 cm

Rend.: 1,000 64,89 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,423 /R x 19,95000 = 8,43885

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,423 /R x 23,90000 = 10,10970

Subtotal: 18,54855 18,54855

Materials

B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,6006      x 71,55000 = 42,97293

Subtotal: 42,97293 42,97293

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,27823

COST DIRECTE 61,79971
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,08999

COST EXECUCIÓ MATERIAL 64,88969

PDB3-E9HTP-174 u Solera amb mitja canya de formigó HM-20/P / 20 / I
de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 200 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I, de 25 cm de gruix mínim i
de planta 1.8x1,8 m per a tub de diàmetre 100 cm

Rend.: 1,000 206,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 1,341 /R x 23,90000 = 32,04990

A0D-0007 h Manobre 1,341 /R x 19,95000 = 26,75295

Subtotal: 58,80285 58,80285

Materials
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B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

1,910      x 71,55000 = 136,66050

Subtotal: 136,66050 136,66050

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,88204

COST DIRECTE 196,34539
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,81727

COST EXECUCIÓ MATERIAL 206,16266

PDB3-E9I1P-175 u Solera amb mitja canya de formigó HM-20/P / 20 / I
de consistència plàstica, grandària màxima del
granulat 20 mm, amb >= 200 kg/m3 de ciment, apte
per a classe d'exposició I, de 25 cm de gruix mínim i
de planta 1.8x1,8 m per a tub de diàmetre 120 cm

Rend.: 1,000 209,18 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 1,500 /R x 23,90000 = 35,85000

A0D-0007 h Manobre 1,500 /R x 19,95000 = 29,92500

Subtotal: 65,77500 65,77500

Materials

B06E-12C5 m3 Formigó HM-20/P / 20 / I de consistència plàstica,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

1,8512      x 71,55000 = 132,45336

Subtotal: 132,45336 132,45336

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,98663

COST DIRECTE 199,21499
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,96075

COST EXECUCIÓ MATERIAL 209,17573

PDB3-LMNO u Solera amb mitja canya de formigó en massa HM - 20
/ B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200
kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 50
cm

Rend.: 1,000 58,56 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,4096 /R x 19,95000 = 8,17152

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,4096 /R x 23,90000 = 9,78944

Subtotal: 17,96096 17,96096

Materials

B06F1-I0IL m3 Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6

0,525      x 71,51000 = 37,54275

Subtotal: 37,54275 37,54275
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,26941

COST DIRECTE 55,77312
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,78866

COST EXECUCIÓ MATERIAL 58,56178

PDB3-LMNP u Solera amb mitja canya de formigó en massa HM - 20
/ B / 20 / X0 amb una quantitat de ciment de 200
kg/m3 i relació aigua ciment =< 0.6, de 15 cm de gruix
mínim i de planta 1.2x1,2 m per a tub de diàmetre 60
cm

Rend.: 1,000 60,06 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,4196 /R x 23,90000 = 10,02844

A0D-0007 h Manobre 0,4196 /R x 19,95000 = 8,37102

Subtotal: 18,39946 18,39946

Materials

B06F1-I0IL m3 Formigó en massa HM - 20 / B / 20 / X0 amb una
quantitat de ciment de 200 kg/m3 i relació aigua
ciment =< 0.6

0,5387      x 71,51000 = 38,52244

Subtotal: 38,52244 38,52244

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,27599

COST DIRECTE 57,19789
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,85989

COST EXECUCIÓ MATERIAL 60,05779

PDB6-5CAA m Paret per a pou circular de diàmetre 100 cm de peces
de formigó amb execució prefabricada, col·locades
amb morter ciment 1:6

Rend.: 1,000 91,67 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,480 /R x 19,95000 = 9,57600

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,480 /R x 23,90000 = 11,47200

Subtotal: 21,04800 21,04800

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,135 /R x 44,99000 = 6,07365

Subtotal: 6,07365 6,07365

Materials

BDD5-0M3Q m Peça cilíndrica de formigó per a formació de pou
circular de diàmetre 100 cm, prefabricada

1,050      x 56,48000 = 59,30400

B07F-0LT4 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,0068      x 82,52280 = 0,56116

Subtotal: 59,86516 59,86516
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,31572

COST DIRECTE 87,30253
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 4,36513

COST EXECUCIÓ MATERIAL 91,66766

PDB6-5CAE m Paret per a pou circular de diàmetre 80 cm de peces
de formigó amb execució prefabricada, col·locades
amb morter ciment 1:6

Rend.: 1,000 64,39 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,400 /R x 19,95000 = 7,98000

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,400 /R x 23,90000 = 9,56000

Subtotal: 17,54000 17,54000

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,101 /R x 44,99000 = 4,54399

Subtotal: 4,54399 4,54399

Materials

BDD5-0M3U m Peça cilíndrica de formigó per a formació de pou
circular de diàmetre 80 cm, prefabricada

1,050      x 36,70000 = 38,53500

B07F-0LT4 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,0054      x 82,52280 = 0,44562

Subtotal: 38,98062 38,98062

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,26310

COST DIRECTE 61,32771
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,06639

COST EXECUCIÓ MATERIAL 64,39410

PDB6-5CB7P-176 m Paret per a pou circular de diàmetre 100 cm, de gruix
14 cm de maó calat, arrebossada i lliscada per dins
amb morter ciment 1:4

Rend.: 1,000 260,64 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 4,5516 /R x 19,95000 = 90,80442

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 4,5516 /R x 23,90000 = 108,78324

Subtotal: 199,58766 199,58766

Materials

B0F1A-075F u Maó calat, de 290x140x100 mm, per a revestir,
categoria I, HD, segons la norma UNE-EN 771-1

119,8408      x 0,22000 = 26,36498

B055-067M t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,0163      x 124,66000 = 2,03196

B011-05ME m3 Aigua 0,006      x 1,39000 = 0,00834

B07F-0LT5 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 380 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:4 i 10 N/mm2 de resistència a

0,1782      x 96,76510 = 17,24354
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compressió, elaborat a l'obra

Subtotal: 45,64882 45,64882

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 2,99381

COST DIRECTE 248,23029
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 12,41151

COST EXECUCIÓ MATERIAL 260,64181

PDBD-DODLP-177 u Graó per a pou de registre amb acer galvanitzat, de
300x400x300 mm, amb rodó de D=25 mm, col·locat
amb morter mixt 1:2:10

Rend.: 1,000 21,29 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,300 /R x 23,90000 = 7,17000

A0D-0007 h Manobre 0,300 /R x 19,95000 = 5,98500

Subtotal: 13,15500 13,15500

Materials

BDD4-0LVH u Graó per a pou de registre d'acer galvanitzat, de
300x400x300 mm, amb rodó de D= 25 mm

1,000      x 5,22000 = 5,22000

B07F-0LT6 m3 Morter mixt de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L, calç i sorra, amb 200 kg/m3 de ciment, amb
una proporció en volum 1:2:10 i 2,5 N/mm2 de
resistència a compressió, elaborat a l'obra

0,0095      x 179,58762 = 1,70608

Subtotal: 6,92608 6,92608

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19733

COST DIRECTE 20,27841
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,01392

COST EXECUCIÓ MATERIAL 21,29233

PDBD-H86M u Graó per a pou de registre de polipropilè armat, de
250x350x250 mm i 3 kg de pes, col·locat amb morter
de ciment 1:6, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 18,09 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,300 /R x 23,90000 = 7,17000

A0D-0007 h Manobre 0,300 /R x 19,95000 = 5,98500

Subtotal: 13,15500 13,15500

Materials

BDD4-H4XN u Graó per a pou de registre de polipropilè de
250x350x250 mm i 3 kg de pes

1,000      x 3,13000 = 3,13000

B07F-0LT4 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,009      x 82,52280 = 0,74271

Subtotal: 3,87271 3,87271
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,19733

COST DIRECTE 17,22504
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,86125

COST EXECUCIÓ MATERIAL 18,08629

PDBF-DFWP u Bastiment quadrat de fosa dúctil per a pou de registre
i tapa abatible, pas lliure de 810 mm de diàmetre i
classe D400 segons norma UNE-EN 124 col·locat
amb morter

Rend.: 1,000 263,36 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,410 /R x 19,95000 = 8,17950

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,410 /R x 23,90000 = 9,79900

Subtotal: 17,97850 17,97850

Materials

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a
granel, de designació (G) segons norma UNE-EN
998-2

0,0357      x 37,94000 = 1,35446

BDD1-1KI3 u Bastiment quadrat i tapa circular de fosa dúctil per a
pou de registre, abatible, pas lliure de 810 mm de
diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124

1,000      x 231,22000 = 231,22000

Subtotal: 232,57446 232,57446

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,26968

COST DIRECTE 250,82264
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 12,54113

COST EXECUCIÓ MATERIAL 263,36377

PDBF-DFX1 u Bastiment quadrat aparent de fosa dúctil per a pou de
registre i tapa abatible, pas lliure de 700 mm de
diàmetre i classe D400 segons norma UNE-EN 124
col·locat amb morter

Rend.: 1,000 201,79 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,410 /R x 19,95000 = 8,17950

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,410 /R x 23,90000 = 9,79900

Subtotal: 17,97850 17,97850

Materials

BDD1-1KIB u Bastiment quadrat aparent i tapa circular de fosa
dúctil per a pou de registre, abatible, pas lliure de 700
mm de diàmetre i classe D400 segons norma
UNE-EN 124

1,000      x 172,58000 = 172,58000

B07L-1PYA t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), a
granel, de designació (G) segons norma UNE-EN
998-2

0,0357      x 37,94000 = 1,35446

Subtotal: 173,93446 173,93446



Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 109

PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,26968

COST DIRECTE 192,18264
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 9,60913

COST EXECUCIÓ MATERIAL 201,79177

PDK1-DX9NP-178 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa
de 420x420x40 mm i de 25 kg de pes, col·locat amb
morter

Rend.: 1,000 35,88 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,350 /R x 19,95000 = 6,98250

A0F-000T h Oficial 1a paleta 0,350 /R x 23,90000 = 8,36500

Subtotal: 15,34750 15,34750

Materials

BDK1-0M3N u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa grisa
de 420x420x40 mm i de 25 kg de pes

1,000      x 18,40000 = 18,40000

B07L-1PY6 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en
sacs, de designació (G) segons norma UNE-EN 998-2

0,0042      x 46,98000 = 0,19732

Subtotal: 18,59732 18,59732

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,23021

COST DIRECTE 34,17503
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,70875

COST EXECUCIÓ MATERIAL 35,88378

PDK1-DX9OP-179 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa
de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes, col·locat amb
morter

Rend.: 1,000 67,32 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000T h Oficial 1a paleta 0,450 /R x 23,90000 = 10,75500

A0D-0007 h Manobre 0,450 /R x 19,95000 = 8,97750

Subtotal: 19,73250 19,73250

Materials

B07L-1PY6 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en
sacs, de designació (G) segons norma UNE-EN 998-2

0,0063      x 46,98000 = 0,29597

BDK1-0M3O u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa grisa
de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes

1,000      x 43,79000 = 43,79000

Subtotal: 44,08597 44,08597

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,29599

COST DIRECTE 64,11446
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 3,20572

COST EXECUCIÓ MATERIAL 67,32018

Projecte d´urbanització de l´accés des de la N-2 al sector Ascara i els espais lliures (La Jonquera)

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Data: 17/10/23 Pàg.: 110

PARTIDES D'OBRA

PDK4-AJS7P-180 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis,
col·locat sobre solera de formigó hm-20/b/40/i de 15
cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa
excavació

Rend.: 1,000 61,35 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,500 /R x 23,90000 = 11,95000

A0D-0007 h Manobre 1,000 /R x 19,95000 = 19,95000

Subtotal: 31,90000 31,90000

Maquinària

C152-003B h Camió grua 0,200 /R x 47,44000 = 9,48800

Subtotal: 9,48800 9,48800

Materials

BDK2-1KNI u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 40x40x45 cm, per a instal·lacions de serveis

1,000      x 12,61000 = 12,61000

B06E-12DD m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova,
grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,0567      x 69,73000 = 3,95369

Subtotal: 16,56369 16,56369

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,47850

COST DIRECTE 58,43019
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 2,92151

COST EXECUCIÓ MATERIAL 61,35170

PDK4-AJSB u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis,
col·locat sobre llit de grava de 15 cm de gruix i reblert
lateral amb terra de la mateixa excavació

Rend.: 1,000 137,94 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,700 /R x 23,90000 = 16,73000

A0D-0007 h Manobre 1,400 /R x 19,95000 = 27,93000

Subtotal: 44,66000 44,66000

Maquinària

C152-003B h Camió grua 0,500 /R x 47,44000 = 23,72000

Subtotal: 23,72000 23,72000

Materials

BDK2-1KNC u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 80x80x85 cm, per a instal·lacions de serveis

1,000      x 56,86000 = 56,86000

B03J-0K8V t Grava de pedrera, per a drens 0,300      x 18,21000 = 5,46300

Subtotal: 62,32300 62,32300
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,66990

COST DIRECTE 131,37290
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,56865

COST EXECUCIÓ MATERIAL 137,94155

PDK4-N002P-181 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 60x60x85 cm, per a instal·lacions de serveis,
col·locat sobre solera de formigó hm-20/b/40/i de 15
cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa
excavació

Rend.: 1,000 139,51 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000S h Oficial 1a d'obra pública 0,700 /R x 23,90000 = 16,73000

A0D-0007 h Manobre 1,400 /R x 19,95000 = 27,93000

Subtotal: 44,66000 44,66000

Maquinària

C152-003B h Camió grua 0,500 /R x 47,44000 = 23,72000

Subtotal: 23,72000 23,72000

Materials

BDK2-N002 u Pericó de registre de formigó prefabricat sense fons
de 60x60x85 cm, per a instal·lacions de serveis

1,000      x 52,83000 = 52,83000

B06E-12DD m3 Formigó HM-20/B / 40 / I de consistència tova,
grandària màxima del granulat 40 mm, amb >= 200
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició I

0,1575      x 69,73000 = 10,98248

Subtotal: 63,81248 63,81248

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,66990

COST DIRECTE 132,86238
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 6,64312

COST EXECUCIÓ MATERIAL 139,50550

PDUA040 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària fins a 0,6 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 19,99 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Manobre especialista 0,500 /R x 20,63000 = 10,31500

Subtotal: 10,31500 10,31500

Maquinària

C13A-00FQ h Safata vibrant amb placa de 60 cm 0,500 /R x 6,24000 = 3,12000

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 44,99000 = 5,44379

Subtotal: 8,56379 8,56379
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,15473

COST DIRECTE 19,03352
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,95168

COST EXECUCIÓ MATERIAL 19,98519

PFB3-W6BGP-182 m Tub de polietilè de designació PE 100, diàmetre
nominal DN 160, pressió nominal PN 10 (SDR 17),
subministrat en barres de 6 m, fabricació segons
norma UNE-EN 12201-2 i col·locat al fons de la rasa,
en entorn no urbà sense dificultat de mobilitat, sense
afectació per presència de serveis en la rasa, amb
presència d'estrebada

Rend.: 1,000 27,54 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,0711 /R x 21,22000 = 1,50874

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,0711 /R x 24,70000 = 1,75617

Subtotal: 3,26491 3,26491

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,1422 /R x 44,99000 = 6,39758

Subtotal: 6,39758 6,39758

Materials

BFB3-0975 m Tub de polietilè de designació PE 100, diàmetre
nominal DN 160, pressió nominal PN 10 (SDR 17),
subministrat en barres de 6 m, fabricació segons
norma UNE-EN 12201-2

1,020      x 16,19000 = 16,51380

-WNS0 m En entorn no urbà sense dificultat de mobilitat, sense
afectació per presència de serveis en la rasa, amb
presència d'estrebada

1,000      x 0,00000 = 0,00000

Subtotal: 0,00000 0,00000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,04897

COST DIRECTE 26,22526
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 1,31126

COST EXECUCIÓ MATERIAL 27,53653

PM23-H86Q u Hidrant per a soterrar, amb una sortida de 100 mm de
diàmetre amb racord Bombers, amb tap antirrobatori,
connexió a la canonada de 4´´ de diàmetre, muntat en
pericó soterrat

Rend.: 1,000 274,33 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ajudant muntador 1,000 /R x 21,22000 = 21,22000

A0F-000R h Oficial 1a muntador 1,000 /R x 24,70000 = 24,70000

Subtotal: 45,92000 45,92000

Materials

BM23-H5C5 u Hidrant per a soterrar, amb una sortida de 100 mm de
diàmetre amb racord Bombers, amb tap antirrobatori,
connexió a la canonada de 4´´ de diàmetre

1,000      x 194,77000 = 194,77000
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PARTIDES D'OBRA

BMY0-H5CT u Part proporcional d'elements especials i de muntatge
per a hidrants soterrats

1,000      x 19,89000 = 19,89000

Subtotal: 214,66000 214,66000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,68880

COST DIRECTE 261,26880
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 13,06344

COST EXECUCIÓ MATERIAL 274,33224

PM23-N001P-183 u Hidrant per a soterrar, amb una sortida de 160 mm de
diàmetre amb racord Bombers, amb tap antirrobatori,
connexió a la canonada de 4´´ de diàmetre, muntat en
pericó soterrat

Rend.: 1,000 274,33 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 1,000 /R x 24,70000 = 24,70000

A01-FEPH h Ajudant muntador 1,000 /R x 21,22000 = 21,22000

Subtotal: 45,92000 45,92000

Materials

BMY0-H5CT u Part proporcional d'elements especials i de muntatge
per a hidrants soterrats

1,000      x 19,89000 = 19,89000

BM23-H5C5 u Hidrant per a soterrar, amb una sortida de 100 mm de
diàmetre amb racord Bombers, amb tap antirrobatori,
connexió a la canonada de 4´´ de diàmetre

1,000      x 194,77000 = 194,77000

Subtotal: 214,66000 214,66000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,68880

COST DIRECTE 261,26880
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 13,06344

COST EXECUCIÓ MATERIAL 274,33224

PN12-DPL4 u Vàlvula de comporta manual amb brides, de cos curt,
de 200 mm de diàmetre nominal, de 16 bar de PN,
cos de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50) i tapa
de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50), amb
revestiment de resina epoxi (250 micres), comporta
de fosa+EPDM i tancament de seient elàstic, eix
d'acer inoxidable 1.4021 (AISI 420), amb accionament
per volant de fosa, muntada en pericó de canalització
soterrada

Rend.: 1,000 595,30 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 2,040 /R x 24,70000 = 50,38800

A01-FEPH h Ajudant muntador 4,080 /R x 21,22000 = 86,57760

Subtotal: 136,96560 136,96560

Maquinària

C152-003A h Camió grua de 3 t 2,040 /R x 44,94000 = 91,67760
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PARTIDES D'OBRA

Subtotal: 91,67760 91,67760

Materials

BN12-0XG7 u Vàlvula de comporta manual amb brides, de cos curt,
de 200 mm de diàmetre nominal, de 16 bar de PN,
cos de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50) i tapa
de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50), amb
revestiment de resina epoxi (250 micres), comporta
de fosa+EPDM i tancament de seient elàstic, eix
d'acer inoxidable 1.4021 (AISI 420), amb accionament
per volant de fosa

1,000      x 336,25000 = 336,25000

Subtotal: 336,25000 336,25000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 2,05448

COST DIRECTE 566,94768
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 28,34738

COST EXECUCIÓ MATERIAL 595,29507

PN12-N001P-184 u Vàlvula de comporta manual amb brides, de cos curt,
de 160 mm de diàmetre nominal, de 16 bar de PN,
cos de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50) i tapa
de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50), amb
revestiment de resina epoxi (250 micres), comporta
de fosa+EPDM i tancament de seient elàstic, eix
d'acer inoxidable 1.4021 (AISI 420), amb accionament
per volant de fosa, muntada en pericó de canalització
soterrada

Rend.: 1,000 595,30 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ajudant muntador 4,080 /R x 21,22000 = 86,57760

A0F-000R h Oficial 1a muntador 2,040 /R x 24,70000 = 50,38800

Subtotal: 136,96560 136,96560

Maquinària

C152-003A h Camió grua de 3 t 2,040 /R x 44,94000 = 91,67760

Subtotal: 91,67760 91,67760

Materials

BN12-0XG7 u Vàlvula de comporta manual amb brides, de cos curt,
de 200 mm de diàmetre nominal, de 16 bar de PN,
cos de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50) i tapa
de fosa nodular EN-GJS-500-7 (GGG50), amb
revestiment de resina epoxi (250 micres), comporta
de fosa+EPDM i tancament de seient elàstic, eix
d'acer inoxidable 1.4021 (AISI 420), amb accionament
per volant de fosa

1,000      x 336,25000 = 336,25000

Subtotal: 336,25000 336,25000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 2,05448

COST DIRECTE 566,94768
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 28,34738

COST EXECUCIÓ MATERIAL 595,29507
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PPA0-HA57 u Càmera domo per a circuit tancat de TV (CTTV),
color d'1/4'', resolució 460 línies, zoom òptic x22 i
zoom electrònic x12, sensibilitat de 0,02 lux, 360º de
gir continu, alimentació a 24 Vac, receptor de
telemetria multiprotocol, per a ús interior, amb
bombolla transparent o fumada i amb suport encastat

Rend.: 1,000 1.635,83 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a muntador 0,500 /R x 24,70000 = 12,35000

A01-FEPH h Ajudant muntador 0,500 /R x 21,22000 = 10,61000

Subtotal: 22,96000 22,96000

Materials

BPA1-H5RA u Càmera domo per a circuit tancat de TV (CTTV),
color d'1/4'', resolució 460 línies, zoom òptic x22 i
zoom electrònic x12, sensibilitat de 0,02 lux, 360º de
gir continu, alimentació a 24 Vac, receptor de
telemetria multiprotocol, per a ús interior, amb
bombolla transparent o fumada i amb suport per a
muntar encastat

1,000      x 1.534,63000 = 1.534,63000

Subtotal: 1.534,63000 1.534,63000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,34440

COST DIRECTE 1.557,93440
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 77,89672

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.635,83112

SXXGT-4RV6P-185 m Enderroc de prisma de xarxa elèctrica, xarxa de
telecomunicacions o altres serveis soterrats similars
de qualsevol mida, inclòs part proporcional de
pericons de registre, amb martell trencador sobre
retroexcavadora i càrrega sobre camió, transport a
l'abocador, descàrrega, cànon d'abocament i
manteniment de l'abocador

Rend.: 1,000 9,60 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Manobre 0,100 /R x 19,95000 = 1,99500

A01-FEPD h Ajudant electricista 0,050 /R x 21,19000 = 1,05950

A0F-000E h Oficial 1a electricista 0,050 /R x 24,70000 = 1,23500

Subtotal: 4,28950 4,28950

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,050 /R x 44,99000 = 2,24950

C115-00EE h Retroexcavadora amb martell trencador 0,050 /R x 50,80000 = 2,54000

Subtotal: 4,78950 4,78950
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,06434

COST DIRECTE 9,14334
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 0,45717

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,60051

XPAUPN02P-186 pa Partida alçada a justificar per a trasllat equips
aglomerat a obra

Rend.: 1,000 5.000,00 €

COST DIRECTE 4.761,90476
DESPESES INDIRECTES 5,00 % 238,09524

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5.000,0000

________________________________________________________________________________________________________________
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PARTIDES ALÇADES

PACQ0001 pa Partida alçada a justificar per al control de qualitat
segons pla de control de qualitat

Rend.: 1,000 15.976,92 €

COST DIRECTE 15.976,92000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 15.976,9200

________________________________________________________________________________________________________________

PADESV002 pa Partida alçada a justificar per a desviament del trànsit
durant les obres

Rend.: 1,000 26.000,00 €

COST DIRECTE 26.000,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 26.000,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PAIMP001 pa Partida alçada a justificar per imprevistos sorgits
durant les obres

Rend.: 1,000 15.000,00 €

COST DIRECTE 15.000,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 15.000,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PAJDES001 pa Partida alçada a justificar per el desmuntatge a
magatzemmunicipal o abocador de casetes existents.

Rend.: 1,000 1.500,00 €

COST DIRECTE 1.500,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.500,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PASIS0001 pa Partida alçada per a la seguretat i salut durant
l'execució de les obres.

Rend.: 1,000 24.002,36 €

COST DIRECTE 24.002,36000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 24.002,3600

________________________________________________________________________________________________________________

XPAEF001 PA Partida alçada a justificar pel pagament a la
companyia distribuidora en concepte dels treballs de
variant de la línia de Baixa Tensió procedent del CT
EM18316 fins a la Depuradora de la Jonquera. Inclou
l'estesa de cablejat, emplamaments, obra mecànica
en general, permisos, projecte i supervisió d'obra.

Rend.: 1,000 3.853,69 €

COST DIRECTE 3.853,69000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3.853,6900

________________________________________________________________________________________________________________

XPAEF002 PA Partida alçada a justificar pel pagament a la
companyia distribuidora en concepte dels treballs de
variant de les línia de Mitja Tensió procedents del CT
EM18316 fins al CM de laDepuradora de la Jonquera
i fins a l'entroncament amb la carretera GI-500.
Inclou l'estesa de cablejat, emplamaments, obra
mecànica en general, permisos, projecte i supervisió
d'obra.

Rend.: 1,000 15.124,15 €

COST DIRECTE 15.124,15000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 15.124,1500

________________________________________________________________________________________________________________
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PARTIDES ALÇADES

XPAEF003 PA Partida alçada a justificar pel pagament a la
companyia distribuidora en concepte dels treballs de
variant de la canonada d'impulsió FD200 procedent
del carrer Canigó fins al seu pas paral·lel a la
Depuradora de la Jonquera. Inclou l'estesa de
tubulars, entroncaments a la xarxa existent, obra
mecànica en general, permisos, projecte i supervisió
d'obra.

Rend.: 1,000 25.200,00 €

COST DIRECTE 25.200,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 25.200,0000

________________________________________________________________________________________________________________

XPAEF004 PA Partida alçada a justificar pel pagament a la
companyia distribuidora en concepte dels treballs de
variant de la la instal·lació de telecomunicacions
procedent del la N-II fins al creuament de la GI-500.
Inclou l'estesa de cablejat, entroncaments a la xarxa
existent, retensat d'aeris, obra mecànica en general,
permisos, projecte i supervisió d'obra.

Rend.: 1,000 18.300,00 €

COST DIRECTE 18.300,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 18.300,0000

________________________________________________________________________________________________________________

XPAUPN01 pa Partida alçada a justificar per trasllat equips de fressat Rend.: 1,000 5.000,00 €

COST DIRECTE 5.000,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 5.000,0000

________________________________________________________________________________________________________________
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ALTRES

-WNS0 m En entorn no urbà sense dificultat de mobilitat, sense afectació per presència de serveis en la rasa,
amb presència d'estrebada

0,00000 €

BDDZ0002 u Marc i tapa model SOLO 7SC de Norinco o equivalent D400, marc quadrat de mides 950x950mm 341,17000 €
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